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DOF: 14/08/2015

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-C-003-ONNCCE-2015, NMX-C-415-ONNCCE-2015, NMX-C-417-
ONNCCE-2015, NMX-C-499-ONNCCE-2015 y NMX-C-502-ONNCCE-2015.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-C-003-ONNCCE-2015 (CANCELA A LA NMX-C-003-ONNCCE-2010),
NMX-C-415-ONNCCE-2015 (CANCELA A LA NMX-C-415-ONNCCE-2013), NMX-C-417-ONNCCE-2015 (CANCELA A LA NMX-C-417-ONNCCE-
2000), NMX-C-499-ONNCCE-2015 Y NMX-C-502-ONNCCE-2015.

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66
fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización y 21 fracciones I, IX y XXI del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento
previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a
continuación, mismas que han sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la
responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado "Organismo Nacional de Normalización y Certificación de la
Construcción y Edificación, S.C." (ONNCCE), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y
del público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho organismo
ubicado en Ceres número 7, colonia Crédito Constructor, código postal 03940, Delegación Benito Juárez, México, D.F., o al
correo electrónico: normas@mail.onncce.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas
de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes,
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.

Las presentes normas mexicanas, NMX-C-003-ONNCCE-2015, NMX-C-415-ONNCCE-2015, NMX-C-417-ONNCCE-2015,
NMX-C-499-ONNCCE-2015 y NMX-C-502-ONNCCE-2015 entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA

NMX-C-003-ONNCCE-2015
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CAL HIDRATADA
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-
C-003-ONNCCE-2010).

Objetivo y campo de aplicación

Esta norma mexicana establece las especificaciones a fin de mantener un estándar de calidad, que haga
destacar e identifique a la cal como un producto genérico para cada una de las aplicaciones en construcción.

Esta norma mexicana aplica a la cal hidratada de fabricación nacional o de importación que se comercialice
dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos.

Concordancia con Normas Internacionales

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir alguna al momento de su
elaboración.

Bibliografía

·       NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. (Publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día 27 de noviembre de 2002).

·       NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, estructuración y presentación de las normas mexicanas.
(Declaratoria de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de octubre de 1977).

·       ASTM C50-00 (2006), Standard Practice for Sampling, Sample Preparation, Packaging, and Marking of
Lime and Limestone Products. (Parcialmente armonizada con esta norma extranjera).

·       ASTM C51-11 (2011), Standard Terminology Relating to Lime and Limestone (as used by the Industry)
(Parcialmente armonizada con esta norma extranjera).

NMX-C-415-ONNCCE-2015
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-VÁLVULAS Y GRIFOS PARA AGUA-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO (CANCELA A LA NMX-C-
415-ONNCCE-2013).

Objetivo y campo de aplicación

Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo a cumplir por las válvulas y grifos
para agua en su funcionamiento y uso.

Esta norma mexicana es aplicable a las válvulas que se colocan en las instalaciones hidráulicas de agua
potable intra-domiciliarias, lugares públicos y en los grifos que se sitúan en los muebles sanitarios tales
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como: lavabos, fregaderos, lavaderos o para empotrar, de fabricación nacional y/o de importación.

Se exceptúa el cumplimiento de esta norma para válvulas de admisión y válvulas de descarga para inodoro,
así como para otros usos distintos a los mencionados anteriormente)

Concordancia con Normas Internacionales

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir alguna al momento de su
elaboración.

Bibliografía

·       NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. (Publicada en el Diario Oficial de la
Federación el día 27 de noviembre de 2002).

·       NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-Declaración de cantidad en la etiqueta-Especificaciones.
(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de noviembre de 2006).

 

NMX-C-417-ONNCCE-2015
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-DESCARGAS DOMICILIARIAS
PREFABRICADAS DE CONCRETO-USO Y FUNCIONAMIENTO
(CANCELA A LA NMX-C-417-ONNCCE-2000).

Objetivo y campo de aplicación

Esta norma mexicana establece las especificaciones que deben cumplir los elementos prefabricados de
concreto que cuentan con junta hermética y que forman parte de las descargas domiciliarias, destinadas a los
sistemas de alcantarillado sanitario.

Esta norma mexicana aplica a los elementos prefabricados de concreto que cuentan con junta hermética y que
forman parte de las descargas domiciliarias, destinadas a los sistemas de alcantarillado sanitario que se
fabrican y comercializan en territorio Nacional.

Concordancia con Normas Internacionales

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir alguna al momento de su
elaboración.

Bibliografía

·       NOM-001-CONAGUA-2011, Sistemas de agua potable, toma domiciliaria y alcantarillado sanitario-
Hermeticidad-Especificaciones y métodos de prueba. (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el
17 de febrero de 2012).

·       NMX-C-020-1981, Industria de la construcción-Concreto reforzado-Tubos-Especificaciones. (Declaratoria
de Vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de septiembre de 1982).

·       GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL (2008), Normas de Construcción de la Administración Pública del
Distrito Federal. Libro 4 Tomo 1 Calidad de los materiales para obra civil-Materiales Básicos

·       SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA (1986), Manual de Especificaciones
Generales y Técnicas de Construcción de Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado.

 

NMX-C-499-ONNCCE-2015
INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-CAJONES DE CONCRETO
REFORZADO PREFABRICADO PARA ALCANTARILLADO Y DRENAJE-
ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE ENSAYO.

Objetivo y campo de aplicación

Esta norma mexicana establece las especificaciones y métodos de ensayo a cumplir por los cajones de
concreto reforzado prefabricados para alcantarillado y drenaje pluvial, con junta de mortero o junta
preformada.

Esta norma aplica a los cajones de concreto reforzado prefabricado de una sola celda, colados
monolíticamente para ser usados en la construcción de alcantarillas, drenaje pluvial, sistemas de retención
de agua pluvial, pasos peatonales, pasos inferiores vehiculares y pasos de fauna.

Concordancia con Normas Internacionales

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir alguna al momento de su
elaboración.

Bibliografía
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·       AASHTO-HS-20 (1997), Standard Specifications for Highway Bridges, 1997 Edition. (Parcialmente
armonizada con esta norma extranjera).

·       ASTM C990-09 (2014), Standard Specification for Joints for Concrete Pipe, Manholes, and Precast
Box Sections Using Preformed Flexible Joint Sealants. (Parcialmente armonizada con esta norma
extranjera).

·       ASTM C1433-15 (2015), Standard Specification for Precast Reinforced Concrete Monolithic Box
Sections for Culverts, Storm Drains, and Sewers. (Parcialmente armonizada con esta norma
extranjera).

·       ASTM C1557-14 (2014), Standard Test Method for Tensile Strength and Young's Modulus of Fibers
(Parcialmente armonizada con esta norma extranjera).

·       ASCE Manuals and Reports of Engineering Practice No. 77 (1992), Design and Construction of Urban
Stormwater Management Systems.

·       Publicación Técnica No. 243, Formulación de la Norma SCT de Cargas Vehiculares para Diseño
Estructural de Puentes Carreteros. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), Instituto
Mexicano del Transporte (IMT) 2004.

 

NMX-C-502-ONNCCE-2015

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN-SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN
Y MANTENIMIENTO DE BIENES INMUEBLES BAJO EL RÉGIMEN DE
PROPIEDAD EN CONDOMINIO-REQUISITOS Y MÉTODOS DE
COMPROBACIÓN.

Objetivo y campo de aplicación

Esta norma establece los requisitos para la profesionalización de la prestación de los servicios de
administración y mantenimiento que contribuya a mantener el valor de su patrimonio con base en la
certificación imparcial e independiente otorgada por organizaciones acreditadas en los términos de la Ley
Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.

Esta norma establece los requisitos y características que deben satisfacer las personas morales o físicas con
actividad empresarial que ofrezcan servicios de administración y mantenimiento en inmuebles en régimen de
propiedad en condominio para poder ostentar la certificación que las identifique como Empresas confiables y
calificadas.

Es de aplicación voluntaria a las Empresas que se dedican a la prestación de servicios de administración y
mantenimiento de inmuebles en los Estados Unidos Mexicanos, sin distinción por su tamaño, volumen de
atención, antigedad o región en que se desenvuelven.

Se refiere al proceso de administración y mantenimiento desde la selección del administrador; la organización
condominal o vecinal; la planeación de la operación y del mantenimiento de las áreas indivisas y/o comunes
de los inmuebles; la selección de los bienes y servicios; la elección de proveedores del mantenimiento y
reparación; la ejecución y control del mantenimiento; la capacitación del personal, hasta la atención e informes
a los propietarios y residentes.

Concordancia con Normas Internacionales

Esta norma mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir alguna al momento de su
elaboración.

Bibliografía

·       Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, Publicada el 27 de enero de
2011 en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. Última reforma publicada el 14 de junio de 2012.

·       Ley sobre el Régimen de Condominio de Inmuebles para el estado de Morelos. Publicada en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad". Última reforma publicada el 1 de febrero de 2012.

·       Ley que regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave. (Ley publicada en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado, el día miércoles 15 de
abril del año 2009).

·       Administración de inmuebles en condominio: Norma Técnica de Competencia Laboral NUSIM004.01,
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER)
(Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de febrero de 2009)
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·       Asesoría para la organización vecinal en zonas habitacionales: Norma Técnica de Competencia
Laboral EC0036, Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales
(CONOCER) (Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de agosto de 2010)

 
México, D.F., a 3 de agosto de 2015.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de

Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica.
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DOF: 28/04/2014

NORMA Oficial Mexicana NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral-Reconocimiento, evaluación y
control.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y Previsión
Social.

JESÚS ALFONSO NAVARRETE PRIDA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los artículos 40,
fracciones I y XI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512, 523, fracción I, 524 y 527, último párrafo, de la Ley
Federal del Trabajo; 1o., 3o., fracción XI, 38, fracción II, 40, fracción VII, 41, 47, fracción IV, 51, primer párrafo, 62, 68 y 87 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o., 13,
14, 15, 17, fracciones III a V y VII a XII, y 82 al 84 del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, y
19 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y

CONSIDERANDO
 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 46, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social presentó ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en
el Trabajo, en su Décima Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 17 de diciembre de 2013, el Anteproyecto de Modificación de la
Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen,
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral, para
quedar como PROY-NOM-010-STPS-2013, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral - Reconocimiento, evaluación y
control, y que el citado Comité lo consideró procedente y acordó que se publicara como Proyecto en el Diario Oficial de la
Federación;

Que con base en lo que establecen los artículos 69-E y 69-H, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, el Proyecto
correspondiente fue sometido a la consideración de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, quien dictaminó favorablemente
en relación con el mismo;

Que con fundamento en lo previsto por el artículo 47, fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se
publicó para consulta pública por sesenta días en el Diario Oficial de la Federación de 26 de diciembre de 2013, el Proyecto de
modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo
donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio
ambiente laboral, para quedar como PROY-NOM-010-STPS-2013, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral -
Reconocimiento, evaluación y control, a efecto de que en dicho periodo los interesados presentaran sus comentarios al Comité
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad y Salud en el Trabajo;

Que habiendo recibido comentarios de doce promoventes, el Comité referido procedió a su estudio y resolvió oportunamente
sobre los mismos, por lo que esta dependencia publicó las respuestas respectivas en el Diario Oficial de la Federación de 9 de
abril de 2014, conforme a lo que determina el artículo 47, fracción III, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;

Que derivado de la incorporación de los comentarios presentados al Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana
NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o
almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral, para quedar como PROY-NOM-
010-STPS-2013, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral - Reconocimiento, evaluación y control, así como de la
revisión final del propio proyecto, se realizaron diversas modificaciones con el propósito de dar claridad, congruencia y certeza
jurídica en cuanto a las disposiciones que aplican en los centros de trabajo, y

Que en atención a las anteriores consideraciones y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de Normalización de
Seguridad y Salud en el Trabajo otorgó la aprobación respectiva, se expide la siguiente:

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-010-STPS-2014, AGENTES QUÍMICOS CONTAMINANTES DEL
 

AMBIENTE LABORAL-RECONOCIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL
 

ÍNDICE
 

1.    Objetivo
2.    Campo de aplicación

3.    Referencias
4.    Definiciones
5.    Unidades de medida

6.    Obligaciones del patrón
7.    Obligaciones del personal ocupacionalmente expuesto

8.    Estudio de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral
9.    Reconocimiento

10.   Evaluación
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11.   Control
12.   Vigilancia a la salud

13.   Capacitación
14.   Unidades de verificación

15.   Laboratorios de prueba
16.   Procedimiento para la evaluación de la conformidad

17.   Actualización del Apéndice I
18.   Vigilancia

19.   Bibliografía
20.   Concordancia con normas internacionales
Transitorios
Apéndice I Valores límite de exposición a sustancias químicas contaminantes del ambiente laboral
Apéndice II Código de peligros de las sustancias químicas y su descripción
Guía A (No Normativa) Ejemplo para el cálculo de los valores límite de exposición a mezclas contaminantes del ambiente
laboral
1.    Objetivo
Establecer los procesos y medidas para prevenir riesgos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto a agentes
químicos contaminantes del ambiente laboral.
2.    Campo de aplicación
La presente Norma Oficial Mexicana rige en todo el territorio nacional y aplica a todos los centros de trabajo donde existan
agentes químicos contaminantes del ambiente laboral.
3.    Referencias
Para la correcta interpretación de esta Norma se deberán consultar las siguientes normas oficiales mexicanas y norma
mexicana vigentes, o las que las sustituyan:
3.1   NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal-Selección, uso y manejo en los centros de trabajo.

3.2   NOM-018-STPS-2000, Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por sustancias químicas
peligrosas en los centros de trabajo.
3.3   NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por fluidos conducidos en
tuberías.
3.4   NOM-116-STPS-2009, Seguridad-Equipo de protección personal-Respiradores purificadores de aire de presión negativa
contra partículas nocivas-Especificaciones y métodos de prueba.

3.5   NOM-047-SSA1-2011, Salud ambiental-Índices biológicos de exposición para el personal ocupacionalmente expuesto a
sustancias químicas.
 

3.6   NMX-R-019-SCFI-2011, Sistema Armonizado de Clasificación y Comunicación de Peligros de los Productos Químicos.

4.    Definiciones
Para los efectos de la presente Norma se establecen las definiciones siguientes:

4.1   Aerosol: Las partículas sólidas o líquidas dispersas en un medio gaseoso, normalmente aire.

4.2   Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral: Aquellas sustancias o mezclas capaces de modificar las
condiciones ambientales del centro de trabajo que, por sus propiedades, concentración, nivel y tiempo de exposición o acción,
pueden alterar la salud de los trabajadores.

4.3   Asfixiante simple: Los gases inertes que desplazan al aire por lo que disminuyen la concentración de oxígeno, sin otros
efectos importantes.

4.4   Autoridad laboral: Las unidades administrativas competentes de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social que
realizan funciones de inspección y vigilancia en materia de seguridad y salud en el trabajo, y las correspondientes de las
entidades federativas y del Distrito Federal, que actúen en auxilio de aquéllas.

4.5   Cadena de custodia: El mecanismo administrativo para dar seguimiento a las muestras durante las etapas de la
evaluación -el muestreo, la determinación analítica y el registro de los resultados-, que deberá incluir las fechas de su
recepción y entrega en cada una de las etapas, así como los nombres de los responsables que intervienen en estos actos.
Tiene por objetivo evitar la alteración, contaminación, daño y reemplazo de las muestras.

4.6   CAS: Las siglas en inglés del Chemical Abstracts Service.

4.7   Centros de trabajo: Todos aquellos lugares, tales como edificios, locales, instalaciones y áreas, donde se realicen
actividades de producción, comercialización, transporte y almacenamiento o prestación de servicios, en los que laboren
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personas que estén sujetas a una relación de trabajo.

4.8   Concentración medida en el ambiente laboral (CMA): El valor de la concentración del contaminante en el ambiente
laboral, capturada durante una jornada de trabajo.

4.9   Concentración promedio ponderada en tiempo (CMA-PPT): La sumatoria del producto de cada una de las
concentraciones por su tiempo de exposición, dividida entre la suma de los tiempos de medición durante una jornada de
trabajo.

4.10 Condiciones normales de temperatura y presión (TPN): Las que corresponden a un ambiente a temperatura de 298 K
(25 °C) y presión de 101.3 kPa (760 mmHg).

4.11 Control: El proceso mediante el cual se instrumentan las acciones preventivas o correctivas pertinentes, derivadas de la
evaluación de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, a efecto de no rebasar los valores límite de
exposición.

4.12 Efecto aditivo: El resultado de los efectos a la salud de dos o más sustancias químicas, que utilizadas en combinación
producen un efecto total igual a la suma de sus efectos independientes, y que inciden sobre el mismo órgano, aparato o
sistema del cuerpo humano.

4.13 Efectos independientes: El resultado de los efectos a la salud por las sustancias químicas que actúan
independientemente y que inciden sobre distintos órganos, aparatos o sistemas del cuerpo.

4.14 Evaluación: El proceso por medio del cual se efectúa el muestreo, la determinación analítica de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral y la comparación de los resultados, de acuerdo con los valores límite de exposición.

4.15 Fracción inhalable: La relación entre la masa de las partículas suspendidas en el aire que pueden ser inhaladas a
través de la nariz y boca con respecto del total presente en el lugar de trabajo.

4.16 Fracción respirable: La relación entre la masa de las partículas suspendidas en el aire que pueden penetrar más allá de
las vías respiratorias no ciliadas con respecto del total presente en el lugar de trabajo.

4.17 Fracción torácica: La relación entre la masa de las partículas suspendidas en el aire que pueden penetrar más allá de la
laringe con respecto del total presente en el lugar de trabajo.

4.18 Fibras: Todas aquellas partículas sólidas con una longitud mayor a 5 µm y diámetro menor o igual a 3 µm, y una relación
longitud/diámetro mayor de 3:1.

4.19 Gases: Los fluidos amorfos que ocupan todo el espacio de su contenedor.

4.20 Grupo(s) de exposición homogénea: El conjunto de dos o más personas ocupacionalmente
expuestas a la(s) misma(s) sustancia(s) química(s) con concentraciones similares e igual tiempo de exposición durante sus
jornadas de trabajo y que desarrollan trabajos similares.

4.21 Humos de combustión: Las partículas sólidas en suspensión en el aire, producidas por la combustión incompleta de
materiales orgánicos.

4.22 Humos metálicos: Las partículas sólidas metálicas suspendidas en el aire, producidas en los procesos de fundición de
metales.

4.23 Informe de resultados: El documento que emite un laboratorio de pruebas, acreditado y aprobado en los términos
establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, por medio del cual hace constar los
resultados cuantificados de los elementos de ensayo capturados, medidos o analizados.

4.24 Laboratorios de pruebas o ensayos: Las personas físicas o morales, acreditadas y aprobadas, en los términos
establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que tienen por objeto realizar el
reconocimiento y/o evaluación (muestreo, análisis o ensayo), establecidos en las normas oficiales mexicanas en materia de
seguridad y salud en el trabajo.

4.25 Límite superior de confianza (LSC): La estimación estadística de la concentración medida en el ambiente laboral
(CMA), para un nivel de confianza, que se obtiene de la suma del valor promedio de dicha concentración, y de la
incertidumbre generada en las etapas de medición y análisis.

4.26 Manejo: El uso, traslado, trasvase, almacenamiento o proceso de una sustancia química en el centro de trabajo.

4.27 Muestreo: El procedimiento de captura de agentes químicos contaminantes del ambiente laboral.

4.28 Neblina: Las partículas líquidas en suspensión en el aire que se producen por ruptura mecánica.

4.29 Nivel de acción (NA): La mitad del valor límite de exposición promedio ponderado en tiempo (VLE-PPT), de las
sustancias químicas establecidas en el Apéndice I, de esta Norma.

4.30 Personal ocupacionalmente expuesto; POE: Aquellos trabajadores que en ejercicio y con motivo de su ocupación
están expuestos a agentes químicos contaminantes del ambiente laboral.

4.31 Polvo(s): Las partículas sólidas en suspensión en el aire, como resultado del proceso de disgregación de la materia.

4.32 Proceso; Proceso industrial: Las actividades y operaciones industriales asociadas con las sustancias químicas en el
centro de trabajo, tales como reacción, neutralización, separación, reducción-oxidación, cristalización fraccionada y síntesis,
entre otros.
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4.33 Reconocimiento: El proceso mediante el cual se identifican los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral;
sus propiedades o características; las vías de ingreso al cuerpo humano; sus efectos en la salud; las fuentes emisoras de
contaminantes; las áreas o zonas donde exista riesgo a la exposición; los grupos de exposición homogénea, sus puestos y las
actividades que desarrollan, así como los tiempos y frecuencias de exposición.

4.34 Riesgo(s) a la salud: La probabilidad de que una sustancia química pueda causar directa o indirectamente lesión
temporal, permanente o la muerte del trabajador por ingestión, inhalación o contacto.

4.35 Rocío: Las partículas líquidas en suspensión en el aire producidas por condensación de vapores.

4.36 Secretaría: La Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

4.37 Sustancias químicas peligrosas: Aquellas que por sus propiedades físicas y/o químicas al ser manejadas,
transportadas, almacenadas o procesadas, presentan la posibilidad de riesgos de explosividad, inflamabilidad,
combustibilidad, reactividad, corrosividad, radiactividad, toxicidad o irritabilidad, y que al ingresar al organismo por vía
respiratoria, cutánea o digestiva, pueden provocar a los trabajadores expuestos intoxicación, quemaduras o lesiones
orgánicas, según el nivel, concentración de la sustancia y tiempo de exposición.

4.38 Unidades de verificación: Las personas físicas o morales, acreditadas y aprobadas, en los términos establecidos por la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que realizan actos de verificación.

4.39 Valor límite de exposición (VLE): La concentración de referencia de un agente químico contaminante del ambiente
laboral en el aire, que puede ser ponderado en tiempo, corto tiempo o pico. Se expresa en miligramos por metro cúbico
(mg/m3) o fibras por centímetro cubico (f/cm3), en condiciones

actuales del muestreo, y en partes por millón (ppm), bajo condiciones normales de temperatura y presión (TPN).
4.40 Valor límite de exposición de corto tiempo (VLE-CT): La concentración máxima de un agente químico contaminante
del ambiente laboral, a la cual los trabajadores pueden estar expuestos de manera continua durante un periodo máximo de
quince minutos, con intervalos de al menos una hora de no exposición entre cada periodo de exposición y un máximo de
cuatro exposiciones en una jornada de trabajo de ocho horas diarias, y que no sobrepasa el valor límite de exposición
promedio ponderado en tiempo (VLE-PPT).

4.41 Valor límite de exposición pico (VLE-P): La concentración de un agente químico contaminante del ambiente laboral
que no debe rebasarse en ningún momento durante la jornada de trabajo.

4.42 Valor límite de exposición promedio ponderado en tiempo (VLE-PPT): La concentración máxima promedio
ponderada en el tiempo de un agente químico contaminante del ambiente laboral, a la que la mayoría de los trabajadores
expuestos, durante una jornada de ocho horas diarias y una semana laboral de cuarenta horas, no reportan daños a su salud.

4.43 Vapor: La fase gaseosa de una sustancia química normalmente sólida o líquida en condiciones ambientales.

4.44 Vía de ingreso: La ruta por la cual se introduce una sustancia química contaminante del ambiente laboral al cuerpo del
trabajador.

4.45 Volatilidad: El indicativo sobre la facilidad de suspensión y dispersión en el aire de las sustancias químicas, de
conformidad con su estado:

a)    Sólido, a través de la generación de polvos o sublimación, por el tamaño y forma de la partícula, y

b)    Líquido, por medio del punto de ebullición de dicha sustancia, es decir, la temperatura a la cual la presión de vapor de
ésta, es igual a la presión atmosférica.

5.    Unidades de medida

5.1    °C; grados centígrados o Celsius: Unidad de medición de temperatura en el sistema métrico decimal.

5.2   f/cm3; fibras por centímetro cúbico: Unidad de medición de las fibras.

5.3   g/mol; gramos por mol: Peso molecular expresado en gramos.

5.4   K; Kelvin: Unidad de medición de temperatura absoluta.

5.5   kPa; kiloPascales: Unidad de presión.

5.6   l/mol; volumen molar; litros por mol: Litros que ocupa una mol de gas en condiciones normales de temperatura y
presión (TPN).
5.7   mg/m3; miligramos por metro cúbico: Unidad de concentración de polvos, humos de combustión y metálicos, neblinas
y rocíos.

5.8   mmHg; milímetros de mercurio: Unidad de presión.

5.9   ppm; partes por millón: Unidad de concentración expresada como una relación volumen sobre volumen de una parte
de sustancia química en un millón de partes en el aire, empleada para gases y vapores.

5.10  µm; micra; micrómetro: Unidad de medición del tamaño de una partícula que equivale a una millonésima de un metro (1X10-6 m).

6.    Obligaciones del patrón

6.1   Contar con el estudio actualizado de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, con base en lo señalado
en el Capítulo 8 de la presente Norma.
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6.2   Contar con el reconocimiento de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, conforme a lo que dispone el
Capítulo 9, de esta Norma.

6.3   Colocar señalamientos de precaución, obligación y prohibición, según corresponda, en la entrada de
las áreas donde exista exposición a agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, para prevenir riesgos a la salud de
los trabajadores, en especial a los ajenos al manejo de las sustancias químicas, de acuerdo con lo establecido en la NOM-
026-STPS-2008, o las que la sustituyan.

6.4   Contar con la evaluación sobre la concentración de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, llevada a
cabo por un laboratorio de pruebas, y disponer del informe de evaluación, de conformidad con lo que prevé el Capítulo 10, de
la presente Norma.

6.5   Realizar el monitoreo biológico, por la exposición química, al personal ocupacionalmente expuesto y cumplir con las
disposiciones de la NOM-047-SSA1-2011, o las que la sustituyan.

6.6   Instaurar acciones de control, con base en lo determinado en el Capítulo 11 de esta Norma, para no exponer a los
trabajadores a concentraciones superiores a los valores límite de exposición que establece el Apéndice I de la presente
Norma.

6.7   Proporcionar al personal ocupacionalmente expuesto el equipo de protección personal específico al riesgo, conforme a lo
que señala la NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan.

6.8   Practicar exámenes médicos al personal ocupacionalmente expuesto como parte de la vigilancia a su salud, y conservar
los resultados en un expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo 12 de esta Norma.

6.9   Informar a los trabajadores sobre los riesgos a la salud por la exposición a los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral.

6.10 Capacitar y adiestrar al personal ocupacionalmente expuesto sobre el manejo de las sustancias químicas y el tipo de
control aplicado para prevenir la contaminación del ambiente laboral, con base en lo previsto en el Capítulo 13 de esta Norma.

6.11 Llevar los registros sobre el reconocimiento, evaluación y control efectuados y los exámenes médicos practicados.

6.12 Hacer del conocimiento del personal ocupacionalmente expuesto el resultado de los exámenes médicos anuales que se
le practiquen.

6.13 Prohibir que los menores de 14 a 16 años y mujeres en periodo de gestación o lactancia, se expongan a agentes
químicos contaminantes del ambiente laboral.

6.14 Exhibir ante la autoridad laboral, cuando así lo solicite, la información y documentación que la presente Norma le obligue
a elaborar o poseer.

7.    Obligaciones del personal ocupacionalmente expuesto

7.1   Observar las medidas preventivas de seguridad y salud en el trabajo que determina esta Norma, así como las que
establezca el patrón para la prevención de riesgos.

7.2   Dar aviso inmediato al patrón y a la comisión de seguridad e higiene sobre las condiciones inseguras que adviertan y de
los accidentes de trabajo que ocurran por el manejo de sustancias químicas, y colaborar en la investigación de los mismos.

7.3   Utilizar y conservar en buen estado el equipo de protección personal proporcionado por el patrón.

7.4   Cumplir con las medidas de control señaladas por el patrón para prevenir riesgos.

7.5   Mantener ordenados y limpios sus lugares de trabajo y áreas comunes.

7.6   Conducirse en el centro de trabajo en forma segura para evitar cualquier riesgo a la salud.

7.7   Someterse a los exámenes médicos que el patrón les aplique.

7.8   Participar en la capacitación y adiestramiento que, en materia de prevención de riesgos y atención a emergencias, sean
impartidos por el patrón o por las personas que éste designe.

8.    Estudio de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral
8.1   El estudio de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral deberá incluir lo siguiente:

a)    El listado actualizado de todos los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral presentes en el centro de
trabajo, y

b)    La información sobre los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral existentes en el centro de trabajo, que al
menos comprenda:
 

1)    La cantidad que se maneja por jornada de trabajo, expresada en:

i.     Gramos o mililitros;

ii.    Kilogramos o litros, o

iii.    Toneladas o metros cúbicos;
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2)    El estado físico de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, conforme a lo que dispone la Tabla 1
siguiente, y

Tabla 1
Estado físico de la sustancia química en el ambiente laboral

Sólidos
 

Líquidos
 

Gases

Polvo Neblina
 

Vapor
 

Humo Rocío
 

Gas

Fibra
 

-
 

-
 

 

3)    Su información toxicológica, que contemple:

i.     La(s) vía(s) de ingreso al organismo, y

ii.    El Grado de Riesgo a la Salud o la Categoría de Peligro para la Salud, de acuerdo con el sistema de comunicación de
peligros y riesgos que utilice el centro de trabajo.

8.2   El estudio se deberá complementar con las hojas de datos de seguridad de todas las sustancias químicas que se
manejen en el centro de trabajo, con la identificación de aquellas que estén contenidas en el Apéndice I de la presente Norma,
de las que no lo están.

8.3   El estudio de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral se deberá actualizar cuando:

a)    Se sustituyan las sustancias químicas que se manejan en el centro de trabajo o se incorporen otras, o

b)    Se modifiquen las instalaciones, procesos, maquinaria y equipos que manejan sustancias químicas.

8.4   El estudio de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral deberá conservarse al menos por cinco años.

9.    Reconocimiento
9.1   El reconocimiento de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral podrá ser realizado por el patrón o por un
laboratorio de pruebas, de conformidad con lo establecido en este Capítulo.

9.2   El reconocimiento de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral deberá comprender la identificación:

a)    Del centro de trabajo donde se efectúe;

b)    De la(s) sustancia(s) química(s) o mezclas que se manejen en el centro de trabajo, cuando impliquen riesgos a la salud
de los trabajadores por sus propiedades, concentración, nivel y tiempo de exposición o acción;

c)    De las fuentes emisoras y características del área, proceso y puesto de trabajo;

d)    De la(s) sustancia(s) química(s) o mezclas por muestrear;

e)    De los grupos de exposición homogénea a los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral;

f)     Del personal ocupacionalmente expuesto a considerar para el muestreo, y

g)    De los controles administrativos y/o técnicos que, en su caso, existan en el centro de trabajo.

9.3   La identificación de la(s) sustancia(s) química(s) o mezclas por muestrear que se manejen en el centro de trabajo,
cuando impliquen riesgos a la salud de los trabajadores, se determinará con base en los criterios siguientes:

a)    Conforme a lo que prevé el numeral 9.4, de esta Norma, cuando se cuente con informes de resultados previos de los
agentes contaminantes del ambiente laboral, que hayan sido elaborados por un laboratorio de pruebas, o
 

b)    De acuerdo con lo determinado por el numeral 9.5, de la presente Norma, en caso de no contar con informes de
resultados previos de los agentes contaminantes del ambiente laboral, que hayan sido elaborados por un laboratorio de
pruebas.

9.4   Cuando se cuente con informes de resultados previos de los agentes contaminantes del ambiente laboral, que hayan
sido elaborados por un laboratorio de pruebas, se deberá:

a)    Comparar la concentración medida en el ambiente laboral (CMA) de los agentes químicos contaminantes, con su
respectivo valor límite de exposición promedio ponderado en tiempo (VLE-PPT) o de corto tiempo (VLE-CT) y ubicar el
resultado en los rangos que señala la Tabla 2, y

Tabla 2
Prioridad de muestreo del contaminante químico a evaluar, considerando su concentración medida en

el ambiente laboral (CMA)

Prioridad de Muestreo
 

Rango del VLE (PPT o CT)
 

Baja
 

 CMA
 

â¤ 0.25 VLE
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Moderada 0.25 VLE < CMA â¤ 0.50 VLE

Alta
 

0.50 VLE <
 

CMA
 

â¤ VLE
 

Muy Alta
 

VLE <
 

CMA
 

 
 

b)    Muestrear las sustancias químicas con prioridad Muy Alta, Alta y Moderada.

9.5   En caso de no contar con informes de resultados previos de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral,
que hayan sido elaborados por un laboratorio de pruebas, se deberá disponer para cada sustancia química de la información
siguiente:

a)    La cantidad de sustancia manejada en el área, proceso o puesto de trabajo, de conformidad con el numeral 9.6;

b)    La clasificación de riesgo, con base en el Grado de Riesgo a la Salud o la Categoría de Peligro para la Salud, conforme al
numeral 9.7, de esta Norma, y

c)    La volatilidad de las sustancias químicas sólidas o de las que se encuentran en estado líquido o gaseoso. En caso de que
la hoja de datos de seguridad no cuente con este dato de la sustancia, se podrá obtener de acuerdo con lo que se indica en el
numeral 9.8.

9.6   La cantidad de sustancia manejada por día en el área, proceso o puesto de trabajo, de conformidad con las categorías
contenidas en la Tabla 3.

Tabla 3
Cantidad de Sustancia Manejada

 
Cantidad manejada/día

 
Gramos/mililitros

Kilos/litros

Toneladas/metros cúbicos (1 o más)

Cualquier cantidad de sustancia química cancerígena (A1 o A2),
teratogénica o mutagénica

9.7   La clasificación del riesgo se deberá determinar con base en el Grado de Riesgo a la Salud o la Categoría de Peligro
para la Salud de la sustancia química, del sistema de comunicación de peligros y riesgos que utilice el centro de trabajo,
según lo indicado en la Tabla 4.

Tabla 4
 

Clasificación de Riesgo
 

Grado de Riesgo a la Salud
 NOM-018-STPS-2000,

 Modelo rectángulo
 (ver Tabla 5)

 

Clasificación de Riesgo
 

Categoría de Peligro
 para la Salud

 NMX-R-019-SCFI-2011
 (ver Tabla 6)

 
Grado 0,

 Mínimamente peligroso
 

0
 

Categoría 5
 

Grado 1,
 Ligeramente peligroso

 
1

 
Categoría 4

 

Grado 2,
 Moderadamente peligroso

 
2

 
Categoría 3

 

Grado 3,
 Seriamente peligroso

 
3

 
Categoría 2

 

Grado 4,
 Severamente peligroso

 
4

 
Categoría 1

 
 

a)    El Grado de Riesgo a la Salud de la sustancia química, considerando su vía de ingreso al organismo (oral, piel y/o
inhalación) y la Concentración Letal 50 (CL50), se deberá seleccionar conforme a lo dispuesto en la Tabla 5, o

Tabla 5
 

Grado de Riesgo a la Salud
 

Grado de Riesgo a la
 Salud

 

Vía de Ingreso / DL50 ó CL50
 

Oral(1) Piel(2) Inhalación(3)
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mg/kg
 

mg/kg
 

mg/l o ppm
 

Grado 0, Mínimamente
 peligroso

 

DL50 mayor que 5,000
mg/kg.

DL50 mayor que 5,000
mg/kg.

CL50 mayor que 200 mg/l o
mayor que 10,000 ppm.

Grado 1, Ligeramente
 peligroso

 

DL50 mayor que 500
hasta 5,000 mg/kg.

DL50 mayor que 1,000
hasta 5,000 mg/kg.

CL50 mayor que 20 hasta 200
mg/l o mayor que 2,000 hasta
10,000 en ppm.

Grado 2, Moderadamente
 peligroso

 

DL50 mayor que 50
hasta 500 mg/kg.

DL50 mayor que 200
hasta 1,000 mg/kg.

CL50 mayor que 2 hasta 20
mg/l o mayor que 200 hasta
1,000 en ppm.

Grado 3, Seriamente
 peligroso

 

DL50 mayor que 20
hasta 50 mg/kg.

DL50 mayor que 20
hasta 200 mg/kg.

CL50 mayor que 0.2 hasta 2
mg/l o mayor que 20 hasta 200
ppm.

Grado 4, Severamente
 peligroso

 
DL50 hasta 1 mg/kg. DL50 hasta 20 mg/kg. CL50 hasta 0.2 mg/l o hasta

20 ppm.

(1)    Las dosis letales 50 (DL50) están basadas en experimentos de laboratorio, al administrar la sustancia por vía oral a ratas.

(2)    Las dosis letales 50 (DL50) fueron obtenidas por experimentos de laboratorio, al administrar la sustancia vía dérmica a conejos o ratas.

(3)    Las concentraciones letales 50 (CL50) se determinaron en experimentos de laboratorio, al administrar la sustancia por vía inhalatoria a ratas.

b)    La Categoría de Peligro para la Salud de la sustancia química, determinada de acuerdo con el código de indicaciones de
peligro del Sistema Globalmente Armonizado para la Clasificación y Comunicación de Peligros por Sustancias Químicas, de
conformidad con lo que establece la Tabla 6.

Tabla 6
 

Categoría de Peligro para la Salud
 

Código de indicación de Peligro (1)
 

Categoría
 de Peligro
 

H333; (H303 + H333); (H313 + H333), y (H303 + H313 + H333). 5
 

H332; (H302 + H332); (H312 + H332), y (H302 + H312 + H332). 4
 

H331; H335; H336; (H301 + H331); (H311 + H331), y (H301 + H311 + H331). 3
 

H305; H341; H351; H361; H371 y H373. 2
 

H304; H330; H334; H340; H350; H360; H370; H372; (H300 + H330); (H310 + H330), y (H300
+ H310 + H330). 1

 
(1) Ver el código y su descripción de peligro en el Apéndice II.

9.8   La volatilidad de las sustancias químicas sólidas o de las que se encuentran en estado líquido o gaseoso, se podrá
obtener del modo siguiente:

a)    En el caso de las sustancias químicas sólidas, se deberá tomar en cuenta la generación de polvos, con base en el
tamaño de la partícula, conforme a la Tabla 7;

Tabla 7
 

Determinación de la volatilidad de sustancias químicas sólidas
 

Volatilidad
 

Sólidos
 

Baja
Sustancias en forma de pellets que no tienen tendencia a romperse. No
se aprecia producción de polvo durante su empleo. p.ej. pellets de
cloruro de polivinilo, escamas enceradas, entre otras.

Media
 

Sustancias sólidas cristalinas o granulares. Cuando son usadas, se
observa producción de polvo que se disipa o deposita rápidamente sobre
superficies después del uso. p.ej. jabón en polvo, entre otros.

Alta
 

Polvos finos, ligeros y de baja densidad. Cuando son usados, se
producen nubes de polvo que permanecen en el aire durante varios
minutos. p.ej. cemento, negro de humo, polvo de tiza, entre otros.

 

b)    En el caso de las sustancias químicas en estado líquido, se deberá considerar su punto de ebullición y la temperatura de
operación del proceso, de acuerdo con la Tabla 8, y

Tabla 8
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Determinación de la volatilidad de sustancias químicas en estado líquido

Volatilidad
 

Líquidos
 

Baja Punto de ebullición por arriba de 150 °C, con temperatura de operación
de 20 a 55 °C.

Media
 

Puntos de ebullición entre 50 °C, con temperatura de operación de 20 a
310 °C, y 150 °C, con temperatura de operación de 20 a 55 °C.

Alta
 

Punto de ebullición por debajo 50 °C, con temperatura de operación de
20 a 310 °C.

 

c)    Todos los gases se consideran de alta volatilidad.

9.9   La determinación de la prioridad de las sustancias químicas contaminantes del ambiente laboral por muestrear, se
deberá efectuar de la manera siguiente:

a)    Listar en la Tabla 9 las sustancias químicas manejadas en el área, proceso o puesto de trabajo;

Tabla 9
 

Determinación de la prioridad de muestreo de las sustancias químicas
 

Sustancia química
 

Valor de ponderación
 

TOTAL
 (Suma de los

 valores de
 ponderación)

 

Prioridad de
 muestreo

 (Tabla 11)
 

Cantidad
 manejada
 (Tabla 10)
 

Clasificación
 de riesgo

 (Tabla 10)
 

Volatilidad
 (Tabla 10)
 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      
 

b)    Asignar para cada sustancia química de la Tabla 9, los valores de ponderación para la cantidad manejada, la clasificación
del riesgo y su volatilidad, indicados en la Tabla 10;

Tabla 10
 

Valores de ponderación para las sustancias químicas
 

Cantidad manejada/día
 

Valor
 

 Clasificación de
 riesgo (Tabla 4)
 

Valor
 

 Volatilidad
 

Valor
 

Gramos/mililitros (menos de 1000).
 

1
 

 0
 

1
 

 Baja
 

1
 

Kilos/litros (De 1 a menos de 251).
 

2
 

 1
 

2
 

 
Media

 
2

 Kilos/litros (De 251 a menos de 1000)
 .

 
3

 
 2

 
3

 
 

Toneladas/metros cúbicos (1 o más).
 

4
 

 3
 

4
 

 Alta
 

4
 

Cualquier cantidad de sustancias
 

5
 

 4
 

5
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químicas cancerígenas (A1 o A2),
teratogénicas o mutagénicas.

 

c)    Realizar la sumatoria de los tres valores de ponderación de cada sustancia química en la Tabla 9;

d)    Indicar en la Tabla 9, la prioridad de muestreo (Muy Baja, Baja, Moderada, Alta o Muy Alta) de las sustancias químicas,
según corresponda a la suma de los valores de ponderación, utilizando la Tabla 11, y

Tabla 11
 

Prioridad de muestreo de las sustancias químicas
 

Suma de valores de ponderación
 

Prioridad de muestreo
 

De 3 a 4
 

Muy Baja
 

De 5 a 7
 

Baja
 

De 8 a 9
 

Moderada
 

De 10 a 11
 

Alta
 

De 12 o más
 

Muy Alta
 

 

e)    Considerar para el muestreo a las sustancias químicas con prioridad Muy Alta, Alta y Moderada.

9.10 La selección del personal ocupacionalmente expuesto para el muestreo de las sustancias químicas se deberá realizar de
conformidad con lo siguiente:

a)    Cuando en el área, proceso o puesto de trabajo existe únicamente un trabajador, se deberá considerar a éste para el
muestreo, y

b)    En caso de estar expuestos dos o más trabajadores a la(s) misma(s) sustancia(s) química(s), con concentraciones
similares, igual tiempo de exposición durante sus jornadas de trabajo y que desarrollan trabajos similares, se deberán
determinar los grupos de exposición homogénea, considerando que sea:

1)    La misma área, proceso o puesto de trabajo, y

2)    La misma vía de ingreso al organismo de la sustancia química.

9.11 La determinación de los grupos de exposición homogénea, se hará con base en lo siguiente:

a)    Seleccionar los valores de ponderación para la(s) vía(s) de ingreso, número de personal ocupacionalmente expuesto y
tiempo de exposición de la Tabla 12, y registrarlo para cada sustancia en la Tabla 13;

Tabla 12
 

Valores de ponderación para definir los grupos de exposición homogénea
 

Vía(s) de ingreso al
 organismo

 

Valor de
 ponderación

Número de
 POE expuesto

 

Valor de
 ponderación

Tiempo de
 exposición *
 

Valor de
 ponderación

 
Aparato respiratorio y
piel 8

 
Más de 100

 
8

 
De 7 y hasta 8

 horas
 

8
 

Aparato respiratorio 4
 

de 25 a 100
 

4
 

De 3 y hasta
 menos de 7 horas

 
4

 

Absorción o irritación
de la piel 2

 
de 5 a 24

 
2

 
De 1 y hasta

 menos de 3 horas
 

2
 

Ojos o ingestión 1
 

Menos de 5
 

1
 

Menos de 1 hora
 

1
 

* Cuando la jornada de trabajo sea mayor a 8 horas y hasta 11 horas, se deberá considerar 8 como valor de ponderación.

b)    Asignar para cada sustancia química los valores de ponderación registrados para la(s) vía(s) de ingreso, número de
personal ocupacionalmente expuesto y tiempo de exposición, y asentar su resultado en la Tabla 13;

Tabla 13
 

Determinación de los grupos de exposición homogénea
 

Sustancias
 químicas presentes

 en el área, proceso
 o puesto de trabajo
 (Tabla 9)

 

VALOR DE PONDERACIÓN
 TOTAL

 (Suma de los
 valores de

 ponderación)
 

Prioridad de
 muestreo

 (Tabla 14)
 

Vía(s) de ingreso
 al organismo

 (Tabla 12)
 

Número de
 POE expuesto

 (Tabla 12)
 

Tiempo de
 exposición
 (Tabla 12)
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c)    Sumar por cada sustancia química presente en el área, proceso o puesto de trabajo los valores de ponderación
registrados para la(s) vía(s) de ingreso, número de personal ocupacionalmente expuesto y tiempo de exposición, y asentar su
resultado en la columna identificada como "Total", de la Tabla 13;

d)    Identificar en la Tabla 14, la prioridad de muestreo de los grupos de exposición homogénea, considerando el resultado de
la suma de los valores de ponderación, obtenidos en la Tabla 13, y

Tabla 14
 

Prioridad de muestreo de los grupos de exposición homogénea
 

Ponderación total
 

Prioridad de muestreo de los grupos de
 exposición homogénea

 
3

 
Baja

 
4 a 8

 
Moderada

 
9 a 12

 
Alta

 
13 a 24

 
Muy alta

  

e)    Considerar para el muestreo a los grupos de exposición homogénea que tengan una prioridad Muy Alta, Alta y Moderada.

9.12 El número de personal ocupacionalmente expuesto a considerar para el muestreo de los grupos de exposición
homogénea identificados con prioridad Muy Alta, Alta y Moderada, se deberá definir conforme a lo siguiente:

a)    Para prioridad Muy Alta, el número de personal ocupacionalmente expuesto a considerar para el muestreo se obtiene en
función de la cantidad de personal que integra el grupo de exposición homogénea, de acuerdo con lo previsto en la Tabla 15,
o

Tabla 15
 

Número de POE a considerar para el muestreo, Prioridad Muy Alta
 

Cantidad de POE que integra el Grupo de
 Exposición Homogénea

Número de POE a considerar para el
 muestreo

2
 

1
 

3 a 8
 

2
 

9 a 15
 

3
 

16 a 25
 

5
 

26 a 50
 

8
 

51 a 100
 

15
 

Más de 100
 

20
  

b)    Para prioridad Alta y Moderada, el número de personal ocupacionalmente expuesto a considerar para el muestreo se
obtiene en función de la cantidad de personal que integra el grupo de exposición
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homogénea, de conformidad con lo que determina la Tabla 16.
Tabla 16

 
Número de POE a considerar para el muestreo, Prioridad Alta y Moderada

 
Cantidad de POE que integra el Grupo de

 Exposición Homogénea
 

Número de POE a considerar para
 el muestreo

 
2 a 5

 
1

 
6 a 10

 
2

 
11 a 20

 
3

 
21 a 30

 
4

 
31 a 50

 
5

 
51 a 100

 
7

 
Más de 100

 
10

  
9.13 El informe del reconocimiento del ambiente laboral deberá contener lo siguiente:

a)    La identificación del centro de trabajo:
1)    El nombre, denominación o razón social;
2)    El Registro Federal de Contribuyentes;

3)    El área, proceso y puesto de trabajo objeto del reconocimiento;
4)    Su actividad principal, y
5)    Su domicilio;

b)    La información sobre la(s) sustancia(s) química(s) o mezclas que se manejen en el centro de trabajo, que comprenda:
1)    El nombre químico, comercial o común de la sustancia y su número CAS;
2)    Las sustancias químicas que componen las mezclas, en su caso, cuando contengan una cantidad igual o mayor al 1% de
volumen;

3)    Las propiedades físicas y químicas siguientes:
i.     Temperatura de ebullición;
ii.    Peso molecular;

iii.    Estado físico de la sustancia química, y
iv.    Volatilidad de las sustancias sólidas o de las que se encuentran en estado líquido o gaseoso;
4)    La(s) vía(s) de ingreso de la(s) sustancia(s) química(s) al organismo: oral, cutánea y respiratoria;

5)    El tiempo y frecuencia de la exposición del personal ocupacionalmente expuesto a los agentes químicos contaminantes
del ambiente laboral;

6)    El Grado de Riesgo a la Salud o la Categoría de Peligro para la Salud, y

7)    Los valores límite de exposición;

c)    La identificación de las fuentes emisoras y características del área, proceso y puesto de trabajo:

1)    La identificación de las fuentes emisoras del contaminante;

2)    La ubicación física de las fuentes emisoras por agente contaminante;

3)    La ubicación de las áreas, procesos y puestos de trabajo donde exista riesgo a la exposición;

4)    La condición del lugar: abierto o cerrado;

5)    La existencia o no de sistemas de extracción y/o inyección de aire, general o localizado;

6)    Las características del proceso:

i.     Continuo, o

ii.    Intermitente, y

 

7)    Las condiciones del proceso respecto de si involucra o no:

i.     Generación del contaminante por combustión;

ii.    Aumento o disminución de temperatura;
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iii.    Aumento o disminución de presión, y/o

iv.    Generación de humedad;

d)    La determinación de la prioridad de la(s) sustancia(s) química(s) o mezclas por muestrear:

1)    El criterio utilizado para determinar la(s) sustancia(s) química(s) o mezclas contaminantes del ambiente laboral por
muestrear, con base en:

i.     La concentración medida en el ambiente laboral (CMA) de informes de resultados previos, que hayan sido elaborados por
un laboratorio de pruebas, y

ii.    La clasificación de la cantidad de sustancia manejada en el área o puesto de trabajo; clasificación del riesgo, y su
volatilidad, y

2)    La prioridad de muestreo de las sustancias químicas, en su caso, a partir de:

i.     La cantidad de sustancia manejada;

ii.    La clasificación del riesgo, a partir del Grado de Riesgo a la Salud o la Categoría de Peligro para la Salud, y

iii.    La determinación de la volatilidad de sustancias químicas;

e)    La identificación de los grupos de exposición homogénea a los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral:

1)    El área, proceso y puesto de trabajo donde se localiza el personal ocupacionalmente expuesto o los grupos de exposición
homogénea;

2)    Los puestos de trabajo involucrados;

3)    El número de trabajadores expuestos;

4)    Las actividades que desarrollan;

5)    El tiempo y frecuencia de la exposición, y

6)    El equipo de protección personal con que cuenta;

f)     La determinación de la prioridad de los grupos de exposición homogénea, conforme a:

1)    La(s) vía(s) de ingreso al organismo;

2)    El número de personal ocupacionalmente expuesto, y

3)    El tiempo de exposición;

g)    El personal ocupacionalmente expuesto a considerar para el muestreo, y

h)    La descripción de los controles administrativos y/o técnicos que, en su caso, existan en el centro de trabajo.

9.14 El informe del reconocimiento deberá ser firmado por quien lo elaboró y, en su caso, por quien lo validó, y habrá de
conservarse al menos, por cinco años.

10.   Evaluación

10.1 Aspectos generales

10.1.1          La evaluación de la concentración de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral deberá ser
realizada por un laboratorio de pruebas, a partir del reconocimiento de dichos agentes contaminantes elaborado por el patrón
o por el mismo laboratorio.

10.1.2          El laboratorio de pruebas deberá validar el reconocimiento de los agentes químicos contaminantes del ambiente
laboral, cuando haya sido realizado por el patrón, atento a lo señalado en el numeral 9.1 de la presente Norma.

10.1.3          Si el laboratorio de pruebas, al realizar la evaluación a que se refiriere el presente Capítulo, identifica que la
información del reconocimiento está incompleta o es errónea, introducirá los ajustes

pertinentes.

10.1.4          La evaluación de la concentración de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral comprenderá las
etapas de muestreo, determinación analítica y análisis de resultados.

10.2 Muestreo de los agentes químicos contaminantes

10.2.1          El equipo requerido para llevar a cabo el muestreo, deberá incluir lo siguiente:

a)    Bomba de muestreo, que cumpla con las características siguientes:

1)    Contar con el modelo, especificaciones y número de serie;

2)    Mantener constante el flujo requerido, con una variación máxima de ± 5%, durante el período de tiempo establecido para
el muestreo;

3)    Tener la capacidad para ajustar el flujo (alto o bajo) con el calibrador de flujo, acorde con los requerimientos de los
procedimientos o métodos de muestreo y determinación analítica;
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4)    Ser portátil e intrínsecamente segura;

5)    Funcionar de forma continua por lo menos durante 8 horas;

6)    Contar con protección contra interferencias por radiaciones electromagnéticas y radio frecuencias;

7)    Ser compatible con las necesidades del muestreo y con el medio de captura utilizado, y

8)    Ser sometida a un programa de mantenimiento periódico;

b)    Calibrador de flujo de la bomba de muestreo que satisfaga lo siguiente:

1)    Contar con el modelo, especificaciones y número de serie;

2)    Contar con el certificado o informe de calibración nacional o internacional vigente. La certificación del calibrador de flujo
se deberá realizar cada dos años o antes en caso de que haya sido reparado como consecuencia de un daño;

3)    Tener la capacidad para verificar el flujo (bajo y/o alto) de las bombas de muestreo, y

4)    Ser sometido a un programa de mantenimiento periódico;

c)    Medios de captura establecidos por el procedimiento o método para la determinación analítica de la sustancia química, y

d)    Instrumentos de medición de temperatura y presión, que cuenten con su correspondiente certificado o informe de
calibración nacional o internacional vigente, en caso de que así lo requiera el procedimiento o método de muestreo y
determinación analítica utilizado. La certificación de los equipos se deberá realizar cada dos años o antes cuando hayan sido
reparados como consecuencia de un daño.
10.2.2          La bomba de muestreo se deberá ajustar, al inicio y al final del muestreo, con el calibrador de flujo en el centro de
trabajo, en apego al procedimiento o método para la determinación analítica de la sustancia química.

10.2.3          Para el muestreo de las sustancias químicas se deberá considerar, para el tiempo y número de medios de
captura, lo que dispone el procedimiento o método de muestreo y determinación analítica, y aplicar, entre otros, los criterios
siguientes:
Promedio Ponderado en Tiempo
a)    Muestra continúa en el período completo: se toma una sola muestra, sin interrupciones, que abarque la jornada de trabajo
o al menos 7/8 de la misma;

b)    Muestras consecutivas en el período completo: se interrumpe el muestreo momentáneamente varias veces, pero el
tiempo total del muestreo debe ser igual al período de la jornada de trabajo o al menos 7/8 de la misma;
c)    Muestras consecutivas en un período parcial: se toman varias muestras durante la jornada de trabajo en la cual hay
exposición del personal ocupacionalmente expuesto al contaminante, y
Corto Tiempo y Pico
d)    Muestras corto tiempo y pico: se deberán tomar muestras, sin interrupciones, en un período de 15 minutos.
En la Grafica 1 se ejemplifican de modo esquemático los tipos de muestras que se pueden tomar en una jornada de trabajo.

 

Gráfica 1
 

TIPOS DE MUESTRAS
 

 
10.2.4          Para el muestreo de las sustancias químicas se deberán considerar, al menos, las acciones siguientes:

a)    Colocar la bomba al personal ocupacionalmente expuesto, seleccionado de acuerdo con lo establecido en los numerales
9.10, 9.11 y 9.12 de esta Norma, que esté más próximo a la fuente generadora del contaminante;
b)    Evitar que la bomba interfiera con las actividades realizadas por el personal ocupacionalmente expuesto;



11/10/21 11:02 DOF - Diario Oficial de la Federación

dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342372&fecha=28/04/2014&print=true 15/73

c)    Ubicar el medio de captura lo más cerca posible de la zona de respiración del personal ocupacionalmente expuesto, y
d)    Retirar los medios de captura y empacarlos, de conformidad con lo que prevé el procedimiento o método de muestreo y
determinación analítica.

10.2.5          El laboratorio de pruebas deberá contar con las instrucciones que permitan conservar la integridad de la muestra,
según aplique para:

a)    El tiempo de almacenamiento máximo;

b)    La protección contra los efectos de temperatura, luz, vibraciones y humedad, y

c)    Las condiciones de protección durante el traslado de las muestras al laboratorio que realizará la determinación analítica.

10.2.6          El laboratorio de pruebas deberá contar con la cadena de custodia que incluya, al menos, las fechas y nombres
del personal responsable de:

a)    Realizar el muestreo de la(s) sustancia(s) química(s) en el centro de trabajo;

b)    Enviar la muestra de la(s) sustancia(s) química(s) al laboratorio de pruebas;

c)    Recibir la muestra de la(s) sustancia(s) química(s) en el laboratorio de pruebas;

d)    Realizar la determinación analítica de la(s) sustancia(s) química(s), y

e)    Elaborar, verificar y avalar el reporte.

10.3 Determinación analítica de los agentes químicos contaminantes

10.3.1          La determinación analítica de las muestras de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral se
deberá efectuar por un laboratorio de pruebas que esté acreditado en la técnica analítica correspondiente y aprobado en el
procedimiento o método de muestreo y determinación analítica.

10.3.2          El laboratorio de pruebas deberá aplicar para la sustancia química correspondiente, cualquiera de los
procedimientos o métodos de muestreo y determinación analítica emitidos por:

a)    La Administración de Seguridad y Salud Ocupacional, de los Estados Unidos de Norteamérica, OSHA, por sus siglas en
inglés;

 

b)    El Instituto Nacional de Seguridad y Salud Ocupacional, de los Estados Unidos de Norteamérica, NIOSH, por sus siglas
en inglés;

c)    El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, INSHT, del Ministerio del Trabajo de España;

d)    El Ejecutivo de Seguridad y Salud del Reino Unido, HSE, por sus siglas en inglés, o

e)    La Organización Internacional de Estandarización, ISO, por sus siglas en inglés.

10.3.3          El laboratorio de pruebas, al aplicar el procedimiento o método de muestreo y determinación analítica
seleccionado, deberá cumplir con las especificaciones contenidas en el mismo sobre los aspectos mínimos siguientes:

a)    Para el muestreo:

1)    El medio de captura, y

2)    El flujo de calibración de la bomba, y

b)    Para la determinación analítica:

1)    El equipo y elementos complementarios requeridos;

2)    Los reactivos por utilizar;

3)    La precisión y/o exactitud de la técnica analítica para la sustancia;

4)    Las interferencias, cuando sean referidas;

5)    La preparación de las muestras;

6)    La calibración y/o ajuste del equipo y elementos complementarios, y

7)    Los cálculos de ajuste, en su caso.

10.3.4          En caso de que el procedimiento o método de muestreo y determinación analítica de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral haya sido elaborado en idioma diferente al español, el laboratorio de pruebas deberá
contar con una copia del documento en su idioma original y la traducción al español.

10.3.5          Cuando el laboratorio de pruebas requiera utilizar procedimiento o método de muestreo y determinación analítica
distintos a los contenidos en el numeral 10.3.2, deberá contar con la autorización de método alterno, con base en lo
determinado en los artículos 49 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 36 del Reglamento de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización, y 8o. del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo.
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10.3.6          Para solicitar la autorización de procedimientos o método de muestreo y determinación analítica alternos, se
deberá presentar la documentación siguiente:

a)    El procedimiento o método de muestreo y determinación analítica correspondiente, el cual deberá anexar un protocolo de
validación que respalde los resultados, tomando en cuenta los conceptos siguientes: intervalo y sensibilidad; precisión y
exactitud; interferencias; ventajas y desventajas; instrumentación y equipo; reactivos; procedimiento; calibración y patrones, y
los cálculos correspondientes, asentando el nombre específico de la(s) sustancia(s) química(s) contaminante(s) a determinar;

b)    En caso de que el procedimiento o método de muestreo y determinación analítica propuesto haya sido elaborado en
idioma diferente al español, se deberá incluir la traducción al español y una copia del documento en su idioma original, y

c)    La hoja de datos de seguridad correspondiente, conforme a lo que señala la NOM-018-STPS-2000 o la NMX-R-019-
SCFI-2011, o las que las sustituyan.

10.4 Análisis de resultados de los agentes químicos contaminantes

10.4.1          Los resultados de las concentraciones medidas en el ambiente laboral (CMA) de las sustancias químicas
deberán compararse con los valores límite de exposición (VLE) del Apéndice I, de la presente Norma, como a continuación se
precisa:

a)    Se deberá calcular la concentración promedio ponderada en tiempo (CMA-PPT), con la ecuación siguiente:

 

 Donde:

CMAi, es la concentración i esima del contaminante en el ambiente laboral durante un tiempo determinado, siempre en mg/m3
o en ppm.

ti, es el tiempo i esimo, utilizado en cada toma de muestra, siempre en la misma unidad de tiempo.

b)    Cuando la jornada laboral del personal ocupacionalmente expuesto sea diferente de 8 horas diarias, en el intervalo de 6 a 12 horas, se deberá calcular el factor de corrección Fcdía,
con la ecuación siguiente:

Donde:
Fc día, es el factor de corrección por día.

hd, es la duración de la jornada de trabajo en horas.
El valor límite de exposición corregido (VLE corregido), contra el cual será comparado la concentración medida en el ambiente laboral (CMA), se calculará con la ecuación siguiente:

 El factor de corrección no se deberá aplicar cuando se compare la concentración con los valores límite de exposición de corto
tiempo o pico (VLE-CT o VLE-P).
c)    Cuando la jornada laboral del personal ocupacionalmente expuesto sea diferente a 40 horas por semana, en el intervalo de 30 a 60 horas, se deberá calcular el factor de corrección
Fcdía/semana, con la ecuación siguiente:

Donde:
Fc día/semana, es el factor de corrección por día/semana.

hs, es la duración de la semana de trabajo en horas.

El valor límite de exposición corregido (VLE corregido), contra el cual será comparado la concentración medida en el ambiente laboral (CMA), se calculará con la ecuación siguiente:

 d)    Cuando se requiera convertir las unidades expresadas en mg/m3 a ppm, en condiciones normales de temperatura y
presión (TPN), se podrá utilizar la ecuación siguiente:
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Donde:
PM, es el peso molecular de la sustancia química en g/mol.

 

24.45, es el l/mol a TPN.

e)    Cuando se requiera convertir las unidades expresadas en ppm a mg/m3, en condiciones normales de temperatura y
presión (TPN), se podrá utilizar la ecuación siguiente:

 Donde:

PM, es el peso molecular de la sustancia química en g/mol.
24.45, es el l/mol a TPN.

f)     Cuando el(los) trabajador(es) esté(n) expuesto(s) simultáneamente a dos o más sustancias químicas contaminantes del
ambiente laboral con efectos aditivos a la salud sobre un mismo órgano, aparato o sistema del cuerpo, éstos se deberán
calcular a partir de la sumatoria de la relación de cada una de las concentraciones medidas en el ambiente laboral (CMA)
entre su valor límite de exposición (VLE), de la manera siguiente:

 Donde:
CMAi, es la concentración de cada uno de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral y el subíndice se
correlaciona con cada uno de los VLE.

g)    El caso especial del efecto aditivo se presenta cuando la fuente del contaminante es una mezcla líquida y la proporción de sus componentes en el ambiente laboral es similar al de la
mezcla. El valor límite de exposición de la mezcla (VLEmezcla) se deberá calcular a partir del inverso del resultado de la sumatoria de la relación de cada componente dividido entre su valor
límite.

El VLE mezcla se expresa con la ecuación siguiente:

 Donde:
fi, es la composición porcentual en peso del componente y el subíndice es la correlación de cada uno de los valores límite de
exposición expresado en mg/m3.

h)    Cuando las sustancias químicas contaminantes del ambiente laboral presenten efectos independientes, se deberán
calcular en forma separada los cocientes de las concentraciones medidas en el ambiente laboral (CMA) entre los valores
límite de exposición (VLE), de la manera siguiente:

 10.4.2          Enseguida, se deberá obtener el límite superior de confianza (LSC), bajo un enfoque estadístico, del modo
siguiente:

a)    Para muestras continuas en un período completo, el límite superior de confianza de 95%, se calcula con la ecuación
siguiente:

 Donde:

LSC, es el límite superior de confianza.
 

, es el valor promedio CMA.

1.645, constante para el nivel de confianza de 95%.
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, es el coeficiente de variación total (medición y análisis).

VLE, es el valor límite de exposición.

b)    Para muestras consecutivas en un período completo o muestras consecutivas en un período parcial, el límite superior de
confianza de 95%, se calcula con la ecuación siguiente:

Donde:

LSC, es el límite superior de confianza.

, es el valor promedio CMA.
1.645, constante para el nivel de confianza de 95%.

, es el coeficiente de variación total (medición y análisis).

n, es el número de muestras.
VLE, es el valor límite de exposición.

El coeficiente de variación total , se obtiene a partir de los datos calculados por el laboratorio que realiza la
evaluación.

c)    Para muestras de corto tiempo o pico, el límite superior de confianza se calcula con la ecuación siguiente:

Donde:
LSC, es el límite superior de confianza.

CMA, es la concentración medida en el ambiente.

I, es la Incertidumbre determinada por el laboratorio de pruebas.

10.4.3          El límite superior de confianza (LSC) se deberá comparar con el valor límite de exposición (VLE), a efecto de
seleccionar la acción de control correspondiente, con base en la Tabla 17 y conforme a lo siguiente:

Tabla 17
 

Acción de control por implantar
 

Límite Superior de Confianza
 

Acción por implantar
 

LSC < 0.50 VLE
 

Dar seguimiento a las medidas de control dispuestas en el numeral
9.2, inciso g), de esta Norma.

0.50 VLE â¤ LSC â¤ VLE
 

Adecuar o instrumentar medidas técnicas y/o administrativas de
control que establece la presente Norma; practicar exámenes
médicos específicos al personal ocupacionalmente expuesto, y
muestrear las sustancias químicas de acuerdo con el período de
muestreo y evaluación de la Tabla 18 de esta Norma.

LSC > VLE
 

Instrumentar medidas técnicas y administrativas de control
previstas en la presente Norma; practicar exámenes médicos
específicos al personal ocupacionalmente expuesto, y muestrear
las sustancias químicas de conformidad con el período de
muestreo y evaluación de la Tabla 18 de esta Norma.

 
 

a)    En caso de que el límite superior de confianza (LSC) sea menor del 50% del valor límite de exposición (VLE), se deberá
continuar aplicando las mismas medidas de control referidas el numeral 9.2, inciso g), de la presente Norma;

b)    Cuando el límite superior de confianza (LSC) sea menor o igual que el valor límite de exposición (VLE) y mayor o igual
que el 50% del valor límite de exposición (VLE), se deberán aplicar las medidas técnicas y/o administrativas de control, a que
alude el Capítulo 11 de esta Norma; practicar exámenes médicos específicos al personal ocupacionalmente expuesto, con
base en lo que determina el numeral 12.2, inciso c), de la presente Norma, y realizar una nueva evaluación para verificar la
eficacia de los controles, conforme al período de muestreo y evaluación de la Tabla 18 de esta Norma, y

c)    En caso de que el límite superior de confianza (LSC) sea mayor que el valor límite de exposición (VLE), se deberán
aplicar las medidas técnicas y administrativas de control, a que se refiere el Capítulo 11 de la presente Norma; practicar
exámenes médicos específicos al personal ocupacionalmente expuesto, de acuerdo con lo señalado en el numeral 12.2, inciso
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c), de esta Norma, y realizar una nueva evaluación para verificar la eficacia de los controles, de conformidad con el período de
muestreo y evaluación de la Tabla 18 de la presente Norma.

10.4.4          Las concentraciones de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral se deberán evaluar cuando se
sustituyan las sustancias químicas que se manejan en el centro de trabajo o se incorporen otras; se modifiquen las
instalaciones, procesos, maquinaria y equipos donde se manejen éstas, o concluya la vigencia de los informes de resultados.

10.5 Informe de evaluación

10.5.1          El informe de evaluación deberá contener lo siguiente:

a)    La identificación del centro de trabajo:

1)    El nombre, denominación o razón social del centro de trabajo;

2)    El registro patronal;

3)    El área, proceso y puesto de trabajo objeto de la medición, y

4)    Su domicilio;

b)    El procedimiento o método de muestreo y determinación analítica, utilizado:

1)    La clave y nombre del procedimiento o método analítico;

2)    La autoridad laboral u organización internacional que lo avala, y

3)    La técnica analítica;

c)    Los datos del muestreo:

1)    El agente contaminante objeto del muestreo;

2)    El método de muestreo;

3)    Los lugares y puntos de muestreo;

4)    El personal o grupos de exposición homogénea por muestrear, en su caso;

5)    El tipo de muestras o lecturas personales;

6)    El número de medios de captura y muestras;

7)    El tiempo del muestreo, y

8)    Las fechas de muestreo;

d)    La información del personal ocupacionalmente expuesto:

1)    El nombre;

2)    El puesto;

3)    Las actividades específicas durante el muestreo;

4)    La descripción del equipo de protección personal;

5)    La descripción de los controles técnicos, en su caso, que se tengan en el área, proceso y puesto de trabajo, y

 

6)    La descripción de los controles administrativos, en su caso, que se aplican durante la jornada de trabajo;

e)    Las características del equipo de muestreo:

1)    El tipo de equipo;

2)    El modelo;

3)    Sus especificaciones;

4)    Su número de serie;

5)    La calibración inicial, con un mínimo de tres lecturas;

6)    La calibración final, con un mínimo de tres lecturas, y

7)    La fecha de calibración;

f)     Las características del equipo de calibración de flujo:

1)    El tipo de equipo;

2)    El modelo;

3)    Las especificaciones del equipo;

4)    Su número de serie, y
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5)    El número del certificado o informe de calibración y su vigencia;

g)    El medio de captura utilizado considerando, según aplique:

1)    Las membranas filtrantes;

2)    Los sólidos adsorbentes;

3)    Los burbujeadores, y/o

4)    Las bolsas para muestreo;

h)    Las condiciones atmosféricas del lugar de muestreo:

1)    Presión, y

2)    Temperatura;

i)     La información sobre la medición:

1)    La hora inicial y hora final;

2)    El flujo;

3)    El volumen total;

4)    La cantidad colectada;

5)    La concentración medida en el ambiente laboral;

6)    La fecha del muestreo, y

7)    El informe descriptivo sobre las condiciones de operación bajo las cuales se realizó el muestreo;

j)     El tiempo de almacenamiento máximo y condiciones de traslado de las muestras al laboratorio de análisis;

k)    Los datos del equipo para la determinación analítica:

1)    La marca;

2)    Su número de serie, y

3)    El certificado oficial de calibración del equipo y del certificado de pureza del gas de calibración, en su caso;

l)     Los resultados de las concentraciones de los agentes químicos contaminantes presentes en el ambiente laboral;

 

m)   Los resultados del cálculo del límite superior de confianza;

n)    La comparación de las concentraciones presentes en el ambiente laboral con los valores límite que dispone el Apéndice I
de esta Norma, con la información que los valide, y

o)    Los datos del laboratorio de pruebas:

1)    La denominación o razón social;

2)    El Registro Federal de Contribuyentes;

3)    El número de acreditación asignado por la entidad de acreditación;

4)    El número de aprobación otorgado por la Secretaría;

5)    La vigencia de la aprobación;

6)    Su domicilio completo;

7)    La fecha de emisión del informe de resultados;

8)    El nombre del responsable signatario evaluado y aprobado, y

9)    El nombre del representante legal.

10.5.2          El informe de evaluación deberá ser firmado por quien lo elaboró y conservarse, al menos, por cinco años.

11.   Control
11.1 El patrón deberá adoptar las medidas de control técnicas y/o administrativas que correspondan, y darles seguimiento, a
través del programa que para tal efecto se establezca, cuando como resultado de la comparación del límite superior de
confianza (LSC) con el valor límite de exposición (VLE) de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral, se
obtengan los valores establecidos en la Tabla 17 de la presente Norma.

11.2 La(s) medida(s) técnica(s) de control se deberán determinar conforme a la naturaleza de los procesos productivos,
aspectos tecnológicos, su factibilidad y viabilidad.

11.3 Las medidas técnicas de control por adoptar podrán comprender, entre otras, las siguientes:
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a)    La modificación de los procedimientos de trabajo para minimizar la generación de contaminantes del ambiente laboral o la
exposición del personal ocupacionalmente expuesto;

b)    El mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, procesos, maquinaria y equipos;

c)    La modificación, adecuación o sustitución de las instalaciones, procesos, maquinaria y equipos, por otros que generen
menor emisión de contaminantes del ambiente laboral;

d)    El acondicionamiento, aislamiento o redistribución física de las instalaciones, procesos, maquinaria y equipos o áreas
para evitar la dispersión de los contaminantes del ambiente laboral;

e)    La utilización de sistemas de ventilación general;

f)     El empleo de sistemas de ventilación por extracción localizada para evitar la dispersión de los contaminantes al ambiente
laboral;

g)    La dotación de contenedores para la recolección de desechos, y/o

h)    La sustitución de las sustancias químicas del ambiente laboral por otras cuyos efectos sean menos nocivos.

11.4 Los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral se deberán muestrear nuevamente una vez instrumentada(s)
la(s) medida(s) técnica(s) de control, a fin de constatar si disminuyó su concentración por debajo del valor límite de exposición
(VLE).
11.5 Las medidas administrativas de control se deberán aplicar de inmediato, hasta en tanto se implemente(n) la(s) medida(s)
técnica(s) de control a que alude el numeral 11.3, de esta Norma.

11.6 Las medidas administrativas de control se deberán adoptar con el fin de no exponer al personal ocupacionalmente
expuesto a concentraciones superiores a los valores límite de exposición que prevé el Apéndice I, de la presente Norma, entre
otras, las siguientes:

a)    La limitación de los tiempos y frecuencias de exposición del personal ocupacionalmente expuesto a

las sustancias químicas contaminantes, por medio de:

1)    La reprogramación de actividades;

2)    La redefinición de tiempos y frecuencia de exposición;

3)    La rotación del personal, y

4)    Su aislamiento a una atmósfera libre de contaminantes;

b)    La dotación del equipo de protección personal requerido;

c)    La restricción de acceso a las áreas o, en su caso, la dotación del equipo de protección personal a los trabajadores
ajenos al manejo a las sustancias químicas, para evitar su exposición a los agentes químicos contaminantes del ambiente
laboral, y

d)    El programa de protección respiratoria, que contenga los elementos siguientes:

1)    El resultado de la información del reconocimiento y evaluación de la exposición en el área muestreada;

2)    Las evaluaciones médicas del personal ocupacionalmente expuesto que requieren utilizar respiradores;

3)    Los criterios para la selección de los filtros, cartuchos y canisters de acuerdo con lo determinado en la NOM-116-STPS-
2009 y/o las NMX sobre respiradores, o las que las sustituyan;

4)    El procedimiento de revisión de ajuste y prueba de hermeticidad de los respiradores;

5)    Las instrucciones para el uso normal y en situaciones de emergencia de los respiradores;

6)    Las instrucciones para revisar la calidad, cantidad y flujo del aire que deberá suministrarse al personal ocupacionalmente
expuesto, en caso de utilizar equipos de suministro de aire (SCBA, por sus siglas en inglés);

7)    Las instrucciones de mantenimiento, limpieza, desinfección, cuidado, almacenamiento, inspección, reparación, remplazo
y disposición final de los respiradores, y

8)    La capacitación e información al personal ocupacionalmente expuesto que requiere utilizar equipo de protección
respiratoria, que considere las limitaciones para su uso.

11.7 Se deberá dar seguimiento al programa de protección respiratoria para revisar su correcta aplicación.

11.8 Cuando en el centro de trabajo se manejen sustancias químicas cancerígenas, confirmado (A1) o sospechoso en
humanos (A2), se deberá llevar un estricto control, a efecto de mantener el límite superior de confianza (LSC) por debajo del
nivel de acción (NA).
En caso de que no pueda mantenerse el límite superior de confianza (LSC) por debajo del nivel de acción (NA), se deberá
proceder a instrumentar las medidas de control pertinentes, entre otras:

a)    El suministro de equipo de protección personal respiratoria de alta eficiencia, o purificadores de aire de presión positiva o
de presión negativa, según aplique;



11/10/21 11:02 DOF - Diario Oficial de la Federación

dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342372&fecha=28/04/2014&print=true 22/73

b)    La utilización de sistemas de ventilación por extracción localizada para capturar y evitar la dispersión de los
contaminantes al ambiente laboral, y/o

c)    El aislamiento del área, departamento o proceso que involucre la emisión de los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral.
Si con la aplicación de las medidas antes descritas, el límite superior de confianza (LSC) se mantiene por arriba del nivel de
acción (NA), se deberá proceder a la sustitución de las sustancias químicas cancerígenas por otras cuyos efectos nocivos
sean menores.

11.9 Cuando la concentración de un agente químico contaminante rebase el valor límite de exposición pico (VLE-P), con
motivo de una emergencia por derrame, fuga o dispersión, se deberán aplicar de manera inmediata, al menos, las medidas
siguientes:

a)    La evacuación del personal del área contaminada;

b)    La prestación de los primeros auxilios al personal que lo requiera;

c)    El ingreso de los cuerpos de control de emergencias con equipo de protección adecuado al tipo de riesgo que se
presente;

 

d)    La ventilación inmediata del área de trabajo contaminada;

e)    La evaluación de las condiciones del ambiente laboral hasta el control de la emergencia, y

f)     El seguimiento a la salud del personal del área contaminada.

11.10           El registro del seguimiento de las medidas de control técnicas y/o administrativas, por puesto o área de trabajo, a
que se refieren los numerales 11.3 y 11.6 de esta Norma, deberá contener:

a)    El nombre del área, departamento o proceso objeto de la medición;

b)    El agente contaminante objeto de la medición;

c)    La(s) medida(s) de control adoptada(s) y el o los responsables de su ejecución y seguimiento;

d)    La concentración medida en el ambiente laboral (CMA-PPT o CT);

e)    El valor límite de exposición (VLE) que corresponde a la sustancia evaluada, de conformidad con el Apéndice I, de la
presente Norma, y

f)     El resultado de la comparación entre el límite superior de confianza (LSC), respecto del valor límite de exposición (VLE)
de la sustancia, según corresponda.

12.   Vigilancia a la salud

12.1 La vigilancia a la salud del personal ocupacionalmente expuesto se deberá realizar a través de un programa que valore
su estado de salud, identifique su susceptibilidad a los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral y detecte
alteraciones tempranas a su salud.

12.2 El programa para la vigilancia a la salud del personal ocupacionalmente expuesto, deberá considerar, al menos, lo
siguiente:

a)    La historia clínica laboral, que comprenda:

1)    Los datos de identificación del trabajador;

2)    Los antecedentes heredo familiares (AHF);

3)    Los antecedentes personales no patológicos (APNP);

4)    Los antecedentes personales patológicos (APP);

5)    La historia laboral con las exposiciones anteriores y actuales al riesgo;

6)    Los padecimientos actuales, en su caso;

7)    El interrogatorio por aparatos y sistemas, y

8)    La exploración física, con énfasis en la agudeza de los sentidos y la facilidad de expresión para poder transmitir, en forma
rápida y precisa, comunicaciones habladas o escritas o cualquier señal;

b)    La aplicación de exámenes médicos de ingreso para identificar alteraciones orgánicas que puedan ser agravadas por la
exposición a sustancias químicas;

c)    La práctica de exámenes médicos específicos, con base en la actividad de los trabajadores expuestos y el índice
biológico de exposición, IBE, sujeta al seguimiento clínico anual o a la evidencia de signos o síntomas que denoten alteración
de la salud de los trabajadores.

Los exámenes médicos deberán efectuarse conforme a lo que señalan las normas oficiales mexicanas que al respecto emitan
la Secretaría de Salud y/o la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y a falta de éstas, los que indique el médico de la
empresa, institución privada, de seguridad social o de salud, y
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d)    Las medidas de control técnicas y/o administrativas, a que aluden los numerales 11.3 y 11.6 de esta Norma, que deberán
adoptarse de acuerdo con los resultados de la evaluación de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral y de
los exámenes médicos practicados.

12.3 La vigilancia a la salud del personal ocupacionalmente expuesto deberá estar a cargo de un médico con conocimientos y
experiencia en medicina del trabajo y/o en los efectos biológicos de las sustancias químicas.

12.4 Los exámenes médicos practicados y su registro, así como las medidas de control técnicas y/o administrativas
adoptadas, se integrarán en un expediente clínico que deberá conservarse por un período mínimo de cinco años, contado a
partir de la fecha del último examen.

 

13.   Capacitación

13.1 La capacitación y adiestramiento que se proporcione al personal ocupacionalmente expuesto deberá considerar, al
menos, los temas siguientes:

a)    Las propiedades de la(s) sustancia(s) química(s) que se manejen en el centro de trabajo;

b)    Los efectos que pueden ocasionar la exposición a la(s) sustancia(s) química(s);

c)    Los peligros a la salud por la exposición a la(s) sustancia(s) química(s) en el área de trabajo;

d)    La importancia de su participación en el reconocimiento y evaluación de los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral;

e)    La forma de trabajar con la(s) sustancia(s) química(s) de modo seguro;

f)     El control de la(s) sustancia(s) química(s) en el puesto y/o área de trabajo;

g)    El programa de protección respiratoria, y

h)    El contenido del sistema de comunicación de peligros y riesgos utilizado en la empresa para la señalización y la hoja de
datos de seguridad.

13.2 La capacitación y adiestramiento se deberá proporcionar al menos cada doce meses al personal ocupacionalmente
expuesto.

14.   Unidades de verificación

14.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación, acreditada y aprobada, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para evaluar la conformidad con la presente Norma.

14.2 Las unidades de verificación comprobarán el cumplimiento de esta Norma, con base en lo que establece el Capítulo 16
de la misma, para lo cual emitirán el dictamen correspondiente.

14.3 El dictamen emitido por una unidad de verificación deberá contener lo siguiente:

a)    Datos del centro de trabajo verificado:

1)    El nombre, denominación o razón social;

2)    El Registro Federal de Contribuyentes;

3)    El domicilio completo;

4)    El teléfono, y

5)    Su actividad principal;

b)    Datos de la unidad de verificación:

1)    El nombre, denominación o razón social;

2)    El número de acreditación;

3)    El número de aprobación otorgado por la Secretaría, y

4)    Su domicilio completo, y

c)    Datos del dictamen:

1)    La clave y nombre de la Norma;

2)    El nombre del verificador evaluado y aprobado;

3)    La fecha de verificación;

4)    El número de dictamen;

5)    La vigencia del dictamen;

6)    El lugar de emisión del dictamen;

7)    La fecha de emisión del dictamen, y
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8)    El número de registro del dictamen emitido por la Secretaría al rendirse el informe respectivo.

 

14.4 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de verificación será de dos años, siempre que se mantengan las
condiciones que sirvieron de base para su emisión.

15.   Laboratorios de prueba

15.1 El patrón deberá contratar un laboratorio de pruebas, acreditado y aprobado, conforme a lo previsto en la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización, para realizar la evaluación de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral que
determina la presente Norma.

15.2 El laboratorio de pruebas deberá entregar al patrón el informe de sus resultados, de acuerdo con lo señalado en el
Capítulo 10, de esta Norma.

15.3 El informe de resultados emitido por el laboratorio de pruebas deberá contener lo siguiente:

a)    Datos del centro de trabajo evaluado:

1)    El nombre, denominación o razón social;

2)    El Registro Federal de Contribuyentes;

3)    El domicilio completo;

4)    El teléfono, y

5)    Su actividad principal;

b)    Datos del laboratorio de pruebas:

1)    La denominación o razón social;

2)    El número de acreditación;

3)    El número de aprobación otorgado por la Secretaría, y

4)    Su domicilio completo, y

c)    Datos del informe de resultados:

1)    La clave de la Norma, así como la clave y nombre del procedimiento o método para el muestreo y la determinación
analítica de los agentes químicos contaminantes del ambiente laboral;

2)    El nombre del signatario evaluado y aprobado;

3)    El(los) contaminante(s) químico(s) evaluado(s);

4)    El(los) equipo(s) utilizado(s) y su número de serie, para el muestreo y la determinación analítica;

5)    La(s) fecha(s) del muestreo;

6)    El número del informe de resultados;

7)    La vigencia del informe de resultados;

8)    El lugar de emisión del informe de resultados;

9)    La fecha de emisión del informe de resultados, y

10)   El número de registro del informe de resultados emitido por la Secretaría al rendirse el informe respectivo.

15.4 La vigencia de los informes de resultados estará en función de la correlación entre el límite superior de confianza (LSC) y
el valor límite de exposición (VLE), de conformidad con los períodos de muestreo y evaluación que contiene la Tabla 18 y con
base en lo siguiente:

Tabla 18
 

Vigencia del Informe de resultados del laboratorio
 

Límite Superior de Confianza (LSC)
 

Período de muestreo y evaluación
 

VLE <
 

LSC
 

-
 

Al menos una vez cada 3 meses
 

0.75 VLE <
 

LSC
 

â¤ VLE
 

Una vez cada 6 meses
 

0.50 VLE <
 

LSC
 

â¤ 0.75 VLE
 

Una vez cada 12 meses
 

0.25 VLE <
 

LSC
 

â¤ 0.50 VLE
 

Una vez cada 18 meses
 

-
 

LSC
 

â¤ 0.25 VLE
 

Una vez cada 24 meses
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a)    Al menos una vez cada 3 meses, si el límite superior de confianza (LSC) es mayor que el valor límite de exposición
(VLE);
b)    Una vez cada 6 meses, si el límite superior de confianza (LSC) es menor o igual al valor límite de exposición (VLE), pero
mayor que el 75 por ciento del valor límite de exposición (VLE);
c)    Una vez cada 12 meses, si el límite superior de confianza (LSC) es menor o igual al 75 por ciento del valor límite de
exposición (VLE), pero mayor que el 50 por ciento del valor límite de exposición (VLE);
d)    Una vez cada 18 meses, si el límite superior de confianza (LSC) es menor o igual al 50 por ciento del valor límite de
exposición (VLE), pero mayor que el 25 por ciento del valor límite de exposición (VLE), o
e)    Una vez cada 24 meses, si el límite superior de confianza (LSC) es menor o igual al 25 por ciento del valor límite de
exposición (VLE).
15.5 La vigencia de los informes de resultados a que se refiere el numeral anterior, quedará sin efecto cuando se incorporen
otras sustancias químicas y/o se modifiquen las instalaciones, procesos, maquinaria y equipos donde se manejen éstas.
16.   Procedimiento para la evaluación de la conformidad

16.1 El presente procedimiento para la evaluación de la conformidad aplica tanto para las visitas de inspección desarrolladas
por la autoridad del trabajo, como para las visitas de verificación que realicen las unidades de verificación.

16.2 El dictamen vigente deberá estar a disposición de la autoridad laboral cuando ésta lo solicite.

16.3 Los aspectos a verificar durante la evaluación de la conformidad de la presente Norma se realizará, según aplique,
mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevistas, conforme a lo siguiente:

Disposición
 

Tipo de
 comprobación

 
Criterio de aceptación

 
Observaciones

 
Riesgo

 
6.1 y 8.1 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia

documental de que:
    Cuenta con el estudio actualizado de los
agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral, y
    El estudio de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral incluye
lo siguiente:
     El listado actualizado de todos los
agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral presentes en el centro de
trabajo, y
     La información sobre los agentes
químicos contaminantes del ambiente
laboral existentes, que al menos comprende:
o       La cantidad que se maneja por
jornada de trabajo, expresada en:
·   Gramos o mililitros;
·   Kilogramos o litros, o
·   Toneladas o metros cúbicos;
o       El estado físico de los agentes
químicos contaminantes del ambiente
laboral, conforme a lo que dispone la Tabla
1, y

  

 

  o       Su información toxicológica, sobre:
·   La(s) vía(s) de ingreso al organismo, y
·   El Grado de Riesgo a la Salud o la
Categoría de Peligro para la Salud, de
acuerdo con el sistema de comunicación de
peligros y riesgos que utiliza el centro de
trabajo.

  

6.1, 8.2, 8.3 y
8.4

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    El estudio se complementa con las hojas
de datos de seguridad de todas las
sustancias químicas que se manejan en el
centro de trabajo, con la identificación de
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aquellas que están contenidas en el
Apéndice I de la presente Norma, de las que
no lo están;
    El estudio de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral se
actualiza cuando:
     Se sustituyen las sustancias químicas
que se manejan en el centro de trabajo o se
incorporan otras, o
     Se modifican las instalaciones, procesos,
maquinaria y equipos que manejan
sustancias químicas, y
    El estudio de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral se
conserva al menos por cinco años.

 

6.2, 9.1 y 9.2 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    Cuenta con el reconocimiento de los
agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral;
    El reconocimiento de los agentes
químicos contaminantes del ambiente
laboral es realizado por el patrón o por un
laboratorio de pruebas, y
    El reconocimiento de los agentes
químicos contaminantes del ambiente
laboral comprende la identificación:
     Del centro de trabajo donde se efectúa;
     De la(s) sustancia(s) química(s) o
mezclas que se manejan en el centro de
trabajo, cuando impliquen riesgos a la salud
de los trabajadores por sus propiedades,
concentración, nivel y tiempo de exposición
o acción;
     De las fuentes emisoras y características
del área, proceso y puesto de trabajo;
     De la(s) sustancia(s) química(s) o
mezclas por muestrear;
     De los grupos de exposición homogénea
a los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral;
     Del personal ocupacionalmente expuesto
a considerar para el muestreo, y
     De los controles administrativos y/o
técnicos que, en su caso, existen en el
centro de trabajo.

 Grave

 

6.2 y 9.3 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    La identificación de la(s) sustancia(s)
química(s) o mezclas por muestrear que se
manejan en el centro de trabajo, cuando
implican riesgos a la salud de los
trabajadores, se determina con base en los
criterios siguientes:
     Conforme a lo que prevé el numeral 9.4,
de esta Norma, cuando se cuenta con

Dicha disposición
aplica en caso de
que el
reconocimiento
haya sido realizado
por el patrón.
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informes de resultados previos de los
agentes contaminantes del ambiente laboral,
que hayan sido elaborados por un
laboratorio de pruebas, o
     De acuerdo con lo determinado por el
numeral 9.5, de la presente Norma, en caso
de no contar con informes de resultados
previos de los agentes contaminantes del
ambiente laboral, que hayan sido elaborados
por un laboratorio de pruebas.

6.2, 9.3 a) y
9.4

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que, cuando se cuenta con
informes de resultados previos de los agentes
contaminantes del ambiente laboral, que hayan
sido elaborados por un laboratorio de pruebas:

    Se compara la concentración medida en
el ambiente laboral (CMA) de los agentes
químicos contaminantes, con su respectivo
valor límite de exposición promedio
ponderado en tiempo (VLE-PPT) o de corto
tiempo (VLE-CT) y se ubica el resultado en
los rangos que señala la Tabla 2, y
    Se muestrean las sustancias químicas
con prioridad Muy Alta, Alta y Moderada.

Dicha disposición
aplica en caso de
que el
reconocimiento
haya sido realizado
por el patrón.

Grave

 

6.2, 9.3 b),
9.5, 9.6, 9.7 y
9.8

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que, en caso de no contar con
informes de resultados previos de los agentes
químicos contaminantes del ambiente laboral,
que hayan sido elaborados por un laboratorio de
pruebas, dispone para cada sustancia química
de la información siguiente:

    La cantidad de sustancia manejada por
día en el área, proceso o puesto de trabajo,
de conformidad con las categorías
contenidas en la Tabla 3;
    La clasificación de riesgo, según lo
indicado en la Tabla 4, y con base en lo
siguiente:
     El Grado de Riesgo a la Salud de la
sustancia química, considerando su vía de
ingreso al organismo (oral, piel y/o
inhalación) y la Concentración Letal 50
(CL50), seleccionado conforme a lo
dispuesto en la Tabla 5, o
     La Categoría de Peligro para la Salud de
la sustancia química, determinada de
acuerdo con el código de indicaciones de
peligro del Sistema Globalmente
Armonizado para la Clasificación y
Comunicación de Peligros por Sustancias
Químicas, de conformidad con lo que
establece la Tabla 6, y
    La volatilidad de las sustancias químicas
sólidas o de las que se encuentran en
estado líquido o gaseoso. En caso de que la
hoja de datos de seguridad no cuente con
este dato de la sustancia, se obtiene del
modo siguiente:
     En el caso de las sustancias químicas
sólidas, se toma en cuenta la generación de

Dicha disposición
aplica en caso de
que el
reconocimiento
haya sido realizado
por el patrón.

Grave
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polvos, con base en el tamaño de la
partícula, conforme a la Tabla 7;
     En el caso de las sustancias químicas en
estado líquido, se considera su punto de
ebullición y la temperatura de operación del
proceso, de acuerdo con la Tabla 8, y
     Todos los gases son considerados de
alta volatilidad.

 

 

6.2 y 9.9 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que la determinación de la
prioridad de las sustancias químicas
contaminantes del ambiente laboral por
muestrear, se efectúa de la manera siguiente:

    Lista en la Tabla 9 las sustancias
químicas que se manejan en el área,
proceso o puesto de trabajo;
    Asigna para cada sustancia química de la
Tabla 9, los valores de ponderación para la
cantidad que se maneja, la clasificación del
riesgo y su volatilidad, indicados en la Tabla
10;
    Realiza la sumatoria de los tres valores
de ponderación de cada sustancia química
en la Tabla 9;
    Indica en la Tabla 9, la prioridad de
muestreo (Muy Baja, Baja, Moderada, Alta o
Muy Alta) de las sustancias químicas, según
corresponda a la suma de los valores de
ponderación, utilizando la Tabla 11, y
    Considera para el muestreo a las
sustancias químicas con prioridad Muy Alta,
Alta y Moderada.

Dicha disposición
aplica en caso de
que el
reconocimiento
haya sido realizado
por el patrón.

Grave

 

6.2 y 9.10 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que la selección del personal
ocupacionalmente expuesto para el muestreo de
las sustancias químicas se realiza de
conformidad con lo siguiente:

    Cuando en el área, proceso o puesto de
trabajo existe únicamente un trabajador, se
considera a éste para el muestreo, y
    En caso de estar expuestos dos o más
trabajadores a la(s) misma(s) sustancia(s)
química(s), con concentraciones similares,
igual tiempo de exposición durante sus
jornadas de trabajo y que desarrollan
trabajos similares, determina los grupos de
exposición homogénea, considerando que
se trate de:
     La misma área, proceso o puesto de
trabajo, y
     La misma vía de ingreso al organismo de
la sustancia química.

Dicha disposición
aplica en caso de
que el
reconocimiento
haya sido realizado
por el patrón.
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6.2 y 9.11 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que la determinación de los
grupos de exposición homogénea, la hace con
base en lo siguiente:

    Selecciona los valores de ponderación
para la(s) vía(s) de ingreso, número de
personal ocupacionalmente expuesto y
tiempo de exposición de la Tabla 12, y
registra para cada sustancia en la Tabla 13;

Dicha disposición
aplica en caso de
que el
reconocimiento
haya sido realizado
por el patrón.

Grave

      Asigna para cada sustancia química los
valores de ponderación registrados para
la(s) vía(s) de ingreso, número de personal
ocupacionalmente expuesto y tiempo de
exposición, y asienta su resultado en la
Tabla 13;
    Suma por cada sustancia química
presente en el área, proceso o puesto de
trabajo los valores de ponderación
registrados para la(s) vía(s) de ingreso,
número de personal ocupacionalmente
expuesto y tiempo de exposición, y asienta
su resultado en la columna identificada como
"Total", de la Tabla 13;
    Identifica en la Tabla 14, la prioridad de
muestreo de los grupos de exposición
homogénea, considerando el resultado de la
suma de los valores de ponderación,
obtenidos en la Tabla 13, y
    Considera para el muestreo a los grupos
de exposición homogénea que tengan una
prioridad Muy Alta, Alta y Moderada.

  

 

6.2 y 9.12 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que el número de personal
ocupacionalmente expuesto a considerar para el
muestreo de los grupos de exposición
homogénea identificados con prioridad Muy Alta,
Alta y Moderada, se define conforme a lo
siguiente:

    Para prioridad Muy Alta, se obtiene en
función de la cantidad de personal que
integra el grupo de exposición homogénea,
de acuerdo con lo previsto en la Tabla 15, o;
    Para prioridad Alta y Moderada, se
obtiene en función de la cantidad de
personal que integra el grupo de exposición
homogénea, de conformidad con lo que
determina la Tabla 16.

Dicha disposición
aplica en caso de
que el
reconocimiento
haya sido realizado
por el patrón.

Grave

6.2 y 9.13 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que el informe del
reconocimiento del ambiente laboral contiene:

    La identificación del centro de trabajo:
     El nombre, denominación o razón social;
     El Registro Federal de Contribuyentes;
     El área, proceso y puesto de trabajo
objeto del reconocimiento;
     Su actividad principal, y
     Su domicilio;

Dicha disposición
aplica en caso de
que el
reconocimiento
haya sido realizado
por el patrón.

Grave
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    La información sobre la(s) sustancia(s)
química(s) o mezclas que se manejan en el
centro de trabajo y comprende:
     El nombre químico, comercial o común
de la sustancia y su número CAS;

 

       Las sustancias químicas que componen
las mezclas, en su caso, cuando contienen
una cantidad igual o mayor al 1% de
volumen;
     Las propiedades físicas y químicas
siguientes:
o       Temperatura de ebullición;
o       Peso molecular;
o       Estado físico de la sustancia química,
y
o       Volatilidad de las sustancias sólidas o
de las que se encuentran en estado líquido o
gaseoso;
     La(s) vía(s) de ingreso de la(s)
sustancia(s) química(s) al organismo: oral,
cutánea y respiratoria;
     El tiempo y frecuencia de la exposición
del personal ocupacionalmente expuesto a
los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral;
     El Grado de Riesgo a la Salud o la
Categoría de Peligro para la Salud, y
     Los valores límite de exposición;
    La identificación de las fuentes emisoras y
características del área, proceso y puesto de
trabajo:
     La identificación de las fuentes emisoras
del contaminante;
     La ubicación física de las fuentes
emisoras por agente contaminante;
     La ubicación de las áreas, procesos y
puestos de trabajo donde exista riesgo a la
exposición;
     La condición del lugar: abierto o cerrado;
     La existencia o no de sistemas de
extracción y/o inyección de aire, general o
localizado;
     Las características del proceso:
o       Continuo, o
o       Intermitente, y
     Las condiciones del proceso respecto de
si involucra o no:
o       Generación del contaminante por
combustión;
o       Aumento o disminución de
temperatura;
o       Aumento o disminución de presión,
y/o
o       Generación de humedad;
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      La determinación de la prioridad de la(s)
sustancia(s) química(s) o mezclas por
muestrear:
     El criterio utilizado para determinar la(s)
sustancia(s) química(s) o mezclas
contaminantes del ambiente laboral por
muestrear, con base en:
o       La concentración medida en el
ambiente laboral (CMA) de informes de
resultados previos, que hayan sido
elaborados por un laboratorio de pruebas, y
o       La clasificación de la cantidad de
sustancia manejada en el área o puesto de
trabajo; clasificación del riesgo, y su
volatilidad, y
     La prioridad de muestreo de las
sustancias químicas, en su caso, a partir de:
o       La cantidad de sustancia manejada;
o       La clasificación del riesgo, a partir del
Grado de Riesgo a la Salud o la Categoría
de Peligro para la Salud, y
o       La determinación de la volatilidad de
sustancias químicas;
    La identificación de los grupos de
exposición homogénea a los agentes
químicos contaminantes del ambiente
laboral:
     El área, proceso y puesto de trabajo
donde se localiza el personal
ocupacionalmente expuesto o los grupos de
exposición homogénea;
     Los puestos de trabajo involucrados;
     El número de trabajadores expuestos;
     Las actividades que desarrollan;
     El tiempo y frecuencia de la exposición, y
     El equipo de protección personal con que
cuenta;
    La determinación de la prioridad de los
grupos de exposición homogénea, conforme
a:
     La(s) vía(s) de ingreso al organismo;
     El número de personal ocupacionalmente
expuesto, y
     El tiempo de exposición;
    El personal ocupacionalmente expuesto a
considerar para el muestreo, y
    La descripción de los controles
administrativos y/o técnicos que, en su caso,
existan en el centro de trabajo.

  

 

6.2 y 9.14 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que el informe del
reconocimiento es firmado por quien lo elabora
y, en su caso, por quien lo valida, y se conserva,
al menos, por cinco años.

  

6.3
 

Física El patrón cumple cuando al realizar un recorrido
por el centro de trabajo, se constata que coloca
señalamientos de precaución, obligación y
prohibición, según corresponda, en la entrada
de las áreas donde existe exposición a agentes

 Grave
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químicos contaminantes del ambiente laboral,
para prevenir riesgos a la salud de los
trabajadores, en especial a los ajenos al manejo
de las sustancias químicas, de acuerdo con lo
establecido en la NOM-026-STPS-2008, o las
que la sustituyan.

 

6.4, 10.1.1,
10.1.2, 10.4.4,
10.5.1 y
10.5.2

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    Cuenta con la evaluación sobre la
concentración de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral, llevada
a cabo por un laboratorio de pruebas, y
dispone del informe de evaluación;
    La evaluación de la concentración de los
agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral es realizada por un
laboratorio de pruebas, a partir del
reconocimiento de dichos agentes
contaminantes elaborado por él o por el
mismo laboratorio;
    El laboratorio de pruebas valida el
reconocimiento de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral, cuando
haya sido realizado por el patrón, atento a lo
señalado en el numeral 9.1 de la presente
Norma;
    Las concentraciones de los agentes
químicos contaminantes del ambiente
laboral se evalúan cuando se sustituyen las
sustancias químicas que se manejan en el
centro de trabajo o se incorporan otras; se
modifican las instalaciones, procesos,
maquinaria y equipos donde se manejan
éstas, o concluye la vigencia de los informes
de resultados;
    El informe de evaluación contiene los
aspectos que se precisan en el numeral
10.5.1 de esta Norma, y
    El informe de evaluación está firmado por
quien lo elaboró y se conserva, al menos,
por cinco años.

El patrón deberá
contar con el
informe de
resultados que le
proporcione el
laboratorio de
pruebas, el cual
habrá de contener
la información que
establece el
numeral 10.5.1 de
la Norma.
La validez y
veracidad de la
información
contenida en el
informe de
evaluación será
responsabilidad del
laboratorio de
pruebas.

Grave

 

6.5 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que realiza el monitoreo
biológico, por la exposición química, al personal
ocupacionalmente expuesto y cumple con las
disposiciones de la NOM-047-SSA1-2011, o las
que la sustituyan.

 Grave

6.6, 11.1 y
11.2

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    Instaura acciones de control, para no
exponer a los trabajadores a
concentraciones superiores a los valores
límite de exposición que establece el
Apéndice I de la presente Norma;

 Grave
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    Adopta medidas de control técnicas y/o
administrativas que correspondan, a través
del programa que para tal efecto se
establezca, cuando como resultado de la
comparación del límite superior de confianza
(LSC) con el valor límite de exposición (VLE)
de los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral, se obtienen los valores
establecidos en la Tabla 17 de la presente
Norma, y
    Determina la(s) medida(s) técnica(s) de
control conforme a la naturaleza de los
procesos productivos, aspectos
tecnológicos, su factibilidad y viabilidad.

6.6 y 11.1 Registros El patrón cumple cuando presenta evidencia de
que cuenta con los registros sobre el
seguimiento a las medidas de control adoptadas
cuando los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral rebasan los valores límite de
exposición, establecidos en el Apéndice I de la
presente Norma.

 Grave

 

6.6 y 11.3 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que las medidas técnicas de
control por adoptar comprenden, entre otras, las
siguientes:

    La modificación de los procedimientos de
trabajo para minimizar la generación de
contaminantes del ambiente laboral o la
exposición del personal ocupacionalmente
expuesto;
    El mantenimiento preventivo y correctivo
de las instalaciones, procesos, maquinaria y
equipos;
    La modificación, adecuación o sustitución
de las instalaciones, procesos, maquinaria y
equipos, por otros que generan menor
emisión de contaminantes del ambiente
laboral;
    El acondicionamiento, aislamiento o
redistribución física de las instalaciones,
procesos, maquinaria y equipos o áreas para
evitar la dispersión de los contaminantes del
ambiente laboral;
    La utilización de sistemas de ventilación
general;
    El empleo de sistemas de ventilación por
extracción localizada para evitar la
dispersión de los contaminantes al ambiente
laboral;

 Grave

      La dotación de contenedores para la
recolección de desechos, y/o
    La sustitución de las sustancias químicas
del ambiente laboral por otras cuyos efectos
sean menos nocivos.

  

 

6.6, 11.4 y
11.5

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    Los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral se muestrean nuevamente
una vez instrumentada(s) la(s) medida(s)

 Grave
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técnica(s) de control, a fin de constatar si
disminuyó su concentración por debajo del
valor límite de exposición (VLE), y
    Las medidas administrativas de control se
aplican de inmediato, hasta en tanto se
implementa(n) la(s) medida(s) técnica(s) de
control a que alude el numeral 11.3, de esta
Norma.

6.6 y 11.6 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que las medidas administrativas
de control se adoptan con el fin de no exponer al
personal ocupacionalmente expuesto a
concentraciones superiores a los valores límite
de exposición que prevé el Apéndice I, de la
presente Norma, entre otras, las siguientes:

    La limitación de los tiempos y frecuencias
de exposición del personal
ocupacionalmente expuesto a las sustancias
químicas contaminantes, por medio de:
     La reprogramación de actividades;
     La redefinición de tiempos y frecuencia
de exposición;
     La rotación del personal, y
     Su aislamiento a una atmósfera libre de
contaminantes;
    La dotación del equipo de protección
personal requerido;
    La restricción de acceso a las áreas o, en
su caso, la dotación del equipo de protección
personal a los trabajadores ajenos al manejo
a las sustancias químicas, para evitar su
exposición a los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral, y
    El programa de protección respiratoria,
que contenga los elementos siguientes:
     El resultado de la información del
reconocimiento y evaluación de la
exposición en el área muestreada;
     Las evaluaciones médicas del personal
ocupacionalmente expuesto que requieren
utilizar respiradores;

 Grave

 

       Los criterios para la selección de los
filtros, cartuchos y canisters de acuerdo con
lo determinado en la NOM-116-STPS-2009
y/o las NMX sobre respiradores, o las que
las sustituyan;
     El procedimiento de revisión de ajuste y
prueba de hermeticidad de los respiradores;
     Las instrucciones para el uso normal y en
situaciones de emergencia de los
respiradores;
     Las instrucciones para revisar la calidad,
cantidad y flujo del aire que debe
suministrarse al personal ocupacionalmente
expuesto, en caso de utilizar equipos de
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suministro de aire (SCBA, por sus siglas en
inglés);
     Las instrucciones de mantenimiento,
limpieza, desinfección, cuidado,
almacenamiento, inspección, reparación,
remplazo y disposición final de los
respiradores, y
     La capacitación e información al personal
ocupacionalmente expuesto que requiere
utilizar equipo de protección respiratoria, que
considere las limitaciones para su uso.

6.6 y 11.7 Registros El patrón cumple cuando presenta evidencia de
que cuenta con los registros sobre el
seguimiento al programa de protección
respiratoria para revisar su correcta aplicación.

 Grave

6.6 y 11.8 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    Se lleva un estricto control, cuando en el
centro de trabajo se manejan sustancias
químicas cancerígenas, confirmado (A1) o
sospechoso en humanos (A2), a efecto de
mantener el límite superior de confianza
(LSC) por debajo del nivel de acción (NA);
    Se procede a instrumentar las medidas de
control pertinentes, en caso de que no se
pueda mantener el límite superior de
confianza (LSC) por debajo del nivel de
acción (NA), entre otras:
     El suministro de equipo de protección
personal respiratoria de alta eficiencia, o
purificadores de aire de presión positiva o de
presión negativa, según aplique;
     La utilización de sistemas de ventilación
por extracción localizada para capturar y
evitar la dispersión de los contaminantes al
ambiente laboral, y/o

 Grave

 

       El aislamiento del área, departamento o
proceso que involucre la emisión de los
agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral, y
    Se procede a la sustitución de las
sustancias químicas cancerígenas por otras
cuyos efectos nocivos sean menores, si con
la aplicación de las medidas antes descritas,
el límite superior de confianza (LSC) se
mantiene por arriba del nivel de acción (NA).

  

6.6 y 11.9 a)
al e)

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que cuando la concentración de
un agente químico contaminante rebasa el valor
límite de exposición pico (VLE-P), con motivo de
una emergencia por derrame, fuga o dispersión,
se aplican de manera inmediata, al menos, las
medidas siguientes:

    La evacuación del personal del área
contaminada;

 Grave
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    La prestación de los primeros auxilios al
personal que lo requiera;
    El ingreso de los cuerpos de control de
emergencias con equipo de protección
adecuado al tipo de riesgo que se presente;
    La ventilación inmediata del área de
trabajo contaminada, y
    La evaluación de las condiciones del
ambiente laboral hasta el control de la
emergencia.

6.6 y 11.9 f) Registros El patrón cumple cuando presenta evidencia de
que cuenta con los registros sobre el
seguimiento a la salud del personal del área
contaminada, con motivo de una emergencia
por derrame, fuga o dispersión.

 Grave

 

6.6 y 11.10 Registros El patrón cumple cuando presenta evidencia de
que cuenta con los registros sobre el
seguimiento de las medidas de control técnicas
y/o administrativas, por puesto o área de
trabajo, a que se refieren los numerales 11.3 y
11.6 de esta Norma, y que éstos contienen:

    El nombre del área, departamento o
proceso objeto de la medición;
    El agente contaminante objeto de la
medición;
    La(s) medida(s) de control adoptada(s) y
el o los responsables de su ejecución y
seguimiento;
    La concentración medida en el ambiente
laboral (CMA-PPT o CT);
    El valor límite de exposición (VLE) que
corresponde a la sustancia evaluada, de
conformidad con el Apéndice I, de la
presente Norma, y
    El resultado de la comparación entre el
límite superior de confianza (LSC), respecto
del valor límite de exposición (VLE) de la
sustancia, según corresponda.

 Grave

6.7 Entrevista El patrón cumple cuando al entrevistar al
personal ocupacionalmente expuesto,
seleccionado de conformidad con el criterio
muestral contenido en la Tabla 19 "Tamaño de
la muestra por número de trabajadores
ocupacionalmente expuestos", se constata que
les proporciona el equipo de protección personal
específico al riesgo, conforme a lo que señala la
NOM-017-STPS-2008, o las que la sustituyan.

  

6.8 y 12.1 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    Practica exámenes médicos al personal
ocupacionalmente expuesto como parte de
la vigilancia a su salud, y conserva los
resultados en un expediente, y
    La vigilancia a la salud del personal
ocupacionalmente expuesto se realiza a
través de un programa que valora su estado
de salud, identifica su susceptibilidad a los
agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral y detecta alteraciones
tempranas a su salud.

 Grave
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6.8 y 12.2 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que el programa para la
vigilancia a la salud del personal
ocupacionalmente expuesto, considera, al
menos, lo siguiente:

    La historia clínica laboral, que comprende:
     Los datos de identificación del trabajador;
     Los antecedentes heredo familiares
(AHF);
     Los antecedentes personales no
patológicos (APNP);
     Los antecedentes personales patológicos
(APP);
     La historia laboral con las exposiciones
anteriores y actuales al riesgo;
     Los padecimientos actuales, en su caso;
     El interrogatorio por aparatos y sistemas,
y
     La exploración física, con énfasis en la
agudeza de los sentidos y la facilidad de
expresión para poder transmitir, en forma
rápida y precisa, comunicaciones habladas o
escritas o cualquier señal;
    La aplicación de exámenes médicos de
ingreso para identificar alteraciones
orgánicas que pueden ser agravadas por la
exposición a sustancias químicas;

  

      La práctica de exámenes médicos
específicos, con base en la actividad de los
trabajadores expuestos y el índice biológico
de exposición, IBE, sujeta al seguimiento
clínico anual o a la evidencia de signos o
síntomas que denotan alteración de la salud
de los trabajadores, y
    Las medidas de control técnicas y/o
administrativas, a que aluden los numerales
11.3 y 11.6 de esta Norma, que se adoptan
de acuerdo con los resultados de la
evaluación de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral y de los
exámenes médicos practicados.

Los exámenes
médicos se
efectúan conforme
a lo que señalan
las normas
oficiales
mexicanas que al
respecto emitan la
Secretaría de
Salud y/o la
Secretaría del
Trabajo y Previsión
Social, y a falta de
éstas, los que
indica el médico de
la empresa,
institución privada,
de seguridad social
o de salud.

 

 

6.8, 12.3 y
12.4

Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    La vigilancia a la salud del personal
ocupacionalmente expuesto está a cargo de
un médico con conocimientos y experiencia
en medicina del trabajo y/o en los efectos
biológicos de las sustancias químicas, y

  



11/10/21 11:02 DOF - Diario Oficial de la Federación

dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342372&fecha=28/04/2014&print=true 38/73

    Los exámenes médicos practicados y su
registro, así como las medidas de control
técnicas y/o administrativas adoptadas, se
integran en un expediente clínico que se
conserva por un periodo mínimo de cinco
años, contado a partir de la fecha del último
examen.

6.9 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que informa a los trabajadores
sobre los riesgos a la salud por la exposición a
los agentes químicos contaminantes del
ambiente laboral.

  

 

6.10 y 13 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que:

    Capacita y adiestra al personal
ocupacionalmente expuesto sobre el manejo
de las sustancias químicas y el tipo de
control aplicado para prevenir la
contaminación del ambiente laboral, y
    La capacitación y adiestramiento que se
proporciona al personal ocupacionalmente
expuesto considera, al menos, los temas
siguientes:
     Las propiedades de la(s) sustancia(s)
química(s) que se manejen en el centro de
trabajo;
     Los efectos que pueden ocasionar la
exposición a la(s) sustancia(s) química(s);

  

       Los peligros a la salud por la exposición
a la(s) sustancia(s) química(s) en el área de
trabajo;
     La importancia de su participación en el
reconocimiento y evaluación de los agentes
químicos contaminantes del ambiente
laboral;
     La forma de trabajar con la(s)
sustancia(s) química(s) de modo seguro;
     El control de la(s) sustancia(s) química(s)
en el puesto y/o área de trabajo;
     El programa de protección respiratoria, y
     El contenido del sistema de
comunicación de peligros y riesgos utilizado
en la empresa para la señalización y la hoja
de datos de seguridad.

  

6.10 y 13.2 Registros El patrón cumple cuando presenta evidencia de
que cuenta con los registros sobre la
capacitación y adiestramiento proporcionado al
menos cada doce meses al personal
ocupacionalmente expuesto.

  

6.11 Registros El patrón cumple cuando presenta evidencia de
que cuenta con los registros sobre el
reconocimiento, evaluación y control efectuados
y los exámenes médicos practicados.

 Grave

6.12 Documental El patrón cumple cuando presenta evidencia
documental de que hace del conocimiento del
personal ocupacionalmente expuesto el

 Grave
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resultado de los exámenes médicos anuales
que se le practican.

6.13 Física El patrón cumple cuando al realizar un recorrido
por el centro de trabajo, se constata que no se
expone a menores de 14 a 16 años y a mujeres
en periodo de gestación o lactancia, a agentes
químicos contaminantes del ambiente laboral.

 Grave

 

16.4 Para la selección del personal ocupacionalmente expuesto por entrevistar se aplicará el criterio muestral contenido en la
Tabla 19.

Tabla 19
 

Tamaño de la muestra por número de trabajadores ocupacionalmente expuestos
 

Número de trabajadores
 ocupacionalmente expuestos

 

Número de trabajadores por
 entrevistar

 
1-15

 
1

 
16-50

 
2

 
51-105

 
3

 
Más de 105

 
1 por cada 35 trabajadores hasta

 un máximo de 15
 16.5 Se podrá acreditar el cumplimiento con esta Norma mediante:

a)    El dictamen de una unidad de verificación acreditada y aprobada en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, y
b)    El informe de resultados de un laboratorio de pruebas acreditado y aprobado en los términos de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización.
16.6 El patrón podrá utilizar el Módulo para el Reconocimiento, Evaluación y Control de los Agentes Contaminantes Químicos,
contenido en el portal de servicios electrónicos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en la liga electrónica siguiente:
http://ercsq.stps.gob.mx/ercsq/Login/LoginCT.aspx, como apoyo para el cumplimiento de las obligaciones de los Capítulos 9,
10 y 11, de la presente Norma.

16.7 Las evidencias de tipo documental y los registros administrativos a que alude esta Norma podrán exhibirse de manera
impresa o en medios magnéticos, y deberán conservarse al menos durante dos años.
17.   Actualización del Apéndice I
17.1 La Secretaría revisará y, en su caso, actualizará, cada dos años, la información contenida en el Apéndice I Valores límite
de exposición a sustancias químicas contaminantes del ambiente laboral, de acuerdo con los referentes científicos
reconocidos a nivel internacional.
Para tales efectos, se estará a lo que dispone la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
18.   Vigilancia
18.1 La vigilancia en el cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría.
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20.   Concordancia con normas internacionales
Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna al momento de su elaboración.

TRANSITORIOS
 

PRIMERO. La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los dos años siguientes de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

SEGUNDO. Durante el lapso establecido en el Transitorio Primero, los patrones cumplirán con la Norma Oficial Mexicana
NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o
almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el
medio ambiente laboral, o bien realizarán las adaptaciones para observar las disposiciones de esta Norma Oficial Mexicana NOM-
010-STPS-2014, Agentes químicos contaminantes del ambiente laboral - Reconocimiento, evaluación y control.

En este último caso, la autoridad laboral proporcionará, a petición de los patrones interesados, asesoría y orientación para
instrumentar su cumplimiento, sin que los patrones se hagan acreedores a sanciones por el incumplimiento de la norma en vigor,
siempre y cuando no derive de una visita de inspección.

TERCERO. Los informes de resultados que hayan sido emitidos por parte de laboratorios de pruebas, acreditados y
aprobados de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, tendrá la vigencia que corresponda, con base en
el valor de referencia que se haya definido conforme al numeral 8.6 de la NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e
higiene en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar
contaminación en el medio ambiente laboral.

Una vez que concluya su vigencia, los centros de trabajo podrán optar por realizar el muestreo de los agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral, de acuerdo con los criterios previstos en el numeral 9.3 de la presente Norma.

CUARTO. Los laboratorios de pruebas, acreditados y aprobados de conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización, podrán continuar utilizando los procedimientos del Apéndice II Procedimientos para la determinación de sustancias
químicas en el medio ambiente laboral, de la Norma Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene
en los centros de trabajo donde se manejen, transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar
contaminación en el medio ambiente laboral, hasta en tanto entre en vigor la NOM-010-STPS-2014, Agentes químicos
contaminantes del ambiente laboral â Reconocimiento, evaluación y control.

QUINTO. Los laboratorios de pruebas, acreditados y aprobados con base en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización,
podrán proceder a gestionar la actualización que corresponda a la acreditación de las técnicas analíticas y a la aprobación de los
procedimientos o métodos de muestreo y determinación analítica reconocidos por autoridades laborales u organizaciones
internacionales reconocidas o reguladas por otros países, a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación
de esta Norma.
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SEXTO. A partir de la fecha de inicio de vigencia de la presente Norma Oficial Mexicana, quedarán sin efectos la Norma
Oficial Mexicana NOM-010-STPS-1999, Condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se manejen,
transporten, procesen o almacenen sustancias químicas capaces de generar contaminación en el medio ambiente laboral,
publicada en el Diario Oficial de la Federación de 13 de marzo de 2000, así como su aclaración y fe de erratas de 21 de agosto de
2000.

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de abril de dos mil catorce.- El Secretario del Trabajo y Previsión
Social, Jesús Alfonso Navarrete Prida.- Rúbrica.

Apéndice I
 

Valores límite de exposición a sustancias químicas contaminantes del ambiente laboral
 

I.1    Las concentraciones medidas en el ambiente laboral (CMA) se deberán mantener por debajo de los valores límite de
exposición (VLE) determinados en la Tabla I.1 del presente Apéndice.

Para aquellas sustancias químicas que se manejen en el centro de trabajo y que no se encuentran listadas en la Tabla I.1, se
deberá realizar el reconocimiento del ambiente laboral y proporcionar la capacitación a los trabajadores, conforme a lo que
prevén los Capítulos 9 y 13, respectivamente, de esta Norma, así como mantener sus concentraciones en el ambiente laboral,
de acuerdo con los valores límite de exposición utilizados por autoridades laborales u organizaciones internacionales.

I.2    La Tabla I.1 contiene los nombres de las sustancias químicas; sus alteraciones o efecto a la salud; el peso molecular; su
número CAS; las connotaciones que se relacionan con la clasificación de carcinógenos, índices biológicos de exposición, otras
abreviaturas y notas, así como los valores límite de exposición (VLE), en sus tres expresiones: de exposición promedio
ponderado en tiempo, de corto tiempo o pico (PPT y CT o PICO).
La descripción de las connotaciones se consigna al final de la tabla.

I.3    Los valores límite de exposición promedio ponderado en el tiempo (VLE-PPT) de la Tabla I.1 están indicados para
condiciones normales de temperatura y presión (TPN), y para una jornada laboral de 8 horas diarias y 40 horas a la semana.

I.4    Los valores límite de exposición promedio ponderado en el tiempo, de corto tiempo o pico (PPT y CT o PICO), así como
la demás información contenida en la Tabla I.1, no constituyen líneas definidas de separación entre la concentración segura y
peligrosa. Son directrices o recomendaciones para prevenir los riesgos a la salud del personal ocupacionalmente expuesto.

TABLA I.1
 

 
Valores Límite de Exposición a Sustancias Químicas Contaminantes del Ambiente Laboral

 

No.
 

Sustancia Química
 

Alteración / Efecto a la Salud
 

PM No. CAS
 

Connotación
 

VLE
 

PPT
 

CT o P
 

1.
 

Aceite mineral pobre y
 ligeramente refinado, nieblas,

 excepto fluidos de corte de metal
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

varios
  A2

 
(L)

  

 

2.
 

Aceite mineral puro, alta y muy
 alta refinación, nieblas, excepto
 fluidos de corte de metal

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

varios
 

8012-95-1
 

A4
 

5 mg/m3
  

3.
 

Acetaldehído
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

44.05 75-07-0
 

A3, P
  25 ppm

 

4.
 

Acetato de 2-butoxietilo
 

Hemólisis
 

160.20
 

112-07-2
 

A3
 

20 ppm
  

5.
 

Acetato de 2-etoxietil
 

Daño a órgano reproductor
 masculino

 

132.16
 

111-15-9
 

PIEL, IBE
 

2 ppm
  

6.
 

Acetato de 2-metil-butilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

130. 20
 

624-41-9
  50 ppm

 
100 ppm

 

7.
 

Acetato de 2-metoxietilo
 

Efecto hematológico; efecto en
 órgano reproductor

 

118.13
 

110-49-6
 

PIEL, IBE
 

0.1 ppm
  

8.
 

Acetato de 2-pentilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

130.20
 

626-38-0
  50 ppm

 
100 ppm

 

9.
 

Acetato de 3-pentilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

130.20
 

620-11-1
  50 ppm

 
100 ppm

 

10.
 

Acetato de bencilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

150.18
 

140-11-4
 

A4
 

10 ppm
  

11.
 

Acetato de etilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

88.10 141-78-6
  400 ppm
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12. Acetato de isobutilo Irritación del tracto respiratorio
superior y ojos

116.16 110-19-0  150 ppm  

13.
 

Acetato de isopentilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

130.20
 

123-92-2
  50 ppm

 
100 ppm

 

14.
 

Acetato de isopropilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

102.13
 

108-21-4
  100 ppm

 
200 ppm

 

15.
 

Acetato de metilo
 

Dolor de cabeza; irritación del
 tracto respiratorio superior y ojos;

 daño a nervio ocular
 

74.08 79-20-9
  200 ppm

 
250 ppm

 

16.
 

Acetato de n-amilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

130.20
 

628-63-7
  50 ppm

 
100 ppm

 

17.
 

Acetato de n-butilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

116.16
 

123-86-4
  150 ppm

 
200 ppm

 

18.
 

Acetato de n-propilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

102.13
 

109-60-4
  200 ppm

 
250 ppm

 

19.
 

Acetato de sec-butilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

116.16
 

105-46-4
  200 ppm

  

20.
 

Acetato de sec-hexilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

144.21
 

108-84-9
  50 ppm

  

21.
 

Acetato de terc-amilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

130.20
 

625-16-1
  50 ppm

 
100 ppm

 

22.
 

Acetato de terc-butilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

116.16
 

540-88-5
  200 ppm

  

23.
 

Acetato de vinilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel; daño a

 sistema nervioso central
 

86.09 108-05-4
 

A3
 

10 ppm
 

15 ppm
 

24.
 

Acetileno
 

Asfixia
 

26.02 74-86-2
 

(D)
   

 

25.
 

Acetofenona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central; pérdida de
 embarazo

 

120.15
 

98-86-2
  10 ppm

  

26.
 

Acetona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central; efecto

 hematológico
 

58.05 67-64-1
 

A4, IBE
 

500 ppm
 

750 ppm
 

27.
 

Acetonitrilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

41.05 75-05-8
 

A4, PIEL
 

20 ppm
  

28.
 

Ácido 2,2-dicloropropiónico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

143.00
 

75-99-0
 

A4
 

5 mg/m3 (I)
  

29.
 

Ácido 2-cloropropiónico
 

Daño a órgano reproductor
 masculino

 

108.53
 

598-78-7
 

PIEL
 

0.1 ppm
  

30.
 

Ácido 2-etilhexanoico
 

Efecto teratogénico
 

144.24
 

149-57-5
  5 mg/m3 (IFV)

  
31.

 
Ácido acético

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos; función pulmonar
 

60.00 64-19-7
  10 ppm

 
15 ppm

 

32.
 

Ácido acetilsalicílico
 

Irritación de ojos y piel
 

180.15
 

50-78-2
  5 mg/m3

  
33.

 
Ácido acrílico

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior
 

72.06 79-10-7
 

A4, PIEL
 

2 ppm
  

34.
 

Ácido adípico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso autónomo
 

146.14
 

124-04-9
  5 mg/m3

  

35.
 

Ácido bórico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

61.80 10043-35-3
 

A4
 

2 mg/m3 (I)
 

6 mg/m3 (I)
 

36.
 

Ácido cloroacético
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

94.50 79-11-8
 

A4, PIEL
 

0.5 ppm (IFV)
  

37.
 

Ácido dicloroacético
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño testicular

128.95
 

79-43-6
 

A3, PIEL
 

0.5 ppm
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38.
 

Ácido fórmico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

46.02 64-18-6
  5 ppm

 
10 ppm

 

39.
 

Ácido fosfórico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

98.00 7664-38-2
  1 mg/m3

 
3 mg/m3

 

40.
 

Ácido metacrílico
 

Irritación de ojos y piel
 

86.09 79-41-4
  20 ppm

  
41.

 
Ácido nítrico

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos; erosión dental
 

63.02 7697-37-2
  2 ppm

 
4 ppm

 

42.
 

Ácido oxálico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

90.04 144-62-7
  1 mg/m3

 
2 mg/m3

 

43.
 

Ácido pícrico
 

Irritación de ojos; dermatitis;
 sensibilizante de la piel

 

229.11
 

88-89-1
  0.1 mg/m3

  

44.
 

Ácido propiónico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

74.08 79-09-4
  10 ppm

  

45.
 

Ácido sulfúrico
 

Función pulmonar
 

98.08 7664-93-9
 

A2 (M)
 

0.2 mg/m3 (T)
  

46.
 

Ácido tereftálico
 

Irritación de tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

166.13
 

100-21-0
  10 mg/m3

  

47.
 

Ácido tioglicólico
 

Irritación de ojos y piel
 

92.12 68-11-1
 

PIEL
 

1 ppm
  

48.
 

Ácido tricloroacético
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

163.39
 

76-03-9
 

A3
 

1 ppm
  

49.
 

Acrilamida
 

Daño a sistema nervioso central
 

71.08 79-06-1
 

A3, PIEL
  0.03 mg/m3 (IFV)

 

 

50.
 

Acrilato de 2-hidroxipropilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

130.14
 

999-61-1
 

PIEL, SEN
 

0.5 ppm
  

51.
 

Acrilato de etilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y gastrointestinal;
 daño a sistema nervioso central;
 sensibilizante de piel

 

100.11
 

140-88-5
 

A4
 

5 ppm
 

15 ppm
 

52.
 

Acrilato de metilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel; daño a ojos

 

86.09 96-33-3
 

A4, PIEL, SEN
 

2 ppm
  

53.
 

Acrilato de n-butilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

128.17
 

141-32-2
 

A4, SEN
 

2 ppm
  

54.
 

Acrilonitrilo
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 inferior
 

53.05 107-13-1
 

A3, PIEL
 

2 ppm
  

55.
 

Acroleína
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; edema pulmonar;

 enfisema pulmonar
 

56.06 107-02-8
 

A4, PIEL, P
  0.1 ppm

 

56.
 

Adiponitrilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior

 

108.10
 

111-69-3
 

PIEL
 

2 ppm
  

57.
 

Alaclor
 

Hemosiderosis
 

269.80
 

15972-60-8
 

A3, SEN
 

1 mg/m3 (IFV)
  

58.
 

Alcanfor sintético
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; anosmia

 

152.23
 

76-22-2
 

A4
 

2 ppm
 

3 ppm
 

59.
 

Alcohol alilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

58.08 107-18-6
 

A4, PIEL
 

0.5 ppm
  

60.
 

Alcohol furfurílico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

98.10 98-00-0
 

PIEL
 

10 ppm
 

15 ppm
 

61.
 

Alcohol isoamílico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

88.15 123-51-3
  100 ppm

 
125 ppm

 

62.
 

Alcohol isooctílico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

130.23
 

26952-21-6
 

PIEL
 

50 ppm
  

63.
 

Alcohol propargilico
 

Irritación de ojos; daño a riñón e
 hígado

 

56.06 107-19-7
 

PIEL
 

1 ppm
  

64.
 

Aldrín
 

Daño a sistema nervioso central;
 daño a hígado y riñón

 

364.93
 

309-00-2
 

A3, PIEL
 

0.05 mg/m3 (IFV)
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65. Algodón crudo sin tratar, polvo Bisinosis; bronquitis; función
pulmonar

varios  A4 0.1 mg/m3 (T)  

66.
 

Almidón
 

Dermatitis
 

varios
 

9005-25-8
 

A4
 

10 mg/m3
  

67.
 

Aluminio, metal y compuestos
 insolubles

 

Neumoconiosis; irritación del
 tracto respiratorio inferior;

 neurotoxicidad
 

26.98
varios

 

7429-90-5
 

A4
 

1 mg/m3 (R)
  

68.
 

terc-Amil metil éter, TAME
 

Daño a sistema nervioso central;
 daño embrión/feto

 

102.20
 

994-05-8
  20 ppm

  

69.
 

4-Aminodifenil
 

Cáncer de vejiga e hígado
 

169.23
 

92-67-1
 

A1, PIEL
 

(L)
  

70.
 

2-Aminopiridina
 

Dolor de cabeza; náusea; daño a
 sistema nervioso central; mareo

 

94.12 504-29-0
  0.5 ppm

  

71.
 

Amitrol
 

Efecto en la tiroides
 

84.08 61-82-5
 

A3
 

0.2 mg/m3
  

72.
 

Amoníaco
 

Daño a ojos; irritación del tracto
 respiratorio superior

 

17.03 7664-41-7
  25 ppm

 
35 ppm

 

 

73.
 

Anhídrido acético
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

102.09
 

108-24-7
 

A4
 

1 ppm
 

3 ppm
 

74.
 

Anhídrido ftálico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

148.11
 

85-44-9
 

A4, SEN
 

1 ppm
  

75.
 

Anhídrido hexahidroftálico
 

Sensibilizante respiratorio;
 irritación del tracto respiratorio

 superior, ojos y piel
 

154.17
 

85-42-7
 

SEN, P
  0.005 mg/m3 (IFV)

 

76.
 

Anhídrido maleico
 

Sensibilizante respiratorio
 

98.06 108-31-6
 

A4, SEN
 

0.01 mg/m3 (IFV)
  

77.
 

Anhídrido trimelítico
 

Sensibilizante respiratorio
 

192.12
 

552-30-7
 

PIEL, SEN
 

0.0005 mg/m3 (IFV)
 

0.002 mg/m3 (IFV)
 

78.
 

Anilina
 

Metahemoglobinemia
 

93.12 62-53-3
 

A3, PIEL, IBE
 

2 ppm
  

79.
 

o-Anisidina
 

Metahemoglobinemia
 

123.15
 

90-04-0
 

A3, PIEL, IBEM
 

0.5 mg/m3
  

80.
 

p-Anisidina
 

Metahemoglobinemia
 

123.15
 

104-94-9
 

A4, PIEL, IBEM
 

0.5 mg/m3
  

81.
 

Antimonio y compuestos, como
 Sb

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel

 

121.75
 varios
 

7440-36-0
  0.5 mg/m3

  

82.
 

Argón
 

Asfixia
 

39.95 7440-37-1
 

(D)
   

83.
 

Arseniato de calcio
 

Cáncer de pulmón; daño
 hepático y a sistema nervioso

 central; efecto sistémico
 

398.07
 

7778-44-1
 

A1
 

1 mg/m3
  

84.
 

Arsénico y compuestos
 inorgánicos como As

 

Cáncer de pulmón
 

74.92
varios

 

7440-38-2
 

A1, IBE
 

0.01 mg/m3
  

85.
 

Arseniuro de galio
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

144.64
 

1303-00-0
 

A3
 

0.0003 mg/m3 (R)
  

86.
 

Arsina
 

Daño a sistema nervioso
 periférico; daño a sistema
 vascular; daño a hígado y riñón

 

77.95 7784-42-1
  0.005 ppm

  

87.
 

Asbestos, todas sus formas,
 incluye al Crisotilo

 

Neumoconiosis; cáncer de
 pulmón; mesotelioma

 

varios
 

1332-21-4
 

A1
 

0.1 f/cm3 (F)
  

88.
 

Asfalto de petróleo humos, como
 aerosoles solubles en benceno

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

varios
 

8052-42-4
 

A4, IBEP
 

0.5 mg/m3(I)
  

89.
 

Atrazina y atrazinas simétricas
 relacionadas

 

Convulsión
 

215.69
 

1912-24-9
 

A4
 

5 mg/m3
  

90.
 

Azida de sodio
 

Daño cardiaco; daño a pulmón
 

65.02 26628-22-8
 

A4, P
  0.29 mg/m3

 

91.
 

Azida de sodio como vapor de
 ácido hidrazioco

 

Daño cardiaco; daño a pulmón
 

65.02 26628-22-8
 

A4, P
  0.11 ppm

 

92.
 

Bario y compuestos solubles
 como Ba

 

Irritación de ojos, piel y
 gastrointestinal; estimulación

 muscular
 

137.30
 varios
 

7440-39-3
 

A4
 

0.5 mg/m3
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93. Benceno Leucemia 78.11 71-43-2 A1, PIEL, IBE 0.5 ppm 2.5 ppm

94.
 

Bencidina
 

Cáncer de vejiga
 

184.23
 

92-87-5
 

A1, PIEL
 

(L)
  

95.
 

Benomilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño testicular y

 reproducción hombre; daño a
 embrión/feto

 

290.32
 

17804-35-2
 

A3, SEN
 

1 mg/m3 (I)
  

96.
 

Benzo(a)antraceno
 

Cáncer de piel
 

228.30
 

56-55-3
 

A2, IBEP
 

(L)
  

97.
 

Benzo(a)pirena
 

Cáncer
 

252.30
 

50-32-8
 

A2, IBEP
 

(L)
  

98.
 

Benzo(b)fluoranteno
 

Cáncer
 

252.30
 

205-99-2
 

A2, IBEP
 

(L)
  

 

99.
 

Benzotricloruro
 

Irritación de ojos, piel, y tracto
 respiratorio superior

 

195.50
 

98-07-7
 

A2, PIEL, P
  0.1 ppm

 

100.
 

Berilio y compuestos, como Be
 

Sensibilizante; beriliosis;
 enfermedad de berilio crónica

 (beriliosis)
 

9.01
 varios
 

7440-41-7
 

A1, PIEL, SEN
 

0.00005 mg/m3 (I)
  

101.
 

Bifenilo
 

Función pulmonar
 

154.20
 

92-52-4
  0.2 ppm

  
102.

 
bis(Clorometil) éter

 
Cáncer de pulmón

 
114.96

 
542-88-1

 
A1

 
0.001 ppm

  
103.

 
Bisulfito de sodio

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior, ojos y piel
 

104.07
 

7631-90-5
 

A4
 

5 mg/m3
  

104.
 

Borato de sodio, anhidro
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

201.22
 

1330-43-4
 

A4
 

2 mg/m3 (I)
 

6 mg/m3 (I)
 

105.
 

Borato de sodio, decahidrato
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

381.37
 

1303-96-4
 

A4
 

2 mg/m3 (I)
 

6 mg/m3 (I)
 

106.
 

Breas de carbón volátiles, como
 aerosol soluble en benceno

 

Cáncer de piel; neumoconiosis
 

varios
 

65996-93-2
 

A1, IBEP
 

0.2 mg/m3
  

107.
 

Bromacilo
 

Efecto en la tiroides
 

261.11
 

314-40-9
 

A3
 

10 mg/m3
  

108.
 

Bromo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior; daño a

 pulmón
 

159.81
 

7726-95-6
  0.1 ppm

 
0.2 ppm

 

109.
 

Bromoclorometano
 

Daño a sistema nervioso central;
 daño a hígado

 

129.39
 

74-97-5
  200 ppm

  

110.
 

Bromoformo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a hígado
 

252.73
 

75-25-2
 

A3
 

0.5 ppm
  

111.
 

1-Bromopropano
 

Daño a hígado y embrión/feto;
 neurotoxicidad

 

122.99
 

106-94-5
  10 ppm

  

112.
 

Bromuro de alilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

120.99
 

106-95-6
 

A4, PIEL
 

0.1 ppm
 

0.2 ppm
 

113.
 

Bromuro de etilo
 

Daño a hígado; daño a sistema
 nervioso central

 

108.98
 

74-96-4
 

A3, PIEL
 

5 ppm
  

114.
 

Bromuro de hidrógeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

80.92 10035-10-6
 

P
  2 ppm

 

115.
 

Bromuro de metilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel

 

94.95 74-83-9
 

A4, PIEL
 

1 ppm
  

116.
 

Bromuro de vinilo
 

Cáncer de hígado
 

106.96
 

593-60-2
 

A2
 

0.5 ppm
  

117.
 

1,3-Butadieno
 

Cáncer
 

54.09 106-99-0
 

A2
 

2 ppm
  

118.
 

Butano
 

Daño a sistema nervioso central;
 sensibilizante cardiaco

 

varios
 

106-97-8
  1000 ppm

  

119.
 

n-Butanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

74.12 71-36-3
  20 ppm

  

120.
 

sec-Butanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central
 

74.12 78-92-2
  100 ppm
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121. terc-Butanol Daño a sistema nervioso central 74.12 75-65-0 A4 100 ppm  
122.

 
1-Buteno

 
Efecto en el peso del cuerpo

 
56.11

 
106-98-9

  250 ppm
  

123.
 

2-Buteno
 

Efecto en el peso del cuerpo
 

56.11
 

107-01-7
  250 ppm

  
124.

 
cis-2-Buteno

 
Efecto en el peso del cuerpo

 
56.11

 
590-18-1

  250 ppm
  

 

125.
 

trans-2-Buteno
 

Efecto en el peso del cuerpo
 

56.11
 

624-64-6
  250 ppm

  
126.

 
n-Butilamina

 
Dolor de cabeza; irritación del

 tracto respiratorio superior y ojos
 

73.14 109-73-9
 

PIEL, P
  5 ppm

 

127.
 

Butileno
 

Efecto en el peso del cuerpo
 

56.11
 

25167-67-3
  250 ppm

  
128.

 
o-sec-Butilfenol

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior, ojos y piel
 

150.22
 

89-72-5
 

PIEL
 

5 ppm
  

129.
 

n-Butilglicidiléter, BGE
 

Daño a sistema reproductor
 

130.21
 

2426-08-6
 

PIEL, SEN
 

3 ppm
  

130.
 

n-Butilmercaptano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

90.19 109-79-5
  0.5 ppm

  

131.
 

p-terc-Butiltolueno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; náusea

 

148.18
 

98-51-1
  1 ppm

  

132.
 

2-Butoxietanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

118.17
 

111-76-2
 

A3, IBE
 

20 ppm
  

133.
 

Cadmio
 

Daño a riñón
 

112.40
 

7440-43-9
 

A2, IBE
 

0.01 mg/m3
  

134.
 

Cadmio y compuestos, como Cd
 

Daño a riñón
 

varios
 

7440-43-9
 

A2, IBE
 

0.002 mg/m3 (R)
  

135.
 

Canfeno clorado
 

Convulsión; daño a hígado
 

414.00
 

8001-35-2
 

A3, PIEL
 

0.5 mg/m3
 

1 mg/m3
 

136.
 

Caolín
 

Neumoconiosis
 

258.16
 

1332-58-7
 

A4
 

2 mg/m3 (R,E)  
137.

 
Caprolactama

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior
 

113.16
 

105-60-2
 

A5
 

10 mg/m3
 

40 mg/m3
 

138.
 

Captafol
 

Irritación de piel
 

349.06
 

2425-06-1
 

A4, PIEL
 

0.1 mg/m3
  

139.
 

Captán
 

Irritación de piel
 

300.60
 

133-06-2
 

A3, SEN
 

5 mg/m3 (I)
  

140.
 

Carbaril
 

Daño a órgano reproductor
 masculino; inhibidor de la

 colinesterasa; daño a embrión
 

201.20
 

63-25-2
 

A4, PIEL, IBEA 
0.5 mg/m3 (IFV)

  

141.
 

Carbofuran
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

221.30
 

1563-66-2
 

A4, IBEA 
0.1 mg/m3 (IFV)

  
142.

 
Carbón, polvos

 
Neumoconiosis; irritación de piel

 
varios

   2 mg/m3
  

143.
 

Carbón, polvos
 Antracita

 

Daño a pulmón; fibrosis
 pulmonar

 

varios
  A4

 
0.4 mg/m3 (R)

  

144.
 

Carbón, polvos
 Bituminoso o lignita

 

Daño a pulmón; fibrosis
 pulmonar

 

varios
  A4

 
0.9 mg/m3 (R)

  

145.
 

Carburo de silicio fibroso
 

Cáncer; mesotelioma
 

40.10 409-21-2
 

A2, F
 

0.1 f/cc(F)
  

146.
 

Carburo de silicio no fibroso
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

40.10 409-21-2
  10 mg/m3 (I, E)

 
3 mg/m3 (R, E)

 

 

147.
 

3-Careno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel; daño pulmonar y

 a sistema nervioso central
 

136.00
 

13466-78-9
 

A4, SEN
 

20 ppm
  

148.
 

Catecol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; dermatitis

 

110.11
 

120-80-9
 

A3, PIEL
 

5 ppm
  

149.
 

Celulosa
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

varios
 

9004-34-6
  10 mg/m3

  

150.
 

Cemento portland
 

Función pulmonar; síntomas
 respiratorios; asma

 

varios
 

65997-15-1
 

A4
 

1 mg/m3 (R, E)
  

151.
 

Ceteno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; edema pulmonar

 

42.04 463-51-4
  0.5 ppm

 
1.5 ppm

 

152. Cianamida Irritación de ojos y piel 42.04 420-04-2 2 mg/m3
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153.
 

Cianamida de calcio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

80.11
 

156-62-7
 

A4
 

0.5 mg/m3
  

154.
 

Cianoacrilato de etilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel

 

125.12
 

7085-85-0
  0.2 ppm

  

155.
 

2-Cianoacrilato de metilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

111.10
 

137-05-3
  0.2 ppm

  

156.
 

Cianógeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior y ojos

 

52.04 460-19-5
  10 ppm

  

157.
 

Cianohidrin acetona, como Cn
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; dolor de cabeza;

 cianosis/hipoxia
 

85.10 75-86-5
 

PIEL, P
  5 mg/m3

 

158.
 

Cianuro de calcio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; dolor de cabeza;

 náusea; efecto en la tiroides
 

92.12 592-01-8
 

PIEL, P
  5 mg/m3

 

159.
 

Cianuro de hidrógeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; dolor de cabeza;

 náusea; efecto en la tiroides
 

27.03 74-90-8
 

PIEL, P
  4.7 ppm

 

160.
 

Cianuro de potasio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; dolor de cabeza;

 náusea; efecto en la tiroides
 

65.11
 

151-50-8
 

PIEL, P
  5 mg/m3

 

161.
 

Cianuro de sodio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; dolor de cabeza;

 náusea; efecto en la tiroides
 

49.00 143-33-9
 

PIEL, P
  5 mg/m3

 

162.
 

Ciclohexano
 

Daño a sistema nervioso central
 

84.16 110-82-7
  100 ppm

  
163.

 
cis-1,2-Ciclohexanodicarboxílico

 anhídrido
 

Sensibilizante respiratorio;
 irritación del tracto respiratorio

 superior, ojos y piel
 

154.17
 

13149-00-3
 

SEN, P
  0.005 mg/m3 (IFV)

 

164.
 

trans-1,2-
 Ciclohexanodicarboxílico

 anhídrido
 

Sensibilizante respiratorio;
 irritación del tracto respiratorio

 superior, ojos y piel
 

154.17
 

14166-21-3
 

SEN, P
  0.005 mg/m3 (IFV)

 

165.
 

Ciclohexanol
 

Irritación de ojos, daño a sistema
 nervioso central

 

100.16
 

108-93-0
 

PIEL
 

50 ppm
  

166.
 

Ciclohexanona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

98.14 108-94-1
 

A3, PIEL
 

20 ppm
 

50 ppm
 

167.
 

Ciclohexeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

82.14 110-83-8
  300 ppm

  

168.
 

Ciclohexilamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

99.17 108-91-8
 

A4
 

10 ppm
  

169.
 

Ciclonita
 

Daño a hígado
 

222.26
 

121-82-4
 

A4, PIEL
 

0.5 mg/m3
  

170.
 

Ciclopentadieniltricarbonil de
 manganeso, como Mn

 

Irritación de piel; daño a sistema
 nervioso central

 

204.10
 

12079-65-1
 

PIEL
 

0.1 mg/m3
  

171.
 

Ciclopentadieno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

66.10 542-92-7
  75 ppm

  

172.
 

Ciclopentano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel; daño a

 sistema nervioso central
 

70.13 287-92-3
  600 ppm

  

173.
 

Cihexatina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; efecto en el peso; daño

 a riñón
 

385.16
 

13121-70-5
 

A4
 

5 mg/m3
  

 

174.
 

Circonio y compuestos, como Zr
 

Irritación de ojos
 

91.22
varios

 

7440-67-7
 

A4
 

5 mg/m3
 

10 mg/m3
 



11/10/21 11:02 DOF - Diario Oficial de la Federación

dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342372&fecha=28/04/2014&print=true 48/73

175. Citral Efecto en el peso del cuerpo;
irritación del tracto respiratorio
superior; daño a ojos

152.24 5392-40-5 A4, PIEL, SEN 5 ppm (IFV)  

176.
 

Clopidol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

192.06
 

2971-90-6
 

A4
 

10 mg/m3
  

177.
 

Clordano
 

Daño a hígado
 

409.80
 

57-74-9
 

A3, PIEL
 

0.5 mg/m3
  

178.
 

Cloro
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

70.91 7782-50-5
 

A4
  0.5 ppm

 

179.
 

1-Cloro-1-nitropropano
 

Irritación de ojos; edema
 pulmonar

 

123.54
 

600-25-9
  2 ppm

  

180.
 

2-Cloro-1-propanol
 

Daño a hígado
 

94.54 78-89-7
 

A4, PIEL
 

1 ppm
  

181.
 

1-Cloro-2-propanol
 

Daño a hígado
 

94.54 127-00-4
 

A4, PIEL
 

1 ppm
  

182.
 

Cloroacetaldehído
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

78.50 107-20-0
 

P
  1 ppm

 

183.
 

2-Cloroacetofenona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

154.59
 

532-27-4
 

A4
 

0.05 ppm
  

184.
 

Cloroacetona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

92.53 78-95-5
 

PIEL, P
  1 ppm

 

185.
 

Clorobenceno
 

Daño a hígado
 

112.56
 

108-90-7
 

A3, IBE
 

5 ppm
 

15 ppm
 

186.
 

o-Clorobencilideno malononitrilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; sensibilizante de piel
 

188.62
 

2698-41-1
 

A4, PIEL, P
  0.05 ppm

 

187.
 

Clorodifenilo 42% cloro
 

Daño a hígado; irritación de ojos;
 cloracné

 

266.50
 

53469-21-9
 

PIEL
 

1 mg/m3
  

188.
 

Clorodifenilo 54% cloro
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a hígado, cloracné

 

328.40
 

11097-69-1
 

PIEL, A3
 

0.5 mg/m3
  

189.
 

Clorodifluorometano
 

Daño a sistema nervioso central;
 asfixia; sensibilizante cardiaco

 

86.47 75-45-6
 

A4
 

1000 ppm
  

190.
 

o-Cloroestireno
 

Daño a sistema nervioso central;
 neuropatía periférica

 

138.60
 

2039-87-4
  50 ppm

 
75 ppm

 

191.
 

Cloroformo
 

Daño a hígado; daño a embrión/
 feto; daño a sistema nervioso

 central
 

119.38
 

67-66-3
 

A3
 

10 ppm
  

192.
 

Clorometil metil éter
 

Cáncer de pulmón
 

80.50 107-30-2
 

A2
 

(L)
  

193.
 

p-Cloronitrobenceno
 

Metahemoglobinemia
 

157.56
 

100-00-5
 

A3, PIEL, IBEM 
0.1 ppm

  
194.

 
Cloropentafluoroetano

 
Sensibilizante cardiaco

 
154.47

 
76-15-3

  1000 ppm
  

195.
 

Cloropicrina
 

Irritación de ojos; edema
 pulmonar

 

164.39
 

76-06-2
 

A4
 

0.1 ppm
  

196.
 

Î²-Cloropreno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

88.54 126-99-8
 

PIEL
 

10 ppm
  

197.
 

o-Clorotolueno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

126.59
 

95-49-8
  50 ppm

  

198.
 

Clorpirifós
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

350.57
 

2921-88-2
 

A4, PIEL, IBEA 
0.1 mg/m3 (IFV)

  
199.

 
Cloruro amónico, humo

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

53.50 12125-02-9
  10 mg/m3

 
20 mg/m3

 

 

200.
 

Cloruro de alilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a hígado y

 riñón
 

76.50 107-05-1
 

A3, PIEL
 

1 ppm
 

2 ppm
 

201.
 

Cloruro de bencilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

126.58
 

100-44-7
 

A3
 

1 ppm
  

202.
 

Cloruro de benzoilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

140.57
 

98-88-4
 

A4, P
  0.5 ppm

 

203.
 

Cloruro de cianógeno
 

Edema pulmonar; irritación del
 tracto respiratorio superior, ojos y

 

61.48 506-77-4
 

P
  0.3 ppm
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piel

204.
 

Cloruro de cinc, humo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior

 

136.29
 

7646-85-7
  1 mg/m3

 
2 mg/m3

 

205.
 

Cloruro de cloroacetilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

112.95
 

79-04-9
 

PIEL
 

0.05 ppm
 

0.15 ppm
 

206.
 

Cloruro de cromilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel

 

154.92
 

14977-61-8
  0.025 ppm

  

207.
 

Cloruro de dimetil carbamoílo
 

Cáncer nasal; irritación del tracto
 respiratorio superior

 

107.54
 

79-44-7
 

A2, PIEL
 

0.005 ppm
  

208.
 

Cloruro de etilo
 

Daño a hígado
 

64.52 75-00-3
 

A3, PIEL
 

100 ppm
  

209.
 

Cloruro de hidrógeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

36.47 7647-01-0
 

A4, P
  2 ppm

 

210.
 

Cloruro de metilo
 

Daño a hígado y riñón: daño a
 sistema nervioso central; daño
 testicular; efecto teratogénico

 

50.49 74-87-3
 

A4, PIEL
 

50 ppm
 

100 ppm
 

211.
 

Cloruro de polivinilo, PVC
 

Neumoconiosis; irritación del
 tracto respiratorio inferior;

 cambios en función pulmonar
 

varios
 

9002-86-2
 

A4
 

1 mg/m3 (R)
  

212.
 

Cloruro de tionilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

118.98
 

7719-09-7
 

P
  0.2 ppm

 

213.
 

Cloruro de vinilideno
 

Daño a hígado y riñón
 

96.95 75-35-4
 

A4
 

5 ppm
  

214.
 

Cloruro de vinilo
 

Cáncer de pulmón; daño a
 hígado

 

62.50 75-01-4
 

A1
 

1 ppm
  

215.
 

Cobalto carbonilo, como Co
 

Edema pulmonar; daño a bazo
 

341.94
 

10210-68-1
  0.1 mg/m3

  
216.

 
Cobalto hidrocarbonilo, como Co

 
Edema pulmonar; daño a pulmón

 
171.98

 
16842-03-8

  0.1 mg/m3
  

217.
 

Cobalto y compuestos
 inorgánicos, como Co
 

Asma; función pulmonar; efecto
 al miocardio

 

58.93
varios

 

7440-48-4
 

A3, IBE
 

0.02 mg/m3
  

218.
 

Cobre humo, como Cu
 

Irritación gastrointestinal; fiebre
 de humos de metal

 

63.55 7440-50-8
  0.2 mg/m3

  

219.
 

Cobre, polvos y nieblas, como
 Cu

 

Irritación gastrointestinal; fiebre
 de humos de metal

 

63.55 7440-50-8
  1 mg/m3

  

220.
 

Colofonia, productos de la
 descomposición térmica del

 núcleo de soldadura
 

Dermatitis; asma; sensibilizante
 de piel

 

varios
 

8050-09-7
 

SEN
 

(L)
  

221.
 

Cresol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

108.14
 

1319-77-3
 

A4, PIEL
 

20 mg/m3 (IFV)
  

222.
 

m-Cresol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

108.14
 

108-39-4
 

A4, PIEL
 

20 mg/m3 (IFV)
  

 

223.
 

o-Cresol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

108.14
 

95-48-7
 

A4, PIEL
 

20 mg/m3 (IFV)
  

224.
 

p-Cresol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

108.14
 

106-44-5
 

A4, PIEL
 

20 mg/m3 (IFV)
  

225.
 

Criseno
 

Cáncer
 

228.30
 

218-01-9
 

A3, IBEP
 

(L)
  

226.
 

Cromato de calcio, como Cr
 

Cáncer de pulmón
 

156.09
 

13765-19-0
 

A2
 

0.001 mg/m3
  

227.
 

Cromato de cinc
 

Cáncer nasal
 

varios
 

13530-65-9
 

A1
 

0.01 mg/m3
  

228.
 

Cromato de cinc amarillo
 

Cáncer nasal
 

183.39
 

37300-23-5
 

A1
 

0.01 mg/m3
  

229.
 

Cromato de estroncio, como Cr
 

Cáncer
 

203.61
 

7789-06-2
 

A2
 

0.0005 mg/m3
  

230.
 

Cromato de plomo, como Cr
 

Daño a órgano reproductor
 masculino; efecto teratogénico;

 vasoconstricción
 

323.22
 

7758-97-6
 

A2
 

0.012 mg/m3
  

231.
 

Cromato de plomo, como Pb
 

Daño a órgano reproductor
 masculino; efecto teratogénico;

323.22
 

7758-97-6
 

A2, IBE
 

0.05 mg/m3
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vasoconstricción

232.
 

Cromato de potasio cinc
 

Cáncer nasal
 

418.76
 

11103-86-9
 

A1
 

0.01 mg/m3
  

233.
 

Cromato de terc-butilo, como
 CrO3

 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior y piel

 

230.22
 

1189-85-1
 

PIEL, P
  0.1 mg/m3

 

234.
 

Cromita proceso de mineral
 cromo, como Cr

 

Cáncer de pulmón
 

223.83
 

1308-31-2
 

A1
 

0.05 mg/m3
  

235.
 

Cromo, metal y compuestos de
 Cr III

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel

 

varios
 

7440-47-3
 

A4
 

0.5 mg/m3
  

236.
 

Cromo compuestos de Cr VI
 insolubles

 

Cáncer de pulmón
 

varios
 

7440-47-3
 

A1
 

0.01 mg/m3
  

237.
 

Cromo compuestos de Cr VI
 soluble en agua

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; cáncer

 

varios
 

7440-47-3
 

A1, IBE
 

0.05 mg/m3
  

238.
 

Crotonaldehido
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

70.09 4170-30-3
 

A3, PIEL, P
  0.3 ppm

 

239.
 

Crufomato
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

291.71
 

299-86-5
 

A4, IBEA 
5 mg/m3

  
240.

 
Cumafós

 
Inhibidor de la colinesterasa

 
362.80

 
56-72-4

 
A4, PIEL, IBEA 

0.05 mg/m3 (IFV)
  

241.
 

Cumeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel; daño a

 sistema nervioso central
 

120.19
 

98-82-8
  50 ppm

  

242.
 

2,4-D
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel

 

221.04
 

94-75-7
 

A4
 

10 mg/m3
  

243.
 

Decaborano
 

Convulsión; decremento
 cognitivo

 

122.31
 

17702-41-9
 

PIEL
 

0.05 ppm
 

0.15 ppm
 

244.
 

Demetón
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

258.34
 

8065-48-3
 

PIEL, IBEA 
0.05 mg/m3 (IFV)

  
245.

 
Diacetilo

 
Daño a pulmón (bronquiolitis

 obliterante, enfermedad similar)
 

86.10 431-03-8
 

A4
 

0.01 ppm
 

0.02 ppm
 

246.
 

Diacetona alcohol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

116.16
 

123-42-2
  50 ppm

  

247.
 

Diazinón
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

304.36
 

333-41-5
 

A4, PIEL, IBEA 
0.01 mg/m3 (IFV)

  
248.

 
Diazometano

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

42.04 334-88-3
 

A2
 

0.2 ppm
  

249.
 

Diborano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; dolor de cabeza

 

27.69 19287-45-7
  0.1 ppm

  

 

250.
 

Dibromuro de diquat
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior; cataratas

 

344.05
 

85-00-7
 

A4, PIEL
 

0.5 mg/m3 (I)
 

0.1 mg/m3 (R)
 

 

251.
 

Dibromuro de etileno
 

Daño a hígado, riñón y corazón;
 efecto a sistema reproductor

 

187.88
 

106-93-4
 

A3, PIEL
   

252.
 

2-N-Dibutilaminoetanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

173.29
 

102-81-8
 

PIEL, IBEA 
0.5 ppm

  

253.
 

Diciclopentadieno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior y ojos

 

132.21
 

77-73-6
  5 ppm

  

254.
 

Dicloro etil éter
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; náusea

 

143.02
 

111-44-4
 

A4, PIEL
 

5 ppm
 

10 ppm
 

255.
 

1,2-Dicloro propano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; efecto en el peso del
 cuerpo

 

112.99
 

78-87-5
 

A4, SEN
 

10 ppm
  

256.
 

1,1-Dicloro-1-nitroetano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

143.96
 

594-72-9
  2 ppm

  

257.
 

1,4-Dicloro-2-buteno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

124.99
 

764-41-0
 

A2, PIEL
 

0.005 ppm
  

258.
 

1,3-Dicloro-5,5-dimetilhidantoina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

197.03
 

118-52-5
  0.2 mg/m3

 
0.4 mg/m3
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259.
 

Dicloroacetileno
 

Náusea; daño a sistema nervioso
 periférico

 

94.93 7572-29-4
 

A3, P
  0.1 ppm

 

260.
 

o-Diclorobenceno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a hígado
 

147.01
 

95-50-1
 

A4
 

20 ppm
 

50 ppm
 

261.
 

p-Diclorobenceno
 

Irritación de ojos; daño a riñón
 

147.01
 

106-46-7
 

A3
 

10 ppm
  

262.
 

3,3 ´-Diclorobencidina
 

Cáncer de vejiga; irritación de
 ojos

 

253.13
 

91-94-1
 

A3, PIEL
 

(L)
  

263.
 

Diclorodifeniltricloroetano, DDT
 

Daño a hígado
 

354.50
 

50-29-3
 

A3
 

1 mg/m3
  

264.
 

Diclorodifluorometano
 

Sensibilizante cardiaco
 

120.91
 

75-71-8
 

A4
 

1000 ppm
  

265.
 

1,1-Dicloroetano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a hígado y

 riñón
 

98.97 75-34-3
 

A4
 

100 ppm
  

266.
 

1,2-Dicloroetano
 

Daño a hígado; náusea
 

98.96 107-06-2
 

A4
 

10 ppm
  

267.
 

1,2-Dicloroetileno
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación de ojos

 

96.95 540-59-0
  200 ppm

  

268.
 

cis-1,2-Dicloroetileno
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación de ojos

 

96.94 156-59-2
  200 ppm

  

269.
 

trans-1,2-Dicloroetileno
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación de ojos

 

96.94 156-60-5
  200 ppm

  

270.
 

Diclorofluorometano
 

Daño a hígado
 

102.92
 

75-43-4
  10 ppm

  
271.

 
Diclorometano

 
Carboxihemoglobinemia; daño a

 sistema nervioso central
 

84.93 75-09-2
 

A3, IBE
 

50 ppm
  

272.
 

1,3-Dicloropropeno
 

Daño a riñón
 

110.98
 

542-75-6
 

A3, PIEL
 

1 ppm
  

273.
 

Diclorotetrafluoroetano
 

Función pulmonar
 

170.93
 

76-14-2
 

A4
 

1000 ppm
  

274.
 

Diclorvós
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

220.98
 

62-73-7
 

A4, PIEL, SEN,
 IBEA 

0.1 mg/m3 (IFV)
  

275.
 

Dicrotofós
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

237.21
 

141-66-2
 

A4, PIEL, IBEA 
0.05 mg/m3 (IFV)

  

 

276.
 

Dieldrín
 

Daño a hígado; efecto a sistema
 reproductor; daño a sistema

 nervioso central
 

380.93
 

60-57-1
 

A3, PIEL
 

0.1 mg/m3 (IFV)
  

277.
 

Dietanolamina
 

Daño a hígado y riñón
 

105.14
 

111-42-2
 

A3, PIEL
 

2 mg/m3
  

278.
 

Dietil cetona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central
 

86.13 96-22-0
  200 ppm

 
300 ppm

 

279.
 

Dietilamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

73.14 109-89-7
 

A4, PIEL
 

5 ppm
 

15 ppm
 

280.
 

2-Dietilaminoetanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; convulsiones

 

117.19
 

100-37-8
 

PIEL
 

2 ppm
  

281.
 

Dietilentriamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

103.17
 

111-40-0
 

PIEL
 

1 ppm
  

282.
 

Difenilamina
 

Daño a hígado y riñón; efecto
 hematológico

 

169.24
 

122-39-4
 

A4
 

10 mg/m3
  

283.
 

Difluorodibromometano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a hígado; daño a

 sistema nervioso central
 

209.83
 

75-61-6
  100 ppm

  

284.
 

Difluoruro de oxígeno
 

Dolor de cabeza; edema
 pulmonar; irritación del tracto

 respiratorio superior
 

54.00 7783-41-7
 

P
  0.05 ppm

 

285.
 

Diglicidil éter, DGE
 

Irritación de ojos y piel; daño a
 órgano reproductor masculino
 

130.14
 

2238-07-5
 

A4
 

0.01 ppm
  

286. Diisobutilcetona Irritación del tracto respiratorio 142.23 108-83-8 25 ppm
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superior y ojos   

287.
 

Diisocianato de 1,6-hexametileno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; sensibilizante

 respiratorio
 

168.22
 

822-06-0
  0.005 ppm

  

288.
 

Diisocianato de 4,4 ´-
 metilendifenilo, MDI

 

Sensibilizante respiratorio
 

250.26
 

101-68-8
  0.005 ppm

  

289.
 

Diisocianato de isoforona
 

Sensibilizante respiratorio
 

222.30
 

4098-71-9
  0.005 ppm

  
290.

 
2,4-Diisocianato de tolueno

 
Sensibilizante respiratorio

 
174.15

 
584-84-9

 
A4, SEN

 
0.005 ppm

 
0.02 ppm

 

291.
 

2,6-Diisocianato de tolueno
 

Sensibilizante respiratorio
 

174.15
 

91-08-7
 

A4, SEN
 

0.005 ppm
 

0.02 ppm
 

292.
 

Diisopropilamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a ojos

 

101.19
 

108-18-9
 

PIEL
 

5 ppm
  

293.
 

N,N-Dimetilacetamida
 

Daño a embrión/feto; daño a
 hígado

 

87.12 127-19-5
 

A4, PIEL, IBE
 

10 ppm
  

294.
 

Dimetilamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño gastrointestinal
 

45.08 124-40-3
 

A4
 

5 ppm
 

15 ppm
 

295.
 

bis(2-Dimetilaminoetil)éter,
 DMAEE

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

160.26
 

3033-62-3
 

PIEL
 

0.05 ppm
 

0.15 ppm
 

296.
 

N,N-Dimetilanilina
 

Metahemoglobinemia
 

121.18
 

121-69-7
 

A4, PIEL, IBEM 
5 ppm

 
10 ppm

 

297.
 

2,2-Dimetilbutano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

86.17 75-83-2
  500 ppm

 
1000 ppm

 

 

298.
 

2,3-Dimetilbutano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

86.17 79-29-8
  500 ppm

 
1000 ppm

 

299.
 

Dimetiletoxisilano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; dolor de cabeza

 

104.20
 

14857-34-2
  0.5 ppm

 
1.5 ppm

 

300.
 

N,N-Dimetilformamida
 

Daño a hígado
 

73.09 68-12-2
 

A4, PIEL, IBE
 

10 ppm
  

301.
 

N,N-Dimetilhidracina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; cáncer nasal

 

60.12 57-14-7
 

A3, PIEL
 

0.01 ppm
  

302.
 

2,2-Dimetilpentano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior
 

100.20
 

590-35-2
  400 ppm

 
500 ppm

 

303.
 

2,3-Dimetilpentano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior
 

100.20
 

565-59-3
  400 ppm

 
500 ppm

 

304.
 

2,4-Dimetilpentano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior
 

100.20
 

108-08-7
  400 ppm

 
500 ppm

 

305.
 

2,2-Dimetilpropano
 

Neuropatía periférica
 

72.15 463-82-1
  600 ppm

  
306.

 
Dinitrato de etilenglicol, EGDN

 
Vasodilatación; dolor de cabeza

 
152.06

 
628-96-6

 
PIEL

 
0.05 ppm

  
307.

 
Dinitrato de propilenglicol

 
Dolor de cabeza; daño a sistema

 nervioso central
 

166.09
 

6423-43-4
 

PIEL, IBEM 
0.05 ppm

  

308.
 

1,2-Dinitrobenceno
 

Metahemoglobinemia; daño a
 ojos

 

168.11
 

528-29-0
 

PIEL, IBEM 
0.15 ppm

  

309.
 

1,3-Dinitrobenceno
 

Metahemoglobinemia; daño a
 ojos

 

168.11
 

99-65-0
 

PIEL, IBEM 
0.15 ppm

  

310.
 

1,4-Dinitrobenceno
 

Metahemoglobinemia; daño a
 ojos

 

168.11
 

100-25-4
 

PIEL, IBEM 
0.15 ppm

  

311.
 

Dinitrobenceno, mezcla de
 isómeros

 

Metahemoglobinemia; daño a
 ojos

 

168.11
 

25154-54-5
 

PIEL, IBEM
 

0.15 ppm
  

312.
 

4,6-Dinitro-o-cresol
 

Trastornos metabólicos
 

198.13
 

534-52-1
 

PIEL
 

0.2 mg/m3
  

313. 3,5-Dinitro-o-toluamida Daño a hígado 225.16 148-01-6 A4 1 mg/m3
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314.

 
Dinitrotolueno

 
Daño cardiaco; efecto a sistema

 reproductor
 

182.15
 

25321-14-6
 

A3, PIEL, IBEM 
0.2 mg/m3

  

315.
 

1,4-Dioxano
 

Daño a hígado
 

88.10 123-91-1
 

A3, PIEL
 

20 ppm
  

316.
 

Dioxatión
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

456.54
 

78-34-2
 

A4, PIEL, IBEA 
0.1 mg/m3 (IFV)

  
317.

 
Dióxido de azufre

 
Función pulmonar; irritación del

 tracto respiratorio inferior
 

64.07 7446-09-5
 

A4
  0.25 ppm

 

318.
 

Dióxido de carbono
 

Asfixia
 

44.01 124-38-9
  5 000 ppm

 
30 000 ppm

 

319.
 

Dióxido de cloro
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior; bronquitis

 

67.46 10049-04-4
  0.1 ppm

 
0.3 ppm

 

320.
 

Dióxido de nitrógeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

46.01 10102-44-0
 

A4
 

0.2 ppm
  

321.
 

Dióxido de titanio
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

79.90 13463-67-7
 

A4
 

10 mg/m3
  

322.
 

Dióxido de vinil ciclohexeno
 

Daño a órgano reproductor
 femenino y masculino

 

140.18
 

106-87-6
 

A3, PIEL
 

0.1 ppm
  

323.
 

1,3-Dioxolano
 

Efecto hematológico
 

74.08 646-06-0
  20 ppm

  

 

324.
 

Dipropil cetona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

114.80
 

123-19-3
  50 ppm

  

325.
 

Diquat
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior; cataratas

 

184.24
 

2764-72-9
 

A4, PIEL
 

0.5 mg/m3 (I)
 

0.1 mg/m3 (R)
 

 

326.
 

Disel combustible
 

Dermatitis
 

varios
 

68334-30-5
 

A3, PIEL
 

100 mg/m3 (IFV)
  

327.
 

Disel combustible marino
 

Dermatitis
 

varios
 

77650-28-3
 

A3, PIEL
 

100 mg/m3 (IFV)
  

328.
 

Disel combustible No. 2
 

Dermatitis
 

varios
 

68476-34-6
 

A3, PIEL
 

100 mg/m3 (IFV)
  

329.
 

Disel combustible No. 2
 Disel combustible Off-road

 

Dermatitis
 

varios
 

68476-30-2
 

A3, PIEL
 

100 mg/m3 (IFV)
  

330.
 

Disel combustible No. 4 de bajo
 azufre

 

Dermatitis
 

varios
 

68476-31-3
 

A3, PIEL
 

100 mg/m3 (IFV)
  

331.
 

Disolvente stoddard
 

Daño a ojos, piel y riñón; náusea;
 daño a sistema nervioso central

 

140.00
 

8052-41-3
  100 ppm

  

332.
 

Disulfiram
 

Vasodilatación; náusea
 

296.54
 

97-77-8
 

A4
 

2 mg/m3
  

333.
 

Disulfotón
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

274.38
 

298-04-4
 

A4, PIEL, IBEA 
0.05 mg/m3 (IFV)

  
334.

 
Disulfuro de alilpropilo

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

148.16
 

2179-59-1
 

SEN
 

0.5 ppm
  

335.
 

Disulfuro de carbono
 

Daño a sistema nervioso
 periférico

 

76.14 75-15-0
 

A4, PIEL, IBE
 

1 ppm
  

336.
 

Disulfuro de dimetilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central
 

94.20 624-92-0
 

PIEL
 

0.5 ppm
  

337.
 

Diurón
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

233.10
 

330-54-1
 

A4
 

10 mg/m3
  

338.
 

Divinil benceno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

130.19
 

1321-74-0
  10 ppm

  

339.
 

Dodecil mercaptano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

202.40
 

112-55-0
 

SEN
 

0.1 ppm
  

340.
 

Endosulfán
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior; daño a hígado y riñón
 

406.95
 

115-29-7
 

A4, PIEL
 

0.1 mg/m3 (IFV)
  

341.
 

Endrín
 

Daño a hígado; daño a sistema
 nervioso central; dolor de cabeza

 

380.93
 

72-20-8
 

A4, PIEL
 

0.1 mg/m3
  

342.
 

Enflurano
 

Daño a sistema nervioso central;
 daño cardiaco

 

184.50
 

13838-16-9
 

A4
 

75 ppm
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343. Epiclorhidrina Irritación del tracto respiratorio
superior; daño a órgano
reproductor masculino

92.53 106-89-8 A3, PIEL 0.5 ppm  

344.
 

Epóxido de heptacloro
 

Daño a hígado
 

389.40
 

1024-57-3
 

A3, PIEL
 

0.05 mg/m3
  

345.
 

Estaño, compuestos orgánicos,
 como Sn

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; dolor de cabeza;

 náusea; efectos a sistema
 nervioso central e inmunológico

 

varios
  A4, PIEL

 
0.1 mg/m3

 
0.2 mg/m3

 

346.
 

Estaño, metal
 

Neumoconiosis (o estanosis)
 

118.69
 

7440-31-5
  2 mg/m3

  
347.

 
Estaño, óxido y compuestos

 inorgánicos como Sn, excepto
 hidruro de estaño

 

Neumoconiosis (o estanosis)
 

150.71
 varios
 

18282-10-5
  2 mg/m3

  

348.
 

Estearatos
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

varios
  A4

 
10 mg/m3

  

 

349.
 

Estireno
 

Neuropatía periférica; irritación
 del tracto respiratorio superior;
 daño a sistema nervioso central

 

104.16
 

100-42-5
 

A4, IBE
 

20 ppm
 

40 ppm
 

350.
 

Estricnina
 

Daño a sistema nervioso central
 

334.40
 

57-24-9
  0.15 mg/m3

  
351.

 
Etano

 
Sensibilizante cardiaco; daño a

 sistema nervioso central
 

varios
 

74-84-0
  1000 ppm

  

352.
 

Etanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

46.07 64-17-5
 

A3
  1000 ppm

 

353.
 

Etanolamina
 

Irritación de ojos y piel
 

61.08 141-43-5
  3 ppm

 
6 ppm

 

354.
 

Éter glicidil alilo, AGE
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel; dermatitis
 

114.14
 

106-92-3
 

A4
 

1 ppm
  

355.
 

Éter isopropílico
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

102.17
 

108-20-3
  250 ppm

 
310 ppm

 

356.
 

Etil amil cetona
 

Neurotoxicidad
 

128.21
 

541-85-5
  10 ppm

  
357.

 
Etil butil cetona

 
Daño a sistema nervioso central;

 irritación de ojos y piel
 

114.19
 

106-35-4
  50 ppm

 
75 ppm

 

358.
 

Etil éter
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior
 

74.12 60-29-7
  400 ppm

 
500 ppm

 

359.
 

Etil mercaptano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central
 

62.13 75-08-1
  0.5 ppm

  

360.
 

Etil terc-butiléter, ETBE
 

Función pulmonar; daño
 testicular

 

102.18
 

637-92-3
 

-
 

5 ppm
  

361.
 

Etilamina
 

Irritación de ojos y piel; daño a
 ojos

 

45.08 75-04-7
 

PIEL
 

5 ppm
 

15 ppm
 

362.
 

Etilbenceno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a riñón;

 nefropatía; daño coclear
 

106.16
 

100-41-4
 

A3, IBE
 

20 ppm
  

363.
 

Etilen clorohidrina
 

Daño a sistema nervioso central;
 daño a hígado y riñón

 

80.52 107-07-3
 

A4, PIEL, P
  1 ppm

 

364.
 

Etilendiamina
 

Daño a hígado y riñón; asma
 

60.10 107-15-3
 

A4, PIEL
 

10 ppm
  

365.
 

Etilenglicol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

62.07 107-21-1
 

A4, P
  100 mg/m3 (H)

 

366.
 

Etilenimina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a hígado y riñón
 

43.08 151-56-4
 

A3, PIEL
 

0.05 ppm
 

0.1 ppm
 

367.
 

Etileno
 

Asfixia
 

28.05 74-85-1
 

A4
 

200 ppm
  

368.
 

Etilidennorborneno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

120.19
 

16219-75-3
 

P
  5 ppm
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369. N-Etilmorfolina Irritación del tracto respiratorio
superior; daño a ojos

115.18 100-74-3 PIEL 5 ppm  

370.
 

Etión
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

384.48
 

563-12-2
 

A4, PIEL, IBEA 
0.05 mg/m3 (IFV)

  
371.

 
2-Etoxietanol

 
Daño a órgano reproductor

 masculino; daño a embrión/feto
 

90.12 110-80-5
 

PIEL, IBE
 

2 ppm
  

372.
 

Fenamifós
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

303.40
 

22224-92-6
 

A4, PIEL, IBEA 
0.05 mg/m3 (IFV)

  
373.

 
m-Fenilendiamina

 
Irritación de piel; daño a hígado

 
108.05

 
108-45-2

 
A4

 
0.1 mg/m3

  
374.

 
o-Fenilendiamina

 
Anemia

 
108.05

 
95-54-5

 
A3

 
0.1 mg/m3

  

 

375.
 

p-Fenilendiamina
 

Sensibilizante de piel; irritación
 del tracto respiratorio superior

 

108.05
 

106-50-3
 

A4
 

0.1 mg/m3
  

376.
 

Feniléter - Difenilo, mezcla vapor
 

Náusea; irritación de ojos, nariz y
 piel

 

166.00
 

8004-13-5
  7 mg/m3

  

377.
 

Feniléter, vapor
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; náusea

 

170.20
 

101-84-8
  1 ppm

 
2 ppm

 

378.
 

Fenilfosfina
 

Dermatitis; efecto hematológico;
 daño testicular

 

110.10
 

638-21-1
 

P
  0.05 ppm

 

379.
 

Fenilglicidil éter, PGE
 

Daño testicular
 

150.17
 

122-60-1
 

A3, PIEL, SEN
 

0.1 ppm
  

380.
 

Fenilhidracina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel; anemia

 

108.14
 

100-63-0
 

A3, PIEL
 

0.1 ppm
  

381.
 

Fenilmercaptano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación de ojos y piel

 

110.18
 

108-98-5
 

PIEL
 

0.1 ppm
  

382.
 

Feniltiofosfanato de O-etilo y de
 O-4-nitrofenilo, EPN

 

Inhibidor de la colinesterasa
 

323.31
 

2104-64-5
 

A4, PIEL, IBEA 
0.1 mg/m3 (I)

  

383.
 

N-Fenil-Î²-naftilamina
 

Cáncer
 

219.29
 

135-88-6
 

A4
 

(L)
  

384.
 

Fenol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a pulmón; daño a

 sistema nervioso central
 

94.11
 

108-95-2
 

A4, PIEL, IBE
 

5 ppm
  

385.
 

Fenotiazina
 

Fotosensibilizante de ojos;
 irritación de piel

 

199.26
 

92-84-2
 

PIEL
 

5 mg/m3
  

386.
 

Fensulfotión
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

308.35
 

115-90-2
 

A4, PIEL, IBEA 
0.01 mg/m3 (IFV)

  
387.

 
Fentión

 
Inhibidor de la colinesterasa

 
278.34

 
55-38-9

 
A4, PIEL, IBEA 

0.05 mg/m3 (IFV)
  

388.
 

Ferbam
 

Daño a sistema nervioso central;
 efecto en el peso corporal; daño
 a bazo

 

416.50
 

14484-64-1
 

A4
 

5 mg/m3 (I)
  

389.
 

Ferrovanadio, polvos
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior y ojos

 

106.8 12604-58-9
  1 mg/m3

 
3 mg/m3

 

390.
 

Fibras vítreas sintéticas, fibra de
 cerámica refractaria

 

Fibrosis pulmonar; función
 pulmonar

 

varios
  A2

 
0.2 f/cm3 (F)

  

391.
 

Fibras vítreas sintéticas, fibra de
 lana de vidrio

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

varios
  A3

 
1 f/cm3 (F)

  

392.
 

Fibras vítreas sintéticas, fibra de
 lana mineral

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

varios
  A3

 
1 f/cm3 (F)

  

393.
 

Fibras vítreas sintéticas, fibra de
 lana mineral de escorias

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

varios
  A3

 
1 f/cm3 (F)

  

394.
 

Fibras vítreas sintéticas, fibra de
 vidrio propósito especial

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

varios
  A3

 
0.5 f/cm3

  

395.
 

Fibras vítreas sintéticas,
 filamento de fibra de vidrio

 continuo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

varios
  A4

 
1 f/cm3 (F)

 
5 mg/m3 (I)

 

 

396.
 

Flúor
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

38.00 7782-41-4
  1 ppm

 
2 ppm

 

397.
 

Fluoracetato de sodio
 

Daño a sistema nervioso central;
 daño cardiaco; náusea

100.02
 

62-74-8
 

PIEL
 

0.05 mg/m3
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398.
 

Fluoruro de carbonilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior, daño a hueso

 

66.01 353-50-4
  2 ppm

 
5 ppm

 

 

399.
 

Fluoruro de hidrógeno, como F
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior, piel y ojos;

 fluorosis
 

20.01 7664-39-3
 

PIEL, IBE, P
 

0.5 ppm
 

2 ppm
 

400.
 

Fluoruro de perclorilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior;

 metahemoglobinemia; fluorosis
 

102.46
 

7616-94-6
  3 ppm

 
6 ppm

 

401.
 

Fluoruro de sulfurilo
 

Daño a sistema nervioso central
 

102.07
 

2699-79-8
  5 ppm

 
10 ppm

 

402.
 

Fluoruro de vinilideno
 

Daño a hígado
 

64.04 75-38-7
 

A4
 

500 ppm
  

403.
 

Fluoruro de vinilo
 

Cáncer de hígado; daño a hígado
 

46.05 75-02-5
 

A2
 

1 ppm
  

404.
 

Fluoruros, como F
 

Daño a hueso; fluorosis
 

varios
  A4, IBE

 
2.5 mg/m3

  
405.

 
Fonofós

 
Inhibidor de la colinesterasa

 
246.32

 
944-22-9

 
A4, PIEL, IBEA 

0.1 mg/m3 (IFV)
  

406.
 

Forato
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

260.40
 

298-02-2
 

A4, PIEL, IBEA 
0.05 mg/m3 (IFV)

  
407.

 
Formaldehído

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

30.03 50-00-0
 

A2, SEN, P
  0.3 ppm

 

408.
 

Formamida
 

Irritación de ojos y piel; daño a
 hígado y riñón

 

45.04 75-12-7
 

PIEL
 

10 ppm
  

409.
 

Formiato de etilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

74.08 109-94-4
 

A4
  100 ppm

 

410.
 

Formiato de metilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior y ojos

 

60.05 107-31-3
  100 ppm

 
150 ppm

 

411.
 

Fosfato de dibutilfenilo
 

Inhibidor de la colinesterasa;
 irritación del tracto respiratorio

 superior
 

286.26
 

2528-36-1
 

PIEL, IBEA 
0.3 ppm

  

412.
 

Fosfato de dibutilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, vejiga y ojos

 

210.21
 

107-66-4
 

PIEL
 

5 mg/m3 (IFV)
  

413.
 

Fosfato de tributilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; náusea; dolor de

 cabeza
 

266.32
 

126-73-8
 

IBEA 
0.2 ppm

  

414.
 

Fosfato de trifenilo
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

326.28
 

115-86-6
 

A4
 

3 mg/m3
  

415.
 

Fosfato de triortocresilo
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

368.37
 

78-30-8
 

A4, PIEL, IBEA 
0.1 mg/m3

  
416.

 
Fosfina

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y gastrointestinal; dolor
 de cabeza; daño a sistema

 nervioso central
 

34.00 7803-51-2
  0.3 ppm

 
1 ppm

 

417.
 

Fosfito de trimetilo
 

Irritación de ojos; inhibidor de la
 colinesterasa

 

124.08
 

121-45-9
  2 ppm

  

418.
 

Fosforamida de hexametilo
 

Cáncer del tracto respiratorio
 superior

 

179.20
 

680-31-9
 

A3, PIEL
   

419.
 

Fósforo amarillo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior; irritación

 gastrointestinal; daño a hígado
 

123.92
 

12185-10-3
  0.1 mg/m3

  

420.
 

Fosgeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; edema pulmonar;

 enfisema pulmonar
 

98.92 75-44-5
  0.1 ppm

  

421.
 

Ftalato de di-2-etilhexilo, DEHP
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

390.54
 

117-81-7
 

A3
 

5 mg/m3
  

 

422.
 

Ftalato de dibutilo
 

Daño testicular; irritación del
 tracto respiratorio superior y ojos

 

278.34
 

84-74-2
  5 mg/m3
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423.
 

Ftalato de dietilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

222.23
 

84-66-2
 

A4
 

5 mg/m3
  

424.
 

Ftalato de dimetilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

194.19
 

131-11-3
  5 mg/m3

  

425.
 

m-Ftalodinitrilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

128.14
 

626-17-5
  5 mg/m3 (IFV)

  

426.
 

o-Ftalodinitrilo
 

Convulsión; efecto en el peso del
 cuerpo

 

128.14
 

91-15-6
  1 mg/m3 (IFV)

  

427.
 

Furfural
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

96.08 98-01-1
 

A3, PIEL, IBE
 

2 ppm
  

428.
 

Gas licuado de petróleo, LPG
 

Depresión del sistema nervioso
 central; sensibilizante cardiaco

 

varios
 

68476-85-7
  1000 ppm

  

429.
 

Gas natural
 

Sensibilizante cardiaco; daño a
 sistema nervioso central

 

varios
 

8006-14-2
  1000 ppm

  

430.
 

Gasolina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

varios
 

86290-81-5
 

A3
 

300 ppm
 

500 ppm
 

431.
 

Glicerina, nieblas
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

92.09 56-81-5
 

-
 

10 mg/m3
 

-
 

432.
 

Glicidol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

74.08 556-52-5
 

A3
 

2 ppm
  

433.
 

Glioxal
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; metaplasia de laringe
 

58.04 107-22-2
 

A4, SEN
 

0.1 mg/m ³ (IFV)
  

434.
 

Glutaraldehído, activado o
 inactivado

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel; daño a

 sistema nervioso central
 

100.11
 

111-30-8
 

A4, SEN, P
  0.05 ppm

 

435.
 

Grafito sintético
 

Neumoconiosis
 

varios
   10 mg/m ³

  
436.

 
Grafito todas sus formas,

 excepto fibras de grafito
 

Neumoconiosis
 

12.00 7782-42-5
  ² mg/m ³ (R)

  

437.
 

Granos de avena, cebada y trigo,
 polvos

 

Bronquitis; irritación del tracto
 respiratorio superior; función

 pulmonar
 

varios
   4 mg/m ³

  

438.
 

Hafnio y compuestos como Hf
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a hígado
 

178.49
 varios
 

7440-58-6
  0.5 mg/m ³

  

439.
 

Halotano
 

Daño a sistema nervioso central;
 daño a hígado; vasodilatación

 

197.39
 

151-67-7
 

A4
 

50 ppm
  

440.
 

Harina, polvos
 

Asma; irritación del tracto
 respiratorio superior; bronquitis

 

varios
  SEN

 
0.5 mg/m ³ (I)

  

441.
 

Helio
 

Asfixia
 

4.00
 

7440-59-7
 

(D)
   

442.
 

Heptacloro
 

Daño a hígado
 

373.32
 

76-44-8
 

A3, PIEL
 

0.05 mg/m ³
  

443.
 

Heptano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior
 

100.20
 

142-82-5
  400 ppm

 
500 ppm

 

444.
 

Hexaclorobenceno
 

Efecto de porfiria; daño a piel;
 daño a sistema nervioso central

 

284.78
 

118-74-1
 

A3, PIEL
 

0.002 mg/m3
  

445.
 

Hexaclorobutadieno
 

Daño a riñón
 

260.76
 

87-68-3
 

A3, PIEL
 

0.02 ppm
  

 

446.
 

Hexaclorociclopentadieno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

272.75
 

77-47-4
 

A4
 

0.01 ppm
  

447.
 

Hexacloroetano
 

Daño a hígado y riñón
 

236.74
 

67-72-1
 

A3, PIEL
 

1 ppm
  

448.
 

Hexacloronaftaleno
 

Daño a hígado; cloracné
 

334.74
 

1335-87-1
 

PIEL
 

0.2 mg/m3
  

449.
 

Hexafluoroacetona
 

Daño testicular y riñón
 

166.02
 

684-16-2
 

PIEL
 

0.1 ppm
  

450. Hexafluoropropileno Daño a riñón 150.02 116-15-4 0.1 ppm
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451.

 
Hexafluoruro de azufre

 
Asfixia

 
146.07

 
2551-62-4

  1000 ppm
  

452.
 

Hexafluoruro de selenio, como
 Se

 

Edema pulmonar
 

192.96
 

7783-79-1
  0.05 ppm

  

453.
 

Hexafluoruro de teluro, como Te
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

241.61
 

7783-80-4
  0.02 ppm

  

454.
 

n-Hexano
 

Daño a sistema nervioso central;
 neuropatía periférica; irritación de
 ojos

 

86.18 110-54-3
 

PIEL, IBE
 

50 ppm
  

455.
 

1,6-Hexanodiamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel

 

116.21
 

124-09-4
  0.5 ppm

  

456.
 

1-Hexeno
 

Daño a sistema nervioso central
 

84.16 592-41-6
  50 ppm

  
457.

 
Hexilenglicol

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

118.17
 

107-41-5
 

P
  25 ppm

 

458.
 

Hidracina
 

Cáncer del tracto respiratorio
 superior

 

32.05 302-01-2
 

A3, PIEL
 

0.01 ppm
  

459.
 

Hidrógeno
 

Asfixia
 

1.01
 

1333-74-0
 

(D)
   

460.
 

Hidroquinona
 

Irritación de ojos; daño a ojos
 

110.11
 

123-31-9
 

A3, SEN
 

1 mg/m3
  

461.
 

Hidróxido de calcio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

74.10 1305-62-0
  5 mg/m3

  

462.
 

Hidróxido de cesio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

149.92
 

21351-79-1
  2 mg/m3

  

463.
 

Hidróxido de potasio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

56.10 1310-58-3
 

P
  2 mg/m3

 

464.
 

Hidróxido de sodio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

40.01 1310-73-2
 

P
  2 mg/m3

 

465.
 

Hidroxitolueno butilado, BHT
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

220.34
 

128-37-0
 

A4
 

2 mg/m3 (IFV)
  

466.
 

Hidruro de antimonio
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior; hemólisis; daño a riñón
 

124.78
 

7803-52-3
  0.1 ppm

  

467.
 

Hidruro de litio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

7.95
 

7580-67-8
  0.025 mg/m3

  

468.
 

Hierro diciclopentadienilo como
 Fe

 

Daño a hígado
 

186.03
 

102-54-5
  10 mg/m3

  

469.
 

Hierro, sales solubles, como Fe
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel

 

55.84
varios

 

7439-89-6
  1 mg/m3

  

470.
 

Indeno
 

Daño a hígado
 

116.15
 

95-13-6
  5 ppm

  
471.

 
Indio y compuestos, como In

 
Edema pulmonar; neumonitis;

 erosión dental; malestar
 

114.82
 varios
 

7440-74-6
  0.1 mg/m3

  

 

472.
 

Isobutano
 

Daño a sistema nervioso central;
 sensibilizante cardiaco

 

58.12 75-28-5
  1000 ppm

  

473.
 

Isobutanol
 

Irritación de ojos y piel
 

74.12 78-83-1
  50 ppm

  
474.

 
Isobuteno

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior; efecto en el peso del
 cuerpo

 

56.11
 

115-11-7
 

A4
 

250 ppm
  

475.
 

Isocianato de metilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

57.05 624-83-9
 

PIEL
 

0.02 ppm
  

476.
 

Isocianurato de triglicidilo
 

Daño a órgano reproductor
 masculino

 

297.25
 

2451-62-9
  0.05 mg/m3

  

477.
 

Isoforona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central; fatiga; malestar

 

138.21
 

78-59-1
 

A3, P
  5 ppm
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478.
 

Isopentano
 

Neuropatía periférica
 

72.15 78-78-4
  600 ppm

  
479.

 
Isopropil glicidil éter, IGE

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos; dermatitis
 

116.18
 

4016-14-2
  50 ppm

 
75 ppm

 

480.
 

Isopropilamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a ojos

 

59.08 75-31-0
  5 ppm

 
10 ppm

 

481.
 

N-Isopropilanilina
 

Metahemoglobinemia
 

135.21
 

768-52-5
 

PIEL, IBEM 
2 ppm

  
482.

 
2-Isopropoxietanol

 
Efecto hematológico

 
104.15

 
109-59-1

 
PIEL

 
5 ppm

  
483.

 
Itrio y compuestos, como Y

 
Fibrosis pulmonar

 
88.91
varios

 

7440-65-5
  1 mg/m3

  

484.
 

Lactato de n-butilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; dolor de cabeza

 

146.19
 

138-22-7
  5 ppm

  

485.
 

Látex de caucho natural, como
 proteínas alergénicas inhalables

 

Sensibilizante respiratorio
 

varios
 

9006-04-6
 

SEN, PIEL
 

0.0001 mg/m3 (I)
  

486.
 

Lindano
 

Daño a sistema nervioso central
 e hígado

 

290.85
 

58-89-9
 

A3, PIEL
 

0.5 mg/m3
  

487.
 

Madera de cedro rojo de
 occidente, polvos

 

Asma
 

varios
  A4, SEN

 
0.5 mg/m3 (I)

  

488.
 

Madera de roble y haya, polvos
 

Función pulmonar
 

varios
  A1

   
489.

 
Madera de abedul, caoba, nogal,

 teca, polvos
 

Función pulmonar
 

varios
  A2

   

490.
 

Madera, todos los otros polvos
 de madera

 

Función pulmonar
 

varios
  A4

   

491.
 

Maderas, excepto cedro rojo,
 polvos

 

Función pulmonar
 

varios
   1 mg/m3 (I)

  

492.
 

Malatión
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

330.36
 

121-75-5
 

A4, PIEL, IBEA 
1 mg/m3 (IFV)

  
493.

 
Manganeso y compuestos

 inorgánicos, como Mn
 

Daño a sistema nervioso central
 

54.94
varios

 

7439-96-5
  0.2 mg/m3

  

494.
 

Mercurio como Hg, compuestos
 alquilos

 

Daño a sistema nervioso central
 y periférico; daño a riñón

 

varios
 

7439-97-6
 

PIEL
 

0.01 mg/m3
 

0.03 mg/m3
 

495.
 

Mercurio como Hg, elemental y
 formas inorgánicas

 

Daño a sistema nervioso central;
 daño a riñón

 

varios
 

7439-97-6
 

A4, PIEL, IBE
 

0.025 mg/m3
  

496.
 

Mercurio como Hg, todas las
 formas de compuestos arilos
 excepto los compuestos alquilos

 

Daño a sistema nervioso central;
 daño a riñón

 

varios
 

7439-97-6
 

PIEL
 

0.1 mg/m3
  

 

497.
 

Metaacrilonitrilo
 

Irritación de ojos y piel; daño a
 sistema nervioso central

 

67.09 126-98-7
 

A4, PIEL
 

1 ppm
  

498.
 

Metabisulfito de sodio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

190.13
 

7681-57-4
 

A4
 

5 mg/m3
  

499.
 

Metacrilato de metilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; efecto en el peso

 corporal; edema pulmonar
 

100.13
 

80-62-6
 

A4, SEN
 

50 ppm
 

100 ppm
 

500.
 

Metano
 

Sensibilizante cardiaco; daño a
 sistema nervioso central

 

varios
 

74-82-8
  1000 ppm

  

501.
 

Metanol
 

Dolor de cabeza; daño a ojos;
 náusea; mareo

 

32.04 67-56-1
 

PIEL, IBE
 

200 ppm
 

250 ppm
 

502.
 

Metil acetileno
 

Daño a sistema nervioso central
 

40.07 74-99-7
  1000 ppm

  
503.

 
Metil azinfós

 
Inhibidor de la colinesterasa

 
317.34

 
86-50-0

 
A4, PIEL, SEN,

 IBEA 

0.2 mg/m3 (IFV)
  

504.
 

a-Metil estireno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a riñón; daño a
 órgano reproductor femenino

 

118.18
 

98-83-9
 

A3
 

10 ppm
  

505. Metil etil cetona, MEK Irritación del tracto respiratorio 72.10 78-93-3 IBE 200 ppm 300 ppm
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superior; daño a sistema
nervioso central y periférico

506.
 

Metil hidracina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; cáncer de

 pulmón; daño a hígado
 

46.07 60-34-4
 

A3, PIEL
 

0.01 ppm
  

507.
 

Metil isoamil cetona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a hígado y

 riñón; daño a sistema nervioso
 central

 

114.20
 

110-12-3
  20 ppm

  

508.
 

Metil isobutil cetona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; mareo; dolor de cabeza

 

100.16
 

108-10-1
 

A3, IBE
 

20 ppm
 

75 ppm
 

509.
 

Metil isopropil cetona
 

Daño a embrión/feto; toxicidad
 neonatal

 

86.14 563-80-4
  20 ppm

  

510.
 

Metil mercaptano
 

Daño a hígado
 

48.11
 

74-93-1
  0.5 ppm

  
511.

 
1-Metil naftaleno

 
Irritación del tracto respiratorio

 inferior; daño a pulmón
 

142.20
 

90-12-0
 

A4, PIEL
 

0.5 ppm
  

512.
 

Metil n-amilcetona
 

Irritación de ojos y piel
 

114.18
 

110-43-0
  50 ppm

  
513.

 
Metil n-butilcetona

 
Neuropatía periférica; daño

 testicular
 

100.16
 

591-78-6
 

PIEL, IBE
 

5 ppm
 

10 ppm
 

514.
 

Metil paratión
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

263.20
 

298-00-0
 

A4, PIEL, IBEA 
0.2 mg/m3 (IFV)

  
515.

 
Metil propil cetona

 
Función pulmonar; irritación de

 ojos
 

86.17 107-87-9
   150 ppm

 

516.
 

Metil sulfometuron
 

Efecto hematológico
 

364.38
 

74222-97-2
 

A4
 

5 mg/m3
  

517.
 

Metil terc-butil éter, MTBE
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a riñón

 

88.17 1634-04-4
 

A3
 

50 ppm
  

518.
 

Metil vinil cetona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

70.10 78-94-4
 

PIEL, SEN, P
  0.2 ppm

 

 

519.
 

(Metil-2-metoxietoxi) propanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

148.20
 

34590-94-8
 

PIEL
 

100 ppm
 

150 ppm
 

520.
 

4-Metil-2-pentanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

102.18
 

108-11-2
 

PIEL
 

25 ppm
 

40 ppm
 

521.
 

Metilacetileno-propadieno,
 mezcla

 

Daño a sistema nervioso central
 

40.07 59355-75-8
  1000 ppm

 
1250 ppm

 

522.
 

Metilal
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación de ojos

 

76.10 109-87-5
  1000 ppm

  

523.
 

Metilamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

31.06 74-89-5
  5 ppm

 
15 ppm

 

524.
 

N-Metilanilina
 

Metahemoglobinemia; daño a
 sistema nervioso central

 

107.15
 

100-61-8
 

PIEL, IBEM 
0.5 ppm

  

525.
 

Metilciclohexano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central; daño a hígado y
 riñón

 

98.19 108-87-2
  400 ppm

  

526.
 

Metilciclohexanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

114.19
 

25639-42-3
  50 ppm

  

527.
 

o-Metilciclohexanona
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

112.17
 

583-60-8
 

PIEL
 

50 ppm
 

75 ppm
 

528.
 

2-Metilciclopentadieniltricarbonilo
 de manganeso, como Mn

 

Daño a sistema nervioso central;
 daño a pulmón, hígado y riñón

 

218.10
 

12108-13-3
 

PIEL
 

0.2 mg/m3
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529. Metildemetón Inhibidor de la colinesterasa 230.30 8022-00-2 PIEL, IBEA 0.05 mg/m3 (IFV)  
530.

 
S-Metildemetón

 
Inhibidor de la colinesterasa

 
230.30

 
919-86-8

 
A4, PIEL, SEN,

 IBEA 

0.05 mg/m3 (IFV)
  

531.
 

Metilen bis(4-ciclohexilisocianato)
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior; sensibilizante respiratorio

 

262.35
 

5124-30-1
  0.005 ppm

  

532.
 

4,4 ´-Metilen dianilina
 

Daño a hígado
 

198.26
 

101-77-9
 

A3, PIEL
 

0.1 ppm
  

533.
 

4,4 ´-Metilen, bis(2-cloroanilina),
 MBOCA

 

Cáncer de vejiga;
 metahemoglobinemia

 

267.17
 

101-14-4
 

A2, PIEL, IBE
 

0.01 ppm
  

534.
 

2-Metilhexano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior
 

100.20
 

591-76-4
  400 ppm

 
500 ppm

 

535.
 

3-Metilhexano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior
 

100.20
 

589-34-4
  400 ppm

 
500 ppm

 

536.
 

2-Metilnaftaleno
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior; daño a pulmón

 

142.20
 

91-57-6
 

A4, PIEL
 

0.5 ppm
  

537.
 

2-Metilpentano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

86.17 107-83-5
  500 ppm

 
1000 ppm

 

538.
 

3-Metilpentano
 

Daño a sistema nervioso central;
 irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

86.17 96-14-0
  500 ppm

 
1000 ppm

 

539.
 

Metomilo
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

162.20
 

16752-77-5
 

A4, IBEA 
2.5 mg/m3

  
540.

 
1-Metoxi-2-propanol

 
Irritación de ojos; daño a sistema

 nervioso central
 

90.12 107-98-2
  100 ppm

 
150 ppm

 

 

541.
 

Metoxicloro
 

Daño a sistema nervioso central;
 daño a hígado

 

345.65
 

72-43-5
 

A4
 

10 mg/m3
  

542.
 

2-Metoxietanol
 

Efecto hematológico; efecto al
 sistema reproductor

 

76.09 109-86-4
 

PIEL, IBE
 

0.1 ppm
  

543.
 

4-Metoxifenol
 

Irritación de ojos; daño a piel
 

124.15
 

150-76-5
  5 mg/m3

  
544.

 
Metribuzín

 
Daño a hígado; efecto

 hematológico
 

214.28
 

21087-64-9
 

A4
 

5 mg/m3
  

545.
 

Mevinfós
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

224.16
 

7786-34-7
 

A4, PIEL, IBEA 
0.01 mg/m3 (IFV)

  
546.

 
Mica

 
Neumoconiosis

 
797.00

 
12001-26-2

  3 mg/m3 (R)
  

547.
 

Molibdeno, compuestos solubles,
 como Mo

 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

95.95
varios

 

7439-98-7
 

A3
 

0.5 mg/m3 (R)
  

548.
 

Molibdeno, metal y compuestos
 insolubles, como Mo

 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

95.95
varios

 

7439-98-7
  10 mg/m3 (I)

 
3 mg/m3 (R)

 

 

549.
 

Monocloruro de azufre
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

135.03
 

10025-67-9
 

P
  1 ppm

 

550.
 

Monocrotofós
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

223.16
 

6923-22-4
 

A4, PIEL, IBEA 
0.05 mg/m3 (IFV)

  
551.

 
Monohidrato de dibromuro diquat

 
Irritación del tracto respiratorio

 inferior; cataratas
 

362.06
 

6385-62-2
 

A4, PIEL
 

0.5 mg/m3 (I)
 

0.1 mg/m3 (R)
 

 

552.
 

Monóxido de carbono
 

Carboxihemoglobinemia
 

28.01 630-08-0
 

IBE
 

25 ppm
  

553.
 

Morfolina
 

Daño a ojos; irritación del tracto
 respiratorio superior

 

87.12 110-91-8
 

A4, PIEL
 

20 ppm
  

554.
 

Naftaleno
 

Efecto hematológico; irritación
 del tracto respiratorio superior y

 ojos; daño a ojos
 

128.19
 

91-20-3
 

A4, PIEL
 

10 ppm
 

15 ppm
 

555.
 

-Naftilamina
 

Cáncer de vejiga
 

143.18
 

91-59-8
 

A1
 

(L)
  

556.
 

Î±-Naftiltiourea, ANTU
 

Efecto en la tiroides; náusea
 

202.27
 

86-88-4
 

A4, PIEL
 

0.3 mg/m3
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557. Naled Inhibidor de la colinesterasa 380.79 300-76-5 A4, PIEL, SEN,
IBEA

0.1 mg/m3 (IFV)  

558.
 

Negro de humo
 

Bronquitis
 

12.00 1333-86-4
 

A3
 

3 mg/m3 (I)
  

559.
 

Neón
 

Asfixia
 

20.18 7440-01-9
 

(D)
   

560.
 

Nicotina
 

Daño a sistema nervioso central
 y gastrointestinal; daño cardiaco
 

162.23
 

54-11-5
 

PIEL
 

0.5 mg/m3
  

561.
 

Níquel, compuestos inorgánicos
 insolubles, como Ni

 

Cáncer de pulmón
 

varios
  A1

 
0.2 mg/m3 (I)

  

562.
 

Níquel, compuestos inorgánicos
 solubles, como Ni

 

Daño a pulmón; cáncer nasal
 

varios
  A4

 
0.1 mg/m3 (I)

  

563.
 

Níquel, elemental, como Ni
 

Dermatitis; neumoconiosis
 

58.71 7440-02-0
 

A5
 

1.5 mg/m3 (I)
  

564.
 

Níquel carbonilo, como Ni
 

Neumonitis química
 

170.73
 

13463-39-3
  0.05 ppm

  
565.

 
Níquel subsulfuro, como Ni

 
Cáncer de pulmón

 
240.19

 
12035-72-2

 
A1

 
0.1 mg/m3 (I)

  
566.

 
Nitrapirina

 
Daño a hígado

 
230.93

 
1929-82-4

 
A4

 
10 mg/m3

 
20 mg/m3

 

567.
 

Nitrato de n-propilo
 

Náusea; dolor de cabeza
 

105.09
 

627-13-4
 

IBEM 
25 ppm

 
40 ppm

 

568.
 

Nitrito de isobutilo
 

Vasodilatación;
 metahemoglobinemia

 

103.12
 

542-56-3
 

A3, IBEM, P
  1 ppm (IFV)

 

569.
 

p-Nitroanilina
 

Daño a hígado; irritación de ojos;
 metahemoglobinemia

 

138.12
 

100-01-6
 

A4, PIEL, IBEM 
3 mg/m3

  

 

570.
 

Nitrobenceno
 

Metahemoglobinemia
 

123.11
 

98-95-3
 

A3, PIEL, IBE
 

1 ppm
  

571.
 

4-Nitrodifenilo
 

Cáncer de vejiga
 

199.20
 

92-93-3
 

A2, PIEL
 

(L)
  

572.
 

Nitroetano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central y daño a hígado
 

75.07 79-24-3
  100 ppm

  

573.
 

Nitrógeno
 

Asfixia
 

14.01 7727-37-9
  (D)

  
574.

 
Nitroglicerina, NG

 
Vasodilatación

 
227.09

 
55-63-0

 
PIEL

 
0.05 ppm

  
575.

 
Nitrometano

 
Efecto en la tiroides; irritación del

 tracto respiratorio superior; daño
 a pulmón

 

61.04 75-52-5
 

A3
 

20 ppm
  

576.
 

5-Nitro-o-toluidina
 

Daño a hígado
 

152.16
 

99-55-8
 

A3
 

1 mg/m3 (I)
  

577.
 

1-Nitropropano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a hígado
 

89.09 108-03-2
 

A4
 

25 ppm
  

578.
 

2-Nitropropano
 

Cáncer de hígado; daño a hígado
 

89.09 79-46-9
 

A3
 

10 ppm
  

579.
 

N-Nitrosodimetilamina
 

Cáncer de hígado y riñón; daño a
 hígado

 

74.08 62-75-9
 

A3, PIEL
 

(L)
  

580.
 

2-Nitrotolueno
 

Metahemoglobinemia
 

137.13
 

88-72-2
 

PIEL, IBEM 
2 ppm

  
581.

 
3-Nitrotolueno

 
Metahemoglobinemia

 
137.13

 
99-08-1

 
PIEL, IBEM 

2 ppm
  

582.
 

4-Nitrotolueno
 

Metahemoglobinemia
 

137.13
 

99-99-0
 

PIEL, IBEM 
2 ppm

  
583.

 
Nonano

 
Daño a sistema nervioso central

 
128.26

 
111-84-2

  200 ppm
  

584.
 

Octacloronaftaleno
 

Daño a hígado
 

403.74
 

2234-13-1
 

PIEL
 

0.1 mg/m3
 

0.3 mg/m3
 

585.
 

Octano, todos sus isómeros
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

114.22
 

111-65-9
  300 ppm

  

586.
 

p,p ´-Oxibis (bencenosulfonil
 hidracina)

 

Efecto teratogénico
 

358.40
 

80-51-3
  0.1 mg/m3 (I)

  

587.
 

Oxicloruro de fósforo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

153.35
 

10025-87-3
  0.1 ppm

  

588.
 

Óxido de aluminio
 

Irritación del tracto respiratorio,
 ojos y piel

 

101.96
 

1344-28-1
  10 mg/m3

  

589.
 

Óxido de boro
 

Irritación de ojos y tracto
 respiratorio superior

 

69.64 1303-86-2
  10 mg/m3
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590.
 

Óxido de cadmio, como Cd
 

Cáncer de pulmón y próstata;
 irritación del tracto respiratorio;

 daño a riñón
 

128.41
 

1306-19-0
 

A1
 

0.01 mg/m3 (I)
 

0.002 mg/m3 (R)
 

 

591.
 

Óxido de calcio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

56.08 1305-78-8
  2 mg/m3

  

592.
 

Óxido de cinc
 

Fiebre por humos metálicos
 

81.37 1314-13-2
  2 mg/m3 (R)

 
10 mg/m3 (R)

 

593.
 

Óxido de difenilo o-clorado
 

Cloracné; daño a hígado
 

377.00
 

31242-93-0
  0.5 mg/m3

  
594.

 
Óxido de dinitrógeno

 
Daño a sistema nervioso central;

 efecto hematológico; daño a
 embrión/feto

 

44.02 10024-97-2
 

A4
 

50 ppm
  

595.
 

Óxido de etileno
 

Cáncer; daño a sistema nervioso
 central

 

44.05 75-21-8
 

A2
 

1 ppm
  

596.
 

Óxido de hierro
 

Neumoconiosis
 

159.70
 

1309-37-1
 

A4
 

5 mg/m3 (R)
  

 

597.
 

Óxido de magnesio
 

Irritación de ojos y a sistema
 respiratorio

 

40.32 1309-48-4
 

A4
 

10 mg/m3 (I)
  

598.
 

Óxido de mesitilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

98.14 141-79-7
  15 ppm

 
25 ppm

 

599.
 

Óxido de nítrógeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; hipoxia/cianosis; forma

 nitrosilo-hemoglobina
 

30.01 10102-43-9
 

IBEM 
25 ppm

  

600.
 

Óxido de propileno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

58.08 75-56-9
 

A3, SEN
 

2 ppm
  

601.
 

Ozono
 

Función pulmonar
 

48.00 10028-15-6
 

P
  0.1 ppm

 

602.
 

Ozono carga de trabajo pesado,
 moderado o ligero (â¤ 2 horas)

 

Función pulmonar
 

48.00 10028-15-6
 

A4
 

0.20 ppm
  

603.
 

Ozono trabajo ligero
 

Función pulmonar
 

48.00 10028-15-6
 

A4
 

0.10 ppm
  

604.
 

Ozono trabajo moderado
 

Función pulmonar
 

48.00 10028-15-6
 

A4
 

0.08 ppm
  

605.
 

Ozono trabajo pesado
 

Función pulmonar
 

48.00 10028-15-6
 

A4
 

0.05 ppm
  

606.
 

Paracuat como el catión
 

Daño a pulmón
 

257.18
 

4685-14-7
  0.5 mg/m3

 0.1 mg/m3 (R)
 

 

607.
 

Parafina, humos
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; náusea

 

varios
 

8002-74-2
  2 mg/m3

  

608.
 

Paratión
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

291.27
 

56-38-2
 

A4, PIEL, IBE
 

0.05 mg/m3 (IFV)
  

609.
 

Partículas insolubles o poco
 solubles no especificadas de otra

 manera
 

 varios
  (X)

 
10 mg/m3 (I)

 
3 mg/m3 (R)

 

 

610.
 

Pentaborano
 

Daño a sistema nervioso central
 y convulsión

 

63.17 19624-22-7
  0.005 ppm

 
0.015 ppm

 

611.
 

Pentacarbonilo de hierro, como
 Fe

 

Edema pulmonar; daño a
 sistema nervioso central

 

195.90
 

13463-40-6
  0.1 ppm

 
0.2 ppm

 

612.
 

Pentaclorofenol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central y cardiaco

 

266.35
 

87-86-5
 

A3, PIEL, IBE
 

0.5 mg/m3
  

613.
 

Pentacloronaftaleno
 

Daño a hígado; cloracné
 

300.40
 

1321-64-8
 

PIEL
 

0.5 mg/m3
  

614.
 

Pentacloronitrobenceno
 

Daño a hígado
 

295.36
 

82-68-8
 

A4
 

0.5 mg/m3
  

615.
 

Pentacloruro de fósforo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

208.24
 

10026-13-8
  0.1 ppm

  

616.
 

Pentaeritritol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

136.15
 

115-77-5
  10 mg/m3
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617. Pentafluoruro de azufre Irritación del tracto respiratorio
superior; daño a pulmón

254.11 5714-22-7 P  0.01 ppm

618.
 

Pentafluoruro de bromo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

174.92
 

7789-30-2
  0.1 ppm

  

619.
 

Pentano
 

Neuropatía periférica
 

72.15 109-66-0
  600 ppm

  
620.

 
2,4-Pentanodiona

 
Neurotoxicidad; daño a sistema

 nervioso central
 

100.12
 

123-54-6
 

PIEL
 

20 ppm
  

621.
 

Pentasulfuro de fósforo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

222.29
 

1314-80-3
  1 mg/m3

 
3 mg/m3

 

 

622.
 

Pentóxido de vanadio, como V
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior e inferior

 

181.88
 

1314-62-1
 

A3
 

0.05 mg/m3 (I)
  

623.
 

Perclorometil mercaptano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

185.87
 

594-42-3
  0.1 ppm

  

624.
 

Perfluorisobutileno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; efecto hematológico

 

200.04
 

382-21-8
 

P
  0.01 ppm

 

625.
 

Perfluorobutil etileno
 

Efecto hematológico
 

246.10
 

19430-93-4
  100 ppm

  
626.

 
Perfluoroctanoato de amonio

 
Daño a hígado

 
431.00

 
3825-26-1

 
A3, PIEL

 
0.01 mg/m3

  
627.

 
Peróxido de dibenzoilo

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y piel
 

242.22
 

94-36-0
 

A4
 

5 mg/m3
  

628.
 

Peróxido de hidrógeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

34.02 7722-84-1
 

A3
 

1 ppm
  

629.
 

Peróxido de metil etil cetona
 

Irritación de ojos y piel; daño a
 hígado y riñón

 

176.24
 

1338-23-4
 

P
  0.2 ppm

 

630.
 

Persulfatos, como S2O8
 

Irritación de piel
 

varios
   0.1 mg/m3

  
631.

 
Picloram

 
Daño a hígado y riñón

 
241.48

 
1918-02-1

 
A4

 
10 mg/m3

  
632.

 
Pindona

 
Coagulación

 
230.25

 
83-26-1

  0.1 mg/m3
  

633.
 

Î±-Pineno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel; daño pulmonar y

 a sistema nervioso central
 

136.00
 

80-56-8
 

A4, SEN
 

20 ppm
  

634.
 

Î²-Pineno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel; daño pulmonar y

 a sistema nervioso central
 

136.00
 

127-91-3
 

A4, SEN
 

20 ppm
  

635.
 

Piperacina y sales, como
 piperacina

 

Sensibilizante respiratorio; asma
 

86.14 110-85-0
 

A4, SEN
 

0.03 ppm (IFV)
  

636.
 

Piretrum
 

Daño a hígado; irritación del
 tracto respiratorio inferior

 

varios
 

8003-34-7
 

A4
 

5 mg/m3
  

637.
 

Piridina
 

Irritación de piel; daño a hígado y
 riñón

 

79.10 110-86-1
 

A3
 

1 ppm
  

638.
 

Pirofosfato de tetraetilo, TEPP
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

290.20
 

107-49-3
 

PIEL, IBEA 
0.01 mg/m3 (IFV)

  
639.

 
Plata y compuestos, metal,

 polvos y humos
 

Argiria
 

107.87
 varios
 

7440-22-4
  0.1 mg/m3

  

640.
 

Plata y compuestos solubles,
 como Ag

 

Argiria
 

varios
 

7440-22-4
  0.01 mg/m3

  

641.
 

Platino, metal
 

Asma; irritación del tracto
 respiratorio superior

 

195.09
 

7440-06-4
  1 mg/m3

  

642.
 

Platino y sales solubles, como Pt
 

Asma; irritación del tracto
 respiratorio superior

 

varios
   0.002 mg/m3

  

643.
 

Plomo y compuestos
 inorgánicos, como Pb
 

Daño a sistema nervioso central
 y periférico; efecto hematológico
 

207.20
 varios
 

7439-92-1
 

A3, IBE
 

0.05 mg/m3
  

644.
 

Propano
 

Sensibilizante cardiaco; daño a
 sistema nervioso central

 

44.10 74-98-6
  1000 ppm

  

645.
 

2-Propanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema

60.09 67-63-0
 

A4, IBE
 

200 ppm
 

400 ppm
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nervioso central

646.
 

n-Propanol
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

60.09 71-23-8
 

A4
 

100 ppm
  

 

647.
 

1,3-Propanosultona
 

Cáncer
 

122.14
 

1120-71-4
 

A3
 

(L)
  

648.
 

Propilenimina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a riñón

 

57.09 75-55-8
 

A3, PIEL
 

0.2 ppm
 

0.4 ppm
 

649.
 

Propileno
 

Asfixia; irritación del tracto
 respiratorio superior

 

42.08 115-07-1
 

A4
 

500 ppm
  

650.
 

Î²-Propiolactona
 

Cáncer de piel; irritación del
 tracto respiratorio superior

 

72.06 57-57-8
 

A3
 

0.5 ppm
  

651.
 

Propionaldehído
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

58.10 123-38-6
  20 ppm

  

652.
 

Propoxur
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

209.24
 

114-26-1
 

A3, IBEA 
0.5 mg/m3

  
653.

 
Queroseno

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y piel; daño a sistema
 nervioso central

 

varios
 

8008-20-6
 

A3, PIEL
 

200 mg/m3 (p)
  

654.
 

Queroseno hidrodesulfurizado
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel; daño a sistema
 nervioso central

 

varios
 

64742-81-0
 

A3, PIEL
 

200 mg/m3 (p)
  

655.
 

Quinona
 

Irritación de ojos; daño a piel
 

108.09
 

106-51-4
  0.1 ppm

  
656.

 
Resorcinol

 
Irritación de ojos y piel

 
110.11

 
108-46-3

 
A4

 
10 ppm

 
20 ppm

 

657.
 

Rodio, compuestos solubles,
 como Rh

 

Asma
 

varios
 

7440-16-6
 

A4
 

0.01 mg/m3
  

658.
 

Rodio, metal y compuestos
 insolubles, como Rh

 

Metal = irritación del tracto
 respiratorio superior;

 Insoluble = irritación del tracto
 respiratorio inferior

 

102.91
 varios
 

7440-16-6
 

A4
 

1 mg/m3
  

659.
 

Ronnel
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

321.57
 

299-84-3
 

A4, IBEA 
5 mg/m3 (IFV)

  
660.

 
Rotenona

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

391.41
 

83-79-4
 

A4
 

5 mg/m3
  

661.
 

Sacarosa
 

Erosión dental
 

342.30
 

57-50-1
 

A4
 

10 mg/m3
  

662.
 

Selenio y compuestos, como Se
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

78.96
varios

 

7782-49-2
  0.2 mg/m3

  

663.
 

Seleniuro de hidrógeno, como Se
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; náusea

 

80.98 7783-07-5
  0.05 ppm

  

664.
 

Sesona
 

Irritación gastrointestinal
 

309.13
 

136-78-7
 

A4
 

10 mg/m3
  

665.
 

Silicato de calcio, sin fibras
 sintéticas

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

116.16
 

1344-95-2
 

A4
 

10 mg/m3 (E)
  

666.
 

Silicato de etilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a riñón

 

208.30
 

78-10-4
  10 ppm

  

667.
 

Silicato de metilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a ojos

 

152.22
 

681-84-5
  1 ppm

  

668.
 

Sílice, cristalina- Î±-cuarzo
 

Fibrosis pulmonar; cáncer de
 pulmón

 

60.09 14808-60-7
 

A2
 

0.025 mg/m3 (R)
  

669.
 

Sílice, Cristobalita
 

Fibrosis pulmonar; cáncer de
 pulmón

 

60. 09
 

14464-46-1
 

A2
 

0.025 mg/m3 (R)
  

670.
 

Sílice, Trípolis
 

Fibrosis pulmonar; cáncer de
 pulmón

 

60. 09
 

1317-95-9
 

A2
 

0.025 mg/m3 (R)
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671. Subtilisinas Irritación del tracto respiratorio
superior, inferior y piel; asma

varios 1395-21-7 P  0.00006 mg/m3

672.
 

Subtilisinas, como enzima pura
 cristalina al 100%

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, inferior y piel; asma

 

28.00 9014-01-1
 

P
  0.00006 mg/m3

 

673.
 

Sulfamato de amonio
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

114.13
 

7773-06-0
  10 mg/m3

  

674.
 

Sulfato cálcico di-hidratado
 

Síntomas nasales
 

172.20
 

10101-41-4
  10 mg/m3 (I)

  
675.

 
Sulfato cálcico hidratado

 
Síntomas nasales

 
172.20

 
13397-24-5

  10 mg/m3 (I)
  

676.
 

Sulfato de bario
 

Neumoconiosis
 

233.43
 

7727-43-7
  10 mg/m3

  
677.

 
Sulfato de calcio anhidro

 
Síntomas nasales

 
136.14

 
7778-18-9

  10 mg/m3 (I)
  

678.
 

Sulfato de calcio hemi-hidratado
 

Síntomas nasales
 

145.16
 

10034-76-1
  10 mg/m3 (I)

  
679.

 
Sulfato de dimetilo

 
Irritación de ojos y piel

 
126.10

 
77-78-1

 
A3, PIEL

 
0.1 ppm

  
680.

 
Sulfotep

 
Inhibidor de la colinesterasa

 
322.30

 
3689-24-5

 
A4, PIEL, IBEA 

0.1 mg/m3 (IFV)
  

681.
 

Sulfuro de carbonilo
 

Daño a sistema nervioso central
 

60.08 463-58-1
  5 ppm

  
682.

 
Sulfuro de dimetilo

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior
 

62.14 75-18-3
  10 ppm

  

683.
 

Sulfuro de hidrógeno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central
 

34.08 7783-06-4
  1 ppm

 
5 ppm

 

684.
 

Sulprofós
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

322.43
 

35400-43-2
 

A4, PIEL, IBEA 
0.1 mg/m3 (IFV)

  
685.

 
2,4,5-T

 
Daño a sistema nervioso

 periférico
 

255.49
 

93-76-5
 

A4
 

10 mg/m3
  

686.
 

Talco con fibras de asbesto
 

Neumoconiosis; cáncer de
 pulmón; mesotelioma

 

varios
  A1

 
0.1 f/cm3 (F)

  

687.
 

Talco sin fibras de asbesto
 

Función pulmonar; fibrosis
 pulmonar

 

varios
 

14807-96-6
 

A4
  2 mg/m3 (R,E)

688.
 

Talio y compuestos, como Tl
 

Daño gastrointestinal; neuropatía
 periférica

 

204.37
 varios
 

7440-28-0
 

PIEL
 

0.02 mg/m3 (I)
  

689.
 

Teluro de bismuto, dopado como
 Bi2Te3

 

Daño a pulmón
 

800.83
 

1304-82-1
 

A4
 

5 mg/m3
  

690.
 

Teluro de bismuto, sin dopar
 como Bi2Te3

 

Daño a pulmón
 

800.83
 

1304-82-1
 

A4
 

10 mg/m3
  

691.
 

Teluro y compuestos como Te,
 excepto telururo de hidrógeno
 

Halitosis
 

127.60
 varios
 

13494-80-9
  0.1 mg/m3

  

692.
 

Temefós
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

466.46
 

3383-96-8
 

A4, PIEL, IBEA 
1 mg/m3 (IFV)

  
693.

 
Terbufós

 
Inhibidor de la colinesterasa

 
288.45

 
13071-79-9

 
A4, PIEL, IBEA 

0.01 mg/m3 (IFV)
  

694.
 

Terfenilos
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

230.31
 

26140-60-3
 

P
  5 mg/m3

 

695.
 

Terfenilos hidrogenados no
 irradiados

 

Daño a hígado
 

241.00
 

61788-32-7
  0.5 ppm

  

696.
 

Tetraborato de sodio
 pentahidratado

 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

291.35
 

12179-04-3
 

A4
 

2 mg/m3 (I)
 

6 mg/m3 (I)
 

697.
 

1,1,2,2-Tetrabromoetano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; edema pulmonar;

 daño a hígado
 

345.70
 

79-27-6
  0.1 ppm (IFV)

  

 

698.
 

Tetrabromuro de carbono
 

Irritación de ojos, tracto
 respiratorio superior y piel, daño

 a hígado
 

331.65
 

558-13-4
  0.1 ppm

 
0.3 ppm

 

699.
 

1,1,2,2-Tetracloro-1,2-
 difluoroetano

 

Daño a hígado y riñón; daño a
 sistema nervioso central

 

203.83
 

76-12-0
  50 ppm

  

700.
 

1,1,1,2-Tetracloro-2,2-
 difluoroetano

Daño a hígado y riñón; daño a
 sistema nervioso central

203.83
 

76-11-9
  100 ppm
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701.
 

1,1,2,2-Tetracloroetano
 

Daño a hígado
 

167.86
 

79-34-5
 

A3, PIEL
 

1 ppm
  

702.
 

Tetracloroetileno
 

Daño a sistema nervioso central
 

165.80
 

127-18-4
 

A3, IBE
 

25 ppm
 

100 ppm
 

703.
 

Tetracloronaftaleno
 

Daño a hígado
 

265.96
 

1335-88-2
  2 mg/m3

  
704.

 
Tetracloruro de carbono

 
Daño a hígado

 
153.84

 
56-23-5

 
A2, PIEL

 
5 ppm

 
10 ppm

 
705.

 
Tetraetilo de plomo, como Pb

 
Daño a sistema nervioso central

 
323.45

 
78-00-2

 
A4, PIEL

 
0.1 mg/m3

  
706.

 
Tetrafluoroetileno

 
Daño a hígado y riñón; cáncer de

 hígado y riñón
 

100.20
 

116-14-3
 

A3
 

2 ppm
  

707.
 

Tetrafluoruro de azufre
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a pulmón
 

108.07
 

7783-60-0
 

P
  0.1 ppm

 

708.
 

Tetrahidrofurano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; daño a sistema

 nervioso central; daño a riñón
 

72.10 109-99-9
 

A3, PIEL
 

50 ppm
 

100 ppm
 

709.
 

Tetrahidruro de germanio
 

Efecto hematológico
 

76.63 7782-65-2
  0.2 ppm

  
710.

 
Tetrahidruro de silicio

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y piel
 

32.12 7803-62-5
  5 ppm

  

711.
 

Tetrakis(hidroximetil)cloruro de
 fosfonio

 

Efecto en el peso del cuerpo;
 sistema nervioso central;

 hepático
 

190.56
 

124-64-1
 

A4
 

2 mg/m3
  

712.
 

Tetrakis(hidroximetil)sulfato de
 fosfonio

 

Efecto en el peso del cuerpo;
 sistema nervioso central;

 hepático
 

406.26
 

55566-30-8
 

A4, SEN
 

2 mg/m3
  

713.
 

Tetrametil succinonitrilo
 

Dolor de cabeza; náusea;
 convulsión

 

136.20
 

3333-52-6
 

PIEL
 

0.5 ppm
  

714.
 

Tetrametilo de plomo, como Pb
 

Daño a sistema nervioso central
 

267.33
 

75-74-1
 

PIEL
 

0.15 mg/m3
  

715.
 

Tetranitrometano
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; cáncer tracto

 respiratorio superior
 

196.04
 

509-14-8
 

A3
 

0.005 ppm
  

716.
 

Tetrilo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

287.15
 

479-45-8
  1.5 mg/m3

  

717.
 

Tetróxido de osmio, como Os
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

254.20
 

20816-12-0
  0.0002 ppm

 
0.0006 ppm

 

718.
 

4,4 ´-Tiobis (6-terc-butil-m-cresol)
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

358.52
 

96-69-5
 

A4
 

10 mg/m3
  

719.
 

Tiram
 

Efecto en el peso del cuerpo y
 hematológico

 

240.44
 

137-26-8
 

A4, SEN
 

0.05 mg/m3 (IFV)
  

720.
 

o-Tolidina
 

Irritación de ojos y vejiga; daño a
 riñón; cáncer de vejiga;

 metahemoglobinemia
 

212.28
 

119-93-7
 

A3, PIEL
 

-
  

721.
 

Tolueno
 

Daño visual; daño a órgano
 reproductor femenino; pérdida

 del embarazo
 

92.13 108-88-3
 

A4, IBE
 

20 ppm
  

722.
 

m-Toluidina
 

Irritación de ojos y vejiga; daño a
 riñón; metahemoglobinemia

 

107.15
 

108-44-1
 

A4, PIEL, IBEM 
2 ppm

  

 

723.
 

o-Toluidina
 

Irritación de ojos y vejiga; daño a
 riñón; metahemoglobinemia

 

107.15
 

95-53-4
 

A3, PIEL, IBEM 
2 ppm

  

724.
 

p-Toluidina
 

Metahemoglobinemia
 

107.15
 

106-49-0
 

A3, PIEL, IBEM 
2 ppm

  
725.

 
Tribromuro de boro

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior
 

250.57
 

10294-33-4
 

P
  1 ppm

 

726.
 

Triclorfón
 

Inhibidor de la colinesterasa
 

257.60
 

52-68-6
 

A4, IBEA 
1 mg/m3 (I)

  
727.

 
1,1,2-Tricloro-1,2,2-trifluoroetano Daño a sistema nervioso central

 
187.40

 
76-13-1

 
A4

 
1000 ppm

 
1250 ppm

 
728.

 
1,2,4-Triclorobenceno

 
Irritación del tracto respiratorio

 superior y ojos
 

181.46
 

120-82-1
 

P
  5 ppm

 

729.
 

1,1,1-Tricloroetano
 

Daño a hígado; daño a sistema
 nervioso central

133.42
 

71-55-6
 

A4, IBE
 

350 ppm
 

450 ppm
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730.
 

1,1,2-Tricloroetano
 

Daño a sistema nervioso central
 e hígado

 

133.41
 

79-00-5
 

A3, PIEL
 

10 ppm
  

731.
 

Tricloroetileno
 

Daño a sistema nervioso central;
 decremento cognitivo; toxicidad

 renal
 

131.40
 

79-01-6
 

A2, IBE
 

10 ppm
 

25 ppm
 

732.
 

Triclorofluorometano
 

Sensibilizante cardiaco
 

137.38
 

75-69-4
 

A4, P
  1000 ppm

 

733.
 

Tricloronaftaleno
 

Daño a hígado; cloracné
 

231.51
 

1321-65-9
 

PIEL
 

5 mg/m3
  

734.
 

1,2,3-Tricloropropano
 

Daño a hígado y riñón; irritación
 del tracto respiratorio superior y
 ojos

 

147.43
 

96-18-4
 

A3, PIEL
 

10 ppm
  

735.
 

Tricloruro de fósforo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

137.35
 

7719-12-2
  0.2 ppm

 
0.5 ppm

 

736.
 

Trietanolamina
 

Irritación de ojos y piel
 

149.22
 

102-71-6
  5 mg/m3

  
737.

 
Trietilamina

 
Daño visual

 
101.19

 
121-44-8

 
A4, PIEL

 
1 ppm

 
3 ppm

 
738.

 
Trifluorobromometano

 
Daño a sistema nervioso central

 y cardiaco
 

148.92
 

75-63-8
  1000 ppm

  

739.
 

Trifluoruro de boro
 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior, neumoconiosis

 

67.82 7637-07-2
 

P
  1 ppm

 

740.
 

Trifluoruro de cloro
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a pulmón
 

92.46 7790-91-2
 

P
  0.1 ppm

 

741.
 

Trifluoruro de nitrógeno
 

Daño a hígado y riñón;
 metahemoglobinemia

 

71.00 7783-54-2
 

IBEM 
10 ppm

  

742.
 

Trimetil benceno, mezcla de
 Isómeros

 

Daño a sistema nervioso central;
 asma; efecto hematológico

 

120.19
 

25551-13-7
  25 ppm

  

743.
 

Trimetilamina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior

 

59.11
 

75-50-3
  5 ppm

 
15 ppm

 

744.
 

2,4,6-Trinitrotolueno, TNT
 

Daño a hígado;
 metahemoglobinemia; catarata

 

227.13
 

118-96-7
 

PIEL, IBEM 
0.1 mg/m3

  

745.
 

Trióxido de antimonio, como Sb
 

Cáncer de pulmón;
 neumoconiosis

 

291.50
 

1309-64-4
 

A2
 

(L)
  

746.
 

Trióxido de arsénico, como As
 

Cáncer de piel y pulmón
 

197.84
 

1327-53-3
 

A1
 

0.01
 mg/m3
 

 

747.
 

Tungsteno compuestos solubles,
 como W

 

Daño a sistema nervioso central;
 fibrosis pulmonar

 

183.85
 varios
 

7440-33-7
  1 mg/m3

 
3 mg/m3

 

748.
 

Tungsteno metal y compuestos
 insolubles, como W

 

Irritación del tracto respiratorio
 inferior

 

183.85
 varios
 

7440-33-7
  5 mg/m3

 
10 mg/m3

 

 

749.
 

Turpentina
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y piel; daño a pulmón y

 a sistema nervioso central
 

136.00
 varios
 

8006-64-2
 

A4, SEN
 

20 ppm
  

750.
 

Uranio natural, compuestos
 solubles e insolubles, como U

 

Daño a riñón
 

238.03
 varios
 

7440-61-1
 

A1, IBE
 

0.2 mg/m3
 

0.6 mg/m3
 

751.
 

n-Valeraldehido
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior, ojos y piel

 

86.13 110-62-3
  50 ppm

  

752.
 

4-Vinil ciclohexeno
 

Daño a órgano reproductor
 femenino y masculino

 

108.18
 

100-40-3
 

A3
 

0.1 ppm
  

753.
 

Vinil tolueno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos

 

118.18
 

25013-15-4
 

A4
 

50 ppm
 

100 ppm
 

754.
 

N-Vinil-2-pirrolidona
 

Daño a hígado
 

111.16
 

88-12-0
 

A3
 

0.05 ppm
  

755.
 

Warfarina
 

Coagulación
 

308.32
 

81-81-2
  0.1 mg/m3

  
756.

 
m-Xileno Î±,Î± ´-diamina

 
Irritación de ojos, piel y

 gastrointestinal
 

136.20
 

1477-55-0
 

PIEL, P
  0.1 mg/m3

 

757.
 

Xileno, mezcla
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

106.16
 

1330-20-7
 

A4, IBE
 

100 ppm
 

150 ppm
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758.
 

m-Xileno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

106.16
 

108-38-3
 

A4, IBE
 

100 ppm
 

150 ppm
 

759.
 

o-Xileno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

106.16
 

95-47-6
 

A4, IBE
 

100 ppm
 

150 ppm
 

760.
 

p-Xileno
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior y ojos; daño a sistema
 nervioso central

 

106.16
 

106-42-3
 

A4, IBE
 

100 ppm
 

150 ppm
 

761.
 

Xilidina, mezcla de isómeros
 

Daño a hígado;
 metahemoglobinemia

 

121.18
 

1300-73-8
 

A3, PIEL, IBEM 
0.5 ppm (IFV)

  

762.
 

Yodo
 

Irritación del tracto respiratorio
 superior; hipotiroidismo

 

126.91
 

7553-56-2
 

A4
 

0.01 ppm (IFV)
 

0.1 ppm (V)
 

763.
 

Yodoformo
 

Daño a sistema nervioso central
 

393.78
 

75-47-8
  0.6 ppm

  
764.

 
Yoduro de metilo

 
Daño a ojos; daño a sistema

 nervioso central
 

141.95
 

74-88-4
 

PIEL
 

2 ppm
  

I.1.1 Connotaciones, abreviaciones y notas de la Tabla I.1:
A1, A2, A3, A4 y A5: refieren la clasificación de las sustancias químicas en cancerígenas y se señalan cinco niveles:

A1   Carcinógeno confirmado en humanos
El agente es carcinógeno para los humanos, basado en evidencias de estudios epidemiológicos.

A2   Carcinógeno sospechoso en humanos
Los estudios aceptados como adecuados en calidad pero que son contradictorios e insuficientes para clasificar el agente como
confirmado en humanos expuestos, o bien, el agente es carcinógeno en animales de experimentación, a dosis por rutas de
exposición en sitios de tipo histológico o por mecanismos considerados relevantes a la exposición del personal
ocupacionalmente expuesto.
El A2 es usado principalmente cuando la evidencia de carcinogenicidad en humanos es limitada y existe

suficiente evidencia de carcinogenicidad en animales de experimentación con relevancia al humano.

A3   Carcinógeno confirmado en animales con desconocimiento relevante para humanos
El agente es carcinógeno en animales de experimentación a dosis relativamente altas por vías de administración en sitios o
tipos histológicos o por mecanismos que no son considerados relevantes para el personal ocupacionalmente expuesto.
Los estudios epidemiológicos disponibles no confirman un aumento en el riesgo de cáncer en humanos expuestos. La
evidencia sugiere que no es probable que el agente cause cáncer en humanos excepto bajo vías o niveles de exposición poco
comunes e improbables.

A4   No clasificado como carcinógeno en humano
Agente que puede ser cancerígeno para humanos pero que no puede ser concluyentemente asegurado por falta de datos.
Estudios in vitro o animales no proveen indicaciones de carcinogenicidad suficientes para clasificar al agente en una de las
otras categorías.

A5   No sospechoso como carcinógeno humano
El agente no es sospechoso de ser un carcinógeno en humano basado en estudios epidemiológicos en humanos. Estos
estudios tienen el seguimiento suficiente, historias confiables de exposición, dosis suficientemente elevadas y pruebas
estadísticas con suficiente potencia, para concluir que la exposición al agente no conlleva un riesgo significativo de cáncer
para los humanos.

Las evidencias sugieren que la ausencia de carcinogenicidad en animales de experimentación puede considerarse, siempre y
cuando estén apoyadas en otros datos relevantes.

IBE  Índice Biológico de Exposición recomendados por sustancia química.

IBEA Índice Biológico de Exposición para plaguicidas que inhiben la acetilcolinesterasa.

IBEMÍndice Biológico de Exposición para inductores de la metahemoglobina.

IBEP Índice Biológico de Exposición por hidrocarburos aromáticos policíclicos.

P     Cuando aparece esta connotación, el valor de la columna, CT o P, se refiere al valor límite de exposición pico (VLE-P);
cuando no aparezca, se refiere al valor límite de exposición de corto tiempo (VLE-CT).
PIELCapacidad de la sustancia química para absorberse a través de la piel, las membranas mucosas o los ojos en cantidades
significativas, incrementando el riesgo por la exposición a ese contaminante del ambiente.

SEN La potencialidad de una sustancia química para producir sensibilización respiratoria o dérmica.
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(D)    Asfixiante simple: no puede ser recomendado un valor límite de exposición (VLE) para cada asfixiante simple debido a que el factor limitante es el oxígeno disponible. El contenido
mínimo de oxígeno debe ser 18% en volumen bajo presión atmosférica normal, equivalente a una presión parcial del oxígeno de 17.99 kPa (35 torr). Las atmósferas deficientes en oxígeno
no proporcionan advertencias adecuadas, ya que la mayoría de los asfixiantes simples son inodoros. Varios asfixiantes simples presentan peligro de explosión. Este factor debe considerase
al limitar la concentración del asfixiante.

(IFV)  Fracción inhalable y vapor. Numerosos agentes químicos se presentan usualmente en el ambiente de trabajo en forma de materia particulada y su valor límite se expresa en mg/m3,
aunque tenga su equivalencia en ppm. Sin embargo, debido a sus propiedades físico-químicas o condiciones de utilización, estos agentes pueden presentarse también en forma de vapor,
por lo que las dos fases, materia particulada y vapor, presentes de modo simultáneo en el ambiente, contribuyen a la exposición.

La notación IFV indica que un agente químico tiene una presión de vapor lo suficientemente elevada como para poder
presentarse en el ambiente en las dos formas: materia particulada y vapor.

En estos casos se tiene en cuenta la relación entre la concentración en el aire saturado de vapor y el VLE-PPT, asignando la
notación cuando el cociente se encuentra entre 0.1 y 10.

 

Además de lo indicado, el higienista industrial debe también considerar la posible presencia de ambas fases para la correcta
evaluación de la exposición en las operaciones, por ejemplo, de pulverización, en procesos que conlleven cambios de
temperatura que puedan afectar al estado físico del agente químico o cuando una fracción significativa del vapor puede
disolverse o adsorberse en las partículas de otra sustancia química, de la misma manera que los compuestos solubles en
agua en ambientes con humedad elevada. (Véase C. Perez and S. C. Soderholm. Some chemicals requiring special
consideration when deciding whether to sample the particle, vapor, or both phases of an atmosphere. Appl. Occup. Environ.
Hyg. 6 (10), 859-864. 1991).
(E)    Este valor es para la materia particulada que contenga menos de un 1% de sílice cristalina y sin asbesto.

(F)    Fibras.

(H)    Solo Aerosol.

(I)     Fracción inhalable.

(K)    No debe ser superior a 2 mg/m3 de masa de partículas respirables.

(L)    Exposición por todas las rutas debe ser controlado a un nivel tan bajo como sea posible.

(p)    Aplicación restringida a condiciones en donde la exposición a aerosoles es despreciable.

(R)    Fracción respirable.

(T)    Fracción torácica.

(V)    Vapor y aerosol.

(X)    Materia particulada para la que no existe evidencia toxicológica sobre la cual establecer un valor límite de exposición (VLE). No obstante, es recomendable mantener las exposiciones
por debajo del valor límite de exposición (VLE) indicado.

Dicho valor límite de exposición (VLE) sólo es aplicable a las materias particuladas que cumplan con las condiciones
siguientes:

    Que carezcan de un valor límite de exposición (VLE) específico;

    Que sean insolubles o poco solubles en el agua o, preferentemente, en el fluido pulmonar acuoso, si se dispone de esa
información, y

    Que tengan toxicidad baja, es decir, que no sean citotóxicos, genotóxicos o que reaccionen químicamente, de cualquier otra
forma, con el tejido pulmonar; ni emitan radiaciones ionizantes, causen sensibilización o cualquier otro efecto tóxico distinto del
que pueda derivarse de su acumulación en el pulmón.

Apéndice II
 

Código de peligros de las sustancias químicas y su descripción
 

La clave alfanumérica del Sistema Armonizado de Clasificación y Comunicación de Peligros de los Productos Químicos se
integra por una letra y tres números:

a)    La letra "H" significa "indicación de peligro", por sus siglas en inglés "hazard statement";

b)    El primer dígito designa el tipo de peligro al que asigna la indicación, la cual es para los peligros siguientes:

"2" físicos, y
"3" para la salud, y

c)    Los dos números siguientes corresponden a la numeración consecutiva de los peligros según las

propiedades intrínsecas de la sustancia o la mezcla.

Código y descripción de Peligro para la Salud
H304.          Puede ser mortal en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias.

H330.          Mortal si se inhala.

H331.          Tóxico si se inhala.

H332.          Nocivo si se inhala.
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H333.          Puede ser nocivo si se inhala.

H305.          Puede ser nocivo en caso de ingestión y de penetración en las vías respiratorias.

H334.          Puede provocar síntomas de alergia o asma o dificultades respiratorias si se inhala.

H335.          Puede irritar las vías respiratorias.

H336.          Puede provocar somnolencia o vértigo.

H340.          Puede provocar defectos genéticos (indíquese la vía de exposición si se ha demostrado concluyentemente que
ninguna otra vía es peligrosa).

H341.          Susceptible de provocar defectos genéticos (indíquese la vía de exposición si se ha demostrado
concluyentemente que ninguna otra vía es peligrosa).

H350.          Puede provocar cáncer (indíquese la vía de exposición si se ha demostrado concluyentemente que ninguna otra
vía es peligrosa).

H351.          Susceptible de provocar cáncer (indíquese la vía de exposición si se ha demostrado concluyentemente que
ninguna otra vía es peligrosa).

H360.          Puede perjudicar la fertilidad o dañar al feto (indíquese el efecto específico si se conoce) (indíquese la vía de
exposición si se ha demostrado concluyentemente que ninguna otra vía es peligrosa).

H361.          Susceptible de perjudicar la fertilidad o dañar al feto (indíquese el efecto específico si se conoce) (indíquese la
vía de exposición si se ha demostrado concluyentemente que ninguna otra vía es peligrosa).

H370.          Provoca daños en los órganos (o indíquense todos los órganos afectados, si se conocen) (indíquese la vía de
exposición si se ha demostrado concluyentemente que ninguna otra vía es peligrosa).

H371.          Puede provocar daños en los órganos (o indíquense todos los órganos afectados, si se conocen) (indíquese la
vía de exposición si se ha demostrado concluyentemente que ninguna otra vía es peligrosa).
 

H372.          Provoca daños en los órganos (indíquense todos los órganos afectados, si se conocen) tras exposiciones
prolongadas o repetidas (indíquese la vía de exposición si se ha demostrado concluyentemente que ninguna otra vía es
peligrosa).

H373.          Puede provocar daños en los órganos (indíquense todos los órganos afectados, si se conocen) tras exposiciones
prolongadas o repetidas (indíquese la vía de exposición si se ha demostrado concluyentemente que ninguna otra vía es
peligrosa).

(H300 + H330).          Mortal en caso de ingestión o si se inhala.

(H301 + H331).          Tóxico en caso de ingestión o si se inhala.

(H302 + H332).          Nocivo en contacto o si se inhala.

(H310 +H330).          Mortal en contacto con la piel o si se inhala.

(H311 + H331).          Tóxico en contacto con la piel o si se inhala.

(H312 + H332).          Nocivo en contacto con la piel o si se inhala.

(H303 + H333).          Puede ser nocivo en caso de ingestión o si se inhala.

(H313 + H333).          Puede ser nocivo en contacto con la piel o si se inhala.

(H303 + H313 + H333).           Puede ser nocivo en caso de ingestión, en contacto con la piel o si se inhala.

(H300 + H310 + H330).           Mortal en caso de ingestión, en contacto con la piel.

(H301 + H311 + H331).           Tóxico en caso de ingestión, en contacto con la piel o si se inhala.

(H302 + H312 + H332).           Nocivo en caso de ingestión, en contacto con la piel o si se inhala.

Guía A (No Normativa)
 

Ejemplo para el cálculo de los valores límite de exposición a mezclas contaminantes del ambiente
 laboral

 
El contenido de esta guía es un complemento para la mejor comprensión de la presente Norma y no es de cumplimiento

obligatorio.
Las ecuaciones para calcular los efectos aditivos, los efectos independientes y los efectos sinérgicos, se establecen en el

numeral 10.4.1, incisos f), g) y h), de esta Norma.

A.I   Efecto aditivo
Cuando estén presentes dos o más sustancias químicas que actúen sobre el mismo órgano, aparato o sistema del cuerpo, se
deberá considerar principalmente su efecto aditivo.
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En este caso, la suma de la relación de cada una de las concentraciones medidas en el ambiente laboral (CMA) entre su valor
límite de exposición (VLE), debe ser menor o igual que 1, para estar en cumplimiento.

Ejemplo:
 

En un ambiente de trabajo se encontró que el aire contiene 400 ppm de acetona (VLE-PPT 500 ppm); 150 ppm de acetato de
sec-butilo (VLE-PPT 200 ppm), y 100 ppm de metil etil cetona (VLE-PPT 200 ppm).

 Por lo tanto se rebasa el valor límite de exposición promedio ponderado en tiempo (VLE-PPT) de la mezcla.

A.2  Caso especial del efecto aditivo
El caso especial del efecto aditivo se presenta cuando la fuente del contaminante es una mezcla líquida y se presume que la
proporción de sus componentes en el ambiente laboral es similar al de la mezcla original.

Para evaluar el cumplimiento con el valor límite de exposición (VLE) de la mezcla, los instrumentos de muestreo en campo se
deben de calibrar en el laboratorio para tener respuesta específica a esta mezcla aire-vapor, en forma cuantitativa y cualitativa,
y también a concentraciones fraccionadas de esta mezcla.
Ejemplo: ½ del VLE; 1/10 del VLE; 2 veces el VLE; 10 veces el valor límite de exposición (VLE).
Ejemplo:

Se tiene una mezcla líquida que contiene:

50% de heptano con VLE-PPT = 400 ppm;
30% de metil cloroformo con VLE-PPT = 350 ppm, y

20% de tetracloroetileno con VLE-PPT = 25 ppm.

Fórmula de conversión 1 ppm = (24.45 / PM ) mg / m3.

Para:
Heptano PM = 100.20

mg / m3 = (100.20 / 24.45) 400 ppm = 1639.26 mg / m3

(1 mg / m3 = 0.244 ppm)
Metil cloroformo PM = 133.42

mg / m3 = (133.42 / 24.45) 350 ppm = 1909.89 mg / m3

(1 mg / m3 = 0.183 ppm)

Tetracloroetileno PM = 165.8
mg / m3= (165.8 / 24.45) 25 ppm = 169.52 mg / m3

(1 mg / m3 = 0.1474 ppm)

Se asume que la mezcla se evapora totalmente.

 De esta mezcla el:

50% o (626.5664) (0.5) = 313.2832 mg/m3 es de heptano;

30% o (626.5664) (0.3) = 187.9699 mg/m3 es de metil cloroformo, y
20% o (626.5664) (0.2) = 125.3133 mg/m3 es de tetracloroetileno.

 

Estos valores se convierten a ppm del modo siguiente:
Heptano (313.2832 mg/m3) (0.244) = 76.441 ppm;

Metil cloroformo (187.9699 mg/m3) (0.183) = 34.398 ppm, y

Tetracloroetileno (125.3133 mg/m3) (0.1474) = 18.045 ppm.

VLE-PPT de la mezcla = 76.441 + 34.398 + 18.045 = 128.884 ppm.

A.3  Efectos independientes
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Cuando los efectos principales de los distintos contaminantes presentes en el ambiente laboral son independientes, se pueden
hacer excepciones a esta regla, como ocurre cuando los distintos componentes de la mezcla producen efectos puramente
locales en distintos órganos del cuerpo.

En tales casos, se rebasa el valor límite de exposición (VLE), cuando al menos un resultado de la misma serie tiene un valor
mayor que la unidad.
Ejemplo:

Una mezcla de contaminantes contiene 0.045 mg/m3 de plomo (VLE-PPT = 0.05 mg/m3) y 0.198 mg/m3 de sulfúrico (VLE-
PPT = 0.2 mg/m3).

Por lo que no se rebasa el valor límite de exposición promedio ponderado en tiempo (VLE-PPT).
A.4  Efectos sinérgicos
Con algunas combinaciones de contaminantes del ambiente laboral, pueden darse efectos de acción sinérgica o
potencializadora. En tales casos, por el momento deben ser determinados individualmente.

Estos contaminantes potenciadores o sinérgicos no son necesariamente nocivos por sí mismos.
También es posible potenciar los efectos de la exposición a dichos contaminantes por vías de ingreso diferentes a la
inhalación, por ejemplo, la ingestión de alcohol y la inhalación de un narcótico como el tricloroetileno.

El efecto sinérgico se presenta de manera característica a concentraciones altas y con menor probabilidad si son bajas.

Ejemplos de procesos típicamente asociados a dos o más contaminantes ambientales nocivos son la soldadura, la voladura
con explosivos, la pintura, el laqueado, ciertas operaciones de fundición, los humos de escape de los motores de diesel y de
gasolina, entre otros.

______________________________
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DOF: 18/08/2009

NORMA Oficial Mexicana NOM-014-CONAGUA-2003, Requisitos para la recarga artificial de acuíferos con agua residual tratada.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 32 bis fracciones IV, V y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 36 y 37 Bis de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7 fracciones II y IV, 8 fracción V, 9 fracción XXXI, 91 y 100 de la Ley de Aguas
Nacionales; 38 fracción II, 40 fracciones I y X, 41, 44 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 23 fracción XI del
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5
fracciones I y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y

CONSIDERANDO

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la
elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ordenó la
publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-014-CNA-2003, Requisitos para la Recarga Artificial de
Acuíferos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 3 de junio de 2008, a efecto de que los interesados presentaran
sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua;

Que durante el plazo de sesenta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto de Norma
Oficial Mexicana, los análisis a los que se refiere el citado ordenamiento legal estuvieron a disposición del público para consulta;

Que dentro del plazo referido los interesados presentaron los comentarios al Proyecto de Norma, los cuales fueron analizados
en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, realizándose las modificaciones pertinentes, mismas
que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 2009 por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, en sesión de fecha 28 de noviembre
de 2008, he tenido a bien expedir la siguiente:

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-014-CONAGUA-2003, REQUISITOS PARA LA RECARGA
ARTIFICIAL DE ACUIFEROS CON AGUA RESIDUAL TRATADA

PREFACIO

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las Personas e Instituciones
siguientes:

-      Asociación Geohidrológica Mexicana, S.C.

-      Asociación Mexicana de Riego-AMRAC

-      Cámara Nacional de Empresas de Consultoría-CNEC

-      Cámara Nacional de la Industria de Aceites Grasas, Jabones Detergentes-CANAJAD

-      Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y el Papel

-      Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco

-      Consejo Mexicano de Normalización y Evaluación de la Conformidad (COMENOR)

-      Comisión del Agua del Estado de México

-      Comisión Federal de Electricidad, Departamento Geohidrología

-      Comisión Nacional del Agua, Gerencia de Aguas Subterráneas

-      Comisión Nacional del Agua, Gerencia de Cuencas Transfronterizas

 

-      GMEXICO

-      Grupo Rotoplás

-      Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA)

-      Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal

-      Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)

-      UNAM, Facultad de Ingeniería

-      Amanco México, S.A. de C.V.

Indice de contenido
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0. Introducción
En México, el agua subterránea es un recurso vital para el desarrollo de todos los sectores, debido a que en más de 50% de

su territorio prevalecen los climas seco y semiseco. Actualmente, el subsuelo es la fuente que sostiene el riego de unos dos
millones de hectáreas, la tercera parte de la superficie total bajo riego; suministra cerca de 70% del volumen de agua que
requieren las ciudades para uso público-urbano, en donde se concentran unos 60 millones de habitantes; abastece a la mayoría
de las instalaciones industriales, y satisface casi la totalidad de las demandas de agua de la población rural. La cuantiosa reserva
de agua almacenada en los acuíferos regionales, es un recurso valioso que ha propiciado el desarrollo de las zonas áridas y que
permite compensar las variaciones estacionales de la precipitación pluvial y del escurrimiento superficial, especialmente durante
las sequías cíclicas naturales que afectan algunas regiones de nuestro país.

Debido a la creciente demanda de agua subterránea y a su lenta renovación, en los últimos 40 años la reserva de cerca de
100 acuíferos fue minada por sobreexplotación y se sigue mermando al ritmo actual de unos 5,400 millones de metros cúbicos por
año (Mm3/año). Un grave impacto ecológico fue generado en las primeras décadas de sobreexplotación (1960-80), mediante:
agotamiento de manantiales, desaparición de lagos y humedales, merma del gasto base de ríos, eliminación de vegetación nativa
y pérdida de ecosistemas. Otros efectos de la sobreexplotación fueron: disminución del rendimiento de los pozos, incremento de
los costos de extracción, asentamiento y agrietamiento del terreno, contaminación del agua subterránea, intrusión salina en
acuíferos costeros, fuerte competencia entre sectores. Muchas de las ciudades más importantes son abastecidas a costa del
minado de los acuíferos subyacentes; conforme éstos han resultado insuficientes, se ha incrementado gradualmente la
importación de agua de áreas o de cuencas adyacentes para complementar su abasto. Sin embargo, esta solución es cada vez
menos viable conforme disminuye la disponibilidad de agua y aumentan tanto los costos asociados a su importación como la
oposición de la población rural a que sea transferida a las ciudades a costa del desarrollo local.

La mayor parte de la reserva aprovechable está -o estaba- almacenada en los primeros cientos de metros a partir de la
superficie del terreno, en los acuíferos más permeables, de renovación más dinámica, económicamente más accesibles y que
contienen agua de mejor calidad. A profundidades mayores de varios cientos de metros la reserva de agua almacenada en los
acuíferos regionales puede ser cuantiosa; pero su disponibilidad es incierta a causa de varios factores: en gran parte, no es
renovable; la inevitable imprecisión con que se pueden determinar las características de acuíferos profundos; conforme aumenta
la profundidad, la permeabilidad y la porosidad de las rocas acuíferas decrece debido a la compactación por peso propio; la
renovación y el flujo del agua suelen ser tan lentos que, para fines prácticos, puede considerarse como "fósil" y, por lo mismo, su
salinidad total o su contenido de algunos elementos químicos suelen ser elevados. En todo caso, por alto costo de extracción, su
captación sólo estaría al alcance de los usos más productivos y menos consumidores de agua.

En las zonas de acuíferos sobreexplotados, tal situación compromete el desarrollo sostenible de todos los sectores, con serias
repercusiones sobre la economía nacional. Por otra parte, a futuro se espera un importante incremento de la demanda de agua,
principalmente para usos público-urbano e industrial, y a causa de los cambios climáticos globales, cabe la posibilidad de que
ocurran sequías más severas, prolongadas y frecuentes. Lo anterior reclama una administración más racional de la reserva de
agua subterránea, que considere las limitaciones impuestas por su lenta renovación y otras restricciones físicas, económicas y
ambientales, para propiciar su aprovechamiento flexible y prevenir su sobreexplotación destructiva. Por ello, el enfoque actual en
la gestión de las aguas subterráneas tiende a una estrategia integral que incluye, entre otros aspectos: el manejo de la demanda
en todos los sectores (conservación y uso eficiente), el reúso, la participación más activa de los usuarios en la gestión del agua, el
diseño de estrategias para la estabilización de acuíferos sobreexplotados y la aplicación de la tecnología de la recarga artificial
para preservar e incrementar la reserva de agua subterránea.

La recarga artificial es una tecnología que se aplica con diferentes objetivos; los más comunes son: atenuar efectos de sobreexplotación, tales como abatimiento
de los niveles del agua, asentamientos del terreno o intrusión salina; dar tratamiento natural al agua en el subsuelo; manejar los acuíferos como vasos de
almacenamiento y regulación, y utilizar el subsuelo como una red natural de acueductos. Desde el punto de vista técnico, la factibilidad de la recarga artificial depende,
entre otros factores, de que exista agua disponible para tal fin y de que ésta sea de calidad tal que no deteriore la calidad del agua subterránea nativa o que sea
factible su tratamiento para prevenir riesgo de contaminación. Las fuentes de recarga a considerar son: las aguas meteóricas colectadas en instalaciones urbanas, los
escurrimientos extraordinarios generados por lluvias torrenciales, el agua superficial regulada en presas de almacenamiento y las aguas residuales de las zonas
urbanas-industriales. Estas últimas constituyen un cuantioso recurso potencial para recarga, por su permanencia y magnitud creciente, aunque en gran parte ya es
utilizado con fines agrícolas, en la mayoría de los casos sin tratamiento alguno. El volumen de aguas residuales no municipal generado en el país asciende a (171
m3/s) de éstas son tratadas 26 m3/s, 6.3 m3/s reciben un reúso directo, 156.3 tienen un reúso indirecto y 9.1 descargan a cuerpos receptores. Las aguas residuales
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municipales ascienden a 50 m3/s mediante un total de 1,132 plantas (Estadísticas del Agua en México, 2003, CONAGUA). A la fecha existen cinco distritos de riego,
Hidalgo (3), Chihuahua (1), Puebla (1), y Estado de México (1), que aprovechan las aguas residuales para irrigar campos de cultivo. Se han identificado alrededor de
11 distritos de riego, distribuidos en 10 estados de la República (Guanajuato, Baja California, Morelos, Coahuila, Michoacán, Tamaulipas, Sonora, Sinaloa y Veracruz),
con capacidad de reutilizar aguas residuales para fines agrícolas.

En general, el agua meteórica, y la superficial que no han transitado por focos potenciales de contaminación pueden ser
aplicadas a la recarga artificial sin restricciones en cuanto a su calidad. Por el contrario, la recarga artificial con aguas residuales
puede provocar deterioro de la calidad del agua subterránea y daños a la salud pública, especialmente cuando se pretende
recuperar el agua de recarga para consumo humano o cuando cabe la posibilidad de que ésta migre incidentalmente hasta
captaciones que suministran agua para ese uso.

En vista de la situación expuesta y del creciente interés en aplicar la tecnología de la recarga artificial, manifestado tanto por
instituciones públicas como por particulares, resulta de utilidad pública emitir un ordenamiento normativo al respecto. La presente
Norma Oficial Mexicana regula el uso de las aguas residuales en la recarga artificial de acuíferos, y considera al suelo y subsuelo
como una planta de tratamiento natural que puede ser aprovechada con una combinación adecuada de pretratamiento-
tratamiento natural-postratamiento, compatible con el método de recarga y con el uso que se le pretenda dar al agua recuperada.

1. Objetivo
La presente Norma Oficial Mexicana, establece los requisitos que deben cumplir: la calidad del agua, la operación y el

monitoreo utilizados en los sistemas de recarga artificial de acuíferos con agua residual tratada.

2. Campo de aplicación
La presente Norma Oficial Mexicana, es aplicable a obras planeadas de recarga artificial tanto nuevas como existentes, que

descarguen aguas residuales tratadas para este propósito y cuya función sea almacenar e incrementar el volumen de agua en los
acuíferos, para su posterior recuperación y reúso. Corresponde a los permisionarios del proyecto su cabal cumplimiento.

Esta Norma por ninguna razón implica una autorización, permiso o concesión para la extracción del agua recargada al
acuífero, ni puede ser interpretada en tal sentido.

3. Referencias
La presente Norma Oficial Mexicana tiene relación con las normas oficiales mexicanas siguientes:

NOM-127-SSA1-1994              Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. Publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de enero de 1996 y Modificación publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 22 de noviembre de 2000.

NOM-003-CONAGUA-1996      Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para prevenir la
contaminación de acuíferos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de
1997.

NOM-004-CONAGUA-1996      Requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos
de extracción de agua y para el cierre de pozos en general. Publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de agosto de 1997.

4. Definiciones
Para los efectos de esta Norma, además de las definiciones contenidas en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, se

entenderá por:

4.1 Acuífero: Cualquier formación geológica o conjunto de formaciones geológicas hidráulicamente conectados entre sí, por
las que circulan o se almacenan aguas del subsuelo que pueden ser extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento y
cuyos límites laterales y verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de las aguas
nacionales del subsuelo.

4.2 Agua subterránea nativa: el agua almacenada en un acuífero antes de que se inicie su recarga artificial.
4.3 Aguas residuales: Las aguas de composición variada provenientes de las descargas de usos público urbano, doméstico,

industrial, comercial, de servicios, agrícola, pecuario, de las plantas de tratamiento y en general, de cualquier uso, así como la
mezcla de ellas.

4.4 Clásticos de grano grueso: Fragmentos de roca de cualquier tipo, que son transportados por corrientes de aguas
superficiales y acumulados en cauces, pie de monte y periferia de cuerpos de agua continentales.

4.5 Carbono orgánico total (COT): Concentración de carbono orgánico oxidable presente en el agua.
4.6 Domo de recarga: Configuración de los niveles freáticos generada por la influencia de las obras de recarga desde la

superficie o a la zona no saturada.

4.7 DBO5 (Demanda Bioquímica de Oxígeno): Cantidad de oxígeno consumido por la actividad metabólica de
microorganismos, en un período de cinco días, a 20 °C considerando la suma de las concentraciones solubles y en suspensión.

4.8 El Solicitante: Persona física o moral interesada en construir obras para recargar un acuífero artificialmente con aguas
residuales.

4.9 El Permisionario: Persona física o moral que construye y opera un sistema de recarga artificial de acuíferos mediante el
permiso otorgado por "La Comisión".

4.10 Estanque profundo: Excavación o depósito amplio y profundo que sirve para almacenar agua.
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4.11 Fuente de contaminación: Conjunto de elementos o sustancias que alteran en forma nociva las condiciones normales
de cualquier medio incluyendo las propiedades físicas, químicas o biológicas del agua.

4.12 INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
4.13 La Comisión: Comisión Nacional del Agua.

4.14 Límite permisible: Concentración o contenido máximo o intervalo de valores de un componente, que no causará efectos
nocivos a la salud del consumidor o un impacto negativo en el uso inmediato posterior de las aguas de recarga.

4.15 Nivel freático: Límite superior de la zona saturada en el cual el agua contenida en los poros se encuentra sometida a la
presión atmosférica.

4.16 Pozo de inyección: obra de ingeniería que permite la recarga artificial del acuífero. Incluye a los pozos secos.
4.17 Pozo de monitoreo: Pozo diseñando y construido expresamente para medir periódicamente de forma automática o

manual, las variaciones del nivel estático y la calidad del agua subterránea.

4.18 Pozo de extracción: Obra de ingeniería construida para extraer agua del subsuelo.

4.19 Pozo seco: Obra de Ingeniería construida para introducir agua en la zona no saturada, comprendida entre la superficie
del terreno y el nivel freático.

4.20 Promedio mensual: Valor que resulta de calcular el promedio ponderado, en función del caudal, de los valores que
resulten del análisis de al menos dos muestras compuestas.

4.21 Proyecto de recarga artificial (PRA): Proyecto planeado con objeto de recargar artificialmente a un acuífero con agua
residual.

4.22 Proyecto "piloto" de recarga artificial: Proyecto construido expresamente para operar temporalmente un sistema de
recarga artificial para evaluar su factibilidad técnica; monitorear y evaluar el comportamiento las variables hidráulicas y de calidad
del agua relacionadas con la recarga artificial, así como su posible impacto al acuífero o medio ambiente.

4.23 Punto de extracción: Sitio donde se recupera el agua introducida en las obras de recarga artificial.
4.24 Recarga total: Volumen de agua que recibe una unidad hidrogeológica, en un intervalo de tiempo específico.

4.25 Recarga artificial: Conjunto de técnicas hidrogeológicas aplicadas para introducir agua a un acuífero, a través de obras
construidas con ese fin.

4.26 Recarga incidental: Aquella que es consecuencia de alguna actividad humana, como riego de jardines, fugas de agua
en redes de distribución y alcantarillado, descargas de fosas sépticas e infiltraciones en canales de tierra y otros; que no cuenta
con la infraestructura específica para la recarga artificial.

4.27 Recarga natural: La generada por infiltración directa de la precipitación pluvial, de escurrimientos superficiales en
cauces o del agua almacenada en cuerpos de agua.

4.28 Reúso: La explotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales con o sin tratamiento previo.

4.29 Rocas cársticas: Rocas carbonatadas y sulfatadas (calizas, dolomías y yesos) con oquedades o conductos de
disolución producidos por el agua subterránea al circular a través de ellas.

4.30 Rocas fracturadas: Rocas de cualquier origen que presentan grietas o fracturas generadas por esfuerzos de tensión o
compresión.

4.31 Sólidos totales disueltos (STD): Cantidad total de sólidos expresada en mg/L o ppm, que permanecen en una muestra
de agua cuando ésta se evapora totalmente.

4.32 Sólidos suspendidos totales (SST): Concentración de partículas que son retenidas en un medio filtrante de microfibra
de vidrio, con un diámetro de poro de 1.5 micrómetros o su equivalente.

4.33 Sistema de recarga artificial (SRA): Obra o conjunto de obras construidas con el fin específico de recargar un acuífero.

4.34 Sobrerriego: Inundación del terreno agrícola por volúmenes de agua que exceden el volumen consuntivo de las plantas.
4.35 Tiempo de residencia: Tiempo que el agua recargada artificialmente permanece en el acuífero antes de ser extraída a la

superficie.

4.36 Unidad hidrogeológica: Conjunto de estratos geológicos hidráulicamente conectados entre sí, cuyos límites laterales y
verticales se definen convencionalmente para fines de evaluación, manejo y administración de las aguas nacionales subterráneas.

4.37 Uso público urbano: La aplicación de agua nacional para centros de población y asentamientos humanos, a través de la
red municipal.

4.38 Uso doméstico: La aplicación de agua nacional para el uso particular de las personas y del hogar, riego de sus jardines
y de árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de animales domésticos que no constituya una actividad lucrativa, en términos
del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

4.39 Zona no saturada: zona comprendida entre la superficie del terreno y la superficie freática en donde los poros están
parcialmente ocupados por agua bajo presión menor a la atmosférica.

4.40 Zanja: Excavación larga y angosta sobre la superficie del terreno.

5. Clasificación
Para los fines de la presente Norma Oficial Mexicana, los tipos de recarga artificial se clasifican como sigue:
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a)    Superficial: consiste en la recarga desde la superficie por infiltración en obras como: estanques o piletas de infiltración,
inundación del terreno, cauces acondicionados, zanjas, sobrerriego o una combinación de ellas;

b)    Subsuperficial: consiste en la introducción del agua en la zona no saturada mediante pozos secos, zanjas o estanques
profundos, y

c)    Directo: consiste en la introducción directa del agua al acuífero por medio de pozos cuya sección abierta lo penetran
parcial o totalmente.

Cada tipo o método es aplicable a una combinación de factores físicos, hidrogeológicos, ambientales y económicos, que
deben ser evaluados en un proyecto específico.

6. Requisitos
6.1. Información y Estudios Básicos.
La información requerida para evaluar un sitio destinado a la recarga artificial de acuíferos, debe incluir lo siguiente:

6.1.1 Localización.

Un mapa georreferenciado (INEGI o análogo) con la ubicación geográfica de la(s) obra(s) de recarga que se proyectan
construir, así como de las captaciones subterráneas y de las fuentes de contaminación de agua subterránea (actuales o
potenciales), en una zona circular cuyo radio, medido a partir del centro de las obras proyectadas, se fija en cada PRA, por "La
Comisión", considerando: la dimensión y tipo de obras, el volumen de agua a recargar y las propiedades hidráulicas del acuífero
en estudio. En todo caso, el radio mínimo de esta zona será de un kilómetro. La ubicación de las obras y fuentes se debe
determinar con geoposicionador o con otro método equivalente de igual o mayor precisión a la obtenida con éste, acorde a la
escala del estudio.

6.1.2 Fuente del Agua de Recarga.

Ubicación y características de la fuente de agua residual que se pretende utilizar para el SRA en términos de su: origen,
régimen de descarga, tipo y nivel de tratamiento, volumen de agua disponible, uso o destino actual, características físico-químicas
y microbiológicas del agua de recarga en términos del requisito 6.4.6 de esta Norma Oficial Mexicana.

6.1.3 Hidrogeología de la Zona del Proyecto de Recarga Artificial.

a).- Mapas de configuración y de profundidad de niveles piezométricos del (los) acuífero(s) que subyacen en la zona del PRA;
b).- Perfil estratigráfico, obtenido mediante perforaciones exploratorias y sondeos geofísicos, que muestre la posición,

geometría y continuidad de las principales unidades estratigráficas;

c).- Características hidráulicas del acuífero que se pretende recargar: conductividad hidráulica, transmisividad, porosidad y
coeficiente de almacenamiento. En los casos de PRA de tipo superficial o subsuperficial, se debe considerar la caracterización en
términos de granulometría, porosidad, conductividad hidráulica y contenido de carbono orgánico de un mínimo de 1.0 m del perfil
del suelo;

d).- Características fisicoquímicas y microbiológicas del agua subterránea nativa, en términos del requisito 6.4.6 de esta
Norma Oficial Mexicana;

e).- Captaciones de agua subterránea existentes o por construir: características constructivas, registros (geológico y
geofísico), uso y calidad del agua extraída, nivel estático y dinámico, régimen de operación, y caudal específico;

f).- Determinación de la posible conexión hidráulica entre acuíferos, y

g).- Fuentes de contaminación aledañas al área de recarga: tipo de fuente, ubicación, régimen de descarga, características
físico-químicas del efluente o lixiviados, en términos del requisito 6.4.6 de esta Norma.

6.1.4 En términos de lo dispuesto por los artículos 47 y 91 de la Ley de Aguas Nacionales (LAN) se requiere de permiso para
la infiltración de aguas al suelo y subsuelo.

6.2 No se permite la construcción de SRA en los casos siguientes:

a).- En terrenos donde las características físico-químicas del suelo o del agua subterránea, hayan sido degradadas a causa de
un evento previo de contaminación, aun cuando se hayan aplicado medidas de saneamiento.

 

b).- En terrenos que, por carecer de una cobertura edáfica y por predominar en el subsuelo rocas cársticas, fracturadas, o
clásticos de grano grueso, no tengan capacidad para eliminar o atenuar los contaminantes presentes en el agua de recarga. Esta
condición aplica únicamente a SRA de tipo Superficial y Subsuperficial.

6.3 Calidad del Agua de Recarga.

6.3.1 El agua residual tratada utilizada en la recarga debe cumplir los requisitos indicados en la Tabla 1.

Tabla 1. Calidad del Agua Residual Tratada para Recarga Artificial
 

Tipo de Contaminante
Tipos de Sistemas de Recarga

Superficial/Subsuperficial Directo
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Microorganismos Patógenos Remoción o inactivación de
microorganismos entero patógenos

Remoción o inactivación total de
microorganismos entero patógenos

Contaminantes Regulados por Norma Límites permisibles NOM-127-SSA1-1994 Límites permisibles NOM-127-SSA1-
1994

Contaminantes no Regulados por
Norma DBO5 £ 30 mg/l, COT = 16 mg/l COT £ 1 mg/l

 

6.3.2 Cuando a distancias menores de 1.0 km del límite exterior del SRA existan captaciones que suministran agua para usos
público-urbano o doméstico, se debe cumplir, además de los requisitos establecidos en la Tabla No. 1, los enumerados a
continuación:

a).- Realizar un proyecto "piloto" de recarga in situ, cuya operación tenga la duración suficiente para determinar: la calidad del
agua resultante de la mezcla del agua de recarga con el agua subterránea nativa, la interacción del agua de recarga con el
subsuelo, la respuesta de los niveles de agua a la recarga y las variaciones de la tasa de infiltración en el tiempo;

b).- Efectuar un análisis hidrogeoquímico, basado en un modelo numérico, de las probables reacciones fisicoquímicas del
agua de recarga con el agua subterránea nativa y con los materiales que conforman el acuífero y la zona no saturada. El análisis
debe concluir: si el agua de recarga es compatible con el agua subterránea nativa o si existen condiciones para generar alguna
reacción fisicoquímica que altere la calidad del agua nativa o las propiedades hidráulicas del acuífero;

c).- Aplicar un modelo numérico de flujo y transporte de solutos, para simular el impacto del SRA en la calidad del agua nativa
en las captaciones subterráneas y en los niveles del acuífero a recargar. La elaboración de este modelo deberá seguir el protocolo
establecido por Anderson y Woessner (Apéndice Normativo A);

d).- Cumplir con los límites máximos permisibles en la calidad del agua de recarga que determine "La Comisión", para
aquellos parámetros no regulados por la NOM-127-SSA1-1994, cuya presencia se suponga atendiendo al origen del agua
residual tratada (Tabla 3);

e).- Realizar, en su caso, los estudios toxicológicos que determine "La Comisión" en el agua de recarga, y

f).- Respetar las distancias mínimas y el tiempo de residencia que se especifican en la Tabla 2.

Tabla 2. Requisitos Relativos a la Distancia Mínima a las Captaciones y al Tiempo de Residencia en el
Subsuelo del Agua de Recarga

 

Variable
Tipos de Recarga

Superficial/Subsuperficial Directo

Distancia horizontal mínima entre el límite exterior del
SRA y las captaciones para uso público-urbano o
doméstico

150 m 600 m

Tiempo de residencia del agua de recarga antes de su
extracción 6 meses 12 meses

 

6.3.3 Con base en los resultados del numeral 6.1., proyecto "piloto", de los análisis de los estudios y del modelo de simulación
a que se refieren los incisos anteriores, se determina si es procedente autorizar la construcción del SRA y, en su caso, se fija el
volumen máximo de recarga considerando la extracción y las características constructivas de las captaciones de agua para usos
doméstico y público-urbano.

6.3.4 Se podrá aplicar agua de recarga con una calidad menor a la establecida en la Tabla 1, sujeto al cumplimiento de las
condiciones siguientes: (ver diagrama anexo)

a).- Que se construyan SRA únicamente de tipo superficial/subsuperficial;

b).- Que a distancias menores de 1.0 km del límite exterior de las obras de recarga, no existan captaciones que suministren
agua subterránea para usos público-urbano o doméstico, y existan captaciones que recuperen el agua de recarga para otros usos
distintos a los mencionados, y

c).- Que se compruebe mediante estudios técnicos, que el suelo y el subsuelo tienen capacidad para remover o reducir la
concentración de aquellos elementos del agua de recarga que excedan los límites establecidos en la NOM-127-SSA1-1994.

6.4 Monitoreo.

6.4.1 Todo PRA debe incluir un programa de monitoreo que, en forma periódica, antes y durante la operación de las obras de
recarga, registre: a) la calidad del agua utilizada en la recarga, b) la calidad del agua derivada de la mezcla del agua de recarga y
el agua subterránea nativa, y c) las variaciones de los niveles piezométricos.

6.4.2 En los SRA de tipo directo, se deben construir pozos de monitoreo ubicados a distancias equivalentes a ¼, ½ y ¾ de la
distancia total entre el pozo de inyección y el punto de extracción más cercano. Los pozos de monitoreo se deben diseñar



26/10/23, 17:53 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5105753&fecha=18/08/2009&print=true 7/13

considerando las oscilaciones estacionales del nivel freático y las originadas por la operación del SRA.

6.4.3 En los SRA de tipo superficial/subsuperficial, se debe contar con un sistema de monitoreo de agua residual en las obras
de recarga, y una red de pozos de monitoreo. Las características constructivas de los pozos de monitoreo y su ubicación se
determinan, en cada caso, en función de las características del SRA y de las propiedades hidráulicas del subsuelo reportadas en
el requisito 6.1 de esta Norma. En todos los casos, la red de monitoreo debe contar con un mínimo de tres (3) pozos de monitoreo
y garantiza:

a).- El muestreo representativo del agua de recarga y del agua resultante del SRA;

b).- El monitoreo periódico de las fluctuaciones piezométricas en el domo de recarga y sus inmediaciones.

6.4.4 Cada pozo o estación de monitoreo debe contar con:

a).- Número y clave de identificación del pozo en un área visible;
b).- Ubicación geográfica (x, y, z) determinada con geoposicionador u con otro método equivalente de igual o mayor precisión

a la obtenida con éste, acorde a la escala del estudio;

c).- Corte litológico de las formaciones atravesadas y registros geofísicos;

 
d).- Croquis de terminación;

e).- Relación de parámetros fisicoquímicos medidos en el pozo;

f).- Frecuencia y protocolo de monitoreo, y

g).- En su caso, características y diagrama de instalación de los dispositivos automáticos de medición instalados en éste.
6.4.5 El agua de recarga se muestrea con frecuencia quincenal y el agua de los pozos de monitoreo, mediante promedio

mensual.

6.4.6 Las muestras deben ser analizadas en los parámetros que establece la NOM-127- SSA1-1994, y en los establecidos por
la tabla 3 del apéndice normativo "A" de la presente.

6.4.7 Los análisis del agua se deben realizar en un laboratorio de prueba acreditado por una entidad de acreditación para los
parámetros que se solicitan en la presente Norma.

6.4.8 La construcción y cierre de pozos a que se refiere esta Norma se llevarán a cabo de acuerdo con las normas NOM-003-
CONAGUA-1996 y NOM-004-CONAGUA-1996, respectivamente.

7. Operación del Sistema de Recarga
7.1 "El Permisionario" del SRA debe mantener un historial del comportamiento del sistema incluyendo:

a).- La variación de la calidad del agua de recarga y del agua derivada de la recarga al acuífero, en términos establecidos en
el requisito 6.3.1 (Tabla 1);

b).- Los gastos (flujos de agua) de infiltración vs tiempo, para cada obra de recarga y volúmenes totales. En su caso, para los
pozos, los volúmenes de extracción y calidad del agua vs tiempo, a partir del inicio de las operaciones de recarga;

c).- El balance de agua en el SRA según su tipo (superficial/subsuperficial o directas);

d).- La variación de la profundidad y elevación del nivel freático en tiempo y espacio;

e).- La precipitación y evaporación en la zona, y
f).- Impacto del SRA en las fuentes de abastecimiento de agua potable, en términos de los requisitos establecidos en 6.3.1

(Tabla 1), de acuerdo al tipo de SRA.

7.2 Cuando los criterios de calidad del agua de recarga no cumplan con las especificaciones establecidas en el requisito 6.3.1
(Tabla 1) según corresponda al tipo de obras, o el requisito 6.3.4 (c), "El Permisionario" debe suspender la operación del sistema
hasta alcanzar los criterios de calidad establecidos.

8. Verificación
8.1 "La Comisión" verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente Norma Oficial Mexicana, en forma

periódica o cuando lo estime necesario. Dicha verificación es realizada por personal de "La Comisión" o por las Unidades de
Verificación, debidamente acreditadas, que designe para tal efecto.

8.2 "El Permisionario" puede realizar su autoverificación, mediante auditoría voluntaria, reservándose "La Comisión" el
derecho de efectuar la verificación en el momento que lo considere necesario.

8.2.1 Para realizar la autoverificación, "El Permisionario" debe acreditar al personal seleccionado como Unidad de Verificación.

8.3 La falta de cumplimiento de la entrega de información, motivará la realización de una verificación "del sistema" por parte de
la "La Comisión", cuyos costos estarán a cargo de "El Permisionario".

9. Observancia

 

9.1 "La Comisión" es la responsable de coordinar la participación de los gobiernos estatales y municipales, de entidades e
instituciones o de personas físicas y morales, involucradas en la aplicación de la presente Norma Oficial Mexicana.
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9.2 La vigilancia del cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, por conducto de "La Comisión". Las violaciones a la misma, se sancionarán en los términos de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, su Reglamento, la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento y demás disposiciones legales
aplicables.

10. Concordancia con normas internacionales
10.1 Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente con ninguna norma internacional, por no existir norma internacional sobre

el tema.
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12. Vigencia
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

TRANSITORIOS

Primero.- Los SRA que se estén operando en fechas anteriores a la del inicio de la vigencia de la presente Norma Oficial
Mexicana, deben ser adecuados para que cumplan las disposiciones de la misma, dentro de un plazo no mayor de dos años.

Segundo.- Para aquellos parámetros fisicoquímicos requeridos en esta Norma Oficial Mexicana que no cuenten con
laboratorios acreditados para su análisis, éstos se podrán realizar, en laboratorios especializados en tanto se acreditan los
servicios que ofrezcan dichos laboratorios.

México, D.F., a los siete días del mes de agosto de dos mil nueve.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.

Apéndice Normativo "A"
Protocolo para la Elaboración de un Modelo de Flujo Subterráneo

El protocolo de modelación necesario para la validación de un modelo constará de las etapas siguientes:

1.- Propósito del modelo: Determinará el objetivo de la modelación y las ecuaciones gobernantes que serán resueltas, así
como el código a utilizar para este propósito.

2.- Modelo conceptual del sistema: Definir las unidades hidroestratigráficas y las fronteras del sistema. Los datos de campo
serán ordenados y sistematizados junto con información del balance de agua y los datos necesarios para asignar valores a los
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parámetros hidráulicos y a los periodos de la modelación. Se recomienda realizar visitas de campo a la zona de estudio.

3.- Selección de las ecuaciones gobernantes y de un código numérico. Verificar las ecuaciones gobernantes como el
código seleccionado. La verificación de las ecuaciones gobernantes demuestra que el modelo describe con exactitud los procesos
físicos que se presentan en el medio. La verificación del código consiste en la comparación de la solución numérica generada por
el modelo con una o más soluciones analíticas. Con la verificación del código se asegura que el programa de cómputo resuelve
correctamente las ecuaciones que constituyen el modelo matemático.

4.- Diseño del modelo. Elaborar un modelo conceptual, a través de la discretización (diseño de la malla), definición de las
condiciones iniciales y de frontera, intervalos de tiempo y selección preliminar de los valores de los parámetros hidráulicos del
acuífero y de los esfuerzos hidrológicos.

5.- Calibración. Demostrar que el modelo es capaz de reproducir las cargas y los flujos observados en campo. Durante la
calibración se define un conjunto de parámetros del acuífero y de esfuerzos con el que mejor se reproduce el comportamiento
hidráulico observado en el campo. La calibración puede llevarse a cabo mediante métodos de ensayo y error, o bien a través de
códigos numéricos para la estimación de parámetros.

6.- Análisis de sensibilidad de la calibración. Realizar un análisis de sensibilidad para establecer el efecto de la
incertidumbre en el modelo calibrado.

7.- Verificación del modelo. Aplicar los parámetros y esfuerzos ya calibrados para un segundo conjunto de datos de campo
no utilizados previamente.

8.- La predicción. Cuantificar la respuesta del sistema a eventos futuros. Se corre el modelo con los valores calibrados de los
parámetros y esfuerzos, con excepción de aquellos esfuerzos que se considera cambian en el futuro. Se requieren estimaciones
de los esfuerzos futuros para realizar la simulación.

9.- El análisis de sensibilidad de la predicción. Cuantificar el efecto de la incertidumbre en los valores de los parámetros
hidráulicos del acuífero durante la predicción. Se simulan ciertos intervalos de esfuerzos estimados a futuro para examinar su
impacto en las predicciones del modelo.

 
10.- Presentación del modelo diseñado y de los resultados. Realizar una presentación clara y concisa del diseño del

modelo y de sus parámetros. Esta incluye un informe detallado de la información básica considerada en el modelo, así como una
descripción de los resultados, conclusiones y recomendaciones derivadas del modelo aplicado.

11.- Validación. Realizar una auditoría del modelo cinco años después de haberse terminado. Se recopilan nuevos datos de
campo para determinar si la predicción fue correcta.

12.- Rediseño del modelo. La validación trae nuevas respuestas sobre el comportamiento del sistema modelado lo que
puede implicar cambios en el modelo conceptual o en sus parámetros.

DIAGRAMA DE FLUJO DEL PROTOCOLO DE MODELACION
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TABLA 3

NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE CONTAMINANTES NO REGULADOS POR NORMA, EN
AGUAS RESIDUALES DESTINADAS A LA RECARGA ARTIFICIAL DE ACUIFEROS

 

Característica Máximo nivel (mg/

Microbiológicos  

Cryptosporidium Ausencia o no detectable

Vibrio cholerae Ausencia o no detectable

Giardia lamblia Ausencia o no detectable

Conteo de Bacterias
Heterotróficas (HPC)

Ausencia o no detectable

Legionella Ausencia o no detectable

Enterovirus Ausencia o no detectable

Productos de desinfección  
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Bromatos 0.010

Cloritos 1.0

Acidos haloacéticos (HAA5) 0.060

Desinfectantes  

Cloraminas (como Cl2) Ausencia o no detectable

Bióxido de cloro (como ClO2) Ausencia o no detectable

 

 

Contaminante Máximo nivel (mg/

Químicos inorgánicos

Antimonio 0.006

Asbesto (fibra >10 mm) 7 millones de fibras por litro

Berilio 0.004

Boro 0.3

Hierro 0.3

Plata 0.1

Selenio 0.05

Químicos orgánicos

Acrilamida 0.0005

Alacloro 0.02

Aldicarb 0.01

Atrazina 0.002

Benzo(a)pireno (PAHs) 0.0002

Bifenilos policlorados (PCBs) 0.0005

Carbofurano 0.005

Clorobenceno 0.1

Cloruro de vinil 0.002

Dalapon 0.2

Dibromoetileno 0.00005

1,2-Dibromo-3-cloropropano (DBCP) 0.001

o-Diclorobenceno 0.6

p-Diclorobenceno 0.075

1,2-Dicloroetano 0.005

1,1-Dicloroetileno 0.007

cis-1,2-Dicloroetileno 0.07

Trans-1,2-Dicloroetileno 0.1

Diclorometano 0.005

1,2-Dichloropropano 0.005

Di(2-ethylhexyl) adipato 0.4

Di(2-ethylhexyl) ftalato 0.006
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Dinoseb 0.007

Dioxina (2,3,7,8-TCDD) 0.00000003

Diquat 0.02

 

 

Contaminante Máximo nivel (mg/

Químicos orgánicos

Endothall 0.1

Endrin 0.002

Epiclorohidrina 0.002

Epóxido de heptacloro 0.0002

Estireno 0.02

Fenoles o compuestos fenólicos 0.3

Glifosato 0.7

Heptacloro y epóxido de heptacloro 0.001

Hexaclorobenceno 0.001

Hexaclorociclopentadieno 0.05

Metil-terbutil-éter 0.03

Metoxicloro 0.02

Oxamil (Vidato) 0.2

Pentaclorofenol 0.001

Picloram 0.5

Simazina 0.004

Tetracloroetileno 0.005

Tetracloruro de carbono 0.005

Toxafeno 0.003

2,4,5-TP (Silvex) 0.05

1,2,4-Triclorobenceno 0.07

1,1,1-Tricloroetano 0.2

1,1,2-Tricloroetano 0.005

Tricloroetileno 0.005

Radiactivos

Radio 226 and Radio 228 (combinados) 5 Ci/L

Uranio 30 mg/L

 
NOM-014-CONAGUA-2003 Requisitos para la recarga artificial de Acuíferos con Agua Residual Tratada
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______________________
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DOF: 18/08/2009

NORMA Oficial Mexicana NOM-015-CONAGUA-2007, Infiltración artificial de agua a los acuíferos.- Características y especificaciones
de las obras y del agua.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 32 Bis fracción IV, V y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 36 y 37 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 7 fracciones II y IV, 8 fracción V, 9 fracción XXXI y 100 de la Ley de Aguas
Nacionales; 38 fracción II, 40 fracciones I y X, 41, 44 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 23 fracción XI del
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 5
fracciones I y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y

CONSIDERANDO

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la
elaboración de proyectos de normas oficiales mexicanas, el C. Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ordenó la
publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-015-CONAGUA-2007, Infiltración artificial de agua a los
acuíferos.- Características y Especificaciones de las Obras y del Agua, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de
julio de 2008, a efecto de que los interesados presentaran sus comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización del
Sector Agua;

Que durante el plazo de sesenta días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto de Norma
Oficial Mexicana, los análisis a los que se refiere el citado ordenamiento legal estuvieron a disposición del público para consulta;

Que dentro del plazo referido los interesados presentaron los comentarios al Proyecto de Norma, los cuales fueron analizados
en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, realizándose las modificaciones pertinentes, mismas
que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de junio de 2009 por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, y

Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, en sesión de fecha 28 de noviembre
de 2008, he tenido a bien expedir la siguiente:

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-015-CONAGUA-2007, INFILTRACION ARTIFICIAL DE AGUA A LOS
ACUIFEROS.- CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS Y DEL AGUA

PREFACIO

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las Personas e Instituciones
siguientes:

-      Asociación Geohidrológica Mexicana, S.C.

-      Asociación Mexicana de Riego-AMRAC

-      Cámara Nacional de Empresas de Consultoría-CNEC

-      Cámara Nacional de la Industria de Aceites Grasas, Jabones Detergentes-CANAJAD

-      Cámara Nacional de las Industrias de la Celulosa y el Papel

-      Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco

-      Consejo Mexicano de Normalización y Evaluación de la Conformidad (COMENOR)

-      Comisión del Agua del Estado de México

 

-      Comisión Federal de Electricidad, Departamento Geohidrología

-      Comisión Nacional del Agua, Gerencia de Aguas Subterráneas

-      Comisión Nacional del Agua, Gerencia de Cuencas Transfronterizas.

-      GMEXICO

-      Grupo Rotoplás

-      Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA)

-      Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal

-      Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT)

-      UNAM, Facultad de Ingeniería
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-      Amanco México, S.A. de C.V.
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15. Transitorio
1. Objetivos
1.1 Proteger la calidad del agua de los acuíferos.

1.2 Aprovechar el agua pluvial y de escurrimientos superficiales para aumentar la disponibilidad de agua subterránea a través
de la infiltración artificial.

2. Campo de aplicación
Es aplicable en todo el territorio nacional a las personas que ejecuten obras o actividades para la infiltración mediante

disposición de aguas pluviales y escurrimientos superficiales al suelo y subsuelo en obras o conjunto de obras que tengan una
capacidad mayor a 60 litros por segundo (Ips).

Esta Norma por ninguna razón implica una autorización, permiso o concesión para la extracción del agua recargada al
acuífero, ni puede ser interpretada en tal sentido.

3. Referencias
NOM-003-CONAGUA-1996      Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para prevenir la

contaminación de acuíferos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de
1997.

NOM-004-CONAGUA-1996      Requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos
de extracción de agua y para el cierre de pozos en general. Publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 8 de agosto de 1997.

NOM-008-SCFI-2002              Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27
de noviembre de 2002.

NOM-052-SEMARNAT-2005     Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados
de los residuos peligrosos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de
2006.

NMX-AA-003-1980                 Aguas residuales.- Muestreo. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de marzo de
1980.

NMX-AA-004-SCFI-2000          Análisis de agua-Determinación de sólidos sedimentables en aguas naturales, residuales y
residuales tratadas-Método de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de
diciembre de 2000.

NMX-AA-005-SCFI-2000          Análisis de agua-Determinación de grasas y aceites recuperables en aguas naturales,
residuales y residuales tratadas-Método de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 18 de diciembre de 2000.

NMX-AA-006-SCFI-2000          Análisis de agua-Determinación de materia flotante en aguas residuales y residuales tratadas-
Método de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de diciembre de 2000.

NMX-AA-026-SCFI-2001          Análisis de agua-Determinación de nitrógeno total Kjeldahl en aguas naturales, residuales y
residuales tratadas-Método de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de
abril de 2001.
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NMX-AA-029-SCFI-2001          Análisis de aguas-Determinación de fósforo total en aguas naturales, residuales y residuales
tratadas-Método de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de
2001.

NMX-AA-034-SCFI-2001          Análisis de agua-Determinación de sólidos y sales disueltas en aguas naturales, residuales y
residuales tratadas-Método de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de
agosto de 2001.

NMX-AA-42-1987                   Calidad del agua determinación del número más probable (NMP) de coliformes totales,
coliformes fecales (termotolerantes) y escherichia coli presuntiva. Publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 22 de junio de 1987.

4. Definiciones

 

Para los efectos de esta Norma, además de las definiciones contenidas en la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, se
entenderá por:

4.1 Agua nativa: El agua existente en el cuerpo receptor de aguas nacionales antes de que se inicie la disposición de aguas
en el mismo.

4.2 Aguas pluviales: Las aguas que proceden de la atmósfera, en forma de lluvia, nieve o granizo.

4.3 Aguas de escurrimiento superficial: Aquellas derivadas de las aguas pluviales, que transitan por la superficie terrestre y
las que transitan por azoteas, tejados o techumbres de zonas habitacionales, áreas comerciales e industriales siempre y cuando
en éstas no se manejen materiales o residuos peligrosos, antes de incorporarse a un cuerpo receptor.

4.4 Area de captación: Lugar donde se almacenan los escurrimientos superficiales, antes de realizar su disposición final a
suelo o subsuelo.

4.5 Fuente de contaminación: Conjunto de elementos o sustancias que alteran en forma nociva las condiciones normales de
cualquier medio incluyendo las propiedades físicas, químicas o biológicas del agua.

4.6 La infiltración: Es el fenómeno que ocurre dentro del ciclo hidrológico mediante el cual, el agua precipitada atraviesa la
superficie del terreno y pasa a ocupar total o parcialmente los poros, fisuras y oquedades del suelo.

4.7 La Comisión: Comisión Nacional del Agua.
4.8 Pozo de infiltración o inyección: Obra de ingeniería que permite la recarga artificial del acuífero.

4.9 Pozo de monitoreo: Pozo diseñando y construido expresamente para medir periódicamente de forma automática o
manual, las variaciones del nivel estático y su calidad del agua subterránea.

4.10 Suelo: Material no consolidado compuesto por partículas inorgánicas, materia orgánica, agua, aire y organismos, que
comprende la capa superior terrestre.

4.11 Zona no saturada: Zona comprendida entre la superficie del terreno y la superficie freática, donde los poros están
parcialmente ocupados por agua bajo presión menor a la atmosférica.

5. Especificaciones
5.1 En el caso de obras y actividades para la infiltración de aguas pluviales o de escurrimiento superficial al suelo se atenderá

a lo siguiente:

5.1.1 Las obras y actividades a que se refiere esta Norma deberán en todo momento respetar lo dispuesto por las
declaratorias de áreas naturales protegidas y sus programas de manejo.

5.1.2 El suelo deberá ser caracterizado conforme a lo dispuesto por la Norma ISO 15175:2004, Calidad del suelo.-
Caracterización del suelo en relación con la protección del agua subterránea; la que la substituya, o la NMX correspondiente.

5.1.3 En áreas propensas a deslaves o con pendientes abruptas e inestables, sólo podrán llevarse a cabo las obras y
actividades a que se refiere la presente cuando se hayan realizado obras de ingeniería para estabilizar el terreno.

5.1.4 En terrenos que hubieran sufrido algún evento de contaminación, quien realice la obra deberá asegurarse que no está
inscrito como predio contaminado.

5.1.4.1 Se considerará que existió un evento contaminante y que éste ha sido remediado de conformidad con lo establecido en
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y su Reglamento y las normas oficiales mexicanas
correspondientes.

5.1.4.2 La disposición de aguas al suelo y a la zona no saturada no debe afectar a captaciones de agua subterránea o a obras
civiles de terceros.

5.1.4.3 No se podrá realizar la disposición al suelo o subsuelo de aguas residuales crudas, o la mezcla de éstas con aguas
pluviales o de escurrimiento superficial.

5.1.4.4 Se podrá llevar a cabo la disposición de aguas a que se refiere la presente, previendo que se tenga una limpieza de
basura de la zona.

5.2 En el caso de la disposición de aguas pluviales o de escurrimiento superficial a la zona no saturada, adicionalmente a las
anteriores, se aplicarán las siguientes:
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5.2.1 Se deberán observar las especificaciones establecidas en el numeral 6.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-
CONAGUA-1996, Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para prevenir la contaminación de
acuíferos.

5.2.2 La infiltración no deberá afectar la calidad del agua nativa. Para el muestreo del agua nativa se utilizará la Norma
ISO/CD 5667-11-2006 Calidad del Agua.- Muestreo.- Parte 11.- Guía para el muestreo de aguas subterráneas, la que la sustituya
o la Norma Mexicana correspondiente.

5.2.3 Las obras de disposición de aguas al subsuelo mediante pozos de infiltración, deben contar con un sistema de
tratamiento que garantice que el agua en el punto de infiltración tendrá los límites establecidos en la tabla 1.

TABLA 1

 

Contaminante Unidad de
medida Límite Método de prueba* Método de

muestreo

Grasas y Aceites Mg/L 15 NMX-AA-005-SCFI-2000

NMX-AA-003-1980

Materia Flotante Unidad 0 NMX-AA-006-SCFI-2000

Sólidos Sedimentables Mg/L 2 NMX-AA-004-SCFI-2000

Sólidos Suspendidos Totales Mg/L 150 NMX-AA-034-SCFI-2001

Nitrógeno Total Mg/L 40 NMX-AA-026-SCFI-2001

Fósforo Total Mg/L 20 NMX-AA-029-SCFI-2001

Coliformes Fecales NMP/100 ml No
detectable NMX-AA-042-1987

 
*En términos del artículo 49 de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización se podrán utilizar otros métodos de prueba o

los señalados en las Normas Mexicanas enunciadas.

5.2.4 Las pruebas a que se refiere la tabla anterior se deberán aplicar al sistema de tratamiento antes de su operación.

5.2.4.1 Un laboratorio acreditado y aprobado deberá emitir los informes correspondientes.
5.2.4.2 Se deberá incorporar en el pozo un instrumento de muestreo y prueba que cumpla con la Norma ISO 15839:2003

Water quality-On-line sensors/analsing equipment for water-Specifications and performance tests, la que la sustituya o la Norma
Mexicana correspondiente.

5.2.4.3 Los resultados de las pruebas realizadas con el instrumento señalado en el numeral anterior podrán ser requeridas por
la autoridad en las visitas de inspección.

5.2.5 La distancia mínima entre el fondo del pozo y la superficie freática será de cinco metros.

6. Monitoreo
6.1 Para el caso de proyectos con un caudal superior a 60 Ips de infiltración en la zona no saturada, involucren más de un

pozo y la distancia entre los pozos sea menor a 500 m, se realizará el muestreo conforme a la Norma ISO/CD 5667-11-2006,
Calidad del Agua.- Muestreo.- Parte 11.- Guía para el muestreo de aguas subterráneas, o la que la sustituya.

6.1.1 Se debe mantener una bitácora de los resultados del muestreo y las pruebas aplicadas en la que se consignarán los
datos de los informes emitidos por los laboratorios acreditados y aprobados, antes y después de cada temporada de lluvias.

7. Operación del Sistema de Disposición
7.1 Los pozos de infiltración deben contar con un dispositivo de cierre manual o automático en la entrada de los mismos. Este

se debe mantener cerrado:

7.1.1 Cuando no se realice la disposición de agua pluvial o escurrimiento superficial;

7.1.2 Durante el primer evento de precipitación o escurrimiento;

7.1.3 En caso de inundaciones, que afecten la operación del sistema de tratamiento mencionado en el numeral 5.2.4 de esta
Norma, o

 

7.1.4 Durante la ocurrencia de eventos accidentales de derrames de sustancias o líquidos contaminantes.

7.2 Se debe mantener libre de residuos sólidos o líquidos el área de captación de agua pluvial y las zonas por donde transite
el escurrimiento superficial. Esta condición también aplica en el caso de zonas de captación en azoteas, tejados o techumbres.

8. Mantenimiento
8.1 Las obras de disposición deben recibir el mantenimiento a más tardar el 1 de mayo de cada año, a fin de restituir la

capacidad de retención y remoción de contaminantes.
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8.2 Se debe mantener un programa de mantenimiento y de señalización en las obras de disposición, incluyendo:

8.2.1 Plan de atención de contingencias para atenuar el impacto de la ocurrencia de derrames accidentales de líquidos o
sustancias contaminantes;

8.2.2 Remoción de los sedimentos y limpieza de rejillas u obras complementarias de acuerdo a cada sistema de tratamiento, y

8.2.3 Registro de las actividades de mantenimiento realizadas en cada obra.

9. Abandono del sitio
9.1 Los pozos de infiltración que dejen de operar deben cerrarse conforme a las especificaciones de la NOM-004-CONAGUA-

1996, Requisitos para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción de agua y para
el cierre de pozos en general.

10. Verificación
10.1 "La Comisión" verificará el cumplimiento de las especificaciones establecidas en esta Norma Oficial Mexicana. Dicha

verificación será realizada por personal de "La Comisión" o por las Unidades de Verificación, debidamente acreditadas y
aprobadas.

10.2 Para la verificación se solicitarán los documentos a que se refiere el numeral 11.4 de esta Norma.
10.3 La verificación podrá realizarse en cualquier momento por la autoridad.

10.4 En caso de que el responsable de la obra o actividad tenga un dictamen de cumplimiento emitido por una unidad de
verificación acreditada y aprobada, lo tomará como válido salvo que tenga pruebas en contrario.

11. Procedimiento de evaluación de la conformidad
11.1 La evaluación de la conformidad será realizada por Unidades de Verificación y Laboratorios de Prueba, acreditados y

aprobados.
11.2 Cuando las unidades de verificación expidan un dictamen y los laboratorios los informes donde se desprenda el

cumplimiento de la presente Norma, la Comisión los tendrá como válidos y se tendrán por cumplidos los requisitos
correspondientes para la disposición al suelo y subsuelo.

11.3 La Unidad de Verificación contratada solicitará las evidencias que a continuación se listan a fin de ir conformando el
expediente correspondiente, las cuales se irán recopilando conforme se avance en las diferentes etapas de la Verificación.

11.4 Se pondrá a disposición de la Unidad de Verificación antes de iniciar la verificación en sitio lo siguiente:

11.4.1 Proyecto ejecutivo;
11.4.2 Estudio de caracterización del suelo conforme al numeral 5.1.2.;

11.4.3 Diseño del sistema de tratamiento;

11.4.4 Informes del laboratorio donde se demuestre que el sistema de tratamiento cumple con las especificaciones de la tabla
1, y

11.4.5 Programa de mantenimiento de las obras de disposición.

11.5 De común acuerdo con el personal de la Unidad de Verificación se determinarán las fechas de las visitas de verificación,
y deberá contar con lo siguiente:

11.5.1 Dispositivos de medición;

11.5.2 Registros del análisis de la calidad del agua, y
11.5.3 Acceso para verificar visualmente las obras de disposición de aguas al subsuelo mediante pozos de infiltración.

11.6 En caso de término de operación, bitácora de cierre del pozo de infiltración y acceso para verificar visualmente el
cumplimiento con la NOM-004-CONAGUA-1996.

11.7 Una vez que se concluya la verificación la Unidad de Verificación integrará toda la información recabada en el informe. En
caso de cumplimiento se incluirá el dictamen correspondiente.

12. Observancia
12.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales, por conducto de "La Comisión".

12.2 Las violaciones a la misma, se sancionarán en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, su
Reglamento, la Ley de Aguas Nacionales, su Reglamento, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
(LGEEPA) y demás disposiciones legales aplicables.

13. Bibliografía
13.1 Code of Federal Regulations. Part II United States Environmental Protection Agency 40 CFR Parts 9, 122, 123, and 124.

National Pollutant Discharge Elimination System-Regulations for Revision of the Water Pollution Control Program Addressing
Storm Water Discharges; Final Rule Report to Congress on the Phase II Storm Water Regulations; Notice. Federal Register. Part
II. December 8, 1999. 131 p.

13.2 Environment Protection Authority, Melbourne Water Corporation, Department of Natural Resources and Environment and
Municipal Association of Victoria. 2006. Urban Storm water: Best Practice Environmental Management Guidelines. Storm water



26/10/23, 17:55 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5105754&fecha=18/08/2009&print=true 6/6

Committee, Australia. Electronic Edition. CSIRO Publishing. 268 p.

13.3 Foster, S.S.D. 1988. Fundamental concepts in aquifer vulnerability pollution risk and protection strategy. Proc. Intl. Conf.
"Vulnerability of Soil and Groundwater to Pollutants" (Northwick, The Netherlands/April).

13.4 Foster, S. S. D. e Hirata, R. 1991. Determinación del riesgo de contaminación de aguas subterráneas. Organización
Panamericana de la Salud. Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente. Lima, Perú. 2a. edición.

13.5 Stahre P. and Urbonas B. 1993. Stormwater Detention for Drainage, Water Quality and SCO Management. Second
Edition. Prentice Hall, New Jersey. 449 p.

13.6 United States Environmental Protection Agency. 1999. Preliminary Data Summary of Urban Storm Water Best
Management Practices. Office of Water, EPA821-R-99-012.

13.7 United States Environmental Protection Agency. 2002. Urban Storm water BMP Performance Monitoring. A Guidance
Manual for Meeting the National Storm water BMP Database Requirements. Office of Water, EPA821-B-02-001.248 p.

13.8 United States Environmental Protection Agency. 2003. When are storm water discharges regulated as class Wells Office
of Ground Water and Drinking Water, EPA816-F-D3-001.2 p.

 

14. Concordancia con normas internacionales
14.1 ISO/CD5667-11-2006 Water quality-Sampling-Part11: Guidance on sampling of ground waters.

14.2 ISO 15839:2003 Water quality-On-line sensors/analysing equipment for water-Specifications and performance tests.

14.3 ISO 5667-8:1993 Water quality-Sampling-Part 8: Guidance on the sampling of wet deposition.

14.4 ISO 15175:2004.- Soil quality-Characterization of soil related to groundwater protection.
TRANSITORIO

Unico.- Esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 60 días naturales después de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

México, D.F., a los siete días del mes de agosto de dos mil nueve.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
NORMA Oficial Mexicana NOM-004-CONAGUA-1996, Requisitos para la protección de 
acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción de agua y para el 
cierre de pozos en general. 
 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua. 

 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-CNA -1996, “REQUISITOS PARA LA PROTECCION DE ACUIFEROS DURANTE EL 

MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE POZOS DE EXTRACCION DE AGUA Y PARA EL CIERRE DE POZOS EN GENERAL". 
 
GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Director General de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 32 Bis fracciones I, II, III, IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o. 
fracción II, 3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I, X y XIII, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 51, 52, 62, 63 y 64 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 9o. fracciones I, IV, XII y 12 de la Ley de Aguas Nacionales; 10 segundo párrafo y 14 
fracciones XI y XV del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, y 

 
CONSIDERANDO 

Que habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización para la 
elaboración de Proyectos de Normas Oficiales Mexicanas, el C. Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización del 
Sector Agua ordenó la publicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-004-CNA-1996, que establece los requisitos 
para la protección de acuíferos durante el mantenimiento y rehabilitación de pozos de extracción de agua y para el cierre de pozos 
en general, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de octubre de 1996, a efecto de que los interesados 
presentaran sus comentarios al citado Comité Consultivo. 

 
Que durante el plazo de noventa días naturales, contado a partir de la fecha de publicación de dicho Proyecto de Norma 

Oficial Mexicana, los análisis a que se refiere el citado ordenamiento legal, estuvieron a disposición del público para su consulta. 
 
Que dentro del plazo referido, los interesados presentaron sus comentarios al Proyecto de Norma en cita, los cuales fueron 

analizados en el citado Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, realizándose las modificaciones 
pertinentes, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 24 de julio 1997 por la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, por conducto de la Comisión Nacional del Agua. 

 
Que previa aprobación del Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, en sesión de fecha 9 de abril de 

1997, he tenido a bien expedir la siguiente: 
 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-CONAGUA-1996, “REQUISITOS PARA LA PROTECCION DE 

ACUIFEROS DURANTE EL MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE POZOS DE EXTRACCION DE AGUA Y 
PARA EL CIERRE DE POZOS EN GENERAL”. 

 
CONTENIDO 

0. Introducción 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Clasificación 
6. Especificaciones 
7. Verificación 
8. Observancia de esta norma 
9. Bibliografía 
10. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales 
11. Recomendaciones 
12. Vigencia 
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0. Introducción 
 
La necesidad de obtener agua en cantidades económicamente explotables ha originado la perforación de 

aproximadamente 140 000 pozos. En un futuro próximo muchos de estos pozos requerirán de mantenimiento 
y rehabilitación y, en otros casos, al terminar su vida útil, serán clausurados o simplemente abandonados. 

 
Los pozos para extracción de agua son un conducto de comunicación entre el medio ambiente exterior y 

los acuíferos; el uso o manejo inadecuado de estas instalaciones puede provocar la contaminación de dichos 
acuíferos. 

 
Para minimizar este riesgo se elaboró la presente Norma, en la cual se establecen los requisitos que se 

deben cumplir en cuanto a mantenimiento, rehabilitación y cierre de pozos. 
 
1. Objetivo 

 
Proteger la calidad del agua en los acuíferos durante los trabajos de mantenimiento, rehabilitación y cierre 

de pozos, sea en forma temporal o definitiva. 
 
2. Campo de aplicación 

 
Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a todos los pozos de exploración, monitoreo o producción que 

penetren total o parcialmente un acuífero, y que sean destinados a alguno de los usos de extracción de agua 
clasificados en esta Norma, así como a aquellos que fueron perforados para otros usos, y que han quedado 
abandonados. Su cumplimiento es exigible a los concesionarios y asignatarios de pozos de extracción de 
agua y a los dueños de pozos para otros usos, y es independiente del trámite para la concesión o asignación 
del volumen de aguas nacionales. 

 
3. Referencias 

 
 NOM-003-CNA-1996 Requisitos durante la construcción de pozos de extracción de agua para 

prevenir la contaminación de acuíferos. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de 
febrero de 1997. 

 NOM-014-SSA1-1993 Procedimientos sanitarios para el muestreo de agua para uso y consumo 
humano en sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados. Publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 1994. 

 NOM-006-ENER-1995 Eficiencia energética electromecánica en sistemas de bombeo para pozo 
profundo en operación - Límites y método de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de noviembre de 1995. 

 
Las normas enunciadas podrán consultarse en el domicilio del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización del Sector Agua, sito en la calle de J. Sánchez Azcona número 1723, piso 7, colonia Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F. 

 
4. Definiciones 

 
4.1 Acreditamiento: 

 
Acto mediante el cual la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial reconoce organismos nacionales de 

normalización, organismos de certificación, laboratorios de pruebas y de calibración y unidades de 
verificación, para que lleven a cabo las actividades a que se refiere la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

 
4.2 Acuífero: 
 
Cualquier formación geológica por la que circulan o se almacenan aguas subterráneas que puedan ser 

extraídas para su explotación, uso o aprovechamiento. 
 
4.3 Acuífero conocido: 

 
Cualquier formación geológica por la cual circulan o se almacenan aguas subterráneas que estén en uso o 

aprovechamiento de acuerdo a los incisos 4.26 a 4.35, o bien, que figure en informes oficiales; además, 
deberá tener una transmisividad mínima de 0,3x10-3 m2/s y menos de 2 500 mg/L de sólidos disueltos totales. 
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4.4 Ademe: 

 
Tubo generalmente metálico o de policloruro de vinilo (PVC), de diámetro y espesor definidos, liso o 

ranurado, cuya función es evitar el derrumbe o el colapso de las paredes del pozo que afecten la estructura 
integral del mismo; en su porción ranurada, permite el flujo del agua hacia los elementos mecánicos de 
impulsión de la bomba. 

 
4.5 Asignatario: 

 
Dependencia y organismo descentralizado de la administración pública federal, estatal o municipal que 

explota, usa o aprovecha aguas nacionales mediante asignación otorgada por la Comisión Nacional del Agua. 
 

4.6 Cierre de pozos: 
 
Conjunto de trabajos que se ejecutan para clausurar pozos, ya sea de manera temporal o definitiva. Su 

finalidad es evitar la contaminación del agua subterránea, eliminar el riesgo físico, preservar el rendimiento del 
acuífero y evitar posibles contaminaciones entre acuíferos. 

 
4.7 Concesionario: 
 
Persona física o moral que explota, usa o aprovecha aguas nacionales mediante concesión otorgada por 

la Comisión Nacional del Agua. 
 
4.8 Contra ademe: 
 
Tubería, generalmente de acero, utilizada en la ampliación de la parte superior de un pozo, cuya función 

es evitar derrumbes y entradas de aguas superficiales e infiltraciones que contaminen al acuífero. 
 
4.9 Desinfectante: 
 
Sustancia o proceso que destruye o impide la reproducción de microorganismos infecciosos tales como las 

bacterias y los enterovirus. 
 
4.10 Drenes horizontales: 
 
Conductos horizontales que sirven para interceptar y colectar agua subterránea, donde ésta fluye por 

gravedad. 
 
4.11 Filtro granular: 
 
Material redondeado de origen natural, exento de materia orgánica o cualquier sustancia que altere o 

modifique sus propiedades físicas y químicas naturales, cuyo tamaño se selecciona en función de las 
características del acuífero; se coloca entre el ademe y el contra ademe o pared de la unidad geológica 
horadada, siendo su función principal la de evitar la entrada de material fino al interior del pozo. 

 
4.12 La Comisión: 
 
La Comisión Nacional del Agua, órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales. 
 
4.13 Mantenimiento de pozos: 
 
Conjunto de actividades cuyo objetivo es mantener la eficiencia de la captación dentro de un intervalo 

aceptable y que prolongue la vida útil de los pozos. 
 
4.14 Noria: 

 
Aprovechamiento de gran diámetro y poca profundidad que se utiliza para extraer agua subterránea. 
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4.15 Pozo abandonado: 
 
Cualquier perforación que penetra total o parcialmente un acuífero y que, debido a la inconveniencia 

económica, física o técnica para su operación o rehabilitación, ha quedado fuera de servicio. 
 
4.16 Pozo con puntero: 
 
Pozos cuyo ademe es hincado; el primer tramo colocado termina en punta y regularmente sustituye al 

tapón de fondo. Se hinca a través de materiales no consolidados. 
 
4.17 Pozo de infiltración o inyección: 
 
Obra de ingeniería que permite la recarga artificial del acuífero. 
 
4.18 Pozo para extracción de agua: 
 
Obra de ingeniería en la que se utilizan maquinarias y herramientas mecánicas para su construcción y que 

permite extraer agua del subsuelo. 
 
4.19 Pozo para otros usos diferentes a la extracción de agua: 
 
Cualquier perforación que penetra total o parcialmente un acuífero que se esté explotando o que se 

reserve para uso futuro. 
 
4.20 Rehabilitación de pozos: 
 
Conjunto de trabajos que se ejecutan en un pozo, sin incrementar la profundidad, encaminados a corregir 

deficiencias en el funcionamiento del mismo y cuya finalidad es mejorar el caudal de explotación respecto a la 
condición inicial que se registraba antes de los trabajos, prolongar su vida útil, mejorar la calidad del agua o la 
combinación de estos objetivos en un caso ideal. 

 
4.21 Rejilla; cedazo: 
 
Ademe con aberturas de forma, tamaño y espaciamiento diseñados en función de las características 

granulométricas del acuífero, para permitir el paso del agua al interior del pozo. 
 
4.22 Reposición de pozos para extracción de agua: 
 
En esta Norma se entenderá como la construcción de un pozo nuevo, cuando un diagnóstico técnico 

aconseje el cierre del existente. 
 
4.23 Sellado de pozos: 
 
Son los trabajos realizados en el pozo, tendentes a restituir las condiciones del terreno natural. 
 
4.24 Transmisividad: 
 
Caudal que se filtra por el área dada por el espesor total del acuífero y un ancho unitario, bajo un gradiente 

unitario a temperatura de 20ºC. 
 
4.25 Unidad de verificación: 
 
Personas físicas o morales que hayan sido acreditadas por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

para realizar actos de verificación en coordinación con las dependencias competentes. 
 
4.26 Uso agrícola: 
 
La utilización de agua nacional destinada a la actividad de siembra, cultivo y cosecha de productos 

agrícolas, y su preparación para la primera enajenación, siempre que los productos no hayan sido objeto de 
transformación industrial. 
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4.27 Uso agroindustrial: 
 
La utilización de agua nacional para la actividad de transformación industrial de los productos agrícolas y 

pecuarios. 
 
4.28 Uso doméstico: 
 
Utilización del agua nacional destinada al uso particular de las personas y del hogar, riego de sus jardines 

y de sus árboles de ornato, incluyendo el abrevadero de sus animales domésticos que no constituya una 
actividad lucrativa. 

 
4.29 Uso en acuacultura: 
 
La utilización de agua nacional destinada al cultivo, reproducción y desarrollo de cualquier especie de la 

fauna y flora acuáticas. 
 
4.30 Uso industrial: 
La utilización de agua nacional en fábricas o empresas que realicen la extracción, conservación o 

transformación de materias primas o minerales, el acabado de productos o la elaboración de satisfactores, así 
como la que se utiliza en parques industriales, en calderas, en dispositivos para enfriamiento, lavado, baños y 
otros servicios dentro de la empresa, las salmueras que se utilizan para la extracción de cualquier tipo de 
sustancias y el agua, aun en estado de vapor, que sea usada para la generación de energía eléctrica o para 
cualquier otro uso o aprovechamiento de transformación. 

 
4.31 Uso pecuario: 
 
La utilización de agua nacional para la actividad consistente en la cría y engorda de ganado, aves de 

corral y animales, y su preparación para la primera enajenación, siempre que no comprendan la 
transformación industrial. 

 
4.32 Uso público urbano: 
 
La utilización de agua nacional para centros de población o asentamientos humanos, a través de la red 

municipal. 
 
4.33 Uso en servicios: 
 
La utilización de agua nacional para servicios distintos de los señalados en las fracciones 4.26 a 4.35 de 

esta Norma. 
 
4.34 Uso en generación de energía eléctrica: 
 
La utilización de agua nacional para generar energía eléctrica. 
 
4.35 Uso en silvicultura: 
 
La utilización de agua nacional para el desarrollo forestal. 
 
4.36 Verificación: 
 
Constatación ocular o comprobación mediante muestreo y análisis de laboratorio acreditado, del 

cumplimiento de las normas. 
 

5. Clasificación 
 

Para fines de la presente Norma, los pozos se distinguirán en aquellos para extracción de agua y pozos 
para usos diferentes a ésta. 

 
Los pozos y perforaciones para extracción de agua, en cuanto a su uso, se pueden clasificar en público 

urbano, agrícola, agroindustrial, doméstico, de acuacultura, servicios, industrial, generación de energía 
eléctrica, pecuario y silvicultura. 
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En cuanto a los pozos para usos diferentes a la extracción de agua, se clasifican como pozos de 
exploración, explotación u operación en minería, petroleros, de ingeniería civil, de infiltración o inyección, y de 
investigación. 

 
6. Especificaciones 
 
6.1 Mantenimiento de pozos para extracción de agua 
 
6.1.1 Desinfección periódica 
 
Para los pozos destinados al uso público urbano, así como para aquellos destinados a usos agroindustrial 

e industrial que procesen alimentos, será obligatoria la desinfección del pozo, como se indica a continuación: 
 
Después de que haya sido instalado el equipo permanente del pozo (bomba y motor) y entre en operación, 

éste debe desinfectarse como mínimo cada tres años. Para ello, deberá aplicarse proporcionalmente al 
volumen de agua contenido en el pozo el desinfectante necesario para que el cloro activo sea de 200 mg/L 
como mínimo. 

El agua en el pozo deberá tratarse con cloro, tabletas de hipoclorito de calcio, solución de hipoclorito de 
sodio o cualquier otro desinfectante de efecto similar, con la concentración apropiada y aprobada por la 
Secretaría de Salud. 

 
Después de que el desinfectante haya sido aplicado, se agitará y se recirculará el agua del pozo para 

lograr una buena mezcla e inducir el contacto de dicha mezcla con las paredes del ademe, rejilla, filtro 
granular y formación del acuífero.  

 
Luego se dejará reposar la mezcla agua-desinfectante en el interior del pozo durante al menos 12 horas, 

pero no más de 24 horas. 
 
6.1.2 Monitoreo de calidad del agua 
 
En todos los pozos de extracción de agua se deberán tomar muestras simples cada tres años, con objeto 

de efectuar un análisis fisicoquímico y bacteriológico del agua, de acuerdo con los métodos de análisis 
establecidos en Normas Mexicanas (NMX) o los internacionalmente aceptados, que incluyan la determinación 
de pH, conductividad eléctrica, sulfatos, nitratos, cloruros, dureza total, calcio, sodio, potasio, sólidos disueltos 
totales y bacterias coliformes fecales. 

 
6.2 Rehabilitación de pozos para extracción de agua 
 
Antes de iniciar los trabajos de rehabilitación, si la bomba desinstalada estuvo lubricada con aceite, es 

necesario remover el aceite acumulado en la superficie del agua del interior del pozo. 
 
Todo pozo para extracción de agua que sea sometido a trabajos de rehabilitación deberá someterse a un 

tratamiento de desinfección de acuerdo con el inciso 6.3 de la norma NOM-003-CNA- 1996. 
 
En el caso de que simplemente se retire y se vuelva a instalar su equipo de bombeo, éste deberá 

desinfectarse antes de su instalación. 
 
Asimismo, independientemente de lo anterior, el equipo de bombeo debe cumplir con los requisitos 

estipulados en la norma NOM-006-ENER-1995. 
 
6.2.1 Trabajos de actualización durante la rehabilitación del pozo 
 
Con el objeto de reducir al mínimo los riesgos de contaminación superficial del pozo y de contar con un 

medio que permita cuantificar los caudales de agua extraídos, se deben seguir las mismas disposiciones 
indicadas en las secciones 6.5.3.2, 6.5.4, 6.7.2, 6.7.3, y 6.8 incisos d), e), f) y g) de protección superficial de la 
estructura del pozo, del dispositivo de medición y de registros requeridos, correspondientes a la norma NOM-
003-CNA-1996. 

 
6.3 Cierre de pozos para extracción de agua  
Si de acuerdo con la información disponible, el concesionario o asignatario determina la inconveniencia 

económica, física o técnica para que un pozo continúe en operación, se deberá proceder al cierre temporal o 
definitivo del pozo. 
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En lo que respecta a los pozos que se encuentren abandonados, la Comisión solicitará al propietario del 
predio que proceda al cierre del pozo. 

 
6.3.1 Cierre temporal del pozo 
 
El tiempo máximo que un pozo podrá estar fuera de operación será de tres años. Lo anterior debe ser 

notificado por el concesionario o asignatario a la Comisión. Establecida la notificación, el concesionario o 
asignatario debe desmontar el equipo de bombeo, sellar la parte superior del ademe por medio de una tapa de 
acero y colocar, si el pozo carece de ella, una cerca de protección de 3 x 3 m en planta con una altura mínima 
de 1,50 m. En el caso de ademe de policloruro de vinilo (PVC), la parte superior del ademe debe sellarse con 
una tapa hermética. 

 
Para la reutilización del pozo, el concesionario o asignatario debe, previamente, notificarlo a la Comisión. 
 
6.3.2 Cierre definitivo del pozo 
 
Cuando el pozo haya permanecido sin operar por más de tres años, será considerado como pozo 

abandonado. El concesionario o asignatario debe proceder a clausurar el pozo abandonado de manera 
definitiva, o bien solicitar la autorización para que el pozo sea habilitado como pozo de observación conforme 
al inciso 6.3.4, o como pozo de respaldo, sujeto al inciso 6.3.5. 

 
6.3.2.1 Cierre de pozos secos 
 
Para el sello del pozo seco se puede utilizar grava y arena. La colocación de estos materiales debe 

realizarse del fondo del pozo hacia arriba. Los 12 m superiores serán rellenados con bentonita, lechada de 
cemento o concreto. 

 
Concluidos los trabajos de relleno del pozo, se debe colocar en la superficie una plantilla de concreto de 1 

x 1 m y de 0,10 m de espesor. 
 
6.3.2.2 Cierre de pozos con nivel estático En caso que no se cuente con el diseño del pozo sujeto a cierre, 

se debe llevar a cabo, previamente, un registro de videograbación en el interior del mismo. 
 
Para el sello del pozo con ademe ranurado, así como en las zonas productoras de pozos sin ademe, se 

podrá utilizar bentonita, lechada de cemento o concreto y en el caso que esto sea impráctico o no 
conveniente, grava limpia. El resto del pozo, en la zona de ademe ciego o no productora, se rellenará con 
materiales impermeables como arcilla, bentonita, lechada de cemento o concreto, debiendo quedar, como 
mínimo, los 6 m superiores sellados con lechada de cemento. 

 
La colocación de estos materiales deberá realizarse del fondo del pozo hacia arriba por un método que no 

produzca segregación de los materiales. 
 
Concluidos los trabajos de relleno, se debe colocar en la superficie una plantilla de concreto de 1 x 1 m y 

de 0,10 m de espesor. 
 
6.3.2 Registro del pozo cerrado 
 
Como requisito para cerrar el pozo, se debe presentar a la Comisión un informe que contenga los 

siguientes datos: 
 
·  Localización (coordenadas referidas a planos INEGI) 
·  Profundidad 
·  Diámetro 
·  Litología atravesada 
·  Causas que motivan el cierre 
·  Diseño del cierre 
 
6.3.3 Utilización del pozo de producción como pozo de observación 
 
En caso de que el concesionario o asignatario desee mantener un pozo como pozo de observación, en 

vez de proceder a su cierre definitivo, deberá cumplir con lo siguiente: 
 



                                                                              DIARIO OFICIAL                                                8 de Agosto  de 1997 

 Página 8 de 11 
 

Dentro de la tubería de ademe se alojarán tubos de 100 mm de diámetro interior como máximo, para la 
instalación de dispositivos de monitoreo. En el tramo de ademe que penetre dentro del acuífero que se 
pretende monitorear, se debe colocar material granular (mezcla de grava y arena) a partir del fondo del pozo y 
alrededor de la tubería de diámetro interior máximo de 100 mm. 

 
Arriba de la frontera superior del acuífero por monitorear, se colocará un sello de bentonita con un espesor 

mínimo de 0,30 m y el resto se rellenará con bentonita, lechada de cemento, concreto o materiales que 
asemejen o restituyan las condiciones geohidrológicas de la formación. 

 
El tubo en el cual se instalará el instrumento destinado al monitoreo deberá tener una tapa con un sistema 

de sujeción conveniente contra la entrada de sustancias contaminantes al acuífero por la vía de la tubería de 
observación; la tapa deberá también cubrir el espacio anular que existe entre el ademe y el contra ademe. 

 
En caso de que no exista plantilla, ésta deberá construirse alrededor del pozo, utilizando concreto, con 

dimensiones mínimas de 1 x 1 m con 0,10 m de espesor y pendiente favorable en todas direcciones, de tal 
manera que el agua u otro fluido drene alejándose del pozo. 

 
Los pozos de observación deben estar registrados ante la Comisión como tales. 
 
6.3.4  Pozos de respaldo 
 
Sólo se autorizará la conservación de pozos de respaldo para uso público urbano y se podrán mantener 

con instalaciones eléctricas e hidráulicas, con o sin equipo de bombeo, destinados a casos de emergencia por 
falla de las fuentes de abastecimiento de operación normal. Para lo anterior, el concesionario o asignatario 
deberá justificar ante la Comisión el número de pozos, de acuerdo al caudal requerido, anexando su 
localización física y características principales del acabado del pozo. 

 
Todo pozo de respaldo debe cumplir con la especificación 6.1 de la presente Norma en cuanto a 

desinfección periódica. Los pozos clasificados como de respaldo deben estar registrados ante la Comisión 
como tales. 

 
6.3.5 Casos especiales 

Todo pozo que haya sido afectado por intrusión salina o cualquier tipo de contaminante natural o 
antropogénico, será considerado como un caso especial. Por consiguiente, su cierre definitivo, su habilitación 
como pozo de observación o cambio de uso, estará sujeto al dictamen técnico y disposiciones que para ese 
propósito emita la Comisión. 

 
También se considerarán como casos especiales los pozos siguientes: 
 
6.3.6.1 Drenes horizontales en pozos radiales 
 
En pozos radiales, los drenes horizontales deben rellenarse con lechada de cemento o bentonita. 
 
6.3.6.2 Norias 
 
De acuerdo con la litología en donde estén emplazadas, diámetro, profundidad y permeabilidad, se podrá 

utilizar en su porción inferior un relleno de grava, arena y bentonita, y en los tres metros superiores, material 
impermeable de origen local, concreto o lechada de cemento. 

 
6.3.6.3 Pozos con puntero 
 
Para pozos en material no consolidado y de profundidad menor de 15 m, antes del sellado se deberá 

retirar la tubería y se rellenará el pozo con arena y bentonita. Los pozos con profundidades mayores de 15 m 
deben clausurarse de acuerdo con lo especificado en el inciso 6.3.2. 

 
6.4 Cierre de pozos de uso diferente a la extracción de agua y que penetren total o parcialmente un 

acuífero conocido 
 
6.4.1 Pozos para uso diferente a la extracción del agua (excepto petroleros) 
 



                                                                              DIARIO OFICIAL                                                8 de Agosto  de 1997 

 Página 9 de 11 
 

Los pozos de exploración deberán clausurarse en un máximo de 30 días después de que hayan cumplido 
con su objetivo; los pozos de observación u operación, en cuanto dejen de utilizarse. Para el cierre de los 
pozos, éstos deben rellenarse con bentonita o lechada de cemento, o bien, tratar de restituir las condiciones 
geohidrológicas originales con base en la estratigrafía y permeabilidad encontrada durante la perforación e 
instalar en la boca del pozo un bloque de suelo-cemento, de sección cuadrada, de por lo menos 0,30 m por 
lado y 0,10 m de espesor, debiendo enviar a la Comisión un informe que contenga los siguientes datos: 

 
·  Localización (coordenadas referidas a planos INEGI) 
·  Profundidad 
·  Diámetro 
·  Litología cortada 
·  Diseño del cierre 
 
6.4.2 Pozos petroleros 
 
Cuando se abandone un pozo petrolero, sea de exploración o de producción, que penetre total o 

parcialmente un acuífero conocido, Petróleos Mexicanos debe dar aviso a la Comisión, presentando los 
mismos datos que se solicitan en el inciso 6.4.1. 

 
El pozo se debe sellar con lechada de cemento normal en la zona del acuífero y como mínimo cinco 

metros arriba y abajo de él, de tal manera que se asegure que en caso de ruptura del ademe no se 
introducirán contaminantes al acuífero. 

 
7. Verificación 
 
7.1 Mantenimiento y rehabilitación de pozos de agua 
 
Para su verificación, se considerarán todos los pozos en operación en el país destinados a los usos 

indicados en los incisos 4.26 a 4.35. 
La Comisión, por sí misma o a través de unidades de verificación acreditadas, verificará el cumplimiento 

de las especificaciones de desinfección y rehabilitación de pozos indicadas en los incisos 6.1 y 6.2. 
 
El incumplimiento de alguna de las especificaciones indicadas será motivo de suspensión de la operación 

del pozo, y su reanudación sólo la aprobará la Comisión, después de cumplir con las especificaciones de la 
presente Norma. 

 
7.1.1 Desinfección (especificación del inciso 6.1) 
 
El procedimiento para el muestreo de la desinfección del pozo será el indicado en la norma NOM-014-

SSA1-1993. 
 
7.1.2 Dimensiones, dispositivo de medición y registros (especificaciones del inciso 6.2.1) 
 
La verificación de las dimensiones será realizada con los instrumentos de medición pertinentes y una 

tolerancia de ±10%.  
 
La verificación del dispositivo de medición se hará visualmente y la de los registros mediante la lectura de 

la bitácora de obra. 
 
7.2 Cierre de pozos 
 
Todo pozo abandonado estará sujeto a la aplicación de esta Norma de acuerdo a las especificaciones 

indicadas en las secciones 6.3 y 6.4. 
 
Toda reposición de pozo para extracción de agua sólo será aprobada cuando el solicitante cumpla 

previamente, con las especificaciones de cierre del pozo indicadas en la sección 6.3 de esta Norma. 
 
7.3 Informe de la verificación 
 
El informe de las verificaciones efectuadas debe incluir al menos la siguiente información: 
 
·  Identificación completa del pozo 
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· Resultados obtenidos de la verificación 
·  Nombre y firma del responsable de la verificación 
·  Fecha de ejecución de la verificación 
 
8. Observancia de esta Norma 

 
La Comisión Nacional del Agua será la encargada de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial 
Mexicana, quien promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de las entidades federativas y de 
los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en el ámbito de sus correspondientes atribuciones. 
 
El incumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización, la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 
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10. Concordancia con normas y recomendaciones internacionales 

 
Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con normas internacionales. Sin embargo, coincide parcialmente 
con los estándares de la AWWA C654 en lo que respecta a desinfección y A100 en lo que se refiere al cierre 
de pozos. 
 

11. Recomendaciones 
 

Para los trabajos de desinfección de pozos se puede consultar el libro “Rehabilitación de pozos” del Manual 
de Diseño de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento, editado por la Comisión. 
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12. Vigencia 
 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 180 días naturales a partir de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Dada en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de julio de mil novecientos 
noventa y siete.- El Director General de la Comisión Nacional del Agua, Guillermo Guerrero Villalobos.- 
Rúbrica. 
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DOF: 01/12/1995

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana NOM-002-CNA-1995, Sector Agua-Toma domiciliaria para abastecimiento de agua
potable-Especificaciones y métodos de prueba.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca.- Comisión Nacional del Agua.

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-CNA-1995 "SECTOR AGUA-TOMA DOMICILIARIA PARA
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA".
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GUILLERMO GUERRERO VILLALOBOS, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracciones IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o.
fracción VI, 4o., 9o. fracción XII y 12 de la Ley de Aguas Nacionales; 1o., 3o. fracciones IV y XI, 40, 41, 43, 44, 45, 47 y demás
relativos y aplicables de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 10 segundo párrafo y 14 fracción XI del Reglamento de
la Ley de Aguas Nacionales, tiene a bien expedir el siguiente Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-CNA-1995, "Sector
Agua-Toma domiciliaria para abastecimiento de agua potable-Especificaciones y métodos de prueba".

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-002-CNA-1995, fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de
Normalización del Sector Agua, en sesión celebrada el 21 de septiembre de 1995 y se publica para consulta pública, de
conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que los interesados,
dentro de los 90 días naturales siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus
comentarios ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización del Sector Agua, sito en la calle de Sánchez Azcona número
1723, piso 7, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F.

Durante el mencionado plazo, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto de norma estarán a
disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité.

PREFACIO

En la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes empresas e instituciones:
-        Asociación Mexicana de Fabricantes de Válvulas y Conexos, A.C. (AMEXVAL)

-         Asociación Nacional de Proveedores de Organismos de Agua Potable y Alcantarillado, A.C. (ANPOAPA)

-        Centro Nacional para la Calidad del Plástico, S.C., (CNCP)

-        Comisión Estatal de Agua y Saneamiento del Estado de México (CEAS)
-        Comisión Nacional del Agua (CNA)

-        CIFUNSA, S.A. de C.V.

-        Compañía Industrial y Comercial del Agua, S.A. de C.V. (CICASA)
-        Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica (DGCOH)
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-        Extrumex, S.A. de C.V.

-        Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT)
-        Instituto Mexicano de Tecnología del Agua (IMTA)

-        Mueller, Co.

-        Plásticos Omega, S.A. de C.V.

-        Plásticos Rex, S.A. de C.V.
-        Productora Metálica, S.A. de C.V.

-        Productos Nacobre, S.A. de C.V.

-        Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL)
-        Tubos Flexibles, S.A. de C.V.

-        Válvulas Urrea, S.A. de C.V.

0. Introducción
Los estudios de evaluación de pérdidas en los sistemas de distribución de agua potable realizados por la Comisión Nacional

del Agua (CNA), el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua y otras dependencias, han demostrado que el problema principal de
fugas de agua potable se presenta en las tomas domiciliarias, debido principalmente a que no se cumplen las especificaciones de
construcción establecidas por la CNA o por las autoridades estatales y municipales.

Una toma domiciliaria es la parte del sistema de abastecimiento por medio de la cual el usuario dispone de agua en su predio.
Su adecuado funcionamiento depende de una selección cuidadosa de los materiales que se utilizan, de mano de obra calificada,
de la observancia de las especificaciones de construcción y de la correcta supervisión de la ejecución de la obra.

Debido a que las tomas domiciliarias de agua combinan elementos de diferentes materiales, es necesario que todos sus
componentes tengan una calidad comprobable respaldada por una norma de producto que armonice la compatibilidad de todos y
cada uno de los elementos y que evite la contaminación y el desperdicio del recurso agua.

1. Objetivo
Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba que debe cumplir la toma domiciliaria para

el abastecimiento de agua potable, con el fin de preservar el recurso hidráulico, sin alterar sus propiedades fisicoquímicas.
2. Campo de aplicación
La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para los responsables de la fabricación y prueba de los

elementos que integran la toma domiciliaria, que se comercialicen dentro del territorio nacional, así como a los responsables del
proyecto e instalación de los elementos que integran la toma domiciliaria.

3. Referencias
Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas oficiales mexicanas y normas mexicanas vigentes:

NOM-012-SCFI        Instrumentos de medición de flujo de agua en conductos cerrados de sistemas hidráulicos-Medidores para
agua potable fría-especificaciones.

NMX-B-1                    Método de análisis químico para determinar la composición de aceros y fundiciones.

NMX-D-122               Determinación de las propiedades de resistencia a la corrosión de partes metálicas con recubrimiento
empleadas en vehículos automotores-Método de niebla salina.

NMX-E-13                  Industria del plástico-Tubos y conexiones-Resistencia a la presión hidráulica interna, sostenida por largo
periodo-Método de prueba.

NMX-E-28                  Industria del plástico-Tubos y conexiones-Extracción de metales pesados por contacto con agua-Método
de prueba.

NMX-H-14                 Método de prueba para determinar el peso de recubrimiento de zinc en artículos de acero galvanizado.
NMX-W-6                   Bronce-Lingotes.

NMX-W-17                 Tubos de cobre-Determinación electromagnética con corrientes parásitas-Método de prueba.

NMX-Z-12/2               Muestreo por inspección por atributos.

NMX-AA-51                Análisis de agua-Determinación de metales-Método espectrofotométrico de absorción atómica.
NMX-BB-93               Equipo para uso médico-Contenido de metales pesados-Método espectrofotométrico de absorción

atómica.

4. Definiciones
Para los efectos de esta Norma Oficial Mexicana, se establecen las definiciones siguientes:
4.1 Abrazadera: Elemento de la toma domiciliaria que se coloca sobre el tubo de la red de distribución y que proporciona el

medio de sujeción adecuado para recibir a la válvula de inserción.

4.2 Calidad: Conjunto de propiedades y características de un producto o servicio que le confieren la aptitud para satisfacer los
requisitos explícitos o implícitos preestablecidos.
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4.3 Compatibilidad: Característica de un elemento que de acuerdo a su diseño permite su interconexión con otro.
4.4 Cuadro: Parte de la toma domiciliaria que inicia donde termina el ramal, cuya función es la de permitir la colocación del

medidor y otros elementos como válvula limitadora de flujo, llave de nariz y otras válvulas y se ubica en los límites del predio,
terminando con el tapón instalado.

4.5 Diámetro nominal: Medida de clasificación de la toma domiciliaria que corresponde a la denominación comercial de los
elementos que la integran.

4.6 Elemento: Cualquier componente o dispositivo que integra la toma domiciliaria y que debe satisfacer los requerimientos
de la presente Norma; éstos pueden ser tubos, válvulas, conexiones, medidor, etc.

4.7 Falla: Cualquier alteración que sufra la toma domiciliaria o sus elementos y que afecte su funcionamiento tal como
reventamiento, fuga de agua o envejecimiento prematuro, o que afecte la calidad del agua.

4.8 Fuga: Pérdida de agua de la toma domiciliaria a través de cualquiera de sus elementos o de sus uniones.
4.9 Llave de banqueta: Elemento que permite el corte del flujo o cierre de la toma, para realizar reparaciones o limitar el

servicio, con acceso desde el exterior.

4.10 Organismo operador: Entidad encargada y responsable del suministro de agua potable en cantidad y calidad en la
localidad donde se ubiquen las tomas domiciliarias.

4.11 Presión de prueba: Presión que se aplica a la instalación con objeto de detectar posibles fugas.
4.12 Presión de trabajo: Presión máxima de operación de una toma domiciliaria que corresponde a la presión de la red

hidráulica de donde se deriva.

4.13 Purga: Procedimiento mediante el cual se expulsa el aire atrapado en las líneas cuando éstas son llenadas con agua.

4.14 Ramal: Parte de la toma domiciliaria que da inicio en la llave de inserción y concluye en el codo inferior del primer tubo
vertical del cuadro (figuras 1, 2 y 3).

4.15 Silleta de polietileno: Es el elemento de polietileno de alta densidad que se une por termofusión a la tubería de
polietileno de alta densidad de la red de distribución y recibe a la válvula de inserción.

4.16 Toma domiciliaria: Instalación que se conecta a la tubería de la red de distribución y permite el suministro de agua
potable a los usuarios.

4.17 Usuario: Quien recibe el servicio de suministro de agua potable para su consumo a través de una toma domiciliaria.

4.18 Válvula de inserción: Elemento que se instala en la abrazadera o directamente en la tubería de la red de distribución y
que cuenta con un dispositivo de cierre (válvula) de 1/4 de vuelta, cuya función es cortar la entrada del agua y permitir la
instalación del ramal, la prueba de hermeticidad y las maniobras de reparación.

4.19 Válvula de seccionamiento: Elemento que se instala en el cuadro y que sirve para seccionar e impedir el paso del agua
de la red de distribución a las instalaciones domiciliarias.

5. Especificaciones
5.1 Requerimientos de los elementos.

5.1.1 Materiales de los elementos.
Todos los elementos que integran la toma domiciliaria deben cumplir con las siguientes especificaciones de material y

verificarse en laboratorio cuando menos una vez por año.

5.1.1.1 Elementos fabricados con aleaciones de cobre.

Los componentes metálicos de la toma domiciliaria que estén enterrados deben cumplir con la composición de la Tabla 1.

TABLA 1.- PORCENTAJE DE LOS ELEMENTOS DE LA ALEACION DE COBRE
Elemento                            Por ciento
Cobre                         mínimo           78%

Estaño                       mínimo              2,3%
Plomo                        máximo             8%

Zinc                            máximo           10%

En el caso de los componentes metálicos no enterrados y en contacto con el agua, éstos deben contener como mínimo un
75% de cobre conforme a la Norma NOM-012-SCFI y un máximo de 8% de plomo. Los vástagos de las válvulas tendrán que
cumplir con un mínimo de 60% de cobre y un máximo de 8% de plomo.

5.1.1.2 Elementos de cobre.
Deberán cumplir con la composición de la Tabla 2.

TABLA 2.- PORCENTAJE DE LOS ELEMENTOS DE COBRE
Elemento                                          Por ciento
Cobre                           nominal 99,9% incluyendo impurezas

Fósforo                        de 0,015% a 0,040%
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5.1.1.3 Elementos de fierro fundido y fierro galvanizado.

El fierro fundido (Fo.Fo.) debe cumplir con la composición química especificada en el Anexo 1 "Requisitos químicos. Máximos
porcentajes para elementos contenidos en fundiciones de fierro negro o fierro negro galvanizado", mediante el método establecido
en 7.1.1.3.

En el caso de aceros efervescentes, dada su heterogeneidad, éstos deberán cumplir con los valores indicados en el Anexo 1,
sujetos a las tolerancias de la Tabla 3.

TABLA 3.- PORCENTAJE DE TOLERANCIA EN ACEROS EFERVESCENTES
Elemento                          Por ciento
Carbono                            + 0,04%
Manganeso                      + 0,05%

Fósforo                              + 0,01%

Azufre                                 + 0,01%
La composición química de los elementos de fierro negro galvanizado (Fo.Go.) deben recubrirse con zinc por el interior y

exterior, conforme al método de prueba establecido en la Norma NMX-H-14.

5.1.1.4 Elementos plásticos.

Los elementos plásticos objeto de esta Norma deberán cumplir con lo siguiente:

El agua después de estar en contacto con los elementos objeto de esta Norma, de acuerdo con lo establecido en la Norma
NMX-E-28, no deben exceder los valores máximos permisibles de metales pesados (Tabla 4) de acuerdo con los métodos
establecidos en 7.1.1.4.

TABLA 4.- VALORES MAXIMOS PERMISIBLES DE METALES PESADOS
Metal                                ppm.

Plomo                                      0,05

Cadmio                                   0,005
Estaño                                     0,02

Mercurio                                  0,001

Bario                                        1,00
Antimonio                                0,05

Cromo                                     0,05

Arsénico                                  0,05

5.1.2 Resistencia a la presión.
Cada uno de los elementos que integran la toma domiciliaria, excepto los medidores que deben cumplir con la Norma NOM-

012-SCFI, deben resistir durante quince minutos una presión de 1,5 MPa (15,0 kgf/cm2) sin presentar falla. Esto se verificará de
acuerdo a lo indicado en 7.1.2; estos valores tendrán una tolerancia de + 10%.

5.1.3 Compatibilidad de las uniones y conexiones de los elementos.

Cada uno de los elementos que integran la toma domiciliaria debe contar con uniones compatibles de acuerdo al tipo de
material/conexión o contar con adaptadores que permitan su compatibilidad con otros elementos.

Las uniones y conexiones no deberán desacoplarse al aplicarles una fuerza axial de 400 N (40,8 kgf), para elementos de 13
mm de diámetro serie inglesa o 16 mm serie métrica y de 850 N (86,7 kgf) para elementos de 19 mm de diámetro serie inglesa o
20 mm serie métrica, bajo una presión hidráulica mínima de 0,75 MPa (7,5 kgf/cm2); estos valores tendrán una tolerancia de +
10%.

Las uniones y conexiones sólo podrán ser soldadas, roscadas, termofusionadas, de compresión o mixtas de acuerdo al diseño
específico de cada conexión.

La compatibilidad de las uniones y conexiones se verifica conforme a lo indicado en 7.1.3 (Compatibilidad de los elementos).
5.1.4 Vida útil de los elementos.

Los elementos que integran las tomas domiciliarias deben asegurar una vida útil de acuerdo a lo establecido en el método de
prueba descrito en 7.1.4 (Vida útil de los elementos) y verificarse en laboratorio cuando menos una vez por año.

5.2 Requerimientos de la instalación.
5.2.1 Diseño de la toma.

El arreglo general de la toma domiciliaria deberá estar conforme a lo indicado en el plano tipo del proyecto a desarrollar,
revisado y aprobado por el organismo operador o la dependencia local responsable. Ya que es obligada la prueba de
hermeticidad, en la toma no debe usarse insertor o nudos de inserción.

Esto debe verificarse de acuerdo al inciso 7.2.1.
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5.2.2 Selección de los elementos.

Los elementos seleccionados para integrar la toma domiciliaria deben cumplir las especificaciones indicadas en el inciso 5.1
de esta Norma. El organismo operador o la dependencia local responsable deben guardar copia de los certificados de los
elementos utilizados.

5.2.3 Calificación del personal de instalación.

El personal que realice cualquier actividad relacionada con la instalación de tomas domiciliarias debe ser o estar calificado por
el organismo operador o dependencia responsable, en los procedimientos y métodos de instalación de tomas domiciliarias
aprobados o establecidos en las especificaciones de construcción correspondientes.

5.2.4 Instalación de los elementos.

La ejecución de los trabajos de instalación debe contar previamente con los procedimientos aprobados y autorizados por el
organismo operador o la dependencia local responsable. La unión de los elementos debe estar conforme al tipo de
material/conexión. Estas últimas sólo podrán ser soldadas, termofusionadas, roscadas, a compresión o mixtas de acuerdo al
diseño específico de cada conexión y a las recomendaciones de los fabricantes.

En ningún caso deberá utilizarse insertor con espiga estriada para recibir cualquier tipo de tubería.

Todas las actividades de instalación deben realizarse con las herramientas recomendadas por los fabricantes y con manuales
de instalación.

Esta sección se verifica conforme al inciso 7.2.4.
5.2.5 Hermeticidad.

Una vez instalada la toma domiciliaria, ésta debe resistir, durante tres minutos, una presión hidrostática de 0,75 MPa (7,5
kgf/cm2) + 10% sin presentar fugas o fallas en los elementos, uniones y conexiones.

Esto se verifica conforme a lo indicado en el inciso 7.2.5.

6. Muestreo
6.1 Muestreo de los elementos.
Para fines de certificación oficial, el muestreo se debe efectuar de acuerdo a los métodos de muestreo establecidos en la

Norma NMX-Z-12/2, empleando el plan de muestreo sencillo para la inspección normal, considerando las especificaciones que
establece esta Norma como atributos.

6.1.1 Tamaño de la muestra.

Para determinar el tamaño de la muestra, se debe considerar el lote de producción que debe ser equivalente a un día de
producción promedio, calculado con base al número de elementos para tomas domiciliarias fabricados durante los últimos seis
meses y los días destinados específicamente a su producción; se aplica el nivel de inspección especial S-1 de la tabla del plan de
muestreo sencillo para inspección normal.

6.1.2 Nivel de calidad aceptable (NCA).
Para las especificaciones establecidas en 5.1.2 y 5.1.3 de esta Norma, se aplica el nivel de calidad aceptable (NCA) de 2,5.

Para las especificaciones establecidas en 5.1.1 y 5.1.4 de esta Norma, se aplica el nivel de calidad aceptable de uno y se
verifica una vez por año.

6.2 Muestreo de la toma domiciliaria.
Para valorar el cumplimiento de esta Norma, el organismo operador o dependencia local responsable debe verificar cada una

de las tomas domiciliarias que se instalen.

7. Métodos de prueba
Para verificar las especificaciones de esta Norma, se deben aplicar las normas citadas en el inciso de Referencias.

Para complementar la información requerida se podrán consultar los apéndices informativos "A", "B" y "C".
Estos métodos de prueba implican materiales, operaciones y equipos peligrosos, mas no especifican las medidas de

seguridad necesarias para su aplicación. Es responsabilidad del usuario de esta Norma establecer procedimientos apropiados de
seguridad, así como determinar el equipo de protección para su aplicación.

7.1 Métodos de prueba para verificar los requerimientos de los elementos.

7.1.1 Materiales de los elementos.
La determinación de los elementos se establece de acuerdo con los métodos de prueba referidos, en donde se describe el

procedimiento, requerimientos de preparación de la muestra, aparatos y equipo, etc.

Se deberá indicar si la muestra de los elementos probados cumple con lo especificado en el inciso 5.1.1.

7.1.1.1 Elementos fabricados con aleaciones de cobre.

Para la verificación de los componentes del material se utilizará el método establecido en la Norma NMX-W-6.
7.1.1.2 Elementos de cobre.

Para la verificación de los componentes del material se utilizará el método establecido en la Norma NMX-W-17.
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7.1.1.3 Elementos de fierro fundido y fierro galvanizado.

Para la verificación de los componentes del material se utilizará el método de prueba establecido en la Norma NMX-B-1.
7.1.1.4 Elementos no metálicos.

Para la verificación de los elementos perjudiciales a la salud de componentes del material se utilizará el método de prueba
establecido en las normas NMX-AA-51 y NMX-BB-93, de acuerdo a la Tabla 5.

TABLA 5.- NORMAS DE REFERENCIA PARA PRUEBAS DE METALES PESADOS
Metal Norma de Método de Prueba

Plomo                                    NMX-AA-51 o NMX-BB-93

Cadmio                                 NMX-AA-51 o NMX-BB-93

Estaño                                  NMX-BB-93
Mercurio                                NMX-AA-51

Bario                                      NMX-AA-51

Antimonio                             NMX-AA-51

Cromo                                   NMX-AA-51
Arsénico                                NMX-AA-51

7.1.2 Resistencia a la presión.

7.1.2.1 Aparatos y equipo en laboratorio.

Banco de pruebas universal (figura 4):
-         Bomba hidráulica de presión.

-         Manómetros con amplitud de escala de 0,0 MPa (0,0 kgf/cm2) a 3,0 MPa (30,0 kgf/cm2) con una división mínima de 0,05
MPa (0,5 kgf/cm2).

-         Mangueras, tuberías y conexiones rápidas.

-         Cronómetro.

-         Válvula de retención.
-         Válvula de seccionamiento.

-         Válvula de nariz para purga.

7.1.2.2 Preparación de la muestra.

-         Limpiar el elemento a probar (probeta), asegurándose que no contenga partículas o sustancias extrañas en su interior o
películas protectoras (desprendibles en su exterior).

-         Colocar las conexiones necesarias según el elemento a probar en el banco.

-         Conectar el elemento a probar con el banco.

7.1.2.3 Procedimiento.

-         Abrir la válvula de descarga.
-         Cargar el banco con agua purgándolo.

-         Cerrar la válvula de descarga.

-         Presurizar gradualmente el banco durante un intervalo de 90 a 120 segundos, hasta alcanzar la presión de prueba de
1,5 MPa (15,0 kgf/cm2).

-         Mantener la presión de prueba durante 15 minutos.
-         Despresurizar la probeta.

-         Desacoplar la probeta.

-         Examinar la probeta visualmente.

7.1.2.4 Expresión de resultados.
Indicar si el elemento probado cumple lo especificado en el inciso 5.1.2 sin presentar falla.

7.1.3 Compatibilidad de los elementos.

7.1.3.1 Aparatos y equipo.
-         Calibrador maestro de roscas.

-         Calibrador de interiores y de profundidad.

-         Dispositivo capaz de mantener a los elementos que integran la unión bajo la fuerza axial constante especificada.
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-         Banco de prueba universal.

7.1.3.2 Preparación de las muestras.
-         Limpiar las superficies de unión internas y externas, asegurándose que no contengan partículas o sustancias extrañas

en su interior o películas protectoras (desprendibles en su exterior).

7.1.3.3 Procedimiento.

-         En caso de uniones con roscas NPT:

-         Acoplar el calibrador maestro de roscas a la unión del elemento.
-         Verificar que con apriete manual la unión se acople sin dificultad y entre el número de hilos requerido por el tipo de

cuerda.

-         Registrar si existe variación (en número de hilos) con respecto a la misma.

-         Interconectar los elementos que forman la unión (probeta).
-         Acoplar la probeta al banco de prueba universal.

-         Sujetar la probeta de tal modo que no se maltrate al aplicarse la fuerza axial.

-         Llenar la probeta con agua.

-         Purgar el sistema.
-         Aplicar progresivamente una presión hidráulica durante un intervalo de 60 a 90 segundos hasta alcanzar la presión de

0,75 Mpa (7,5 kgf/cm2) + 10% y mantenerla durante una hora.

-         Aplicar progresivamente la fuerza axial a la probeta hasta alcanzar, en un intervalo de 10 a 30 segundos, 400 N (40,8
kgf) para elementos de 13 mm de diámetro serie inglesa o 16 mm serie métrica y de 850 N (86,7 kgf) para elementos de
19 mm de diámetro serie inglesa o 20 mm serie métrica, con una tolerancia de +10%. La prueba se mantendrá durante
una hora.

-         Despresurizar la probeta.

-         Retirar la fuerza axial.

-         Desacoplar la probeta del dispositivo.
-         Examinar la probeta visualmente.

7.1.3.4 Expresión de resultados.

-         Indicar el número de hilos que deben entrar y el número de hilos que penetraron.
-         Indicar si la unión o conexión es compatible. En el caso de que la unión no sea compatible se considera rechazado el

elemento.

-         Indicar si la unión o conexión falla; si esto sucede el elemento se considera rechazado.

7.1.4 Vida útil de los elementos.

Esta verificación se realizará en laboratorio por lo menos una vez al año para cada uno de los elementos que integran la toma
domiciliaria.

7.1.4.1 Para elementos no metálicos.

Los elementos no metálicos deberán sujetarse a pruebas de resistencia a la presión hidráulica interna sostenida por largo
periodo sin presentar fallas, de acuerdo con lo establecido en el método de prueba NMX-E-13, de acuerdo con lo siguiente:

0,75 MPa (7,5 kgf/cm2) durante un periodo de mil horas (1000 h) o 1,0 MPa (10,0 kgf/cm2), durante 170 horas (170 h); estos
valores tendrán una tolerancia de +10%.

7.1.4.2 Para elementos metálicos.

7.1.4.2.1 Equipo.
-        Cámara de niebla salina.

7.1.4.2.2 Procedimiento.

-         Colocar el elemento dentro de la cámara de niebla salina en una posición relativa semejante a la posición de instalación
y siguiendo el método establecido en la Norma NMX-D-122, la exposición en la cámara salina debe ser de 96 horas.

7.1.4.2.3 Expresión de resultados.

Si después de la prueba de resistencia a la corrosión, las partes sujetas a esta especificación presentan más de un 10% del
área con corrosión del metal base y con fallas del recubrimiento (burbujas, desprendimiento), debe rechazarse el elemento.

7.2 Métodos de prueba para verificación de requerimientos de la instalación en campo.

7.2.1 Diseño de la toma.
El organismo operador debe verificar físicamente el arreglo de la instalación, de acuerdo a los planos tipo del proyecto

aprobados y revisados (figuras 1, 2 y 3). Además, se deberá supervisar la ejecución de las obras, con base en un procedimiento
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específico de instalación de tomas domiciliarias.

7.2.2 Selección de los elementos.
-         Los elementos seleccionados para integrar la toma domiciliaria deben estar certificados por un organismo certificador.

-        Para la identificación de los elementos que integran la toma domiciliaria (figuras 1, 2 y 3).

7.2.3 Calificación del personal de instalación.

El organismo operador o la dependencia local responsable debe contar con registros de la calificación y del desempeño del
personal que realice cualquier actividad relacionada con la instalación de tomas domiciliarias.

7.2.4 Instalación de los elementos.

El organismo operador o la dependencia local responsable deberá contar con los registros de que la ejecución de los trabajos
fue realizada de acuerdo a los procedimientos aprobados y autorizados.

Los registros deben contener como mínimo la siguiente información:
-         Verificaciones que demuestren que la instalación se realizó conforme a planos revisados y aprobados.

-        Certificados de los elementos seleccionados.

-        Uso de herramientas apropiadas.

-        Calificación del personal.
7.2.5 Hermeticidad.

La evaluación de la hermeticidad de las tomas domiciliarias requiere, por su construcción, que se realice en dos etapas: la
primera consiste en verificar solamente el conjunto abrazadera y válvula de inserción o inserción directa, acoplados sobre la
tubería de la red de distribución; la segunda etapa consiste en verificar el ramal y el cuadro.

7.2.5.1 Aparatos y equipo.

Cabezal alimentador (figura 4); constituido por:
-        Bomba de prueba de operación manual.

-         Manómetro con amplitud de escala de 0,0 a 3,0 MPa con división mínima de la escala de 0,5 MPa.

-         Accesorios tales como válvulas de cierre y de retención horizontal (check), preparación para la instalación del
manómetro, manguera flexible y las conexiones adecuadas para su acoplamiento tanto a la bomba como a la toma
domiciliaria (figura 4).

7.2.5.2 Procedimiento.

7.2.5.2.1 Prueba de abrazadera/silleta y válvula de inserción (figura 5).

Una vez instalado el conjunto abrazadera-válvula de inserción sobre el tubo de distribución, el cual no debe haber sido
perforado, continuar con los siguientes pasos:

-        Abrir la llave o válvula de inserción (figura 5).
-        Conectar el cabezal alimentador a la válvula de inserción en el punto A (figura 5).

-         Con la bomba llenar la válvula con agua, purgando el sistema a través de la válvula de nariz del cabezal alimentador
(figuras 4 y 5).

-         Presurizar gradualmente la toma en un intervalo de 60 a 90 segundos, hasta alcanzar la presión de prueba de 0,75 MPa
(7,5 kgf/cm²).

-         Cerrar gradualmente la válvula de inserción para independizarla del cabezal alimentador.

-         Mantener la válvula y la abrazadera/silleta presurizadas por el tiempo especificado en el inciso 5.2.5 (tres minutos) y
corroborar que no existan fugas y fallas.

-         Proceder a realizar la perforación de la tubería de la red, a través de la válvula de inserción con ayuda de la herramienta
adecuada.

7.2.5.2.2 Prueba hidrostática de la toma completa (ramal y cuadro) (figura 6).
La prueba se efectuará antes de rellenar la zanja y debe cumplir con lo siguiente:

-         La toma domiciliaria debe estar instalada con todos sus elementos conforme a lo estipulado en los planos de
construcción autorizados por el organismo operador o la dependencia local responsable.

-         Cerrar la válvula de inserción y cerrar la parte final de la toma con un tapón (figura 6).
-         Conectar el cabezal alimentador a la toma en el punto B (figura 6).

-         Con la bomba llenar la toma con agua, purgándola continuamente a través de la válvula de nariz del cabezal
alimentador.

-         Presurizar gradualmente la toma en un intervalo de 60 a 90 segundos, hasta alcanzar la presión de prueba especificada.

-         Cerrar gradualmente la válvula de seccionamiento del cabezal para independizar la toma del equipo de presión.
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-         Mantener la toma presurizada por el tiempo especificado en el inciso 7.1 (tres minutos) y corroborar que no existan
fugas y fallas.

7.2.5.3 Expresión de resultados.
Reportar si la toma domiciliaria presenta fugas y fallas en cualquier etapa de la prueba.

7.2.5.4 Informe de la prueba.

El informe de la prueba debe incluir al menos la siguiente información:

-         Identificación completa de la toma domiciliaria.
-         Resultado obtenido durante la prueba.

-         Referencia a este método de prueba.

-         Nombre y firma del supervisor de la prueba.
-         Nombre y firma del responsable de la prueba.

-         Fecha de ejecución de la prueba.

8. Marcado de los elementos
Todos los elementos que integran la toma domiciliaria deben estar identificados con caracteres legibles e indelebles, con tinta,

en relieve o marca de golpe. Esta identificación debe contener como mínimo la siguiente información:
-        Marca registrada o símbolo del fabricante.

-        Diámetro nominal.

-        Símbolo o leyenda "Hecho en México" o país de origen.

En el caso de elementos en que no sea factible colocar toda la información antes mencionada, ésta se colocará en el
empaque.

En el empaque:

-         Identificación (cualquiera de las siguientes: nombre, razón social, marca registrada o símbolo del fabricante).

-         Tipo y grado de materia prima (cuando existan varios tipos o grados).
-         Diámetros nominales de cada elemento.

-         Sellos de garantía en caso de que así se autoricen.

-         Símbolo o leyenda "Hecho en México" o país de origen.

-         Otras que se requieran según la norma del producto o los requerimientos legales y comerciales.
En caso de elementos roscados incluir las especificaciones (características de la cuerda).

9. Vigilancia
La Comisión Nacional del Agua será la encargada de vigilar el cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana, con el

concurso de los Gobiernos de las Entidades Federativas, en el ámbito de su competencia.
10. Sanciones
El incumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana será sancionado conforme a lo dispuesto por la Ley de Aguas

Nacionales y su Reglamento, la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y demás ordenamientos jurídicos aplicables.

11. Bibliografía
Documento de la Comisión Nacional del Agua (CNA). Especificaciones, procedimientos y recomendaciones de instalación,

reparación y sustitución de tomas domiciliarias.
12. Grado de concordancia con normas y recomendaciones internacionales
Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir referencia alguna en el momento

de la elaboración.

13. Vigencia
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diario Oficial de la

Federación.

México, Distrito Federal, a veintiuno de septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- El Presidente del Comité Consultivo
Nacional de Normalización del Sector Agua, Guillermo Guerrero Villalobos.- Rúbrica.

APENDICE INFORMATIVO "A" INSTALACION DE TOMAS DOMICILIARIAS

Los elementos que conforman la toma domiciliaria deberán instalarse en función del material de su fabricación. Para este fin,
la disposición de cada elemento en el ensamble debe apegarse a los documentos emitidos por la Comisión Nacional del Agua
(CNA) y a los reglamentos de construcción locales emitidos por las autoridades responsables del control y suministro de agua
potable.

APENDICE INFORMATIVO "B" ELEMENTOS DE UNA TOMA DOMICILIARIA PARA AGUA POTABLE



16/10/23, 13:04 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4885482&fecha=01/12/1995&print=true 10/11

          Elemento                                 Material                                   Característica

Abrazadera                                           Bronce                     Para tubo PVC

                                                Bronce                     Para tubo Asbesto -Cemento

                                                Fo.Fo.                       Para tubo Asbesto -Cemento

                                                Plástica                   Para tubo PVC

Silleta                                                    PEAD                       Para tubos PEAD
Válvula de inserción                           Bronce                     Entrada: c/cuerda AWWA o NPT

                                                                         Salida: p/tubos cobre flexible o PEAD

                                                Plástico                   Entrada: c/cuerda NPT

                                                                         Salida: p/tubo PEAD

Tubo flexible                                         Cobre                       Tubo de cobre flexible tipo "L"

                                                PEAD                       Tubo de polietileno alta densidad

Válvula de banqueta                           Bronce                     Entrada: tubo flexible

                                                Plástico                   Salida: tubo flexible o rígido

Válvula limitadora de servicio           Bronce                     Permite reducir el gasto de agua a un consumo

                                                                         mínimo

Conectores                                          Bronce                     De compresión

                                                Plástico                   De compresión

Caja para válvula de                           Fo.Fo.                       Resguarda y permite el acceso a la válvula

Banqueta                                              Plástico
Tubo rígido                                           Cobre                       Tubo de cobre rígido

                                                Fo.Go.                      Tubo de Fierro Galvanizado

Codos                                                   Bronce                     Soldables y roscable

                                                Cobre                       Soldables

                                                Fo.Go.                      Roscables

Medidor                                                 Bronce                     Velocidad o volumétrico

                                                Plástico

Válvula de seccionamiento               Bronce                     Entrada: Tubo de Fo.Go. o tubo de cobre

                                                Plástico                   Salida: Tubo Fo.Go. o tubo cobre

                                                Fo.Go.

Te                                                           Bronce

                                                Cobre

                                                Fo.Go.

Válvula macho                                     Bronce                     Entrada: Tubo de Fo.Go.

                                                Plástico                   Salida: Tubo de Fo.Go.

Válvula de nariz                                   Bronce                     Entrada: c/cuerda exterior

                                                Plástico                   Salida: c/cuerda exterior para manguera

Tapón                                                    Cobre                       Tapón cachucha p/tubo de cobre

                                                Fo.Go.                      Tapón macho p/tubo de Fo.Go.

                                                Plástico                   Tapón roscado hembra para conector de plástico

Tuerca unión                                        Cobre

                                                Fo.Go.
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                                                Plástico

APENDICE INFORMATIVO "C" NORMAS MEXICANAS DE ELEMENTOS

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes normas mexicanas en su última versión:

NMX-B-177-1989 Tubos de acero con o sin costura, negros y galvanizados por inmersión en caliente.

NMX-B-214 Bridas laminadas y forjadas, conexiones forjadas, válvulas y partes para ser usadas en servicio general.

NMX-E-021 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Dimensiones-Métodos de prueba.
NMX-E-129 Industria del plástico-Tubos y conexiones-Hermeticidad de la unión en tubos y conexiones-Método de prueba.

NMX-E-146-SCFI Industria del plástico-Tubos y conexiones-Tubos de polietileno de alta densidad (PEAD) para toma
domiciliaria de agua-Especificaciones.

NMX-E-191-SCFI Industria del plástico-Tubos y conexiones-Abrazadera de plástico para tomas domiciliarias de agua-
Especificaciones.

NMX-E-192-SCFI Industria del plástico-Tubos y conexiones-Conexiones de plástico utlizadas para toma domiciliaria de agua-
Especificaciones.

NMX-E-207-SCFI Industria del plástico-Tubos y conexiones-Llaves de plástico para tomas domiciliarias de agua-
Especificaciones.

NMX-C-386-SCFI Industria de la construcción-Abrazadera para toma domiciliaria de agua-Especificaciones de funcionamiento
y métodos de prueba.

NMX-C-387-SCFI Industria de la construcción-Conexiones para toma domiciliaria de agua-Especificaciones de funcionamiento
y métodos de prueba.

NMX-H-022 Conexiones roscadas de hierro maleable clase 1,03 MPa (150 PSI) y 2,07 MPa (300 PSI).

NMX-H-051 Válvulas para agua de uso doméstico.

NMX-H 078 Válvulas-Terminología.

NMX-W-018 Cobre-Tubos sin costura-Para conducción de fluidos a presión.
NMX-W-101 Cobre-Conexiones forjadas-Soldables.

NMX-B-117-1989

ANEXO 1.- REQUISITOS QUIMICOS. MAXIMOS PORCENTAJES PARA ELEMENTOS CONTENIDOS EN FUNDICIONES DE
FIERRO NEGRO O FIERRO NEGRO GALVANIZADO

Proceso de obtención                   Carbono Manga- Fósforo    Azufre Cobre   Níquel    Cromo    Molib-       Vanadio

del fierro negro                                 neso                                           
[19]

(a)     
[20]

(a)     
[21]

(a)    deno            
[22]

(a)

                                                                                                                     
[23]

(a)

                                                                      Tipo "S" (tubos sin costura)

Horno de hogar abierto,    0,25        0,95      0,05            0,06        0,40      0,40      0,40        0,15          0,08
de arco eléctrico o básico       0,30        1,20      0,05            0,06        0,40      0,40      0,40        0,15          0,08

al oxígeno.

Grado "A"
Grado "B"

                  Tipo "E" (tubos soldados por resistencia eléctrica)

Horno de hogar abierto,    0,25        0,95      0,05            0,06        0,40      0,40      0,40        0,15          0,08

de arco eléctrico o básico 0,30        1,20      0,05            0,06        0,40      0,40      0,40        0,15          0,08
al oxígeno.

Grado "A"

Grado "B"

                                     Tipo "F (tubos con soldadura continua a tope por calentamiento en horno)

Horno de hogar abierto,     -               -            0,06            0,045       -             -             -               -                 -

de arco eléctrico o básico

al oxígeno.
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DOF: 06/12/2013

NORMA Oficial Mexicana NOM-001-NUCL-2013, Factores para el cálculo del equivalente de dosis.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-NUCL-2013, FACTORES PARA EL CÁLCULO DEL EQUIVALENTE DE DOSIS.

La Secretaria de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 18 fracción III, y 50 fracciones
I y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 38 fracciones II y IV, y 40 fracciones I, XVII, 41,
43, 47 fracción IV y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización; 10 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 2 inciso F fracción II, 27 y 29 fracciones VIII
y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y

CONSIDERANDO

Primero. Que con fecha 16 de agosto de 2013, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-001-
NUCL-1994, Factores para el cálculo del equivalente de dosis, que se le denominó "PROY-NOM-001-NUCL-2013, Factores para
el cálculo del equivalente de dosis", a efecto de recibir comentarios de los interesados.

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, no recibió comentario alguno al respecto.

Tercero. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores, y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, se expide la siguiente:

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-001-NUCL-2013, FACTORES PARA EL CÁLCULO DEL
EQUIVALENTE DE DOSIS

PREFACIO

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las siguientes dependencias,
instituciones, asociaciones y empresas:

SECRETARÍA DE ENERGÍA

-      Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas.

-      Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares.

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-      Dirección General de Puertos y Marina Mercante.

-      Dirección General de Autotransporte Federal.

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

-      Dirección General de Protección Civil.

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

-      Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.

SECRETARÍA DE SALUD

-      Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío Villegas.

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

-      Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo.

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

-      Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas.

 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

-      Escuela Superior de Física y Matemáticas.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

-      Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos.

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
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-      Instituto de Ciencias Nucleares.

HOSPITAL MÉDICA SUR

AESC, S.A. de C.V.

ASOCIACIÓN MEXICANA DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, A.C.

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FÍSICA MÉDICA, A.C.

RADIACIÓN APLICADA A LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V.

SERVICIOS A LA INDUSTRIA NUCLEAR Y CONVENCIONAL, S.A. DE C.V.

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACIÓN, S.A. DE C.V.

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, A.C.

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C.

NOM-001-NUCL-2013, FACTORES PARA EL CÁLCULO DEL EQUIVALENTE DE DOSIS

ÍNDICE

0.    Introducción

1.    Objetivo

2.    Campo de aplicación

3.    Referencias

4.    Definiciones

5.    Factores para el cálculo del equivalente de dosis

6.    Bibliografía

7.    Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas

8.    Evaluación de la conformidad

9.    Observancia

10.   Vigencia

0. Introducción

El término genérico dosis se utiliza en Protección Radiológica como una forma para especificar cuantitativamente el grado de
irradiación al que se ha sometido un individuo. Formalmente se ha establecido una magnitud, la dosis absorbida, como la cantidad
dosimétrica fundamental.

Los efectos deletéreos producidos en el hombre con motivo de la exposición a las radiaciones ionizantes, dependen en
esencia de la naturaleza de la radiación; la energía depositada en el tejido, expresada en términos de la dosis absorbida, y la
sensibilidad del tejido irradiado. Se han identificado dos tipos de dichos efectos:

a)    Los efectos de naturaleza determinística, relacionados con la disfunción de tejidos, resultante de la imposibilidad de
compensar mediante la natural proliferación, a un determinado grado de muerte celular, la cual puede ocurrir a partir de
un cierto nivel de umbral a dosis consideradas altas en Protección Radiológica y, dependiendo de la dosis, suele
presentarse poco tiempo después de la irradiación.

b)    Los efectos estocásticos, que se relacionan con alteraciones sufridas por las células al ser interactuado su ácido
desoxirribonucleico. Para el caso de los efectos estocásticos, no existe un umbral de dosis, éstos pueden presentarse
después de transcurrido un periodo de latencia, motivo por el cual, se ha introducido la magnitud denominada
equivalente de dosis para correlacionarla
cuantitativamente con su probabilidad de incidencia.

1. Objetivo

Establecer los factores de calidad y de ponderación por tejido que deben utilizarse en las determinaciones de los equivalentes
de dosis, de conformidad con el Artículo 10 del Reglamento General de Seguridad Radiológica.

2. Campo de aplicación

Los factores establecidos en este documento, son aplicables siempre que deba calcularse el equivalente de dosis con fines de
protección radiológica.

3. Referencias

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida.

4. Definiciones

Para los efectos de esta norma se establecen las siguientes definiciones:

4.1 Dosis absorbida (D).- Se define como el cociente de dE entre dm, donde dE es la energía promedio depositada por la
radiación ionizante en una masa dm. La unidad de dosis absorbida es el joule sobre kilogramo (J/kg), utilizándose el nombre
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específico gray (Gy).

4.2 Factor de Calidad (Q).- Es un factor adimensional que caracteriza de manera relativa la capacidad que cada tipo de
radiación tiene para aumentar la probabilidad de que se presente un efecto estocástico.

4.3 Equivalente de dosis (H).- Es la magnitud que correlaciona la dosis absorbida con la probabilidad de la aparición de los
efectos estocásticos. El equivalente de dosis se calcula mediante la ecuación H = DQ, donde D es la dosis absorbida y Q es el
factor de calidad. La unidad de equivalente de dosis es el joule sobre kilogramo (J/kg), utilizándose el nombre específico sievert
(Sv).

4.4 Factor de ponderación por tejido (wT).- Factor por el que se pondera la dosis equivalente en un órgano o tejido T para
representar la contribución relativa de ese órgano o tejido al detrimento total en la salud que resulta de una exposición total del
cuerpo. La ponderación se efectúa de forma que:

 

5.2 Cálculo del equivalente de dosis efectivo.

Cuando sea necesario calcular el equivalente de dosis efectivo, se utilizan los factores de ponderación por tejido listados en la
Tabla 2.

TABLA 2

FACTORES DE PONDERACION POR TEJIDO

Tejido Factor de ponderación
wT

Gónadas 0.25

Médula Roja 0.12

Pulmón 0.12

Mama 0.15

Tiroides 0.03

Hueso (superficie) 0.03

Restoa 0.30

Cuerpo Enterob 1
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a El factor de ponderación de 0.30 resulta de multiplicar un valor de wT=0.06 para cada uno de los cinco órganos "restantes", (estómago,
intestino delgado, intestino grueso superior, intestino grueso inferior y cualquier otro órgano), excluyendo la piel y el cristalino.

b Para los propósitos de ponderación de dosis externa a cuerpo entero (incluyendo la dosis interna), se ha especificado el factor de
ponderación wT=1.0.

6. Bibliografía

6.1 The International Commission on Radiological Protection. 1977. Recommendations of the ICRP. Annals of the ICRP.
(ICRP-26) 1 (3). 53p.

 
6.2 The International Commission on Radiological Protection. 1990. 1990 recommendations of the ICRP. Annals of the ICRP

(ICRP-60) 21 (1-3). 201p.

6.3 International Commission on Radiation Units and Measurements. 1986. The quality factor in radiation protection.
Washington, D. C. ICRU. 32p. (ICRU-40)

6.4 International Commission on Radiation Units and Measurements. 1985. Determination of dose equivalents resulting from
external radiation sources. Washington, D. C. ICRU. 10p. (ICRU-39)

6.5 International Commission on Radiation Units and Measurements. 1988. Determination of dose equivalents from external
radiation sources. Washington, D.C. ICRU. 51p. (ICRU-43)

6.6 Code of Federal Regulations. Standards for protection against radiation. 1993. 10 CFR Part 20. Office of the Federal
Register National Archives and Records Administration, U.S. Government.

6.7 Requisitos de Seguridad: Protección Radiológica y Seguridad de las Fuentes de Radiación: Normas Básicas
Internacionales de Seguridad. 2011. Requisitos de Seguridad Generales No. GSR Parte 3. OIEA.

7. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas

Esta Norma Oficial Mexicana coincide parcialmente con las recomendaciones de la Comisión Internacional de Protección
Radiológica establecidas al respecto, en los documentos referidos en la bibliografía.

8. Evaluación de la conformidad

8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la Secretaría de Energía
a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las personas acreditadas y aprobadas en los
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.

8.2 La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente:

8.2.1 Revisión documental de la información que contenga, según corresponda:

8.2.1.1 Que para el cálculo del equivalente de dosis, a partir de la dosis absorbida, se utilizó la relación contenida en el
numeral 4.3 de la presente norma y, los valores de los factores de calidad establecidos en la Tabla 1.

8.2.1.2 Que para el cálculo del equivalente de dosis efectivo, se utilizaron los valores de los factores de ponderación por tejido
establecidos en la Tabla 2 de la presente norma.

9. Observancia

La presente norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, y corresponde a la Secretaría de Energía, por
conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su cumplimiento.

10. Vigencia

La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-001-NUCL-1994, Factores para el cálculo del equivalente
de dosis, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de febrero de 1996, y entrará en vigor a los sesenta días naturales
contados a partir del día siguiente de que sea publicada como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 14 de noviembre de 2013.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad
Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz
Hartman.- Rúbrica.
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DOF: 26/10/2015

NORMA Oficial Mexicana NOM-002-NUCL-2015, Pruebas de fuga y hermeticidad para fuentes selladas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-NUCL-2015, PRUEBAS DE FUGA Y HERMETICIDAD PARA FUENTES SELLADAS.

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos: 17 y 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50 fracción XI de la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 38 fracción II, 40 fracción IV, 41, 43, 47 fracción IV, 51 y 73 de la
Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 31 fracción III, 34, 39 y 48 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología
y Normalización; 1, 2, 3, 4, 59, 60, 61, 64, 65, 66, 67 y 68 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 2 inciso F,
fracción I, 8 fracción XV, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y

CONSIDERANDO

Primero. Que con fecha 6 de agosto de 2015, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-002-
NUCL-2004, Pruebas de fuga y hermeticidad para fuentes selladas, a efecto de recibir comentarios de los interesados.

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, no recibió comentario alguno al respecto.

Tercero. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, se expide la siguiente:

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-002-NUCL-2015, PRUEBAS DE FUGA Y HERMETICIDAD PARA
FUENTES SELLADAS.

PREFACIO

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las siguientes dependencias,
instituciones, asociaciones y empresas:

SECRETARÍA DE ENERGÍA

-      Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas.

-      Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección General Adjunta de Política Nuclear / Subsecretaría de
Electricidad.

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-      Dirección General de Marina Mercante.

-      Dirección General de Autotransporte Federal.

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

-      Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en materia de Protección Civil.

SECRETARÍA DE SALUD

-      Comisión Federal para la Prevención contra Riesgos Sanitarios.

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

-      Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo.

 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD

-      Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas.

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES

INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL

-      Escuela Superior de Física y Matemáticas.

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

-      Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos.

INSTITUTO DE MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

-      Unidad Médica de Alta Especialidad. Hospital de Cardiología Centro Médico Nacional Siglo XXI.

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
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-      Instituto de Ciencias Nucleares.

HOSPITAL JUÁREZ DE MÉXICO

AESC, S.A. de C.V.

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FÍSICA MÉDICA, A.C.

CONTROL DE RADIACIÓN E INGENIERÍA, S.A. DE C.V.

RADIACIÓN APLICADA A LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V.

SERVICIOS A LA INDUSTRIA NUCLEAR Y CONVENCIONAL, S.A. DE C.V.

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACIÓN, S.A. DE C.V.

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, A.C.

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C.

TECNOFÍSICA RADIOLÓGICA, S.C.

NOM-002-NUCL-2015, PRUEBAS DE FUGA Y HERMETICIDAD PARA FUENTES SELLADAS.
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0. Introducción

La hermeticidad de las fuentes selladas es un requisito indispensable para cumplir con las normas de seguridad radiológica,
tal y como lo establecen los artículos 59, 60, 61, 64, 65, 66, 67 y 68 del Reglamento General de Seguridad Radiológica. Esta parte
de la reglamentación demanda que existan garantías sobre la integridad del encapsulado de las fuentes selladas, las pruebas de
fuga se realizan con la finalidad de determinar si una fuente mantiene su hermeticidad, y así tomar medidas que garanticen la
integridad de las
mismas, a fin de reducir al mínimo el riesgo de dispersión del material radiactivo, lo que podría ocasionar una contaminación.

1. Objetivo

Establecer los requisitos que debe cumplir la prueba de fuga del material radiactivo contenido en fuentes selladas, así como
los requisitos que debe cumplir la documentación y su registro.

2. Campo de aplicación

2.1 Esta norma es aplicable a la prueba de fuga del material radiactivo contenido en fuentes selladas, mediante la medida de
la actividad de la muestra o del frotis efectuado a las fuentes selladas, a excepción de las que contengan:

2.1.1 Hasta 3.7 MBq de un radionúclido emisor beta y/o gamma;

2.1.2 Hasta 0.37 MBq de un radionúclido emisor alfa, y

2.1.3 Un radionúclido de vida media menor a treinta días.

Estos tipos de fuentes selladas deben haber demostrado su hermeticidad mediante una prueba de fuga realizada por el
fabricante, dentro de los seis meses anteriores a su suministro al permisionario y quedando exentas del requerimiento de pruebas
de fuga adicionales.

2.2 Esta norma no es aplicable a las fuentes selladas gaseosas y a aquellas fuentes que, por sus características específicas,
hayan sido excluidas expresamente por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias de la necesidad de ser
sometidas a este tipo de pruebas, o que cumplan con los niveles de dispensa establecidos en la NOM-035-NUCL-2013 vigente o
la que la sustituya.
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3. Definiciones

Para efectos de la presente norma se entiende por:

3.1 Actividad

El número de transiciones espontáneas que ocurren por unidad de tiempo en una cantidad dada de material radiactivo.
Formalmente, la actividad A de una cantidad dada de material radiactivo es el cociente de dN entre dt, siendo dN el número de
transiciones nucleares espontáneas que ocurren en el intervalo de tiempo dt. La unidad de actividad es el Becquerel (Bq), (1 Bq =
1 desintegración/segundo).

3.2 Actividad mínima detectable

Actividad mínima de una muestra radiactiva que puede ser cuantificada experimentalmente con un nivel de confianza
estadística del 95%.

3.3 Cápsula

Envolvente de protección utilizada para contener herméticamente al material radiactivo.

3.4 Frotis

Muestra obtenida por el frotamiento de una superficie para determinar la existencia o inexistencia de material radiactivo.

3.5 Fuente sellada

Material radiactivo permanentemente incorporado a un material encerrado en una cápsula hermética, con resistencia
mecánica suficiente para impedir el escape o la dispersión del material radiactivo en las condiciones previsibles de utilización y
desgaste.

3.6 Prueba de fuga

Proceso al que se somete a una fuente sellada con el objeto de determinar si mantiene su hermeticidad.

3.7 Radiación de fondo

Radiación natural del ambiente proveniente de los rayos cósmicos y de los elementos radiactivos naturales, incluyendo los que
forman parte del detector, de su material de blindaje y del contenedor de la muestra, entre otros.

3.8 Superficie equivalente

Superficie cercana a la fuente sellada con la mayor probabilidad de contaminarse en caso de que ésta no sea hermética.

4. Criterios de hermeticidad

 
En observancia a lo establecido en el Reglamento General de Seguridad Radiológica, se considera que una fuente sellada es

hermética cuando la prueba de fuga indique una actividad menor a 185 Bq para fuentes diferentes al Ra-226. Para las fuentes de
Ra-226 la fuga de Rn-222, en veinticuatro horas, debe ser menor a 37 Bq.

5. Métodos de prueba

5.1 Requisitos generales

5.1.1 Las fuentes selladas deberán someterse a pruebas de fuga:

5.1.1.1 Al momento de su recepción por el usuario final. El certificado de la prueba de fuga que acompaña a las fuentes
selladas nuevas es independiente de la prueba de fuga que se realiza al momento de su recepción por el usuario final;

5.1.1.2 Cada 6 meses calendario en el caso de fuentes selladas que durante su operación salen de su contenedor;

5.1.1.3 Cada 12 meses calendario para cualquier otro tipo de fuente sellada que no entre en la categoría del numeral 5.1.1.2, y

5.1.1.4 Tras cualquier incidente que pudiera afectar la integridad de la fuente.

5.1.2 Cuando se tenga sospecha de que la contaminación detectada en una fuente sellada pueda deberse a otros
contaminantes radiactivos ajenos al material radiactivo de la misma, se deberá:

5.1.2.1 Proceder a descontaminar la fuente sellada siguiendo el procedimiento del permisionario, y

5.1.2.2 Una vez concluido el proceso de descontaminación, se procederá a tomar un frotis y realizar la prueba de fuga; en
caso de que esta prueba de fuga indique contaminación superficial, se deberá reportar a la Comisión Nacional de Seguridad
Nuclear y Salvaguardias que la fuente sellada está superficialmente contaminada.

5.2 Prueba de frotis por vía húmeda

5.2.1 El frotis se debe realizar con papel filtro, algodón u otro material de alta capacidad absorbente, humedecido con un
líquido que no dañe al material del que está hecha la superficie exterior de la fuente sellada.

5.2.2 Se debe frotar toda la superficie accesible de la fuente sellada, con especial atención a puntos de unión o soldadura de
la cápsula y sobre aquellas zonas susceptibles de estar contaminadas.

5.2.3 En caso de que no sea posible realizar el frotis directamente sobre la superficie exterior de la fuente sellada, se deberá
tomar sobre una superficie equivalente, considerando en este caso que la contaminación en esta superficie equivalente es el 10%
de la contaminación presente en la fuente sellada.
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5.3 Prueba de frotis por vía seca

5.3.1 La fuente sellada se debe someter a limpieza ultrasónica en un recipiente que contenga un agente limpiador como el
tricloroetileno inhibido o una solución acuosa de ácido etilén diamino tetra acético (EDTA), durante 10 minutos y luego permitir su
secado; posteriormente se debe frotar toda la superficie accesible de la fuente con papel filtro o algodón y medir su actividad.

5.3.2 Después de un periodo de 7 días repetir el frotis y medir la actividad del algodón o papel filtro; en ambos casos, la
actividad debe estar dentro de los valores indicados en el punto 4, para considerar que la fuente sellada es hermética.

5.4 Prueba de inmersión

5.4.1 Se debe utilizar un líquido que no ataque al material del que está compuesta la superficie exterior de la fuente sellada.

5.4.2 Para evitar la retención de material radiactivo en las paredes del recipiente, la superficie de éste debe ser lisa.

5.4.3 Deben añadirse al líquido para la prueba 100 mg por litro de material portador inactivo, del mismo elemento o de un
elemento químicamente afín al material radiactivo contenido en la fuente sellada, en forma de compuesto fácilmente soluble;
deberá evitarse la utilización de cloruros.

5.4.4 El líquido para la prueba debe mostrar efectividad para remover el material radiactivo presente en la
fuente sellada; puede emplearse agua destilada y soluciones débiles de detergentes o agentes quelantes entre otros.

5.4.5 La fuente sellada debe sumergirse en el líquido y éste debe calentarse a una temperatura de 323 ± 5 ºK (50 ± 5 ºC),
manteniendo esta temperatura durante 4 horas, posteriormente remover y lavar la fuente, agregar el líquido resultante del lavado
al utilizado para sumergir la fuente y medir la actividad de esta combinación.

5.5 Prueba de inmersión con ebullición

5.5.1 Se debe utilizar un líquido que no dañe al material del que está compuesta la superficie exterior de la fuente sellada.

5.5.2 El líquido empleado debe mostrar efectividad para remover el material radiactivo presente en la fuente sellada.

5.5.3 La fuente sellada debe sumergirse en el líquido y éste debe hervir durante 10 minutos, luego debe permitirse que se
enfríe, posteriormente se debe enjuagar la fuente usando líquido a temperatura ambiente. Se deben repetir estas operaciones dos
veces, posteriormente sumergir nuevamente la fuente y hervirla en el líquido resultante de la anterior operación de enjuagado,
finalmente se debe retirar la fuente sellada y medir la actividad de todo el líquido utilizado en el proceso.

5.6 Prueba de emanación gaseosa para fuentes selladas de Ra-226.

5.6.1 Debe colocarse la fuente sellada dentro de un contenedor hermético impermeable al radón, que contenga un material
absorbente como carbón activado o fibras de polietileno.

5.6.2 Antes de confinar la fuente sellada, ésta debe estar libre de agentes extraños que puedan obstruir poros o grietas por
donde pudiese emanar el radón.

5.6.3 La fuente debe permanecer dentro del contenedor al menos 3 horas, al retirarse la fuente del contenedor, éste deberá
cerrarse otra vez. La medición de la actividad del radón retenido en el absorbente debe realizarse de manera inmediata y el valor
obtenido se extrapolará a la actividad que se liberaría tras un confinamiento de 24 horas.

5.7 Prueba de emanación en un líquido de centelleo para fuentes de Ra-226

5.7.1 La fuente debe sumergirse en un líquido de centelleo que no ataque al material que constituye la cápsula de la fuente
sellada, dejarse ahí durante tres días a temperatura ambiente y en la oscuridad, para evitar la fotoluminiscencia.

5.7.2 Después de retirada la fuente, debe medirse la actividad del líquido con un sistema de detección por centelleo líquido,
previamente calibrado para medir el radionúclido que constituye la fuente.

6. Requerimientos para el Sistema de Medición

6.1 La actividad mínima detectable del sistema de medición deberá ser menor al 50% de los valores de los criterios de
hermeticidad establecidos en el punto 4.

6.2 La actividad del material radiactivo fugado debe calcularse con un nivel de confianza del 95% y la incertidumbre debe ser
menor o igual al 10%.

6.3 El sistema de medición debe ser adecuado para el tipo y energía de la radiación emitida por el material radiactivo
contenido en la fuente sellada y su electrónica debe ser de alta estabilidad y bajo ruido; así mismo debe contarse con los
manuales del sistema de medición. Para su calibración se deben utilizar patrones cuya energía cubra el intervalo de energía de
interés y que tengan geometría y características físicas semejantes a la muestra que se analiza.

6.4 Los patrones radiactivos que se utilicen para la calibración en energía y eficiencia deben tener un error menor al 5% en las
actividades certificadas.

6.5 Se debe contar con los equipos y accesorios necesarios para el manejo adecuado de la fuente.

6.6 Se debe contar con procedimientos para la calibración en energía y en eficiencia.

6.7 Se debe calcular el error asociado en la determinación de la actividad.

7. Documentación e informe de la prueba de fuga
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7.1 El resultado de la prueba deberá estar registrado en el Informe de la Prueba de Fuga en los términos establecidos en el
Apéndice A (Normativo), y éste se deberá conservar por 5 años.

 
7.2 Cuando el permisionario de la fuente sellada sea el que obtenga la muestra o frotis, deberá entregar al titular de la

autorización para realizar pruebas de fuga, el formato del Apéndice A (normativo) debidamente firmado y llenado, con los datos
que le correspondan, además de la muestra o frotis debidamente acondicionado, para que en todo momento se mantenga el
material radiactivo contenido en la muestra o frotis, para realizar la medición de su actividad.

7.3 En caso de que el resultado de la prueba indique que la fuente sellada no es hermética:

7.3.1 El titular de la autorización para realizar pruebas de fuga deberá notificarlo inmediatamente tanto a la Comisión Nacional
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias como al permisionario de la fuente sellada, anexando una copia del Informe de la Prueba
de Fuga.

7.3.2 El permisionario de la fuente sellada deberá notificarlo, dentro de las 48 horas siguientes, a la Comisión Nacional de
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, describiendo cómo dispuso de la fuente sellada, lo que debe ser consistente con lo
establecido en el artículo 68 del Reglamento General de Seguridad Radiológica.

APÉNDICE A (NORMATIVO)

INFORME DE LA PRUEBA DE FUGA

 

 
Datos del permisionario de la fuente sellada.
Razón Social:
Domicilio:
Colonia: Código Postal:

Ciudad: Estado:
Teléfono: Fax: E-mail:
Número de Licencia, Permiso o Autorización que ampara a la fuente sellada:

Datos de la Fuente sellada.
Fabricante:
Radionúclido(s):

No. de serie:
Actividad original (en Bq):
Datos del titular de la autorización para realizar pruebas de fuga.
Razón social:
Autorización de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias para realizar la prueba de fuga:
Domicilio:

Colonia: Código Postal:
Ciudad: Estado:
Teléfono: Fax: E-mail:

Datos del sistema de medición utilizado para la prueba de fuga.
Equipo de medición: Marca:
Modelo y No. de serie:

Intervalo de operación:
Resolución:
Eficiencia para la energía de interés:

Fecha de la última calibración:
Patrón de referencia: Marca:
Radionúclido(s): No. de serie:

Actividad (en Bq):
Fecha de calibración:
Datos de la prueba de fuga.
Fecha de obtención de la muestra o frotis*:
Lugar y fecha de la medición:
Método de prueba:

Tiempo de medición de la radiación de fondo, con un nivel de confianza (NC) del 95%:
Lectura de radiación de fondo (cpm):
Tiempo de medición del patrón de referencia, con un NC del 95%:

Tiempo de medición de la muestra, con un NC del 95%:
Actividad mínima detectable (Bq):
Actividad de la muestra (Bq):
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Para el caso de frotis por vía húmeda, indicar si el frotis se realizó directamente sobre la fuente o sobre una superficie equivalente.
*El periodo límite entre la fecha de obtención del frotis y la fecha de medición no debe ser mayor a 30 días naturales.

 

Resultado de la prueba de fuga.
La fuente de (radionúclido):

No. de serie:
Es hermética: SI ( ) NO ( )
Declaramos que la prueba de fuga que avala el presente informe se realizó conforme a lo requerido en la NOM-002-NUCL-
2015, "Pruebas de fuga y hermeticidad para fuentes selladas".

 
 

 

Nombre y firma de quién realizó la prueba de fuga. Nombre y firma del Encargado de Seguridad
Radiológica como responsable del servicio.

8. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas.

Esta norma coincide parcialmente con la Norma ISO-9978-1992. Radiation Protection-Sealed Radioactive Sources-Leakage
Tests Methods, de la Organización Internacional de Normalización.

9. Bibliografía

9.1 ISO-9978-1992. Radiation Protection - Sealed Radioactive Sources-Leakage Tests Methods. Geneve, ISO.

9.2 ISO 2919: 2012. Radiological Protection - Sealed Radioactive Sources â General Requirements and Classification.
Geneve, ISO.

9.3 ISO/TR 4826:1979. Sealed Radioactive Sources-Leak Test Methods. Geneve, ISO.

9.4 México. Leyes, etc. 1988. Reglamento General de Seguridad Radiológica. Publicado en el Diario Oficial de la Federación
el 22 de noviembre de 1988.

9.5 NCRP Report No. 40, 1972. Protection Against Radiation Brachytherapy Sources. Washington, D.C., NCRP.

9.6 GSG-05.3 Control de la hermeticidad de fuentes radiactivas encapsuladas. Consejo de Seguridad Nuclear, España, 1987
(Rev. 1, 2013).

9.7 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida.

10. Evaluación de la conformidad

10.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la Secretaría de
Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las personas acreditadas y aprobadas en
los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.

10.2 La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente:

10.2.1 Revisión documental para comprobar que la fuente sellada es hermética cuando el resultado de la prueba de fuga
cumple con el criterio de hermeticidad establecido en el punto 4 de la presente norma.

10.2.2 Revisión documental para demostrar que se cumplen los criterios establecidos en los puntos de la sección 5, 6 y 7 de
esta norma.

10.2.3 Revisión documental y física para constatar la existencia de un sistema de medición adecuado al tipo y energía de la
radiación emitida por el material radiactivo.

10.2.4 Revisión física para constatar la existencia de los accesorios y equipos necesarios para el manejo de las fuentes
selladas.

10.2.5 Revisión documental para constatar la existencia de los informes de las pruebas de fuga debidamente firmados y
llenados de conformidad con el apéndice A.

11. Observancia

Esta norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, y corresponde a la Secretaría de Energía, por conducto
de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su cumplimiento.

12. Vigencia

La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-002-NUCL-2004, Pruebas de fuga y

hermeticidad de fuentes selladas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de septiembre de 2004, y entrará en vigor a
los sesenta días naturales contados a partir del día siguiente de que sea publicada como Norma Oficial Mexicana en el Diario
Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 27 de agosto de 2015.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear
y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.-
Rúbrica.
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Martes 12 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-003-NUCL-2021, Clasificación de instalaciones que utilizan fuentes abiertas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-NUCL-2021, “CLASIFICACIÓN DE INSTALACIONES QUE UTILIZAN 

FUENTES ABIERTAS” 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear  y 
Salvaguardias (CCNN-SNyS), con fundamento en los artículos: 33 fracciones XIII y XIX de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 18 fracción III, 19, 21 y 50 fracciones I, II, III, XI y XII de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad; 38 fracciones I, II y III, 40 fracciones I, III, VII, XIII y XVII, 41, 47 fracción IV y 73 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1, 2, 3, 4, 98, 103, 104, 105, 106, 107 y 108 del Reglamento General de Seguridad 
Radiológica y, 2, apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XI, XII, XXX y XXXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 15 de febrero de 2019, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-003-NUCL-2018, "Clasificación de instalaciones que utilizan fuentes abiertas", a efecto de 
recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días naturales a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando 
anterior, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los 
comentarios recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 10 de febrero de 2020, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-003-NUCL-2021, CLASIFICACIÓN  DE INSTALACIONES QUE 
UTILIZAN FUENTES ABIERTAS 

Prefacio 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CCNN-SNyS) integrado por: 

 Secretaría de Energía 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Dirección General de Gestión de Materiales y Actividades Peligrosas 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General de Marina Mercante 
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 Secretaría de Gobernación 

Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil 

 Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío Villegas” 

Hospital Juárez de México 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado “Hospital Regional Adolfo 
López Mateos” 

Instituto Mexicano del Seguro Social “UMAE Hospital de Cardiología Centro Médico Nacional  Siglo 
XXI” 

Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

 Comisión Federal de Electricidad 

Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

Instituto de Ciencias Nucleares 

 Instituto Politécnico Nacional 

Escuela Superior de Física y Matemáticas 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, A.C. 

 Control de la Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Colegio de Medicina Nuclear de México, A.C. 

 Endomédica, S.A. de C.V. 

 Electrónica y Medicina, S.A. 

 Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A.C. 

 Maquinado e Ingeniería de Soportes, S.A. de C.V. 

 Pruebas de Soldaduras, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 
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Introducción 

El uso de radionúclidos en forma de fuentes abiertas puede ocasionar dispersión de material radiactivo 

durante su manejo, lo que implica riesgo para la salud, ya que además de la exposición externa, el personal 

que trabaja con dichas fuentes es susceptible de incorporar dicho material a su organismo. El Reglamento 

General de Seguridad Radiológica clasifica a las instalaciones radiactivas Tipo II, en función de la actividad y 

radiotoxicidad de las fuentes de radiación que se utilicen y de los factores modificantes relacionados con las 

operaciones que se realicen con estas fuentes, lo que permite establecer condiciones de protección 

radiológica que deben cumplir los permisionarios durante su utilización. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

La presente Norma Oficial Mexicana establece los criterios para clasificar las instalaciones radiactivas que 

tienen operaciones con fuentes abiertas de acuerdo a su radiotoxicidad, a la actividad de las mismas y a los 

procesos a los que son sometidas. 

1.2 Campo de aplicación 

La presente Norma Oficial Mexicana es aplicable a instalaciones que realizan operaciones con material 

radiactivo en forma de fuentes abiertas. Esta norma no es aplicable a instalaciones nucleares. 

2. Referencias Normativas 

Los siguientes documentos referidos, son indispensables para la aplicación de esta Norma Oficial 

Mexicana: 

- NOM-041-NUCL-2013, “Límites anuales de incorporación y concentraciones en liberaciones”, vigente 

o la que la sustituya. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

3.1 Instalaciones radiactivas 

Son aquellas en las que se producen, fabrican, almacenan o usan fuentes radiactivas o dispositivos 

generadores de radiación ionizante, o en las que se tratan, acondicionan o almacenan desechos radiactivos. 

Estas instalaciones se clasifican como Tipo I o como Tipo II. 

3.2 Instalaciones radiactivas Tipo II 

Aquellas en las que se producen, fabrican, almacenan o usan fuentes abiertas. Éstas pueden ser del  Tipo 

IIA, IIB o IIC, considerando el tipo y la actividad del radionúclido que se utilice, así como las operaciones que 

se lleven a cabo con las fuentes abiertas. 

3.3 Radionúclido 

Es un átomo cuyo núcleo es inestable debido a que su proporción de neutrones es mayor o menor al 

número de protones, por lo tanto, dicho núcleo al tender hacia el equilibrio emitirá radiación en forma de ondas 

o partículas. 

3.4 Radiotoxicidad 

Es la capacidad que tiene un radionúclido para producir una lesión en virtud de sus emisiones radiactivas, 

cuando es incorporado al cuerpo. 

3.5 Toxicidad 

Es la capacidad que tiene un compuesto para producir lesión a todo el cuerpo o a una parte susceptible 

del mismo. El peligro de la toxicidad es la probabilidad de que se produzca una lesión y depende de la forma 

como se administre dicho compuesto. 
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4. Clasificación 

Para determinar la clasificación (A, B o C) a la que pertenece una instalación radiactiva Tipo II, el 

permisionario debe realizar el procedimiento siguiente: 

4.1 Para el área de operación, se determina la actividad máxima que se pretende emplear de cada uno de 

los radionúclidos a utilizar en un momento dado. 

4.2 Se determina la radiotoxicidad de cada radionúclido, de acuerdo con la Tabla A.1 de esta norma, 

identificando el grupo de radiotoxicidad al que pertenece. 

4.3 Se identifica el tipo de operación que se realizará en el área de operación con cada uno de los 

radionúclidos con las operaciones indicadas en la Tabla A.2 de esta norma. Con lo anterior se obtiene el factor 

de modificación específico que se empleará. 

4.4 Una vez determinado el grupo de radiotoxicidad, la actividad máxima a manejar en un momento dado y 

el factor de modificación correspondiente al tipo de operación, se determina la clase de área, multiplicando el 

factor de modificación con los valores de actividad de las tres últimas columnas de la Tabla A.3 de esta 

norma, comparando a qué tipo de área corresponde la actividad del radionúclido. 

4.5 Una vez clasificada el área de operación, se toma como la clasificación de la instalación el valor más 

restrictivo obtenido de la Tabla A.3 de esta norma. 

4.6 El o los almacenes que formen parte de la instalación, pueden emplear el factor de modificación de la 

Tabla A.2 de esta norma, siempre y cuando el valor máximo de la actividad de cada radionúclido almacenado 

no supere el límite obtenido de la Tabla A.3 de esta norma y se acrediten las condiciones mínimas de blindaje 

y seguridad radiológica. 

4.7 Para radionúclidos que no aparezcan en los grupos de radiotoxicidad de la Tabla A.1 de esta norma, el 

permisionario determinará el grupo de radiotoxicidad al que pertenece con base en el valor del Límite Anual 

de Incorporación que establece la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. 

5. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 

Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 

conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 

Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en los 

términos de la legislación aplicable. 

6. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

6.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 

Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 

personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 

Reglamento. 

6.2 La evaluación de la conformidad incluye lo siguiente: 

6.2.1 La revisión documental de la aplicación de la sección 4 de la presente norma, para determinar la 

clasificación a la que pertenece una instalación radiactiva Tipo II, la realiza la Comisión Nacional de Seguridad 

Nuclear y Salvaguardias durante la evaluación de la solicitud de una licencia. 

6.2.2 La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias realiza la verificación correspondiente, 

para constatar la correcta clasificación a la que pertenece una instalación radiactiva Tipo II. 

7. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta 

última al momento de su elaboración. 
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Apéndice A (Normativo) TABLAS 

Tabla A.1-GRUPOS DE RADIOTOXICIDAD 

Grupo 1. Radiotoxicidad muy alta 

210Pb 226Ra 227Th 231Pa 233U 238Pu 241Pu 243Am 244Cm 249Cf 

210Po 228Ra 228Th 230U 234U 239Pu 242Pu 242Cm 245Cm 250Cf 

223Ra 227Ac 230Th 232U 237Np 240Pu 241Am 243Cm 246Cm 252Cf 

Grupo 2. Radiotoxicidad alta 

22Na 56Co 95Zr 125Sb 131I 144Ce 181Hf 207Bi 228Ac  

36Cl 60Co 106Ru  127Tem 133I 152Eu(13a) 
182Ta 210Bi 230Pa  

45Ca 89Sr 110Agm 129Tem 134Cs 154Eu 192Ir 211At 234Th  

46Sc 90Sr 115Cdm 124I 137Cs 160Tb 204Tl 212Pb 236U  

54Mn 91Y 114Inm 125I 140Ba 170Tm  224Ra 249Bk  

  124Sb 126I       

 m = metaestable 

 (13 a) = vida media de trece años  

  

Grupo 3. Radiotoxicidad moderada 

7Be 48Sc 65Zn 91Sr 103Ru 125Tem 140La 159Dy 185Os 197Hgm 231Th 

14C 48V 67Ga 90Y 105Ru 127Te 141Ce 165Dy 186Re 198Au 233Pa 

18F 51Cr 69Znm 92Sr 105Rh 129Te 143Ce 166Dy 187W 199Au 239Np 

24Na 52Mn 72Ga 92Y 103Pd 130I 142Pr 166Ho 188Re 200Tl  

38Cl 56Mn 73As 93Y 105Ag 131Tem 143Pr 169Er 190Ir 201Tl  

31Si 52Fe 74As 97Zr 109Pd 131Cs 147Nd 171Er 191Pt 202Tl  

32P 55Fe 76As 93Nbm 109Cd 131Ba 147Pm 171Tm 191Os 203Hg  

35S 59Fe 77As 95Nb 111In 132Te 149Nd 175Yb 193Os 203Pb  

41Ar 57Co 75Se 99Mo 111Ag 132I 149Pm 177Lu 193Pt 206Bi  

42K 58Co 82Br 96Tc 115Cd 133Ba 151Sm 181W 194Ir 212Bi  

43K 63Ni 83Zr 97Tcm 115Inm 134I 152Eu(9.2h) 183Re 196Au 220Rn  

47Ca 65Ni 85Zr 97Tc 113Sn 135I 153Sm 185W 197Pt 222Rn  

47Sc 64Cu 85Krm 99Tc 122Sb 135Xe 153Gd  197Hg   

  87Kr 97Ru 125Sn 136Cs 155Eu     

  86Rb         

  85Sr         

Grupo 4. Radiotoxicidad baja 

3H 58Com 71Ge 87Rb 96Tcm 103Rhm 131Xem 135Cs 191Osm 232Th 238U 

15O 59Ni 85Kr 91Ym 97Nb 113Inm 133Xe 147Sm 193Ptm natTh natU 

37Ar 69Zn 85Srm 93Zr 99Tcm 129I 134Csm 187Re 197Ptm 235U  
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Tabla A.2-FACTORES DE MODIFICACIÓN PARA LA CLASIFICACIÓN DE ÁREAS DE LAS 
INSTALACIONES SEGÚN LOS TIPOS DE OPERACIÓN 

Operación Factor de 
Modificación 

Núm. Tipo Ejemplos F 

1 Almacenamiento. Almacenamiento en un local o área específica, traslado 
en envases apropiados y cerrados. 100 

2 
Operaciones sencillas por vía 

húmeda. 
Preparación de alícuotas y almacenamiento y dilución de 
soluciones, elución de generadores. 10 

3 
Operaciones químicas 

normales. 

Preparaciones químicas comunes, análisis químico y 
síntesis sencillas, operaciones relacionadas con 
experimentos con animales con radionúclidos 
incorporados. 

1 

4 
Operaciones complejas por vía 

húmeda. 

Marcaje de compuestos radiactivos, destilación, 
evaporación, barboteo, trabajo con sustancias volátiles, 
operaciones con alto riesgo de derrame o salpicaduras. 

0.1 

5 Operaciones sencillas por vía 
seca Manipulación de polvos, síntesis en aparatos de cristal. 0.1 

6 
Operaciones complejas por vía 
seca y con formación de polvo. 

Tallado, molida, trituración y pulverización de sustancias 
sólidas. 0.01 

 

Tabla A.3-CLASIFICACIÓN DE ÁREAS DE LAS INSTALACIONES 

Radiotoxicidad del 
radionúclido 

Clasificación de la instalación 

Tipo II-A Tipo II-B Tipo II-C 

Muy Alta Mayor que 370 MBq 370 kBq < A ≤ 370 MBq Menor o igual que 370 kBq 

Alta Mayor que 3.7 GBq 3.7 MBq < A ≤ 3.7 GBq Menor o igual que 3.7 MBq 

Moderada Mayor que 37 GBq 37 MBq < A ≤ 37 GBq Menor o igual que 37 MBq 

Baja Mayor que 370 GBq 370 MBq < A ≤ 370 GBq Menor o igual que 370 MBq 

1 kBq = 103 Bq 

1 MBq = 106 Bq 

1 GBq = 109 Bq 

Apéndice B (Informativo) EJEMPLOS PARA CLASIFICAR UNA INSTALACIÓN RADIACTIVA TIPO II 

Ejemplo 1. 

Se requiere efectuar operaciones complejas por vía húmeda con 3H en cantidades que equivalen a 407 
MBq de actividad máxima en el área de operación para investigación. La instalación cuenta con un almacén, 
donde recibirá una cantidad de 1221 MBq de 3H cada semana para las tres operaciones que realizará. 

El Ejemplo 1 establece que en operaciones complejas por vía húmeda se usará 3H en cantidades que 
equivalen a 407 MBq de actividad máxima, por lo que para determinar el tipo de instalación se realiza lo 
siguiente: 

a) En la siguiente tabla se muestra la actividad máxima del radionúclido que se pretende emplear para 
el área de operación: 

Radionúclido Actividad Máxima que se pretende emplear 
3H 407 MBq 

 

b) Se consulta la Tabla A.1 de esta norma, para determinar a qué grupo de radiotoxicidad pertenece el 
3H: 

 Pertenece al Grupo 4 correspondiente a RADIOTOXICIDAD BAJA. 

c) Se consulta la Tabla A.2 de esta norma, para determinar cuál es el factor de modificación que 
corresponde al tipo de operación señalado en este ejemplo: 

Radionúclido Tipo de Operación Factor de Modificación 
3H Operaciones complejas por vía húmeda 0.1 
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d) Se multiplica el factor de modificación anterior de 0.1 por los valores de actividad de la Tabla A.3 de 
esta norma, correspondientes a las columnas del renglón de BAJA RADIOTOXICIDAD, obteniéndose 
los siguientes valores: 

Radiotoxicidad del 
radionúclido 

Clasificación de la instalación 

Tipo II-A Tipo II-B Tipo II-C 

Baja 
Mayor que 37 GBq 

[(370 GBq) × (0.1) = 37 GBq] 

37 MBq < A ≤ 37 GBq 
[(370 MBq) × (0.1) = 37 MBq] < 

A ≤ [(370 GBq) × (0.1) = 37 
GBq] 

Menor o igual que 37 MBq 
[(370 MBq) × (0.1) = 37 MBq] 

 

e) Se observa que el valor de 407 MBq, actividad usada para este ejemplo, se encuentra en el intervalo 
que corresponde a la clasificación Tipo II-B. 

Radiotoxicidad del radionúclido 
Clasificación de la instalación 

Tipo II-A Tipo II-B Tipo II-C 

Baja Mayor que 37 GBq 37 MBq  < A ≤ 37 GBq Menor o igual que 37 MBq 

 

f) Para este ejemplo, por contar con un solo radionúclido y una sola área de operación, la instalación se 
clasifica como TIPO II-B. 

Respecto al almacén donde recibirá una cantidad de 1221 MBq de 3H cada semana, se realiza lo 
siguiente: 

a) En la siguiente tabla se muestra la actividad máxima del radionúclido que se pretende emplear para 
el área de operación: 

Radionúclido Actividad Máxima que se pretende almacenar semanalmente 
3H 1221 MBq 

 

b) Se consulta la Tabla A.1 de esta norma, para determinar a qué grupo de radiotoxicidad pertenece el 
3H: 

 Pertenece al Grupo 4 correspondiente a RADIOTOXICIDAD BAJA. 

c) Se consulta la Tabla A.2 de esta norma, para determinar cuál es el factor de modificación que 
corresponde a almacenamiento: 

Radionúclido Tipo de Operación Factor de Modificación 
3H Almacenamiento 100 

 

d) Se multiplica el factor de modificación anterior de 100 por los valores de actividad de la Tabla A.3 de 
esta norma, correspondientes a las columnas del renglón de BAJA RADIOTOXICIDAD del 
radionúclido (que en este caso sigue siendo el 3H), obteniéndose los siguientes valores: 

Radiotoxicidad 
del radionúclido 

Clasificación de la instalación 

Tipo II-A Tipo II-B Tipo II-C 

Baja 
Mayor que 37000 GBq 

[(370 GBq) × (100) = 37000 
GBq] 

37000 MBq < A ≤ 37000 GBq 

[(370 MBq) × (100) = 37000 
MBq] < A ≤ [(370 GBq) × 

(100) = 37000 GBq] 

Menor o igual que 37000 MBq 

[(370 MBq) × (100) = 37000 MBq] 

 

e) Se observa que el valor de 1221 MBq, actividad usada para almacenamiento, se encuentra en el 
intervalo que corresponde a la clasificación Tipo II-C. 

Radiotoxicidad del radionúclido 
Clasificación de la instalación 

Tipo II-A Tipo II-B Tipo II-C 

Baja 
Mayor que 37000 

GBq 
37000 MBq < A ≤ 37000 

GBq 
Menor o igual que 37000 

MBq 
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Derivado de lo anterior se toma la clasificación más restrictiva, por lo que la instalación se clasifica como 
Tipo II-B. 

Ejemplo 2. 

En una instalación de medicina nuclear que realiza fraccionamiento con 131I y elución con un generador de 
Mo-99/Tc-99m, opera con los siguientes radionúclidos: 

Radionúclido Actividad Máxima Operaciones 

131I 5.55 GBq Tratamiento y diagnóstico 

131I 12.0 GBq Almacenamiento semanal 

32P 555 MBq Diagnóstico y almacenamiento 

99Mo 74 GBq Almacenamiento semanal 

99mTc 44.4 GBq Elución, marcaje y diagnóstico 

 

Para determinar la clasificación del área de operación, se realiza lo siguiente: 

a) Se consulta la Tabla A.1 de esta norma, para determinar a qué grupo de radiotoxicidad pertenecen 
los radionúclidos anteriores en operación, y la Tabla A.2 de esta norma, para determinar cuál es el 
factor de modificación que corresponde a las operaciones señaladas, por lo que se construye la 
siguiente tabla: 

Radionúclido Actividad Máxima Radiotoxicidad Operaciones F 

131I 5.55 GBq Alta Operaciones sencillas por vía húmeda 10 

32P 555 MBq Moderada Operaciones sencillas por vía húmeda 10 

99mTc 44.4 GBq Baja Operaciones complejas por vía húmeda 0.1 

 

b) Se multiplica el factor de modificación por los valores de actividad correspondientes a las tres 
columnas de la Tabla A.3 de esta norma, para cada uno de los radionúclidos: 

Radionúclido Actividad 
Radiotoxicidad del 

radionúclido 

Clasificación de la instalación 

Tipo II-A Tipo II-B Tipo II-C 

131I 5.55 GBq Alta 

Mayor que 37 GBq 

[(3.7 GBq) × (10) = 37 

GBq] 

37 MBq < A ≤ 37 GBq 

[(3.7 MBq) × (10) = 37 

MBq] < A ≤ [(3.7 GBq) × 

(10) = 37 GBq] 

Menor o igual que 37 

MBq 

[(3.7 MBq) × (10) = 37 

MBq] 

32P 555 MBq Moderada 

Mayor que 370 GBq 

[(37 GBq) × (10) = 370 

GBq] 

370 MBq < A ≤ 370 GBq 

[(37 MBq) × (10) = 370 

MBq] < A ≤ [(37 GBq) × 

(10) = 370 GBq] 

Menor o igual que 370 

MBq 

[(37 MBq) × (10) = 370 

MBq] 

99mTc 44.4 GBq Baja 

Mayor que 37 GBq 

[(370 GBq) × (0.1) = 37 

GBq] 

37 MBq < A ≤ 37 GBq 

[(370 MBq) × (0.1) = 37 

MBq]  < A ≤ [(370 GBq) × 

(0.1) = 37 GBq] 

Menor o igual que 37 

MBq 

[(370 MBq) × (0.1) = 

37 MBq] 

 

c) Se observa que para las operaciones con 131I y 32P resultó una clasificación Tipo II B, y para la 
operación con 99mTc resultó una clasificación Tipo II A. 

Respecto al almacén, se realiza lo siguiente: 

a) Se consulta la Tabla A.1 de esta norma, para determinar a qué grupo de radiotoxicidad pertenecen 
los radionúclidos anteriores en almacenamiento, y la Tabla A.2 de esta norma, para determinar cuál 
es el factor de modificación correspondiente al almacenamiento, por lo que se construye la siguiente 
tabla: 
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Radionúclido Radiotoxicidad Actividad en Almacenamiento F 

131I Alta 12.0 GBq 100 

32P Moderada 555 MBq 100 

99Mo Moderada 74 GBq 100 

 

b) Se multiplica el factor de modificación por los valores de actividad correspondientes a las tres 
columnas de la Tabla A.3 de esta norma, para cada uno de los radionúclidos: 

Radionúclido Actividad 
Radiotoxicidad 

del radionúclido 

Clasificación de la instalación 

Tipo II-A Tipo II-B Tipo II-C 

131I 12.0 GBq Alta 

Mayor que 370 GBq 

[(3.7 GBq) ×  (100) = 

370 GBq] 

370 MBq < A ≤ 370 GBq 

[(3.7 MBq) × (100) = 370 MBq] < A ≤ 

[(3.7 GBq) × 

(100) = 370 GBq] 

Menor o igual que 

370 MBq 

[(3.7 MBq) ×  

(100) = 370 MBq] 

32P 555 MBq Moderada 

Mayor que 3700 GBq 

[(37 GBq) ×  (100) = 

3700  GBq] 

3700 MBq < A ≤ 3700 GBq 

[(37 MBq) × (100) = 3700 MBq]  < A 

≤ [(37 GBq) × (100) = 3700 GBq] 

Menor o igual 

que 3700 MBq 

[(37 MBq) × 

(100) = 3700 

MBq] 

99Mo 74 GBq Moderada 

Mayor que 3700 GBq 

[(37 GBq) ×  (100) = 

3700  GBq] 

3700 MBq < A ≤ 3700 GBq 

[(37 MBq) × (100) = 3700  MBq] < A 

≤ [(37 GBq) × (100) = 3700 GBq] 

Menor o igual que 

3700 MBq 

[(37 MBq) × (100) 

= 3700 MBq] 

 

c) Se observa que para el almacenamiento del 131I y del 99Mo resultó una clasificación Tipo II B, y para 
el almacenamiento del 32P resultó una clasificación Tipo II C. 

Derivado de lo anterior se toma la clasificación más restrictiva, por lo que la instalación se debe clasificar 
como TIPO II-A. 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana una vez que sea publicada en el Diario Oficial de la 
Federación como norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día siguiente 
al de su publicación. 

Segundo. La presente Norma Oficial Mexicana deja sin efectos a la NOM-003-NUCL-1994, “Clasificación 
de instalaciones o laboratorios que utilizan fuentes abiertas”, una vez que sea publicada en el Diario Oficial de 
la Federación como norma definitiva. 

Tercero. A efecto de dar cumplimiento al artículo 78, primer párrafo de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, en cuanto a la expedición de Regulaciones, se abrogan o derogan las obligaciones especificadas 
en el Análisis de Impacto Regulatorio correspondiente. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear 
y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-004-NUCL-2013, Clasificación de los desechos radiactivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-NUCL-2013, CLASIFICACIÓN DE LOS DESECHOS RADIACTIVOS. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4, 18 fracción III, y 50 fracciones I y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; 1, 38 fracciones II y III, 40 fracciones I y XVII, 41, 43, 47 fracción IV y 51 de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 1, 2, 3, 4, 6 y 207 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 2 inciso F fracción II, 
27 y 29 fracciones VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 4 de octubre de 2012, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-004-NUCL-1994, Clasificación de los desechos radiactivos, que se le 
denominó “PROY-NOM-004-NUCL-2012, Clasificación de los desechos radiactivos”, a efecto de recibir 

comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 26 de marzo de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerando anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-NUCL-2013, CLASIFICACIÓN  DE LOS DESECHOS 
RADIACTIVOS 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las siguientes 
dependencias, instituciones, asociaciones y empresas: 

SECRETARÍA DE ENERGÍA 

- Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas. 

- Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

- Dirección General de Puertos y Marina Mercante. 

- Dirección General de Autotransporte Federal. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN 

- Dirección General de Protección Civil. 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 

SECRETARÍA DE SALUD 

- Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío Villegas. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

- Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
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INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

- Escuela Superior de Física y Matemáticas. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

- Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

- Instituto de Ciencias Nucleares. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, A.C. 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN 

- Juama, S.A. de C.V. 

SERVICIOS DE APLICACIÓN INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS A LA INDUSTRIA NUCLEAR Y CONVENCIONAL, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACIÓN, S.A. DE C.V. 

SOCIEDAD MEXICANA DE MEDICINA NUCLEAR, A.C. 

SOCIEDAD NUCLEAR MEXICANA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C. 
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0. Introducción 

La clasificación de los desechos radiactivos es necesaria para establecer criterios y requisitos, con el fin 
de efectuar de manera segura las operaciones de manejo, tratamiento, acondicionamiento, transporte y 
almacenamiento temporal y definitivo de los mismos. La clasificación contenida en la presente norma tiene por 
objetivo facilitar el establecimiento de criterios para el almacenamiento definitivo de los desechos radiactivos y 
se fundamenta en la concentración de actividad, la actividad, la vida media y el origen de los radionúclidos 
existentes en los desechos, bajo las siguientes consideraciones: 

a) Las concentraciones de actividad de los radionúclidos de vida media larga (y sus precursores de vida 
media corta) de los que pueda persistir un peligro potencial después de que el control institucional, 
forma del desecho y métodos de almacenamiento definitivo dejen de ser efectivos. 
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b) La concentración de actividad de los radionúclidos de vida media corta, para los cuales los requisitos 
como control institucional, forma del desecho y métodos de almacenamiento son efectivos. 

c) El origen y los constituyentes químicos, biológicos y radiactivos que representan un riesgo 
radiológico para la población y el ambiente, y aquellos que son considerados como peligrosos. 

1. Objetivo 

Establecer los criterios para la clasificación de los desechos radiactivos que se producen por la industria 
nuclear, que comprende lo establecido en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional 
en Materia Nuclear, para su almacenamiento definitivo. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable al almacenamiento definitivo de los desechos radiactivos 
generados por la industria nuclear, que comprende lo establecido en el artículo 11 de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear. 

3. Referencias 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, Que establece las características, el 
procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 

3.2 Norma Oficial Mexicana NOM-035-NUCL-2000, Límites para considerar un residuo sólido como 
desecho radiactivo. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta norma se entiende por: 

4.1 Almacenamiento definitivo.- Colocación de los desechos radiactivos en una instalación apropiada sin 
intención de recuperarlos. 

4.2 Almacenamiento temporal.- Es la colocación de los desechos radiactivos en una instalación 
controlada, con la intención de ser recuperados. 

4.3 Concentración de actividad.- Es la actividad contenida por unidad de volumen Bq/m3 o por unidad de 
masa Bq/g. 

4.4 Combustible nuclear.- Es el material constituido por uranio natural, uranio enriquecido o uranio 
empobrecido, hasta el grado que fije la Secretaría de Energía, o el material nuclear fisionable especial, que se 
emplea en cualquier reactor nuclear. 

4.5 Desecho radiactivo.- Cualquier material para el que no se tenga previsto uso alguno, y que contenga o 
esté contaminado con radionúclidos a concentraciones o niveles de actividad mayores a los establecidos por 
la NOM-035-NUCL-2000, o la que la sustituya. 

4.6 Material radiactivo.- Cualquier material que contiene uno o varios radionúclidos que emiten 
espontáneamente partículas o radiación electromagnética, o que se fisionan espontáneamente. 

4.7 Radionúclidos de vida media corta.- Son aquellos cuya vida media es menor o igual a 30 años, 
incluyendo al Cesio – 137. 

4.8 Radionúclidos de vida media larga.- Son aquellos cuya vida media es mayor a 30 años. 

5. Clasificación de los desechos radiactivos 

5.1 Los desechos radiactivos se clasifican de acuerdo con la concentración de actividad, la actividad y la 
vida media de los radionúclidos presentes en éstos y su origen, como: 

a) Desechos radiactivos de Nivel Bajo: Clase A, Clase B y Clase C. 

b) Desechos radiactivos de Nivel Intermedio. 

c) Desechos radiactivos de Nivel Alto. 

d) Desechos mixtos. 

e) Jales de uranio y torio. 
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6. Criterios para la clasificación de los desechos radiactivos 

6.1 Desechos radiactivos de Nivel Bajo Clase A 

Se clasifican como desechos radiactivos de Nivel Bajo Clase A, aquellos que cumplan con alguno de los 
siguientes criterios: 

6.1.1 Es un desecho radiactivo con radionúclidos de la Tabla 1, pero no de la Tabla 2, para el cual, la 
suma de las fracciones de acuerdo con el Apéndice A, es menor o igual a 1.0, tomando como límite para la 
concentración de actividad individual de los radionúclidos el 10% del valor establecido en la Tabla 1, para 
cada uno de ellos. 

6.1.2 Es un desecho radiactivo con radionúclidos de la Tabla 2, pero no de la Tabla 1, para el cual, la 
suma de las fracciones de acuerdo con el Apéndice A es menor o igual a 1.0, tomando como límite para  la 
concentración de actividad individual de los radionúclidos los valores establecidos en la columna 1 de la  
Tabla 2, para cada uno de ellos. 

6.1.3 Es un desecho radiactivo que contiene radionúclidos de la Tabla 1 y de la Tabla 2, para el cual, la 
concentración de actividad individual para los radionúclidos contenidos en la Tabla 1 es menor al 10% del 
valor correspondiente para cada uno de ellos y la suma de las fracciones, de acuerdo con el Apéndice A, es 
menor o igual a 1.0, tomando como límite para la concentración de actividad individual de los radionúclidos los 
valores establecidos en la columna 1 de la Tabla 2. 

6.1.4 El desecho radiactivo no contiene radionúclidos de las tablas 1 y 2. 

6.2 Desechos radiactivos de Nivel Bajo Clase B 

Se clasifican como desechos radiactivos de Nivel Bajo Clase B, aquellos que cumplan con alguno de los 
siguientes criterios, teniendo en consideración que los radionúclidos no contenidos en las tablas 1 y 2 no se 
deben considerar al aplicarlos: 

6.2.1 Es un desecho radiactivo que contiene radionúclidos de la Tabla 2, pero no de la Tabla 1, para el 
cual, la suma de las fracciones de acuerdo con el Apéndice A, es menor o igual a 1.0, tomando como límite 
para la concentración de actividad individual de los radionúclidos los valores establecidos en la columna 2 de 
la Tabla 2, y mayor o igual que 1.0 cuando se toman como límite de concentración de actividad los valores 
establecidos en la columna 1 de la misma tabla. 

6.2.2 Es un desecho radiactivo que contiene radionúclidos de la Tabla 1 y de la Tabla 2, para el cual, la 
concentración de actividad individual de los radionúclidos de la Tabla 1 es menor al 10% del valor 
correspondiente para cada uno de ellos y la suma de las fracciones para los radionúclidos contenidos en la 
Tabla 2, de acuerdo con el Apéndice A, es menor o igual a 1.0, tomando como límite para la concentración de 
actividad individual de los radionúclidos los valores establecidos en la columna 2 de la Tabla 2 y mayor a 1.0 
cuando se toman como límites de concentración de actividad los valores establecidos en la columna 1 de la 
misma tabla. 

6.3 Desechos radiactivos de Nivel Bajo Clase C 

Se clasifican como desechos radiactivos de Nivel Bajo Clase C, aquellos que cumplan con alguno de los 
siguientes criterios, teniendo en cuenta que los radionúclidos no contenidos en las tablas 1 y 2 no se deben 
considerar durante su aplicación: 

6.3.1 Es un desecho radiactivo con radionúclidos de la Tabla 1, pero no de la Tabla 2, para el cual, la 
suma de las fracciones, de acuerdo con el Apéndice A, es mayor que 1.0, tomando como límite para la 
concentración de actividad individual de los radionúclidos el 10% del valor correspondiente de la Tabla 1, y 
menor o igual a 1.0 cuando se toman como límite los valores correspondientes de la misma Tabla. 

6.3.2 Es un desecho radiactivo con radionúclidos de la Tabla 2, pero no de la Tabla 1, para el cual, la 
suma de las fracciones de acuerdo con el Apéndice A, es menor o igual a 1.0, tomando como límite para la 
concentración de actividad individual de los radionúclidos los valores de la columna 3 de la Tabla 2 y no se 
cumple el criterio 6.2.1. 

6.3.3 Es un desecho radiactivo que contiene radionúclidos de la Tabla 1 y de la Tabla 2, para el cual, la 
concentración de actividad de al menos un radionúclido de la Tabla 1 es mayor al 10% del valor 
correspondiente, sin exceder el mismo, y la suma de las fracciones de los radionúclidos de la Tabla 2, de 
acuerdo con el Apéndice A, es menor o igual a 1.0, tomando como límite para la concentración de actividad 
individual de los radionúclidos los valores de la columna 3 de la Tabla 2. 

6.3.4 Es un desecho con radionúclidos de la Tabla 1 y de la Tabla 2, para el cual, la concentración de 
actividad para cualquier radionúclido de la Tabla 1 es menor al 10% del valor correspondiente y la suma de las 
fracciones para los radionúclidos contenidos en la Tabla 2, de acuerdo con el Apéndice A, es menor o igual a 
1.0, tomando como límite para la concentración de actividad individual de los radionúclidos los valores 
establecidos en la columna 3 de la Tabla 2, y mayor a 1.0 cuando se toman como límite para la concentración 
de actividad individual de los radionúclidos los valores establecidos en la columna 2 de la misma tabla. 
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6.4 Desechos radiactivos de Nivel Intermedio 

Se clasifican como desechos radiactivos de Nivel Intermedio, aquellos que cumplan con alguno de los 
siguientes criterios, teniendo en cuenta que los radionúclidos no contenidos en las tablas 1 y 2 no se deben 
considerar durante su aplicación: 

6.4.1 Es un desecho radiactivo con radionúclidos de la Tabla 1, pero no de la Tabla 2, para el cual, la 
suma de las fracciones, de acuerdo con el Apéndice A, es mayor a 1.0, tomando como límite para la 
concentración de actividad individual de los radionúclidos los valores de la Tabla 1. 

6.4.2 Es un desecho radiactivo con radionúclidos de la Tabla 2, pero no de la Tabla 1, para el cual, la 
suma de las fracciones, de acuerdo con el Apéndice A, es mayor que 1.0, tomando como límite para la 
concentración de actividad individual para los radionúclidos los valores de la columna 3 de la Tabla 2. 

6.4.3 Es un desecho radiactivo que contiene radionúclidos de la Tabla 1 y de la Tabla 2, para el cual, la 
concentración de actividad para todos los radionúclidos de la Tabla 1 es menor al 10% del valor 
correspondiente, y la suma de las fracciones para los radionúclidos contenidos en la Tabla 2, de acuerdo con 
el Apéndice A, es mayor a 1.0, tomando como límite para la concentración de actividad individual de los 
radionúclidos los valores de la columna 3 de la Tabla 2. 

6.4.4 Es un desecho radiactivo que contiene radionúclidos de la Tabla 1 y de la Tabla 2, para el cual, la 
concentración de actividad para cualquier radionúclido de la Tabla 1 es menor al valor correspondiente, pero 
mayor al 10% del mismo, y la concentración de actividad de al menos un radionúclido contenido en la Tabla 2 
es mayor a los valores correspondientes de la columna 3, Tabla 2. 

6.4.5 Es un desecho radiactivo con radionúclidos de la Tabla 1 y de la Tabla 2, para el cual, la 
concentración de actividad individual de al menos uno de los radionúclidos de la Tabla 1 es mayor al límite 
correspondiente. 

6.5 Desechos radiactivos de Nivel Alto 

Se clasificarán como desechos radiactivos de Nivel Alto, a todos aquellos que cumplan con alguno de los 
siguientes criterios: 

6.5.1 El combustible nuclear irradiado en un reactor, cuando se declare como desecho radiactivo. 

6.5.2 Desechos radiactivos líquidos o sólidos, resultantes del primer ciclo del proceso de extracción por 
solventes o de algún otro proceso, y los desechos concentrados en subsecuentes ciclos de extracción o de 
algún otro proceso, en una instalación para el reprocesamiento del combustible nuclear irradiado en un reactor 
nuclear, y los desechos sólidos resultantes de la solidificación de los desechos líquidos antes mencionados. 

6.5.3 Cualquier desecho radiactivo con niveles de concentración de actividad comparables a los que 
contienen los indicados en los puntos 6.5.1 y 6.5.2, es decir con concentraciones de actividad mayor o igual 
que 104 TBq/m3. 

6.6 Desechos mixtos 

Aquellos que reúnen las características establecidas en el punto 4.5 de esta norma, y que contienen 
residuos peligrosos conforme a los lineamientos establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-052- 
SEMARNAT-2005, o la que la sustituya. 

6.7 Jales de uranio y torio 

Los desechos radiactivos resultantes del procesamiento de la mena, en una planta de beneficio donde se 
extrae el uranio o el torio contenido en ésta. 

Tabla 1. Concentraciones de actividad de referencia para la clasificación de desechos  radiactivos que 
contengan radionúclidos de vida media larga. 

RADIONÚCLIDOS 
CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDAD 

1010 Bq/m3 
14C 29.6 
14C en metal activado 296.0 
59Ni en metal activado 814.0 
94Nb en metal activado 0.74 
99Tc 11.1 
129I 0.296 
Radionúclidos emisores alfa con una vida media 
mayor de 5 años, excepto el uranio 3.7a 

241Pu 129.5a 
242Cm 740.0a 

a Las unidades son 103 Bq por gramo. 
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Tabla 2. Concentraciones de actividad de referencia para la clasificación de desechos  radiactivos que 

contengan radionúclidos de vida media corta. 

RADIONÚCLIDO 

CONCENTRACIÓN DE ACTIVIDAD 

1010 Bq/m3 

COLUMNA 1 COLUMNA 2 COLUMNA 3 

Todos los radionúclidos 

con vida media menor de 

5 años 

2590.0 * * 

3H 148.0 * * 

60Co 2590.0 * * 

63Ni 12.95 259.0 2590.0 

63Ni en metal activado 129.5 2590.0 25900.0 

90Sr 0.148 555.0 25900.0 

137Cs 3.7 162.8 17020.0 

(*) No existen límites establecidos para estos radionúclidos en desechos radiactivos de Nivel Bajo Clase 

B o C. Consideraciones prácticas tales como el efecto de la radiación externa y generación de calor 

interno para el transporte, manejo y disposición, limitan la concentración de actividad de estos 

desechos. Estos desechos radiactivos deben clasificarse como desechos radiactivos de Nivel Bajo 

Clase B, a menos que la concentración de actividad de otros radionúclidos en la Tabla 2 determine 

que el desecho radiactivo pertenece al Nivel Bajo Clase C, independientemente de estos 

radionúclidos. 

 

APÉNDICE A (Normativo) 

SUMATORIA DE LAS FRACCIONES DE UNA MEZCLA DE RADIONÚCLIDOS CONTENIDOS EN EL 

DESECHO RADIACTIVO 

A.1 Para el cálculo de la sumatoria de las fracciones de radionúclidos en el desecho, se aplica la 

siguiente relación: 

 

Donde: 

SF: Suma de las fracciones para las concentraciones de actividad. 

Ci: Concentración de actividad en Bq/m3, Bq/g del i-ésimo radionúclido contenido en el desecho. 

CL.i: Límite de concentración de actividad en Bq/m3, Bq/g para el i-ésimo radionúclido. 

: Sumatoria 
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APÉNDICE B (Informativo) 

EJEMPLO PARA LA CLASIFICACIÓN DE LOS DESECHOS RADIACTIVOS 

Si se considera que en una determinada instalación se producen desechos contaminados con material 
radiactivo cuyas concentraciones de actividad máximas por radionúclido se muestran a continuación: 

Contenido del desecho 

 Radionúclido Concentración de actividad 
 14C 2.8x1010 Bq/m3 
 129I 3.6x107 Bq/m3 
 63Ni 2.5x104 Bq/m3 
 137Cs 1.2x1013 Bq/m3 

¿En qué nivel se clasifica este desecho? 

Se trata de una mezcla que contiene radionúclidos de la Tabla 1 y de la Tabla 2. 

Las concentraciones de actividad aplicable, extraídas de las tablas 1 y 2, se muestran en la siguiente 
Tabla B.1: 

Tabla B.1 

Radionúclido Tabla 1  (Bq/m3) Tabla 2 (Bq/m3) 
14C 29.600x1010    
129I 0.296x1010 Columna 1 Columna 2 Columna 3 
63Ni  12.95x1010 259.0x1010 2590x1010 
137Cs  3.700x1010 162.8x1010 17020x1010 

 

a) Se aplica el criterio 6.1.3: 

i) Para los radionúclidos de la Tabla 1 
 14C 2.8x1010 menor que 2.96x1010 
 129I 3.6x107 menor que 2.96x108 

ii) Para los radionúclidos de la Tabla 2 

 (SF)tab2 = 2.5x104/12.95x1010 + 1.2x1013/3.7x1010 = 324 mayor que 1 

No se cumple el criterio, por tanto no es desecho radiactivo de Nivel Bajo Clase A 

b) Aplicando el criterio 6.2.2: 

i) Para los radionúclidos de la Tabla 1 
 14C 2.8x1010 menor que 2.96x1010 
 129I 3.6x107 menor que 2.96x108 

ii) Para los radionúclidos de la Tabla 2 

 (SF)tab2 = 2.5x104/259x1010 + 1.2x1013/162.8x1010 = 7.37 mayor que 1 

No se cumple el criterio, por tanto no es desecho radiactivo de Nivel Bajo Clase B 

c) Aplicando el criterio 6.3.3: 

i) Para los radionúclidos de la Tabla 1 
 14C 2.8x1010 menor que 2.96x1010 
 129I 3.6x107 menor que 2.96x108 

ii) Para los radionúclidos de la Tabla 2 

 (SF)tab2 = 2.5x104/2590x1010 + 1.2x1013/17020x1010 = 0.07 menor que 1 

Se cumple este criterio, por tanto es desecho radiactivo de Nivel Bajo Clase C. 
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8. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

No es posible establecer concordancia con normas internacionales, por no existir referencia al momento 

de elaborar la presente. 

9. Evaluación de la conformidad 

9.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 

Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 

personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 

Reglamento. 

9.2 La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

9.2.1 Clasificación de los desechos radiactivos. Verificar documentalmente que los desechos radiactivos 

fueron clasificados de acuerdo con los requisitos establecidos en la sección 6 de la presente norma, mediante 

la aplicación de los procedimientos correspondientes del manual de seguridad radiológica, aprobado por la 

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

10. Observancia 

Esta norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría de 

Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su 

cumplimiento. 

11. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-004-NUCL-1994, Clasificación de los 

desechos radiactivos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 1996, y entrará en vigor 

a los sesenta días naturales contados a partir del día siguiente de que sea publicada como Norma Oficial 

Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-008-NUCL-2011, Control de la contaminación radiactiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-NUCL-2011, CONTROL DE LA CONTAMINACION RADIACTIVA. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en los artículos 17 y 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 4, 18 fracción III y 50 fracciones I y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
Nuclear; 1, 38 fracciones II y III, 40 fracciones I y XVII, 41 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología 
y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3, 4, 87, 
88, 113, 114, 121 y 181 fracciones XI y XII del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 3 fracción VI 
inciso b), 33, 34 fracciones XVI, XIX, XXII y XXIV, 37 y 39 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 5 de enero de 2011, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-008-NUCL-2003, Control de la Contaminación Radiactiva, que se le 
denominó “PROY-NOM-008-NUCL-2010, Control de la contaminación radiactiva”, a efecto de recibir 
comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 31 de agosto de 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-NUCL-2011, CONTROL DE LA  CONTAMINACION 
RADIACTIVA 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las siguientes 
dependencias, instituciones, asociaciones y empresas: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

- Dirección General de Autotransporte Federal. 

SECRETARIA DE ENERGIA 

- Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares. 

- Unidad de Asuntos Jurídicos / Dirección de Estudios y Consultas. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

- Dirección General de Protección Civil. 

SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

- Laboratorio Estatal de Salud Pública. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

- Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

- Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

- Hospital Regional Adolfo López Mateos. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

- Instituto de Ciencias Nucleares. 

ASOCIACION NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

SOCIEDAD MEXICANA DE MEDICINA NUCLEAR, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, A.C. 

ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION NUCLEAR, S.A. DE C.V. 

CONTROL DE RADIACIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACION, S.A. DE C.V. 

INDICE 
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0. Introducción 

Las áreas de trabajo, mobiliario, herramientas, equipo y materiales, que se utilizan en las instalaciones en 
las que se manipulan materiales radiactivos, son susceptibles de contaminarse y constituir una fuente de 
exposición para el personal ocupacionalmente expuesto, por lo que para reducir esta exposición a niveles 
aceptables, es necesario: 

a) Establecer previsiones en el diseño que permitan controlar la dispersión de la contaminación 
radiactiva durante la operación, el cese de operaciones y el cierre de las instalaciones y faciliten las 
actividades de descontaminación. 

b) Que durante la operación, el cese de operaciones y el cierre de las instalaciones se establezcan 
controles y límites derivados tanto para la contaminación superficial como para la suspendida en aire, 
complementados con planeaciones y permisos de trabajo en zonas controladas. 

c) Establecer una vigilancia de la contaminación radiactiva antes, durante y después de los procesos 
que involucren el manejo de material radiactivo. 

En esta Norma se establecen los criterios y requisitos para el establecimiento de las acciones referidas en 
los incisos (b) y (c). 
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1. Objetivo 

Especificar los criterios bajo los cuales se deben establecer los controles que permitan minimizar la 
exposición del personal ocupacionalmente expuesto a la contaminación radiactiva superficial y a la 
suspendida en aire. 

2. Campo de aplicación 

La presente norma es de aplicación en aquellas instalaciones donde exista o pueda existir contaminación 
radiactiva. 

3. Referencias 

3.1 NOM-005-NUCL-1994, Límites anuales de incorporación (LAI) y concentraciones derivadas en aire 
(CDA) de radionúclidos para el personal ocupacionalmente expuesto. 

3.2 NOM-035-NUCL-2000, Límites para considerar un residuo sólido como desecho radiactivo. 

4. Definiciones 

Para los efectos de esta Norma se entiende por: 

4.1 Contaminación radiactiva: Presencia indeseable de sustancias radiactivas en superficies o contenida 
en sólidos, líquidos o gases (incluyendo el cuerpo humano). 

4.2 Contaminación superficial: Presencia indeseable de una sustancia radiactiva sobre una superficie, 
dicha contaminación puede ser fija o removible. 

4.3 Contaminación fija: Contaminación superficial que no se transfiere de una superficie a otra durante 
condiciones rutinarias de uso. 

4.4 Contaminación removible: Contaminación superficial que se transfiere de una superficie a otra 
durante condiciones rutinarias de uso. 

4.5 Instalación: Cualquier instalación nuclear o radiactiva. 

4.6 Ropa de protección radiológica: Ropa de protección que sirve de barrera física entre la persona y la 
contaminación radiactiva, que minimiza la contaminación del personal. 

4.7 Zona con alta contaminación: Cualquier zona donde el nivel de contaminación removible es mayor o 
igual a 100 veces los límites establecidos en el Apéndice A (Normativo). 

4.8 Zona controlada: Es la zona sujeta a supervisión y controles especiales con fines de protección 
radiológica. 

4.9 Zona contaminada: Es la zona donde el nivel de contaminación removible rebasa, o que debido a la 
naturaleza de los trabajos a realizar, se puedan rebasar los límites establecidos en el Apéndice A (Normativo) 
de la presente norma sin exceder 100 veces el valor de los mismos. 

4.10 Zona con contaminación suspendida en aire: Es aquella en donde se exceden los valores de la 
concentración derivada en aire (CDA) establecidos en la NOM-005-NUCL-1994 o, en caso de estar 
normalmente ocupada, la concentración de material radiactivo promedio semanal excede el 25% de la CDA. 

4.11 Zona de radiación: Es aquélla accesible únicamente al personal ocupacionalmente expuesto, en la 
que el equivalente de dosis a cuerpo entero, pudiera ser superior a 0.05 mSv en una hora o a 1 mSv en 
cualquier periodo consecutivo de cinco días. 

4.12 Zona de alta radiación: Es aquélla accesible únicamente al personal ocupacionalmente expuesto, 
en la que el equivalente de dosis a cuerpo entero en una hora, pudiera ser superior a 1 mSv. 

5. Control de la contaminación 

5.1 Dentro de la zona controlada se deben establecer, delimitar y señalizar, según proceda, cada una de 
las zonas contaminadas, con alta contaminación, con contaminación suspendida en aire, de radiación y de 
alta radiación, cabe precisar que una misma zona debe clasificarse y señalizarse en función de su nivel de 
contaminación y de radiación. 
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5.2 Con la finalidad de asegurar que los valores se mantienen por debajo de los límites establecidos en el 
Apéndice A (Normativo), se debe realizar la vigilancia de los niveles de contaminación removible, en las áreas 
que potencialmente puedan contaminarse dentro de la zona controlada antes, durante y después del manejo 
de material radiactivo, y con la periodicidad requerida por las características de diseño y operación 
particulares de la instalación, debiéndose mantener los registros correspondientes; para aquellas áreas que 
rebasen dichos límites, se deben establecer los controles requeridos para zonas contaminadas o con alta 
contaminación. 

5.3 Cuando se ingrese a zonas contaminadas, con alta contaminación o con contaminación suspendida en 
aire debe utilizarse ropa de protección de acuerdo con los criterios establecidos en el Apéndice B (Normativo). 

5.4 Cuando se realicen actividades en las que el riesgo de contaminación del personal esté limitado a las 
manos, brazos y porción frontal superior del cuerpo, la ropa de protección radiológica se limitará al uso de 
batas y guantes, los cuales deben asegurarse a la muñeca para evitar la penetración de la contaminación 
radiactiva hacia la piel del personal. En caso de que exista riesgo de contaminación de los pies, se deben usar 
cubrezapatos. 

5.5 Los materiales y equipos localizados en las zonas contaminadas, con alta contaminación y 
contaminación suspendida en aire no podrán ser transferidos a zonas no contaminadas dentro de la zona 
controlada, si se cumple alguna de las siguientes condiciones: 

5.5.1 Los niveles de contaminación removible en las superficies accesibles, exceden los límites de 
contaminación removible establecidos en el Apéndice A (Normativo). 

5.5.2 Las condiciones radiológicas bajo las cuales se utilizaron, hacen posible que exista contaminación en 
las superficies inaccesibles, en este caso debe asumirse que la contaminación removible excede los límites 
establecidos en el Apéndice A (Normativo). 

5.6 Los materiales y equipos que excedan los límites de contaminación removible establecidos en el 
Apéndice A (Normativo), podrán ser reubicados dentro de una misma zona controlada o transferidos a otra, 
sólo si se establecen los controles y la medición de los niveles de radiación apropiados para evitar la 
dispersión de la contaminación. 

5.7 Los materiales y equipos con contaminación fija que excedan los límites de contaminación total 
establecidos en el Apéndice A (Normativo), sólo podrán ser transferidos hacia zonas no contaminadas dentro 
de una misma zona controlada, si se cumplen las siguientes condiciones: 

5.7.1 Los niveles de contaminación removible estén por debajo de los límites establecidos en dicho 
Apéndice. 

5.7.2 Se determine la contaminación en forma rutinaria y estén claramente marcados y etiquetados para 
alertar al personal del estado de su contaminación. 

5.8 Se deben establecer controles que permitan prevenir la transferencia inadvertida de la contaminación 
removible a otros lugares. 

5.9 Se deben planear con anticipación las actividades, a fin de optimizar la protección radiológica del 
personal que las realizará y minimizar la generación de los desechos radiactivos. 

5.10 Se deben establecer controles para el ingreso, estancia y egreso de zonas contaminadas, con alta 
contaminación, con contaminación suspendida en aire, de radiación, y de alta radiación, para garantizar que: 

5.10.1 Se minimice el ingreso de personal y materiales; 

5.10.2 Las actividades se realicen de conformidad con lo planeado y se mantenga la vigilancia necesaria 
para identificar cualquier desviación o situación anormal que requiera la interrupción del trabajo para su 
reevaluación; 

5.10.3 Se utilice el equipo de protección radiológica adecuado para las condiciones en las que se 
realizarán los trabajos; 

5.10.4 En la salida de las zonas contaminadas, con alta contaminación y con contaminación suspendida 
en aire, se establezcan las previsiones necesarias para evitar la dispersión de la contaminación, además de 
incluir el equipo para la medición de la contaminación de herramientas, materiales, equipos y personal que 
egrese de las mismas, y 
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5.10.5 Cuando los niveles de radiación del fondo o cualquier otra condición en el punto de salida de las 
zonas contaminadas, con alta contaminación, con contaminación suspendida en aire imposibilite medir los 
niveles de contaminación del personal, herramientas, equipos o materiales que se retiren de dichas zonas, se 
debe ubicar el punto de salida en un área de bajo fondo de radiación. En caso de que esta reubicación del 
punto de salida no sea posible, se debe seleccionar un área externa a dichas zonas, apropiada para realizar la 
medición; en este caso se deben medir frecuentemente los niveles de contaminación de la trayectoria que se 
utilice para entrar a ella. 

5.11 Se deben establecer controles que permitan identificar el origen de la contaminación radiactiva de las 
personas que salgan de la zona controlada, generándose los registros correspondientes. 

5.12 Se debe establecer un programa para el control de los materiales, equipos y herramientas para 
garantizar que: 

5.12.1 Sólo se consideren para su uso irrestricto, aquellos que cumplan con los niveles de dispensa 
incondicional establecidos en la NOM-035-NUCL-2000; 

5.12.2 Para aquellos que rebasen los niveles de dispensa incondicional, pero que requieran ser retirados 
de la instalación, se mantengan los controles radiológicos, además de los de transporte de material radiactivo 
cuando esto sea aplicable; 

5.12.3 Se reduzca al mínimo el ingreso a la zona controlada de materiales, equipos y herramientas, 
fomentándose la reutilización de aquellos que por su contaminación no se hayan podido retirar de dicha zona, 
siempre que los niveles de contaminación estén por debajo de los límites establecidos en el Apéndice A 
(Normativo); 

5.12.4 Se mantenga el inventario de los materiales, herramientas y equipos contaminados que se 
encuentren en la zona controlada, contaminada, con alta contaminación, con contaminación suspendida en 
aire, de radiación y de alta radiación conforme a lo establecido en el numeral 5.13; 

5.12.5 Se indiquen las condiciones radiológicas de los materiales, equipos y herramientas contaminados, 
incluyendo los niveles de contaminación fija y removible de los que no estén en uso, y 

5.12.6 Los artículos contaminados, podrán almacenarse en una zona libre de contaminación, sólo por el 
tiempo requerido para su segregación, medición de la contaminación, acondicionamiento o descontaminación, 
o acondicionar un área para su almacenamiento, debidamente señalizada y con los controles requeridos para 
el control de la contaminación. 

5.13 El inventario de los materiales, equipos y herramientas contaminadas deberá permitir la identificación 
de las fechas de ingreso y salidas de la zona controlada de dichos artículos, especificando las condiciones 
radiológicas de los mismos como son los niveles de contaminación fija o removible, los niveles de radiación a 
contacto y a un metro y los radionúclidos contenidos en los mismos cuando se conozcan. Además, deberá 
especificar la ubicación, los niveles de contaminación y los niveles de radiación a contacto y a un metro de los 
materiales, equipos y herramientas contaminados que permanezcan en la zona controlada, así como 
cualquier otra característica que facilite su identificación. 

5.14 El inventario no deberá considerar los materiales y equipos contaminados que existan en la zona 
controlada que sean parte integrante de la instalación o de los procesos que se llevan a cabo en la misma. 
Cuando éstos sean removidos temporal o definitivamente, deberán incluirse en el inventario y sujetarse a los 
controles radiológicos respectivos. 

5.15 Cuando se generen residuos radiactivos que por sus características (dimensiones, cantidad, etc.) no 
puedan ser contabilizados pieza por pieza, podrán no ser incluidos en el inventario, siempre y cuando se 
establezcan controles para garantizar que no saldrán inadvertidamente de la zona controlada, que sus niveles 
de contaminación y radiación estén debidamente señalizados ya sea por pieza o en su conjunto vía la 
utilización de un contenedor y hasta donde sea posible tener control sobre su ubicación dentro de la zona 
controlada. En caso de utilizarse un contenedor, se debe tener la evidencia documental que detalle el origen y 
destino de todos los residuos adicionados o retirados del mismo, así como la correspondiente actualización de 
su contenido en el inventario. 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2011 

5.16 Debe usarse equipo de protección respiratoria en las siguientes situaciones: 

5.16.1 Cuando se realicen trabajos en zonas con contaminación suspendida en aire; 

5.16.2 Cuando se realicen trabajos que impliquen la apertura de sistemas o componentes contaminados; 

5.16.3 Cuando los niveles de contaminación removible sean mayores a 100 veces los límites establecidos 
en el Apéndice A (Normativo), o 

5.16.4 Cuando por las condiciones de trabajo los niveles de contaminación puedan incrementarse por 
arriba de los que definen una zona con contaminación suspendida en aire. 

5.17 Cuando por cuestiones de optimización del equivalente de dosis efectiva, se demuestre que el uso de 
equipo de protección respiratoria implica un mayor equivalente de dosis efectiva, previamente a la realización 
del trabajo sin el uso de este equipo, deberá generarse la correspondiente evidencia documental, cuyo 
contenido deberá incluir lo siguiente: 

5.17.1 Una descripción del escenario bajo el cual se desarrollará el trabajo, resaltando los elementos 
importantes para justificar la no utilización de equipo de protección respiratoria; 

5.17.2 Las condiciones radiológicas previstas antes y durante el desarrollo del trabajo, incluyendo la 
justificación de las suposiciones; 

5.17.3 El factor de ineficiencia asociado al uso del equipo de protección respiratoria. Se deberá usar un 
factor de ineficiencia de 15%. Cuando se pretendan utilizar factores mayores, éstos deben justificarse con 
base en la experiencia o en ejercicios con maquetas; 

5.17.4 La memoria de cálculo de la estimación del equivalente de dosis efectiva con equipo de protección 
respiratoria y sin el mismo. Ejemplos para esta estimación se muestran en el Apéndice C (Informativo), y 

5.17.5 Las previsiones para la medición continua o muestreo y análisis oportuno de los niveles de 
contaminación suspendida en aire presente durante el desarrollo del trabajo y los niveles a los cuales se debe 
suspender el trabajo como consecuencia de un incremento con respecto a los considerados en la justificación. 

Cuando existan condiciones ajenas a las radiológicas, que impliquen el uso de equipos de protección 
respiratoria, deberá cumplirse lo establecido en la normativa aplicable. 

5.18 Se debe evaluar y documentar periódicamente la efectividad del control de la contaminación en la 
instalación mediante el análisis de la tendencia de indicadores tales como: número de personas con 
contaminación en piel y en ropa, número de heridos contaminados, número de contaminaciones faciales, 
número de zonas con contaminación y alta contaminación, área de las zonas contaminadas, área de las 
zonas con alta contaminación, minimización de desechos radiactivos y número de derrames. 

5.19 Sólo se permitirá el reúso de aquella ropa de protección lavada que presente niveles de 
contaminación fija menores o iguales a: 

5.19.1 16.7 X 10-1 Bq/cm2 para emisores beta-gamma; 

5.19.2 16.7 X 10-2 Bq /cm2 para transuránicos y otros emisores alfa, y 

5.19.3 16.7 X 10-1 Bq/cm2 para el uranio. 

5.20 En caso de que se pretenda usar un doble conjunto de ropa Anti-C, en donde el conjunto de ropa 
exterior no cumpla con los niveles de contaminación indicados en 5.19, se debe obtener de la Comisión 
Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias la autorización correspondiente. 

5.21 Los equipos de protección previamente descontaminados que entren en contacto con el rostro del 
personal que los utilizará, así como cualquier otro aditamento que se utilice en las mismas circunstancias, no 
deben exceder los límites establecidos en el Apéndice A (Normativo) para contaminación total. 

6. Determinación de la contaminación radiactiva 

La determinación de la contaminación radiactiva debe hacerse conforme a los siguientes métodos: 

6.1 Para determinar la contaminación removible, se debe cumplir con lo siguiente: 

6.1.1 Frotar con papel filtro seco, papel o tela absorbente o con un material absorbente adecuado sobre un 
área de 100 cm2. En el caso de que el contaminante solamente sea tritio no se debe utilizar papel filtro seco; 
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6.1.2 Utilizar un equipo calibrado, apropiado al tipo de radiación que se medirá; 

6.1.3 En caso de objetos cuya área superficial sea menor a 100 cm2, el nivel de contaminación por unidad 
de área se debe basar en el área total y en consecuencia debe frotarse la superficie completa, y 

6.1.4 Las lecturas de contaminación tomadas con frotis con papel filtro seco, deberán multiplicarse por un 
factor de 5, debido a que se considera que se remueve sólo el 20% de material contaminante. 

6.2 Para determinar la contaminación fija más la removible directamente sobre la superficie se debe tener 
en cuenta lo siguiente: 

6.2.1 Para emisores alfa el detector no debe colocarse a más de 1 cm de distancia de la superficie que se 
está explorando y debe desplazarse lentamente, de tal forma que permita la respuesta adecuada del mismo 
(debe tenerse en cuenta que cualquier material con un espesor másico aproximado de 5 mg/cm2 absorbe 
completamente las partículas alfa de 5 MeV); 

6.2.2 Para emisores beta-gamma, el detector debe colocarse a una distancia no mayor a 5 cm de la 
superficie a examinar y desplazarse lentamente, de tal forma que permita la respuesta adecuada del mismo 
(debe tenerse en cuenta que algunos detectores beta-gamma tienen un blindaje móvil que cuando está 
"cerrado" evita que la radiación beta llegue al detector), y 

6.2.3 Los instrumentos utilizados en la medición deben ser adecuados para el tipo de radiación, tener una 
respuesta en energía que cubra el intervalo de interés, estar calibrados, y haberse verificado previamente su 
funcionamiento. 

6.3 Para determinar la contaminación radiactiva debida a emisores beta de baja energía, deben  utilizarse 
detectores Geiger, con ventana delgada (aprox. 2 mg/cm2), detectores proporcionales de flujo de gas sin 
ventana o detectores por centelleo líquido. Para contaminación debida al tritio o a emisores beta puros con 
energía máxima, menor a 70 keV, no debe utilizarse el detector Geiger portátil, se deben tomar frotis de la 
superficie contaminada y colocarlos en un centellador líquido o en un sistema alterno para la medición de su 
actividad, que tenga la capacidad para cuantificar este tipo de emisores. 

6.4 Para la exploración de contaminación personal, con equipo portátil, debe tenerse en cuenta lo 
siguiente: 

6.4.1 Los instrumentos de medición con alarma de umbral, deberán ajustarse de tal forma que permitan 
advertir cuando se han rebasado los límites establecidos en la presente norma. En caso de que los 
instrumentos de medición no cuenten con alarma de umbral, el personal que realice la medición debe tener 
claro cuál es el valor que corresponde a dichos límites y estar atento a su lectura en el instrumento para 
identificar su rebase; 

6.4.2 Realizar la exploración de las manos antes de tomar el detector; 

6.4.3 El detector no debe colocarse a más de 2 cm de la superficie que se está explorando; 

6.4.4 El detector debe moverse lentamente sobre la superficie de tal forma que permita la respuesta 
adecuada del mismo; 

6.4.5 Si durante la exploración se incrementa la lectura, debe hacerse una pausa de entre 5 y 10 
segundos y explorar nuevamente la superficie, dando el tiempo suficiente para que responda el instrumento; y 

6.4.6 Se debe notificar de inmediato al personal de protección radiológica, en caso de que la razón de 
conteo se incremente por encima de los límites establecidos, para que tome las acciones necesarias de 
conformidad con los procedimientos de la instalación. 

6.5 La exploración de contaminación personal, con equipo portátil, debe realizarse en el siguiente orden: 

6.5.1 Cabeza (haciendo pausa en boca y nariz por aproximadamente 5 segundos); 

6.5.2 Nuca y hombros; 

6.5.3 Brazos (haciendo pausa en cada codo por aproximadamente 5 segundos); 

6.5.4 Pecho y abdomen; 

6.5.5 Espalda y cadera; 

6.5.6 Piernas (haciendo pausa en cada rodilla por aproximadamente 5 segundos); 

6.5.7 Tobillos; 

6.5.8 Suelas de los zapatos (haciendo pausa en cada una por aproximadamente 5 segundos), y 

6.5.9 Dosímetro personal y suplementario. 
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APENDICE A (NORMATIVO) 

LIMITES DE CONTAMINACION SUPERFICIAL 

RADIONUCLIDOS 
CONTAMINACION 

REMOVIBLE 
(Bq/cm2) 

CONTAMINACION TOTAL 
(FIJA + REMOVIBLE) 

(Bq/cm2) 

U-natural, 235U, 238U y sus productos de decaimiento 
asociados. 

16.7 X 10-2 83 X 10-2 

Transuránicos, 226Ra, 228Ra, 230Th, 228Th, 231Pa, 227Ac, 125I y 
129I. 

33 X 10-4 83 X 10-3 

Th-natural, 232Th, 90Sr, 223Ra, 224Ra, 232U, 126I, 131I y 133I. 33 X 10-3 16.7 X 10-2 

Emisores beta-gamma, excepto los indicados en otros 
renglones de esta tabla.  

16.7 X 10-2 83 X 10-2 

Tritio y compuestos tritiados. 16.7 X 10-1 No aplica 

 

Nota: Los niveles pueden ser promediados sobre un metro cuadrado siempre y cuando la actividad 
superficial máxima en cualquier área de 100 cm2, sea menor a tres veces los límites para contaminación total. 

 

APENDICE B (NORMATIVO) 

CRITERIOS PARA LA SELECCION DE ROPA ANTI-Ca 

NIVELES DE CONTAMINACION REMOVIBLE 

TRABAJO/ ACTIVIDAD BAJAb 

De 1 a 10 veces los 
valores del Apéndice A 

MODERADA 

De más de 10 a 100 
veces los valores del 

Apéndice A 

ALTA 

Mayor a 100 veces los 
valores del Apéndice A 

Trabajo ligeroe Conjunto completo de ropa 
Anti-Cc 

Conjunto completo de 
ropa Anti-C 

Doble conjunto de ropa Anti-C 

Trabajo pesadof Conjunto completo de ropa 
Anti-C (en caso necesario, 
utilizar guantes de uso rudo)

Doble conjunto de ropa 
Anti-Cd (en caso 
necesario, utilizar guantes 
de uso rudo) 

Doble conjunto de ropa Anti-C 
(en caso necesario, utilizar 
guantes de uso rudo) 

Trabajo con líquidos 
presurizados, apertura de 
sistemas cerrados o en 
ambientes húmedos 

Conjunto completo de ropa 
Anti-C impermeable 

Doble conjunto de ropa 
Anti-C (el conjunto exterior 
debe ser impermeable), 
botas de hule 

Doble conjunto de ropa Anti-C 
(el conjunto exterior debe ser 
impermeable), botas de hule 

 

Nota a:  Utilizar equipo de protección respiratoria en cualquiera de las situaciones establecidas en el 
numeral 5.16. 

Nota b:  Para recorridos de observación o inspecciones en zonas con contaminación removible a niveles 
de 1 a 10 veces los valores del Apéndice A, pueden usarse batas de laboratorio, cubrezapatos y 
guantes en lugar del conjunto completo de ropa Anti-C, cuando el permisionario lo considere 
necesario. 

Nota c:  Un conjunto completo de ropa Anti-C consiste de: cubretodo, guantes de algodón, guantes de 
hule, cubrezapatos de hule, botines, cubrepelo y capucha de tela. 

Nota d:  Un doble conjunto de ropa Anti-C consiste de: un par de cubretodo, guantes de algodón, dos 
pares de guantes de hule, un par de cubrezapatos de hule, botines, cubrepelo y capucha de tela. 

Nota e:  Trabajo ligero. Actividad de poca duración (menor que una hora) que no requiere un esfuerzo 
físico demandante. 

Nota f:  Trabajo pesado. Actividad de larga duración (mayor o igual que una hora) que requiere un 
esfuerzo físico demandante. 
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APENDICE C (INFORMATIVO) 

EJEMPLOS DE ESTIMACIONES DEL EQUIVALENTE DE DOSIS EFECTIVA, CON Y SIN EQUIPO DE 
PROTECCION RESPIRATORIA 

En los siguientes ejemplos se utilizarán los acrónimos: 

cpr:  Con protección respiratoria. 

spr:  Sin protección respiratoria. 

HE,50:  Equivalente de Dosis Efectiva Comprometida (Interna). 

H: Equivalente de Dosis (Externa). 

HE:  Equivalente de Dosis Efectiva. 

CDA:  Concentración Derivada en Aire. 

FP: Factor de Protección. 
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9. Evaluación de la conformidad 

9.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o 
por las personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento. 

9.2 La evaluación de la conformidad se llevará a cabo por medio de verificaciones visuales y 
documentales, mediciones y entrevistas, para constatar que se cumplen los requisitos establecidos 
en la presente Norma. 

9.2.1 Se efectuará una revisión documental de los registros para determinar si las actividades que 
se realizan con material radiactivo se planifican, para minimizar la contaminación. 

9.2.2 Se deberá verificar el proceso que sigue el permisionario para determinar la posible 
contaminación radiactiva en las zonas de trabajo. 

9.2.3 Se deberá verificar que el permisionario mantiene el control correspondiente de la 
contaminación, según corresponda, en: zonas contaminadas, zonas con alta contaminación y 
zonas con contaminación suspendida en aire, equipos y personal, de conformidad con lo 
establecido en la presente Norma. 

9.2.4 Se deberá verificar documental y visualmente que las zonas se encuentran debidamente 
clasificadas y señalizadas de acuerdo con lo establecido en la presente Norma. 

9.2.5 Se deberá verificar visual y documentalmente que se realizan y mantienen los registros 
indicados en la presente Norma. 

10. Observancia 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, y corresponde a la Secretaría de 
Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia  de su 
cumplimiento. 

11. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-008-NUCL-2003, Control de la 
contaminación radiactiva, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2003, y entrará 
en vigor a los sesenta días naturales contados a partir del día siguiente de que sea publicada como Norma 
Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de julio de 2011.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-011-NUCL-2021, Límites de actividad y clasificación de materiales radiactivos y 
bultos para efectos de transporte. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-NUCL-2021, “LÍMITES DE ACTIVIDAD Y CLASIFICACIÓN DE MATERIALES 

RADIACTIVOS Y BULTOS PARA EFECTOS DE TRANSPORTE” 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CCNN-SNyS) y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias con fundamento en los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 18 fracción III, 19, 21, 29, 30 y 50 fracciones I, II, III y XI de la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura 
de la Calidad; 38 fracciones I, II, III, 40 fracciones I, III, V, XIII y XVII, 41, 47, fracción IV, y 73 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 2, 9, 11, 13, 14, 15, 29, 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 37 del Reglamento para el Transporte Seguro 
de Material Radiactivo; 199 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 2, apartado F, fracción I, 40, 
41 y 42 fracciones VIII, XII, XXX, XXXIII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía. 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 16 de noviembre de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana NOM-011-NUCL-2018, “Límites de actividad y clasificación de materiales radiactivos y bultos para 
efectos de transporte”, a efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 2 de octubre de 2019, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-011-NUCL-2021, “LÍMITES DE ACTIVIDAD Y CLASIFICACIÓN DE 

MATERIALES RADIACTIVOS Y BULTOS PARA EFECTOS DE TRANSPORTE” 

Prefacio 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias integrado por: 

 Secretaría de Energía. 

Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas C. 

Subsecretaría de Electricidad/Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección 
General Adjunta de Coordinación de la Industria Eléctrica 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General de Marina Mercante 

 Secretaría de Economía. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Secretaría de Salud. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 
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Hospital Juárez de México 

Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Comisión Federal de Electricidad. 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto Politécnico Nacional. 

 Instituto Nacional de Electricidad y Energías 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Instituto de Ciencias Nucleares. 

 Instituto Nacional de Pediatría. 

 Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, Manuel Velasco Suárez. 

 Sociedad Mexicana de Seguridad Radiológica, A.C. 

 Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A.C. 

 Colegio de Medicina Nuclear de México, A.C. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A.C. 

 Sociedad Nuclear Mexicana, A.C. 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, A.C. 

 Asociación Mexicana de Empresas de Ensayos No Destructivos, A.C. 

 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

 Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 

 Asesores en Radiaciones, S.A. 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Tecnofísica Radiológica, S.C. 

 Electrónica y Medicina, S.A. 

 Radiografía Industrial y Ensayos, S.A. de C.V. 

 Endomédica, S.A. de C.V. 

 Radiografías Caballero, S.A. de C.V. 

 Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Scantibodies Imagenología y Terapia, S.A. de C.V. 

 Pruebas de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Maquinado en Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

 Medicina, Industria y Seguridad Radiológica S.A. de C.V. 

 Bartlett De México S. A. DE C.V. 

 Eerms, SA de CV 

 Veyron Physics S.A. de C.V 

 Radiaciones del Sureste Aplicadas, S.A. DE C.V. 
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 Transportaciones Nacionales e Internacionales Regias, S.A. de C.V. 

 Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibraciones S.A. de C.V. 

 Clínica San José S.A. de C.V. 

 Medicina Nuclear de Chiapas S. de R.L. de C.V. 

 Construcciones y Radiografías Industriales de la Huasteca, S.A. de C.V. 

 Adiestramiento y Capacitación Nuclear, S.A. de C.V. 

 Sterigenics, S. DE R.L. de C.V. 

 Proveedora de Servicios Industriales y Suministros Industriales, S. de R.L. de C.V. 

 Instrumentos y Equipos Falcón S.A. DE C.V. 

 Fundación Teletón Vida, I. A. P. 

 Accelparts, S. de R.L. de C.V. 

 AccesoFarm S.A. de C.V. 

 Química y Radiaciones de México, S.A. de C.V. 

 Rapiscan Systems México, S. de R.L. de C.V. 

 Hospital Ángeles Del Pedregal S.A. de C.V. 

 Soluciones en Radiación, Consultoría y Capacitación, S.A. de C.V. 

 Hospital San Javier, S.A. de C.V. 

Con objeto de elaborar la propuesta de NOM-011-NUCL-2021, se constituyó un Grupo de Trabajo con la 
participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Secretaría de Energía. 

Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas C. 

Subsecretaría de Electricidad/Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección 
General Adjunta de Coordinación de la Industria Eléctrica 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, S. C. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S. A. de C. V. 

 Control de Radiaciones e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Secretaría de Gobernación 

Coordinación Nacional de Protección Civil 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social 

 UMAE Hospital de Cardiología CMN Siglo XXI 

 Universidad Nacional Autónoma de México 

Instituto de Ciencias Nucleares 

 Maquinado e Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Schlumberger Offshore Services, N. V. 

 Servicios a la industria Nuclear y Convencional, S. A. de C. V. 

 Secretaría de Salud 

 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

 Dirección de Marina Mercante 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Tecnofísica Radiológica, S. C. 
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TRANSITORIOS 

0. Introducción 

Una de las medidas encaminadas a mantener la seguridad radiológica para el transporte de material 
radiactivo es limitar la actividad del material radiactivo a transportar en los bultos. Con el fin de limitar dicha 
actividad en esta norma se establecen los valores A1, para materiales radiactivos en forma especial, y A2, para 
los materiales radiactivos que no estén en forma especial. 

Por otro lado, es importante reconocer que en el transporte de material radiactivo existen algunas 
situaciones en las que el impacto radiológico potencial sobre la población y el ambiente no representa un 
riesgo que requiera control regulador por parte de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. Por este motivo se establecen en la presente norma los límites de concentración de actividad 
para material radiactivo y los límites de actividad para remesas, que permitan exentarlos de los requisitos 
reguladores durante su transporte. 

De igual manera, se considera necesario clasificar el material radiactivo en función de su origen y 
actividad, para efectos de transporte, ya que dependiendo de su clasificación se determinará el tipo de bulto 
en el que se transportarán de forma segura. 

Los bultos se clasifican en función del material radiactivo y la actividad que transportarán, con el fin de 
garantizar que la contención que proporcionan será la adecuada para el uso previsto, de manera que se 
eviten fugas, dispersión, derrames y niveles de radiación que puedan causar daños a las personas, a sus 
bienes y al ambiente. 

En el caso de los materiales radiactivos de Baja Actividad Específica y los Objetos Contaminados en la 
Superficie que se transportan en bultos industriales (BI) tipos 1, 2 o 3 (BI-1, BI-2, BI-3), es necesario 
establecer las condiciones bajo las cuales, en función de la modalidad de transporte, se seleccione el tipo de 
bulto en que se transportan. 

Asimismo, es necesario establecer los límites de actividad para el medio de transporte de dichos bultos o 
materiales. 

En la práctica del transporte de material radiactivo, es posible transportar pequeñas cantidades de este 
material, así como artículos u objetos manufacturados con material radiactivo en bultos denominados como 
exceptuados, a los cuales no se les aplican pruebas para demostrar la integridad de la contención o del 
blindaje. Debido a ello, es necesario limitar el contenido de estos bultos a niveles de actividad tales, que los 
riesgos potenciales debido a su transporte sean insignificantes. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1. Objetivo 

Establecer los valores básicos A1 y A2 de los radionúclidos, así como la clasificación de los materiales 
radiactivos y de los bultos que los contengan, para efectos de su transporte seguro. 

Establecer los límites de actividad para el contenido radiactivo de los bultos exceptuados y los medios de 
transporte de materiales radiactivos de Baja Actividad Específica y Objetos Contaminados, así como el tipo de 
bulto que debe utilizarse en función de la modalidad de transporte. 
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1.2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a todos los materiales radiactivos y bultos que los contengan y 
que se pretendan transportar dentro del territorio nacional. 

2. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

2.1. Actividad específica 

La actividad de un radionúclido por unidad de masa del mismo. La actividad específica de un material en el 
que los radionúclidos estén distribuidos de manera uniforme, es la actividad por unidad de masa de ese 
material. 

2.2. Aprobación multilateral 

La aprobación concedida por la autoridad competente del país de origen del diseño o de la expedición, 
según proceda, y también, en caso de que la remesa se haya de transportar a través o dentro de cualquier 
otro país, la aprobación de la autoridad competente de ese país. 

2.3. Aprobación unilateral 

La aprobación de un diseño que es emitida por la autoridad competente del país de origen del diseño. 

2.4. Emisores alfa de baja toxicidad 

El uranio natural, uranio empobrecido, torio natural, uranio 235, uranio 238, torio 232, torio 228 y torio 230 
contenidos en minerales o en concentrados físicos o químicos; o emisores alfa con un periodo de 
semidesintegración de menos de 10 días. 

2.5. Sustancias fisionables 

El uranio 233, uranio 235, plutonio 238, plutonio 239, plutonio 241, o cualquier combinación de estos 
radionúclidos. Quedan excluidos de esta definición el uranio natural y el uranio empobrecido siempre que no 
hayan sido irradiados, y el uranio natural y el uranio empobrecido irradiados en reactores nucleares térmicos. 

2.6. Torio no irradiado 

Aquél que no contenga más de 10-7 gramos de uranio 233 por gramo de torio 232. 

2.7. Uranio enriquecido 

Aquél que contenga un porcentaje en masa de uranio 235 superior al 0.72%. 

2.8. Uranio no irradiado 

Aquél que no contenga más de 2×103 Bq de plutonio por gramo de uranio 235, no más de 9×106 Bq de 
productos de fisión por gramo de uranio 235 y no más de 5×10-3 gramos de uranio 236 por gramo de uranio 
235. 

2.9. Uso exclusivo 

El empleo de una Unidad de Transporte o un Contenedor de Carga por un solo Expedidor y respecto del 
cual todas las maniobras de carga y descarga iniciales, intermedias y finales se llevan a cabo de acuerdo a las 
directrices del Expedidor o del Destinatario. 

2.10. Valores básicos de los radionúclidos 

Son los valores de actividad A1 y A2, en TBq; los límites de concentración de actividad para material 
exento, en Bq/g y los límites de actividad para remesas exentas, en Bq, los cuales se toman de referencia 
para la clasificación de los materiales radiactivos y los bultos que los contienen para efectos de transporte. 

2.11. Remesa: 

Los bultos o carga de Material Radiactivo, presentado por un expedidor para su transporte. 

3. Determinación de los valores básicos de los radionúclidos 

3.1. En el caso de radionúclidos que se encuentren en la tabla A.1 del Apéndice A (Normativo) de la 
presente norma, se deben obtener los siguientes valores básicos correspondientes: 

3.1.1. Los valores A1 y A2 en TBq 

3.1.2. Los límites de concentración de actividad para material exento en Bq/g; 

3.1.3. Los límites de actividad para remesas exentas en Bq. 
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3.2. En el caso de radionúclidos que no se encuentren en la tabla A.1 del Apéndice A (Normativo) de la 
presente norma, deben utilizarse los valores básicos de los radionúclidos que figuran en la Tabla 1 de la 
presente norma. 

3.3 En el caso de mezclas de radionúclidos, los valores básicos de los radionúclidos se determinan 
mediante la siguiente fórmula: 

 

Donde: 

 

3.4. Cuando se conozca la identidad de todos los radionúclidos, pero se ignoren las actividades de 
algunos de ellos, los radionúclidos pueden agruparse y se puede utilizar el valor del radionúclido más bajo, 
según proceda, para los radionúclidos de cada grupo al aplicar las fórmulas de los apartados 3.3 y 5.3.3. La 
formación de los grupos puede basarse en la actividad alfa total y en la actividad beta/gamma total, cuando 
éstas se conozcan, utilizando los valores más bajos de radionúclidos para los emisores alfa o los emisores 
beta/gamma, respectivamente. 

3.5. Para mezclas de radionúclidos de los que no se dispone de datos pertinentes, se utilizarán los valores 
que figuran en la Tabla 1. 

Valores básicos para radionúclidos o mezclas para los cuales no se disponen de datos 

Tabla 1 

Contenido radiactivo 
A1 

TBq 

A2 

TBq 

Límite de concentración 
de actividad para material 

exento 

Bq/g 

Límite de actividad para 
una remesa exenta 

Bq 

Sólo se conoce la presencia de 
radionúclidos emisores beta o gamma 

0.1 0.02 1 × 101 1 × 104 

Se sabe que existen radionúclidos 
emisores alfa, pero no emisores de 
neutrones 

0.2 9 × 10–5 1 × 10-1 1 × 103 

Se sabe que existen radionúclidos 
emisores de neutrones o no se dispone 
de ningún dato pertinente  

0.001 9 × 10–5 1 × 10-1 1 × 103 

 
4. Clasificación de los materiales radiactivos 

a. Materiales de baja actividad específica: BAE-I, BAE-II y BAE-III; 

b. Objetos contaminados en la superficie: OCS-I y OCS-II; 

c. Material radiactivo en forma especial; 

d. Sustancias fisionables; 

e. Material radiactivo de baja dispersión, y 

f. Hexafluoruro de uranio. 

4.1. Materiales de baja actividad específica (BAE) 

Son aquellos que por su naturaleza tienen una actividad específica limitada o a los que se les aplican 
límites de la actividad específica promedio estimada. Los materiales BAE se clasifican a su vez en BAE-I, 
BAE-II y BAE-III, de acuerdo con los siguientes criterios: 
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4.1.1 BAE-I: 

4.1.1.1. Minerales y concentrados de uranio y torio, y otros minerales con radionúclidos contenidos 
naturalmente en ellos, que vayan a someterse a tratamiento para utilizar esos radionúclidos; 

4.1.1.2 Uranio natural, uranio empobrecido, torio natural o sus compuestos o mezclas, que no estén 
irradiados y se encuentren en estado sólido o líquido; 

4.1.1.3 Materiales radiactivos para los que el valor de A2 no tenga límite; las sustancias fisionables pueden 
incluirse sólo cuando son exceptuadas de conformidad con el numeral 4.5.1 de esta norma, 

4.1.1.4. Materiales radiactivos en los cuales la actividad está distribuida en ellos y la actividad específica 
promedio estimada no exceda de 30 veces los límites de concentración de actividad para material exento 
establecidos en la tabla A.1 del Apéndice A (Normativo) de esta norma. Las sustancias fisionables pueden 
incluirse sólo cuando son exceptuadas de conformidad con el numeral 4.5.1 de la presente norma. 

4.1.2. BAE-II: 

4.1.2.1. Agua con una concentración de tritio de hasta 0.8 TBq/l (21 Ci/l), y 

4.1.2.2. Otros materiales en los que la actividad esté distribuida a través de los mismos y que la actividad 
específica promedio estimada no sea mayor de 10-4 A2/g para sólidos y gases, y 10-5 A2/g para líquidos. 

4.1.3. BAE-III: 

Sólidos, excluidos los polvos, en los que: 

4.1.3.1. Los materiales radiactivos se encuentren distribuidos en un objeto sólido o en un conjunto de 
objetos sólidos, o están distribuidos homogéneamente en una matriz de un agente aglomerante, tal como: 
hormigón, asfalto, material cerámico, entre otros; 

4.1.3.2. Los materiales radiactivos sean insolubles o estén contenidos intrínsecamente en una matriz 
insoluble, de manera que, incluso en caso de pérdida del embalaje, la pérdida de material radiactivo por bulto, 
producida por lixiviación tras 7 días de inmersión en agua no exceda de 0.1A2, y 

4.1.3.3. La actividad específica promedio estimada del sólido, excluido todo el material del blindaje, no sea 
mayor de 2  10-3 A2/g. 

4.1.4. Para determinar la actividad específica promedio estimada no deben tenerse en cuenta los 
materiales externos de blindaje que circunden a los materiales BAE. 

4.1.5. El contenido radiactivo en un solo bulto de materiales BAE se limitará de modo que el nivel de 
radiación a 3 m de distancia del material no exceda de 10 mSv/h, y la actividad en un solo bulto debe también 
restringirse de modo que no se superen los límites de actividad correspondientes al medio de transporte 
especificado en la Tabla 2. 

Límites de actividad para las unidades de transporte de materiales BAE y OCS en bultos industriales o 
sin embalar 

Tabla 2 

Naturaleza del material Límite de actividad para unidades de 
transporte que no sean embarcaciones 

de navegación interior 

Límite de actividad para una bodega o 
compartimiento de una embarcación de 

navegación interior 

BAE-I Sin límite Sin límite 

BAE-II y BAE-III, Sólidos no 
combustibles 

Sin límite 100A2 

BAE-II y BAE-III, Sólidos 
combustibles, y todos los 
líquidos y gases 

100A2 10A2 

OCS 100A2 10A2 

 

4.2. Objetos contaminados en la superficie (OCS) 

Objetos sólidos que no son en sí radiactivos, pero que tienen materiales radiactivos distribuidos en su 
superficie. Se clasifican en OCS-I y OCS-II, según el tipo de emisiones y nivel de contaminación, de acuerdo a 
lo indicado en la Tabla 3. 
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Clasificación de los OCS 

Tabla 3 

OCS Tipo de emisiones 

Tipo de contaminación 

(en una superficie promedio de 300 cm2) 

Transitoria en la 

superficie 

accesible 

Bq/cm2 

(µCi/ cm2) 

Fija en la superficie 

accesible 

Bq/cm2 

(µCi/cm2) 

Suma de fija y transitoria en la 

superficie 

inaccesible 

Bq/cm2 

(µCi/ cm2) 

I 

β/γ y α de baja 

toxicidad 

≤4 

(≤10-4) 

<4 × 104 

(≤1) 

<4 × 104 

(≤1) 

Otros emisores α 
≤0.4 

<(10-5) 

<4 × 103 

<(0.1) 

<4 × 103 

<(0.1) 

II 

β/γ y α de baja 

toxicidad 

>4 y ≤ 400 

(>10-4 y ≤10-2) 

>4 × 104 

y ≤8 × 105 

(>1 y ≤20) 

>4 × 104 

y ≤8 × 105 

(>1 y ≤20) 

Otros emisores α 
>0.4 y ≤ 40 

(>10-5 y ≤10-3) 

>4 × 103 

y ≤8 × 104 

(>0.1 y ≤2) 

>4 × 103 

y ≤8 × 104 

(>0.1 y ≤2) 

 

4.2.1. El contenido radiactivo en un solo bulto de OCS se limitará de modo que el nivel de radiación 
externa a 3 m de distancia del objeto contaminado en la superficie no exceda de 10 mSv/h. 

4.2.2. La actividad en un solo bulto debe restringirse de modo que la actividad total en un solo 
compartimiento o bodega de una embarcación de navegación interior, o en otro medio de transporte, para 
acarreo de OCS en bultos del Tipo BI-1, del Tipo BI-2 y del Tipo BI-3 o sin embalar, no exceda los límites 
indicados en la Tabla 2. 

4.3. Materiales radiactivos en forma especial 

Es un material radiactivo sólido no dispersable o una cápsula sellada que contiene materiales radiactivos, 
que cumple los siguientes requisitos: 

4.3.1. La longitud debe ser mayor o igual a 5 mm. 

4.3.2. Estarán diseñados de tal manera que cumplan las pruebas para especímenes de bultos para el 
transporte de material radiactivo en forma especial especificadas en la normatividad correspondiente. 

4.3.3. Cuando una cápsula sellada forme parte integral de los materiales radiactivos en forma especial, la 
cápsula debe estar construida de manera tal que sólo pueda abrirse destruyéndola. 

4.3.4. El diseño de los materiales radiactivos en forma especial requerirá Autorización de Diseño de 
Material Radiactivo en forma especial. 

4.4. Material radiactivo de baja dispersión 

Los materiales radiactivos se deben clasificar como materiales radiactivos de baja dispersión sólo si 
cumplen con los siguientes requisitos: 

4.4.1. El nivel de radiación a 3 m de distancia de los materiales radiactivos sin blindaje no excede de 10 
mSv/h. 

4.4.2. Cuando se le someta a la prueba térmica reforzada y a la prueba de impacto, especificadas en la 
normatividad correspondiente, la liberación en suspensión en el aire en forma gaseosa y de partículas de un 
diámetro aerodinámico equivalente de hasta 100 μm no exceda de 100A2. 

4.4.3. Cuando se le someta a la prueba de lixiviación especificada en la normatividad correspondiente, la 
actividad en el agua no exceda de 100A2. En la aplicación de esta prueba se tendrán en cuenta los efectos 
nocivos de las pruebas indicadas en el numeral 4.4.2 de la presente norma. 

4.4.4. El diseño de los materiales radiactivos de baja dispersión requerirá aprobación multilateral. 
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4.5. Sustancias fisionables 

4.5.1. Los bultos que contienen sustancias fisionables solamente pueden ser clasificados como 
“fisionables exceptuados” si cumplen con alguna de las siguientes condiciones: 

4.5.1.1. Un límite de masa por remesa, siempre que la dimensión externa más pequeña de cada bulto no 
sea inferior a 10 cm, tal que: 

 

Donde X e Y son los límites de masa definidos en la tabla 4, siempre que: 

i) Cada uno de los bultos contenga una cantidad no superior a 15 g de sustancias fisionables; 
tratándose de materiales sin embalar, este límite de cantidad se aplicará a la remesa que se lleve en la unidad 
de transporte; o 

ii) Las sustancias fisionables sean soluciones o mezclas hidrogenadas homogéneas en las que la razón 
de sustancias fisionables a hidrógeno sea inferior al 5% en masa; o 

iii) No haya más de 5 g de sustancias fisionables en cualquier volumen de 10 litros de material. 

iv) El berilio no debe estar presente en cantidades que excedan del 1% de los límites de masa por 
remesa aplicables que figuran en la Tabla 4, salvo cuando la concentración de berilio en los materiales no 
exceda de 1 g de berilio en cualquier cantidad de 1000 g de material. 

v) El deuterio tampoco debe estar presente en cantidades que excedan del 1% de los límites de masa 
por remesa aplicables que figuran en la Tabla 4, salvo el caso del deuterio en concentración natural en el 
hidrógeno. 

4.5.1.2. El uranio enriquecido en uranio 235 hasta un máximo de un 1% en masa, con un contenido total 
de plutonio y de uranio 233 que no exceda de un 1% de la masa de uranio 235, siempre que las sustancias 
fisionables se encuentren homogéneamente distribuidas por todo el material. Además, si el uranio 235 se 
halla presente en forma metálica, de óxido o de carburo, no debe formar un arreglo reticular. 

4.5.1.3. Las soluciones líquidas de nitrato de uranilo enriquecido en uranio 235 hasta un máximo de un 2% 
en masa, con un contenido total de plutonio y uranio 233 que no exceda del 0.002% de la masa de uranio, y 
con una razón atómica mínima de nitrógeno a uranio (N/U) de 2. 

4.5.1.4. El plutonio que no contenga más de un 20% de sustancias fisionables en masa hasta un máximo 
de 1 kg de plutonio por remesa. Las expediciones a las que se aplique esta excepción se realizarán según la 
modalidad de uso exclusivo. 

4.5.2. Sólo puede aplicarse una de las condiciones establecidas en los puntos 4.5.1.1 a 4.5.1.4 por 
remesa. 

Límites de masa por remesa considerados para las excepciones de los requisitos relativos a los bultos 
que contengas sustancias fisionables 

Tabla 4 

Sustancias fisionables 

Masa de sustancias fisionables mezclada 
con sustancias de una densidad media de 

hidrógeno inferior o igual a la del agua 

g 

Masa de sustancias fisionables 
mezclada con sustancias de una 

densidad media de hidrógeno superior 
a la del agua 

g 

Uranio 235 (X) 400 290 

Otras sustancias fisionables (Y) 250 180 

 
4.5.3. A menos que los bultos estén exceptuados por lo dispuesto en los numerales 4.5.1.1 a 4.5.1.4, los 

bultos para sustancias fisionables no deben contener: 

4.5.3.1 Una masa de sustancias fisionables (o, si se trata de mezclas, la masa de cada radionúclido 
fisionable, según proceda) diferente de la autorizada para el diseño del bulto; 

4.5.3.2. Ningún radionúclido o sustancia fisionable diferente de los autorizados para el diseño del bulto; o 
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4.5.3.3 Sustancias en una forma o en un estado físico o químico, o en una disposición espacial, diferentes 
de los autorizados para el diseño del bulto, según se especifique en sus respectivos certificados de 
aprobación de diseño, cuando proceda. 

4.6. Hexafluoruro de uranio 

4.6.1. La masa de hexafluoruro de uranio no debe ser diferente a la autorizada para el diseño del bulto. 

4.6.2. La masa de hexafluoruro de uranio no debe ser superior a un valor que pueda conducir a un 
volumen en vacío inferior al 5% a la temperatura máxima del bulto, según se especifique para los sistemas de 
las instalaciones en las que se utilizará el bulto. 

4.6.3. El hexafluoruro de uranio estará en forma sólida y la presión interna no debe ser superior a la 
presión atmosférica cuando el bulto se presente para su transporte. 

5. Clasificación de los bultos 

Para cada bulto o sobreenvase debe determinarse el número de las Naciones Unidas (UN) y el nombre 
correcto de expedición de conformidad con la normatividad correspondiente. 

Los bultos se clasifican a su vez en: 

a) Bultos Exceptuados; 

b) Bultos Industriales Tipo 1 (BI-1) 

c) Bultos Industriales Tipo 2 (BI-2) 

d) Bultos Industriales Tipo 3 (BI-3) 

e) Bultos Tipo A 

f) Bultos Tipo B (U) 

g) Bultos Tipo B (M) y 

h) Bultos Tipo C. 

5.1 Bulto exceptuado 

Un bulto puede clasificarse como bulto exceptuado cuando: 

5.1.1. Son embalajes/envases vacíos que hayan contenido previamente materiales radiactivos. Estos 
pueden clasificarse como exceptuados siempre que: 

5.1.1.1. Se mantengan en buen estado de conservación y firmemente cerrados; 

5.1.1.2. De existir uranio o torio en su estructura, la superficie exterior de los mismos esté cubierta con una 
funda o envoltura inactiva de metal o de algún otro material resistente; 

5.1.1.3. El nivel de contaminación transitoria interna, promediada sobre 300 cm2 de cualquier parte de la 
superficie, no sea superior a: 

5.1.1.3.1. 400 Bq/cm2 en el caso de emisores beta y gamma y emisores alfa de baja toxicidad; o 

5.1.1.3.2. 40 Bq/cm2 en el caso de todos los demás emisores alfa, y 

5.1.1.4. No ostenten las etiquetas que puedan haber llevado sobre su superficie. 

5.1.2. Contienen instrumentos o artículos en cantidades limitadas tal como se especifica en la Tabla 5 de 
la presente norma. 

5.1.2.1. Si los materiales radiactivos están contenidos o forman parte de un instrumento o artículo 
manufacturado, y su actividad es menor a los límites de la Tabla 5, pueden clasificarse como bultos 
exceptuados para condiciones de transporte, siempre que cumplan lo siguiente: 

5.1.2.1.1. El nivel de radiación a diez centímetros de distancia de cualquier punto de la superficie externa 
del instrumento o artículo sin embalar/envasar, no exceda de 0.1 mSv/h; 

5.1.2.1.2. Los instrumentos o artículos tengan la inscripción "RADIACTIVO", a excepción de los relojes o 
dispositivos radioluminiscentes; o los productos de consumo que sean exentos de conformidad con la 
normatividad correspondiente, o bien no rebasen individualmente el límite de actividad establecido en la tabla 
A.1 del Apéndice A (Normativo) de la presente norma, para una remesa exenta (columna 5), siempre que los 
productos se transporten en un bulto que lleve la palabra de radiactivo sobre una superficie interna de modo 
tal que la advertencia sobre la presencia de material radiactivo sea visible al abrir el bulto; 
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5.1.2.1.3. El material radiactivo esté completamente encerrado por componentes no activos (un dispositivo 
cuya única función sea la de contener materiales radiactivos no se considerará como instrumento o artículo 
manufacturado), y 

5.1.2.1.4. Los límites especificados en las columnas 2 y 3 de la Tabla 5 de la presente norma, se cumplan 
para cada elemento individual y cada bulto, respectivamente. 

5.1.3. Contienen artículos manufacturados con uranio natural, uranio empobrecido o torio natural; 

5.1.3.1. Los artículos manufacturados con uranio natural, uranio empobrecido o torio natural, y los artículos 
cuyo único material radiactivo sea uranio natural no irradiado, uranio empobrecido no irradiado o torio natural 
no irradiado, podrán clasificarse como bultos exceptuados, sólo cuando la superficie exterior del uranio o del 
torio quede encerrada en una funda o envoltura inactiva de metal o de algún otro material resistente. 

5.1.4. Contienen materiales radiactivos en cantidades limitadas tal como se especifica en la Tabla 5 de la 
presente norma. 

5.1.4.1. Los materiales radiactivos en formas diferentes de las especificadas en el numeral 5.1.2, cuyas 
actividades no excedan de los límites especificados en la columna 4 de la Tabla 5 de la presente norma, 
podrán clasificarse como bultos exceptuados, siempre que: 

5.1.4.1.1. El bulto retenga su contenido radiactivo en las condiciones de transporte rutinario; y 

5.1.4.1.2. El bulto lleve marcada en una superficie interior la inscripción "RADIACTIVO" dispuesta de forma 
que, al abrir el bulto, se observe claramente la advertencia de la presencia de material radiactivo. 

Límites de actividad para bultos exceptuados 

Tabla 5 

Estado físico del 
contenido 

Instrumentos o artículos Materiales 

Límites para los 
instrumentos y 

artículosa 

Límites para los bultosa Límites para los bultosa 

Sólidos:    

En forma especial 10-2A1 A1 10-3A1 

Otras formas 10-2A2 A2 10-3A2 

Líquidos: 10-3A2 10-1A2 10-4A2 

Gases:    

Tritio 2 x 10-2A2 2 x 10-1A2 2 x 10-2A2 

En forma especial 10-3A1 10-2A1 10-3A1 

Otras formas 10-3A2 10-2A2 10-3A2 

a En cuanto a las mezclas de radionúclidos, véanse los numerales 3.3, 3.4 y 3.5 de la presente norma. 

5.2. Bulto Industrial Tipo 1 (BI-1), Tipo 2 (BI-2) o Tipo 3 (BI-3) 

Los bultos industriales se utilizan para transportar algunos materiales de baja actividad específica (BAE) y 
objetos contaminados en la superficie (OCS). La clasificación de los bultos se debe realizar de acuerdo a lo 
siguiente: 

5.2.1. Para ser clasificado como Bulto Industrial Tipo 1 (BI-1) se debe cumplir con lo siguiente: 

5.2.1.1. Aprobar los requisitos generales de diseño establecidos en la normatividad correspondiente. 

5.2.2. Para ser clasificado como Bulto Industrial Tipo 2 (BI-2) se debe cumplir con lo siguiente: 

5.2.2.1. Los requisitos para Bulto Industrial Tipo 1 (BI-1); 

5.2.2.2. Satisfacer las pruebas de caída libre y de apilamiento establecidas en la normatividad 
correspondiente; de tal forma que se impida: 

5.2.2.2.1. La pérdida o dispersión del contenido radiactivo; y 

5.2.2.2.2. Un aumento superior al 20% del nivel de radiación máximo en la superficie externa del bulto. 

5.2.3. Para ser clasificado como Bulto Industrial Tipo 3 (BI-3) se debe cumplir con lo siguiente: 
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5.2.3.1. Los requisitos para Bulto Industrial Tipo 2 (BI-2); 

5.2.3.2. Satisfacer las pruebas de penetración y aspersión con agua establecidas en la normatividad 
correspondiente 

5.2.3.3. Satisfacer los requisitos de diseño establecidos en la normatividad correspondiente, para los 
Bultos Tipo A, excepto aquellos relacionados con materiales radiactivos líquidos o gaseosos. 

5.3 Bulto Tipo A 

Es un bulto que satisface alguna de las siguientes condiciones: 

5.3.1. Contiene una actividad menor o igual a A1, si se trata de material radiactivo en forma especial; o 

5.3.2. Contiene una actividad menor o igual a A2 para cualquier otro tipo de material radiactivo; o 

5.3.3. Si el contenido es una mezcla de radionúclidos cuyas identidades y actividades respectivas se 
conozcan, se cumple la siguiente desigualdad: 

 

Donde: 

 

5.4. Bultos Tipo B(U) y Tipo B(M) 

Son bultos diseñados para transportar material radiactivo con una actividad superior a A1, si se trata de 
material radiactivo en forma especial, o superior a A2, para cualquier otro tipo de material. Su contenido será el 
especificado en la Autorización de Diseño del Bulto. 

5.4.1. Los Bultos Tipo B(U) requieren aprobación unilateral.  

5.4.2. Los Bultos Tipo B(M) requieren aprobación multilateral. 

5.5. Bulto Tipo C 

Requiere aprobación unilateral, diseñado para resistir condiciones severas de accidente en la modalidad 
de transporte aéreo, sin menoscabo de la contención o incremento significativo en los niveles de radiación 
externa. Su contenido será el especificado en la Autorización de Diseño del Bulto. 

6. Requisitos para el transporte de materiales BAE y OCS 

6.1. Los materiales BAE y OCS se deben embalar de conformidad con lo establecido en la Tabla 6 de la 
presente norma, salvo lo especificado en el Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo, 
publicado en el DOF el 10 de abril de 2017. 

Requisitos de los bultos industriales para los materiales BAE y OCS 

Tabla 6 

Contenido radiactivo 
Tipo de bulto industrial 

Uso exclusivo No en uso exclusivo 

BAE-I: 

Sólido Tipo BI-1 Tipo BI-1 

Líquido Tipo BI-1 Tipo BI-2 

BAE-II: 
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Sólido Tipo BI-2 Tipo BI-2 

Líquido y gas Tipo BI-2 Tipo BI-3 

BAE-III: Tipo BI-2 Tipo BI-3 

OCS-I Tipo BI-1 Tipo BI-1 

OCS-II Tipo BI-2 Tipo BI-2 

7. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 
Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

8. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

8.1. La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

8.1.1. Revisión documental de la clasificación de los materiales radiactivos para efectos de su transporte. 

8.1.2. Revisión documental y/u ocular de que los bultos y embalajes destinados al transporte de material 
radiactivo son de la clase y tipo requeridos de acuerdo con su clasificación. 

8.1.3. Revisión documental y/u ocular de que la actividad y los niveles de radiación de los materiales 
radiactivos contenidos en las unidades de transporte no excedan los límites especificados en la presente 
norma. 

9. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con alguna Norma Internacional, por no existir esta 
última al momento de su elaboración. 

Apéndice A (Normativo) 

Valores básicos de los radionúclidos 

Tabla A.1 

Radionúclido 
(número atómico) 

A1 
TBq 

A2 
TBq 

Límite de 
concentración de 

actividad para 
material exento 

Bq/g 

Límite de actividad 
para una remesa 

exenta 
Bq 

Actinio (89) 

Ac-225 (a) 8 × 10–1 6 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

Ac-227 (a) 9 × 10–1 9 × 10–5 1 × 10–1 1 × 103 

Ac-228 6 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Plata (47) 

Ag-105 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Ag-108m (a) 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 (b) 1 × 106 (b) 

Ag-110m (a) 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Ag-111 2 × 100 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Aluminio (13) 

Al-26 1 × 10–1 1 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Americio (95) 

Am-241 1 × 101 1 × 10–3 1 × 100 1 × 104 

Am-242m (a) 1 × 101 1 × 10–3 1 × 100 (b) 1 × 104 (b) 

Am-243 (a) 5 × 100 1 × 10–3 1 × 100 (b) 1 × 103 (b) 

Argón (18) 
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Ar-37 4 × 101 4 × 101 1 × 106 1 × 108 

Ar-39 4 × 101 2 × 101 1 × 107 1 × 104 

Ar-41 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 102 1 × 109 

Arsénico (33) 

As-72 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

As-73 4 × 101 4 × 101 1 × 103 1 × 107 

As-74 1 × 100 9 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

As-76 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 102 1 × 105 

As-77 2 × 101 7 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Astato (85) 

At-211 (a) 2 × 101 5 × 10–1 1 × 103 1 × 107 

Oro (79) 

Au-193 7 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 107 

Au-194 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Au-195 1 × 101 6 × 100 1 × 102 1 × 107 

Au-198 1 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Au-199 1 × 101 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Bario (56) 

Ba-131 (a) 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Ba-133 3 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Ba-133m 2 × 101 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Ba-140 (a) 5 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 (b) 1 × 105 (b) 

Berilio (4) 

Be-7 2 × 101 2 × 101 1 × 103 1 × 107 

Be-10 4 × 101 6 × 10–1 1 × 104 1 × 106 

Bismuto (83) 

Bi-205 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Bi-206 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Bi-207 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Bi-210 1 × 100 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Bi-210m (a) 6 × 10–1 2 × 10–2 1 × 101 1 × 105 

Bi-212 (a) 7 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 (b) 1 × 105 (b) 

Berquelio (97) 

Bk-247 8 × 100 8 × 10–4 1 × 100 1 × 104 

Bk-249 (a) 4 × 101 3 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Bromo (35) 

Br-76 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Br-77 3 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Br-82 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Carbono (6) 

C-11 1 × 100 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

C-14 4 × 101 3 × 100 1 × 104 1 × 107 

Calcio (20) 

Ca-41 Sin límite Sin límite 1 × 105 1 × 107 
 

Ca-45 4 × 101 1 × 100 1 × 104 1 × 107 

Ca-47 (a) 3 × 100 3 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Cadmio (48) 
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Cd-109 3 × 101 2 × 100 1 × 104 1 × 106 

Cd-113m 4 × 101 5 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Cd-115 (a) 3 × 100 4 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Cd-115m 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Cerio (58) 

Ce-139 7 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Ce-141 2 × 101 6 × 10–1 1 × 102 1 × 107 

Ce-143 9 × 10–1 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Ce-144 (a) 2 × 10–1 2 × 10–1 1 × 102 (b) 1 × 105 (b) 

Californio (98) 

Cf-248 4 × 101 6 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

Cf-249 3 × 100 8 × 10–4 1 × 100 1 × 103 

Cf-250 2 × 101 2 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

Cf-251 7 × 100 7 × 10–4 1 × 100 1 × 103 

Cf-252 1 × 10–1 3 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

Cf-253 (a) 4 × 101 4 × 10–2 1 × 102 1 × 105 

Cf-254 1 × 10–3 1 × 10–3 1 × 100 1 × 103 

Cloro (17) 

Cl-36 1 × 101 6 × 10–1 1 × 104 1 × 106 

Cl-38 2 × 10–1 2 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Curio (96) 

Cm-240 4 × 101 2 × 10–2 1 × 102 1 × 105 

Cm-241 2 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 106 

Cm-242 4 × 101 1 × 10–2 1 × 102 1 × 105 

Cm-243 9 × 100 1 × 10–3 1 × 100 1 × 104 

Cm-244 2 × 101 2 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

Cm-245 9 × 100 9 × 10–4 1 × 100 1 × 103 

Cm-246 9 × 100 9 × 10–4 1 × 100 1 × 103 

Cm-247 (a) 3 × 100 1 × 10–3 1 × 100 1 × 104 

Cm-248 2 × 10–2 3 × 10–4 1 × 100 1 × 103 

Cobalto (27) 

Co-55 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Co-56 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Co-57 1 × 101 1 × 101 1 × 102 1 × 106 

Co-58 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Co-58m 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 107 

Co-60 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Cromo (24) 

Cr-51 3 × 101 3 × 101 1 × 103 1 × 107 

Cesio (55) 
 

Cs-129 4 × 100 4 × 100 1 × 102 1 × 105 

Cs-131 3 × 101 3 × 101 1 × 103 1 × 106 

Cs-132 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 105 

Cs-134 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 104 

Cs-134m 4 × 101 6 × 10–1 1 × 103 1 × 105 

Cs-135 4 × 101 1 × 100 1 × 104 1 × 107 

Cs-136 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 105 
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Cs-137 (a) 2 × 100 6 × 10–1 1 × 101 (b) 1 × 104 (b) 

Cobre (29)     

Cu-64 6 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 106 

Cu-67 1 × 101 7 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Disprosio (66) 

Dy-159 2 × 101 2 × 101 1 × 103 1 × 107 

Dy-165 9 × 10–1 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Dy-166 (a) 9 × 10–1 3 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Erbio (68) 

Er-169 4 × 101 1 × 100 1 × 104 1 × 107 

Er-171 8 × 10–1 5 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Europio (63) 

Eu-147 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Eu-148 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Eu-149 2 × 101 2 × 101 1 × 102 1 × 107 

Eu-150 (periodo corto) 2 × 100 7 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Eu-150 (periodo largo) 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Eu-152 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Eu-152m 8 × 10–1 8 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Eu-154 9 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Eu-155 2 × 101 3 × 100 1 × 102 1 × 107 

Eu-156 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Flúor (9) 

F-18 1 × 100 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Hierro (26) 

Fe-52 (a) 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Fe-55 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 106 

Fe-59 9 × 10–1 9 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Fe-60 (a) 4 × 101 2 × 10–1 1 × 102 1 × 105 

Galio (31) 

Ga-67 7 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Ga-68 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Ga-72 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Gadolinio (64) 

Gd-146 (a) 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Gd-148 2 × 101 2 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

Gd-153 1 × 101 9 × 100 1 × 102 1 × 107 
 

Gd-159 3 × 100 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Germanio (32) 

Ge-68 (a) 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Ge-71 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 108 

Ge-77 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Hafnio (72) 

Hf-172 (a) 6 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Hf-175 3 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Hf-181 2 × 100 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Hf-182 Sin límite Sin límite 1 × 102 1 × 106 
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Mercurio (80) 

Hg-194 (a) 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Hg-195m (a) 3 × 100 7 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Hg-197 2 × 101 1 × 101 1 × 102 1 × 107 

Hg-197m 1 × 101 4 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Hg-203 5 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 105 

Holmio (67) 

Ho-166 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 103 1 × 105 

Ho-166m 6 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Yodo (53) 

I-123 6 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 107 

I-124 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

I-125 2 × 101 3 × 100 1 × 103 1 × 106 

I-126 2 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 106 

I-129 Sin límite Sin límite 1 × 102 1 × 105 

I-131 3 × 100 7 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

I-132 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

I-133 7 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

I-134 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

I-135 (a) 6 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Indio (49) 

In-111 3 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

In-113m 4 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

In-114m (a) 1 × 101 5 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

In-115m 7 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 106 

Iridio (77) 

Ir-189 (a) 1 × 101 1 × 101 1 × 102 1 × 107 

Ir-190 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Ir-192 1 × 100 (c) 6 × 10–1 1 × 101 1 × 104 

Ir-194 3 × 10-1 3 × 10-1 1 × 102 1 × 105 

Potasio (19) 

K-40 9 × 10-1 9 × 10–1 1 × 102 1 × 106 
 

K-42 2 × 10–1 2 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

K-43 7 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Criptón (36 ) 

Kr-79 4 × 10 1 2 × 100 1 × 103 1 × 105 

Kr-81 4 × 100 4 × 101 1 × 104 1 × 107 

Kr-85 1 × 101 1 × 101 1 × 105 1 × 104 

Kr-85m 8 × 100 3 × 100 1 × 103 1 × 1010 

Kr-87 2 × 10–1 2 × 10–1 1 × 102 1 × 109 

Lantano (57) 

La-137 3 × 101 6 × 100 1 × 103 1 × 107 

La-140 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Lutecio (71) 

Lu-172 6 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 
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Lu-173 8 × 100 8 × 100 1 × 102 1 × 107 

Lu-174 9 × 100 9 × 100 1 × 102 1 × 107 

Lu-174m 2 × 101 1 × 101 1 × 102 1 × 107 

Lu-177 3 × 101 7 × 10–1 1 × 103 1 × 107 

Magnesio (12) 

Mg 28 (a) 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Manganeso (25) 

Mn-52 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Mn-53 Sin límite Sin límite 1 × 104 1 × 109 

Mn-54 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Mn-56 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Molibdeno (42) 

Mo-93 4 × 101 2 × 101 1 × 103 1 × 108 

Mo-99 (a) 1 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Nitrógeno (7) 

N-13 9 × 10–1 6 × 10–1 1 × 102 1 × 109 

Sodio (11) 

Na-22 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Na-24 2 × 10–1 2 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Niobio (41) 

Nb-93m 4 × 101 3 × 101 1 × 104 1 × 107 

Nb-94 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Nb-95 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Nb-97 9 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Neodimio (60) 

Nd-147 6 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Nd-149 6 × 10–1 5 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Níquel (28) 

Ni-59 Sin límite Sin límite 1 × 104 1 × 108 
 

Ni-63 4 × 101 3 × 101 1 × 105 1 × 108 

Ni-65 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Neptunio (93) 

Np-235 4 × 101 4 × 101 1 × 103 1 × 107 

Np-236 (periodo corto) 2 × 101 2 × 100 1 × 103 1 × 107 

Np-236 (periodo largo) 9 × 100 2 × 10–2 1 × 102 1 × 105 

Np-237 2 × 101 2 × 10–3 1 × 100 (b) 1 × 103 (b) 

Np-239 7 × 100 4 × 10–1 1 × 102 1 × 107 

Osmio (76) 

Os-185 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Os-191 1 × 101 2 × 100 1 × 102 1 × 107 

Os-191m 4 × 101 3 × 101 1 × 103 1 × 107 

Os-193 2 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Os-194(a) 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 102 1 × 105 

Fósforo (15)     

P-32 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 103 1 × 105 
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P-33 4 × 101 1 × 100 1 × 105 1 × 108 

Protactinio (91) 

Pa-230 (a) 2 × 100 7 × 10–2 1 × 101 1 × 106 

Pa-231 4 × 100 4 × 10–4 1 × 100 1 × 103 

Pa-233 5 × 100 7 × 10–1 1 × 102 1 × 107 

Plomo (82) 

Pb-201 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Pb-202 4 × 101 2 × 101 1 × 103 1 × 106 

Pb-203 4 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Pb-205 Sin límite Sin límite 1 × 104 1 × 107 

Pb-210 (a) 1 × 100 5 × 10–2 1 × 101 (b) 1 × 104 (b) 

Pb-212 (a) 7 × 10–1 2 × 10–1 1 × 101 (b) 1 × 105 (b) 

Paladio (46) 

Pd-103 (a) 4 × 101 4 × 101 1 × 103 1 × 108 

Pd-107 Sin límite Sin límite 1 × 105 1 × 108 

Pd-109 2 × 100 5 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Prometio (61)     

Pm-143 3 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Pm-144 7 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Pm-145 3 × 101 1 × 101 1 × 103 1 × 107 

Pm-147 4 × 101 2 × 100 1 × 104 1 × 107 

Pm-148m (a) 8 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Pm-149 2 × 100 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Pm-151 2 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Polonio (84) 

Po-210 4 × 101 2 × 10–2 1 × 101 1 × 104 

Praseodimio (59) 

Pr-142 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 102 1 × 105 
 

Pr-143 3 × 100 6 × 10–1 1 × 104 1 × 106 

Platino (78) 

Pt-188 (a) 1 × 100 8 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Pt-191 4 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Pt-193 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 107 

Pt-193m 4 × 101 5 × 10–1 1 × 103 1 × 107 

Pt-195m 1 × 101 5 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Pt-197 2 × 101 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Pt-197m 1 × 101 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Plutonio (94) 

Pu-236 3 × 101 3 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

Pu-237 2 × 101 2 × 101 1 × 103 1 × 107 

Pu-238 1 × 101 1 × 10–3 1 × 100 1 × 104 

Pu-239 1 × 101 1 × 10–3 1 × 100 1 × 104 

Pu-240 1 × 101 1 × 10–3 1 × 100 1 × 103 

Pu-241 (a) 4 × 101 6 × 10–2 1 × 102 1 × 105 

Pu-242 1 × 101 1 × 10–3 1 × 100 1 × 104 

Pu-244 (a) 4 × 10–1 1 × 10–3 1 × 100 1 × 104 

Radio (88) 

Ra-223 (a) 4 × 10–1 7 × 10–3 1 × 102 (b) 1 × 105 (b) 
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Ra-224 (a) 4 × 10–1 2 × 10–2 1 × 101 (b) 1 × 105 (b) 

Ra-225 (a) 2 × 10–1 4 × 10–3 1 × 102 1 × 105 

Ra-226 (a) 2 × 10–1 3 × 10–3 1 × 101 (b) 1 × 104 (b) 

Ra-228 (a) 6 × 10–1 2 × 10–2 1 × 101 (b) 1 × 105 (b) 

Rubidio (37) 

Rb-81 2 × 100 8× 10-1 1 × 101 1 × 106 

Rb-83 (a) 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Rb-84 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Rb-86 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 102 1 × 105 

Rb-87 Sin límite Sin límite 1 × 104 1 × 107 

Rb (natural) Sin límite Sin límite 1 × 104 1 × 107 

Renio (75) 

Re-184 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Re-184m 3 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 106 

Re-186 2 × 100 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Re-187 Sin límite Sin límite 1 × 106 1 × 109 

Re-188 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 102 1 × 105 

Re-189 (a) 3 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Re (natural) Sin límite Sin límite 1 × 106 1 × 109 

Rodio (45) 

Rh-99 2 × 100 2 × 100 1 × 101 1 × 106 

Rh-101 4 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 107 

Rh-102 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Rh-102m 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 
 

Rh-103m 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 108 

Rh-105 1 × 101 8 × 10–1 1 × 102 1 × 107 

Radón (86) 

Rn-222 (a) 3 × 10–1 4 × 10–3 1 × 101 (b) 1 × 108 (b) 

Rutenio (44) 

Ru-97 5 × 100 5 × 100 1 × 102 1 × 107 

Ru-103 (a) 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Ru-105 1 × 100 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Ru-106 (a) 2 × 10–1 2 × 10–1 1 × 102 (b) 1 × 105 (b) 

Azufre (16) 

S-35 4 × 101 3 × 100 1 × 105 1 × 108 

Antimonio (51) 

Sb-122 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 102 1 × 104 

Sb-124 6 × 10–1 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Sb-125 2 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 106 

Sb-126 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Escandio (21) 

Sc-44 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Sc-46 5 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Sc-47 1 × 101 7 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Sc-48 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Selenio (34) 

Se-75 3 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 
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Se-79 4 × 101 2 × 100 1 × 104 1 × 107 

Silicio (14) 

Si-31 6 × 10–1 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Si-32 4 × 101 5 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Samario (62) 

Sm-145 1 × 101 1 × 101 1 × 102 1 × 107 

Sm-147 Sin límite Sin límite 1 × 101 1 × 104 

Sm-151 4 × 101 1 × 101 1 × 104 1 × 108 

Sm-153 9 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Estaño (50) 

Sn-113 (a) 4 × 100 2 × 100 1 × 103 1 × 107 

Sn-117m 7 × 100 4 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Sn-119m 4 × 101 3 × 101 1 × 103 1 × 107 

Sn-121m (a) 4 × 101 9 × 10–1 1 × 103 1 × 107 

Sn-123 8 × 10–1 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Sn-125 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 102 1 × 105 

Sn-126 (a) 6 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Estroncio (38) 

Sr-82 (a) 2 × 10–1 2 × 10–1 1 × 101 1 × 105 
 

Sr-85 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Sr-85m 5 × 100 5 × 100 1 × 102 1 × 107 

Sr-87m 3 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Sr-89 6 × 10–1 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Sr-90 (a) 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 102 (b) 1 × 104 (b) 

Sr-91 (a) 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Sr-92 (a) 1 × 100 3 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Tritio (1) 

T(H-3) 4 × 101 4 × 101 1 × 106 1 × 109 

Tantalio (73) 

Ta-178 (periodo largo) 1 × 100 8 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Ta-179 3 × 101 3 × 101 1 × 103 1 × 107 

Ta-182 9 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 104 

Terbio (65) 

Tb-157 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 107 

Tb-158 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Tb-160 1 × 100 6 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Tecnecio (43) 

Tc-95m (a) 2 × 100 2 × 100 1 × 101 1 × 106 

Tc-96 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Tc-96m (a) 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 103 1 × 107 

Tc-97 Sin límite Sin límite 1 × 103 1 × 108 

Tc-97m 4 × 101 1 × 100 1 × 103 1 × 107 

Tc-98 8 × 10–1 7 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Tc-99 4 × 101 9 × 10–1 1 × 104 1 × 107 



  DIARIO OFICIAL Miércoles 13 de octubre de 2021 

Tc-99m 1 × 101 4 × 100 1 × 102 1 × 107 

Telurio (52) 

Te-121 2 × 100 2 × 100 1 × 101 1 × 106 

Te-121m 5 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Te-123m 8 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 107 

Te-125m 2 × 101 9 × 10–1 1 × 103 1 × 107 

Te-127 2 × 101 7 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Te-127m (a) 2 × 101 5 × 10–1 1 × 103 1 × 107 

Te-129 7 × 10–1 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Te-129m (a) 8 × 10–1 4 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Te-131m (a) 7 × 10–1 5 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Te-132 (a) 5 × 10–1 4 × 10–1 1 × 102 1 × 107 

Torio (90) 

Th-227 1 × 101 5 × 10–3 1 × 101 1 × 104 
 

Th-228 (a) 5 × 10–1 1 × 10–3 1 × 100 (b) 1 × 104 (b) 

Th-229 5 × 100 5 × 10–4 1 × 100 (b) 1 × 103 (b) 

Th-230 1 × 101 1 × 10–3 1 × 100 1 × 104 

Th-231 4 × 101 2 × 10–2 1 × 103 1 × 107 

Th-232 Sin límite Sin límite 1 × 101 1 × 104 

Th-234 (a) 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 103 (b) 1 × 105 (b) 

Th (natural) Sin límite Sin límite 1 × 100 (b) 1 × 103 (b) 

Titanio (22) 

Ti-44 (a) 5 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

Talio (81) 

Tl-200 9 × 10–1 9 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Tl-201 1 × 101 4 × 100 1 × 102 1 × 106 

Tl-202 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Tl-204 1 × 101 7 × 10–1 1 × 104 1 × 104 

Tulio (69) 

Tm-167 7 × 100 8 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Tm-170 3 × 100 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Tm-171 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 108 

Uranio (92) 

U-230 (absorción 
pulmonar rápida)(a)(d) 

4 × 101 1 × 10–1 1 × 101 (b) 1 × 105 (b) 

U-230 (absorción 
pulmonar media)(a)(e) 

4 × 101 4 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

U-230 (absorción 
pulmonar lenta)(a)(f) 

3 × 101 3 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

U-232 (absorción 
pulmonar rápida)(d) 

4 × 101 1 × 10–2 1 × 100 (b) 1 × 103 (b) 

U-232 (absorción 
pulmonar media)(e) 

4 × 101 7 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

U-232 (absorción 
pulmonar lenta)(f) 

1 × 101 1 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

U-233 (absorción 
pulmonar rápida)(d) 

4 × 101 9 × 10–2 1 × 101 1 × 104 
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U-233 (absorción 
pulmonar media)(e) 

4 × 101 2 × 10–2 1 × 102 1 × 105 

U-233 (absorción 
pulmonar lenta)(f) 

4 × 101 6 × 10–3 1 × 101 1 × 105 

U-234 (absorción 

pulmonar rápida)(d) 
4 × 101 9 × 10–2 1 × 101 1 × 104 

U-234 (absorción 

pulmonar media)(e) 
4 × 101 2 × 10–2 1 × 102 1 × 105 

U-234 (absorción 

pulmonar lenta)(f) 
4 × 101 6 × 10–3 1 × 101 1 × 105 

 

U-235 (todos los tipos 
de absorción pulmonar) 
(a) (d) (e) (f) 

Sin límite Sin límite 1 × 101 (b) 1 × 104 (b) 

U-236 (absorción 

pulmonar rápida)(d) 
Sin límite Sin límite 1 × 101 1 × 104 

U-236 (absorción 
pulmonar media)(e) 

4 × 101 2 × 10–2 1 × 102 
1 × 105 

 

U-236 (absorción 

pulmonar lenta (f) 
4 × 101 6 × 10–3 1 × 101 1 × 104 

U-238 (todos los tipos 
de absorción pulmonar) 
(d) (e) (f) 

Sin límite Sin límite 1 × 101 (b) 1 × 104 (b) 

U (natural) Sin límite Sin límite 1 × 100 (b) 1 × 103 (b) 

U (enriquecido 

al 20% o menos)(g) 
Sin límite Sin límite 1 × 100 1 × 103 

U (empobrecido) Sin límite Sin límite 1 × 100 1 × 103 

Vanadio (23) 

V-48 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 105 

V-49 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 107 

Tungsteno (74) 

W-178 (a) 9 × 100 5 × 100 1 × 101 1 × 106 

W-181 3 × 101 3 × 101 1 × 103 1 × 107 

W-185 4 × 101 8 × 10–1 1 × 104 1 × 107 

W-187 2 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

W-188 (a) 4 × 10–1 3 × 10–1 1 × 102 1 × 105 
 

Xenón (54) 

Xe-122 (a) 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 102 1 × 109 

Xe-123 2 × 100 7 × 10–1 1 × 102 1 × 109 

Xe-127 4 × 100 2 × 100 1 × 103 1 × 105 

Xe-131m 4 × 101 4 × 101 1 × 104 1 × 104 

Xe-133 2 × 101 1 × 101 1 × 103 1 × 104 

Xe-135 3 × 100 2 × 100 1 × 103 1 × 1010 

Itrio (39) 

Y-87 (a) 1 × 100 1 × 100 1 × 101 1 × 106 

Y-88 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 1 × 106 
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Y-90 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 103 1 × 105 

Y-91 6 × 10–1 6 × 10–1 1 × 103 1 × 106 

Y-91m 2 × 100 2 × 100 1 × 102 1 × 106 

Y-92 2 × 10–1 2 × 10–1 1 × 102 1 × 105 

Y-93 3 × 10–1 3 × 10–1 1 × 102 1 × 105 

Iterbio (70) 

Yb-169 4 × 100 1 × 100 1 × 102 1 × 107 

Yb-175 3 × 101 9 × 10–1 1 × 103 1 × 107 

Zinc (30) 

Zn-65 2 × 100 2 × 100 1 × 101 1 × 106 

Zn-69 3 × 100 6 × 10–1 1 × 104 1 × 106 

Zn-69m (a) 3 × 100 6 × 10–1 1 × 102 1 × 106 

Circonio (40) 

Zr-88 3 × 100 3 × 100 1 × 102 1 × 106 

Zr-93 Sin límite Sin límite 1 × 103 (b) 1 × 107 (b) 

Zr-95 (a) 2 × 100 8 × 10–1 1 × 101 1 × 106 

Zr-97 (a) 4 × 10–1 4 × 10–1 1 × 101 (b) 1 × 105 (b) 

a. Los valores de A1 y/o A2 de estos radionúclidos predecesores incluyen contribuciones de sus 
descendientes con periodos de semidesintegración inferiores a 10 días, que se enumeran a continuación: 

Mg-28 Al-28 

Ar-42 K-42 

Ca-47 Sc-47 

Ti-44 Sc-44 

Fe-52 Mn-52m 

Fe-60 Co-60m 

Zn-69m Zn-69 

Ge-68 Ga-68 

Rb-83 Kr-83m 

Sr-82 Rb-82 

Sr-90 Y-90 

Sr-91 Y-91m 

Sr-92 Y-92 

Y-87 Sr-87m 

Zr-95 Nb-95m 

Zr-97 Nb-97m, Nb-97 

Mo-99 Tc-99m 

Tc-95m Tc-95 

Tc-96m Tc-96 

Ru-103 Rh-103m 

Ru-106 Rh-106 

Pd-103 Rh-103m 

Ag-108m Ag-108 

Sn-121m Sn-121 

Sn-126 Sb-126m 

Te-118 Sb-118 

Te-127m Te-127 

Te-129m Te-129 

Te-131m Te-131 

Te-132 I-132 

I-135 Xe-135m 

Xe-122 I-122 

Cs-137 Ba-137m 

Ba-131 Cs-131 

Ba-140 La-140 

Ce-144 Pr-144m, Pr-144 

Pm-148m Pm-148 

Gd-146 Eu-146 

Dy-166 Ho-166 

Hf-172 Lu-172 

W-178 Ta-178 

W-188 Re-188 

Re-189 Os-189m 

Os-194 Ir-194 

Ir-189 Os-189m 

Pt-188 Ir-188 

Bi-210m Tl-206 

Bi-212 Tl-208, Po-212 

At-211 Po-211 

Rn-222 Po-218, Pb-214, At-218, Bi-214, Po-214 

Ra-223 Rn-219, Po-215, Pb-211, Bi-211, Po-211, Tl-207 

Ra-224 Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208, Po-212 

Ra-225 Ac-225, Fr-221, At-217, Bi-213, Tl-209, Po-213, Pb-209 

Ra-226 Rn-222, Po-218, Pb-214, At-218, Bi-214, Po-214 

Ra-228 Ac-228 

Ac-225 Fr-221, At-217, Bi-213, Tl-209, Po-213, Pb-209 

Ac-227 Fr-223 

Th-228 Ra-224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208, Po-212 

Th-234 Pa-234m, Pa-234 

Pa-230 Ac-226, Th-226, Fr-222, Ra-222, Rn-218, Po-214 

U-230 Th-226, Ra-222, Rn-218, Po-214 

U-235 Th-231 

Pu-241 U-237 

Pu-244 U-240, Np-240m 

Am-242m Am-242, Np-238 

Am-243 Np-239 

Cm-247 Pu-243 

Bk-249 Am-245 

Cf-253 Cm-249 
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Ag-110m Ag-110 

Cd-115 In-115m 

In-114m In-114 

Sn-113 In-113m 

Hg-194 Au-194 

Hg-195m Hg-195 

Pb-210 Bi-210 

Pb-212 Bi-212, Tl-208, Po-212 

 

b. Los radionúclidos predecesores y sus descendientes incluidos en equilibrio secular se enumeran a 
continuación:  

Sr-90 Y-90 

Zr-93 Nb-93m 

Zr-97 Nb-97 

Ru-106 Rh-106 

Ag-108m Ag-108 

Cs-137 Ba-137m 

Ce-144 Pr-144 

Ba-140 La-140 

Bi-212 Tl-208 (0.36), Po-212 (0.64) 

Pb-210 Bi-210, Po-210 

Pb-212 Bi-212, Tl-208 (0.36), Po-212 (0.64) 

Rn-222 Po-218, Pb-214, Bi-214, Po-214 

Ra-223 Rn-219, Po-215, Pb-211, Bi-211, Tl-207 

Ra-224 Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208 (0.36), Po-212 (0.64) 

Ra-226 Rn-222, Po-218, Pb-214, Bi-214, Po-214, Pb-210, Bi-210, Po-210 

Ra-228 Ac-228 

Th-228 Ra-224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208 (0.36), Po-212 (0.64) 

Th-229 Ra-225, Ac-225, Fr-221, At-217, Bi-213, Po-213, Pb-209 

Th-nat Ra-228, Ac-228, Th-228, Ra-224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208 (0.36), Po-212 (0.64) 

Th-234 Pa-234m 

U-230 Th-226, Ra-222, Rn-218, Po-214 

U-232 Th-228, Ra-224, Rn-220, Po-216, Pb-212, Bi-212, Tl-208 (0.36), Po-212 (0.64) 

U-235 Th-231 

U-238 Th-234, Pa-234m 

U-nat Th-234, Pa-234m, U-234, Th-230, Ra-226, Rn-222, Po-218, Pb-214, Bi-214, Po-214, Pb-210, Bi-210, Po-210 

Np-237 Pa-233 

Am-242m Am-242 

Am-243 Np-239 

 

c. La cantidad puede obtenerse mediante la medición de la tasa de desintegración o midiendo el nivel de 
radiación a una determinada distancia de la fuente. 

d. Estos valores se aplican únicamente a compuestos de uranio que toman la forma química de UF6, 
UO2F2 y UO2(NO3)2 tanto en condiciones de transporte rutinarias como de accidente. 

e. Estos valores se aplican sólo a compuestos de uranio que toman la forma química de UO3, UF4, UCl4 y 
compuestos hexavalentes tanto en condiciones de transporte rutinarias como de accidente. 
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f. Estos valores se aplican a todos los compuestos de uranio que no sean los especificados en (d) y (e). 

g. Estos valores se aplican solamente al uranio no irradiado. 

10. Bibliografía 

- Reglamento para el Transporte Seguro de Material Radiactivo. Diario Oficial de la Federación, 
Ciudad de México, 10 de abril de 2017. 

- Acuerdo por el que se da a conocer el Código Marítimo Internacional de Mercancías Peligrosas, 
(Código IMDG). Diario Oficial de la Federación, Ciudad de México, 20 de mayo de 2016. 

- Organismo Internacional de Energía Atómica. Reglamento para el Transporte Seguro de Materiales 
Radiactivos, Edición 2009. Colección de Normas de Seguridad del OIEA No. TS-R-1, Viena (2009). 

- Organismo Internacional de Energía Atómica. Manual Explicativo para la Aplicación del Reglamento 
del OIEA para el Transporte Seguro de Materiales Radiactivos. Colección de Normas de Seguridad 
del OIEA No. TS-G-1.1, Viena (2008). 

TRANSITORIOS 

Único. La presente Norma Oficial Mexicana una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación como 
norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día siguiente al de su 
publicación. 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2021.- Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional  de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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DOF: 16/01/2017

NORMA Oficial Mexicana NOM-012-NUCL-2016, Requisitos y criterios de funcionamiento que deben cumplir los instrumentos de
medición de radiación ionizante y los dosímetros de lectura directa.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-NUCL-2016, REQUISITOS Y CRITERIOS DE FUNCIONAMIENTO QUE DEBEN CUMPLIR LOS
INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE RADIACIÓN IONIZANTE Y LOS DOSÍMETROS DE LECTURA DIRECTA.

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 18 fracción III, 19, 21 y 50 fracciones
I, II, III, XI y XII de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 4 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, 38 fracciones II, III y IV, 40 fracción I, IV y XVII, 41, 47 y 51 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización;
28, 34 y 39 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 135, fracciones I y II, 137, 138, 139, 140, y 142
del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 2 apartado F fracción I, 8 fracciones XIV, XV y XVII, 40, 41 y 42 fracciones
VIII, XI, XII y XXXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y

CONSIDERANDO

Primero. Que con fecha 26 de mayo de 2016, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-
NUCL-2002, que en lo sucesivo se denominará PROY-NOM-2016, Requisitos y criterios de funcionamiento que deben cumplir los
instrumentos de medición de radiación ionizante y los dosímetros de lectura directa", a efecto de recibir comentarios de los
interesados.

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días naturales a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el Comité Consultivo Nacional
de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios recibidos y, en los casos que estimó procedente
realizó las modificaciones al proyecto en cita.

Tercero. Que con fecha 16 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Respuesta a los
comentarios recibidos durante el proceso de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana antes referida, en
cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, se expide la siguiente:

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-NUCL-2016, REQUISITOS Y CRITERIOS DE
FUNCIONAMIENTO QUE DEBEN CUMPLIR LOS INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN DE RADIACIÓN

IONIZANTE Y LOS DOSÍMETROS DE LECTURA DIRECTA

PREFACIO

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las dependencias, instituciones y
empresas siguientes:

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES

-      Dirección General de Autotransporte Federal.

-      Dirección General de Marina Mercante.

SECRETARÍA DE ENERGÍA

-      Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas C.

-      Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección General Adjunta de Política Nuclear

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

-      Dirección General de Vinculación, Innovación y Normatividad en Materia de Protección Civil.

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

-      Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.

 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

-      Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo.

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

-      Instituto de Ciencias Nucleares.



26/10/23, 18:01 DOF - Diario Oficial de la Federación

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469138&fecha=16/01/2017&print=true 2/6

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA

ASESORÍA ESPECIALIZADA DE SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V.

ASESORES EN RADIACIONES, S.A.

RADIACIÓN APLICADA A LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V.

SERVICIOS A LA INDUSTRIA NUCLEAR Y CONVENCIONAL, S.A. DE C.V.

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACIÓN, S.A. DE C.V.

TECNOFÍSICA RADIOLÓGICA, S.C.
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0. Introducción

Los instrumentos de medición de radiación ionizante, de detección de contaminación superficial y los dosímetros de lectura
directa, deben estar sujetos a pruebas periódicas de buen funcionamiento que garanticen la funcionalidad durante su uso. Se
considera que existe peligro o riesgo inminente para el personal de una instalación o para el público en general, cuando los
usuarios de fuentes de radiación ionizante no cuentan con el instrumento de medición de radiación ionizante requerido según la
práctica autorizada, o cuando este instrumento no se encuentra en condiciones adecuadas de funcionamiento. En vista de lo
expuesto, se requiere que estos instrumentos cumplan con requisitos de funcionamiento para garantizar que la instalación está en
condiciones de cumplir con su Programa de Protección Radiológica.

1. Objetivo

Establecer los requisitos técnicos para considerar que un instrumento de medición de la radiación se encuentra en condiciones
adecuadas de funcionamiento.

2. Campo de aplicación

La presente norma es aplicable a los instrumentos de detección y medición de radiación ionizante, de ionización directa o
indirecta, incluyendo a los instrumentos para medición de la contaminación superficial, requeridos para cumplir con el Programa
de Protección Radiológica de las instalaciones radiactivas y
nucleares. Se incluyen los dosímetros de lectura directa que cuenten o no con alarma sonora.

3. Definiciones

Para efectos de la presente Norma se entiende por:

3.1 Ajuste de un Instrumento de medición: Operación destinada a llevar a un instrumento de medición a un estado de
funcionamiento adecuado para su uso.

3.2 Campo de radiación constante: Región en el espacio en donde existe radiación ionizante cuya intensidad puede
considerarse que no cambia con el tiempo.

3.3 Detector: Dispositivo que indica cuantitativa o cualitativamente la presencia de radiación ionizante, sin que necesariamente
proporcione un valor de una magnitud asociada.

3.4 Dosímetro: Instrumento o dispositivo para medir el equivalente de dosis, la dosis absorbida o la exposición personal
acumulada en un intervalo de tiempo.
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3.5 Dosímetro de lectura directa: Dispositivo portátil que tiene integrado un sistema de medición el cual indica en forma
inmediata la dosis equivalente personal acumulada o la tasa de equivalente de dosis, y que puede contar o no con alarma sonora.

3.6 Escala de un Instrumento para medición: Conjunto ordenado de marcas con toda numeración asociada, formando parte de
un dispositivo indicador de un Instrumento de medición.

3.7 Factor de calibración: Factor obtenido como la razón entre el valor esperado de la magnitud que se pretende medir y la
lectura promedio proporcionada por un instrumento para medición de radiación ionizante para un mismo arreglo fuente-detector.

3.8 Fuente de verificación: Fuente radiactiva, no necesariamente calibrada, utilizada para confirmar la funcionalidad o la
consistencia de la respuesta de un instrumento para medición de radiación ionizante durante el transcurso del tiempo.

3.9 Informe o Certificado de Calibración: Documento en el cual se consigna el resultado de la calibración de instrumentos para
medición.

3.10 Instrumento para medición de radiación ionizante: Dispositivo utilizado para realizar mediciones dosimétricas o
radiométricas en un campo de radiación ionizante. Para efectos de esta Norma Oficial Mexicana se incluyen los instrumentos
portátiles de medición de radiación ionizante y los instrumentos de medición de la contaminación superficial.

3.11 Instrumento para medición de contaminación superficial: Equipo utilizado para determinar la cantidad promedio de
material radiactivo que se encuentra depositado en una superficie.

3.12 Repetibilidad: Grado de concordancia entre resultados de sucesivas mediciones del mismo mensurando bajo las
siguientes condiciones: mismo instrumento, mismo observador, mismo procedimiento de medición, mismo lugar de medición.

3.13 Verificación: Procedimiento cuyo objetivo es constatar que las características metrológicas del instrumento para medición
de radiación ionizante no se han degradado en el tiempo.

4. Requisitos Generales para instrumentos para medición de radiación ionizante, medición de contaminación
superficial y dosímetros de lectura directa.

4.1 Los instrumentos detectores o medidores de radiación ionizante usados con fines de protección radiológica o para otras
funciones de seguridad, deberán ser apropiados para tales objetivos, empleando las magnitudes y unidades adecuadas;
considerando los factores de corrección por dirección y por respuesta en energía, y estar diseñados para el campo de radiación
en el que se van a utilizar.

4.2 La calibración de los instrumentos de medición de radiación ionizante, de medición de contaminación superficial y los
dosímetros de lectura directa, debe efectuarse por lo menos una vez al año, salvo que en otras Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia se establezca una periodicidad menor. Asimismo, deberá efectuarse la calibración
de los instrumentos anteriormente señalados después de una reparación o ajuste.

4.3 La calibración a la que se refiere el punto anterior deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley Federal sobre
Metrología y Normalización, y su Reglamento.

4.4 En caso de que la calibración haya sido realizada por un laboratorio extranjero, deberá cumplir los requisitos establecidos
en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y su Reglamento.

 
4.5 El permisionario deberá contar con los manuales de operación para cada tipo de instrumento para medición de radiación

ionizante y dosímetro de lectura directa que utilice.

5. Requisitos Específicos

5.1 Requisitos específicos para instrumentos empleados para medición de radiación ionizante y de contaminación superficial.

5.1.1 Deben exhibir una etiqueta de calibración en la que se asiente la siguiente información:

5.1.1.1 Fecha de calibración.

5.1.1.2 Factor de calibración de cada escala.

5.1.1.3 Vigencia de la calibración.

5.1.1.4 Marca, modelo y número de serie del equipo y sonda de detección, cuando esta última sea externa.

5.1.1.5 Limitaciones o restricciones relacionadas con la utilización del instrumento, cuando sea el caso.

5.1.2 Cuando el etiquetado no sea práctico o apropiado, se deben establecer y documentar procedimientos efectivos alternos
que garanticen que el usuario tendrá acceso oportuno a la información mencionada en los numerales 5.1.1.1 al 5.1.1.5.

5.1.3 La verificación física y de funcionamiento se realizará al iniciar el turno de trabajo, cuando se trabaje con fuentes de
radiación ionizante.

5.1.4 La verificación física del instrumento se llevará a cabo verificando los puntos establecidos en el Apéndice A Normativo de
la presente norma.

5.1.5 Si el instrumento para medición de radiación ionizante no cumple con cualquiera de los puntos A.1 a A.13, no debe
utilizarse, y deberá enviarse a mantenimiento y calibración.

5.1.6 Una vez comprobadas las condiciones físicas del instrumento, y en caso de contar con una fuente de verificación se
realizará lo indicado en el Apéndice C (Normativo). Esta verificación se realizará al iniciar el turno de trabajo, cuando se trabaje
con fuentes de radiación ionizante.
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5.1.7 Se debe registrar en una bitácora los resultados de las verificaciones para cada instrumento para medición de radiación
ionizante, indicando los resultados de los puntos A.1 al A.13 del Apéndice A (Normativo); la respuesta a la fuente de verificación y
el valor inicial de referencia y el valor medido si es el caso, y el nombre y firma de la persona que realizó la verificación física y la
verificación de funcionamiento del instrumento.

5.2 Requisitos específicos para dosímetros de lectura directa.

5.2.1 Los dosímetros de lectura directa deben ser apropiados para el tipo de radiación al que estará expuesto el usuario, y
deberán utilizar las magnitudes y unidades adecuadas. Deben exhibir una etiqueta de calibración en la que se asiente la siguiente
información:

5.2.1.1 Fecha de calibración.

5.2.1.2 Fecha de vencimiento de la vigencia de la calibración.

5.2.1.3 Marca, modelo y número de serie del dosímetro.

5.2.2 La verificación física y de funcionamiento se realizará al iniciar el turno de trabajo, cuando se trabaje con fuentes de
radiación ionizante.

5.2.3 La verificación física se llevará a cabo revisando los puntos establecidos en el Apéndice B Normativo.

5.2.4 Si el dosímetro de lectura directa no cumple con cualquiera de los puntos B.1 a B.9, no deberá utilizarse y deberá
enviarse a mantenimiento y calibración.

5.2.5 Una vez comprobadas las condiciones físicas del instrumento, y en caso de contar con una fuente de verificación se
realizará lo indicado en el Apéndice C (Normativo). Esta verificación se realizará al iniciar el turno de trabajo, cuando se trabaje
con fuentes de radiación ionizante.

5.2.6 Se debe registrar en una bitácora con los resultados de las verificaciones para cada dosímetro, indicando los resultados
de los puntos B.1 al B.9, la respuesta a la fuente de verificación y el valor inicial de referencia y el valor medido si es el caso, y el
nombre y firma de la persona que realizó la verificación física y la verificación de funcionamiento del dosímetro.

6. Registros

6.1 Debe mantenerse y conservarse por un periodo de cinco años la bitácora señalada en los numerales
5.1.7 y 5.2.6, como información relativa a las pruebas periódicas de buen funcionamiento de los instrumentos de detección y
medición de radiación ionizante y dosímetros de lectura directa comprometidos para el cumplimiento del Programa de Protección
Radiológica.

6.2 Debe mantenerse y conservarse el informe o certificado vigente de la calibración efectuada a los instrumentos de medición
de radiación ionizante, a los instrumentos de contaminación superficial y a los dosímetros de lectura directa destinados al
Programa de Protección Radiológica.

APÉNDICE A (NORMATIVO)

VERIFICACIÓN FÍSICA DE LOS INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA LA MEDICIÓN DE RADIACIÓN
IONIZANTE

Un instrumento para medición de radiación ionizante se encuentra en condiciones adecuadas de funcionamiento cuando
cumple con todas las condiciones siguientes:

A.1 La calibración está vigente.

A.2 Los cables externos del instrumento no presentan daños o defectos.

A.3 Las baterías cuenten con la carga suficiente y no presenten daños físicos, y que no existan sustancias como óxidos, sales,
u otras en las terminales, que impidan el contacto con las baterías.

A.4 El interruptor de encendido está en buen estado.

A.5 En caso de que cuente con interruptor de selección de escala, éste se encuentre en buen estado.

A.6 No le faltan interruptores al detector.

A.7 Los controles del instrumento no tienen falsos contactos.

A.8 La sonda de detección no presenta daños físicos externos visibles que comprometan la confiabilidad de la lectura.

A.9 En el caso de instrumentos analógicos, la aguja de la carátula no esté obstruida o doblada.

A.11 La pantalla de lectura no tiene fracturas; si es de pantalla digital, las cifras se aprecian con claridad.

A.12 La respuesta del instrumento a un campo de radiación constante no excede la variación máxima indicada por el
fabricante.

A.13 El instrumento no presenta daños físicos externos, que comprometan la confiabilidad de la lectura.

APÉNDICE B (NORMATIVO)

VERIFICACIÓN FÍSICA DE LOS DOSÍMETROS DE LECTURA DIRECTA

Un dosímetro de lectura directa se encuentra en condiciones físicas adecuadas cuando cumple con todas las condiciones
siguientes:
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B.1 La calibración está vigente.

B.2 Las baterías cuentan con la carga suficiente, verificado visualmente o con el interruptor o botón específico del instrumento.

B.3 El interruptor de encendido está en buen estado, y no le faltan interruptores al detector.

B.4 La pantalla de lectura no tiene fracturas; si es de pantalla digital, las cifras se aprecian con claridad.

B.5 Los controles del instrumento no tienen falsos contactos.

B.6 En caso de contar con ella, la aguja indicadora no está obstruida o doblada.

B.7 La respuesta del dosímetro en un campo de radiación constante no excede la variación máxima indicada por el fabricante.

B.8 El dosímetro no presenta daños físicos externos que comprometan la confiabilidad de la lectura.

B.9 Las baterías no presentan daños físicos, y no existen sustancias como óxidos, sales, u otras en las terminales, que
impidan el contacto con las baterías.

APÉNDICE C (NORMATIVO)

VERIFICACIÓN O PRUEBA DE FUNCIONAMIENTO DE LOS INSTRUMENTOS DETECTORES O
MEDIDORES DE RADIACIÓN IONIZANTE CON FUENTE DE VERIFICACIÓN

 
C.1 El incumplimiento de cualquiera de los requisitos mencionados en los Apéndices A (Normativo) o Apéndice B (Normativo)

según el caso, se debe corregir antes de observar la respuesta del instrumento para medir radiación ionizante ante una fuente de
verificación, a fin de comprobar que el instrumento detector o medidor de radiación ionizante está en condiciones adecuadas para
detectar la radiación.

C.2 Para la verificación periódica con fuente de radiación, se debe mantener la repetibilidad de cada prueba, identificando un
punto en la parte sensible del instrumento, el arreglo geométrico fuente de verificación-instrumento debe ser el mismo para cada
instrumento detector o medidor de radiación ionizante en cada verificación.

C.3 Si la verificación con fuente indica que la lectura del instrumento se ha desviado en un 20% o más respecto al valor de
referencia, el instrumento debe ser enviado a mantenimiento y calibración.

C.4 Debe mantenerse una bitácora con los resultados de las verificaciones para cada instrumento de detección o medición de
radiación ionizante.

7. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas.

Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con normas internacionales ni con normas mexicanas, por no existir al momento
de su elaboración.

8. Bibliografía

8.1 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 1992. Última
reforma publicada en el DOF el 18 de diciembre de 2015.

8.2 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de
enero de 1999. Última reforma publicada en el DOF el 28 de noviembre de 2012.

9. Evaluación de la conformidad

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la Secretaría de Energía a
través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las personas acreditadas y aprobadas en los
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. La evaluación de la conformidad incluirá lo
siguiente:

9.1 Verificación de que el instrumento de medición de la radiación ionizante cuenta con una etiqueta que contenga la
información solicitada en los numerales 5.1.1.1 a 5.1.1.5, o bien la documentación para el cumplimiento de lo establecido en el
punto 5.1.2. En el caso de los dosímetros de lectura directa, verificación de que cuenten con una etiqueta que contenga la
información requerida en los numerales 5.2.1.1 a 5.2.1.3.

9.2 Revisión documental del informe o certificado de calibración que cumpla las condiciones establecidas en el numeral 4 y
que avale que la calibración se encuentra vigente.

9.3 Verificación física de que cumple con lo establecido en los apéndices A y B de esta Norma.

9.4 Revisión documental de la bitácora indicada en el punto C.4, en caso de contar con una fuente de verificación.

10. Observancia

Esta Norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional y corresponde a la Secretaría de Energía por conducto de la
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su cumplimiento.

11. Transitorios.

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana cancela y sustituye a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-NUCL-2002,
Requerimientos y calibración de monitores de radiación ionizante, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de
2002; y a la Norma Oficial Mexicana NOM-024-NUCL-1995, Requerimientos y calibración de dosímetros de lectura directa para
radiación electromagnética, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de agosto de 1997; y entrará en vigor a los sesenta
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días naturales contados a partir del día siguiente de que sea publicada como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la
Federación.

SEGUNDO.- En relación al cumplimiento con el numeral 4.3 de esta norma, la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias aceptará durante 5 años, a partir de la entrada en vigor de la norma, los certificados expedidos por prestadores de
servicios de calibración que cuenten con autorización vigente expedida por dicha Comisión Nacional.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

 
Ciudad de México, a 10 de enero de 2017.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad

Nuclear y Salvaguardias, y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz
Hartman.- Rúbrica.
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SECRETARIA DE ENERGIA 

NORMA Oficial Mexicana NOM-018-NUCL-1995, Métodos para determinar la concentración de actividad 
y actividad total en los bultos de desechos radiactivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-NUCL-1995, METODOS PARA DETERMINAR LA 

CONCENTRACION DE ACTIVIDAD Y ACTIVIDAD TOTAL EN LOS BULTOS DE DESECHOS 
RADIACTIVOS. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en los artículos 38 fracción II, 40 fracción I, y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 4o., 18 fracción III, 19, 21, 25, 26, 32, y 50 fracciones I, II, III, XI, XII y XIII de 
la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en Materia Nuclear; 1o., 2o., 3o., 4o. y 206 del Reglamento 
General de Seguridad Radiológica; 23, 24 y 25 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Energía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo plantea diversas estrategias prioritarias entre las que destacan: dar 

gran impulso al desarrollo de la metrología, las normas y los estándares; consolidar e integrar la normatividad 
en materia de protección ambiental y estimular la actualización y difusión de tecnologías limpias. 

Que la Ley Reglamentaria del artículo 27 constitucional en Materia Nuclear establece que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, regulará la seguridad nuclear, la seguridad radiológica, la 
seguridad física y las salvaguardias, así como vigilará el cumplimiento de tales regulaciones. 

Que las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de diciembre de 1994, delimitaron las facultades de la nueva Secretaría de Energía, a 
cuyo cargo corre la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad nuclear y 
salvaguardias, incluyendo lo relativo al uso, producción, explotación, aprovechamiento, transportación, 
importación y exportación de materiales radiactivos. 

Que es necesaria una correcta determinación de la actividad total y la concentración de actividad, respecto 
a los bultos de desechos radiactivos, para realizar adecuadamente actividades sobre los mismos, en 
condiciones apropiadas de seguridad radiológica, expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-018-NUCL-1995, METODOS PARA DETERMINAR LA 
CONCENTRACION DE ACTIVIDAD Y ACTIVIDAD TOTAL EN LOS BULTOS DE DESECHOS 
RADIACTIVOS. 

Para estos efectos, esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de julio de 1996.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Miguel Medina Vaillard.- Rúbrica. 
METODOS PARA DETERMINAR LA CONCENTRACION DE ACTIVIDAD Y ACTIVIDAD TOTAL EN LOS 

BULTOS DE DESECHOS RADIACTIVOS. 
PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instituciones y 
organismos: 

SECRETARIA DE ENERGIA 
• Dirección General de Recursos Energéticos y Radiactivos 
• Dirección General de Asuntos Jurídicos 
SECRETARIA DE SALUD 
• Dirección General de Salud Ambiental, Ocupacional y Saneamiento Básico 
• Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios 
• Dirección General de Insumos para la Salud 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
• Dirección General de Protección Civil 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
• Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
• Dirección General de Residuos, Materiales y Riesgo 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
SOCIEDAD NUCLEAR MEXICANA, A.C. 
SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, A.C. 

INDICE 
0 INTRODUCCION  
1 OBJETIVO  
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2 CAMPO DE APLICACION 
3 REFERENCIAS  
4 DEFINICIONES 
5 METODOS DE MEDICION  
6 DETERMINACION DEL VOLUMEN Y LA MASA PARA DETERMINAR LA CONCENTRACION DE 

ACTIVIDAD 
7 REGISTROS 
8 CONCORDANCIA  
 APENDICE A (NORMATIVO)  
9 BIBLIOGRAFIA 
10 OBSERVANCIA 
0. Introducción 
La determinación de la concentración de los radionúclidos y su actividad en los bultos de desechos 

radiactivos, bajo el establecimiento de un programa con procedimientos y métodos de medición confiables que 
garanticen el conocimiento verídico del material radiactivo dentro de los mismos, es indispensable para 
garantizar que dicho desecho será sometido a los procesos adecuados de tratamiento, acondicionamiento y 
disposición final. La responsabilidad de esta determinación recae tanto en los generadores de desechos 
radiactivos como en las personas morales o físicas que efectúen actividades sobre el desecho, que modifique 
su composición y/o concentración. 

Para determinar la concentración de los radionúclidos y su actividad en los bultos de desechos radiactivos 
de una manera confiable antes y después de su tratamiento y/o acondicionamiento, se deben utilizar los 
métodos que a continuación se enumeran, previa justificación de la elección del mismo: 

a) Balance de materiales. 
b) Clasificación por fuente. 
c) Mediciones de actividad total. 
d) Medición de radionúclidos específicos. 
1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los métodos para la determinación de los radionúclidos, la 

actividad y la concentración de actividad por unidad de masa o volumen contenidos en un bulto de desechos 
radiactivos. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana aplica a la determinación de la actividad y la concentración de actividad de 

cada uno de los radionúclidos contenidos en un bulto de desechos radiactivos. 
3. Referencias 
Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-1993, Sistema general de unidades de medida. 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-NUCL-1994, Clasificación de los desechos radiactivos. 
4. Definiciones 
Para efectos de la presente Norma se entiende por: 
4.1 Análisis por espectrometría gamma. 
Técnica utilizada para determinar y cuantificar los radionúclidos contenidos en una muestra que aprovecha 

la propiedad de emisión de radiación gamma característica de cada uno de los radionúclidos. 
4.2 Bitúmen. 
Substancia natural u obtenida por pirólisis, de color oscuro, compuesta básicamente de carbono e 

hidrógeno, con dureza y volatilidad variables y altamente soluble en sulfuro de carbono. 
4.3 Bulto de desecho radiactivo. 
Producto final del acondicionamiento que comprende al desecho radiactivo, cualquier contenedor (es) y las 

barreras internas (p.e. material absorbente), preparado en concordancia con los requerimientos para el 
manejo, transporte y almacenamiento temporal y/o final. 

4.4 Concentración mínima detectable. 
Es la concentración más pequeña de material radiactivo en una muestra que puede ser cuantificada 

experimentalmente con un nivel de confianza estadística del 95%. 
4.5 Matriz. 
Material no radiactivo, usado para inmovilizar los desechos radiactivos, por ejemplo el bitúmen, el 

cemento, el vidrio y algunos polímeros. 
5. Métodos de medición 
Los métodos de medición que se consideran aceptables para la determinación de la concentración de 

actividad y actividad total de los radionúclidos contenidos en los bultos de desechos radiactivos son: 
a) Balance de materiales. 
b) Clasificación por fuente. 
c) Mediciones de la actividad total. 
d) Medición de radionúclidos específicos. 
5.1 Balance de materiales. 
Este método es aceptado cuando se usan y poseen sólo un número limitado de radionúclidos en 

concentraciones y actividades conocidas y durante su utilización se conocen en todo momento de una manera 
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confiable, mediante un balance de entradas y salidas, las concentraciones y actividades de cada uno de los 
radionúclidos presentes en el bulto de desechos radiactivos. Para su aplicación se debe establecer un 
Programa de Contabilidad que incluya lo siguiente: 

a) Las características del material radiactivo que se utilice en el proceso, incluyendo la concentración de 
actividad y la actividad de cada uno de los radionúclidos. 

b) Una descripción del proceso en que está involucrado el material radiactivo. 
c) Los parámetros del proceso que afecten la concentración de actividad y la actividad total de cada uno 

de los radionúclidos contenidos en el bulto de desechos radiactivos. 
d) El procedimiento que se sigue en la determinación de la concentración de actividad y actividad total 

de cada uno de los radionúclidos contenidos en el bulto de desechos radiactivos, incluyendo el 
balance de masa del proceso. 

e) Los registros que se generan para corroborar en todo momento la correcta aplicación de este método 
y efectuar el seguimiento de la determinación de concentración de actividad y actividad total de cada 
uno de los radionúclidos contenidos en los bultos de desechos radiactivos. 

5.2 Clasificación por fuente. 
5.2.1 Cuando el desecho radiactivo sea una fuente sellada y se tenga su certificado de calibración y su 

prueba de fuga confirme su integridad, se determina su actividad real aplicando la siguiente relación:  
A = A0 e - (0.693 t / T) 

donde: 
A = Actividad de la fuente al momento de su desecho en Bq (Ci). 
A0 = Actividad de la fuente a la fecha de calibración en Bq (Ci). 
T = Vida media del radionúclido contenido en la fuente en segundos. 
t = Tiempo transcurrido desde la fecha de calibración de la fuente al momento en que se desecha la 

misma en segundos. 
Se debe incluir en el manifiesto de embarque una copia del certificado de calibración de la fuente, del 

certificado de la prueba de fuga y de la memoria de cálculo mediante la que se obtuvo la actividad de la fuente 
al momento de su desecho. 

5.2.2 Para fuentes selladas cuya prueba de fuga demostró que dicha fuente ha perdido su integridad, se 
deben tomar las medidas necesarias para evitar que dicha fuente continúe fugando y antes de ser desechada 
se debe determinar su actividad mediante la utilización de los métodos de medición descritos en el punto 5.4 
de la presente Norma. Adicionalmente, se debe incluir un análisis que identifique la causa de la fuga, la 
actividad liberada por ésta y su probable destino, esta información debe anexarse al manifiesto de embarque. 

5.2.3 Cuando se carezca del certificado de calibración de la fuente sellada que se desecha, se debe 
determinar su actividad mediante la utilización de los métodos de medición descritos en el punto 5.4 de la 
presente norma. 

5.3 Mediciones de la actividad total. 
Las mediciones de la actividad total son métodos aceptables para todas las clases de desechos 

radiactivos, siempre que: 
a) Tales mediciones sean correlacionadas sobre una base consistente con la distribución de los 

radionúclidos dentro de la corriente de desechos radiactivos analizada, y 
b) Se determine la distribución de los radionúclidos y periódicamente se verifique mediante los métodos 

descritos en el punto 5.4 de la presente Norma. 
5.3.1 Se debe establecer un programa para correlacionar los niveles de actividad medidos con la 

concentración de los radionúclidos en los desechos radiactivos. Dicho programa debe contener la información 
referente a: 

5.3.1.1 La descripción y justificación conforme al punto 5.3 (a) y 5.3 (b) del proceso que se utilizó en la 
determinación de la concentración de actividad y la actividad total de cada uno de los radionúclidos contenidos 
en el bulto de desechos radiactivos, debiéndose incluir: la geometría del detector y de los bultos; los efectos 
del blindaje y la atenuación; la energía gamma efectiva de los fotones emitidos, y el número de fotones por 
decaimiento. 

5.3.1.2 Condiciones bajo las cuales es válida la correlación obtenida. 
5.3.1.3 Los procedimientos que se utilizan durante la determinación de la correlación y en la aplicación y 

verificación de este método, se deben incluir las técnicas de medición directa que se utilizan. 
5.3.1.4 Los parámetros del proceso a que es sometido el material radiactivo que al ser modificados afectan 

la validez de la correlación utilizada y las medidas que se seguirán para su corrección. 
5.3.1.5 El programa de control de calidad requerido para garantizar la correcta aplicación del método 

propuesto. 
5.3.1.6 Los registros que se generan para corroborar en todo momento la correcta aplicación del método y 

efectuar el seguimiento de la determinación de concentración de actividad y actividad total de cada uno de los 
radionúclidos contenidos en los bultos de desechos radiactivos. 

5.4 Medición de radionúclidos específicos. 
Consiste en la medición de cada uno de los radionúclidos mediante técnicas de espectrometría gamma o 

radioquímica o mediante el establecimiento de un programa de mediciones que por inferencia permita la 
determinación de la concentración de los radionúclidos que no puedan ser fácilmente cuantificados, pero que 
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pueden ser determinados por la medición de otros radionúclidos que pueden ser determinados mediante estas 
técnicas. 

5.4.1 Espectrometría gamma.  
Esta técnica se aplica a radionúclidos cuya emisión gamma pueda ser utilizada para determinar su 

actividad bajo las siguientes condiciones: 
5.4.1.1 La concentración mínima detectable del sistema de medición no debe ser mayor a los niveles 

establecidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, para considerarla como basura 
común. 

5.4.1.2 Para desechos clases A, B y C se deben realizar mediciones rutinarias de al menos 2 muestras por 
lote. 

5.4.1.3 Cuando se presenten variaciones en el proceso generador del desecho que puedan causar 
cambios en la concentración, se deben efectuar mediciones rutinarias. 

5.4.1.4 Se generan registros para corroborar en todo momento la correcta aplicación de la técnica y 
efectuar el seguimiento de la determinación de concentración de actividad y actividad total de cada uno de los 
radionúclidos contenidos en los bultos de desechos radiactivos. 

5.4.2 Determinación de la actividad por inferencia. 
La actividad se determina a partir de la medición de otros radionúclidos que pueden ser medidos por 

espectrometría gamma o técnicas de radioquímica y que permiten la obtención de la actividad del radionúclido 
deseado mediante la utilización de factores de correlación, la concentración miníma detectable del sistema de 
medición para los radionúclidos de los que se infiere su concentración, no debe ser mayor a los niveles 
establecidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, para considerarla como basura 
común. El programa que se establece para determinar la actividad de los radionúclidos por esta técnica debe 
incluir: 

5.4.2.1 Los radionúclidos que se pretenden evaluar. 
5.4.2.2 Una descripción y la justificación de las técnicas de inferencia empleadas. 
5.4.2.3 Las técnicas y la memoria de cálculo correspondiente a la determinación del (los) factor (es) de 

correlación y la periodicidad o condiciones bajo las que se debe verificar su validez. 
5.4.2.4 La técnica que se aplica en la determinación de la concentración de actividad y la actividad total de 

cada uno de los radionúclidos en un bulto de desechos radiactivos. 
5.4.2.5 Los registros que se generan para corroborar en todo momento la correcta aplicación de la técnica 

y efectuar el seguimiento de la determinación de concentración de actividad y actividad total de cada uno de 
los radionúclidos contenidos en los bultos de desechos radiactivos. 

5.4.3 Determinación de la actividad por técnicas de radioquímica. 
Cuando la actividad no puede ser determinada por técnicas de espectrometría gamma, se deben utilizar 

técnicas de radioquímica que implican una separación y aislamiento de los radionúclidos para su posterior 
cuantificación, teniendo en consideración que la concentración mínima detectable del sistema de medición no 
debe ser mayor a los niveles establecidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
para considerarla como basura común. Bajo estas circunstancias el programa debe incluir lo siguiente: 

5.4.3.1 Una descripción y justificación de la técnica de radioquímica que se utilice. 
5.4.3.2 El procedimiento que se debe seguir durante la determinación de la concentración de actividad y la 

actividad total de cada uno de los radionúclidos. 
5.4.3.3 El programa de control de calidad, incluyendo la verificación de la correcta aplicación de la técnica 

y en caso de que ésta se utilice para determinar la concentración de actividad mediante el uso de 
correlaciones, agregar la periodicidad o condiciones bajo las cuales es verificada, considerando las 
determinaciones de actividad en muestras.  

5.4.3.4 Los registros que se generan para corroborar en todo momento la correcta aplicación de la técnica 
y efectuar el seguimiento de la determinación de concentración de actividad y actividad total de cada uno de 
los radionúclidos contenidos en los bultos de desechos radiactivos. 

6. Determinación de volumen y masa para determinar la concentración de actividad 
6.1 La concentración promedio de un radionúclido en un bulto se considera representativa, siempre y 

cuando: 
a) La distribución de los radionúclidos en el desecho pueda considerarse homogénea, y 
b) El porcentaje de la diferencia entre el volumen que ocupa el desecho y el volumen del contenedor 

sea menor al 10%. 
6.2 Los desechos radiactivos que se pueden considerar como homogéneos son: 
a) Resinas de intercambio iónico agotadas. 
b) Medios filtrantes. 
c) Líquidos solidificados. 
d) Tierra o basura contaminada. 
6.3 La basura contaminada con material radiactivo compuesta de materiales diversos, se considera 

homogénea para propósitos de clasificación cuando ésta es colocada dentro de su contenedor. 
6.4 La actividad de pequeñas fuentes concentradas, tales como las utilizadas en la verificación o 

calibración y que estén contenidas en la basura, se promedia sobre el volumen de la misma. 
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6.5 En el caso de basura a ser compactada en contenedores, el volumen a utilizar para propósitos de 
clasificación debe ser el volumen del contenedor. 

6.6 El volumen para clasificación de desechos de grandes componentes, como bombas contaminadas, 
intercambiadores de calor u otra maquinaria, es el volumen total del componente. 

6.7 Especial cuidado se debe tener al distinguir entre el volumen de la forma del desecho y el volumen del 
contenedor, si este último es mayor al 10%. 

6.8 Para desechos consistentes en resinas de intercambio iónico o medios filtrantes, el volumen usado 
para la clasificación es el volumen del desecho contenido. 

6.9 El volumen de clasificación para filtros de cartucho estabilizados y colocados dentro de un contenedor, 
es el volumen de los filtros. 

6.10 El volumen o la masa para la clasificación del bulto de desechos radiactivos en el caso de resinas de 
intercambio iónico húmedas y/o medios filtrantes dentro de un contenedor de alta integridad, es el volumen o 
la masa del desecho radiactivo. 

6.11 El volumen o la masa para la clasificación de un bulto de desechos radiactivos que contiene un medio 
sólido absorbente se basa en la masa o el volumen del líquido que se le incorporó al medio absorbente. 

6.12 La clasificación de bultos de desechos radiactivos solidificados se basa en la masa o el volumen del 
desecho solidificado. 

6.13 El volumen de clasificación para desechos estabilizados dentro de un contenedor, donde se ha 
utilizado un medio solidificante, formando una masa sólida dentro del contenedor y el material radiactivo ha 
sido mezclado uniformemente en ésta, es el volumen o la masa solidificada. Como ejemplos, se pueden 
considerar los casos de un filtro cartucho o una fuente sellada inmovilizados dentro de un contenedor, 
utilizando cemento o bitúmen. 

7. Registros 
7.1 En caso de que los bultos de desechos radiactivos se trasladen a una instalación para su tratamiento 

y/o acondicionamiento, el generador del desecho debe emitir por cada uno de ellos, el manifiesto de 
embarque contenido en el apéndice normativo A.  

7.2 El generador de los bultos de desechos radiactivos debe conservar el original del manifiesto del 
embarque por al menos un periodo de 10 años.  

7.3 El receptor de los mismos debe conservar una copia del manifiesto de embarque por un periodo que la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias establezca. 

8. Concordancia 
No es posible establecer concordancia con normas internacionales, por no existir referencia en el 

momento de preparar la presente. 
APENDICE A (NORMATIVO) 
MANIFIESTO DE EMBARQUE 

No. Identificación del bulto: ____________ 
Fecha: ________________ 

DESECHOS RADIACTIVOS QUE SE TRASLADARAN A UNA INSTALACION PARA SU 
ACONDICIONAMIENTO Y/O TRATAMIENTO. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
DEL GENERADOR DEL DESECHO RADIACTIVO. 
Nombre o razón social:_______________________________________________________  
Dirección: _________________________________________________________________  
C.P. _____________ No. Tel. __________________ 
No. de licencia emitida por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias: __  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DEL TRANSPORTISTA. 
Nombre o razón social: ______________________________________________________  
Dirección: _________________________________________________________________  
C.P. _____________ _______________________________ No. Tel. __________________ 
No. de permiso emitido por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias: __  

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DEL RECEPTOR DEL DESECHO RADIACTIVO. 
Nombre o razón social: ______________________________________________________  
Dirección: _________________________________________________________________  
C.P._____________________________________________ No. Tel. __________________ 
No. de permiso emitido por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias: __  

INFORMACION SOBRE EL BULTO CON DESECHOS RADIACTIVOS. 
1.- Descripción física del desecho. 
2.- Volumen y peso 
3.- Identidad y cantidad de los radionúclidos contenidos en el desecho (Actividad y concentración de 

actividad para cada uno de los radionúclidos) y la fecha de determinación. 
4.- La actividad total. 
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5.- Método utilizado y número de autorización de Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias para dicho método.  

6.- Contenido en Bq/m3 (Ci/m3) de: 
 Tritio:_____ 14C:______ 99Tc:_____ 129I:____ 
7.- Anexar la información referente al transporte del material radiactivo. 
8.- Anexar la información adicional requerida por el receptor. 
 Los suscritos declaramos, bajo protesta de decir la verdad, que los datos asentados en el presente 

manifiesto son ciertos, que el desecho radiactivo está apropiadamente descrito y cuantificado 
conforme a los requerimientos establecidos en la legislación vigente. 

ENCARGADO DE SEGURIDAD RADIOLOGICA         REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE:________________________ NOMBRE:________________________ 
FIRMA:___________________________ FIRMA:__________________________ 
FECHA:_________________________ FECHA:__________________________ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PARA SER LLENADO POR EL RECEPTOR DEL BULTO. 
Se acepta el bulto ( ) No se acepta el bulto ( ) 
Personal autorizado para la recepción del bulto de desechos radiactivos. 
Nombre:_____________________________________ 
Firma:_______________________________________ 
Fecha:_______________________________________ 
En caso de no aceptarse el bulto de desechos radiactivos, describa las razones: 

 
 
 
 

9. Bibliografía 
- MEXICO, LEYES, ETC. 1988. Reglamento General de Seguridad Radiológica. Publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 1988. 
- Nuclear Regulatory Commission. EUA. Final Waste Clasification and Waste Form Technical Position 

Papers. Washington, D.C., NRC. 13p. 
10. Observancia 
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría de 

Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su 
cumplimiento. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-019-NUCL-1995, Requerimientos para bultos de desechos radiactivos 
de nivel bajo para su almacenamiento definitivo cerca de la superficie. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-019-NUCL-1995, REQUERIMIENTOS PARA BULTOS DE 

DESECHOS RADIACTIVOS DE NIVEL BAJO PARA SU ALMACENAMIENTO DEFINITIVO CERCA DE LA 
SUPERFICIE 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en los artículos 38 fracción II, 40 fracción I y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1o., 4o., 18 fracción III, 19, 21, 25, 26, 32 y 50 fracciones I, II, III, XI, XII y XIII, de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear, y 1o., 2o., 3o., 4o., 203 y 206 del 
Reglamento General de Seguridad Radiológica; 23, 24 y 25 fracción III del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo plantea diversas estrategias prioritarias entre las que destacan: dar 

gran impulso al desarrollo de la metrología, las normas y los estándares; consolidar e integrar la normatividad 
en materia de protección ambiental, y estimular la actualización y difusión de tecnologías limpias. 

Que la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear establece que el Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Energía, regulará la seguridad nuclear, la seguridad radiológica, la 
seguridad física y las salvaguardias, así como vigilará el cumplimiento de tales regulaciones. 

Que las reformas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de diciembre de 1994, delimitaron las facultades de la nueva Secretaría de Energía, a 
cuyo cargo corre la facultad de expedir las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad nuclear y 
salvaguardias, incluyendo lo relativo al uso, producción, explotación, aprovechamiento, transportación, 
importación y exportación de materiales radiactivos. 

Que con fines de almacenamiento definitivo en instalaciones cerca de la superficie, es necesario que los 
bultos que contengan material radiactivo cumplan con requisitos específicos que garanticen su 
almacenamiento en condiciones de seguridad radiológica; expide la siguiente: 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-019-NUCL-1995, REQUERIMIENTOS PARA BULTOS DE DESECHOS 
RADIACTIVOS DE NIVEL BAJO PARA SU ALMACENAMIENTO DEFINITIVO CERCA DE LA SUPERFICIE 

Para estos efectos, esta Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de julio de 1996.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Miguel Medina Vaillard.- Rúbrica. 
PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes instituciones y 
organismos: 

SECRETARIA DE ENERGIA 
. Dirección General de Recursos Energéticos y Radiactivos 
. Dirección General de Asuntos Jurídicos 
SECRETARIA DE SALUD 
. Dirección General de Salud Ambiental, Ocupacional y Saneamiento Básico 
. Dirección General de Control Sanitario de Bienes y Servicios 
. Dirección General de Insumos para la Salud 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
. Dirección General de Protección Civil 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
. Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas 
INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
. Dirección General de Residuos, Materiales y Riesgo 
INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 
SOCIEDAD NUCLEAR MEXICANA, A. C. 
SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, A.C. 
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0. Introducción 
En el diseño de las instalaciones para el almacenamiento definitivo de desechos radiactivos, se deben 

considerar tres elementos indispensables para garantizar que se cumplirá con los objetivos establecidos por la 
regulación para salvaguardar la seguridad del personal que opera dicha instalación, de la población y del 
ambiente (considerando el tiempo requerido para que los radionúclidos decaigan a niveles de actividad tales 
que dejen de ser un riesgo radiológico para la población y el ambiente), estos elementos son: 

1) El bulto que contiene al desecho radiactivo y que incluye a la matriz en que está inmerso el mismo 
desecho; 

2) Las barreras y estructuras de ingeniería proporcionadas a la instalación para evitar la dispersión de 
los contaminantes radiactivos hacia el ambiente; y 

3) Las características del sitio que contribuirán al aislamiento del desecho radiactivo del ambiente 
accesible al hombre. 

En base a lo anterior, es necesario establecer los requerimientos y criterios que garanticen que estos 
elementos son seleccionados, diseñados, construidos y manejados conforme a procedimientos que cumplirán 
con el objetivo perseguido; bajo este contexto, la presente Norma establece los requerimientos referentes a 
los bultos de desechos radiactivos de nivel bajo. 

Debido a las condiciones prevalecientes en la instalación, es necesario que los elementos constitutivos de 
los bultos de desechos radiactivos presenten características relativas: 

a) al confinamiento de los radionúclidos; 
b) a su resistencia bajo carga; 
c) a su resistencia a los ciclos térmicos; y 
d) a su estabilidad frente a las radiaciones. 
1. Objetivo 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los requerimientos que debe reunir un bulto de desechos 

radiactivos de nivel bajo para su aceptación en una instalación de almacenamiento definitivo cerca de la 
superficie. 

2. Campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a los bultos con desechos radiactivos de nivel bajo. 
3. Referencias 
Norma Oficial Mexicana NOM-004-NUCL-1994, Clasificación de los desechos radiactivos. 
Norma Oficial Mexicana NOM-008-SCFI-1993, Sistema general de unidades de medida. 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-1993, Que establece las características de los residuos 

peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 
ambiente. 

4. Definiciones 
Para efectos de la presente Norma se entiende por: 
4.1 Actividad másica 
La actividad de un radionúclido por unidad de masa del material en el cual se encuentra. 
4.2 Instalación de almacenamiento definitivo cerca de la superficie 
Es una instalación, en la que el desecho radiactivo es almacenado en o dentro de los 30 m de profundidad 

de la superficie terrestre. 
5. Requerimientos 
5.1 Requerimientos generales que deben reunir los desechos radiactivos de nivel bajo a ser contenidos en 

un bulto 
5.1.1 No deben ser embalados en cajas de cartón o madera. 
5.1.2 Los desechos radiactivos líquidos contenidos en el bulto deben ser solidificados o incorporados en 

material absorbente con capacidad para absorber el doble del volumen del mismo. 
5.1.3 El contenido de líquido libre en los desechos radiactivos sólidos contenidos en el bulto no debe 

exceder el 1% del volumen del desecho radiactivo. 
5.1.4 El desecho radiactivo contenido en el bulto no debe ser susceptible de detonaciones ni de 

descomposición o reacciones explosivas en condiciones normales de temperatura y presión o al entrar en 
contacto con el agua. 

5.1.5 Los desechos radiactivos sólidos y líquidos contenidos en el bulto no deben generar o contener 
gases tóxicos, vapores o humos que afecten la salud del personal que transporta, maneja o realiza el 
almacenamiento definitivo del desecho radiactivo. 

5.1.6 Los materiales pirofóricos contenidos en el desecho radiactivo deben ser tratados, preparados y 
envasados de forma tal que no sean inflamables. 
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5.1.7 Los desechos radiactivos gaseosos deben ser contenidos a una presión que no exceda 0.152 Mpa 
(1.5 atmósferas) a 20 ºC y el contenido no debe exceder de 3.7 TBq. 

5.1.8 No debe contener residuos peligrosos especificados en la NOM-052-ECOL-1993. 
5.2 Requerimientos de estabilidad para los bultos de desechos radiactivos de nivel bajo 
5.2.1 Quedan exentos de este requerimiento los bultos que contengan desechos radiactivos de Nivel Bajo 

Clase A, que se almacenen en unidades exclusivas para ellos. 
5.2.2 Los bultos de desechos radiactivos deben asegurar su integridad estructural y no deben afectar la 

estabilidad global del sitio donde se almacenen definitivamente. Además deben ser reconocibles y no 
dispersables; los requerimientos que debe cumplir el bulto de desechos radiactivos en este sentido son: 

a) Deben ser estructuralmente estables, manteniendo su forma y dimensiones físicas bajo las 
condiciones esperadas en la unidad donde se almacenen definitivamente, como son el peso de la 
capa de tierra y/o las estructuras que soportan el desecho, el peso del equipo de compactación, la 
presencia de humedad y la actividad microbiana, los efectos de la irradiación y los cambios químicos, 
por al menos 300 años. 

b) Cuando la estabilidad del bulto de desechos radiactivos la proporcione el contenedor, el contenido de 
líquido libre estancado y no corrosivo no debe exceder el 1% del volumen del desecho. 

c) El volumen de líquido libre estancado y no corrosivo en los desechos líquidos tratados y 
acondicionados hacia una forma estable, no debe exceder el 0.5% del volumen del desecho. 

d) La eliminación de los espacios vacíos dentro del bulto de desechos radiactivos, debe realizarse hasta 
donde sea factible. 

5.3 Requerimientos que deben cumplir los contenedores cuando éstos proporcionen la estabilidad 
requerida en el punto 5.2.2 (a), para un Bulto de Desechos Radiactivos de Nivel Bajo no estabilizado. 

5.3.1 Cuando los requerimientos de estabilidad sean proporcionados por el contenedor, éste debe contar 
con un certificado de autorización expedido por el fabricante autorizado por la autoridad competente para ello, 
dicho certificado debe incluir las especificaciones de uso del contenedor. 

5.3.2 Cuando los requerimientos de estabilidad no sean cumplidos por el contenedor, éste debe ser 
colocado en un sobreenvase que en conjunción con el contenedor, cumplan con estos requerimientos, dicho 
conjunto contenedor-sobreenvase debe contar con un certificado de autorización. 

5.3.3 Las características de los contenedores y los sobreenvases deben ser tales, que garanticen su 
estabilidad por al menos 300 años bajo las condiciones esperadas de almacenamiento. 

6. Pruebas 
Las pruebas a que deben someterse los Bultos de Desechos Radiactivos de Nivel Bajo solidificados para 

demostrar su cumplimiento con el punto 5.2.2 (a) son: 
6.1 Resistencia a la lixiviación 
Se deben efectuar pruebas de resistencia a la lixiviación sobre muestras tomadas de los bultos de 

desechos radiactivos, los resultados de dichas pruebas deben demostrar: 
6.1.1 Para bultos de desechos radiactivos homogéneos: 
La velocidad media de lixiviación correspondiente a un año de pruebas en régimen casi permanente para 

cada muestra de acuerdo con el tipo de desecho debe ser: 
a) 6 X 10-10 m/s (5 X 10-3 cm/d) para cada radionúclido emisor beta-gamma sin considerar el tritio, 

cuando la actividad másica del desecho radiactivo para ese radionúclido no sea mayor de 37 
MBq/Kg. 

b) 1.2 X 10-10 m/s (1 X 10-3 cm/d) para cada radionúclido emisor beta-gamma sin considerar el tritio, 
cuando la actividad másica del desecho radiactivo para ese radionúclido esté comprendida entre 37 
MBq/Kg y 370 MBq/Kg. 

c) 2.4 X 10-11 m/s (2 X 10-4 cm/d) para cada radionúclido emisor beta-gamma sin considerar el tritio, 
cuando la actividad másica del desecho radiactivo para ese radionúclido sea mayor a 370 MBq/Kg. 

d) 1.2 X 10-12 m/s (1 X 10-5 cm/d) para cada uno de los radionúclidos emisores alfa. 
Para el cálculo de la actividad másica mencionada anteriormente, se utiliza la masa solidificada, 

excluyéndose a los materiales utilizados para lograr la protección biológica o estabilidad mecánica. 
6.1.2 Para los bultos de desechos radiactivos heterogéneos: 
La velocidad media de lixiviación correspondiente a un año de pruebas en régimen casi permanente, será 

expresada mediante un programa de evaluación el cual debe ser autorizado por la Comisión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, incluyendo como mínimo: 

a) Una descripción de las características de las muestras representativas utilizadas. 
b) La evaluación de la actividad en función del tiempo, para la transferencia de cada radionúclido 

contenido en el desecho estabilizado, a partir de su actividad total y de su forma fisicoquímica. 
c) Descripción de las pruebas realizadas con las muestras representativas, suministrando los elementos 

necesarios para el cálculo de la transferencia de los radionúclidos emisores beta-gamma, sin 
considerar al tritio y a los emisores alfa importantes para la seguridad. 

d) La evaluación de las fracciones de actividad anualmente liberada en régimen casi permanente, así 
como el tiempo necesario para el establecimiento de este régimen. 

6.2 Resistencia bajo carga 
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Muestras representativas de los bultos de desechos radiactivos deben ser sometidas a pruebas, de tal 
manera que se garantice que éstos serán capaces de soportar una carga correspondiente a un esfuerzo de 
compresión de 0.35 MPa sin presentar una deformación relativa vertical superior al 3%. Cuando se estime que 
los bultos de desechos radiactivos estarán expuestos a esfuerzos mayores, las muestras deben someterse a 
esos esfuerzos. 

6.3 Resistencia a los ciclos térmicos 
Muestras representativas de los bultos de desechos homogéneos estabilizados, deben someterse a 

pruebas de ciclos térmicos, a menos que se demuestre que la capacidad del aislamiento térmico del 
contenedor es suficiente para evitar la degradación de la matriz en las condiciones que se espera estarán 
presentes en la instalación donde se almacenen definitivamente. 

Las pruebas que se realicen deben comprender 5 ciclos térmicos entre -20 ºC y 5 ºC, y 5 ciclos térmicos 
entre 5 ºC y 40 ºC, después de aspersión con agua y conforme a las siguientes situaciones: 

6.3.1 Para los bultos de desechos radiactivos homogéneos: 
a) En caso de que como consecuencia de las pruebas se confirme la presencia de fallas, se deben 

efectuar pruebas complementarias de lixiviación en las condiciones señaladas en 6.1.1. 
b) La variación de la resistencia mecánica del bulto de desechos radiactivos debe ser menor al 20%. 
c) Cuando el contenedor aporte una estanqueidad al desecho estabilizado, o contribuya a la resistencia 

mecánica del bulto, o participe en la protección contra la irradiación externa, el bulto entero de 
desechos radiactivos o las partes de éste consideradas más sensibles a los efectos de los cambios 
de temperatura, deben someterse a pruebas, no debiendo presentar al final de la misma lo siguiente: 
i) Red generalizada de fisuras finas; 
ii) Alguna fisura cuyo ancho sea superior a los 0.3 mm; e 
iii) Inicio de ruptura localizada. 

6.3.2 Para los bultos de desechos radiactivos heterogéneos: 
a) Los bultos o partes consideradas como más sensibles a los efectos de las variaciones de 

temperatura, deben ser sometidos a pruebas y no deben presentar al final de las mismas: 
i) Una red generalizada de fisuras finas; 
ii) Alguna fisura de ancho superior a 0.3 mm; e 
iii) Inicio de ruptura localizada. 

b) La variación de la resistencia mecánica del bulto de desechos radiactivos debe ser menor al 20%. 
6.4 Resistencia a la irradiación beta-gamma 
6.4.1 Para los bultos de desechos radiactivos homogéneos: 
a) Para desechos homogéneos estabilizados cuya rapidez de exposición sea superior a 1.4 X 10-4 Gy/s 

(50 rad/h), el desecho radiactivo estabilizado o una muestra del mismo, debe someterse a una 
exposición menor o igual a 5.6X10-2 Gy/s (2 X 10-4 rad/h), hasta recibir una dosis de 1 X 105 Gy (1 X 
107 rad). 

b) Después de la irradiación, la variación de la resistencia mecánica debe ser inferior al 20%. 
c) Si después de las pruebas, las muestras presentasen fallas (fisuras, expansión, etc.), se deben 

efectuar a continuación pruebas de lixiviación conforme a lo establecido en 6.1.1. 
6.4.2 Para los bultos de desechos radiactivos heterogéneos: 
a) Cuando la rapidez de exposición supere 1.4 X 10-4 Gy/s (50 rad/h), el material de relleno, la matriz 

solidificada que envuelve al desecho radiactivo y el contenedor deben ser sometidos a pruebas de 
irradiación, las que deben demostrar un comportamiento satisfactorio de estos elementos. 

b) Después de la irradiación, la variación mecánica debe ser inferior al 20%. 
c) Si después de las pruebas, los elementos experimentados presentasen fallas susceptibles de afectar 

el confinamiento del desecho radiactivo, se debe efectuar una evaluación complementaria de las 
características de confinamiento de acuerdo a lo especificado en 6.1.2. 

6.5 Resistencia a la biodegradación 
a) Los bultos de desechos radiactivos que contengan desechos inmovilizados en una matriz orgánica 

(polímeros), deben someterse a pruebas de resistencia a la biodegradación bacteriana. 
b) No debe observarse crecimiento o desarrollo de microorganismos durante la realización de las 

pruebas. 
6.6 Determinación del contenido de líquido libre 
Los bultos de desechos radiactivos que contengan desechos estabilizados deben someterse a las pruebas 

requeridas para determinar el volumen de líquido libre y verificar el cumplimiento de lo señalado en los puntos 
5.2.2 (b) y 5.2.2 (c). 

Las pruebas descritas en esta sección se pueden llevar a cabo de acuerdo a lo descrito en los 
documentos que se mencionan en el apéndice B. 

7. Registros 
7.1 El generador de un bulto de desechos radiactivos para almacenamiento definitivo cerca de la superficie 

debe emitir por cada uno de ellos, un manifiesto de embarque conforme al apéndice A. 
7.2 El generador de bultos de desechos radiactivos debe conservar el original del manifiesto de embarque 

por al menos un periodo de 10 años, en tanto que el receptor debe conservar una copia del mismo por el 
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tiempo que la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias establezca en la autorización 
respectiva. 

8. Concordancia 
No es posible establecer concordancia con normas internacionales, por no existir referencia en el 

momento de preparar la presente. 
APENDICE A (NORMATIVO) 

MANIFIESTO DE EMBARQUE 
No. Identificación del bulto: ________________  

Fecha:_________________  
BULTO DE DESECHOS RADIACTIVOS PARA ALMACENAMIENTO DEFINITIVO. 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DEL GENERADOR DEL DESECHO RADIACTIVO. 
Nombre o razón social: ____________________________________________________________  
Dirección: _______________________________________________________________________  
C. P._________No. Teléfono:_______________ 
No. de Licencia emitida por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias: ___  
 Trató y/o acondicionó el desecho radiactivo:  ( ) 
 Generó el desecho radiactivo y lo trató y/o acondicionó ( ) 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

Nombre o razón social: ____________________________________________________________  
Dirección: _______________________________________________________________________  
C. P._________No. Teléfono:_______________ 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DEL RECEPTOR. 
Nombre o razón social: ____________________________________________________________  
Dirección: _______________________________________________________________________  
C. P._________No. Teléfono:_______________ 

INFORMACION SOBRE EL BULTO CON DESECHOS RADIACTIVOS. 
1.- Descripción Física del Desecho. 
2.- Volumen y peso. 
3.- Identidad y cantidad de los radionúclidos contenidos en el desecho (Actividad y 

Concentración de Actividad para cada uno de los radionúclidos) y la fecha de la 
determinación. 

4.- Actividad Total. 
5.- Método utilizado y No. de autorización de Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias para dicho método (NOM-018-NUCL-1995). 
6.- Forma Química Principal. 
7.- Agente(s) solidificante(s). 
8.- % en peso del (los) agente(s) solidificante(s). 
9.- Desecho Radiactivo de Nivel Bajo Clase (A, B o C):__________ 
10.- Contenido en Bq/m3 de: Tritio:_____ 14C______ 99Tc____ 129Y_____ 
11.- Anexar la información adicional requerida por el receptor: 
Los suscritos declaramos bajo protesta de decir la verdad, que los datos asentados en el 
presente manifiesto son ciertos, que el desecho radiactivo está apropiadamente descrito, y 
cuantificado conforme a los requerimientos establecidos en la legislación vigente. 
ENCARGADO DE SEGURIDAD RADIOLOGICA REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE:______________________________ NOMBRE: ______________________________  
FIRMA:________________________________ FIRMA: ________________________________  
FECHA:________________________________ FECHA: ________________________________  
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PARA SER LLENADO POR EL RECEPTOR DEL BULTO 
Se acepta el bulto...................( )  No se acepta el bulto .....................( ) 
Personal autorizado para la recepción del bulto de desecho radiactivo. 
Nombre: ____________________________________________________  
Firma: ______________________________________________________  
Fecha: ______________________________________________________  
En caso de no aceptarse el bulto de desechos radiactivos, describa las razones: 
________________________________________________________________________________  
________________________________________________________________________________  
________________________________________________________________________________  

APENDICE B (INFORMATIVO) 
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PRUEBAS DE ESTABILIDAD 
PRUEBA PROCEDIMIENTO RECOMENDADO 

Resistencia bajo carga ASTM C39 (Para matriz de concreto) 
ASTM D1074 (Para matriz de polímeros) 

Resistencia a los ciclos Térmicos ASTM B-533 
Resistencia a la irradiación Para después de exposición a la radiación: 

ASTM C39 (Para matriz de concreto) 
ASTM D1074 (Para matriz de polímeros) 

Resistencia a la Biodegradación ASTM G21, ASTM G22 
Determinación de Líquido Libre ANSI/ANS-55.1 Apéndice B 

9. Bibliografía 
Estados Unidos de América. Leyes, etc. 1993. Licensing Requirements for Land Disposal of Radioactive 

Waste. In: 10 cfr, Part 61. Washington, D.C. Office of the Federal Register. 
México, leyes, etc. Reglamento General de Seguridad Radiológica. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 22 de noviembre de 1988. 
Francia. Minister de L’Industrie, Des P. & T. et Du Tourisme, Service Central de Surete Des Installationes 

Nucleaires. 1986. Basic Safety Rules, Rule No. 111.2, e. Part III. Production, Inspection and Processing of 
Effluents and Waste. Chapter 2: Solid Waste. Paris, SIN. 30p. 

Nuclear Regulatory Commission. EUA. 1991. Waste Form Technical Position, Revision 1. Washington, 
D.C. NRC. 20p. 

10. Observancia 
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría de 

Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su 
cumplimiento. 

 
 

 



Miércoles 26 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE ENERGIA 
 

NORMA Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-2011, Vigilancia médica del personal ocupacionalmente expuesto a 
radiaciones ionizantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-NUCL-2011, VIGILANCIA MEDICA DEL PERSONAL OCUPACIONALMENTE 

EXPUESTO A RADIACIONES IONIZANTES. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en los artículos 17 y 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 4, 18 fracción III y 50 fracciones I y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
Nuclear; 1, 38 fracciones II y III, 40 fracciones I y VII, 41 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3, 4 y 148 
fracción XII del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 3 fracción VI inciso b), 33, 34 fracciones XVI, 
XIX, XXII y XXIV, 37 y 39 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 11 de enero de 2011, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-026-NUCL-1999, Vigilancia médica del personal ocupacionalmente expuesto 
a radiaciones ionizantes, que se le denominó “PROY-NOM-026-NUCL-2010, Vigilancia médica del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes”, a efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en  los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 31 de agosto de 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-026-NUCL-2011, VIGILANCIA MEDICA DEL PERSONAL 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO A RADIACIONES IONIZANTES 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las siguientes 
dependencias, instituciones, asociaciones y empresas: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

- Dirección General Autotransporte Federal. 

SECRETARIA DE ENERGIA 

- Unidad de Asuntos Jurídicos / Dirección de Estudios y Consultas. 

- Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

- Dirección General de Protección Civil. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

- Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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- Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELECTRICAS 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS “ISMAEL COSIO VILLEGAS” 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

- Hospital Regional Adolfo López Mateos. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

- Instituto de Ciencias Nucleares. 

ASOCIACION MEXICANA DE FISICA MEDICA, A.C. 

ASOCIACION NACIONAL DE UNIVERSIDADES E INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR 

COLEGIO DE MEDICINA NUCLEAR DE MEXICO, A.C. 

CONTROL DE RADIACIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

HOSPITAL MEDICA SUR 

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE MEDICINA NUCLEAR, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, A.C. 

RADIACION APLICADA A LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

INDICE 
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Apéndice A (Normativo) Ficha de registro para candidatos y personal ocupacionalmente expuesto 

Apéndice B (Normativo) Examen médico para el candidato a personal ocupacionalmente expuesto 

Apéndice C (Normativo) Examen periódico 

Apéndice D (Normativo) Certificado médico 

6. Bibliografía 

7. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

8. Evaluación de la conformidad 

9. Observancia 

10. Vigencia 

0. Introducción 

El personal ocupacionalmente expuesto tiene el derecho a una protección y vigilancia médica eficaz en 
materia de seguridad radiológica y salud en el trabajo, en función de los riesgos inherentes a la exposición 
ocupacional a la radiación ionizante. 
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En el caso particular de las radiaciones ionizantes, es indispensable conocer el estado inicial de salud del 
personal ocupacionalmente expuesto, y comprobar periódicamente que no existen variaciones en su estado 
de salud atribuibles a la exposición ocupacional. 

Además, es importante determinar la aptitud del personal ocupacionalmente expuesto para realizar las 
actividades inherentes a sus funciones. 

1. Objetivo 

Esta Norma establece el contenido y periodicidad de los exámenes médicos que deben ser practicados al 
personal ocupacionalmente expuesto, a fin de que el personal médico cuente con los elementos para evaluar 
su estado de salud; asimismo, establece los requisitos para el registro de la vigilancia médica. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma es de aplicación para la vigilancia médica del personal ocupacionalmente expuesto a 
radiaciones ionizantes y los candidatos a serlo, lo cual es responsabilidad del permisionario. 

Esta Norma no es de aplicación para la vigilancia médica debida a exposiciones planeadas o por 
accidente. 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente Norma se entiende por: 

3.1 Aptitud: Capacidad y disposición del personal ocupacionalmente expuesto, desde el punto de vista 
físico y de salud, para realizar las actividades inherentes a sus funciones. 

3.2 Personal Ocupacionalmente Expuesto (POE): Aquel que en ejercicio y con motivo de su ocupación 
está expuesto a radiaciones ionizantes o a la incorporación de material radiactivo. Quedan excluidos los 
trabajadores que ocasionalmente en el curso de su trabajo puedan estar expuestos a este tipo de radiación, 
siempre que el equivalente de dosis efectiva anual que reciban no exceda el límite establecido para el público 
en el Reglamento General de Seguridad Radiológica. 

3.3 Vigilancia Médica: Supervisión médica cuya finalidad es asegurar la aptitud inicial y permanente del 
POE. 

4. Requisitos generales 

4.1 La vigilancia médica del POE debe estar a cargo de un médico que tenga conocimientos y experiencia 
en medicina del trabajo y/o en los efectos biológicos de la radiación ionizante. 

4.2 La vigilancia médica del POE debe comprender los exámenes médicos previos a la contratación y los 
exámenes médicos periódicos. 

4.3 La frecuencia de los exámenes médicos para el POE debe ser anual, dicha frecuencia puede 
aumentar a juicio del médico que realice la vigilancia médica. 

4.4 Al candidato a POE se le debe: generar la ficha de registro; practicar el examen médico previo a la 
contratación, y emitir el certificado médico de acuerdo con lo establecido en los Apéndices A, B y D 
respectivamente. 

4.5 La vigilancia médica periódica del POE debe sujetarse a lo establecido en los Apéndices C y D, y en 
caso necesario hacer la actualización a la ficha de registro para candidatos y personal ocupacionalmente 
expuesto. 

4.6 El certificado médico que dictamina el estado de salud del POE, debe cumplir con lo establecido en el 
Apéndice D. 

4.7 El historial de la vigilancia médica, para cada POE, debe incluir lo establecido en los Apéndices A, B, C 
y D. 

4.8 Para cada persona que funja como POE deberá integrarse un expediente con la documentación 
referida en los numerales 4.2 y 4.7 de la presente norma, el cual deberá mantenerse por el permisionario 
hasta 30 años después del término de la relación laboral. 

5. Requisitos relacionados con la aptitud 

Para determinar que el candidato o POE realizarán sus actividades en forma segura, se debe: 
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5.1 Identificar los aspectos físicos y de salud que puedan demeritar su aptitud; 

5.2 Evaluar su aptitud para el uso de equipos de protección respiratoria, cuando se requiera; 

5.3 Evaluar su aptitud para trabajar con fuentes abiertas en caso de que presente alguna enfermedad en 
la piel (eczema o psoriasis), y 

5.4 Evaluar su aptitud en caso de presentar síntomas de desorden psicológico. 

APENDICE A (Normativo) 

FICHA DE REGISTRO PARA CANDIDATOS Y PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO 

A.1 Datos generales del trabajador 

Lugar y fecha: _________________________________ 

  Fotografía 

 

  

 

 

  Pulgar izquierdo Pulgar derecho 
 Huellas dactilares 

_____________________________________________________________________________________ 
 Apellido paterno Apellido materno Nombre(s) 

___________________ Femenino      Masculino    
 Edad Sexo 

______________________________________ ________/_________/________ 

 Lugar de nacimiento Fecha de nacimiento (dd/mm/aaaa) 

 

                                

 RFC CURP 

_____________________________________________________________________________________ 
Escolaridad máxima 

Dirección particular: 

_____________________________________________________________________________________ 
 Calle Número Colonia 

_____________________________________________________________________________________ 
Ciudad Código Postal Estado Teléfono particular 

Area de trabajo propuesta: _______________________________________________________________ 

Cargo propuesto: ______________________________________________________________________ 

Teléfono de la empresa contratante: ________________________ 

A.2 Para los candidatos a POE, el Encargado de Seguridad Radiológica deberá anexar a la ficha de 
registro anterior, un escrito libre, detallando los siguientes aspectos: 

A.2.1 El puesto de trabajo que ocupará el candidato, nombre de la empresa, dirección y teléfonos; 
antecedentes de estudios diagnósticos o tratamientos con radiaciones ionizantes (en caso 
de conocer la dosis impartida, indicarla); una descripción detallada del riesgo asociado al 
puesto que ocupará (irradiación y/o contaminación); tiempo de permanencia en el puesto del 
trabajo con exposición al riesgo (continuo, ocasional, temporal); las medidas de protección 
que son utilizadas; también se deberán indicar otros riesgos presentes en el puesto de 
trabajo diferentes a la radiación ionizante (químicos, infecto-contagiosos, industriales, 
metalúrgicos, etc.). 

A.2.2 Si el candidato ha trabajado con fuentes de radiación ionizante, detallar los datos generales 
de su último trabajo como: nombre de la empresa, cargo, teléfonos y periodo del trabajo, 
tipos de radiaciones a las que ha estado expuesto, tipos de fuentes con las que ha trabajado 
e indicar el equivalente de dosis efectiva anual recibido y el equivalente de dosis efectiva 
acumulada total en mSv, así como los cambios de lugares de trabajo explicando el motivo. 
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_________________________________________________________________________ 
Nombre y firma del candidato a personal ocupacionalmente expuesto 

_________________________________________________________________________ 
Nombre y firma del Encargado de Seguridad Radiológica o del Representante Legal 

APENDICE B (Normativo) 

EXAMEN MEDICO PARA EL CANDIDATO A PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO 

B.1 El médico encargado de la vigilancia médica deberá detallar en un escrito libre lo siguiente: 

B.1.1 Un resumen de los resultados de los siguientes aspectos específicos: 

B.1.1.1 Antecedentes familiares (AF).  
B.1.1.2 Antecedentes personales no patológicos 

(APNP): 
- Vacunas que le han aplicado. 
- Serotipia (sífilis y hepatitis). 

B.1.1.3  Antecedentes personales patológicos 
(APP): 

- Infecciosas. 
- Alergias (manifestaciones y agentes causantes, si se 

conocen). 
- Accidentes y/o enfermedades de trabajo relevantes al 

trabajo que vaya a desempeñar. 
- Intervenciones quirúrgicas (fecha). 
- Otras 

B.1.1.4 Signos vitales, interrogatorio y 
exploración por aparatos y sistemas: 

- Talla. 
- Peso. 
- Tensión Arterial (TA). 
- Frecuencia Respiratoria (FR). 
- Temperatura – Pulso. 
- Aparato circulatorio. 
- Oftálmico, con especial atención en la agudeza visual 

lejana y cercana, y la cromática. 
- Cavidad oral y dentadura, hernias y organomegalias. 
- Otorrinolaringológico. 
- Aparato respiratorio. 
- Aparato cardiovascular. 
- Abdomen. 
- Aparato locomotor y capacidad mioarticular. 
- Sistema nervioso (sensibilidad, tacto, equilibrio, reflejos 

osteotendinosos, etc.). 
- Dermatológico. 
- Sistema genito – urinario.  

B.1.1.5  Exámenes de laboratorio que 
comprendan: 

a) Grupo sanguíneo y RH 
 Serie Roja 

- Recuento de hematíes. 
- Cifra de hemoglobina. 
- Valor globular. 
- Valor hematócrito. 
- Alteraciones morfológicas de la serie roja. 

 Serie Blanca 
- Recuento de leucocitos. 
- Fórmula leucocitaria. 
- Alteraciones morfológicas. 
- Presencia de formas jóvenes. 

 Serie Trombocitaria 
- Recuento de plaquetas. 

b) Pruebas Bioquímicas 
- Urea. 
- Glucosa. 
- Acido úrico. 
- Creatinina. 

 

B.1.2 Normalidad psíquica. 
B.1.3 Agudeza de los sentidos y facilidad de expresión para poder transmitir de una forma rápida 

y precisa, comunicaciones habladas o escritas o cualquier señal, sea táctil, audible o visible. 
B.1.4 Normalidad física de las partes motoras, esenciales para desempeñar su actividad 

profesional con destreza de movimientos que permitan alcanzar rápidamente los accesos y 
ejecutar las funciones asignadas. 
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B.2 Si el médico considera necesario practicar estudios complementarios, éstos se deben realizar con 
base en: puesto de trabajo, antecedentes de exposición a radiaciones ionizantes, edad y estado de 
salud del candidato. 

_______________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula profesional del médico 

APENDICE C (Normativo) 

EXAMEN PERIODICO 

C.1 El médico encargado de la vigilancia médica deberá detallar en un escrito libre lo siguiente: 
C.1.1 Un resumen de los resultados de los siguientes aspectos específicos: 

C.1.1.1  Signos vitales, interrogatorio y 
exploración por aparatos y 
sistemas: 

- Talla. 
- Peso. 
- Tensión Arterial (TA). 
- Frecuencia Respiratoria (FR). 
- Temperatura – Pulso. 
- Aparato circulatorio. 
- Oftálmico, con especial atención en la agudeza visual lejana y 

cercana, y la cromática. 
- Cavidad oral y dentadura, hernias y organomegalias. 
- Otorrinolaringológico. 
- Aparato respiratorio. 
- Aparato cardiovascular. 
- Abdomen. 
- Aparato locomotor y capacidad mioarticular. 
- Sistema nervioso (sensibilidad, tacto, equilibrio, reflejos 

osteotendinosos, etc.). 
- Dermatológico. 
- Sistema genito – urinario. 

C.1.1.2 Exámenes de laboratorio que 
comprendan: 

a) Grupo sanguíneo y RH 
 Serie Roja 

- Recuento de hematíes. 
- Cifra de hemoglobina. 
- Valor globular. 
- Valor hematócrito. 
- Alteraciones morfológicas de la serie roja. 

 Serie Blanca 
- Recuento de leucocitos. 
- Fórmula leucocitaria. 
- Alteraciones morfológicas. 
- Presencia de formas jóvenes. 

 Serie Trombocitaria 
- Recuento de plaquetas. 

b) Pruebas Bioquímicas 
- Urea. 
- Glucosa. 
- Acido úrico. 
- Creatinina. 

 
C.1.2 Una nota de actualización clínica. 

C.2 Si el médico considera necesario practicar estudios complementarios, éstos se deben realizar con 
base en: puesto de trabajo, antecedentes de exposición a radiaciones ionizantes, edad y estado de 
salud del POE. 

C.3 El Encargado de Seguridad Radiológica deberá detallar en un escrito libre lo siguiente: 
C.3.1 Historial dosimétrico del POE, describiendo la dosimetría externa, dosimetría interna, dosis 

anuales, dosis acumulada en su vida laboral, relación de sobre-exposiciones recibidas, 
relación de casos donde se hubiera superado niveles de intervención, análisis de posibles 
exposiciones recibidas como consecuencia de su trabajo o por motivos médicos, 
especificando en lo posible: causa, dosis recibida, zona expuesta y manifestaciones clínicas 
observadas. En caso de POE de instalaciones donde no se estableciera requisito de 
dosimetría, se deberán indicar las dosis anuales estimadas, y en su caso antecedentes de 
estudios diagnósticos o tratamientos con radiaciones ionizantes (en caso de conocer la 
dosis impartida, indicarla) 

C.3.2 Tipos de radiaciones a las que está actualmente expuesto, tipos de fuentes con las que 
trabaja actualmente e indicar el equivalente de dosis efectiva anual en mSv, un análisis del 
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tipo de trabajo que ha estado realizando, riesgos a los que ha estado sometido como 
consecuencia del mismo. 

_______________________________________________________________ 
Nombre, firma y cédula profesional del médico 

_________________________________________________________________________ 
Nombre y firma del Encargado de Seguridad Radiológica o del Representante Legal 

APENDICE D (Normativo) 

CERTIFICADO MEDICO 

Espacio para el nombre del Servicio Médico o del Médico encargado de la vigilancia médica. Dirección 

completa y teléfono de contacto. 

 

Lugar: Fecha: 

 Apellido paterno Apellido materno Nombre 

Nombre: 

Se le ha realizado el examen médico: 

 De ingreso 

 Periódico 

 Especial 

 Otro examen (especificar): 

 

Quién es  / será  considerado personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes en la 

empresa o compañía: 

 

 

 

(Nombre o denominación social del titular de la licencia, autorización o permiso) 

Con base en la información clínica obtenida y al historial laboral disponible, se califica al interesado como 

clínicamente: 

 Apto 

 No apto 

 Apto en determinadas condiciones 

 

En los casos de “Apto en determinadas condiciones”, indicar las condiciones específicas de conformidad 

con lo establecido en el numeral 5 de esta norma: 
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Nombre del médico y cédula profesional Firma del médico 
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7. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 
Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional ni mexicana, por no existir referencia alguna al 

momento de su elaboración. 
8. Evaluación de la conformidad 
8.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 

Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. 

8.2 La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 
8.2.1 Revisión documental sobre la información que integran los expedientes de cada persona 

ocupacionalmente expuesta. 
8.2.2 Verificación de que el expediente de cada persona ocupacionalmente expuesta contiene: la ficha de 

registro, el examen médico previo a la contratación, los exámenes médicos periódicos, y los certificados 
médicos actualizados. 

9. Observancia 
La presente Norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional, y corresponde a la Secretaría de 

Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias la vigilancia de su 
cumplimiento. 

10. Vigencia 
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La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-026-NUCL-1999, Vigilancia médica del 
personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de julio de 1999, y entrará en vigor a los sesenta días naturales contados a partir del día siguiente de que 
sea publicada como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 14 de julio de 2011.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-027-NUCL-2021, Especificaciones de diseño para las instalaciones radiactivas 
tipo II clases A, B y C. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-027-NUCL-2021, “ESPECIFICACIONES DE DISEÑO PARA LAS 

INSTALACIONES RADIACTIVAS TIPO II CLASES A, B Y C”. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, con fundamento en los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 18 fracción III, 19, 21, 29 y 50 fracciones I y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear; cuarto transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad;  38 fracciones 
II, III y IV, 40 fracciones I, III, XIII, 41, 47 fracción IV y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 
28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3, 4, 7 y 37 del Reglamento 
General de Seguridad Radiológica, y 2, apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XI, XII, XXX y XXXIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 8 de diciembre de 2020, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el proyecto de modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-027-NUCL-1996, “Especificaciones para el diseño de las instalaciones 

radiactivas tipo II clases A, B y C” que en lo sucesivo se denominará Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-027-NUCL-2019 “Especificaciones de diseño para las instalaciones radiactivas Tipo II clases A, B 

y C”, a efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 23 de abril de 2021, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-027-NUCL-2021, “ESPECIFICACIONES DE DISEÑO PARA LAS 

INSTALACIONES RADIACTIVAS TIPO II CLASES A, B Y C” 

Prefacio 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias integrado por: 

● Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

● Secretaría de Energía 

 Dirección General de Coordinación de Actividades de Normalización del Sector Energético 

 Unidad de Asuntos Jurídicos 

 Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear 

● Secretaría de Gobernación 

● Secretaría de Salud. 

 Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias “Ismael Cosío Villegas” 

 Hospital Juárez de México 

● Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

● Comisión Federal de Electricidad 

● Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado “Hospital Regional Adolfo 

López Mateos” 
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● Instituto Mexicano del Seguro Social 

● Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

● Instituto Politécnico Nacional 

● Universidad Nacional Autónoma de México 

● Sociedad Mexicana de Seguridad Radiológica, A. C. 

● Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A. C. 

● Colegio de Medicina Nuclear de México, A. C. 

● Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A. C. 

● Sociedad Nuclear Mexicana, A. C. 

● Asociación Mexicana de Física Médica, A. C. 

● Asociación Mexicana de Radioprotección, A. C. 

● Asesores en Radiaciones, S. A. 

● Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C. V. 

● Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C. V. 

● Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C. V. 

● Radiación Aplicada a la Industria, S. A. de C. V. 

● Control de Radiación e Ingeniería, S. A. de C. V. 

● Tecnofísica Radiológica, S. C. 

● Electrónica y Medicina, S. A. 

● Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 

● Radiografía Industrial y Ensayos, S. A. de C. V. 

● Endomédica, S. A. de C.V. 

● Radiografías Caballero, S. A. de C.V. 

● Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S. A. de C.V. 

● Scantibodies Imagenología y Terapia, S. A. de C.V. 

● Pruebas de Soldaduras, S. A. de C. V. 

● Maquinado e Ingeniería de Soporte, S. A. de C. V. 

Con objeto de elaborar la modificación a la NOM-027-NUCL-1996, se constituyó un Grupo de Trabajo con 
la participación voluntaria de los siguientes actores: 

● Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S. A. de C. V. 

● Asociación Mexicana de Radioprotección, S. C. 

● Adiestramiento y Capacitación Nuclear, S. A. de C. V. 

● Control Total de calidad en Procedimientos en Soldadura, S. A. de C.V. 

● Dirección General Adjunta de Política Nuclear-Secretaría de Energía 

● Dirección General de Coordinación de Actividades de Normalización del Sector Energético – 
Secretaría de Energía 

● Fundación Teletón Vida, I. A. P. 

● Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares 

● Instituto de Ciencias Nucleares-Universidad Nacional Autónoma de México 

● Materiales de Referencia, Instrumentos y Calibración, S. A. de C. V. 

● Química y Radiaciones de México 

● Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S. A. de C. V. 

● Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

● Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A. C. 

● Tecnofísica Radiológica, S. C. 

● Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Legaria 
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9. TRANSITORIOS 

0. Introducción 

Esta Norma agrupa las especificaciones básicas que deben ser aplicadas en el diseño de instalaciones 
radiactivas Tipo II. 

El diseño particular de cada instalación debe ser acorde a la naturaleza y actividad del material radiactivo 
que se manejará, a su forma física, química, así como al tipo de trabajo que se desarrollará en dicha 
instalación. 

Se deben tomar en cuenta las previsiones adecuadas en la etapa de diseño para incorporar materiales 
adecuados para las instalaciones radiactivas, en materia de protección radiológica, con el fin de minimizar 
tanto la exposición a la radiación como los gastos posteriores para este rubro. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Establecer las especificaciones de diseño de las instalaciones radiactivas Tipo II, en función de su 
clasificación debido a la actividad de material radiactivo a utilizarse, tipos de operación y a la radiotoxicidad del 
mismo, a fin de garantizar la seguridad radiológica del personal ocupacionalmente expuesto, el público y el 
ambiente durante su operación. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta Norma es aplicable a las instalaciones radiactivas Tipo II, excepto para las instalaciones en donde se 
realiza la práctica de medicina nuclear. 

2. Referencias normativas 

Para la correcta aplicación de la presente Norma deben consultarse las siguientes normas oficiales 
mexicanas vigentes: 

2.1. NOM-028-NUCL-2009, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones radiactivas que utilizan 
fuentes abiertas. 

2.2 NOM-041-NUCL-2013, Límites anuales de incorporación y concentraciones en liberaciones. 

2.3. NOM-025-STPS-2008, Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 

3. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

3.1 Almacén transitorio 

Área dentro de la zona controlada en la cual se alojan desechos radiactivos y residuos con material 
radiactivo para su posterior gestión, control, decaimiento, dispensa o disposición, previamente definida. 

3.2 Celda caliente 

Recinto hermético, blindado y ventilado donde se realizan operaciones con el material radiactivo, que 
permite que el material sea manejado desde afuera. 

3.3 Celda de transferencia 

Celda blindada anexa a la celda caliente, que se utiliza para verificar que los niveles de contaminación 
radiactiva superficial del material o producto terminado proveniente de la celda caliente, no rebasen los límites 
de contaminación establecidos en la NOM-008-NUCL-2011, vigente o la que la sustituya, antes de ser 
transferidos a otra área. 
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4. Especificaciones 

4.1 Consideraciones generales 

El diseño de las instalaciones radiactivas Tipo II debe cumplir con los siguientes requisitos: 

4.1.1 Deben incluir los elementos para prevenir la dispersión de contaminantes radiactivos hacia el 
ambiente, tanto para condiciones normales de operación, como en caso de accidente. 

4.1.2 En las áreas en donde se manipule material radiactivo, los niveles de iluminación y los sistemas de 
iluminación de emergencia deben cumplir con lo establecido en la NOM-025-STPS-2008, vigente o la que la 
sustituya. 

4.1.3 Los conductos eléctricos y las tuberías, dentro de la zona controlada deben instalarse de tal forma 
que no propicie la acumulación de contaminación radiactiva o dificulte las labores de descontaminación. Si 
como resultado de la instalación de los conductos y tuberías se afecta el acabado de paredes, techos, suelos 
y accesorios, éste deberá en todo momento cumplir con lo establecido en el numeral 4.1.6 de la presente 
norma. 

4.1.4 Las paredes y techo, en su caso, deben tener un acabado lavable y no poroso. 

4.1.5 Las uniones del piso con las paredes deben sellarse y redondearse. Deben evitarse esquinas, 
fracturas y superficies rugosas. 

4.1.6 Las superficies de trabajo deben: 

4.1.6.1 Ser de materiales resistentes al fuego y a la corrosión por productos químicos. 

4.1.6.2 Ser impermeables. 

4.1.6.3 Carecer de esquinas y superficies rugosas. 

4.1.6.4 Sellarse, en caso de tener uniones. 

4.1.6.5 Resistir el peso del blindaje utilizado, incluyendo el de las campanas de extracción. 

4.1.7 El piso y áreas de trabajo deben ser de material liso no poroso, y sellarse las juntas. 

4.1.8 En el área de trabajo debe existir un almacén para el material radiactivo cuando no esté en uso. 

4.1.9 Contar con un almacén transitorio para el depósito de los desechos radiactivos y residuos con 
material radiactivo o material contaminado, dentro de la instalación. 

4.1.10 El diseño y distribución de las diferentes áreas de la instalación debe ser tal que se minimice la 
dosis al personal durante el traslado de material radiactivo. 

4.1.11 En lugares destinados para el lavado de material de trabajo se debe contar con una tarja con 
acabados lisos. 

4.1.12 Contar con dispositivos para el lavado de partes del cuerpo que hayan resultado contaminadas con 
material radiactivo, los cuales deben tener un sistema que active el flujo de agua mediante: 

4.1.12.1 Un sensor de movimiento, o 

4.1.12.2 Manerales que puedan ser activados usando el codo o el antebrazo, o rodilla, o 

4.1.12.3 Un dispositivo basado en un pedal. 

4.1.13 Los muebles de trabajo deben ser los mínimos necesarios y fáciles de descontaminar. 

4.1.14 Los muebles metálicos deben contar con acabados esmaltados y químicamente inertes, resistentes 
al fuego. 

4.1.15 Se debe contar con los sistemas y equipos necesarios para realizar la descontaminación radiactiva 
de personal y de superficies. Estos sistemas y equipos deberán estar disponibles en todo momento en un 
lugar ex profeso para ellos, accesibles y con señalamientos. 

4.1.16 Se debe contar con un sistema de seguridad física de acuerdo con la normativa vigente. 

4.2. Especificaciones de diseño para las instalaciones radiactivas Tipo II Clase C 

Adicionalmente a lo requerido en la sección 4.1, las instalaciones Tipo II Clase C, deben satisfacer lo 
indicado en esta sección. 

4.2.1 Las zonas controladas deben estar delimitadas físicamente de otras zonas. 

4.2.2 Debe evitarse que el aire de las zonas controladas fluya haca las zonas no controladas. 
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4.2.3 Se debe colocar un lavamanos situado en cada área de trabajo y cerca de la entrada de cada cuarto 
en donde se manipule el material radiactivo; la llave que permita el flujo de agua debe cumplir con las 
características establecidas en el numeral 4.1.12 de la presente norma. 

4.2.4 Dentro de la zona controlada, debe existir un área para descontaminación, que esté provista con lo 
siguiente: 

4.2.4.1 Una regadera para atender situaciones de contaminación de material radiactivo en el cuerpo. 

4.2.4.2 El dispositivo de lavado de partes del cuerpo, así como la regadera deben estar conectados al 
sistema de drenaje. 

4.2.4.3 Contar con barreras físicas que impidan que el agua utilizada para descontaminación o lavado 
fluya fuera de esta zona. 

4.2.4.4 Los dispositivos para lavado o descontaminación se deben mantener operativos. 

4.2.5. Todas las operaciones que tengan la probabilidad de producir contaminación radiactiva suspendida 
en aire, en especial cuando se calientan soluciones con material radiactivo, humo o vapores, deben realizarse 
a presiones menores a la atmosférica o dentro de campanas de extracción de aire o cajas de guantes. 

4.2.5.1 La descarga de aire de la campana de extracción debe filtrarse y no debe recircularse. 

4.2.5.2 El sistema de extracción de aire debe ser capaz de disminuir la liberación de material radiactivo a 
los valores establecidos en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. 

4.2.5.3 El flujo de aire debe ser de tal forma que no exista escape de las cajas de guantes o celdas de 
extracción bajo condiciones normales de operación, inclusive cuando se abran o cierren ventanas o puertas. 

4.2.5.4 La ventilación de la zona controlada de la instalación debe diseñarse de forma tal que sea 
independiente de los otros sistemas de ventilación con que se cuenten y el aire no se recircule. 

4.2.6. En las instalaciones donde se produzcan desechos radiactivos líquidos, se debe cumplir con las 
previsiones establecidas en la NOM-028-NUCL-2009, vigente o la que la sustituya, para su recolección y 
almacenamiento transitorio, mientras se verifica que se cumple con los requisitos para su liberación, de 
acuerdo con lo establecido en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya, o en su defecto mientras 
se procede a su disposición. 

4.3 Especificaciones de diseño para las instalaciones radiactivas Tipo II Clase B 

Adicionalmente a lo requerido en la sección 4.1 y 4.2, las instalaciones Tipo II Clase B, deben satisfacer lo 
indicado a continuación: 

4.3.1 Se debe contar con un vestidor y un área para el monitoreo del personal. 

4.3.2 Cuando se realicen vertimientos de material radiactivo al sistema de drenaje de la instalación, se 
debe contar con una trampa accesible para realizar un monitoreo periódico, con objeto de verificar el 
cumplimiento de lo establecido en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. Este sistema debe 
estar distribuido de tal manera que se reduzca la acumulación de sedimento radiactivo minimizando el riesgo 
de contaminar otras instalaciones. 

4.3.3 El área de trabajo con material radiactivo puede ser utilizada como almacén temporal de los 
desechos radiactivos. 

4.3.4 Las puertas de acceso al almacén de material radiactivo deben abrir, desde el interior, sin necesidad 
de llaves. 

4.4 Especificaciones para las instalaciones radiactivas Tipo II Clase A 

Adicionalmente a lo requerido en la sección 4.1, 4.2 y 4.3, las instalaciones Tipo II Clase A, deben 
satisfacer lo siguiente: 

4.4.1 Las áreas de trabajo, el almacén temporal de los materiales radiactivos y el depósito temporal de los 
desechos radiactivos, deben estar separadas físicamente y contar con los blindajes adecuados para la 
protección radiológica del personal. 

4.4.2 Se debe contar con un sistema de monitoreo continuo de la concentración derivada en aire de los 
radionúclidos que alerte de forma visual y sonora al personal ocupacionalmente expuesto en caso de que se 
excedan los valores de concentración derivada en aire de radionúclidos en la instalación. 

4.4.3 Debe existir un sistema de monitoreo de personal a la salida de las zonas controladas, a fin de 
garantizar que las personas que salgan de dichas zonas, estén libres de contaminación radiactiva. Dicho 
sistema de monitoreo de personal deberá estar dispuesto de forma tal que se impida o dificulte su 
contaminación. 
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4.4.4 De acuerdo con las actividades a realizar en la instalación, la celda caliente debe estar equipada 
con: manipuladores, ventanas o mirillas con vidrio emplomado o con un sistema de video, para permitir que el 
material sea manipulado de forma segura. 

4.4.5 A la salida de la celda caliente debe existir una celda de transferencia de material radiactivo. 

4.4.6 Las celdas calientes deben contar con un sistema de extracción de aire y ventilación con filtros a la 
salida con características para cumplir con los requisitos indicados en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la 
que la sustituya. 

4.4.7 El sistema de extracción de aire debe contar con un sistema de monitoreo radiológico, operable y 
con calibración vigente; este sistema debe contar con una alarma visual y sonora que se activen cuando se 
superen los puntos de ajuste establecidos por el permisionario y autorizados por la Comisión de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias. 

4.4.8 El sistema de extracción de aire debe detenerse en forma automática y no permitir la liberación de 
material radiactivo al ambiente, cuando se alcance el nivel de intervención establecido en la instalación. 

4.4.9 En el caso de instalaciones donde existan varios laboratorios, debe asegurarse que el flujo de aire 
sea de áreas con menor riesgo de material radiactivo suspendido en aire a las de mayor riesgo. 

4.4.10 La instalación debe contar con un sistema de monitoreo radiológico continuo que registre los 
niveles de radiación y alerte al personal en caso de emergencia. 

4.4.11 En el caso de los sistemas de extracción y de monitoreo continuo de aire deben existir sistemas de 
respaldo redundantes o alternos. 

5. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto en la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 
Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

6. Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 

6.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. 

6.2 La verificación durante la evaluación de la conformidad de la presente norma se realizará, según 
aplique, mediante la constatación física, revisión documental, registros o entrevista, de conformidad con lo 
siguiente: 

Disposición 
Tipo de 

evaluación 
Criterio de aceptación Observaciones 

El permisionario cumple cuando en la instalación radiactiva Tipo II se verifica la existencia de los 
siguientes requisitos: 

 

4.1.1 Física 

La instalación incluye los elementos que previenen la dispersión 
de contaminantes radiactivos hacia el ambiente, tanto para 
condiciones normales de operación, como en caso de 
accidente. 

 

4.1.3 Física 

Los conductos eléctricos y las tuberías, dentro de la zona 
controlada están instalados de tal forma que no se propicia la 
acumulación de contaminación radiactiva o dificulta las labores 
de descontaminación. Si como resultado de la instalación de los 
conductos y tuberías se afecta el acabado de paredes, techos, 
suelos y accesorios, éstos deben cumplir en todo momento con 
lo establecido en el numeral 4.1.6 de la presente norma. 

 

4.1.4 Física 
Las paredes y techo, en su caso, tienen un acabado lavable y 
no poroso. 

 

4.1.5 Física 
Las uniones del piso con las paredes están selladas y 
redondeadas. Sin esquinas, fracturas y superficies rugosas. 

 

4.1.6  Las superficies de trabajo:  

4.1.6.1 Física 
Son de materiales resistentes al fuego y a la corrosión por 
productos químicos. 
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4.1.6.2 Física Son impermeables.  

4.1.6.3 Física Carecen de esquinas y superficies rugosas.  

4.1.6.4 Física Están selladas, en caso de tener uniones.  

4.1.6.5 Física 
Resisten el peso del blindaje utilizado, incluyendo el de las 
campanas de extracción. 

 

4.1.7 Física 
El piso y áreas de trabajo son de material liso no poroso, y las 
juntas están selladas. 

 

4.1.8 Física 
En el área de trabajo cuenta con un almacén para el material 
radiactivo cuando no esté en uso. 

 

4.1.9 Física 
Cuenta con un almacén transitorio para el depósito de los 
desechos y residuos con material radiactivo o material 
contaminado, dentro de la instalación. 

 

4.1.10 Física 
El diseño y distribución de las diferentes áreas de la instalación 
sea tal que minimice la dosis al personal durante el traslado de 
material radiactivo. 

 

4.1.11 Física 
En los lugares destinados para el lavado de material de trabajo 
se cuenta una tarja con acabados lisos. 

 

4.1.12 Física 

Se cuenta con dispositivos para el lavado de partes del cuerpo 
que hayan resultado contaminadas con material radiactivo, los 
cuales cuentan con un sistema que activa el flujo de agua 
mediante: 

 

4.1.12.1 Física Un sensor de movimiento, o   

4.1.12.2 Física 
Manerales que puedan ser activados usando el codo o el 
antebrazo, o rodilla, o 

 

4.1.12.3 Física Un dispositivo basado en un pedal.  

4.1.13 Física 
Los muebles de trabajo son los mínimos necesarios y fáciles de 
descontaminar.  

 

4.1.14 Física 
Los muebles metálicos cuentan con acabados esmaltados y 
químicamente inertes, resistentes al fuego. 

 

4.1.15 Física 

Se cuenta con los sistemas y equipos necesarios para realizar 
la descontaminación radiactiva de personal y de superficies. 
Estos sistemas y equipos están disponibles en todo momento 
en un lugar ex profeso para ellos, accesibles y con 
señalamientos. 

 

4.1.16 Física 
Se cuenta con un sistema de seguridad física de acuerdo con la 
normativa vigente. 

 

4.2.1 Física 
Las zonas controladas están delimitadas físicamente de otras 
zonas. 

 

4.2.2 Física 
Se evita que el en aire de las zonas controladas fluya hacia 
zonas no controladas. 

 

4.2.3 Física 

Se cuenta con un lavamanos situado en cada área de trabajo y 
cerca de la entrada de cada cuarto en donde se manipula el 
material radiactivo; la llave que permite el flujo de agua cumple 
con las características establecidas en el numeral 4.1.12 de la 
presente norma. 

 

4.2.4 Física 
Dentro de la zona controlada, existe un área para 
descontaminación, provista con lo siguiente: 

 

4.2.4.1 Física 
Una regadera para atender situaciones de contaminación de 
material radiactivo en el cuerpo. 

 

4.2.4.2 Física 
Un dispositivo de lavado de partes del cuerpo; este dispositivo y 
la regadera están conectados al sistema de drenaje. 

 

4.2.4.3 Física 
Se cuenta con barreras físicas que impiden que el agua utilizada 
para descontaminación o lavado fluya fuera de esta zona. 
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4.2.4.4 Física 
Los dispositivos para lavado o descontaminación están 
operativos. 

 

4.2.5 Física 

Todas las operaciones que tengan la probabilidad de producir 
contaminación radiactiva suspendida en aire, en especial 
cuando se calientan soluciones con material radiactivo, humo o 
vapores, se realizan a presiones menores a la atmosférica o 
dentro de campanas de extracción de aire o cajas de guantes. 

 

4.2.5.1 Física 
La descarga de aire de la campana de extracción tiene un filtro y 
no debe recircularse. 

 

4.2.5.2 Física 
El sistema de extracción de aire es capaz de disminuir la 
liberación de material radiactivo a los valores establecidos en la 
NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que la sustituya. 

 

4.2.5.3 Física 
El flujo de aire no escape de las cajas de guantes o celdas de 
extracción bajo condiciones normales de operación, incluso 
cuando se abran o cierren ventanas o puertas. 

 

4.2.5.4 Física 
 La ventilación de la zona controlada de la instalación es 
independiente de los otros sistemas de ventilación con que se 
cuenten y el aire no se recircula. 

 

4.2.6 Física 

En las instalaciones donde se produzcan desechos radiactivos 
líquidos, se cumple con las previsiones establecidas en la NOM-
028-NUCL-2009, vigente o la que la sustituya, para su 
recolección y almacenamiento temporal, mientras se verifica 
que se cumple con los requisitos para su liberación, de acuerdo 
con lo establecido en la NOM-041-NUCL-2013, vigente o la que 
la sustituya, o en su defecto mientras se procede a su 
disposición. 

 

4.3.1 Física 
Se cuenta con un vestidor y un área para el monitoreo del 
personal. 

 

4.3.2 Física 

Se cuenta con una trampa accesible para realizar un monitoreo 
periódico, cuando se realicen vertimientos de material radiactivo 
al sistema de drenaje de la instalación, con objeto de verificar el 
cumplimiento de lo establecido en la NOM-041-NUCL-2013, 
vigente o la que la sustituya. Este sistema debe estar distribuido 
de tal manera que se reduzca la acumulación de sedimento 
radiactivo minimizando el riesgo de contaminar otras 
instalaciones. 

 

4.3.4 Física 
Las puertas de acceso al almacén de material radiactivo abren, 
desde el interior, sin necesidad de llaves. 

 

4.4.1 Física 

Las áreas de trabajo, el almacén temporal de los materiales 
radiactivos y el depósito temporal de los desechos radiactivos, 
están separadas físicamente y cuentan con los blindajes 
adecuados para la protección radiológica del personal. 

 

 

4.4.2 Física 

Se cuenta con un sistema de monitoreo continuo de la 
concentración derivada en aire de los radionúclidos que alerte 
de forma visual y sonora al personal ocupacionalmente 
expuesto en caso de que se excedan los valores de 
concentración derivada en aire de radionúclidos en la 
instalación.  

 

4.4.3 Física 

Existe un sistema de monitoreo de personal a la salida de las 
zonas controladas, a fin de garantizar que las personas que 
salgan de dichas zonas, estén libres de contaminación 
radiactiva. Dicho sistema de monitoreo de personal está 
dispuesto de forma tal que se impida o dificulte su 
contaminación. 

 

4.4.4 Física 

La celda caliente está equipada con: manipuladores o ventanas 
o mirillas con vidrio emplomado o con un sistema de video, que 
permiten que el material sea manipulado desde el exterior de la 
misma. 
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4.4.5 Física 
A la salida de la celda caliente existe una celda de transferencia 
de material radiactivo. 

 

4.4.6 Física 

Las celdas calientes cuentan con un sistema de extracción de 
aire y ventilación con filtros a la salida con características para 
cumplir con los requisitos indicados en la NOM-041-NUCL-2013, 
vigente o la que la sustituya. 

 

4.4.7 
Física / 

documental 

El sistema de extracción de aire cuenta con un sistema de 
monitoreo radiológico, operable y con calibración vigente; este 
sistema cuenta con una alarma visual y sonora que se activa 
cuando se superen los puntos de ajuste establecidos por el 
permisionario y autorizados por la Comisión de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias. 

 

4.4.8 Física 

El sistema de extracción de aire se detiene en forma automática 
y no se permitir la liberación de material radiactivo al ambiente, 
cuando se alcanzan el nivel de intervención establecido en la 
instalación. 

 

4.4.9 Física 
En el caso de instalaciones donde existan varios laboratorios, el 
flujo de aire es de áreas con menor riesgo de material radiactivo 
suspendido en aire a las de mayor riesgo. 

 

4.4.10 Física 
La instalación debe cuenta con un sistema de monitoreo 
radiológico continuo que registra los niveles de radiación y alerte 
al personal en caso de emergencia. 

 

4.4.11 Física 
En el caso de los sistemas de extracción y de monitoreo 
continuo de aire existen sistemas de respaldo redundantes o 
alternos. 

 

 

7. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar la Norma. 
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TRANSITORIOS 

Primero: La presente Norma Oficial Mexicana una vez que sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación como norma definitiva entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día natural 
inmediato siguiente al día de su publicación. 

Segundo: Cuando la presente Norma Oficial Mexicana, sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
como norma definitiva y entre en vigor, abrogará a la Norma Oficial Mexicana NOM-027-NUCL-1996, 
”Especificaciones para el diseño de las instalaciones radiactivas tipo II clases A, B y C” publicada en el  Diario 
Oficial de la Federación el 23 de septiembre de 1997. 

Tercero: Las instalaciones Tipo II, categorías A, B y C, que cuente con licencia de operación vigente al 
momento de entrada en vigor de la presente norma, tendrán un plazo de 3 años, para dar cumplimiento a los 
requisitos establecidos en la presente norma. 

Ciudad de México, a 17 de junio de 2021.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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DOF: 04/08/2009

NORMA Oficial Mexicana NOM-028-NUCL-2009, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones radiactivas que utilizan fuentes
abiertas.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-028-NUCL-2009, MANEJO DE DESECHOS RADIACTIVOS EN INSTALACIONES RADIACTIVAS QUE

UTILIZAN FUENTES ABIERTAS.
La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con fundamento en

los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38 fracción II, 40 fracciones I y XVII, 47
fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1o., 4o., 18 fracción III, 19, 21 y 50 fracciones I, II, III, y XI de la
Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 1o., 2o., 3o., 4o., 82 al 90, 206, 207, 208 y 211 del
Reglamento General de Seguridad Radiológica; 1o., 2o., 3o. fracción VI inciso b) y 34 fracciones XVI, XVII, XIX, XXII y XXIV del
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y

CONSIDERANDO
Primero. Que con fecha 22 de agosto de 2008, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y

Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-028-
NUCL-1996, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones radiactivas que utilizan fuentes abiertas, que se le denominó
"PROY-NOM-028-NUCL-2008, Manejo de desechos radiactivos en instalaciones radiactivas que utilizan fuentes abiertas" a efecto
de recibir comentarios de los interesados.

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios recibidos y, en los casos que estimó procedente,
realizó las modificaciones al proyecto en cita.

Tercero. Que con fecha 23 de marzo de 2009, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a los
comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y
Normalización.

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, se expide la siguiente:

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-028-NUCL-2009, MANEJO DE DESECHOS RADIACTIVOS EN
INSTALACIONES RADIACTIVAS QUE UTILIZAN FUENTES ABIERTAS

PREFACIO
En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las dependencias, instituciones y

asociaciones siguientes:
Secretaría de Energía.
-      Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas.
-      Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares.
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
-      Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas.
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.
-      Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Secretaría de Salud.
-      Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.
Secretaría de Gobernación.
-      Dirección General de Protección Civil.
Asociación Mexicana de Empresas de Ensayos no Destructivos, A.C.
Asociación Mexicana de Física Médica, A.C.
Control de Radiaciones e Ingeniería, S.A. de C.V.
Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, Comisión Federal de Electricidad.
Hospital Regional Adolfo López Mateos, ISSSTE.
Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares.
 
Sociedad Mexicana de Medicina Nuclear, A.C.
Sociedad Mexicana de Seguridad Radiológica, A.C.
Sociedad Nuclear Mexicana, A.C.
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0. Introducción
El uso de material radiactivo en forma de fuentes abiertas, requiere de previsiones tales que minimicen la generación de

desechos radiactivos y eviten su dispersión en las áreas de trabajo; estas previsiones coadyuvan a reducir las dosis al personal
ocupacionalmente expuesto y al público, a reducir las liberaciones al ambiente y a un buen control del inventario de desechos
radiactivos.

En esta Norma se reúnen los lineamientos para la segregación, la recolección, el manejo y el almacenamiento temporal de los
desechos radiactivos; el cumplimiento de éstos son responsabilidad del permisionario del material radiactivo, de tal suerte que
para su envío a las instalaciones de gestión o bien la descarga al drenaje o al ambiente, tenga la certeza de que la opción
correspondiente cumpla con las prescripciones legales del Reglamento General de Seguridad Radiológica, mismas que pueden
resumirse en los siguientes aspectos:

a)    Previsiones en el diseño de la instalación;
b)    Procedimientos adecuados de operación y protección radiológica;
c)    Programa para la gestión de desechos radiactivos, y

d)    Análisis para demostrar que el beneficio derivado de la práctica supera los riesgos que implica su uso.
1. Objetivo
Establecer los requerimientos que deben ser observados durante las actividades administrativas y operacionales involucradas

en el manejo de los desechos radiactivos, en instalaciones donde se usan fuentes abiertas.
2. Campo de aplicación
Esta Norma Oficial Mexicana es aplicable a las instalaciones que utilizan fuentes abiertas, quedando excluidas las actividades

relacionadas con la minería del uranio y torio.
3. Referencias
Para una mejor comprensión de la presente Norma, deben consultarse las siguientes normas oficiales

mexicanas vigentes:
3.1 NOM-006-NUCL-1994, Criterios para la aplicación de los límites anuales de incorporación para grupos críticos del público.
3.2 NOM-035-NUCL-2000, Límites para considerar un residuo sólido como desecho radiactivo.
3.3 NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-Residuos peligrosos biológico-infecciosos-

Clasificación y especificaciones de manejo.
3.4 NOM-026-STPS-2008, Colores y señales de seguridad e higiene e identificación de riesgos por fluidos conducidos en

tuberías.
4. Definiciones
Para los efectos de esta Norma se entiende por:
4.1 Desecho radiactivo: Cualquier material del que no se tenga previsto uso alguno y que contenga o esté contaminado con

radionúclidos a concentraciones o niveles de radiactividad mayores a los señalados por la Comisión Nacional de Seguridad
Nuclear y Salvaguardias.

4.2 Líquido acuoso: Aquella solución cuyo solvente sea agua y no tenga presencia de solutos orgánicos.
4.3 Líquido no acuoso: Aquella solución cuyo solvente sea un líquido orgánico (tolueno, xileno, hexano, tetracloruro de

carbono, acetona, alcoholes, tricloroetano, percloroetileno y soluciones de tributilfosfato (TBP), etc.) y/o soluto orgánico.
4.4 Aceites: Los aceites lubricantes, aceites aislantes y líquidos hidráulicos.
5. Requerimientos generales
5.1 Los trabajos con el material radiactivo deben planificarse con antelación, tomando las debidas previsiones para evitar

acciones que conduzcan a una generación innecesaria de desechos radiactivos, tanto en operación normal como anormal.
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5.2 Se deben establecer controles para que durante la recepción y almacenamiento del material radiactivo, no se generen
desechos radiactivos.

5.3 Se debe mantener un registro actualizado del material radiactivo y de los desechos radiactivos almacenados en la
instalación, así como de los que hayan salido de ésta, indicando su destino.

5.4 Debe establecerse un programa para la gestión de los desechos radiactivos, que garantice:
a)    Una organización definida, con funciones y responsabilidades asignadas;
b)    Personal debidamente capacitado y con programas de reentrenamiento;

c)    Una minimización de la generación de los desechos radiactivos;
d)    Una segregación eficiente de los desechos radiactivos;
e)    La no liberación al ambiente de materiales contaminados con radionúclidos, que no cumplan con los criterios reguladores

establecidos para ello, y

f)     Que todas las actividades se realicen bajo procedimientos aprobados por el permisionario y supervisados por el
encargado de seguridad radiológica.

6. Manejo de los desechos radiactivos
6.1 Los desechos radiactivos deben segregarse conforme al proceso de gestión al que se someterán posteriormente.
6.2. Desechos radiactivos sólidos
6.2.1 Todos los desechos sólidos generados durante la preparación y aplicación del material radiactivo, que no cumplan con

los criterios de dispensa establecidos en la NOM-035-NUCL-2000 deben considerarse como desechos radiactivos.
6.2.2 En las áreas de trabajo y aplicación del material radiactivo deben distribuirse recipientes exclusivos para la recolección

de los desechos, debidamente marcados e identificados, de acuerdo con el sistema de segregación establecido. Es
recomendable que dichos recipientes tengan un sistema para poder abrirse utilizando el pie.

 
6.2.3 Los recipientes para recolectar desechos radiactivos deben ser de colores llamativos y marcarse con el símbolo de radiación ionizante con un tamaño

mínimo de 125 cm² que cumpla con lo establecido en el Apéndice E de la Norma NOM-026-STPS-2008 y deben permanecer cerrados cuando no se encuentren en
uso.

6.2.4 Los desechos radiactivos sólidos que contengan radionúclidos de vida media menor a un año, deben segregarse y
agruparse por vidas medias similares de tal forma que se optimice su gestión y colocarse en recipientes exclusivos, para facilitar
su gestión por decaimiento.

6.2.5 Los desechos radiactivos sólidos que contengan radionúclidos de vida media mayor a un año, deben segregarse y
agruparse conforme a sus vidas medias, de tal forma que se optimice el proceso para su gestión, evitando hasta donde sea
factible la inclusión de C-14, H-3 y emisores alfa, los cuales deben segregarse y colocarse por separado y de forma exclusiva.

6.2.6 Los recipientes destinados a los desechos radiactivos deben recubrirse en su parte interna con una bolsa plástica
transparente, con franjas de color amarillo, resistente y biodegradable, la cual pueda ser sellada y retirada fácilmente. Dicha bolsa
debe enviarse al almacén de desechos radiactivos, cuando se llene o deje de usarse.

6.2.7 En el caso de desechos radiactivos que por sus características físicas pongan en riesgo la integridad de las bolsas, tales
como materiales de cristal, piezas metálicas, agujas, madera, etc., deben colocarse en recipientes resistentes y rígidos que
faciliten su manejo y eviten la dispersión del material radiactivo y daños o heridas al personal.

6.2.8 En el caso de los desechos radiactivos que contengan residuos biológico-infecciosos, en lugar de lo establecido en los
numerales 6.2.6 y 6.2.7, deben recolectarse en bolsas o recipientes que cumplan con lo establecido en la NOM-087-SEMARNAT-
SSA1-2002, adicionándole la etiqueta con el símbolo correspondiente al de radiación ionizante, dicha etiqueta debe ser
permanente y visible en todo momento.

6.2.9 Los cadáveres de animales y desechos biológicos que estén contaminados con material radiactivo, se deben depositar
en bolsas de plástico resistentes, frascos de vidrio o plástico, añadiéndose substancias que eviten su descomposición tales como
formaldehído, alcohol o cal viva, previo a su envío a la instalación de gestión.

6.3 Desechos radiactivos líquidos

6.3.1 Los desechos radiactivos líquidos deben ser segregados en el punto de origen como líquidos no acuosos, acuosos y
aceites. No deben mezclarse soluciones ácidas con alcalinas.

6.3.2 Los desechos radiactivos líquidos que contengan radionúclidos de vida media menor a un año deben segregarse y
agruparse por vidas medias similares de tal forma que se optimice su gestión y colocarse en recipientes exclusivos, para facilitar
su gestión por decaimiento.

6.3.3 Los desechos radiactivos líquidos que contengan radionúclidos de vida media mayor a un año deben segregarse y
agruparse conforme a sus vidas medias, de tal forma que se optimice el proceso para su gestión, evitando hasta donde sea
factible la inclusión de soluciones con C-14, H-3 y emisores alfa, las cuales deben segregarse y colocarse por separado y de
forma exclusiva.

6.3.4 En las áreas de trabajo deben distribuirse los recipientes adecuados, debidamente rotulados e identificados, para
recolectar cada uno de los tipos de líquidos señalados en los numerales 6.3.1, 6.3.2 y 6.3.3. El material del recipiente no debe
reaccionar con el líquido.

6.3.5 Los recipientes deben ser rotulados con el símbolo de radiación ionizante indicando el tipo de líquido para el cual están
destinados, y contar con disco de sello y tapa roscada.
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6.3.6 En los casos que sea necesario el uso de recipientes de vidrio, éstos deben colocarse en un recipiente secundario
resistente y rígido, el espacio entre ambos debe llenarse con material absorbente capaz de absorber el doble del volumen del
líquido colectado.

6.3.7 Los recipientes deben mantenerse herméticamente cerrados cuando no estén en uso.
6.3.8 Se deben mantener los registros para cada uno de los recipientes en uso, en los cuales deben anotarse todos los

vertimientos. Los registros deben contener como mínimo el volumen, la composición, la actividad o concentración de actividad, el
radionúclido, la fecha de vertimiento y el nombre de quien efectúa el registro.

 

6.4 Almacenamiento temporal en la instalación generadora

6.4.1 Todo recipiente y bolsas con desechos radiactivos que ingrese al almacén debe tener en un lugar visible una etiqueta
que contenga la siguiente información:

a)    Fecha de retiro del área de generación;

b)    Lugar donde se recolectó;

c)    Radionúclido;

d)    Actividad, concentración de actividad o actividad específica;

e)    Nivel de radiación a contacto y a un metro;

f)     Composición química/forma física;

g)    Masa y/o volumen, y

h)    El símbolo de radiación ionizante, con las características señaladas en el numeral 6.2.3.

6.4.2 Cuando en el almacén se coloquen desechos combustibles y/o inflamables, no debe excederse de un volumen de 100
litros y los niveles de actividad contenida en los desechos almacenados, no deben ser mayores a 10 veces el valor del Límite
Anual de Incorporación para el radionúclido particular o para el radionúclido de vida media mayor, en caso de mezclas.

6.4.3 El almacén de desechos radiactivos debe ser exclusivo para éstos.

6.4.4 El almacén de desechos radiactivos debe aislarse del almacén de materias primas o materiales no radiactivos.
6.4.5 Las bolsas con desechos radiactivos sólidos se deben depositar en recipientes adecuados.

6.4.6 Los recipientes con desechos líquidos deben colocarse sobre bandejas, con material absorbente para retener el doble
del volumen del desecho líquido almacenado.

6.4.7 Se debe mantener un registro de los desechos radiactivos colocados en el almacén. Este registro debe contener como
mínimo la información señalada en el Apéndice A (Normativo).

6.4.8 Se debe mantener un registro de los desechos contaminados con material radiactivo liberados, descargados o enviados
a una instalación de gestión. Este registro debe contener como mínimo la información señalada en el Apéndice B (Normativo).

6.5. Descarga de líquidos al drenaje

6.5.1 Antes de la descarga deben ser determinadas la actividad total y la concentración individual de los radionúclidos en el
líquido.

6.5.2 Sólo pueden ser descargados los lotes de desechos líquidos cuya concentración y actividad total esté por debajo de los
valores límite establecidos en la NOM-006-NUCL-1994, y que reúnan las características establecidas en la presente Norma.

6.5.3 Todos los líquidos descargados deben ser completamente solubles y dispersables en agua; los líquidos que contengan
sólidos suspendidos o sedimentos deben filtrarse antes de su descarga.

6.5.4 Queda prohibida la descarga de los desechos líquidos no acuosos y aceites.

6.5.5 Los desechos líquidos ácidos deben neutralizarse y, si es necesario, filtrarse antes de que sean descargados.
6.5.6 La descarga de desechos líquidos debe limitarse a un solo punto por instalación, el cual debe identificarse

adecuadamente.

6.6 Liberación de sólidos

6.6.1 Sólo deben ser liberados aquellos desechos sólidos que cumplan con los criterios de dispensa establecidos en la NOM-
035-NUCL-2000.

6.6.2 Cualquier desecho sólido que sea liberado, así como su recipiente, no debe mostrar el símbolo internacional de radiación
ionizante o leyendas alusivas al material radiactivo.

 

6.7 Envío de los desechos radiactivos a una instalación de gestión

6.7.1 Las remesas de desechos radiactivos, sólidos o líquidos, que sean enviadas a la instalación de gestión deben cumplir
con los requerimientos para el transporte seguro de materiales radiactivos establecidos en la normativa aplicable.

APENDICE A (NORMATIVO)
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REGISTRO DE LOS DESECHOS RADIACTIVOS SOLIDOS Y LIQUIDOS EN EL ALMACEN DE LA
INSTALACION

 
FECHA DE RECEPCION

Y FIRMA DEL
RESPONSABLE DEL

ALMACEN

(a)

NUMERO DE
IDENTIFICACION DEL
RECIPIENTE O BOLSA

CON DESECHOS
RADIACTIVOS

(b)

RADIONUCLIDO(S) Y SU
ACTIVIDAD EN Bq

NIVEL DE RADIACION
A LA FECHA DE

RECEPCION EN mSv/
hr

(c)

DESCRIPCION DEL
DESECHO

RADIACTIVO

(d)

 

a)    Se debe anotar la fecha en que el recipiente o bolsa de desechos radiactivos ingresa al almacén, además el nombre y
firma del responsable del almacén al momento de realizar la recepción;

b)    Se debe especificar el código de identificación del recipiente o bolsa de desechos radiactivos, este código se integrará
con un número progresivo y el año en que se generó el recipiente o bolsa;

c)    Se debe anotar el nivel de radiación a contacto y a un metro de la misma al momento de su recepción en el almacén, y

d)    Se debe incluir una breve descripción de los desechos radiactivos contenidos en el recipiente o bolsa, especificando su
composición química y/o forma física y su masa y/o volumen.

APENDICE B (NORMATIVO)
REGISTRO DE DESECHOS CONTAMINADOS CON MATERIAL RADIACTIVO LIBERADOS,

DESCARGADOS O ENVIADOS A UNA INSTALACION DE GESTION
 

NUMERO DE
IDENTIFICACION

DEL BULTO O
RECIPIENTE

(a)

RADIONUCLIDOS
Y LA ACTIVIDAD
DE CADA UNO

VOLUMEN Y
MASA DEL
DESECHO

CONTENIDO
EN EL BULTO

O
RECIPIENTE

OPCION
UTILIZADA
PARA SU
GESTION

(b)

DESCRIPCION
DEL DESECHO

(c)

FECHA DE
LIBERACION,

DESCARGA AL
DRENAJE O

ENVIO A OTRA
INSTALACION

PARA SU
GESTION

NOMBRE Y
FIRMA DEL

RESPONSABLE
QUE AUTORIZO

 

a)    Cada bulto o recipiente debe rotularse con su número de identificación, dicho número debe integrase de la siguiente
forma:

i.    Con el número de la licencia;

ii.   Los dos últimos dígitos del año de emisión de la licencia, contenidos en la clave de la misma;

iii.   Un número progresivo que se reinicie cada año calendario, y

iv.   Los dos últimos dígitos del año en que se generó el desecho.

Ejemplo:
Si la clave de la licencia del generador del desecho es AOO.200/0984/2003 y el bulto o recipiente es el tercero que se genera

durante el año 2004, el número de identificación asignado será 0984-03-3-04.

b)    Se debe especificar la opción elegida para la gestión:

i.    Descarga al drenaje (cuando el desecho líquido cumpla con los criterios para ello);

ii.   Liberación condicional (especificar a quién se le entregó el desecho y el proceso al que será sometido);

iii.   Liberación incondicional (cuando el desecho sólido contaminado con material radiactivo cumpla con los criterios para
su dispensa), o

iv.   Envío a otra instalación para su gestión (indicar la razón social de la instalación a la que se envía).

c)    Se debe incluir una breve descripción de las características físicas y químicas del desecho, además de los números de
identificación de los recipientes o bolsas registrados en el inventario del almacén y que estén contenidos en el bulto o
recipiente aquí señalado.

7. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas
Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con norma internacional alguna, por no existir referencia al momento de su

elaboración.

8. Bibliografía
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8.1 International Atomic Energy Agency. Management of radioactive wastes produced by users of radioactive materials. Safety
Series No. 70. Vienna, IAEA. 1985.

8.2 International Atomic Energy Agency. Management of waste from the use of radioactive material in medicine, industry,
agriculture, research and education. Safety Guide No. WS-G-2.7. IAEA Safety Standards Series. Vienna, IAEA. 2005.

8.3 International Atomic Energy Agency. Minimization and segretation of radioactive wastes. IAEA-TECDOC-652. Vienna,
IAEA. 1992.

8.4 International Atomic Energy Agency. Storage of radioactive wastes. IAEA-TECDOC-653. Vienna, IAEA. 1992.

8.5 International Atomic Energy Agency. Storage of radioactive waste. Safety Guide No. WS-G-6.1. IAEA Safety Standards
Series. Vienna, IAEA. 2006.

8.6 ISO-361-1975. Basic radiation symbol. Geneve, ISO.
9. Evaluación de la conformidad
9.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la Secretaría de Energía

a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las personas acreditadas y aprobadas en los
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento.

9.2 La evaluación de la conformidad se llevará a cabo por medio de verificaciones visuales y documentales, mediciones, y
entrevistas, para constatar que se observan los requisitos para la segregación, la recolección, el manejo y el almacenamiento
temporal de los desechos radiactivos durante las actividades administrativas y operacionales involucradas en la instalación
específica donde se usen fuentes abiertas.

9.2.1 Requerimientos generales. Se efectuará una revisión de que los trabajos con material radiactivo se planifican con el
objetivo de que la generación de los desechos radiactivos sea la mínima posible.

9.2.2 Manejo de los desechos radiactivos. Se deberá verificar que los desechos radiactivos se segregan conforme al proceso
de gestión al que serán sometidos (descarga, liberación o envío a tratamiento).

9.2.3 Almacenamiento temporal en la instalación generadora. Se deberá verificar que los recipientes y bolsas con desechos
radiactivos que se encuentren en el almacén tengan en un lugar visible una etiqueta con la información de cada uno de los
desechos contenidos.

9.2.4 Descarga de líquidos al drenaje. Se debe verificar documentalmente, mediante análisis y medición que la descarga al
drenaje de los desechos líquidos cumplan con los requisitos establecidos en la presente Norma.

9.2.5 Liberación de sólidos. Se debe verificar, documentalmente y mediante medición que los desechos sólidos liberados
cumplan con los requisitos establecidos en la presente Norma.

10. Observancia
Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría de Energía, a través de la

Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su cumplimiento.

11. Vigencia
La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-028-NUCL-1996, Manejo de desechos radiactivos en

instalaciones radiactivas que utilizan fuentes abiertas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1998,
y entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día siguiente de que sea publicada como Norma Oficial Mexicana
en el Diario Oficial de la Federación.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, D.F., a 11 de junio de 2009.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y
Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, Juan Eibenschutz H.- Rúbrica.

 



Miércoles 26 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el entrenamiento del personal 
ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-NUCL-2011, REQUISITOS PARA EL ENTRENAMIENTO DEL PERSONAL 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO A RADIACIONES IONIZANTES. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en los artículos 17 y 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 4, 18 fracción III, 27 y 50 fracciones I, XI y XV de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 
Materia Nuclear; 1, 38 fracciones II y III, 40 fracciones I, III y VII, 41 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 
3, 4, 148 fracciones I y III, 150 fracción II, 151 fracción II, 152 fracción II, 154 fracción II, 156 fracción IV, 157 
fracción II y 159 fracciones III y IV del Reglamento General de Seguridad Radiológica; 3 fracción VI inciso b), 
33, 34 fracciones XVI, XIX, XXII y XXIV, 37 y 39 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 15 de febrero de 2011, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación a 
la Norma Oficial Mexicana NOM-031-NUCL-1999, Requerimientos para la calificación y entrenamiento del 
personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes, que se le denominó “PROY-NOM-031-NUCL-2010, 
Requisitos para el entrenamiento del personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones ionizantes”, a efecto 
de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en  los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 31 de agosto de 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-031-NUCL-2011, REQUISITOS PARA EL ENTRENAMIENTO DEL 
PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO A RADIACIONES IONIZANTES 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las siguientes 
dependencias, instituciones, asociaciones y empresas: 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

- Dirección General Autotransporte Federal. 

SECRETARIA DE ENERGIA 

- Unidad de Asuntos Jurídicos / Dirección de Estudios y Consultas. 

- Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

- Dirección General de Protección Civil. 

SECRETARIA DE SALUD 

- Hospital Juárez de México. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

- Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
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- Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS “ISMAEL COSIO VILLEGAS” 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

- Hospital Regional Adolfo López Mateos. 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

- Unidad Xochimilco 

ASOCIACION MEXICANA DE EMPRESAS DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, A.C. 

ASOCIACION MEXICANA DE FISICA MEDICA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE MEDICINA NUCLEAR, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLOGICA, A.C. 

ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION NUCLEAR, S.A. DE C.V. 

CAPACITACION AVANZADA, S.C. 

CONTROL DE RADIACIONES E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

HOSPITAL MEDICA SUR 

MEDIDORES INDUSTRIALES Y MEDICOS, S.A. DE C.V. 

RADIACIONES Y EQUIPOS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

RADIACION APLICADA A LA INDUSTRIA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACION, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS DE APLICACION INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

TUBOS Y ACEROS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
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10. Vigilancia 

11. Transitorios 

0. Introducción 

Los titulares de una autorización, permiso o licencia para llevar a cabo actividades o prácticas con fuentes 
de radiación ionizante, tienen la responsabilidad de que su personal cumpla con el entrenamiento apropiado 
para realizarlas. Para ello, el encargado de seguridad radiológica (ESR), su auxiliar, y el personal 
ocupacionalmente expuesto, de acuerdo con sus responsabilidades y actividades, y considerando el tipo de 
instalación en la que prestan sus servicios, deben demostrar que cuentan con el entrenamiento 
correspondiente. 

1. Objetivo 

Establecer los requisitos de entrenamiento y su periodicidad, para el encargado de seguridad radiológica, 
auxiliar del encargado de seguridad radiológica y personal ocupacionalmente expuesto. 

2. Campo de aplicación 

Los requisitos de la presente norma se aplican, según corresponda, al encargado de seguridad 
radiológica, auxiliar del encargado de seguridad radiológica y personal ocupacionalmente expuesto. Queda 
excluido el personal ocupacionalmente expuesto que labore en las centrales nucleoeléctricas y en los 
establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, el cual estará sujeto a las disposiciones específicas 
establecidas en la normativa correspondiente. 

3. Definiciones 

3.1 Entrenamiento inicial: Proceso conformado por un conjunto de actividades mediante las cuales los 
candidatos a incorporarse como encargado de seguridad radiológica, auxiliar del encargado de seguridad 
radiológica, y personal ocupacionalmente expuesto, en una práctica o instalación licenciada o en proceso de 
licenciamiento, adquieren los conocimientos y habilidades específicas para llevar a cabo las funciones 
inherentes a dichos puestos, de conformidad con los procedimientos aplicables y siempre dentro de los 
lineamientos que regulan la protección de las personas y la seguridad de las fuentes. 

3.2 Entrenamiento periódico: Proceso encaminado a garantizar que la aptitud del encargado de 
seguridad radiológica, auxiliar del encargado de seguridad radiológica, y el personal ocupacionalmente 
expuesto se mantenga, y se refuercen las competencias requeridas para el desempeño seguro de las 
funciones de su puesto, considerando actualizaciones en procedimientos, modificaciones en equipos e 
instalaciones, experiencia acumulada, e innovaciones tecnológicas. 

3.3 Comisión: La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

4. Requisitos generales 

4.1 El personal ocupacionalmente expuesto (POE), que labore o pretenda laborar en instalaciones 
radiactivas, actividades o prácticas reguladas por la Comisión, debe, mediante la documentación oficial 
respectiva, demostrar un nivel de escolaridad al menos de educación básica (secundaria). 

4.2 Los cursos de entrenamiento inicial y periódicos para el encargado de seguridad radiológica, auxiliar 
del encargado de seguridad radiológica y personal ocupacionalmente expuesto, referidos en las secciones 5 y 
6 de esta norma, deben contar con el reconocimiento de la Comisión antes de su aplicación. Según sea el 
caso, deben incluir los temas y prácticas que se estipulan en los apéndices de la presente norma. 

5. Entrenamiento inicial 

5.1 Encargado de seguridad radiológica y auxiliar del encargado de seguridad radiológica clases A y B 

5.1.1 Debe demostrar ante la Comisión, presentando la documentación apropiada, haber aprobado un 
curso avanzado de protección radiológica con una duración mínima de 144 horas, de las cuales se deben 
dedicar al menos 104 horas de teoría y 40 horas de práctica, que cubra los temas establecidos en el Apéndice 
A de esta norma. 

5.1.2 El egresado de este curso debe ser capaz de identificar y resolver satisfactoriamente los requisitos 
de protección radiológica en el diseño, la construcción, operación, modificación, cese de operaciones, 
desmantelamiento y cierre definitivo de una instalación radiactiva tipo I-A, I-B, II-A, o II-B. 

5.2 Encargado de seguridad radiológica clase C 

5.2.1 Debe demostrar ante la Comisión el entrenamiento suficiente sobre protección radiológica en el uso 
específico que se dé a las fuentes de radiación ionizante en la instalación donde fungirá como tal, 
presentando la documentación apropiada de dicho entrenamiento, o demostrar haber aprobado un curso de 
protección radiológica con una duración mínima de 80 horas, de las cuales se deben dedicar al menos 58 
horas de teoría y 22 horas de práctica, que cubra los temas establecidos en el Apéndice B de esta norma. 
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5.2.2 El egresado de este curso debe ser capaz de identificar y resolver satisfactoriamente los requisitos 
de protección radiológica en el diseño, la construcción, operación, modificación, cese de operaciones, 
desmantelamiento y cierre definitivo de una instalación radiactiva tipo I-C o II-C. 

5.3 Personal ocupacionalmente expuesto 

5.3.1 Debe demostrar ante la Comisión, presentando la documentación apropiada, haber aprobado: 

5.3.1.1 Un curso sobre protección radiológica, con una duración mínima de 40 horas, de las cuales, se 
deben dedicar al menos 24 horas de teoría y 16 horas de práctica, que cubra los temas establecidos en las 
secciones C.2 y C.3 del Apéndice C de esta norma, y 

5.3.1.2 Un curso de entrenamiento en el manual de seguridad radiológica y en el plan de emergencia 
específicos de la instalación, cuya duración y contenido deben ser adecuados al nivel de riesgo de la práctica. 
Este curso debe ser impartido por el Encargado de Seguridad Radiológica. 

5.3.2 El egresado del curso sobre protección radiológica, referido en el numeral 5.3.1.1, debe ser capaz de 
demostrar el conocimiento de los conceptos de actividad; radiación ionizante y su interacción con la materia; 
principios de detección de la radiación; efectos biológicos; diferencia entre exposición a la radiación y 
contaminación; rutas de incorporación del material radiactivo en el ser humano; diferencia entre dosis 
absorbida y equivalente de dosis; sistema para limitación de dosis; factores de protección radiológica (tiempo, 
distancia y blindaje); el concepto ALARA; los límites de dosis reglamentarios; los niveles de referencia, y la 
reglamentación aplicable en protección radiológica. 

5.3.3 El egresado del curso de entrenamiento en el manual de seguridad radiológica y en el plan de 
emergencia, referido en el numeral 5.3.1.2 debe ser capaz de demostrar: 

5.3.3.1 Conocimiento y aplicación correcta de los procedimientos e instrucciones contenidas en el manual 
de seguridad radiológica y en el plan de emergencia de la instalación, así como en los procedimientos 
específicos de acuerdo con la complejidad de la instalación. 

5.3.3.2 Conocimiento de la instalación y aplicación correcta de los procedimientos para realizar las tareas 
asignadas relacionadas con el manejo, uso y operación de las fuentes de radiación ionizante y de los 
dispositivos generadores de la misma. 

5.3.3.3 Conocimiento y aplicación correcta de los procedimientos para: el manejo de los detectores de 
radiación ionizante; el uso y manejo de los dosímetros y alarmas sonoras; la conducta en zonas controladas o 
restringidas; la limitación de dosis; la respuesta a emergencias; el uso de ropa y equipo de protección; el 
monitoreo radiológico personal y de áreas de trabajo; la detección oportuna de situaciones anormales de 
operación; la respuesta inmediata a incidentes y/o accidentes y su notificación correspondiente a los 
responsables de la instalación; la reducción de la generación de desechos radiactivos; la detección de 
contaminación de personal y de áreas de trabajo, y el monitoreo de descargas al drenaje y emisiones al 
ambiente. 

6. Entrenamiento periódico 

6.1 Encargado de seguridad radiológica y auxiliar del encargado de seguridad radiológica 

6.1.1 Las personas autorizadas por la Comisión para laborar como ESR y auxiliar del encargado de 
seguridad radiológica, deben aprobar un curso de actualización cada 5 años, con una duración mínima de 40 
horas, de acuerdo con lo establecido en el Apéndice D de esta norma. 

6.1.2 El curso referido en el numeral 6.1.1 anterior debe ser adecuado al nivel de riesgo de la práctica 
autorizada e incluir la revisión y análisis de la normativa aplicable en la materia, el intercambio de la 
experiencia obtenida durante la operación de la instalación y las situaciones anormales que se hayan 
presentado en otras instalaciones o prácticas similares. 

6.1.3 El egresado de este curso debe ser capaz de identificar y resolver satisfactoriamente los requisitos 
de protección radiológica, tomando en cuenta los cambios desarrollados en la normativa aplicable, los 
cambios efectuados en su instalación, las actualizaciones en el manual de seguridad radiológica, el plan de 
emergencia y los avances tecnológicos. 

6.2 Personal ocupacionalmente expuesto 

6.2.1 Las personas autorizadas por la Comisión para laborar como POE, deben demostrar haber aprobado 
un curso en protección radiológica de periodicidad anual, que cubra los temas propuestos en el Apéndice E de 
esta norma. La duración de este curso deberá ser adecuada al tipo y complejidad de la instalación específica. 

6.2.2 Este curso debe ser impartido por el encargado de seguridad radiológica de la instalación, y ser 
adecuado al nivel de riesgo de la práctica autorizada. 
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6.2.3 El egresado de este curso debe ser capaz de demostrar la aplicación de los elementos necesarios 
para la ejecución apropiada de sus actividades, tomando en cuenta los cambios desarrollados en la normativa 
aplicable; los cambios efectuados en su instalación; las actualizaciones en el manual de seguridad radiológica; 
el plan de emergencia y los avances tecnológicos. 

APENDICE A (Normativo) 

CURSO AVANZADO DE PROTECCION RADIOLOGICA PARA EL ENCARGADO DE SEGURIDAD 
RADIOLOGICA Y EL AUXILIAR DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD RADIOLOGICA CLASES A Y B 

A.1 La duración del curso debe ser de por lo menos 144 horas y comprenderá los siguientes temas: 

A.2 Teoría 104 horas totales. 

A.2.1 Teoría sobre temas genéricos (80 horas). 

1. Antecedentes, funciones y atribuciones de la Comisión. 

2. Repaso de los temas de matemáticas que se usarán en el curso. 

3. Introducción a la física nuclear. Reacciones nucleares. Fisión nuclear. 

4. Física de las radiaciones. Radiación ionizante. Radiactividad. Leyes del decaimiento 

radiactivo. 

5. Fuentes de radiaciones ionizantes (naturales y artificiales). 

6. Interacción de la radiación con la materia. Cálculo de blindajes. 

7. Magnitudes y unidades utilizadas en Protección Radiológica. 

8. Detección y medición de la radiación ionizante. Principios físicos. Sistemas para 

detección y medición electrónica. Espectrometría. Medición de la actividad. Análisis 

espectral. Tratamiento de datos experimentales. Estadística de conteo. Límite inferior de 
detección. 

9. Efectos biológicos de la radiación ionizante. Factores de riesgo. 

10. Exposición y contaminación (interna y externa). 

11. Riesgos radiológicos asociados a las diferentes prácticas. 

12. Dosimetría de la radiación ionizante. Dosimetría externa. Dosimetría personal. 
Dosimetría interna. Determinación de la contaminación interna. Estimaciones de dosis 

(interna y externa). 

13. Protección Radiológica: 

a) Conceptos Básicos. Bases biológicas. Sistema para limitación de dosis: 
justificación, optimización (concepto ALARA), limitación de dosis individuales y 

colectivas. Aplicación del sistema para limitación de dosis. Exposiciones normales y 

potenciales. Límites de dosis y criterios para su establecimiento. Niveles de 
referencia: niveles de registro, de investigación y de intervención. Acciones de 

protección y de mitigación. 

b) Protección radiológica ocupacional. Término fuente. Clasificación de áreas. Control 

de la exposición y contaminación. Equipo y ropa de protección radiológica. Equipos 
y dispositivos para minimizar la exposición y contaminación. Técnicas y procesos 

de descontaminación. Descontaminación del personal. 

c) Protección radiológica para el público. Limitación del vertimiento de efluentes. 
Estimación de dosis a la población. 

14. Gestión de los desechos radiactivos producidos en la industria, medicina e investigación. 
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15. Reglamentación y normativa nacional, internacional y Normas Básicas de Seguridad y 

de Gestión de Desechos del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). 

16. Objetivo de los Informes de Seguridad Radiológica, del Programa de Seguridad 
Radiológica, del manual de seguridad radiológica y de las Memorias de Cálculo. 

Estructura, características y contenido. 

17. Transporte de materiales radiactivos. Reglamento para el transporte seguro de material 
radiactivo. 

18. Diferentes tipos de instalaciones radiactivas: fuentes de radiación ionizante comúnmente 
utilizadas y características del diseño de las instalaciones. 

19. Emergencias. Accidente radiológico. Acciones de protección y mitigación. 

A.2.2 Temas teóricos para los diferentes tipos de instalaciones radiactivas (24 horas). 

1. Clasificación. 

2. Fuentes radiactivas comúnmente utilizadas. 

3. Riesgos radiológicos asociados. 

4. Análisis de riesgos. 

5. Accidentes previsibles. 

6. Estructura y contenido del análisis de riesgos. 

7. Características y requisitos reglamentarios. 

8. Diseño de blindajes. 

9. Criterios generales de diseño, construcción, modificación y operación. 

A.3 Prácticas (40 horas). 

1. Características y uso del equipo portátil de detección de radiación y contaminación 
radiactiva. 

2. Verificación y calibración de los equipos detectores de radiación y contaminación 
radiactiva. 

3. Sistemas de conteo. Determinación del límite inferior de detección. Determinación 
experimental de la eficiencia del equipo detector de radiación. 

4. Espectrometría gamma. Analizadores multicanal. Cálculo de la actividad. 

5. Blindajes. 

6. Prescripción de equipo de protección radiológica y dosimetría personal. 

7. Identificación de contaminantes. Procesos de descontaminación. Cálculo de factores de 
descontaminación. 

8. Levantamiento de niveles de radiación y de contaminación. Clasificación de áreas y 
señalizaciones. 

9. Prueba de fuga de fuentes selladas. 

10. Preparación de un bulto para su transporte. Actividad, radioisótopos, índice de 
transporte, rapidez de exposición, contaminación, tipo de bulto, categoría. 

11. Gestión de desechos. Segregación y clasificación. 

12. Estimación de la liberación de material radiactivo y la dosis a la población y a los grupos 
críticos de la población. 

13. Diseño de una instalación (incluyendo la elaboración del Informe de Seguridad 
Radiológica, memorias de cálculo y procedimientos). Al menos se deben considerar las 
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siguientes instalaciones: acelerador lineal para uso médico, radiofarmacia y radiografía 
industrial. 

14. Simulacros de accidentes. Al menos incluir contaminación de personal, áreas y equipo, 

rescate de una fuente sellada, haciendo énfasis en las medidas de acción y mitigación. 

A.4 Evaluación del curso. 

APENDICE B (Normativo) 

CURSO DE PROTECCION RADIOLOGICA PARA EL ENTRENAMIENTO DEL ENCARGADO DE 
SEGURIDAD RADIOLOGICA CLASE C 

B.1 La duración del curso debe ser de por lo menos 80 horas y comprenderá los siguientes temas: 

B.2 Teoría 58 horas totales. 

B.2.1 Teoría sobre temas genéricos (42 horas). 

1. Antecedentes, funciones y atribuciones de la Comisión. 

2. Repaso de los temas de matemáticas que se usarán en el curso. 

3. Introducción a la física nuclear. 

4. Fuentes de radiación. 

5. Interacción de la radiación con la materia. 

6. Magnitudes y unidades utilizadas en protección radiológica. 

7. Detección y medición de la radiación. 

8. Efectos biológicos de la radiación. 

9. Irradiación y contaminación (interna y externa). 

10. Reglamentación y normativa nacional, internacional y normas básicas de seguridad del 
OIEA. 

11. Dosimetría de la radiación. 

12. Protección radiológica ocupacional. 

13. Protección radiológica para el público. 

14. Gestión de desechos radiactivos. 

15. Objetivo de los Informes de Seguridad Radiológica y del manual de seguridad 
radiológica. 

16. Riesgos radiológicos asociados a las diferentes prácticas. 

17. Transporte de materiales radiactivos. 

18. Diferentes tipos de instalaciones radiactivas. 

19. Emergencias radiológicas. 

B.2.2  Temas teóricos para los diferentes tipos de instalaciones radiactivas (16 horas). 

1. Clasificación. 

2. Fuentes radiactivas comúnmente utilizadas. 

3. Riesgos radiológicos asociados. 

4. Análisis de riesgos. 

5. Accidentes previsibles. 

6. Estructura y contenido del análisis de riesgos. 

7. Características y requisitos reglamentarios. 

8. Diseño de blindajes. 

9. Criterios generales de diseño, construcción, modificación y operación. 

B.3 Prácticas (22 horas). 

1. Características y uso de equipo portátil para detección de radiación y contaminación. 

2. Calibración y verificación de los equipos detectores de radiación y contaminación. 

3. Equipo de protección radiológica y dosimetría personal. 

4. Blindajes. 

5. Técnicas para descontaminación. 



      (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 26 de octubre de 2011 

6. Levantamiento de niveles de radiación y contaminación. 

7. Pruebas para fuga de fuentes selladas. 

8. Diseño de instalaciones radiactivas. 

9. Simulacros de accidentes. Al menos incluir contaminación de personal, áreas y equipo, 
rescate de una fuente sellada, haciendo énfasis en las medidas de acción y mitigación. 

B.4 Evaluación del curso. 

APENDICE C (Normativo) 

CURSO DE PROTECCION RADIOLOGICA PARA EL PERSONAL OCUPACIONALMENTE EXPUESTO EN 
INSTALACIONES RADIACTIVAS 

C.1 La duración del curso debe ser de por lo menos 40 horas y comprenderá los siguientes temas: 

C.2 Teoría (24 horas). 

1. Estructura atómica y nuclear. 

2. Las radiaciones ionizantes. Origen y características. 

3. Interacción de la radiación con la materia. 

4. Magnitudes y unidades utilizadas en protección radiológica. 

5. Exposición, contaminación y dosis interna y externa. 

6. Detección y medición de la radiación ionizante. Dosimetría. Principios, instrumentos y 

medidas. 

7. Efectos biológicos de la radiación ionizante. 

8. Riesgos asociados con la exposición ocupacional. Límite de dosis. Consideraciones 

especiales de la exposición de la mujer en edad reproductiva y de los estudiantes. 

9. Objetivo de la protección radiológica. Sistema para limitación de dosis. Concepto 

ALARA. 

10. Control de la exposición y contaminación. Factores de protección radiológica (tiempo, 

distancia y blindaje). Equipo y ropa para protección radiológica. 

11. Manejo de los desechos radiactivos. 

12. Protección Radiológica Operacional en instalaciones radiactivas y en el transporte de 

materiales radiactivos. 

13. Legislación y normativa que es importante que el personal ocupacionalmente expuesto 

conozca por tener implicaciones sobre el desarrollo de su trabajo en las instalaciones 

radiactivas. 

C.3 Prácticas (16 horas). 

1. Uso de equipo detector de radiación. Verificación del funcionamiento. 

2. Aplicación de los factores de protección radiológica (Tiempo, distancia y blindaje). 

3. Uso de equipo y ropa para protección radiológica y respiratoria. 

4. Detección, control de la contaminación y descontaminación de superficies. 



Miércoles 26 de octubre de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

5. Blindajes. 

6. Monitoreo personal. 

7. Búsqueda de fuentes. 

C.4 Evaluación del curso. 

APENDICE D (Normativo) 

CURSO QUINQUENAL EN PROTECCION RADIOLOGICA PARA EL ENCARGADO DE SEGURIDAD 

RADIOLOGICA Y EL AUXILIAR DEL ENCARGADO DE SEGURIDAD RADIOLOGICA 

D.1 La duración del curso debe ser de por lo menos 40 horas y comprenderá los siguientes temas: 

1. Repaso y actualización de conceptos de Protección Radiológica. 

2. Revisión y análisis de la normativa aplicable. 

3. Análisis de accidentes radiológicos. 

4. Discusión y estudio de casos sucedidos en las instalaciones de los participantes y en 

otras similares. 

5. Simulacros de accidentes en instalaciones radiactivas. 

6. Prácticas de laboratorio. 

7. Evaluación del curso. 

 

APENDICE E (Normativo) 

CURSO ANUAL EN PROTECCION RADIOLOGICA PARA PERSONAL OCUPACIONALMENTE 

EXPUESTO 

E.1 La duración del curso dependerá del tipo y complejidad de la instalación y comprenderá los 

siguientes temas: 

1. Repaso de conceptos básicos. 

2. Revisión de la normativa aplicable. 

3. Simulacros de accidentes en instalaciones radiactivas. 

4. Estudio y aplicación de la versión vigente del manual de seguridad radiológica y plan de 

emergencia de la instalación específica. 

5. Discusión de situaciones anómalas que se presentaron en la instalación. 

6. Evaluación del curso. 

7. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

Esta Norma no concuerda con ninguna norma internacional ni mexicana, por no existir referencia alguna al 

momento de su elaboración. 

8. Bibliografía 

8.1 International Atomic Energy Agency. Recommendations for the Safe Use and Regulation of Radiation 

Sources in Industry, Medicine, Research and Teaching. Safety Series No. 102. Vienna, Austria, 1990. 
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8.2 International Atomic Energy Agency. Training in Radiation Protection and the Safe Use of Radiation 

Sources. Safety Report Series No 20. Vienna, Austria, 2001. 

8.3 Organismo Internacional de Energía Atómica. Curso de Enseñanza de Postgrado sobre Protección 

Radiológica y Seguridad de las Fuentes de Radiación. Colección Cursos de Capacitación No. 18/s. 

Viena, Austria, 2003. 

8.4 National Council on Radiation Protection and Measurements. Operational Radiation Safety Training. 

NCRP Report No. 134, 2000. 

8.5 Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Diario Oficial de la Federación, 1 de julio de 1992 y 

sus reformas. 

8.6 Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. Diario Oficial de la Federación, 14 

de enero de 1999. 

9. Evaluación de la conformidad 

9.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 

Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o 

por las personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y su Reglamento. 

9.2 El procedimiento para la evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

9.2.1 Materiales. Deberá efectuarse una revisión de los materiales didácticos utilizados para la 

realización de las etapas teóricas de cada curso. En lo que corresponde a las etapas 

prácticas, deberá verificarse que el material auxiliar (herramientas, maquetas, equipos y 

simuladores de instalaciones), es apropiado y su utilización sea adecuada. La verificación de 

materiales y equipos destinados para el entrenamiento, deberá efectuarse previamente a la 

realización de cada curso. 

9.2.2 Proceso. Deberá presenciarse al menos una clase teórica y una práctica del curso a verificar, 

determinándose en esta forma, si dichas actividades son suficientes, congruentes y están 

apropiadamente conducidas. 

9.2.3 Procedimiento de evaluación del aprovechamiento. Deberán verificarse visual y 

documentalmente las actividades de evaluación, en las etapas teóricas y prácticas del curso. 

10. Vigilancia 

Esta Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional, y corresponde a la Secretaría 

Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su 

cumplimiento. 

11. Transitorios 

PRIMERO.- La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-031-NUCL-1999, 

Requerimientos para la calificación y entrenamiento del personal ocupacionalmente expuesto a radiaciones 

ionizantes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1999, y entrará en vigor a los 

sesenta días naturales de ser publicada como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 
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SEGUNDO.- Lo establecido en el numeral 6.1.1 de esta Norma entrará en vigor a los 270 días naturales 

después de la entrada en vigor de la presente norma. Lo anterior con la finalidad de que los permisionarios 

tomen las previsiones necesarias para cumplir con lo indicado en dicho numeral. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 14 de julio de 2011.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-035-NUCL-2013, Criterios para la dispensa de residuos con material radiactivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-NUCL-2013, CRITERIOS PARA LA DISPENSA DE RESIDUOS CON 
MATERIAL RADIACTIVO. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
con fundamento en los artículos 17 y 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1, 4, 18 fracción III, y 50 fracciones I, III y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 
Nuclear; 1, 38 fracciones II y III, 40 fracciones I y XVII, 41, 43, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 
3, 4, 7 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 2 inciso F, fracción II, 27 y 29 fracciones VIII y XII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 4 de octubre de 2012, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-035-NUCL-2000, Límites para considerar un residuo sólido como desecho 
radiactivo, a efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 26 de marzo de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-NUCL-2013, CRITERIOS PARA LA DISPENSA  DE RESIDUOS 
CON MATERIAL RADIACTIVO 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron representantes de las siguientes 
dependencias, instituciones, asociaciones y empresas: 

SECRETARÍA DE ENERGÍA. 

- Dirección General de Distribución y Abastecimiento de Energía Eléctrica y Recursos Nucleares. 

- Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

- Dirección General de Protección Civil. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

- Dirección General de Autotransporte Federal. 

- Dirección General de Puertos y Marina Mercante. 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

- Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

SECRETARÍA DE SALUD 

- Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío Villegas. 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES. 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ELÉCTRICAS. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 
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- Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos. 

CÁMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACIÓN. 

- JUAMA, S.A. de C.V. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

- Instituto de Ciencias Nucleares. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FÍSICA MÉDICA. 

- Hospital Médica Sur, S.A. de C.V. 

SOCIEDAD NUCLEAR MEXICANA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C. 

ASESORÍA ESPECIALIZADA DE SERVICIOS CORPORATIVOS (AESC) 

SERVICIOS DE APLICACIÓN INTEGRAL, S.A. DE C.V. 

CONTROL DE RADIACIONES E INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA RADIACIÓN, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS NUCLEARES Y RADIOLÓGICOS 

SERVICIOS A LA INDUSTRIA NUCLEAR Y CONVENCIONAL (SEINCO) 

PROVEDEREM COMYSER, S.A. DE C.V. 

ÍNDICE 
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 Apéndice A (normativo) Niveles de dispensa incondicional. 

 Apéndice B (normativo) Información para solicitar la dispensa condicional de residuos contaminados 
con material radiactivo. 

 Apéndice C (normativo) Información para solicitar la dispensa condicional de aceites contaminados 
con material radiactivo. 

 Apéndice D (normativo) Lineamientos para el establecimiento del sistema para la dispensa de 
residuos con material radiactivo. 
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0. Introducción 

El uso de materiales radiactivos en las instalaciones radiactivas y nucleares, incluyendo la extracción y 
tratamiento de minerales radiactivos, generan residuos sólidos, líquidos o gaseosos contaminados con 
material radiactivo. Las características, diversidad de concentraciones y volúmenes de éstos dependen de los 
procesos que los generan; sin embargo, en algunos casos, las concentraciones de material radiactivo son tan 
bajas en los residuos que es factible que sean gestionados de manera segura considerando sólo otras 
propiedades peligrosas que pudieran contener, o puedan ser incorporados a otros procesos (reciclados o 
reutilizados), sin que esto represente un riesgo inaceptable para la población y el ambiente, lo que permitirá 
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que únicamente se gestionen como desechos radiactivos aquellos que realmente lo requieren. Lo anterior 
dará como resultado una menor generación de desechos radiactivos. 

1. Objetivo 

La presente norma establece los límites y condiciones para la dispensa de residuos con material 
radiactivo, lo que indirectamente permite identificar a aquellos residuos que se gestionarán como desechos 
radiactivos. 

2. Campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana aplica a las instalaciones radiactivas y nucleares; quedan excluidas las 
relacionadas con la exploración y explotación de los minerales radiactivos. 

Quedan excluidos de la aplicación de esta norma: los efluentes gaseosos y líquidos acuosos, la liberación 
de los predios y edificios contaminados con material radiactivo para su uso con o sin restricciones; los 
productos de consumo; los residuos generados como resultado de un accidente o incidente, y el material 
radiactivo de origen natural (Naturally occurring radioactive materials, NORM). 

3. Definiciones 

Para efectos de la presente norma se establecen las definiciones siguientes: 

3.1 Comisión: La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

3.2 Desecho radiactivo: Cualquier material que contenga o esté contaminado con radionúclidos en 
concentraciones o niveles de radiactividad mayores a las señaladas por la Comisión en la presente norma, y 
para el cual no se prevé uso alguno. 

3.3 Dispensa: Acto mediante el cual la Comisión libera condicional o incondicionalmente de control 
regulador determinados residuos contaminados con material radiactivo provenientes de aplicaciones o 
prácticas reguladas. 

3.4 Límite inferior de detección: La mínima concentración de actividad de material radiactivo en una 
muestra que será detectada con probabilidad de 95%, y con 5% de probabilidad de concluir en forma falsa 
que una observación representa una señal real. 

3.5 Niveles de dispensa incondicional: Los valores establecidos en esta norma, a partir de los cuales se 
determina si un residuo es declarado como radiactivo o debe ser manejado o gestionado de manera segura 
considerando sólo otras propiedades peligrosas que pudiera contener. 

3.6 Niveles de dispensa condicional: Los valores obtenidos a partir de la evaluación radiológica de los 
escenarios presentes en procesos de gestión particulares a los que se someterá el residuo, y para los cuales 
la dosis para cualquier persona del público estará por debajo de lo establecido en el punto 4.3.1 de la 
presente norma. 

3.7 Residuo: Materiales en estado sólido, líquido o gaseoso, que dejan de ser útiles para el proceso que 
los generó. 

4. Requisitos 

4.1 Requisitos generales 

4.1.1 Los responsables de las instalaciones que tengan una autorización o licencia emitida por la 
Comisión, deben identificar los tipos de residuos con material radiactivo que puedan generar en su instalación 
y que puedan ser motivo de dispensa, y en caso de existir, deben establecer, como parte del programa para la 
gestión de los desechos radiactivos, un sistema para la dispensa de los residuos con material radiactivo, que 
cumpla con los criterios para su dispensa condicional o incondicional, dicho sistema, debe contener los 
elementos necesarios para cumplir con lo señalado en la presente norma y con la demás regulación aplicable, 
además de garantizar la trazabilidad de los residuos dispensados. El Apéndice D contiene los lineamientos 
para el establecimiento de dicho sistema. 

4.1.2 En caso de que la caracterización radiológica de los residuos con material radiactivo se realice a 
través de mediciones indirectas, se deben definir, justificar, validar y establecer los métodos a utilizar con sus 
respectivos procedimientos (incluyendo las posibles correlaciones, así como los análisis realizados para ello y 
los medios o instrumentos utilizados), considerando que dichos métodos permitan cuantificar los parámetros a 
comparar con los niveles de dispensa autorizados, la capacidad de medición de dichos métodos debe ser 
inferior al 50% de los límites de dispensa condicional o incondicional utilizados para determinar si el residuo 
será dispensado. 
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4.1.3 En el caso de que la caracterización radiológica de los residuos con material radiactivo, se realice a 
partir de la medición directa de los parámetros a comparar con los niveles de dispensa autorizados 
(concentración de actividad o contaminación superficial) los equipos y sistemas de medición utilizados, deben 
ser los adecuados para cuantificar los tipos de radionúclidos que estén presentes en los residuos a 
caracterizar y, en la medida de lo posible, se deben utilizar laboratorios acreditados con métodos de medición 
validados, en caso de que en el país no se cuente con dichos laboratorios para la unidad de medida que se 
requiere, se podrá recurrir a laboratorios que cuenten con la infraestructura, el personal calificado y garanticen 
la trazabilidad de las mediciones con un nivel de confianza del 95%. El límite inferior de detección de los 
equipos y sistemas debe ser menor al 50% de los valores asociados a los límites de dispensa respectivos. 

4.1.4 Se debe establecer un sistema de gestión que tenga como objetivo garantizar que la caracterización 
y todas las actividades encaminadas a la posible dispensa de los residuos con material radiactivo, cumplan 
con los requisitos establecidos en la presente norma y, en su caso, con la autorización específica de dispensa 
condicional que en su momento emita la Comisión. 

4.1.5 Se deben mantener durante cinco años los registros de los residuos que se liberen con base en la 
aplicación de los requisitos de la presente norma, dichos registros deben contener como mínimo la siguiente 
información: la fecha de retiro del residuo de la instalación y su destino; la masa del residuo y sus 
características; la composición isotópica; y la fecha de las mediciones. 

4.1.6 No deben mezclarse residuos que contengan radionúclidos con materiales que no los contengan, 
con la finalidad de cumplir con los criterios de dispensa. 

4.2 Dispensa incondicional 

Los residuos sólidos que contengan radionúclidos deben ser gestionados de manera segura considerando 
sólo otras propiedades peligrosas que pudieran contener: 

4.2.1 Cuando el residuo contenga un solo radionúclido de origen artificial la concentración de actividad 
debe ser menor o igual a los niveles de dispensa incondicional establecidos en la tabla 1 del Apéndice A, para 
dicho radionúclido. 

4.2.2 Cuando el residuo contenga una mezcla de radionúclidos de origen artificial, se debe cumplir con la 
siguiente relación, 

Suma de las fracciones: 

 

 

Donde: 

Ci = Concentración de actividad (Bq/g) del i-ésimo radionúclido en la mezcla. 

Cl,i = Concentración de actividad para el i-ésimo radionúclido de la mezcla, de acuerdo con la tabla 1 del 
Apéndice A. 

4.2.3 Los residuos que contengan radionúclidos no considerados en la tabla 1 del Apéndice A, serán 
analizados caso por caso por la Comisión. 

4.3 Dispensa condicional 

4.3.1 En caso de que se pretendan usar niveles de dispensa superiores a los establecidos para la 
dispensa incondicional o establecer niveles de dispensa para los residuos a los que aplique esta norma, se 
debe obtener la autorización de la Comisión para los niveles de dispensa condicional respectivos, para ello  se 
debe presentar un informe, que sustente la solicitud para la autorización de los niveles de dispensa 
condicional en los términos establecidos en el Apéndice B, el cual debe demostrar que, bajo las suposiciones 
y escenarios que se pueden presentar durante los procesos a que se sujetará el residuo que se pretende 
dispensar una vez liberado, se cumplirá con los siguientes criterios, según sea el caso: 

4.3.1.1 El equivalente de dosis efectivo resultante de todas las situaciones razonablemente previsibles a 
las que se someterá el residuo dispensado no será superior a 10 Sv/año, para cualquier persona del público; 
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4.3.1.2 El equivalente de dosis efectivo resultante de considerar escenarios de baja probabilidad que 
puedan presentarse para el residuo dispensado, no implique para cualquier persona del público un valor 
superior a 1 mSv/año. 

4.3.2 Una vez obtenida la autorización de los niveles de dispensa condicional, para su aplicación en la 
instalación a la que se le autorizaron, deberán proponer a la Comisión el sistema para la dispensa de los 
residuos con material radiactivo, el cual deberá ser elaborado en los términos señalados en el Apéndice D. 

4.4 Dispensa de aceites contaminados con material radiactivo. 

4.4.1 Considerando que la gestión de los aceites residuales está limitada por la normativa respectiva, la 
cual implica el sometimiento a escenarios con mayores controles, los que limitan la exposición a la radiación 
hacia el personal y público, a diferencia de si éstos se liberarán sin control alguno, lo que implica que los 
niveles de dispensa pueden ser mayores a los correspondientes a la dispensa incondicional, bajo esta 
consideración y en el entendido que los aceites residuales con contenido radiactivo deben gestionarse 
conforme a la normativa nacional aplicable, se establecen los niveles de dispensa condicional contenidos en 
la tabla 2 del Apéndice A. 

4.4.2 Adicionalmente a los requisitos generales se debe cumplir con los siguientes requisitos: 

4.4.2.1 El contenido de partículas sólidas y agua debe ser menor al 0.25% en peso. 

4.4.2.2 La determinación de la concentración de actividad que se utilice para comparar contra los niveles 
de dispensa condicional para los aceites, será la medida sobre la unidad de valoración, que debe ser un 
contenedor con un volumen menor o igual a 200 litros y que finalmente se presenta para su dispensa, el cual 
debe cumplir con la siguiente relación para proceder a su dispensa: 

Suma de las fracciones: 

 

Donde: 

Ci = Concentración de actividad (Bq/g) del i-ésimo radionúclido contenido en el aceite. 

Cl,i = Concentración de actividad para el i-ésimo radionúclido, la cual se obtendrá de la tabla 2 del 
Apéndice A, en caso de que los radionúclidos no estén incluidos en dicha tabla se deben utilizar 
los niveles establecidos para la dispensa incondicional de la tabla 1 del Apéndice A. 

4.4.2.3 Cuando la unidad de valoración, no cumpla con el criterio señalado en el punto 4.4.2.2, se podrá 
dispensar si se comprueba que, su concentración de actividad no supera el triple de los niveles para su 
dispensa y la concentración de actividad promedio de todas las unidades de valoración que integran el lote 
que se va dispensar y que se entregará en su totalidad a un solo gestor autorizado para la gestión de los 
aceites residuales, conforme a la regulación aplicable, cumple con la relación contenida en el punto 4.4.2.2. 

4.4.3 Para que la Comisión autorice la dispensa de los aceites contaminados, se debe demostrar que se 
cumple con lo establecido en la presente norma, para ello deben presentar a la Comisión la información 
señalada en el Apéndice C. 

4.5 Criterios de dispensa para el reciclado de residuos metálicos contaminados 

4.5.1 Aplica exclusivamente a metales, por lo que no debe estar presente en el residuo metálico algún otro 
componente no metálico. 

4.5.2 El residuo metálico deberá reciclarse a través de un proceso de fundición. 

4.5.3 Los niveles de dispensa ya incluyen a los radionúclidos hijos de vida corta, por lo que no se requiere 
una limitación adicional. 

4.5.4 Los niveles de dispensa específicos para concentración de actividad, deben aplicarse a la actividad 
total por unidad de masa del metal. Cuando la actividad no esté distribuida homogéneamente en el residuo 
metálico, se recurrirá al promediado de la misma, siempre y cuando no se utilice intencionalmente para 
dispensar residuos metálicos que estén por arriba de los niveles de dispensa respectivos y se realice sobre 
una unidad de valoración que no rebase una tonelada. 
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4.5.5 Cuando el residuo solamente contenga contaminación superficial, y la concentración de actividad 
total no esté distribuida homogéneamente en el residuo, ésta podrá determinarse a partir de promedios sobre 
áreas de un metro cuadrado. 

4.5.6 Cuando las superficies no sean accesibles para medir la contaminación superficial, se podrá recurrir 
a evaluaciones conservadoras de la concentración de actividad superficial para ser contrastada contra los 
niveles de dispensa respectivos. 

4.5.7 Cuando el residuo contenga un solo radionúclido la concentración de actividad o la concentración de 

actividad total, según aplique, debe ser menor o igual al nivel de dispensa establecido en la tabla 3 del 

Apéndice A, para dicho radionúclido. 

4.5.8 Cuando el residuo contenga una mezcla de radionúclidos, se debe cumplir con la siguiente relación, 

Suma de las fracciones: 

 

Donde: 

Ci = Concentración de actividad (Bq/g o Bq/cm2) del i-ésimo radionúclido en la mezcla. 

Cl,i = Concentración de actividad para el i-ésimo radionúclido de la mezcla (Bq/g o Bq/cm2 según 

aplique), de acuerdo a la tabla 3 del Apéndice A. 

4.5.9 Para que la Comisión autorice la dispensa de los residuos metálicos, se debe demostrar que se 

cumple con lo establecido en la presente norma, para ello deben presentar a la Comisión el sistema para la 

dispensa de residuos con material radiactivo, en los términos establecidos en el Apéndice D. 

4.6 Criterios de dispensa para la reutilización de componentes metálicos contaminados. 

4.6.1 Los niveles de dispensa establecidos en la tabla 4 del Apéndice A aplican a componentes metálicos, 

equipos o herramientas para los cuales se prevé su reutilización. 

4.6.2 Los niveles de dispensa ya incluyen a los radionúclidos hijos de vida corta, por lo que no se requiere 

una limitación adicional. 

4.6.3 Para la determinación de la concentración de actividad superficial, la cual incluye la fija más la 

removible, en superficies no homogéneas, se promediará sobre áreas no mayores a un metro cuadrado. 

4.6.4 Cuando las superficies no sean accesibles para medir la contaminación superficial, se podrá recurrir 
a evaluaciones conservadoras de la concentración de actividad superficial para ser contrastada contra los 
niveles de dispensa respectivos. 

4.6.5 Cuando el residuo contenga en su superficie una mezcla de radionúclidos, se debe cumplir con la 
siguiente relación, 

Suma de las fracciones: 

 

Donde: 

Ci = Concentración de actividad (Bq/cm2) del i-ésimo radionúclido en la mezcla. 

Cl,i = Concentración de actividad para el i-ésimo radionúclido de la mezcla (Bq/cm2 según aplique), de 

acuerdo a la tabla 4 del Apéndice A. 

4.6.6. Para que la Comisión autorice la dispensa para la reutilización de componentes metálicos, equipos o 

herramientas, contaminadas superficialmente con material radiactivo, se debe demostrar que se cumple con lo 
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establecido en la presente norma, para ello deben presentar a la Comisión el sistema para la dispensa de 

residuos con material radiactivo, en los términos establecidos en el Apéndice D. 

4.6.7 Cuando por sus características físicas y químicas una fuente sellada se apegue a las características 

de un residuo metálico con contaminación superficial y se tenga previsto su reciclado como metal, se podrán 

aplicar los criterios de dispensa establecidos en el punto 4.5 de la presente norma, para metales con 

contaminación superficial. 

APÉNDICE A (NORMATIVO) NIVELES DE DISPENSA INCONDICIONAL Tabla 1. Nivel de dispensa 
incondicional para radionúclidos de origen artificial 

RADIONÚCLIDO 
NIVEL DE DISPENSA 
CONCENTRACIÓN 

DE ACTIVIDAD (Bq/g) 
129I 0.01 

22Na, 46Sc, 54Mn, 56Co, 60Co, 65Zn, 94Nb, 106Rua, 110mAga, 125Sba, 134Cs, 137Csa, 
152Eu, 154Eu, 182Ta, 207Bi, 229Th, 232Ua, 238Pu, 239Pu, 240Pu, 242Pu, 244Pua, 241Am, 

242mAma, 243Ama, 245Cm, 246Cm, 247Cma, 248Cm, 249Cf, 251Cf, 254Esa 
0.1 

14C, 36Cl, 48Sc, 48V, 52Mn, 59Fe, 57Co, 58Co, 75Se, 82Br, 85Sr, 90Sra, 95Zra, 95Nb, 96Tc, 
99Tc, 103Rua, 105Ag, 109Cda, 113Sna, 124Sb, 123mTe, 132Tea, 136Cs, 140Ba, 140La, 139Ce, 
155Eu, 160Tb, 181Hf, 185Os, 190Ir, 192Ir, 204Tl, 206Bi, 233U, 237Npa, 236Pu, 243Cm, 244Cm, 

248Cf, 250Cf, 252Cf, 254Cf, 24Na 

1 

7Be, 47Ca, 93mNb, 93Mo, 99Moa, 97Tc, 97Ru, 115Cda, 111In, 114mIna, 125Sn, 122Sb, 
127mTea, 129mTea, 131mTea, 126I, 131I, 129Cs, 132Cs, 131Ba, 143Ce, 144Ce, 153Gd, 181W, 
187W, 191Pt, 198Au, 203Hg, 200Tl, 202Tl, 203Pb, 225Ra, 230Pa, 233Pa, 230U, 236U, 241Pu, 
242Cm, 254mEsa, 18F, 38Cl, 43K, 51Mn, 52mMn, 56Mn, 52Fea, 55Co, 62mCo, 65Ni, 69mZn, 
72Ga, 97Nba, 98Nb, 90Mo, 101Moa, 69mZna, 43K, 74As, 76As, 105Rua, 91Sra, 92Sr, 93Zr, 

97Zra, 133Te, 133mTe, 134Te, 203Po, 205Po, 207Po, 130I, 132I, 133I, 134I, 135I, 138Cs, 240Np 

10 

3H, 35S, 42K, 45Ca, 47Sc, 51Cr, 53Mn, 59Ni, 63Ni, 86Rb, 91Y, 97mTc, 105Rh, 109Pda, 
111Ag, 115mCda, 123I, 125I, 135Cs, 141Ce, 147Nd, 153Sm, 166Dy, 166Ho, 170Tm, 175Yb, 
177Lu, 191Os, 193Os, 199Au, 197Hg, 197mHg, 201Tl, 227Ra, 231Ua, 237U, 239Np, 237Pu, 
249Bk, 253Cf, 253Es, 61Co, 64Cu, 99mTc, 85mSr, 87mSr, 91mY, 113mIn, 92Y, 93Y, 115mIn, 
149Nd, 129Te, 131Te, 152mEu, 159Gd, 171Er, 188Re, 239U, 240Ua, 234Pu, 235Pu , 194Ir, 

142Pr, 197mPt, 255Fm 

100 

32P, 33P, 55Fe, 73As, 77As, 89Sr, 90Y, 103Pda, 125mTe, 127Te, 131Cs, 143Pr, 147Pm, 
149Pm, 151Sm, 169Er, 171Tm, 185W, 186Re, 193mPt, 211At, 226Th, 246Cf, 31Si, 60mCo, 

69Zn, 165Dy, 134mCs, 191mOs, 197Pt, 243Pu, 242Am, 96mTc 
1000 

71Ge, 58mCo, 103mRh, 254Fm 10000 
a Radionúclidos padre y su progenie que han sido considerados en los cálculos de dosis (por lo que 

sólo se requiere cumplir con el nivel de dispensa de los radionúclidos padre), se enumeran a continuación: 

 

Padre Hijos Padre Hijos 
52Fe 52mMn 114mIn 114In 

69mZn 69Zn 113Sn 113mIn 
90Sr 90Y 125Sb 125mTe 
91Sr 91mY 127mTe 127Te 
95Zr 95Nb 129mTe 129Te 
97Zr 97mNb, 97Nb 131mTe 131Te 
97Nb 97mNb 132Te 132I 
99Mo 99mTc 137Cs 137mBa 

101Mo 101Tc 144Ce 144Pr, 144mPr 

103Ru 103mRh 232secU 
228Th, 224Ra, 220Rn, 

216Po, 212Pb, 212Bi, 208Tl 
105Ru 105mRh 240U 240mNp, 240Np 
106Ru 106Rh 237Np 233Pa 
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103Pd 103mRh 244Pu 240U, 240mNp, 240Np 
109Pd 109mAg 242m Am 238Np 

110m Ag 110Ag 243Am 239Np 
109Cd 109mAg 247Cm 243Pu 
115Cd 115mIn 254Es 250Bk 

115mCd 115mIn 254mEs 254Fm 
Tabla 2. Nivel para la dispensa condicional de aceites con contenido radiactivo 

RADIONÚCLIDO 
NIVEL DE DISPENSA 

CONCENTRACIÓN DE 
ACTIVIDAD (Bq/g) 

244Cm, 234U, 235U, 238U, 237Np, 238Pu, 239Pu, 242Pu, 241Am, 243Am 0.1 
242Cm, 154Eu, 152Eu, 137Cs, 134Cs, 110mAg, 94Nb, 60Co,54Mn 59Fe, 58Co, 

95Nb, 124Sb 
1 

140Ba, 129I, 125Sb, 103Ru, 106Ru, 95Zr, 90Sr, 65Zn, 14C, 131I, 144Ce, 241Pu 10 
99Tc, 57Co, 51Cr, 141Ce 100 

135Cs, 63Ni, 59Ni, 3H, 55Fe, 89Sr 1000 

 

Tabla 3. Niveles de dispensa para el reciclado de residuos metálicos  contaminados con radionúclidos 
específicos. 

Radionúclido 
Concentración 

de actividad 
(Bq/g) 

Contaminación 
superficial (Bq/cm2) 

 Radionúclido 
Concentración 

de actividad 
(Bq/g) 

Contaminación 
superficial 
(Bq/cm2) 

3H 1000 100000  153Gd 10 100 

14C 100 1000  160Tb 1 10 

22Na 1 10  170Tm 100 1000 

35S 1000 1000  171Tm 1000 10000 

36CI 10 100  182Ta 1 10 

40K 1 100  181W 100 1000 

45Ca 1000 100  185W 1000 1000 

46Sc 1 10  185Os 1 10 
53Mn 10000 100000  192Ir 1 10 

54Mn 1 10  204Tl 1000 1000 
55Fe 10000 10000  210Pb 1 1 

56Co 1 10  207Bi 1 10 

57Co 10 100  210Po 1 0.1 
58Co 1 10  226Ra 1 0.1 

60Co 1 10  228Ra 1 1 
59Ni 10000 10000  228Th 1 0.1 

63Ni 10000 10000  229Th 1 0.1 

65Zn 1 100  230Th 1 0.1 

73As 100 1000  232Th 1 0.1 

75Se 1 100  231Pa 1 0.1 

85Sr 1 100  232U 1 0.1 

90Sr 10 10  233U 1 1 
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91Y 10 100  234U 1 1 

93Zr 10 100  235U 1 1 
 

95Zr 1 10  236U 10 1 

93mNb 1000 10000  238U 1 1 

94Nb 1 10  237Np 1 0.1 

93Mo 100 1000  236Pu 1 0.1 

97Tc 1000 1000  238Pu 1 0.1 

97mTc 1000 1000  239Pu 1 0.1 

99Tc 100 1000  240Pu 1 0.1 
106Ru 1 10  241Pu 10 10 

108mAg 1 10  242Pu 1 0.1 

110mAg 1 10  244Pu 1 0.1 
109Cd 10 100  241Am 1 0.1 

113Sn 1 100  242mAm 1 0.1 
124Sb 1 10  243Am 1 0.1 

125Sb 10 100  242Cm 10 1 
123mTe 10 100  243Cm 1 0.1 

127mTe 100 100  244Cm 1 0.1 
125I 1 100  245Cm 1 0.1 

129I 1 10  246Cm 1 0.1 

134Cs 1 10  247Cm 1 0.1 
135Cs 10 1000  248Cm 1 0.1 

137Cs 1 100  249Bk 100 100 

139Ce 10 100  248Cf 10 1 

144Ce 10 10  249Cf 1 0.1 
147Pm 10000 1000  250Cf 1 0.1 

151Sm 10000 1000  251Cf 1 0.1 
152Eu 1 10  252Cf 1 0.1 

154Eu 1 10  254Cf 1 0.1 

155Eu 10 1000  254Es 10 1 

 

Tabla 4. Niveles de dispensa para la reutilización de componentes metálicos contaminados con 
radionúclidos específicos 

Radionúclido 
Contaminación superficial 

(Bq/cm2) 
 Radionúclido 

Contaminación superficial 
(Bq/cm2) 

3H 10000  153Gd 10 

14C 1000  160Tb 10 

22Na 1  170Tm 1000 

35S 1000  171Tm 10000 

36CI 100  182Ta 10 

40K 10  181W 100 

45Ca 100  185W 1000 
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46Sc 10  185Os 10 

53Mn 10000  192Ir 10 
 

54Mn 10  204Tl 100 

55Fe 1000  210Pb 1 

56Co 1  207Bi 1 

57Co 10  210Po 0.1 

58Co 10  226Ra 0.1 

60Co 1  228Ra 1 

59Ni 10000  228Th 0.1 

63Ni 1000  229Th 0.1 

65Zn 10  230Th 0.1 

73As 1000  232Th 0.1 

75Se 10  231Pa 0.1 

85Sr 10  232U 0.1 

90Sr 10  233U 1 

91Y 100  234U 1 

93Zr 100  235U 1 

95Zr 10  236U 1 

93mNb 1000  238U 1 

94Nb 1  237Np 0.1 

93Mo 100  236Pu 0.1 

97Tc 100  238Pu 0.1 

97mTc 1000  239Pu 0.1 

99Tc 1000  240Pu 0.1 

106Ru 10  241Pu 10 

108mAg 1  242Pu 0.1 

110mAg 1  244Pu 0.1 

109Cd 100  241Am 0.1 

113Sn 10  242mAm 0.1 

124Sb 10  243Am 0.1 

125Sb 10  242Cm 1 

123mTe 100  243Cm 0.1 

127mTe 100  244Cm 0.1 

125I 100  245Cm 0.1 

129I 10  246Cm 0.1 

134Cs 1  247Cm 0.1 

135Cs 100  248Cm 0.1 

137Cs 10  249Bk 100 
 

139Ce 10  248Cf 1 

144Ce 10  249Cf 0.1 
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147Pm 1000  250Cf 0.1 

151Sm 1000  251Cf 0.1 

152Eu 1  252Cf 0.1 

154Eu 1  254Cf 0.1 

155Eu 100  254Es 1 

APÉNDICE B (NORMATIVO) 

INFORMACIÓN PARA SOLICITAR LA DISPENSA CONDICIONAL DE RESIDUOS  CONTAMINADOS CON 
MATERIAL RADIACTIVO 

Para solicitar la autorización de niveles de dispensa condicional de residuos contaminados con material 
radiactivo, se debe entregar a la Comisión un informe que contenga lo siguiente: 

B.1 Denominación o razón social, domicilio legal y dirección de la instalación donde se genera el residuo 
con material radiactivo y los datos de la licencia que ampara el uso del material radiactivo. 

B.2 Descripción detallada del proceso y del residuo con material radiactivo que se pretende dispensar, 
incluyendo su estado físico y químico, radionúclido(s) presente(s), y la actividad o concentración de actividad 
máxima de cada radionúclido presente en el residuo. 

B.3. Cantidad de residuo con material radiactivo que se pretenden liberar ya sea por única ocasión o sobre 
una base anual. 

B.4 Justificación del cumplimiento con los criterios señalados en el punto 4.3 de la presente norma para la 
dispensa condicional, para lo cual se debe presentar un Informe con la siguiente información: 

B.4.1 Descripción de los procesos a que será sometido el residuo dispensado una vez liberado de  la 
instalación. 

B.4.2 Descripción de los escenarios y las vías de exposición del material radiactivo hacia el personal que 
manejará los residuos dispensados y a la población tanto en condiciones normales como anormales, 
obtenidos a partir de los procesos a que se someterá el residuo a dispensar. 

B.4.3 Descripción de la metodología utilizada, que puede consistir en la obtención de los niveles de 
dispensa (Bq/g) por radionúclido a partir de los criterios establecidos en el punto 4.3 de la presente norma o a 
la demostración, a partir de un término fuente postulado y congruente con las características radiológicas de 
los residuos a dispensar, del cumplimiento con los criterios de punto 4.3 de la presente norma, lo cual debe 
ser especificado. 

B.4.4 Modelado de los escenarios y vías de exposición, incluyendo una descripción del modelado de los 
escenarios y las vías de exposición consideradas, en caso de que se recurra a suposiciones que faciliten el 
modelado y el cálculo, deberá presentarse la justificación de que éstas son conservadoras. 

B.4.5 Resultados del cálculo de dosis que confirmen que el término fuente postulado cumple con los 
criterios de exención o de lo contrario, que los niveles de dispensa propuestos cumplen con los criterios de 
exención, de acuerdo con la metodología seleccionada. La información presentada debe ser suficiente para 
reproducir los resultados presentados en el informe 

B.5 En caso de que los residuos dispensados sean ingresados a otros procesos, que impliquen el 
cumplimiento con criterios de aceptación no radiológicos, éstos deberán ser especificados e indicarse cómo el 
residuo cumplirá con los mismos. 

B.6 En caso de que se tenga previsto entregar los residuos dispensados a otra instalación para su gestión, 
debe incluirse la denominación o razón social, el domicilio legal y la dirección de dicha instalación, y de ser el 
caso, los permisos requeridos por otras autoridades, con que cuenta para gestionar los residuos dispensados 
que recibirá. 

 

APÉNDICE C (NORMATIVO) 

INFORMACIÓN PARA SOLICITAR LA DISPENSA CONDICIONAL DE ACEITES  CONTAMINADOS CON 
MATERIAL RADIACTIVO 

Para solicitar la dispensa condicional de aceites contaminados con material radiactivo, se debe entregar a 
la Comisión un informe que contenga lo siguiente: 

C.1 Denominación o razón social, domicilio legal y dirección de la instalación donde se genera el aceite 
con material radiactivo y los datos de la licencia que ampara el uso del material radiactivo o nuclear. 

C.2. Cantidad de aceites con material radiactivo que se pretende liberar por una sola ocasión  o 
anualmente. 
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C.3 En caso de que se tenga previsto entregar los aceites dispensados a otra instalación para su gestión, 
debe incluirse la razón social, el domicilio legal y la dirección de dicha instalación y los permisos requeridos 
por otras autoridades con que cuenta para gestionar los aceites dispensados que recibirá. 

C.4 Descripción detallada de los procesos a que se someterá el aceite para, en caso de ser necesario, 
eliminar el contenido de agua y partículas suspendidas en el aceite a menos del 0.25% en peso, tal como lo 
requiere el punto 4.4.2.1 y el método que se utilizará para cuantificar este parámetro. 

C.5 El sistema para la dispensa de los aceites que se establecerá en congruencia con la presente norma y 
conforme a los lineamientos señalados en el Apéndice D. 

APÉNDICE D (NORMATIVO) 

LINEAMIENTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA PARA LA DISPENSA  DE RESIDUOS CON 
MATERIAL RADIACTIVO 

El sistema que se establecerá para identificar aquellos residuos con material radiactivo que se pueden 
dispensar conforme a los niveles de dispensa establecidos en la presente norma, una vez aceptado por la 
Comisión, se incorporará en el programa de gestión de desechos radiactivos de la instalación, debe incluir  lo 
siguiente: 

D.1 Denominación o razón social, domicilio legal y dirección de la instalación donde se genera el residuo 
con material radiactivo que se pretende dispensar y los datos de la licencia que ampara el uso del  material 
radiactivo. 

D.2 Proceso para la caracterización radiológica de los residuos con material radiactivo, en caso de que 
esté ligado al seguimiento de una corriente de residuos, se debe describir la corriente y el proceso de 
caracterización que se seguirá a través de dicha corriente y los métodos para cuantificar el contenido 
radiactivo deben cumplir con la normativa establecida para ello. 

D.3 Una descripción detallada de la instrumentación disponible en la instalación para realizar la 
caracterización radiológica de los residuos a dispensar, especificando sus características técnicas y su 
eficiencia de detección. 

D.4 Metodología y procedimientos operativos y para el control y verificación del cumplimiento con los 
niveles de dispensa establecidos en la presente norma o los autorizados a través de una dispensa 
condicional, así como el sistema establecido para el control y registro de los datos relevantes del proceso de 
caracterización radiológica y, en su caso, de la transferencia al receptor de los residuos dispensados. 

D.5 El sistema de gestión que se aplicará durante todas las actividades relacionadas con la dispensa del 
residuo, que garantice el cumplimiento con los límites establecidos y, en su caso, con las condiciones que se 
establezcan en la autorización de dispensa condicional. 

5. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

No es posible establecer concordancia con normas internacionales, ni con normas mexicanas, por no 
existir referencia al momento de elaborar la presente norma. 
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7. Evaluación de la conformidad 

7.1 La evaluación de la conformidad se realizará por parte de la Secretaría de Energía a través de la 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las personas acreditadas y aprobadas en 
los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. 

7.2 El procedimiento para la evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

7.2.1 Equipo de medición: deberá corroborarse mediante verificación documental y física que el equipo de 
medición tiene trazabilidad con un nivel de confianza del 95% y, que el límite inferior de detección de dichos 
equipos es menor al 50% de los valores asociados a los límites de dispensa establecidos en la  presente 
norma. 

7.2.2 Sistema de gestión: Deberá corroborarse documental y físicamente que el sistema de gestión 
utilizado cumple con los requisitos de caracterización establecidos en la presente norma. 

7.2.3 Registros: Deberá verificarse documentalmente la existencia física de los registros de los residuos 
liberados, corroborando que se tiene la siguiente información: fecha en que la instalación retiró el residuo; 
destino del residuo; masa y características del residuo; composición isotópica, y la fecha en que se realizaron 
las mediciones. 

7.2.4 Otros radionúclidos: En su caso, deberá verificarse la correcta disposición de residuos que 
contengan radionúclidos diferentes a los establecidos en la tabla 1 del Apéndice A, mismos que deben contar 
con la autorización correspondiente emitida por la Comisión. 

7.2.5 Dispensa condicional: En su caso, deberá verificarse documentalmente que existe la autorización 
emitida por la Comisión, para la dispensa condicional correspondiente. 

8. Observancia 

Esta norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y corresponde a la Secretaría de 
Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su 
cumplimiento. 
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9. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana modifica y sustituye a la NOM-035-NUCL-2000, Límites para 
considerar un residuo sólido como desecho radiactivo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de 
mayo de 2000, y entrará en vigor a los sesenta días naturales contados a partir del día siguiente de que sea 
publicada como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2020, Criterios para la exención de fuentes de radiación ionizante o 
prácticas que las utilicen. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía.- 
Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-039-NUCL-2020, “CRITERIOS PARA LA EXENCIÓN DE FUENTES DE 

RADIACIÓN IONIZANTE O PRÁCTICAS QUE LAS UTILICEN”. 

JUAN EIBENSCHUTZ HARTMAN, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias (CCNN-SNyS) y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad 
Nuclear y Salvaguardias y, con fundamento en los artículos 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 18 fracción III, 19, 21, 29 y 50 fracciones I, y XI de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear; 38 fracciones II, III, IV, 40 fracciones I, III, XIII y XVII, 41, 47, 
fracción IV y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 3, 4, 7, 37, 189 y 190 del Reglamento General de Seguridad 
Radiológica, y 2, apartado F, fracción I, 40, 41 y 42 fracciones VIII, XII, XXX y XXXIV del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 15 de noviembre de 2018, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Modificación 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2011, “Especificaciones para la exención de prácticas y fuentes 
adscritas a alguna práctica, que utilicen fuentes de radiación ionizante, de alguna o de todas las condiciones 
reguladoras” que en lo sucesivo se denominará Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-039-NUCL-
2018, “Criterios para la exención de fuentes de radiación ionizante o prácticas que las utilicen”, a efecto de 
recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 
recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 2 de octubre de 2019, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 
respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 
se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-039-NUCL-2020, CRITERIOS PARA LA EXENCIÓN DE FUENTES DE 
RADIACIÓN IONIZANTE O PRÁCTICAS QUE LAS UTILICEN 

Prefacio 

La elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana es competencia del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias integrado por: 

 Secretaría de Energía. 

Unidad de Asuntos Jurídicos/Dirección de Estudios y Consultas C. 

Subsecretaría de Electricidad/Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección 
General Adjunta de Coordinación de la Industria Eléctrica 

 Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Dirección General de Autotransporte Federal 

Dirección General de Marina Mercante 
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 Secretaría de Economía. 

 Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Secretaría de Salud. 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias 

Hospital Juárez de México 

Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” 

 Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

 Comisión Federal de Electricidad. 

 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 Instituto Mexicano del Seguro Social. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto Politécnico Nacional. 

 Universidad Nacional Autónoma de México. 

Instituto de Ciencias Nucleares 

 Sociedad Mexicana de Seguridad Radiológica, A.C. 

 Federación Mexicana de Medicina Nuclear e Imagen Molecular, A.C. 

 Colegio de Medicina Nuclear de México, A.C. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A.C. 

 Sociedad Nuclear Mexicana, A.C. 

 Asociación Mexicana de Física Médica, A.C. 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, A.C. 

 Asociación Mexicana de Empresas de Ensayos No Destructivos, A.C. 

 Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Superior 

 Cámara Nacional de la Industria de la Transformación 

 Consejo de Normalización y Certificación de Competencia Laboral 

 Asesores en Radiaciones, S.A. 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Tecnofísica Radiológica, S.C. 

 Electrónica y Medicina, S.A. 

 Radiografía Industrial y Ensayos, S.A. de C.V. 

 Endomédica, S.A. de C.V. 

 Radiografías Caballero, S.A. de C.V. 
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 Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Scantibodies Imagenología y Terapia, S.A. de C.V. 

 Pruebas de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Maquinado en Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

Con objeto de elaborar la propuesta de NOM-039-NUCL-2018, se constituyó un Grupo de Trabajo con la 
participación voluntaria de los siguientes actores: 

 Asociación Mexicana de Radioprotección, S.C. 

 Asesoría Especializada y Servicios Corporativos, S.A. de C.V. 

 Control de Radiación e Ingeniería, S.A. de C.V. 

 Control Total de Calidad en Procedimientos de Soldadura, S.A. de C.V. 

 Coordinación Nacional de Protección Civil–Secretaría de Gobernación. 

 Secretaría de Energía. 

Subsecretaría de Electricidad/Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear/Dirección 
General Adjunta de Coordinación de la Industria Eléctrica 

 Hospital Juárez de México, Secretaría de Salud. 

 Instituto Nacional de Investigaciones Nucleares. 

 Instituto de Ciencias Nucleares-Universidad Nacional Autónoma de México. 

 Maquinado e Ingeniería de Soporte, S.A. de C.V. 

 Radiación Aplicada a la Industria, S.A. de C.V. 

 Servicios a la Industria Nuclear y Convencional, S.A. de C.V. 

 Servicios Integrales para la Radiación, S.A. de C.V. 

 Sociedad Mexicana de Radioterapeutas, A.C. 

 Tecnofísica Radiológica, S.C. 
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0. Introducción 

Existen prácticas o fuentes de radiación ionizante en las cuales el riesgo radiológico asociado es tan bajo 
que es innecesario e impráctico establecer controles reguladores relacionados con la seguridad radiológica. 
Por tal motivo, esta norma establece los criterios bajo los cuales se podrá exentar a prácticas y fuentes de 
radiación ionizante de algunos o todos los controles reguladores establecidos en el marco jurídico aplicado por 
la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los criterios para la exención de prácticas y fuentes de radiación 
ionizante de alguna o todas las condiciones reguladoras. 

1.2 Campo de aplicación 

Esta norma aplica a prácticas, fuentes de radiación ionizante contenidas en productos de consumo y 
fuentes de radiación ionizante adscritas a prácticas que por sus características puedan quedar exentas de 
todos o parte de los controles reguladores establecidos por la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 
Salvaguardias. 

Quedan fuera del alcance de esta norma: los equipos generadores de radiación ionizante utilizados con 
fines de diagnóstico médico, el material radiactivo de origen natural, el transporte de material radiactivo, la 
importación o exportación de fuentes de radiación ionizante, los usos médicos de las fuentes de radiación 
ionizante, la fabricación, adquisición, transferencia, importación y/o exportación de radiofármacos, la 
administración de material radiactivo a animales con propósitos de diagnóstico, tratamiento y/o investigación, 
la fabricación, la adquisición y transferencia de fuentes de radiación ionizante, los objetos contaminados o la 
disposición final, reciclado o reutilización de las fuentes, las refacciones de equipos generadores de radiación 
ionizante. 

2. Definiciones y abreviaturas 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones siguientes: 

2.1 Comisión 

La Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

2.2 Exención 

Acto de autoridad mediante el cual se exime, previa solicitud, del cumplimiento de alguno (caso 
condicional) o todos (caso incondicional) los requisitos y/o controles reguladores. 

2.3 Fuente de radiación ionizante 

Cualquier dispositivo o material que emita radiación ionizante en forma cuantificable. 

2.4 Práctica 

Cualquier uso o actividad humana que introduce fuentes de exposición o vías de exposición adicionales o 
extiende la exposición a más personas o modifica el conjunto de vías de exposición debidas a las fuentes 
existentes, de forma que aumente la exposición o la probabilidad de exposición de personas o el número de 
las personas expuestas. En el contexto de la presente norma el término práctica se refiere a usos o 
actividades previamente justificadas. 

2.5 Productos de consumo 

Artículo que contiene material radiactivo, fácilmente disponible en el mercado para cualquier miembro de 
la población sin que se imponga requisito alguno para su comercialización relativo a las fuentes de radiación 
ionizante que pueda contener, ejemplos de algunos de estos artículos son: los detectores de humo, las 
lámparas con material radiactivo, los cuadrantes luminosos y los tubos generadores de iones. 

3. Especificaciones para la exención 

3.1 Criterios de exención 

Para exentar una práctica o fuente de radiación ionizante, dentro del alcance de esta norma, se debe 
cumplir con alguno de los siguientes criterios: 
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3.1.1. El equivalente de dosis efectiva bajo todas las circunstancias razonablemente predecibles, para 
cualquier miembro del público debido a la práctica o fuente de radiación ionizante debe ser menor o igual a 10 
µSv en un año, o 

3.1.2. Para escenarios de baja probabilidad, el equivalente de dosis efectiva para cualquier miembro del 
público debido a la práctica o fuente de radiación ionizante debe ser menor o igual a 1mSv en un año. Para 
modelar los escenarios de baja probabilidad, se podrá seguir la metodología establecida en el documento 
“Radiation Protection - 65 Principles and methods for stablishing concentrations and quantities (Exemption 
values) below which reporting is not required in the european directive” o “Radiation Protection - 122 Practical 
use of the concepts of clearance and exemption – Part II. Application of the concepts of the concepts of 
exemption and clearance to natural radiation sources”. 

3.2 Exención incondicional 

3.2.1 Cualquier fuente de radiación ionizante podrá ser declarada exenta incondicionalmente si se 
demuestra que cumple con alguno de los criterios 3.2.1.1 a 3.2.1.6 siguientes: 

3.2.1.1 La fuente de radiación ionizante con un solo radionúclido y cuya actividad máxima en cualquier 
momento sea igual o menor al límite establecido en la columna 2 de la Tabla A.1 del Apéndice A (Normativo) 
de la presente norma, para dicho radionúclido, o 

3.2.1.2 La fuente de radiación ionizante con un solo radionúclido y cuya concentración máxima en 
cualquier momento sea igual o menor al límite establecido en la columna 1 de la Tabla A.1 del Apéndice A 
(Normativo) de la presente norma, para dicho radionúclido, o 

3.2.1.3 Si la fuente de radiación ionizante es una mezcla de varios radionúclidos que cumplan con alguna 
de las siguientes relaciones: 

 

Donde Ai es la actividad y Ci la concentración de actividad para el radionúclido i según corresponda y LAi 
es el límite de actividad (columna 2) y LCi es el límite de concentración de actividad (columna 1), para el 
radionúclido i, tomado del Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

3.2.1.4 Las fuentes de radiación ionizante con un solo radionúclido siempre que éstas sean las únicas 
fuentes adscritas a la práctica y cuya actividad máxima sumada en cualquier momento sea igual o menor al 
límite establecido en la columna 2 de la Tabla A.1 del Apéndice A(Normativo) de la presente norma, o 

3.2.1.5 Las fuentes de radiación ionizante con un solo radionúclido siempre que éstas sean las únicas 
fuentes adscritas a la práctica y cuya concentración máxima sumada en cualquier momento sea igual o menor 
al límite establecido en la columna 1 de la Tabla A.1 del Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

3.2.1.6 Las fuentes de radiación ionizante de diferentes radionúclidos siempre que individualmente estén 
exentas y sean las únicas adscritas a la práctica y cumplan con alguna de las siguientes relaciones, en la cual 
se deben considerar las fuentes gastadas: 

 

Donde Ai es la actividad y Ci la concentración de actividad para el radionúclido i según corresponda y LAi 
es el límite de actividad (columna 2) y LCi es el límite de concentración de actividad (columna 1), para el 
radionúclido i, tomado del Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

3.2.1.7. En el caso de cantidades de material que excedan de 1000 kg, se deben aplicar los valores 
establecidos en la Tabla A.3 del Apéndice A (Normativo) de la presente norma. 

3.2.1.8 No se podrán utilizar los siguientes casos para demostrar el cumplimiento de alguno de los criterios 
anteriores: 

3.2.1.8.1 El material radiactivo contenido en los productos de consumo, o 

3.2.1.8.2 Las fuentes de radiación ionizante selladas o abiertas exentas condicionalmente que se 
encuentren en la instalación. 
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3.2.2 En el caso de equipos generadores de radiación ionizante, se considerarán exentos 
incondicionalmente aquellos que demuestren el cumplimiento de alguno de los siguientes criterios: 

3.2.2.1 En condiciones normales de operación, por diseño, no produzcan una rapidez de equivalente de 
dosis, superior a 1 µSv/h a una distancia de 0.1 m medida desde cualquier superficie accesible del dispositivo; 
o bien; 

3.2.2.2 La energía máxima de la radiación producida no sea superior a 5 keV. 

En el Apéndice B (Normativo) de la presente norma, se establece la información que se debe entregar a la 
Comisión para solicitar la autorización de exención incondicional de fuentes de radiación ionizante o de 
equipos generadores de radiación ionizante. 

3.2.3 El material radiactivo exento incondicionalmente, debe gestionarse de acuerdo con el riesgo químico, 
físico o biológico que prevalezca. 

3.3 Exención condicional 

3.3.1. Podrá obtenerse la autorización de exención condicional por parte de la Comisión, de una fuente de 
radiación ionizante adscrita a una práctica o de una práctica si demuestra que cumple con los criterios de 
exención establecidos en el numeral 3.1 bajo las condiciones previstas de uso del material radiactivo tanto en 
condiciones normales como las que accidentalmente puedan presentarse. 

En el Apéndice C (Normativo), de la presente norma se establece la información que se debe entregar a la 
Comisión para solicitar la autorización de exención condicional de fuentes de radiación ionizante o de 
prácticas. 

3.3.2. Los productos de consumo que no cumplan con los criterios de exención incondicional indicados en 
el numeral 3.2 podrán quedar exentos condicionalmente, si, antes de su fabricación o importación, cumplen 
con los siguientes criterios: 

3.3.2.1. El material radiactivo es una fuente de radiación ionizante sellada, y 

3.3.2.2. Bajo condiciones normales de operación, no cause una rapidez de equivalente de dosis, según el 
caso, superior a 1 µSv/h a una distancia de 0.1 m medida desde cualquier superficie accesible al producto de 
consumo. 

En el Apéndice D (Normativo) de la presente norma, se establece la información que se debe entregar a la 
Comisión para solicitar la autorización de exención condicional de productos de consumo. 

4. Vigilancia 

La vigilancia del cumplimiento de lo dispuesto por la presente Norma Oficial Mexicana está a cargo de la 
Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 
conforme a sus respectivas atribuciones y bajo lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en Materia Nuclear. Asimismo, las sanciones que correspondan, serán aplicadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

5. Procedimiento de evaluación de la conformidad 

La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 
Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 
personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. 

5.1. El procedimiento para la evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

5.1.1. La verificación visual y documental de que las prácticas con fuentes de radiación ionizante y equipos 
exentos condicionalmente cumplen con los límites y condiciones establecidos en la presente norma. 

6. Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Oficial Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir 
esta última al momento de elaborar la norma. 
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Apéndice A (Normativo) 

Límites de concentración de actividad y actividad exenta para cada radionúclido 

Tabla A.1 

Radionúclido 

Columna 1 Columna 2 

Concentración 
de actividad 

(Bq/kg) 

Actividad 
(Bq) 

3H y Compuestos 
tritiados 

1 X 109 1 X 109 

7B 1 X 106 1 X 107 

10Be 1 X 107 1 X 106 

11C 1 x 104 1 X 106 

11C monóxido 1 x 104 1 X 109 

11C dióxido 1 x 104 1 X 109 

14C 1 X 107 1 X 107 

14C monóxido 1 X 1012 1 X 1011 

14C dióxido 1 X 1010 1 X 1011 

13N 1 X 105 1 X 109 

19Ne 1 X 105 1 X 109 

15O 1 X 105 1 X 109 

18F 1 X 104 1 X 106 

22Na 1 X 104 1 X 106 

24Na 1 X 104 1 X 105 

28Mg+ 1 X 104 1 X 105 

26Al 1 X 104 1 X 105 

31Si 1 X 106 1 X 106 

32Si 1 X 106 1 X 106 

32P 1 X 106 1 X 105 

33P 1 X 108 1 X 108 

35S 1 X 108 1 X 108 

35S (vapor) 1 X 109 1 X 109 

36Cl 1 X 107 1 X 106 

38Cl 1 X 104 1 X 105 

39Cl 1 X 104 1 X 105 

37Ar 1 X 109 1 X 108 

39Ar 1 X 1010 1 X 104 

41Ar 1 X 105 1 X 109 

40K 1 X 105 1 X 106 

42K 1 X 105 1 X 106 

43K 1 X 104 1 X 106 

44K 1 X 104 1 X 105 

45K 1 X 104 1 X 105 

41Ca 1 X 104 1 X 106 

45Ca 1 X 107 1 X 107 

47Ca 1 X 104 1 X 106 

Radionúclido 

Columna 1 Columna 2 

Concentración 
de actividad 

(Bq/kg) 

Actividad 
(Bq) 

43Sc 1 X 104 1 X 106 

44Sc 1 X 104 1 X 105 

44Scm 1 X 105 1 X 107 

45Sc 1 X 105 1 X 107 

46Sc 1 X 104 1 X 106 

47Sc 1 X 105 1 X 106 

48Sc 1 X 104 1 X 105 

49Sc 1 X 106 1 X 105 

44Ti+ 1 X 104 1 X 105 

45Ti 1 X 104 1 X 106 

47V 1 X 104 1 X 105 

48V 1 X 104 1 X 105 

49V 1 X 104 1 X 107 

48Cr 1 X 105 1 X 106 

49Cr 1 X 104 1 X 106 

51Cr 1 X 106 1 X 107 

52Fe 1 X 104 1 X 106 

55Fe 1 X 107 1 X 106 

59Fe 1 X 104 1 X 106 

60Fe+ 1 X 105 1 X 105 

51Mn 1 X 104 1 X 105 

52Mn 1 X 104 1 X 105 

52Mnm 1 X 104 1 X 105 

53Mn 1 X 107 1 X 109 

54Mn 1 X 104 1 X 106 

56Mn 1 X 104 1 X 105 

55Co 1 X 104 1 X 106 

56Co 1 X 104 1 X 105 

57Co 1 X 105 1 X 106 

58Co 1 X 104 1 X 106 

58Com 1 X 107 1 X 107 

60Co 1 X 104 1 X 105 

60Com 1 X 106 1 X 106 

61Co 1 X 105 1 X 106 

62Com 1 X 104 1 X 105 

56Ni 1 X 104 1 X 106 

57Ni 1 X 104 1 X 106 

59Ni 1 X 107 1 X 108 
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63Ni 1 X 108 1 X 108 

65Ni 1 X 104 1 X 106 

67Ni 1 X 107 1 X 107 

60Cu 1 X 104 1 X 105 

61Cu 1 X 104 1 X 106 

64Cu 1 X 105 1 X 106 

67Cu 1 X 105 1 X 106 

62Zn 1 X 105 1 X 106 

63Zn 1 X 104 1 X 105 

65Zn 1 X 104 1 X 106 

69Zn 1 X 107 1 X 106 

69Znm 1 X 105 1 X 106 

71Znm 1 X 104 1 X 106 

72Zn 1 X 105 1 X 106 

66Ge 1 X 104 1 X 106 

67Ge 1 X 104 1 X 105 

68Ge+ 1 X 104 1 X 105 

69Ge 1 X 104 1 X 106 

71Ge 1 X 107 1 X 108 

75Ge 1 X 106 1 X 106 

77Ge 1 X 104 1 X 105 

78Ge 1 X 105 1 X 106 

65Ga 1 X 104 1 X 105 

66Ga 1 X 104 1 X 105 

67Ga 1 X 105 1 X 106 

68Ga 1 X 104 1 X 105 

70Ga 1 X 106 1 X 106 

72Ga 1 X 104 1 X 105 

73Ga 1 X 105 1 X 106 

69As 1 X 104 1 X 105 

70As 1 X 104 1 X 105 

71As 1 X 104 1 X 106 

72As 1 X 104 1 X 105 

73As 1 X 106 1 X 107 

74As 1 X 104 1 X 106 

76As 1 X 105 1 X 105 

77As 1 X 106 1 X 106 

78As 1 X 104 1 X 105 

70Se 1 X 104 1 X 106 

73Se 1 X 104 1 X 106 

73Sem 1 X 105 1 X 106 

75Se 1 X 105 1 X 106 

79Se 1 X 107 1 X 107 

81Se 1 X 106 1 X 106 

81Sem 1 X 106 1 X 107 

83Se 1 X 104 1 X 105 

74Br 1 X 104 1 X 105 

74Brm 1 X 104 1 X 105 

75Br 1 X 104 1 X 106 

76Br 1 X 104 1 X 105 

77Br 1 X 105 1 X 106 

80Br 1 X 105 1 X 105 

80Brm 1 X 106 1 X 107 

82Br 1 X 104 1 X 106 

83Br 1 X 106 1 X 106 

84Br 1 X 104 1 X 105 

74Kr 1 X 105 1 X 109 

76Kr 1 X 105 1 X 109 

77Kr 1 X 105 1 X 109 

79Kr 1 X 106 1 X 105 

81Kr 1 X 107 1 X 107 

81Krm 1 X 106 1 X 1010 

83Krm 1 X 108 1 X 1012 

85Kr 1 X 108 1 X 104 

85Krm 1 X 106 1 X 1010 

87Kr 1 X 105 1 X 109 

88Kr 1 X 105 1 X 109 

80Sr 1 X 106 1 X 107 

81Sr 1 X 104 1 X 105 

82Sr+ 1 X 104 1 X 105 

83Sr 1 X 104 1 X 102 

85Sr 1 X 105 1 X 106 

85Srm 1 X 105 1 X 107 

87Srm 1 X 105 1 X 106 

89Sr 1 X 106 1 X 106 

90Sr+ 1 X 105 1 X 104 

91Sr 1 X 104 1 X 105 

92Sr 1 X 104 1 X 106 

86Y 1 X 104 1 X 105 

86Ym 1 X 105 1 X 107 
 

87Y+ 1 X 104 1 X 106 

88Y 1 X 104 1 X 106 

90Y 1 X 106 1 X 105 

90Ym 1 X 104 1 X 106 

91Y 1 X 106 1 X 106 

91Ym 1 X 105 1 X 106 
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92Y 1 X 105 1 X 105 

93Y 1 X 105 1 X 105 

94Y 1 X 104 1 X 105 

95Y 1 X 104 1 X 105 

79Rb 1 X 104 1 X 105 

81Rb 1 X 104 1 X 106 

81Rbm 1 X 106 1 X 107 

82Rbm 1 X 104 1 X 106 

83Rb+ 1 X 105 1 X 106 

84Rb 1 X 104 1 X 106 

86Rb 1 X 105 1 X 105 

87Rb 1 X 107 1 X 107 

88Rb 1 X 104 1 X 105 

89Rb 1 X 104 1 X 105 

86Zr 1 X 105 1 X 107 

88Zr 1 X 105 1 X 106 

89Zr 1 X 104 1 X 106 

93Zr+ 1 X 106 1 X 107 

95Zr 1 X 104 1 X 106 

97Zr+ 1 X 104 1 X 105 

88Nb 1 X 104 1 X 105 

89Nb (2.03 horas) 1 X 104 1 X 105 

89Nb (1.01 horas) 1 X 104 1 X 105 

90Nb 1 X 104 1 X 105 

93Nbm 1 X 107 1 X 107 

94Nb 1 X 104 1 X 106 

95Nb 1 X 104 1 X 106 

95Nbm 1 X 105 1 X 107 

96Nb 1 X 104 1 X 105 

97Nb 1 X 104 1 X 106 

98Nb 1 X 104 1 X 105 

93Tc 1 X 104 1 X 106 

93Tcm 1 X 104 1 X 106 

94Tc 1 X 104 1 X 106 

94Tcm 1 X 104 1 X 105 

95Tc 1 X 104 1 X 106 

95Tc m+ 1 X 104 1 X 106 

96Tc 1 X 104 1 X 106 

96Tcm 1 X 106 1 X 107 

97Tc 1 X 106 1 X 108 

97Tcm 1 X 106 1 X 107 

98Tc 1 X 104 1 X 106 

99Tc 1 X 107 1 X 107 

99Tcm 1 X 105 1 X 107 

101Tc 1 X 105 1 X 106 

104Tc 1 X 104 1 X 105 

90Mo 1 X 104 1 X 106 

93Mo 1 X 106 1 X 108 

99Mom 1 X 104 1 X 106 

99Mo 1 X 105 1 X 106 

101Mo 1 X 104 1 X 106 

94Ru 1 X 105 1 X 106 

97Ru 1 X 105 1 X 107 

103Ru 1 X 105 1 X 106 

105Ru 1 X 104 1 X 106 

106Ru+ 1 X 105 1 X 105 

99Rh 1 X 104 1 X 106 

99Rhm 1 X 104 1 X 106 

100Rh 1 X 104 1 X 106 

101Rh 1 X 105 1 X 107 

101Rhm 1 X 105 1 X 106 

102Rh 1 X 104 1 X 106 

102Rhm 1 X 105 1 X 106 

103Rhm 1 X 107 1 X 108 

105Rh 1 X 105 1 X 107 

106Rhm 1 X 104 1 X 105 

107Rh 1 X 105 1 X 106 

100Pd 1 X 10 5 1 X 107 

101Pd 1 X 105 1 X 106 

103Pd 1 X 106 1 X 108 

107Pd 1 X 108 1 X 108 

109Pd 1 X 106 1 X 106 

104Cd 1 X 105 1 X 107 

107Cd 1 X 106 1 X 107 
 

109Cd 1 X 107 1 X 106 

113Cd 1 X 106 1 X 106 

113Cdm 1 X 106 1 X 106 

115Cd 1 X 105 1 X 106 

115Cdm 1 X 106 1 X 106 

117Cd 1 X 104 1 X 106 

117Cdm 1 X 104 1 X 106 

102Ag 1 X 104 1 X 105 

103Ag 1 X 104 1 X 106 

104Ag 1 X 104 1 X 106 

104Agm 1 X 104 1 X 106 

105Ag 1 X 105 1 X 106 
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106Ag 1 X 104 1 X 106 

106Agm 1 X 104 1 X 106 

108Agm+ 1 x 104 1 x 106 

110Agm 1 X 104 1 X 106 

111Ag 1 X 106 1 X 106 

112Ag 1 X 104 1 X 105 

115Ag 1 X 104 1 X 105 

109In 1 X 104 1 X 106 

110In (4.9 horas) 1 X 104 1 X 106 

110In (69.1 minutos) 1 X 104 1 X 105 

111In 1 X 105 1 X 106 

112In 1 X 105 1 X 106 

113Inm 1 X 105 1 X 106 

114In 1 X 106 1 X 105 

114Inm 1 X 105 1 X 106 

115In 1 X 106 1 X 105 

115Inm 1 X 105 1 X 106 

116Inm 1 X 104 1 X 105 

117In 1 X 104 1 X 106 

117Inm 1 X 105 1 X 106 

119Inm 1 X 105 1 X 105 

110Sn 1 X 105 1 X 107 

111Sn 1 X 105 1 X 106 

113Sn 1 X 106 1 X 107 

117Snm 1 X 105 1 X 106 

119Snm 1 X 106 1 X 107 

121Sn 1 X 108 1 X 107 

121Snm+ 1 X 106 1 X 107 

123Sn 1 X 106 1 X 106 

123Snm 1 X 105 1 X 106 

125Sn 1 X 105 1 X 105 

126Sn+ 1 X 104 1 X 105 

127Sn 1 X 104 1 X 106 

128Sn 1 X 104 1 X 106 

115Sb 1 X 104 1 X 106 

116Sb 1 X 104 1 X 106 

116Sbm 1 X 104 1 X 105 

117Sb 1 X 105 1 X 107 

118Sb 1 X 104 1 X 106 

118Sbm 1 X 104 1 X 106 

119Sb 1 X 106 1 X 107 

120Sb (5.76 días) 1 X 104 1 X 106 

120Sb(15.89 minutos) 1 X 105 1 X 106 

122Sb 1 X 105 1 X 104 

124Sb 1 X 104 1 X 106 

124Sbm 1 X 105 1 X 106 

125Sb 1 X 105 1 X 106 

126Sb 1 X 104 1 X 105 

126Sbm 1 X 104 1 X 106 

127Sb 1 X 104 1 X 105 

128Sb (9.01 horas) 1 X 104 1 X 105 

128Sb (10.4 minutos) 1 X 104 1 X 106 

129Sb 1 X 104 1 X 106 

130Sb 1 X 104 1 X 105 

131Sb 1 X 104 1 X 106 

120I 1 X 104 1 X 105 

120Im 1 X 104 1 X 105 

120I 1 X 105 1 X 106 

123I 1 X 105 1 X 107 

124I 1 X 104 1 X 106 

125I 1 X 106 1 X 106 

126I 1 X 105 1 X 106 

128I 1 X 105 1 X 105 

129I 1 X 105 1 X 105 

130I 1 X 104 1 X 106 

131I 1 X 105 1 X 106 

132I 1 X 104 1 X 105 

132Im 1 X 105 1 X 106 
 

133I 1 X 104 1 X 106 

134I 1 X 104 1 X 105 

135I 1 X 104 1 X 106 

125Cs 1 X 104 1 X 104 

127Cs 1 X 105 1 X 105 

129Cs 1 X 105 1 X 105 

130Cs 1 X 105 1 X 106 

131Cs 1 X 106 1 X 106 

132Cs 1 X 104 1 X 105 

134Csm 1 X 106 1 X 105 

134Cs 1 X 104 1 X 104 

135Csm 1 X 104 1 X 106 

135Cs 1 X 107 1 X 107 

136Cs 1 X 104 1 X 105 

137Cs+ 1 X 104 1 X 104 

138Cs 1 X 104 1 X 104 

116Te 1 X 10 5 1 X 107 

121Te 1 X 104 1 X 106 
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121Tem 1 X 105 1 X 106 

123Te 1 X 106 1 X 107 

123Te 1 X 105 1 X 107 

125Tem 1 X 106 1 X 107 

127Te 1 X 106 1 X 106 

127Tem 1 X 106 1 X 107 

129Te 1 X 105 1 X 106 

129Tem 1 X 106 1 X 106 

131Te 1 X 105 1 X 105 

131Tem 1 X 104 1 X 106 

132Te 1 X 105 1 X 107 

133Te 1 X 104 1 X 105 

133Tem 1 X 104 1 X 105 

134Te 1 X 104 1 X 106 

120Xe 1 X 105 1 X 109 

121Xe 1 X 105 1 X 109 

122Xe+ 1 X 105 1 X 109 

123Xe 1 X 105 1 X 109 

125Xe 1 X 106 1 X 109 

127Xe 1 X 106 1 X 105 

129Xem 1 X 106 1 X 104 

131Xem 1 X 107 1 X 104 

133Xem 1 X 106 1 X 104 

133Xe 1 X 106 1 X 104 

135Xe 1 X 106 1 X 1010 

135Xem 1 X 105 1 X 109 

138Xe 1 X 105 1 X 109 

134Ce 1 X 106 1 X 107 

135Ce 1 X 104 1 X 103 

137Ce 1 X 106 1 X 107 

137Cem 1 X 106 1 X 103 

139Ce 1 X 105 1 X 106 

141Ce 1 X 105 1 X 107 

143Ce 1 X 105 1 X 106 

144Ce+ 1 X 105 1 X 105 

126Ba 1 X 105 1 X 107 

128Ba 1 X 105 1 X 107 

131Ba 1 X 105 1 X 106 

131Bam 1 X 105 1 X 107 

133Ba 1 X 105 1 X 106 

133Bam 1 X 105 1 X 106 

135Bam 1 X 105 1 X 106 

137Bam 1 X 104 1 X 106 

139Ba 1 X 105 1 X 105 

140Ba+ 1 X 104 1 X 105 

141Ba 1 X 104 1 X 105 

142Ba 1 X 104 1 X 106 

131La 1 X 104 1 X 106 

132La 1 X 104 1 X 106 

135La 1 X 106 1 X 107 

137La 1 X 106 1 X 107 

138La 1 X 104 1 X 106 

140La 1 X 104 1 X 105 

141La 1 X 105 1 X 105 

152La 1 X 104 1 X 105 

143La 1 X 105 1 X 105 

136Pr 1 X 104 1 X 105 

137Pr 1 X 105 1 X 106 

138Prm 1 X 104 1 X 106 

139Pr 1 X 105 1 X 107 

142Pr 1 X 105 1 X 105 

142Prm 1 X 1010 1 X 109 
 

143Pr 1 X 107 1 X 106 

144Pr 1 X 105 1 X 105 

145Pr 1 X 106 1 X 105 

147Pr 1 X 104 1 X 105 

141Pm 1 X 104 1 X 105 

143Pm 1 X 105 1 X 106 

144Pm 1 X 104 1 X 106 

145Pm 1 X 106 1 X 107 

146Pm 1 X 104 1 X 106 

147Pm 1 X 107 1 X 107 

148Pm 1 X 104 1 X 106 

148 Pmm 1 X 104 1 X 106 

149Pm 1 X 106 1 X 106 

150Pm 1 X 104 1 X 105 

151Pm 1 X 105 1 X 106 

136Nd 1 X 105 1 X 106 

138Nd 1 X 106 1 X 107 

139Nd 1 X 105 1 X 106 

139Ndm 1 X 104 1 X 106 

141Nd 1 X 105 1 X 107 

147Nd 1 X 105 1 X 106 

149Nd 1 X 105 1 X 106 

151Nd 1 X 104 1 X 105 

141Sm 1 X 104 1 X 105 
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141Smm 1 X 104 1 X 106 

142Sm 1 X 102 1 X 107 

145Sm 1 X 102 1 X 107 

146Sm 1 X 104 1 X 105 

147Sm 1 X 104 1 X 104 

151Sm 1 X 107 1 X 108 

153Sm 1 X 105 1 X 106 

155Sm 1 X 105 1 X 106 

156Sm 1 X 105 1 X 106 

145Eu 1 X 104 1 X 106 

146Eu 1 X 104 1 X 106 

147Eu 1 X 105 1 X 106 

148Eu 1 X 104 1 X 106 

149Eu 1 X 105 1 X 107 

150Eu (34.2 años) 1 X 104 1 X 106 

150Eu (12.6 horas) 1 X 106 1 X 106 

152Eu 1 X 104 1 X 106 

152mEu 1 X 105 1 X 106 

154Eu 1 X 104 1 X 106 

155Eu 1 X 105 1 X 107 

156Eu 1 X 104 1 X 106 

157Eu 1 X 105 1 X 106 

158Eu 1 X 104 1 X 105 

145Gd 1 X 104 1 X 105 

146Gd+ 1 X 104 1 X 106 

147Gd 1 X 104 1 X 106 

148Gd 1 X 104 1 X 104 

149Gd 1 X 105 1 X 106 

151Gd 1 X 105 1 X 107 

152Gd 1 X 104 1 X 104 

153Gd 1 X 105 1 X 107 

159Gd 1 X 106 1 X 106 

147Tb 1 X 104 1 X 106 

149Tb 1 X 104 1 X 106 

150Tb 1 X 104 1 X 106 

151Tb 1 X 104 1 X 106 

153Tb 1 X 105 1 X 107 

154Tb 1 X 104 1 X 106 

155Tb 1 X 105 1 X 107 

156Tb 1 X 104 1 X 106 

156Tbm(24.4 horas) 1 X 106 1 X 107 

156Tbm (5 horas) 1 X 107 1 X 107 

157Tb 1 X 107 1 X 107 

158Tb 1 X 104 1 X 106 

160Tb 1 X 104 1 X 106 

161Tb 1 X 106 1 X 106 

155Dy 1 X 104 1 X 106 

157Dy 1 X 105 1 X 106 

159Dy 1 X 106 1 X 107 

165Dy 1 X 106 1 X 106 

166Dy 1 X 106 1 X 106 

155Ho 1 X 105 1 X 106 

157Ho 1 X 105 1 X 106 

159Ho 1 X 105 1 X 106 

161Ho 1 X 105 1 X 107 

162Ho 1 X 105 1 X 107 
 

162Hom 1 X 104 1 X 106 

164Ho 1 X 106 1 X 106 

164Hom 1 X 106 1 X 107 

166Ho 1 X 106 1 X 105 

166Hom 1 X 104 1 X 106 

167Ho 1 X 105 1 X 106 

161Er 1 X 104 1 X 106 

165Er 1 X 106 1 X 107 

169Er 1 X 107 1 X 107 

171Er 1 X 105 1 X 106 

172Er 1 X 105 1 X 106 

162Tm 1 X 104 1 X 106 

166Tm 1 X 104 1 X 106 

167Tm 1 X 105 1 X 106 

170Tm 1 X 106 1 X 106 

171Tm 1 X 107 1 X 108 

172Tm 1 X 105 1 X 106 

173Tm 1 X 105 1 X 106 

175Tm 1 X 104 1 X 106 

162Yb 1 X 105 1 X 107 

166Yb 1 X 105 1 X 107 

167Yb 1 X 105 1 X 106 

169Yb 1 X 105 1 X 107 

175Yb 1 X 106 1 X 107 

177Yb 1 X 105 1 X 106 

178Yb 1 X 106 1 X 106 

169Lu 1 X 104 1 X 106 

170Lu 1 X 104 1 X 106 

171Lu 1 X 104 1 X 106 

172Lu 1 X 104 1 X 106 
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173Lu 1 X 105 1 X 107 

174Lu 1 X 105 1 X 107 

174Lum 1 X 105 1 X 107 

176Lu 1 X 105 1 X 106 

176Lum 1 X 106 1 X 106 

177Lu 1 X 106 1 X 107 

177Lum 1 X 104 1 X 106 

178Lu 1 X 105 1 X 105 

178Lum 1 X 104 1 X 105 

179Lu 1 X 106 1 X 106 

172Ta 1 X 104 1 X 106 

173Ta 1 X 104 1 X 106 

174Ta 1 X 104 1 X 106 

175Ta 1 X 104 1 X 106 

176Ta 1 X 104 1 X 106 

177Ta 1 X 105 1 X 107 

178Ta 1 X 104 1 X 106 

179Ta 1 X 106 1 X 107 

180Ta 1 X 104 1 X 106 

180Tam 1 X 106 1 X 107 

182Ta 1 X 104 1 X 104 

182Tam 1 X 105 1 X 106 

183Ta 1 X 105 1 X 106 

184Ta 1 X 104 1 X 106 

185Ta 1 X 105 1 X 105 

186Ta 1 X 104 1 X 105 

170Hf 1 X 105 1 X 106 

172Hf+ 1 X 104 1 X 106 

173Hf 1 X 105 1 X 106 

175Hf 1 X 105 1 X 106 

177Hfm 1 X 104 1 X 105 

178Hfm 1 X 104 1 X 106 

179Hfm 1 X 104 1 X 106 

180Hf 1 X 104 1 X 106 

180Hfm 1 X 104 1 X 106 

181Hf 1 X 104 1 X 106 

182Hf 1 X 105 1 X 106 

182Hfm 1 X 104 1 X 106 

183Hf 1 X 104 1 X 106 

184Hf 1 X 105 1 X 106 

176W 1 X 105 1 X 106 

177W 1 X 104 1 X 106 

178W+ 1 X 104 1 X 106 

179W 1 X 105 1 X 107 

181W 1 X 106 1 X 107 

185W 1 X 107 1 X 107 

187W 1 X 105 1 X 106 

188W+ 1 X 105 1 X 105 

177Re 1 X 104 1 X 106 

178Re 1 X 104 1 X 106 
 

181Re 1 X 104 1 X 106 

182Re (64 horas) 1 X 104 1 X 106 

182Re (12.7 horas) 1 X 104 1 X 106 

184Re 1 X 104 1 X 106 

184Rem 1 X 105 1 X 106 

186Re 1 X 106 1 X 106 

186Rem 1 X 106 1 X 107 

187Re 1 X 109 1 X 109 

188Re 1 X 105 1 X 105 

188Rem 1 X 105 1 X 107 

189Re+ 1 X 105 1 X 106 

180Os 1 X 105 1 X 107 

181Os 1 X 104 1 X 106 

182Os 1 X 105 1 X 106 

182Os 1 X 104 1 X 106 

185Os 1 X 104 1 X 106 

189Osm 1 X 107 1 X 107 

191Os 1 X 105 1 X 107 

191Osm 1 X 106 1 X 107 

193Os 1 X 105 1 X 106 

194Os 1 X 105 1 X 105 

194Osm+ 1 X 105 1 X 105 

182Ir 1 X 104 1 X 105 

184Ir 1 X 104 1 X 106 

185Ir 1 X 104 1 X 106 

186Ir (15.8 horas) 1 X 104 1 X 106 

186Ir (1.75 horas) 1 X 104 1 X 106 

187Ir 1 X 105 1 X 106 

188Ir 1 X 104 1 X 106 

189Ir+ 1 X 105 1 X 107 

190Ir 1 X 104 1 X 106 

190Irm (3.1 horas) 1 X 104 1 X 106 

190Ir (1.2 horas) 1 X 107 1 X 107 

192Ir 1 X 104 1 X 104 

192Irm 1 X 105 1 X 107 

193Irm 1 X 107 1 X 107 

194Ir 1 X 105 1 X 105 
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194Irm 1 X 104 1 X 106 

195Ir 1 X 105 1 X 106 

195Irm 1 X 105 1 X 106 

186Pt 1 X 104 1 X 106 

188Pt+ 1 X 104 1 X 106 

189Pt 1 X 105 1 X 106 

191Pt 1 X 105 1 X 106 

193Pt 1 X 107 1 X 107 

193Ptm 1 X 106 1 X 107 

195Ptm 1 X 105 1 X 106 

197Pt 1 X 106 1 X 106 

19Ptm 1 X 105 1 X 106 

199Pt 1 X 105 1 X 106 

200Pt 1 X 105 1 X 106 

193Hg 1 X 105 1 X 106 

193Hgm 1 X 104 1 X 106 

194Hg+ 1 X 104 1 X 106 

195Hg 1 X 105 1 X 106 

195Hgm+(orgánico) 1 X 105 1 X 106 

195Hgm+(inorgánico) 1 X 105 1 X 106 

197Hg 1 X 105 1 X 107 

197Hgm (orgánico) 1 X 105 1 X 106 

197Hgm (inorgánico) 1 X 105 1 X 106 

199Hgm 1 X 105 1 X 106 

203Hg 1 X 105 1 X 105 

193Au 1 X 105 1 X 107 

194Au 1 X 104 1 X 104 

195Au 1 X 105 1 X 107 

198Au 1 X 105 1 X 106 

198Aum 1 X 104 1 X 106 

199Au 1 X 105 1 X 106 

200Au 1 X 105 1 X 105 

200Aum 1 X 104 1 X 106 

201Au 1 X 105 1 X 106 

194Tl 1 X 106 1 X 104 

194Tlm 1 X 106 1 X 104 

195Tl 1 X 106 1 X 104 

197Tl 1 X 106 1 X 105 

198Tl 1 X 106 1 X 104 

198Tlm 1 X 106 1 X 104 

199Tl 1 X 106 1 X 105 

200Tl 1 X 104 1 X 106 

201Tl 1 X 105 1 X 106 

202Tl 1 X 105 1 X 106 

204Tl 1 X 107 1 X 104 
 

200Bi 1 X 104 1 X 106 

201Bi 1 X 104 1 X 106 

202Bi 1 X 104 1 X 106 

203Bi 1 X 104 1 X 106 

205Bi 1 X 104 1 X 106 

206Bi 1 X 104 1 X 105 

207Bi 1 X 104 1 X 106 

210Bi 1 X 106 1 X 106 

210Bim+ 1 X 104 1 X 105 

212Bi+ 1 X 104 1 X 105 

213Bi 1 X 105 1 X 106 

214Bi 1 X 104 1 X 105 

195Pbm 1 X 104 1 X 106 

198Pb 1 X 105 1 X 106 

199Pb 1 X 104 1 X 106 

200Pb 1 X 105 1 X 106 

201Pb 1 X 104 1 X 106 

202Pb 1 X 106 1 X 106 

202Pbm 1 X 104 1 X 106 

203Pb 1 X 105 1 X 106 

205Pb 1 X 107 1 X 107 

209Pb 1 X 108 1 X 106 

210Pb+ 1 X 104 1 X 104 

211Pb 1 X 105 1 X 106 

212Pb+ 1 X 104 1 X 105 

214Pb 1 X 105 1 X 106 

203Po 1 X 104 1 X 106 

205Po 1 X 104 1 X 106 

206Po 1 X 104 1 X 106 

207Po 1 X 104 1 X 106 

208Po 1 X 104 1 X 104 

209Po 1 X 104 1 X 104 

210Po 1 X 104 1 X 104 

207At 1 X 104 1 X 106 

211At 1 X 106 1 X 107 

222Fr 1 X 106 1 X 105 

223Fr 1 X 105 1 X 106 

220Rn+ 1 X 107 1 X 107 

222Rn+ 1 X 104 1 X 108 

223Ra+ 1 X 105 1 X 105 

224Ra+ 1 X 104 1 X 105 

225Ra 1 X 105 1 X 105 

226Ra+ 1 X 104 1 X 104 
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227Ra 1 X 105 1 X 106 

228Ra+ 1 X 104 1 X 105 

226Th+ 1 X 106 1 X 107 

227Th 1 X 104 1 X 104 

228Th+ 1 X 103 1 X 104 

229Th+ 1 X 103 1 X 103 

230Th 1 X 103 1 X 104 

231Th 1 X 106 1 X 107 

232Th 1 X 104 1 X 104 

Th-natural + 

(inc. 232Th)sec 
1 X 103 1 X 103 

234Th+ 1 X 106 1 X 105 

224Ac 1 X 105 1 X 106 

225Ac+ 1 X 104 1 X 104 

226Ac 1 X 105 1 X 105 

227Ac+ 1 X 104 1 X 102 

228Ac 1 X 104 1 X 106 

227Pa 1 X 106 1 X 106 

228Pa 1 X 104 1 X 106 

230Pa 1 X 104 1 X 106 

231Pa 1 X 103 1 X 103 

232Pa 1 X 104 1 X 106 

233Pa 1 X 105 1 X 107 

234Pa 1 X 104 1 X 106 

230U+ 1 X 104 1 X 105 

231U 1 X 105 1 X 107 

232U 1 X 103 1 X 103 

233U 1 X 104 1 X 104 

234U 1 X 104 1 X 104 

235U+ 1 X 104 1 X 104 

236U 1 X 104 1 X 104 

237U 1 X 105 1 X 106 

238U+ 1 X 104 1 X 104 

U natural+ 

238U sec 
1 X 103 1 X 103 

239U 1 X 105 1 X 106 

240U 1 X 106 1 X 107 

240U+ 1 X 104 1 X 106 

232Np 1 X 104 1 X 106 

233Np 1 X 105 1 X 107 
 

234Np 1 X 104 1 X 106 

235Np 1 X 106 1 X 107 

236Np (1.15 x 105 años) 1 X 106 1 X 107 

236Np (22.5 horas) 1 X 105 1 X 105 

237Np+ 1 X 103 1 X 103 

238Np 1 X 104 1 X 106 

239Np 1 X 105 1 X 107 

240Np 1 X 104 1 X 106 

234Pu 1 X 105 1 X 107 

235Pu 1 X 105 1 X 107 

236Pu 1 X 104 1 X 104 

237Pu 1 X 106 1 X 107 

238Pu 1 X 103 1 X 104 

239Pu 1 X 103 1 X 104 

240Pu 1 X 103 1 X 103 

241Pu 1 X 105 1 X 105 

242Pu 1 X 103 1 X 104 

243Pu 1 X 106 1 X 107 

244Pu 1 X 103 1 X 104 

245Pu 1 X 105 1 X 106 

246Pu 1 X 105 1 X 106 

237Am 1 X 105 1 X 106 

238Am 1 X 104 1 X 106 

239Am 1 X 105 1 X 106 

240Am 1 X 104 1 X 106 

241Am 1 X 103 1 X 104 

242Am 1 X 106 1 X 106 

242Amm+ 1 X 103 1 X 104 

243Am+ 1 X 103 1 X 103 

244Am 1 X 104 1 X 106 

244mAm 1 X 107 1 X 107 

245Am 1 X 106 1 X 106 

246Am 1 X 104 1 X 105 

246Amm 1 X 104 1 X 106 

238Cm 1 X 105 1 X 107 

240Cm 1 X 105 1 X 105 

241Cm 1 X 105 1 X 106 

242Cm 1 X 105 1 X 105 

243Cm 1 X 103 1 X 104 

244Cm 1 X 104 1 X 104 

245Cm 1 X 103 1 X 103 

246Cm 1 X 103 1 X 103 

247Cm 1 X 103 1 X 104 

248Cm 1 X 103 1 X 103 

249Cm 1 X 106 1 X 106 

250Cm 1 X 102 1 X 103 

245Bk 1 X 105 1 X 106 

246Bk 1 X 104 1 X 106 

247Bk 1 X 103 1 X 104 

249Bk 1 X 106 1 X 106 
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250Bk 1 X 104 1 X 106 

244Cf 1 X 104 1 X 107 

246Cf 1 X 106 1 X 106 

248Cf 1 X 104 1 X 104 

249Cf 1 X 103 1 X 103 

250Cf 1 X 104 1 X 104 

251Cf 1 X 103 1 X 103 

252Cf 1 X 104 1 X 104 

253Cf 1 X 105 1 X 105 

254Cf 1 X 103 1 X 103 

250Es 1 X 105 1 X 106 

251Es 1 X 105 1 X 107 

253Es 1 X 105 1 X 105 

254Es 1 X 104 1 X 104 

254Esm 1 X 105 1 X 106 

252Fm 1 X 106 1 X 106 

253Fm 1 X 105 1 X 106 

254Fm 1 X 107 1 X 107 

255Fm 1 X 106 1 X 106 

257Fm 1 X 104 1 X 105 

257Md 1 X 105 1 X 107 

258Md 1 X 105 1 X 105 

 

 

Nota: 

Los valores de exención (columna 1) para concentraciones de actividad no aplican para cantidades de 
material mayores a 1000 kg. 

(+) Los radionúclidos precursores y sus descendientes incluidos en equilibrio secular se enumera a 
continuación: 

Tabla A.2 

Radionúclido 
Precursor 

Radionúclidos Descendientes 

225Ac+ 
221F, 217At, 213B, 213Po (0.978), 209Tl 
(0.0216), 209Pb (0.978) 

227Ac+ 223Fr (0.0138) 

227Ac 
227Th, 223Ra, 219Rn, 215Po, 211Pb, 211Bi, 
207Tl 

108Agm+ 108Ag (0.089) 

242Amm+ 242Am 

243Am+ 239Np 

140Ba+ 140La 

210Bi m+ 206Tl 

212Bi+ 208Tl (0.36), 212Po (0.64) 

144Ce 144Pr 

137Cs+ 137Bam 

60Fe+ 60Com 

146Gd+ 146Eu 

68Ge+ 68Ga 

172Hf+ 172Lu 

194Hg+ 194Au 

195Hgm+ 195Hg (0.542) 

189Ir+ 189Osm 

28Mg+ 28Al 

237Np+ 233Pa 

194Os+ 194Ir 

Radionúclido 
Precursor 

Radionúclidos Descendientes 

210Pb+ 210Bi, 210Po 

212Pb+ 212Bi, 208Tl (0.36), 212Po (0.64) 

148Pmm+ 148Pm (0.046) 

188Pt+ 188Ir 

223Ra+ 219Rn, 215Po, 211Pb, 211Bi, 207Tl 

224Ra+ 
220Rn, 216Po, 212Pb, 212Bi, 208Tl (0.36), 
212Po (0.64)  

226Ra+ 
222Rn, 218Po, 214Pb, 214Bi, 214Po, 210Pb, 
210Bi, 210Po 

228Ra+ 228Ac 

83Rb+ 83Krm 

220Rn+ 216Po 

222Rn+ 218Po, 214Pb, 214Bi, 214Po 

106Ru+ 106Rh 

189Re+ 189Osm (0.241) 

121Sn m+ 121Sn (0.776) 

126Sn+ 126Sbm 

80Sr 80Rb 

82Sr 82Rb 

90Sr 90Y 

95Tcm+ 95Tc (0.04) 

44Ti+ 44Sc 

226Th+ 222Ra, 218Rn, 214Po 
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Radionúclido 
Precursor 

Radionúclidos Descendientes 

228Th+ 
224Ra, 220Rn, 216Po, 212Pb, 212Bi, 208Tl 
(0.36), 212Po (0.64) 

229Th+ 
225Ra, 225Ac, 221Fr, 217At, 213Bi, 213Po 
(0.978), 209Pb (0.978) 

Th-sec 
228Ra, 228Ac, 228Th, 224Ra, 220Rn, 216Po, 
212Pb, 212Bi, 208Tl (0.36), 212Po (0.64) 

234Th+ 234Pam 

230U+ 226Th, 222Ra, 218Rn, 214Po,  

232U+ 
228Th,224Ra,220Rn, 216Po, 212Pb, 212Bi, 
208Tl(0.36), 212Po (0.64)  

235U+ 231Th 

U-sec 
234Th, 234Pam, 234U, 230Th, 226Ra, 222Rn, 
218Po, 214Pb, 214Bi, 214Po, 210Pb, 210Bi, 

Radionúclido 
Precursor 

Radionúclidos Descendientes 

210Po 

238U 234Th, 234Pam 

240U+ 240Np 

178W+ 178Ta 

188W+ 188Re 

122Xe+ 122I 

87Y+ 87Srm 

93Zr+ 93Nbm 

97Zr+ 97Nb 

 

 

Nota: 

a) El número entre paréntesis es el tanto por uno producido de ese isótopo. 

b) Los radionúclidos con el sufijo "+" o "sec" representan los precursores en equilibrio secular con sus 
radionúclidos descendientes enumerados en la Tabla A.1. En este caso, los valores dados se refieren 
únicamente al radionúclido padre, pero ya tienen en cuenta el/los radionúclido(s) hijo(s). 

Valores de exención para cantidades de materiales sólidos a granel 

Tabla A.3 

Radionúclido 

Columna 1 

Concentración de actividad  
(kBq/kg) 

3H 100 
7Be  10  

14C  1  
18F  10  
22Na 0.1 
24Na  1 

31Si  1000  
32P  1000  
33P 1000  
35S  100  

36Cl  1  
38Cl  10  
42K  100  
43K  10  

45Ca  100  
47Ca  10  
46Sc  0.1  
47Sc  100  

48Sc  1  
48V  1  
51Cr 100  

Radionúclido 

Columna 1 

Concentración de actividad  
(kBq/kg) 

51Mn 10  
52Mn 1  

52mMn 10  
53Mn 100  
54Mn  0.1  
56Mn 10  

52Fea  10  
55Fe  1000  
59Fe 1  
55Co  10  

56Co  0.1  
57Co  1  
58Co  1  
58mCo 10000  

60Co  0.1  
60mCo  1000  
61Co 100  
62mCo  10  

59Ni 100  
63Ni 100  
65Ni  10  
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Radionúclido 

Columna 1 

Concentración de actividad  
(kBq/kg) 

64Cu  100  
65Zn  0.1  

69Zn  1000  
69mZna  10  
72Ga 10  
71Ge  10000  

73As  1000  
74As  10  
76As  10  
77As  1000  

75Se  1  
82Br  1  
86Rb  100  
85Sr 1  

85mSr 100  
87mSr  100  
89Sr 1000  
90Sra  1  

91Sra  10  
92Sr 10  
90Y  1000  
91Y 100  

91mY 100  
92Y 100  
93Y  100  
93Zr 10  

95Zra  1  
97Zra  10  
93mNb 10  
94Nb  0.1  

95Nb 1  
97Nba  10  
98Nb  10  
90Mo  10  

93Mo  10  
93Moa  10  
101Moa  10  
96Tc  1  

96mTc 1000  
97Tc 10  

 

97mTc 100  
99Tc 1  
99mTc 100  

97Ru  10  
103Rua  1  
105Rua  10  
106Rua  0.1  
103mRh 10000  
105Rh  100  
103Pda  1000  
109Pda  100  
105Ag 1  
110mAga  0.1  
111Ag 100  
109Cda  1  
115Cda  10  
115mCda  100  
111In 10  
113mIn  100  
114mIna  10  
115mIn  100  
113Sna  1  
125Sn  10  
122Sb  10  
124Sb  1  
125Sba  0.1  
123mTe  1  
125mTe  1000  
127Te  1000  
127mTea  10  
129Te  100  
129mTea  10  
131Te  100  
131mTea  10  
132Tea  1  
133Te  10  
133mTe  10  
134Te  10  
123I  100  
125I  100  
126I  10  
129I  0.01  
130I  10  
131I 10  
132I  10  
133I 10  
134I  10  
135I  10  
129Cs 10  
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131Cs  1000  
132Cs 10  
134Cs 0.1  
134mCs 1000  
135Cs  100  
136Cs  1  
137Csa  0.1  
138Cs  10  
131Ba  10  
140Ba  1  
140La  1  
139Ce 1  
141Ce  100  
143Ce  10  
144Cea  10  
142Pr  100  
143Pr  1000  
147Nd  100  
149Nd  100  
147Pm  1000  
149Pm  1000  
151Sm  1000  
153Sm  100  
152Eu  0.1  
152mEu  100  
154Eu  0.1  
155Eu  1  
153Gd  10  
159Gd  100  
160Tb  1  
165Dy  1000  
166Dy  100  
166Ho  100  
169Er  1000  
171Er  100  
170Tm  100  
171Tm  1000  
175Yb  100  
177Lu  100  

 

181Hf 1  
182Ta 0.1  
181W 10  
185W 1000  
187W  10  
186Re 1000  
188Re  100  

185Os 1  
191Os 100  
191mOs 1000  
193Os 100  
190Ir 1  
192Ir 1  
194Ir 100  
191Pt 10  
193mPt 1000  
197Pt 1000  
197mPt 100  
198Au 10  
199Au 100  
197Hg 100  
197mHg 100  
203Hg 10  
200Tl 10  
201Tl  100  
202Tl 10  
204Tl 1  
203Pb 10  
206Bi 1  
207Bi 0.1  
203Po 10  
205Po 10  
207Po 10  
211At 1000  
225Ra 10  
227Ra 100  
226Th 1000  
229Th 0.1  
230Pa 10  
233Pa 10  
230U 10  
231U 100  
232Ua  0.1  
233U 1  
236U 10  
237U 100  
239U 100  
240Ua  100  
237Npa  1  
239Np 100  
240Np  10  
234Pu 100  
235Pu 100  
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236Pu 1  
237Pu  100  
238Pu 0.1  
239Pu  0.1  
240Pu 0.1  
241Pu  10  
242Pu 0.1  
243Pu 1000  
244Pua  0.1  
241Am  0.1  
242Am  1.000  
242mAma  0.1  
243Ama  0.1  
242Cm 10  
243Cm 1  
244Cm  1  
245Cm  0.1  
246Cm  0.1  

247Cma  0.1  
248Cm  0.1  
249Bk  100  
246Cf  1000  
248Cf 1  
249Cf 0.1  
250Cf  1  
251Cf 0.1  
252Cf 1  
253Cf 100  
254Cf 1  
253Es 100  
254Esa  0.1  
254mEsa  10  
254Fm  10.000  
255Fm 100  

 

a A continuación se enumeran los radionúclidos progenitores, así como su progenie cuyas contribuciones a 
las dosis se tienen en cuenta en los cálculos de las dosis (por lo que sólo hay que considerar el nivel de 
exención del radionúclido progenitor): 

52Fe 52mMn  
69mZn  69Zn  
90Sr 90Y  
91Sr 91mY  
95Zr 95Nb  
97Zr 97mNb, 97Nb  
97Nb 97mNb  
99Mo 99mTc  
101Mo 101Tc 
103Ru  103mRh  
105Ru 105mRh  
106Ru 106Rh  
103Pd  103mRh  
109Pd 109mAg  
110mAg 110Ag  
109Cd 109mAg  
115Cd  115mIn  
115mCd  115mIn 
114mIn  114In 

113Sn  113mIn 
125Sb  125mTe 
127mTe  127Te 
129mTe  129Te 
131mTe  131Te 
132Te  132I 
137Cs  137mBa 
144Ce  144Pr, 144mPr 
232U  228Th, 224Ra, 220Rn, 216Po, 

212Pb, 212Bi, 208Tl  
240U  240mNp, 240Np  
237Np  233Pa  
244Pu  240U, 240mNp, 240Np  
242mAm  238Np  
243Am  239Np 
247Cm  243Pu 
254Es  250Bk 
254mEs  254Fm  

 

 

Nota 

a) Los límites de exención indicados en la Tabla A.1 y los niveles de exención indicados en la presente 
tabla están supeditados a las siguientes consideraciones: a) se derivaron utilizando un modelo conservador 
basado en los criterios de los numerales 3.3.1 y 3.3.2, y 
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b) Si hay más de un radionúclido, el límite de exención derivado para materiales a granel para la mezcla 
se determina conforme a lo siguiente: 

 

donde 

f(i) es la fracción de actividad o concentración de actividad, según el caso, del radionúclido i en la mezcla; 

X(i) es el límite aplicable al radionúclido i indicado en la Tabla A.1 o en la Tabla A.2; 

y n es el número de radionúclidos presentes. 

 

Apéndice B (Normativo) 

Información para solicitar la autorización de exención incondicional de una fuente de radiación 
ionizante o de un equipo generador de radiación ionizante. 

Para solicitar la autorización de exención incondicional de una fuente de radiación ionizante o de un 
equipo generador de radiación ionizante, el solicitante debe entregar a la Comisión la siguiente información, 
según sea el caso: 

B.1 Denominación o razón social, domicilio legal, dirección de la instalación en donde se ubicará la fuente 
o el equipo generador de radiación ionizante, copia simple del documento legal que acredite la personalidad 
jurídica del solicitante y su representante legal; 

B.2 Un escrito en formato libre en donde se especifiquen las actividades en las cuales será utilizada la 

fuente de radiación ionizante o el equipo generador de radiación ionizante motivo de la presente solicitud de 

exención incondicional; 

B.3 Para el caso de fuentes de radiación ionizante, se debe entregar la información relativa a: 

B.3.1 Radionúclido, forma física y química, marca y modelo; 

B.3.2 Certificado de calibración o actividad y fecha en que es válida, en el que indique la actividad o 

concentración de actividad de la fuente de radiación ionizante, y 

B.3.3 Comparativo en el que se demuestre que la actividad o la concentración de actividad de la fuente de 

radiación ionizante de la cual solicita la autorización de exención incondicional no supera los límites de 

actividad o concentración de actividad establecidos en la presente norma. 

B.4 Para el caso de equipos generadores de radiación ionizante, es suficiente entregar al menos uno de 

los siguientes documentos: 

B.4.1 Copia de las especificaciones técnicas de operación o copia del manual en donde el fabricante 

acredite que el equipo en las condiciones normales de operación y en las condiciones previsibles de 

emergencia la rapidez de dosis no excede de 1.0 µSv/h a 10 cm de cualquier superficie accesible del equipo. 

En caso de que estos documentos estén en idioma diferente al idioma español o inglés, debe presentar la 

traducción certificada al idioma español. 

B.4.2 En caso de contar con una autorización previa en donde se haya declarado exento de licencia de 

operación al equipo generador de radiación ionizante, indicar el número de autorización emitida por la 

Comisión, así como la marca y modelo del equipo. 

B.4.3 Para equipos que hayan sido exentados en su país de origen, copia de la autorización emitida por la 

Autoridad Reguladora Nacional en materia de seguridad radiológica en donde se indique que el equipo 

(incluyendo marca y modelo) se encuentra exento y que indique que la rapidez de equivalente de dosis que no 

excede de 1.0 µSv/h a 10 cm de cualquier superficie accesible del equipo. En caso de documentos en idioma 

diferente al idioma español o al inglés, debe presentar copia de la traducción certificada al idioma español. 
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B.4.4 Copia de las especificaciones técnicas en donde se demuestre que la energía máxima de la 

radiación producida no es superior a 5 keV. 

Apéndice C (Normativo) Información para solicitar la autorización de exención condicional de fuentes de 

radiación ionizante o prácticas. 

Al solicitar la autorización para la exención condicional de fuentes de radiación ionizante o prácticas, se 

debe entregar a la Comisión la siguiente información: 

C.1 Denominación o razón social, domicilio legal y dirección de la instalación donde se utilizará la fuente 

de radiación ionizante o en donde se realizará la práctica, información relativa a la personalidad del solicitante 

y su representante legal. 

C.2 Descripción de las actividades en las cuales se utilizarán las fuentes de radiación ionizante o las 

correspondientes a la práctica que se pretende exentar condicionalmente; 

C.3 Para el caso de fuentes de radiación ionizante, se debe entregar la información relativa a: 

C.3.1 Radionúclido, formas física y química, marca y modelo; 

C.3.2 Certificado de calibración o actividad y fecha en que es válida, en el que indique la actividad o 

concentración de actividad de la fuente de radiación ionizante. 

C.4 Si la práctica motivo de la solicitud de exención condicional, involucra el uso de equipos generadores 

de radiación ionizante se debe entregar la siguiente información: Hoja de especificaciones expedido por el 

fabricante en el que se indique la marca, modelo, número de serie, voltaje y corriente. 

C.5 Para demostrar el cumplimiento con los criterios de exención establecidos en el numeral 3.1, se debe 
incluir la siguiente información: 

C.5.1 Descripción de los escenarios y las vías de exposición, obtenidos a partir de las actividades 
descritas en el numeral C.2 de la presente norma; 

C.5.2 Descripción del modelado de los escenarios y las vías de exposición utilizadas para determinar los 
valores del equivalente de dosis efectiva que producen la fuente de radiación ionizante o la práctica motivo de 
la solicitud de exención condicional. En el caso de que se recurra a suposiciones que faciliten el modelado y el 
cálculo, debe presentarse la justificación de que éstas son conservadoras. 

C.5.3 La información utilizada para la ejecución de los modelos y los resultados arrojados por los mismos, 
la cual debe ser suficiente para que se puedan reproducir los resultados entregados, y 

C.5.4 Los resultados obtenidos y su comparación con los criterios de exención. 

C.6 El destino final de la fuente radiactiva una vez que haya sido declarada como desecho. 

 

Apéndice D (Normativo) 

Información para solicitar la autorización de exención condicional de productos de consumo. 

Para solicitar la autorización de exención condicional de un producto de consumo se debe entregar a la 
Comisión la siguiente información: 

D.1 Denominación o razón social, domicilio legal de quien solicita la exención condicional de los productos 
de consumo, información relativa a la personalidad del solicitante y su representante legal; 

D.2 Identificación de la marca y del modelo del producto de consumo; 

D.3 Descripción de las actividades en las cuales se utilizarán los productos de consumo y vida útil prevista; 

D.4 Una descripción detallada del producto de consumo y de sus sistemas de seguridad, incluyendo las 
características del material radiactivo, del encapsulado y de la posibilidad de acceso al mismo; 
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D.5 Ventajas que, en relación con su riesgo potencial, justifican su utilización, incluyendo un análisis que 
considere otras opciones no radiactivas para lograr el mismo objetivo que con el uso del producto de consumo 
en cuestión; 

D.6 Las medidas que se tomarán, según proceda, para: 

D.6.1 Recuperar los productos de consumo cuando dejen de usarse; 

D.6.2 Realizar su gestión final de forma segura, o 

D.6.3 Demostrar mediante un análisis que cuando el producto sea desechado por el consumidor, éste no 

constituirá un riesgo para la población. 

D.7 Para el caso de productos de consumo de importación se debe entregar la información oficial que 
acredite que la fabricación y distribución como producto de consumo condicionalmente exento en el país de 
origen están autorizadas, y 

D.8 Para el caso de los productos de consumo de fabricación nacional, se debe entregar además la 
siguiente información: 

D.8.1 Planos y/o diagramas donde se resalte la ubicación de la fuente de radiación ionizante dentro del 
producto de consumo; 

D.8.2 Un análisis de las situaciones que accidentalmente puedan presentarse, incluyendo la utilización 
incorrecta y el acceso a la población por pérdida del control sobre el mismo; 

D.8.3 El manual de operación, en español, que se entregará al usuario, en el que se incluyan las 
características técnicas e instrucciones de uso, información sobre sus riesgos y las recomendaciones 

relacionadas con la protección radiológica durante su uso y en situaciones de emergencia, avería o rotura, y 

D.8.4 Programa de mantenimiento, en español, que incluya las verificaciones periódicas que el fabricante 

recomiende realizar sobre los parámetros y sistemas que afecten la seguridad del producto de consumo, 

señalando las que como consecuencia del riesgo no podrá realizar el usuario. 
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TRANSITORIOS 

Primero. La presente Norma Oficial Mexicana una vez publicada en el Diario Oficial de la Federación 

como norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales contados a partir del día siguiente al de su 

publicación. 

Segundo. Una vez que la presente Norma Oficial Mexicana entre en vigor como norma definitiva se 

deroga la Norma Oficial Mexicana NOM-039-NUCL-2011, “Especificaciones para la exención de prácticas y 

fuentes adscritas a alguna práctica, que utilizan fuentes de radiación ionizante, de alguna o de todas las 

condiciones reguladoras”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de octubre de 2011. 

Ciudad de México, a 11 de junio de 2020.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y 

Salvaguardias, Juan Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
NORMA Oficial Mexicana NOM-041-NUCL-2013, Límites anuales de incorporación y concentraciones en 
liberaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-041-NUCL-2013, LÍMITES ANUALES DE INCORPORACIÓN Y 

CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES. 

La Secretaría de Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, 

con fundamento en los artículos 17 y 33 fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1, 4, 18 fracción III, y 50 fracciones I y XI de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia 

Nuclear; 1, 38 fracciones II y III, 40 fracciones I y XVII, 41, 43, 47 fracción IV y 51 de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2, 

3, 4, 7, 14, 20, 25, 37, 39, 130, 131, 211, 212 y 213 del Reglamento General de Seguridad Radiológica, y 2 

inciso F, fracción II, 27 y 29 fracciones VIII y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

Primero. Que con fecha 8 de octubre de 2012, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias, publicó en el Diario Oficial de la Federación el Proyecto de modificación a 

la Norma Oficial Mexicana NOM-006-NUCL-1994, Criterios para la aplicación de los límites anuales de 

incorporación para grupos críticos del público, a efecto de recibir comentarios de los interesados. 

Segundo. Que transcurrido el plazo de 60 días a que se refiere el artículo 47 fracción I de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización para recibir los comentarios mencionados en el considerando anterior, el 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias analizó los comentarios 

recibidos y, en los casos que estimó procedente, realizó las modificaciones al proyecto en cita. 

Tercero. Que con fecha 26 de marzo de 2013, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 

respuestas a los comentarios antes referidos, en cumplimiento a lo previsto por el artículo 47 fracción III de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Cuarto. Que en atención a lo expuesto en los considerandos anteriores y toda vez que el Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias otorgó la aprobación respectiva, 

se expide la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-041-NUCL-2013, LÍMITES ANUALES DE  INCORPORACIÓN Y 
CONCENTRACIONES EN LIBERACIONES 

PREFACIO 

En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana, participaron representantes de las siguientes 

dependencias, instituciones, asociaciones y empresas: 

SECRETARÍA DE ENERGÍA. 

- Dirección General de Recursos Energéticos y Radiactivos. 

- Unidad de Asuntos Jurídicos / Dirección de Estudios y Consultas. 

SECRETARÍA DE SALUD. 

- Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

SECRETARÍA DE SALUD 

- Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias, Ismael Cosío Villegas. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

- Dirección General de Protección Civil. 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 

- Dirección General de Autotransporte Federal. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de mayo de 2013 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. 

- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas. 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL. 

- Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 

- Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas. 

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES NUCLEARES. 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

- Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE EMPRESAS DE ENSAYOS NO DESTRUCTIVOS, A.C. 

ASOCIACIÓN MEXICANA DE FÍSICA MÉDICA, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE MEDICINA NUCLEAR, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE RADIOTERAPEUTAS, A.C. 

SOCIEDAD MEXICANA DE SEGURIDAD RADIOLÓGICA, A.C. 

SOCIEDAD NUCLEAR MEXICANA, A.C. 

ACCESOFARM, S.A. DE C.V. 

CONTROL DE RADIACIONES E INGENIERÍA, S.A. DE C.V. 
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Durante la operación normal de instalaciones nucleares y radiactivas que utilizan fuentes radiactivas 

abiertas (líquidos, vapores, polvos, etc.), el personal ocupacionalmente expuesto puede verse expuesto a 

contaminación radiactiva tanto de forma interna (por inhalación, absorción, ingestión o a través de heridas) 

como externa; por otro lado, en las referidas instalaciones se permite el vertimiento al drenaje de cantidades 

residuales del material radiactivo utilizado. Por lo anterior, la presente norma establece los límites de actividad 

incorporada y los límites para la concentración de cada radionúclido en el ambiente laboral, así como los 

límites derivados para la incorporación de material radiactivo por individuos del público. 

1. Objetivo 

Establecer los Límites Anuales de Incorporación para el personal ocupacionalmente expuesto y las 

Concentraciones Derivadas en Aire para zonas controladas, con el fin de dar cumplimiento al sistema de 

limitación de dosis establecido en el Reglamento General de Seguridad Radiológica; establecer los límites 

derivados para las liberaciones de cantidades residuales de material radiactivo de las instalaciones radiactivas 

y nucleares, así como limitar el equivalente de dosis debido a la incorporación de material radiactivo en un 

grupo crítico. 

2. Campo de aplicación 

Los Límites Anuales de Incorporación y las Concentraciones Derivadas en Aire, establecidas en esta 

norma, deben adoptarse para cumplir con el sistema de limitación de dosis para el personal ocupacionalmente 

expuesto de instalaciones nucleares y radiactivas en las que exista el riesgo de exposiciones internas. Los 

límites derivados establecidos en esta norma son aplicables a situaciones en las que existen vertimientos de 

cantidades residuales de materiales radiactivos dispersables, con motivo de la operación normal de las 

instalaciones nucleares y radiactivas que los utilizan. 

3. Referencias 

3.1 Norma Oficial Mexicana NOM-001-NUCL-1994, Factores para el cálculo del equivalente de dosis. 

4. Definiciones 

4.1 Concentración Derivada en Aire (CDA): Es la concentración de un radionúclido en aire, expresada en 

unidades de actividad por cada unidad de volumen de aire (Bq/m
3
), tal que la estancia del hombre de 

referencia en un ambiente ocupacional con dicha concentración, respirando bajo un régimen de esfuerzo 

físico ligero (1.2 m
3
/h), durante un año laboral de 2000 horas, resultaría en la inhalación del límite anual de 

incorporación para dicho radionúclido. 

4.2 Clase D: Tiempo de retención de una partícula de 1 µm en la región del pulmón, menor a 10 días. 

4.3 Clase W: Tiempo de retención de una partícula de 1 µm en la región del pulmón, de 10 a 100 días. 

4.4 Clase Y: Tiempo de retención de una partícula de 1 µm en la región del pulmón, mayor a 100 días. 

4.5 Equivalente de dosis comprometido: Es el equivalente de dosis que se imparte a un tejido en forma 

integrada durante el periodo de 50 años que sigue a la incorporación de un radionúclido en el cuerpo. Se 

denota mediante: H50,T. La unidad de equivalente de dosis comprometido es el sievert (Sv). 

4.6 Equivalente de dosis efectivo comprometido: Es el equivalente de dosis que se imparte a un individuo 

en forma integrada durante el periodo de 50 años que sigue a la incorporación de un radionúclido en su 

cuerpo. Se denota mediante HE,50 y se obtiene a través de la ecuación: 

 

donde H50,T son los equivalentes de dosis comprometidos por tejido y WT son los factores de ponderación 

por tejido, establecidos en la norma NOM-001-NUCL-1994 vigente o la que la sustituya. 

4.7 Grupo crítico: Es el conjunto de individuos del público que reciben el equivalente de dosis más alto, 

considerando una exposición razonablemente homogénea, con motivo de la operación normal de una 

determinada instalación radiactiva o nuclear. 

4.8 Hombre de referencia: Es un adulto hipotético con una edad entre 20 y 30 años, peso de 70 kg y 1.70 

m de altura. 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de mayo de 2013 

4.9 Límite Anual de Incorporación (LAI): Es la cantidad de un radionúclido, expresada en términos de su 

actividad, tal que incorporada en el hombre de referencia en el transcurso de un año, se traduciría ya sea en 

un equivalente de dosis efectivo comprometido de 50 mSv, o bien en un equivalente de dosis comprometido 

de 500 mSv a un órgano o tejido. De las actividades que para un radionúclido cumplan con dichas 

condiciones, se elige el valor más pequeño como límite anual de incorporación. 

4.10 Límite derivado: Límite de una magnitud establecido sobre la base de un modelo, de tal forma que 

puede considerarse que el cumplimiento del límite derivado asegura el cumplimiento del límite primario. 

4.11 Miembro del público: Cualquier persona de la población, que con motivo de su ocupación no esté 

expuesto a radiación ionizante o a incorporación de material radiactivo. Las personas no ocupacionalmente 

expuestas, que laboren en la proximidad de zonas controladas, o que ocasionalmente en el curso de su 

trabajo entren en una zona controlada, son considerados como individuos del público. 

4.12 Zona controlada: Es la zona sujeta a supervisión y controles especiales con fines de protección 

radiológica. 

5. Abreviaturas 

5.1 Bq: becquerel. 

5.2  CDA: concentración derivada en aire. 

5.3 Estom: estómago. 

5.4 H50,T: equivalente de dosis comprometido. 

5.5  HE,50: equivalente de dosis efectivo comprometido. 

5.6  IGI:  intestino grueso inferior. 

5.7  LAI:  límite anual de incorporación. 

5.8  sup.:  superficie. 

5.9  Sv:  sievert. 

5.10  WT:  factor de ponderación por tejido. 

6. Criterios 

6.1 En la Tabla 1 se establecen los Límites Anuales de Incorporación (LAI) en Bq, y las Concentraciones 

Derivadas en Aire (CDA) en Bq/m
3
; para cada radionúclido se especifica la vía de entrada al organismo 

(ingestión o inhalación) y se indica para qué clases de compuesto se aplican los valores. 

6.2 Los valores de LAI mostrados entre paréntesis, corresponden al valor de incorporación anual que 

resultaría en un equivalente de dosis comprometida de 500 mSv, indicándose el órgano o tejido implicados. 

6.3 Los valores de los LAI son aplicables al control dosimétrico del Personal Ocupacionalmente Expuesto 

(POE), y los de las CDA aplicables a las respectivas zonas controladas en las instalaciones donde existe 

riesgo de incorporación de radionúclidos y exposición interna para dicho personal. 

6.4 Los valores de CDA y LAI establecidos en las tablas no son de aplicación en los siguientes casos: 

cuando el trabajador ingiera e inhale al mismo tiempo el radionúclido en cuestión, cuando esté expuesto a una 

mezcla de radionúclidos, ya sea por inhalación o ingestión, o bien, cuando esté expuesto a irradiación externa 

e interna a la vez. En este caso, se evaluará la dosis adicionando las contribuciones de dosis por todas las 

vías. 

6.5 Las concentraciones promedio de material radiactivo: a) en aire; b) en cuerpos de agua adyacentes, y 

c) en líquidos, previamente a su vertimiento hacia el drenaje, en la frontera de la zona controlada de 

instalaciones en las que se manejen radionúclidos individuales en la forma de fuentes radiactivas abiertas, 

nunca deben ser mayores a los valores establecidos en las columnas 4, 5 y 6, respectivamente, de la Tabla 1. 
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Las concentraciones referidas en los incisos a), b) y c) anteriores, en la frontera de la zona controlada de 

instalaciones en las que se manejen mezclas de radionúclidos, deben cumplir con la siguiente relación: 

 

Donde: 

Ci es la concentración del i-ésimo radionúclido, y 

Li es el correspondiente valor límite (de la Tabla 1) para el mismo radionúclido. 

6.6 Los valores de las columnas 4 y 5 establecidos en la Tabla 1 son las concentraciones promedio de 

radionúclidos las cuales, si se inhalan o ingieren continuamente durante un año, producirán un equivalente de 

dosis total de 0.5 mSv al grupo crítico. 

Los valores de la columna 6 son las concentraciones de efluente liberado al drenaje tal que si éste fuera la 

única fuente de agua ingerida por una persona durante un año, resultaría en un equivalente de dosis 

comprometida de 5 mSv. 

6.7 En relación con los vertimientos hacia el drenaje, además de lo establecido en 6.5, 6.6, y 6.8 a ese 

respecto, los totales vertidos en un año nunca deben exceder los siguientes valores: 

3H: 185 GBq 

14C: 37 GBq 

y para el resto de los radionúclidos combinados: 37 GBq 

6.8 El material a liberar al drenaje debe ser fácilmente soluble en agua. La cantidad de material radiactivo 

liberado al drenaje en un mes, dividido entre el volumen mensual promedio liberado al drenaje, no excederá la 

concentración dada en la columna 6 de la Tabla 1. 

6.9 Cumplimiento con los límites de equivalente de dosis para el grupo crítico. 

6.9.1 Si el permisionario permite el acceso de miembros del público a zonas controladas, se seguirán 

aplicando los límites de equivalente de dosis para público. 

6.9.2 El permisionario puede solicitar la autorización de límites de descarga mayores a los establecidos en 

la tabla 1, para ello debe demostrar que éstos cumplen con el límite de equivalente de dosis anual para el 

grupo crítico utilizado para la obtención de los valores de la tabla 1, que es de 0.5 mSv/año, o en su defecto 

debe cumplir con los límites derivados de la Tabla 1 para ello puede realizar lo siguiente: 

6.9.2.1 Un análisis del equivalente de dosis que recibirá el grupo crítico, aplicando un modelo genérico 

ambiental a la instalación radiactiva o nuclear, utilizando los factores de dispersión de material radiactivo en el 

ambiente obtenidos con las condiciones meteorológicas del sitio y la metodología de cálculo necesaria, y 

estableciendo las rutas de incorporación y exposición, de acuerdo con los hábitos de consumo y actividades 

del grupo crítico, o 

6.9.2.2 Demostrando que la concentración anual promedio de material radiactivo liberado en liberaciones 

líquidas a cuerpos de agua adyacentes, y gaseosos a la frontera de la zona controlada no excede los valores 

especificados en la Tabla 1; y que si un miembro del grupo crítico estuviera presente continuamente en la 

frontera de la zona controlada, la dosis por fuentes externas no excedería de 0.02 mSv/h o 0.5 mSv/año. 

6.10 Los registros de las liberaciones gaseosas y líquidas de material radiactivo de las instalaciones 

radiactivas y nucleares deben contener: 

6.10.1 La composición isotópica del efluente. 

6.10.2 La forma química y física de los radionúclidos, particularmente si ésta es relevante desde el punto 

de vista de su comportamiento ambiental o metabólico; 

6.10.3 Los puntos y vías de descarga; 

6.10.4 La cantidad total, mensual y anual, de radionúclido descargado, incluyendo la concentración en el 

efluente liberado. 

6.10.5 Demostración del cumplimiento del punto 6.9.2. 
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Tabla 1. Límites ocupacionales y concentraciones en liberaciones. 

No. 
Atómico 

Radionúclido Clase 
LAI 

Ingestión 
(Bq) Col. 1 

LAI 
Inhalación 
(Bq) Col. 2 

CDA 
Inhalación 

(Bq/m
3
) 

Col. 3 

Efluente 
Aire 

(Bq/m
3
) 

Col. 4 

Efluente 
Agua 

(Bq/m
3
) 

Col. 5 

Concentraciones 
promedio 

mensuales 

(Bq/m3) Col. 6 

89 Actinio-224 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

7.40x10
7
 

Pared IGI 

1.11x10
6
 

Sup. ósea 
3.70x10

2
 - - - 

(7.40x10
7
) (1.48x10

6
) - 1.85 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, haluros y nitratos - 1.85x10
6
 7.40x10

2
 2.59 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 1.85x10
6
 7.40x10

2
 2.22 - - 

89 Actinio-225 

D, ver 
224

Ac 

1.85x10
6
 

Pared IGI 

1.11x10
4
 

Sup. ósea 
3.70 - - - 

(1.85x10
6
) (1.85x10

4
) - 2.59x10

-2
 2.59x10

4
 2.59x10

5
 

W, ver 
224

Ac - 2.22x10
4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 - - 

Y, ver 
224

Ac - 2.22x10
4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 - - 

89 Actinio-226 

D, ver 
224

Ac 

3.70x10
6
 

Pared IGI 

1.11x10
5
 

Sup. ósea 
3.70x10

1
 - - - 

(3.70x10
6
) (1.48x10

5
) - 1.85x10

-1
 7.40x10

4
 7.40x10

5
 

W, ver 
224

Ac - 1.85x10
5
 7.40x10

1
 2.59x10

-1
 - - 

Y, ver 
224

Ac - 1.85x10
5
 7.40x10

1
 2.22x10

1
 - - 

89 Actinio-227 

D, ver 
224

Ac 

7.40x10
3
 

Sup. ósea 

1.48x10
1
 

Sup. ósea 
7.40x10

-3
 - - - 

(1.48x10
4
) (2.96x10

1
) - 3.70x10

-5
 1.85x10

2
 1.85x10

3
 

W, ver 
224

Ac 
- 

7.40x10
1
 

Sup. ósea 
2.59x10

-2
 - - - 

- (1.11x10
2
) - 1.48x10

-4
 - - 

Y, ver 
224

Ac - 1.48x10
2
 7.40x10

-2
 2.22x10

-4
 - - 

89 Actinio-228 

D, ver 
224

Ac 
7.40x10

7
 

3.33x10
5
 

Sup. ósea 
1.48x10

2
 - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

- (7.40x10
5
) - 7.40x10

-1
 - - 

W, ver 
224

Ac 
- 

1.48x10
6
 

Sup. ósea 
7.40x10

2
 - - - 

- (2.22x10
6
) - 2.96 - - 

Y, ver 
224

Ac - 1.48x10
6
 7.40x10

2
 2.22 - - 

13 Aluminio-26 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
1.48x10

7
 2.22x10

6
 1.11x10

3
 3.33 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

W, óxidos, hidróxidos, 

carburos, haluros y nitratos 
- 3.33x10

6
 1.48x10

3
 3.70 - - 

95 Americio-237
2
 W, todos los compuestos 2.96x10

9
 1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

95 Americio-238
2
 W, todos los compuestos 

1.48x10
9
 

1.11x10
8
 

Sup. ósea 
3.70x10

4
 - 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

- (2.22x10
8
) - 3.33x10

2
 - - 

95 Americio-239 W, todos los compuestos 1.85x10
8
 3.7x10

8
 1.85x10

5
 7.4x10

2
 2.95x10

6
 2.59x10

7
 

95 Americio-240 W, todos los compuestos 7.40x10
7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

95 Americio-241 W, todos los compuestos 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

95 Americio-242 W, todos los compuestos 
1.48x10

8
 

2.96x10
6
 

Sup. ósea 
1.48x10

3
 - 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

- (3.33x10
6
) - 3.70 - - 

95 Americio-242m W, todos los compuestos 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

95 Americio-243 W, todos los compuestos 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

95 Americio-244 W, todos los compuestos 
1.11x10

8
 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 
2.96x10

3
 - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

- (1.11x10
7
) - 1.48x10

1
 - - 
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95 Americio-244m
2
 W, todos los compuestos 

2.22x10
9
 

Pared Estom. 

1.48x10
8
 

Sup. ósea 
7.40x10

4
 - - - 

(2.96x10
9
) (2.59x10

8
) - 3.70x10

2
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

95 Americio-245 W, todos los compuestos 1.11x10
9
 2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

95 Americio-246
2
 W, todos los compuestos 1.11x10

9
 3.70x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

95 Americio-246m
2
 W, todos los compuestos 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

51 Antimonio-115
2
 

D, todos los compuestos 

exceptos aquellos señalados 

en W 

2.96x10
9
 7.40x10

9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 3.7x10

7
 3.70x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, 

haluros, sulfitos, sulfatos y 

nitratos 

- 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.48x10

4
 - - 

51 Antimonio-116
2
 

D, ver 
115

Sb 

2.59x10
9
 

Pared Estom. 
1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 - - 

(3.33x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
115

Sb - 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.85x10

4
 - - 

51 Antimonio-116m
2
 

D, ver 
115

Sb 7.40x10
8
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
115

Sb - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

51 Antimonio-117 
D, ver 

115
Sb 2.59x10

9
 7.40x10

9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

W, ver 
115

Sb - 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.48x10

4
 - - 

51 Antimonio-118m 
D, ver 

115
Sb 2.22x10

8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
115

Sb 1.85x10
8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 

51 Antimonio-119 
D, ver 

115
Sb 7.40x10

8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
115

Sb 7.40x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

51 Antimonio-120 
D, ver 

115
Sb 3.70x10

7
 7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
115

Sb 3.33x10
7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

51 Antimonio-122 
D, ver 

115
Sb 

2.96x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(2.96x10
7
) - - - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
115

Sb 2.59x10
7
 3.70x10

7
 1.48x10

4
 7.40x10

1
 - - 

51 Antimonio-124 
D, ver 

115
Sb 2.22x10

7
 3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

W, ver 
115

Sb 1.85x10
7
 7.40x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

1
 - - 

51 Antimonio-124m
2
 

D, ver 
115

Sb 1.11x10
10

 2.96x10
10

 1.48x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

8
 1.11x10

9
 

W, ver 
115

Sb 7.40x10
9
 2.22x10

10
 7.40x10

6
 2.96x10

4
 - - 

51 Antimonio-125 
D, ver 

115
Sb 7.40x10

7
 7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
115

Sb - 1.85x10
7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 - - 

51 Antimonio-126 
D, ver 

115
Sb 2.22x10

7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

W, ver 
115

Sb 1.85x10
7
 1.85x10

7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 - - 

51 Antimonio-126m
2
 

D, ver 
115

Sb 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.59x10
9
) - - - 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

W, ver 
115

Sb - 7.40x10
9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

51 Antimonio-127 
D, ver 

115
Sb 

2.96x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(2.96x10
7
) - - - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
115

Sb 2.59x10
7
 3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

51 
Antimonio-128

2
 

(10.4min) 

D, ver 
115

Sb 

2.96x10
9
 

Pared Estom. 
1.48x10

10
 7.40x10

6
 1.85x10

4
 - - 

(3.70x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
115

Sb - 1.48x10
10

 7.40x10
6
 2.22x10

4
 - - 

51 
Antimonio-128 

(9.01h) 

D, ver 
115

Sb 3.70x10
7
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
115

Sb - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

51 Antimonio-129 
D, ver 

115
Sb 1.11x10

8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
115

Sb - 3.33x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

51 Antimonio-130 
D, ver 

115
Sb 7.40x10

8
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 

3.33x10
0

3
 

1.11x10
7
 1.11x10

8
 

W, ver 
115

Sb - 2.96x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 
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51 Antimonio-131
2
 

D, ver 
115

Sb 

3.70x10
8
 

Tiroide 

7.40x10
8
 

Tiroide 
3.70x10

5
 - - - 

(7.40x10
8
) (1.48x10

9
) - 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
115

Sb 
- 

7.40x10
8
 

Tiroide 
3.70x10

5
  - - 

- (1.48x10
9
) - 2.22x10

3
 - - 

18 Argón-37 Sumersión
1
 - - 3.70x10

10
 2.22x10

8
 - - 

18 Argón-39 Sumersión
1
 - - 7.40x10

6
 2.96x10

4
 - - 

18 Argón-41 Sumersión
1
 - - 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

33 Arsénico-69
2
 W, todos los compuestos 

1.11x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

33 Arsénico-70
2
 W, todos los compuestos 3.70x10

8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

33 Arsénico-71 W, todos los compuestos 1.48x10
8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

33 Arsénico-72 W, todos los compuestos 3.33x10
7
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

33 Arsénico-73 W, todos los compuestos 2.96x10
8
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

33 Arsénico-74 W, todos los compuestos 3.70x10
7
 2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

33 Arsénico-76 W, todos los compuestos 3.70x10
7
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

33 Arsénico-77 W, todos los compuestos 

1.48x10
8
 

Pared IGI 
1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 - - 

(1.85x10
8
) - - - 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

33 Arsénico-78
2
 W, todos los compuestos 2.96x10

8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

85 Astato-207
2
 

D, haluros 2.22x10
8
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

W - 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

85 Astato-211 
D, haluros 3.70x10

6
 2.96x10

6
 1.11x10

3
 3.70 7.40x10

4
 7.40x10

5
 

W - 1.85x10
6
 7.40x10

2
 2.96 - - 

16 Azufre-35 

Vapor - 3.70x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

D, sulfitos y sulfatos excepto 

los señalados en W 

3.70x10
8
 

Pared IGI 
7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

(2.96x10
2
) - - - 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, Azufre elemental 

Sulfuros de Sr, Ba, Ge, Sn, 

Pb, As, Sb, Bi, Cu, Ag, Au, 

Zn, Cd, Hg, W, y Mo, sulfatos 

de Ca, Sr, Ba, Ra, As, Sb, y 

Bi 

2.22x10
8
 - - - - - 

- 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

56 Bario-126
2
 D, todos los compuestos 2.22x10

8
 7.40x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

56 Bario-128 D, todos los compuestos 1.85x10
7
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

56 Bario-131 D, todos los compuestos 1.11x10
8
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

56 Bario-131m
2
 D, todos los compuestos 

1.48x10
10

 

Pared Estom. 
3.70x10

10
 2.22x10

7
 7.40x10

4
 - - 

(1.85x10
10

) - - - 2.59x10
8
 2.59x10

9
 

56 Bario-133 D, todos los compuestos 7.40x10
7
 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

56 Bario-133m D, todos los compuestos 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

(1.11x10
8
) - - - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

56 Bario-135m D, todos los compuestos 1.11x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

56 Bario-139
2
 D, todos los compuestos 3.70x10

8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

56 Bario-140 D, todos los compuestos 

1.85x10
7
 

Pared IGI 
3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

(2.22x10
7
) - - - 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

56 Bario-141
2
 D, todos los compuestos 7.40x10

8
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

56 Bario-142
2
 D, todos los compuestos 1.85x10

9
 3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

4 Berilio-7 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 
1.48x10

9
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

Y, óxidos, haluros y nitratos - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 
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4 Berilio-10 
W, ver 

7
Be 

3.70x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

(3.70x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
7
Be - 3.70x10

5
 2.22x10

2
 7.40x10

1
 - - 

97 Berquelio-245 W, todos los compuestos 7.40x10
7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

97 Berquelio-246 W, todos los compuestos 1.11x10
8
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

97 Berquelio-247 W, todos los compuestos 

1.85x10
4
 

Sup. ósea 

1.48x10
2
 

Sup. ósea 
7.40x10

-2
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.33x10

2
) - 3.70x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

97 Berquelio-249 W, todos los compuestos 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 

7.40x10
4
 

Sup. ósea 
2.59x10

1
 - - - 

(1.85x10
7
) (1.48x10

5
) - 1.85x10

-1
 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

97 Berquelio-250 W, todos los compuestos 
3.33x10

8
 

1.11x10
7
 

Sup. ósea 
3.70x10

3
 - 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

- (2.59x10
7
) - 3.70x10

1
 - - 

83 Bismuto-200
2
 

D, nitratos 1.11x10
9
 2.96x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, todos los demás 

compuestos 
- 3.70x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

83 Bismuto-201
2
 

D, ver 
200

Bi 3.70x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
200

Bi - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 - - 

83 Bismuto-202
2
 

D, ver 
200

Bi 3.70x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
200

Bi - 2.96x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

83 Bismuto-203 
D, ver 

200
Bi 7.40x10

7
 2.59x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
200

Bi - 2.22x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

83 Bismuto-205 
D, ver 

200
Bi 3.70x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
200

Bi - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

83 Bismuto-206 
D, ver 

200
Bi 2.22x10

7
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, ver 
200

Bi - 3.33x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

83 Bismuto-207 
D, ver 

200
Bi 3.70x10

7
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
200

Bi - 1.48x10
7
 3.70x10

3
 1.85x10

1
 - - 

83 Bismuto-210 
D, ver 

200
Bi 

2.96x10
7
 

7.40x10
6
 

Riñones 
3.70x10

3
 - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

- (1.48x10
7
) - 1.85x10

1
 - - 

W, ver 
200

Bi - 1.11x10
6
 3.70x10

2
 1.48 - - 

83 Bismuto-210m 
D, ver 

200
Bi 

1.48x10
6
 

Riñones 

1.85x10
5
 

Riñones 
7.40x10

1
 - - - 

(2.22x10
6
) (2.22x10

5
) - 3.33x10

1
 2.96x10

4
 2.96x10

5
 

W, ver 
200

Bi - 2.59x10
4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 - - 

83 Bismuto-212
2
 

D, ver 
200

Bi 1.85x10
8
 7.40x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

1
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
200

Bi - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

83 Bismuto-213
2
 

D, ver 
200

Bi 2.59x10
8
 1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
200

Bi - 1.48x10
7
 3.70x10

3
 1.85x10

1
 - - 

83 Bismuto-214
2
 

D, ver 
200

Bi 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

(7.40x10
8
) - - - 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
200

Bi - 3.33x10
3
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

35 Bromo-74
2
 

D, ver 
74m 

Br 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
74m 

Br - 2.96x10
9
 1.48x10

6
 3.7x10

3
 - - 

35 Bromo-74m
2
 

D, bromuros de H, Li, Na, K, 

Rb, Cs, y Fr 

3.70x10
8
 

Pared Estom 
1.48x10

9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 - - 

(7.40x10
8
) - - - 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, bromuros de lantánidos, 

Be, Mg, Ca, Sr, Ba, Ra, Al, 

Ga, In, Tl, Ge, Sn, Pb, As, Sb, 

Bi, Fe, Ru, Os, Co, Rh, Ir, Ni, 

Pd, Pt, Cu, Ag, Au, Zn, Cd, 

Hg, Sc, Y, Ti, Zr, Hf, V, Nb, 

Ta, Mn, Tc, y Re 

- 1.48x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 
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35 Bromo-75
2
 D, ver 

74m 
Br 

1.11x10
9
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

1.48x10
9
 - - - 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

35 Bromo-76 
D, ver 

74m 
Br 1.48x10

8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

W, ver 
74m 

Br - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

35 Bromo-77 
D, ver 

74m 
Br 7.40x10

8
 7.40x10

8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
74m 

Br - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 

35 Bromo-80
2
 

D, ver 
74m 

Br 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(3.33x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
74m 

Br - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

35 Bromo-80m 
D, ver 

74m 
Br 7.40x10

8
 7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
74m 

Br - 3.70x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

35 Bromo-82 
D, ver 

74m 
Br 1.11x10

8
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
74m 

Br - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 - - 

35 Bromo-83 
D, ver 

74m 
Br 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

(2.59x10
9
) - - - 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

W, ver 
74m 

Br - 2.22x10
9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

35 Bromo-84
2
 

D, ver 
74m 

Br 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
74m 

Br - 2.22x10
9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

48 Cadmio-104
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

7.40x10
8
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, sulfuros, haluros, y nitratos - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

48 Cadmio-107 

D, ver 
104

Cd 7.40x10
8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
104

Cd - 2.22x10
9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

Y, ver 
104

Cd - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

48 Cadmio-109 

D, ver 
104

Cd 

1.11x10
7
 

Riñones 

1.48x10
6
 

Riñones 
3.70x10

2
 - - - 

(1.48x10
7
) (1.85x10

6
) - 2.59 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

W, ver 
104

Cd 
- 

3.70x10
6
 

Riñones 
1.85x10

3
 - - - 

- (3.70x10
6
) - 7.40 - - 

Y, ver 
104

Cd - 3.70x10
6
 1.85x10

3
 7.40 - - 

48 Cadmio-113 

D, ver 
104

Cd 

7.40x10
5
 

Riñones 

7.40x10
4
 

Riñones 
3.33x10

1
 - - - 

(1.11x10
6
) (1.11x10

5
) - 1.85x10

-1
 1.48x10

4
 1.48x10

5
 

W, ver 
104

Cd 
- 

2.96x10
5
 

Riñones 
1.11x10

2
 - - - 

- (3.70x10
5
) - 7.40x10

-1
 - - 

Y, ver 
104

Cd - 3.70x10
5
 2.22x10

2
 7.40x10

-1
 - - 

48 Cadmio-113m 

D, ver 
104

Cd 

7.40x10
5
 

Riñones 

7.40x10
4
 

Riñones 
3.70x10

1
 - - - 

(1.48x10
6
) (1.48x10

5
) - 1.85x10

-1
 1.85x10

4
 1.85x10

5
 

W, ver 
104

Cd 
- 

2.96x10
5
 

Riñones 
1.48x10

2
 - - - 

- 3.70x10
5
 - 7.40x10

-1
 - - 

Y, ver 
104

Cd - 3.70x10
5
 1.85x10

2
 7.40x10

-1
 - - 

48 Cadmio-115 D, ver 
104

Cd
 
  

3.33x10
7
 

Pared IGI 
3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

(3.70x10
7
) - - - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

  W, ver 
104

Cd
  - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 
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Y, ver 
104 

Cd - 3.70x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

 

48 Cadmio-115m 

D, ver 
104

Cd 
1.11x10

7
 

1.85x10
6
 

Riñones 
7.40x10

2
 - 1.48x10

5
 1.48x10

6
 

- 2.96x10
6
 - 3.70 - - 

W, ver 
104

Cd - 3.70x10
6
 1.85x10

3
 7.40 - - 

Y, ver 
104

Cd - 3.70x10
6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

48 Cadmio-117 

D, ver 
104

Cd 1.85x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

W, ver 
104

Cd - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

Y, ver 
104

Cd - 3.70x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

48 Cadmio-117m 

D, ver 
104

Cd 1.85x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

W, ver 
104

Cd - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

Y, ver 
104

Cd - 3.70x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

20 Calcio-41 W, todos los compuestos 

1.11x10
8
 

Sup. ósea 

1.48x10
8
 

Sup. ósea 
7.40x10

4
 - - - 

(1.48x10
8
) (1.48x10

8
) - 1.85x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

20 Calcio-45 W, todos los compuestos 7.40x10
7
 2.96x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

20 Calcio-47 W, todos los compuestos 2.96x10
7
 3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

98 Californio-244
2
 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 

1.11x10
9
 

Pared Estom. 
2.22x10

7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

Y, óxidos e hidróxidos - 2.22x10
7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

98 Californio-246 
W, ver 

244
Cf 1.48x10

7
 3.33x10

5
 1.48x10

2
 3.70x10

-1
 1.85x10

5
 1.85x10

6
 

Y, ver 
244

Cf - 3.33x10
5
 1.48x10

2
 3.70x10

-1
 - - 

98 Californio-248 
W, ver 

244
Cf 

2.96x10
5
 

Sup. ósea 

2.22x10
3
 

Sup. ósea 
1.11 - - - 

(7.40x10
5
) (3.70x10

3
) - 7.40x10

-3
 7.40x10

3
 7.40x10

4
 

Y, ver 
244

Cf - 3.70x10
3
 1.48 3.70x10

-3
 - - 

98 Californio-249 

W, ver 
244

Cf 

1.85x10
4
 

Sup. ósea 

1.48x10
2
 

Sup. ósea 
7.40x10

-2
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.33x10

2
) - 3.70x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

Y, ver 
244

Cf 
- 

3.70x10
2
 

Sup. ósea 
1.48x10

-1
 - - - 

- (3.70x10
2
) - 7.4x10

-4
 - - 

98 Californio-250 
W, ver 

244
Cf 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 

3.33x10
2
 

Sup. ósea 
1.48x10

-1
 - - - 

(7.40x10
4
) (7.40x10

2
) - 1.11x10

-3
 1.11x10

3
 1.11x10

4
 

Y, ver 
244

Cf - 1.11x10
3
 3.70x10

-1
 1.48x10

-3
 - - 

98 Californio-251 

W, ver 
244

Cf 

1.85x10
4 

Sup. ósea 

1.48x10
2
 

Sup. ósea 
7.40x10

-2
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.33x10

2
) - 3.70x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

Y, ver 
244

Cf 
- 

3.70x10
2
 

Sup. ósea 
1.48x10

-1
 - - - 

- 3.7x10
2
 - 7.40x10

2
 - - 

98 Californio-252 
W, ver 

244
Cf 

7.40x10
4
 

Sup. ósea 

7.40x10
2
 

Sup. ósea 
2.96x10

-1
 - - - 

(1.85x10
5
) (1.48x10

3
) - 1.85x10

-3
 2.59x10

3
 2.59x10

4
 

Y, ver 
244

Cf - 1.11x10
3
 3.70x10

-1
 1.85x10

-3
 - - 

98 Californio-253 
W, ver 

244
Cf 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 
7.40x10

4
 2.96x10

1
 1.11x10

-1
 - - 

(1.48x10
7
) - - - 1.85x10

5
 1.85x10

6
 

Y, ver 
244

Cf - 7.40x10
4
 2.59x10

1
 7.40x10

-2
 - - 

98 Californio-254 
W, ver 

244
Cf 7.40x10

4
 7.40x10

2
 3.33x10

-1
 1.11x10

-3
 1.11x10

3
 1.11x10

4
 

Y, ver 
244

Cf - 7.40x10
2
 2.59x10

-1
 7.40x10

-4
 - - 

6 Carbono-11
2
 

Monóxido - 3.70x10
10

 1.85x10
7
 7.40x10

4
 - - 

Dióxido - 2.22x10
10

 1.11x10
7
 3.3x10

4
 - - 

Compuestos 1.48x10
10

 1.48x10
10

 7.40x10
6
 2.22x10

4
 2.22x10

8
 2.22x10

9
 

 

6 Carbono-14 Monóxido - 7.40x10
10

 2.59x10
7
 7.40x10

4
 - - 
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Dióxido - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

Compuestos 7.40x10
7
 7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

58 Cerio-134 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 

1.85x10
7
 

Pared IGI 
2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

(2.2x10
7
) - - - 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

Y, óxidos, hidróxidos y 

fluoruros 
- 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

58 Cerio-135 
W, ver 

134
Ce 7.40x10

7
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
134

Ce - 1.48x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

58 Cerio-137 
W, ver 

134
Ce 1.85x10

9
 3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

Y, ver 
134

Ce - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

58 Cerio-137m 
W, ver 

134
Ce 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
134

Ce - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 - - 

58 Cerio-139 
W, ver 

134
Ce 1.85x10

8
 2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

Y, ver 
134

Ce - 2.59x10
7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

58 Cerio-141 
W, ver 

134
Ce 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
2.59 x10

7
 1.11 x10

4
 3.70x10

1
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
134

Ce - 2.22x10
7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

58 Cerio-143 
W, ver 

134
Ce 

3.70 x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(3.7x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
134

Ce - 7.40x10
7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
   

58 Cerio-144 
W, ver 

134
Ce 

7.40x10
6
 

Pared IGI 
1.11x10

6
 3.70x10

2
 1.48 - - 

(1.11x10
7
) - - - 1.11x10

5
 1.11x10

6
 

Y, ver 
134

Ce - 3.70x10
5
 2.22x10

2
 7.40x10

1
   

55 Cesio-125
2
 D, todos los compuestos 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(3.33x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

55 Cesio-127 D, todos los compuestos 2.22x10
9
 3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

55 Cesio-129 D, todos los compuestos 7.40x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

55 Cesio-130
2
 D, todos los compuestos 

2.22x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(3.70x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

55 Cesio-131 D, todos los compuestos 7.40x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

55 Cesio-132 D, todos los compuestos 1.11x10
8
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

55 Cesio-134 D, todos los compuestos 2.59x10
6
 3.70x10

6
 1.48x10

3
 7.40 3.33x10

4
 3.33x10

5
 

55 Cesio-134m D, todos los compuestos 

3.70x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(3.70x10
9
) - - - 7.40x10

7
 7.4x10

8
 

55 Cesio-135 D, todos los compuestos 2.59x10
7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

55 Cesio-135m
2
 D, todos los compuestos 3.70x10

9
 7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

55 Cesio-136 D, todos los compuestos 1.48x10
7
 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

55 Cesio-137 D, todos los compuestos 3.70x10
6
 7.40x10

6
 2.22x10

3
 7.40 3.70x10

4
 3.70x10

5
 

55 Cesio-138
2
 D, todos los compuestos 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

17 Cloro-36 

D, cloruros de H, Li, Na, K, 

Rb, Cs, y Fr 
7.40x10

7
 7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, cloruros de lantánidos, Be, 

Mg, Ca, Sr, Ba, Ra, Al, Ga, In, 

Tl, Ge, Sn, Pb, As, Sb, Bi, Fe, 

Ru, Os, Co, Rh, Ir, Ni, Pd, Pt, 

Cu, Ag, Au, Zn, Cd, Hg, Sc, Y, 

Ti, Zr, Hf, V, Nb, Ta, Cr, Mo, 

W, Mn, Tc, y Re 

- 7.40x10
6
 3.70x10

3
 1.11x10

1
 - - 

 

17 Cloro-38
2
 D, ver 

36
Cl 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 
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(1.11x10
9
) - - - 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
36

Cl - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

17 Cloro-39
2
 

D, ver 
36

Cl 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
36

Cl - 2.22x10
9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

27 Cobalto-55 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 
3.70x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, óxidos, hidróxidos, haluros, 

y nitratos 
- 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

27 Cobalto-56 
W, ver 

55
Co 1.85x10

7
 1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

Y, ver 
55

Co 1.48x10
7
 7.40x10

6
 2.96x10

3
 1.11x10

1
 - - 

27 Cobalto-57 
W, ver 

55
Co 2.96x10

8
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

Y, ver 
55

Co 1.48x10
8
 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

27 Cobalto-58 
W, ver 

55
Co 7.40x10

7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
55

Co 3.70x10
7
 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

27 Cobalto-58m 
W, ver 

55
Co 2.22x10

9
 3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

Y, ver 
55

Co - 2.22x10
9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

27 Cobalto-60 
W, ver 

55
Co 1.85x10

7
 7.40x10

6
 2.59x10

3
 7.40 1.11x10

5
 1.11x10

6
 

Y, ver 
55

Co 7.40x10
6
 1.11x10

6
 3.70x10

2
 1.85 - - 

27 Cobalto-60m
2
 

W, ver 
55

Co 

3.70x10
10

 

Pared Estom. 
1.48x10

11
 7.40x10

7
 2.22x10

5
 - - 

(3.70x10
10

) - - - 7.40x10
8
 7.40x10

9
 

Y, ver 
55

Co - 1.11x10
11

 3.70x10
7
 1.48x10

5
 - - 

27 Cobalto-61
2
 

W, ver 
55

Co 7.40x10
8
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

Y, ver 
55

Co 7.40x10
8
 2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

27 Cobalto-62m
2
 

W, ver 
55

Co 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.85x10
9
) - - - 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

Y, ver 
55

Co - 7.40x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

29 Cobre-60
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

1.11x10
9
 

Pared Estom. 
3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, sulfuros, haluros, y nitratos - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 3.70x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

29 Cobre-61 

D, ver 
60

Cu 3.70x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
60

Cu - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

Y, ver 
60

Cu - 1.48x10
9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

29 Cobre-64 

D, ver 
60

Cu 3.70x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
60

Cu - 7.40x10
8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 - - 

Y, ver 
60

Cu - 7.40x10
8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 

29 Cobre-67 

D, ver 
60

Cu 1.85x10
8
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

W, ver 
60

Cu - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 - - 

Y, ver 
60

Cu - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

24 Cromo-48 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

2.22x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

W, haluros y nitratos - 2.59x10
8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 2.59x10
8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

24 Cromo-49
2
 

D, ver 
48

Cr 1.11x10
9
 2.96x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
48

Cr - 3.70x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

Y, ver 
48

Cr - 3.33x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

24 Cromo-51 

D, ver 
48

Cr 1.48x10
9
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
48

Cr - 7.40x10
8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 - - 

Y, ver 
48

Cr - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 

96 Curio-238 W, todos los compuestos 7.40x10
8
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 7.40x10

6
 7.40x10

7
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96 Curio-240 W, todos los compuestos 

2.22x10
6
 

Sup. ósea 

2.22x10
4
 

Sup. ósea 
7.40 - - - 

(2.96x10
6
) (2.22x10

4
) - 3.33x10

2
 3.70x10

4
 3.70x10

5
 

96 Curio-241 W, todos los compuestos 
3.70x10

7
 

1.11x10
6
 

Sup. ósea 
3.70x10

2
 - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

- (1.48x10
6
) - 1.85 - - 

96 Curio-242 W, todos los compuestos 

1.11x10
6
 

Sup. ósea 

1.11x10
4
 

Sup. ósea 
3.70 - - - 

(1.85x10
6
) (1.11x10

4
) - 1.48x10

-2
 2.59x10

4
 2.59x10

5
 

96 Curio-243 W, todos los compuestos 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 

3.33x10
2
 

Sup. ósea 
1.48x10

-1
 - - - 

(7.40x10
4
) (7.40x10

2
) - 7.40x10

-4
 1.11x10

3
 1.11x10

4
 

96 Curio-244 W, todos los compuestos 

3.70x10
4 

Sup. ósea 

3.70x10
2
 

Sup. ósea 
1.85x10

-1
 - - - 

(1.11x10
5
) (7.40x10

2
) - 1.11x10

-3
 1.11x10

3
 1.11x10

4
 

96 Curio-245 W, todos los compuestos 

2.59x10
4
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

96 Curio-246 W, todos los compuestos 

2.59x10
4
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. Ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

96 Curio-247 W, todos los compuestos 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

96 Curio-248 W, todos los compuestos 

7.40x10
3
 

Sup. ósea 

7.40x10
1
 

Sup. ósea 
2.59x10

-2
 - - - 

(1.48x10
4
) (1.11x10

2
) - 1.48x10

-4
 1.85x10

2
 1.85x10

3
 

96 Curio-249
2
 W, todos los compuestos 

1.85x10
9
 

7.40x10
8
 

Sup. ósea 
2.59x10

5
 - 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

- (1.11x10
9
) - 1.48x10

3
 - - 

96 Curio-250 W, todos los compuestos 

1.48x10
3
 

Sup. ósea 

1.11x10
1
 

Sup. ósea 
3.70x10

-3
 - - - 

(2.22x10
3
) (1.85x10

1
) - 2.96x10

-5
 3.33x10

1
 3.33x10

2
 

66 Disprosio-155 W, todos los compuestos 3.33x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 7.40x10

7
 

66 Disprosio-157 W, todos los compuestos 7.40x10
8
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

66 Disprosio-159 W, todos los compuestos 3.70x10
8
 7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

66 Disprosio-165 W, todos los compuestos 3.70x10
8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

66 Disprosio-166 W, todos los compuestos 

2.22x10
7
 

Pared IGI 
2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

(2.96x10
7
) - - - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

99 Einstenio-250 W, todos los compuestos 
1.48x10

9
 

1.85x10
7
 

Sup. ósea 
7.40x10

3
 - 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

- (3.70x10
7
) - 7.40x10

1
 - - 

99 Einstenio-251 W, todos los compuestos 
2.59x10

8
 

3.33x10
7
 

Sup. ósea 
1.48x10

4
 - 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

- (3.70x10
7
) - 7.40x10

1
 - - 

99 Einstenio-253 W, todos los compuestos 7.40x10
6
 3.70x10

4
 2.22x10

1
 7.40x10

-2
 7.40x10

4
 7.40x10

5
 

99 Einstenio-254 W, todos los compuestos 

2.96x10
5
 

Sup. ósea 

2.59x10
3
 

Sup. ósea 
1.11 - - - 

7.40x10
5
 3.70x10

3
 - 7.40x10

-3
 7.40x10

3
 7.40x10

4
 

99 Einstenio-254m W, todos los compuestos 

1.11x10
7
 

Pared IGI 
3.70x10

5
 1.48x10

2
 3.70x10

-1
 - - 

(1.11x10
7
) - - - 1.48x10

5
 1.48x10

6
 

68 Erbio-161 W, todos los compuestos 7.40x10
8
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

68 Erbio-165 W, todos los compuestos 2.22x10
9
 7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

68 Erbio-169 W, todos los compuestos 

1.11x10
8
 

Pared IGI 
1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

(1.48x10
8
) - - - 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

 

68 Erbio-171 W, todos los compuestos 1.48x10
8
 3.70x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
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68 Erbio-172 W, todos los compuestos 

3.70x10
7
 

Pared IGI 
3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

3.70x10
7
 - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

21 Escandio-43 Y, todos los compuestos 2.59x10
8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

21 Escandio-44 Y, todos los compuestos 1.48x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

21 Escandio-44m Y, todos los compuestos 1.85x10
7
 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

21 Escandio-46 Y, todos los compuestos 3.33x10
7
 7.40x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

21 Escandio-47 
Y, todos los compuestos 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

Y, todos los compuestos 1.11x10
8
 - - - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

21 Escandio-48 Y, todos los compuestos 2.96x10
7
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

21 Escandio-49
2
 Y, todos los compuestos 7.40x10

8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

50 Estaño-110 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
1.48x10

8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

W, sulfuros, óxidos, 

hidróxidos, haluros, nitratos y 

fosfato estánico 

- 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

50 Estaño-111
2
 

D, ver 
110

Sn 2.59x10
9
 7.40x10

9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
110

Sn - 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.48x10

4
 - - 

50 Estaño-113 
D, ver 

110
Sn 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
110

Sn - 1.85x10
7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

50 Estaño-117m 
D, ver 

110
Sn 

7.40x10
7
 

Pared IGI 

3.70x10
7
 

Sup. ósea 
1.85x10

4
 - - - 

(7.40x10
7
) (7.40x10

7
) - 1.11x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
110

Sn - 3.70x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

50 Estaño-119m 
D, ver 

110
Sn 

1.11x10
8
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(1.48x10
8
) - - - 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

W, ver 
110

Sn - 3.70x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

50 Estaño-121 
D, ver 

110
Sn 

2.22x10
8
 

Pared IGI 
7.40x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

(2.22x10
8
) - - - 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

W, ver 
110

Sn - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

50 Estaño-121m 
D, ver 

110
Sn 

1.11x10
8
 

Pared IGI 
3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

(1.48x10
8
) - - - 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

W, ver 
110

Sn - 1.85x10
7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

50 Estaño-123 
D, ver 

110
Sn 

1.85x10
7
 

Pared IGI 
2.22x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

(2.22x10
7
) - - - 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, ver 
110

Sn - 7.40x10
6
 2.59x10

3
 7.40 - - 

50 Estaño-123m
2
 

D, ver 
110

Sn 1.85x10
9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

W, ver 
110

Sn - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

50 Estaño-125 
D, ver 

110
Sn 

1.48x10
7
 

Pared IGI 
3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

(1.85x10
7
) - - - 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

W, ver 
110

Sn - 1.48x10
7
 3.70x10

3
 1.85x10

1
 - - 

50 Estaño-126 
D, ver 

110
Sn 1.11x10

7
 2.22x10

6
 7.40x10

2
 2.96 1.48x10

5
 1.48x10

6
 

W, ver 
110

Sn - 2.59x10
6
 1.11x10

3
 3.33 - - 

50 Estaño-127 
D, ver 

110
Sn 2.59x10

8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 3.33x10

6
 3.33x10

7
 

W, ver 
110

Sn - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 

50 Estaño-128
2
 

D, ver 
110

Sn 3.33x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
110

Sn - 1.48x10
9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

38 Estroncio-80
2
 

D, todos los compuestos 

solubles excepto SrTiO3 
1.48x10

8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

Y, todos los compuestos 

insolubles y SrTi03 
- 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

38 Estroncio-81
2
 

D, ver 
80

Sr 1.11x10
9
 2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

Y, ver 
80

Sr 7.40x10
8
 2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 
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38 Estroncio-82 
D, ver 

80
Sr 

1.11x10
7
 

Pared IGI 
1.48x10

7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 - - 

(7.40x10
6
) - - - 1.11x10

5
 1.11x10

6
 

Y, ver 
80

Sr 7.40x10
6
 3.33x10

6
 1.48x10

3
 3.70 - - 

38 Estroncio-83 
D, ver 

80
Sr 1.11x10

8
 2.59x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
80

Sr 7.40x10
7
 1.48x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

38 Estroncio-85m
2
 

D, ver 
80

Sr 7.40x10
9
 2.22x10

10
 1.11x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

8
 1.11x10

9
 

Y, ver 
80

Sr - 2.96x10
10

 1.48x10
7
 3.70x10

4
 - - 

38 Estroncio-85 
D, ver 

80
Sr 1.11x10

8
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

Y, ver 
80

Sr - 7.40x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

38 Estroncio-87m 
D, ver 

80
Sr 1.85x10

9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

Y, ver 
80

Sr 1.48x10
9
 7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

38 Estroncio-89 
D, ver 

80
Sr 

2.22x10
7
 

Pared IGI 
2.96 x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

2.22x10
7
 - - - 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

Y, ver 
80

Sr 1.85x10
7
 3.70x10

6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

38 Estroncio-90 
D, ver 

80
Sr 

1.11x10
6
 

Sup. ósea 

7.40x10
5
 

Sup. ósea 
2.96x10

2
 - - - 

(1.48x10
6
) 7.40x10

5
 - 1.11 1.85x10

4
 1.85x10

5
 

Y, ver 
80

Sr - 1.48x10
5
 7.40x10

1
 2.22x10

-1
 - - 

38 Estroncio-91 
D, ver 

80
Sr 7.40x10

7
 2.22x10

8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
80

Sr - 1.48x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

38 Estroncio-92 
D, ver 

80
Sr 1.11x10

8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

Y, ver 
80

Sr - 2.59x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

63 Europio-145 W, todos los compuestos 7.40x10
7
 7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

63 Europio-146 W, todos los compuestos 3.70x10
7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

63 Europio-147 W, todos los compuestos 1.11x10
8
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

63 Europio-148 W, todos los compuestos 3.70x10
7
 1.48x10

7
 3.70x10

3
 1.85x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

63 Europio-149 W, todos los compuestos 3.70x10
8
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

63 
Europio-150 

(12.62h) 
W, todos los compuestos 2.96x10

7
 7.40x10

5
 2.96x10

2
 1.11 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

63 Europio-150 (34.2y) W, todos los compuestos 2.96x10
7
 7.40x10

5
 2.96x10

2
 1.11 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

63 Europio-152 W, todos los compuestos 2.96x10
7
 7.40x10

5
 3.70x10

2
 1.11 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

63 Europio-152m W, todos los compuestos 1.11x10
8
 2.22x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

63 Europio-154 W, todos los compuestos 1.85x10
7
 7.40x10

5
 2.96x10

2
 1.11 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

63 Europio-155 W, todos los compuestos 
1.48x10

8
 

3.33x10
6
 

Sup. ósea 
1.48x10

3
 - 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

- (3.70x10
6
) - 7.40 - - 

63 Europio-156 W, todos los compuestos 2.22x10
7
 1.85x10

7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

63 Europio-157 W, todos los compuestos 7.40x10
7
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

63 Europio-158
2
 W, todos los compuestos 7.40x10

8
 2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

100 Fermio-252 W, todos los compuestos 1.85x10
7
 3.70x10

5
 1.85x10

2
 7.40x10

-1
 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

100 Fermio-253 W, todos los compuestos 3.70x10
7
 3.70x10

5
 1.48x10

2
 3.70x10

-1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

100 Fermio-254 W, todos los compuestos 1.11x10
8
 3.33x10

6
 1.48x10

3
 3.70 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

100 Fermio-255 W, todos los compuestos 1.85x10
7
 7.40x10

5
 3.33x10

2
 1.11 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

100 Fermio-257 W, todos los compuestos 

7.40x10
5
 

Sup. ósea 

7.40x10
3
 

Sup. ósea 
2.59 - - - 

(1.48x10
6
) 7.40x10

3
 - 1.11x10

-2
 1.85x10

4
 1.85x10

5
 

9 Flúor-18
2
 

D, fluoruros de H, Li, Na, K, 

Rb, Cs, y Fr 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.85x10
9
) - - - 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

W, fluoruros de Be, Mg Ca, 

Sr, Ba, Ra, Al, Ga, In, Tl, As, 

Sb, Bi, Fe, Ru, Os, Co, Ni, Pd, 

Pt, Cu, Ag, Au, Zn, Cd, Hg, 

Sc, Y, Ti, Zr, V, Nb, Ta, Mn, 

Tc, y Re 

- 3.33x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

Y, fluoruro de lantano - 2.96x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

 

15 Fósforo-32 
D, todos los compuestos 

excepto los fostatos 
2.22x10

7
 3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
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señalados en W 

W, fostatos de Zn
2+

, S
3+

, 

Mg
2+

, Fe
3+

, Bi
3+

, y 

lantánidos 

- 1.48x10
7
 7.40x10

3
 1.85x10

1
 - - 

15 Fósforo-33 
D, ver 

32
P 2.22x10

8
 2.96x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

W, ver 
32

P - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

87 Francio-222
2
 D, todos los compuestos 7.40x10

7
 1.85x10

7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

87 Francio-223
2
 D, todos los compuestos 2.22x10

7
 2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

64 Gadolinio-145
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.85x10
9
) - - - 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, y 

fluoruros 
- 7.40x10

9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

64 Gadolinio-146 
D, ver 

145
Gd 3.70x10

7
 3.70x10

6
 1.85x10

3
 7.40 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
145

Gd - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

64 Gadolinio-147 
D, ver 

145
Gd 7.40x10

7
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
145

Gd - 1.48x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

64 Gadolinio-148 

D, ver 
145

Gd 

3.70x10
5
 

Sup. ósea 

2.96x102 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(7.40x10
5
) (7.40x10

6
) - 7.40x10

-4
 1.11x10

4
 1.11x10

5
 

W, ver 
145

Gd 
- 

1.11x10
3
 

Sup. ósea 
3.70x10

-1
 - - - 

- (2.22x10
3
) - 2.96x10

-3
 - - 

64 Gadolinio-149 
D, ver 

145
Gd 1.11x10

8
 7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
145

Gd - 7.40x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

64 Gadolinio-151 
D, ver 

145
Gd 

2.22x10
8
 

1.48x10
7
 

Sup. ósea 
7.40x10

3
 - 3.33x10

6
 3.33x10

7
 

- (2.22x10
7
) - 3.33x10

1
 - - 

W, ver 
145

Gd - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

64 Gadolinio-152 

D, ver 
145

Gd 

7.40x10
5
 

Sup. ósea 

3.70x10
2
 

Sup. ósea 
1.48x10

-1
 - - - 

(1.11x10
6
) (7.40x10

2
) - 1.11x10

-3
 1.48x10

4
 1.48x10

5
 

W, ver 
145

Gd 
- 

1.48x10
3
 

Sup. ósea 
7.40x10

-1
 - - - 

- (2.96x10
3
) - 3.70x10

-3
 - - 

64 Gadolinio-153 
D, ver 

145
Gd 

1.85x10
8
 

3.70x10
6
 

Sup. ósea 
2.22x10

3
 - 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

- (7.40x10
6
) - 1.11x10

1
 - - 

W, ver 
145

Gd - 2.22x10
7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

64 Gadolinio-159 
D, ver 

145
Gd 1.11x10

8
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
145

Gd - 2.22x10
8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 - - 

31 Galio-65
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, 

carburos, haluros, y nitratos 
- 7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

31 Galio-66 
D, ver 

65
Ga 3.70x10

7
 1.48x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
65

Ga - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

31 Galio-67 
D, ver 

65
Ga 2.59x10

8
 3.70x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
65

Ga - 3.70x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

31 Galio-68
2
 

D, ver 
65

Ga 7.40x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
65

Ga - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

31 Galio-70
2
 

D, ver 
65

Ga 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(2.59x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
65

Ga - 7.40x10
9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

31 Galio-72 
D, ver 

65
Ga 3.70x10

7
 1.48x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
65

Ga - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

31 Galio-73 
D, ver 

65
Ga 1.85x10

8
 7.40x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
65

Ga - 7.40x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

 

32 Germanio-66 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
7.40x10

8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, óxidos, sulfuros, y haluros - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 
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32 Germanio-67
2
 

D, ver 
66

Ge 

1.11x10
9
 

Pared Estom. 
3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

W, ver 
66

Ge - 3.70x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

32 Germanio-68 
D, ver 

66
Ge 1.85x10

8
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

W, ver 
66

Ge - 3.70x10
6
 1.48x10

3
 3.70 - - 

32 Germanio-69 
D, ver 

66
Ge 3.70x10

8
 7.40x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
66

Ge - 2.96x10
8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

32 Germanio-71 
D, ver 

66
Ge 1.85x10

10
 1.48x10

10
 7.40x10

6
 2.22x10

4
 2.59x10

8
 2.59x10

9
 

W, ver 
66

Ge - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

32 Germanio-75
2
 

D, ver 
66

Ge 
1.48x10

9
 2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

2.59x10
9
 - - - 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

W, ver 
66

Ge - 2.96x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

32 Germanio-77 
D, ver 

66
Ge 3.33x10

8
 3.70x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
66

Ge - 2.22x10
8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 - - 

32 Germanio-78
2
 

D, ver 
66

Ge 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 

(7.40x10
8
) - - - 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
66

Ge - 7.40x10
8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 

72 Hafnio-170 

D, todos los compuestos 
excepto los señalados en W 1.11x10

8
 2.22x10

8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, óxidos, hidróxidos, 
carburos, y nitratos 

- 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 -  

72 Hafnio-172 

D, ver 
170

Hf 
3.70x10

7
 

3.33x10
5
 

Sup. ósea 
1.48x10

2
 - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

- (7.40x10
5
) - 1.11 - - 

W, ver 
170

Hf 
- 

1.48x10
6
 

Sup. ósea 
7.40x10

2
 - - - 

- (2.22x10
6
) - - - - 

72 Hafnio-173 
D, ver 

170
Hf 1.85x10

8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
170

Hf - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

72 Hafnio-175 
D, ver 

170
Hf 

1.11x10
8
 3.33x10

7
 1.48x10

4
 - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

- 3.70x10
7
 - 3.70x10

1
 - - 

W, ver 
170

Hf - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

72 Hafnio-177m
2
 

D, ver 
170

Hf 7.40x10
8
 2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
170

Hf - 3.33x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

72 Hafnio-178m 

D, ver 
170

Hf 
1.11x10

7
 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 
1.85x10

1
 - 1.11x10

5
 1.11x10

6
 

- (7.40x10
4
) - 1.11x10

-1
 - - 

W, ver 
170

Hf 
- 

1.85x10
5
 

Sup. ósea 
7.40x10

1
 - - - 

- (3.33x10
5
) - 3.70x10

-1
 - - 

72 Hafnio-179m 
D, ver 

170
Hf 

3.70x10
7
 

1.11x10
7
 

Sup. ósea 
3.70x10

3
 - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

- (2.22x10
7
) - 2.96x10

1
 - - 

W, ver 
170

Hf - 2.22x10
7
 1.11x10

4
 2.96x10

1
 - - 

72 Hafnio-180m 
D, ver 

170
Hf 2.59x10

8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
170

Hf - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

72 Hafnio-181 
D, ver 

170
Hf 

3.70x10
7
 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 
2.59x10

3
 - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

- (1.48x10
7
) - 2.22x10

1
 - - 

W, ver 
170

Hf - 1.48x10
7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 - - 

72 Hafnio-182 

D, ver 
170

Hf 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 
1.11x10

1
 - - - 

(1.48x10
7
) (7.40x10

4
) - 7.40x10

-2
 1.85x10

5
 1.85x10

6
 

W, ver 
170

Hf 
- 

1.11x10
5
 

Sup. ósea 
3.70x10

1
 - - - 

- (2.59x10
5
) - 3.70x10

-1
 - - 

 

72 Hafnio-182m
2
 

D, ver 
170

Hf 1.48x10
9
 3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
170

Hf - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 
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72 Hafnio-183
2
 

D, ver 
170

Hf 7.40x10
8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
170

Hf - 2.22x10
9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

72 Hafnio-184 
D, ver 

170
Hf 7.40x10

7
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
170

Hf - 2.22x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

1 Hidrógeno-3 

Agua, CDA incluye absorción. 

Gas (HT o T2) Sumersión
1
: 

Usar los valores previos como 

HT y T2 oxidante en aire y en 

el cuepro a HTO 

2.96x10
9
 2.96x10

9
 7.40x10

5
 3.70x10

3
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

26 Hierro-52 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
3.33x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, óxidos, hidróxidos, y 

haluros 
- 7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

26 Hierro-55 
D, ver 

52
Fe 3.33x10

8
 7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
52

Fe - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

26 Hierro-59 
D, ver 

52
Fe 2.96x10

7
 1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.85x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
52

Fe - 1.85x10
7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 - - 

26 Hierro-60 
D, ver 

52
Fe 1.11x10

6
 2.22x10

5
 1.11x10

2
 3.33x10

-1
 1.48x10

4
 1.48x10

5
 

W, ver 
52

Fe - 7.40x10
5
 2.96x10

2
 1.11 - - 

67 Holmio-155
2
 W, todos los compuestos 1.48x10

9
 7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

67 Holmio-157
2
 W, todos los compuestos 1.11x10

10
 3.70x10

10
 2.22x10

7
 7.40x10

4
 1.48x10

8
 1.48x10

9
 

67 Holmio-159
2
 W, todos los compuestos 7.40x10

9
 3.70x10

10
 1.48x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

8
 1.11x10

9
 

67 Holmio-161 W, todos los compuestos 3.70x10
9
 1.48x10

10
 7.40x10

6
 2.22x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

67 Holmio-162
2
 W, todos los compuestos 

1.85x10
10

 

Pared Estom. 
7.40x10

10
 3.70x10

7
 1.11x10

5
 - - 

(2.96x10
10

) - - - 3.70x10
8
 3.70x10

9
 

67 Holmio-162m
2
 W, todos los compuestos 1.85x10

9
 1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

67 Holmio-164
2
 W, todos los compuestos 

7.40x10
9
 

Pared Estom. 
2.22x10

10
 1.11x10

7
 3.33x10

4
 - - 

(7.40x10
9
) - - - 1.11x10

8
 1.11x10

9
 

67 Holmio-164m
2
 W, todos los compuestos 3.70x10

9
 1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

67 Holmio-166 W, todos los compuestos 

3.33x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

(3.33x10
7
) - - - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

67 Holmio-166m W, todos los compuestos 2.22x10
7
 2.59x10

5
 1.11x10

2
 3.33x10

-1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

67 Holmio-167 W, todos los compuestos 7.40x10
8
 2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

49 Indio-109 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
7.40x10

8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, 

haluros, y nitratos 
- 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

49 Indio-110 (4.9h) 
D, ver 

109
In 1.85x10

8
 7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
109

In - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 

49 
Indio-110

2 

(69.1min) 

D, ver 
109

In 1.85x10
8
 7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
109

In - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 

49 Indio-111 
D, ver 

109
In 1.48x10

8
 2.22x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

W, ver 
109

In - 2.22x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

49 Indio-112
2
 

D, ver 
109

In 7.40x10
9
 2.22x10

10
 1.11x10

7
 3.33x10

4
 7.40x10

7
 7.40x10

8
 

W, ver 
109

In - 2.59x10
10

 1.11x10
7
 3.70x10

4
 - - 

49 Indio-113m
2
 

D, ver 
109

In 1.85x10
9
 3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

W, ver 
109

In - 7.40x10
9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

49 Indio-114m 
D, ver 

109
In 

1.11x10
7
 

Pared IGI 
2.22x10

6
 1.11x10

3
 3.33 - - 

(1.48x10
7
) - - - 1.85x10

5
 1.85x10

6
 

W, ver 
109

In - 3.70x10
6
 1.48x10

3
 3.70 - - 

49 Indio-115 
D, ver 

109
In 1.48x10

6
 3.70x10

4
 2.22x10

1
 7.40x10

-2
 1.85x10

4
 1.85x10

5
 

W, ver 
109

In - 1.85x10
5
 7.40x10

1
 2.96x10

-1
 - - 

49 Indio-115m 
D, ver 

109
In 3.70x10

8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
109

In - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

49 Indio-116m
2
 

D, ver 
109

In 7.40x10
8
 2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
109

In - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

 

49 Indio-117
2
 

D, ver 
109

In 2.22x10
9
 7.40x10

9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

W, ver 
109

In - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

49 Indio-117m
2
 D, ver 

109
In 3.70x10

8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
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W, ver 
109

In - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

49 Indio-119m
2
 

D, ver 
109

In 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.85x10
9
) - - - 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

W, ver 
109

In - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

77 Iridio-182
2
 

D, todos los compuestos 
excepto los señalados en W y 
Y 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

W, haluros, nitratos, e iridio 
metálico 

- 7.40x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

77 Iridio-184 

D, ver 
182

Ir 2.96x10
8
 7.40x10

8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

77 Iridio-185 

D, ver 
182

Ir 1.85x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 3.70x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

77 Iridio-186 

D, ver 
182

Ir 7.40x10
7
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 2.22x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 2.22x10
8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 - - 

77 Iridio-187 

D, ver 
182

Ir 3.70x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

77 Iridio-188 

D, ver 
182

Ir 7.40x10
7
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 1.48x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

77 Iridio-189 

D, ver 
182

Ir 
1.85x10

8
 

Pared IGI 
1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 - - 

 (1.85x10
8
) - - - 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 1.48x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

77 Iridio-190 

D, ver 
182

Ir 3.70x10
7
 3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
182

Ir - 3.70x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 3.33x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

77 Iridio-190m
2
 

D, ver 
182

Ir 7.40x10
9
 7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 7.40x10

7
 7.40x10

8
 

W, ver 
182

Ir - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 7.40x10
9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

77 Iridio-192 

D, ver 
182

Ir 3.33x10
7
 1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
182

Ir - 1.48x10
7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 7.40x10
6
 3.33x10

3
 1.11x10

1
 - - 

77 Iridio-192m 

D, ver 
182

Ir 1.11x10
8
 3.33x10

6
 1.48x10

3
 3.70 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 7.40x10
6
 3.33x10

3
 1.11x10

1
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 7.40x10
5
 2.22x10

2
 7.40x10

-1
 - - 

77 Iridio-194 

D, ver 
182

Ir 3.70x10
7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
182

Ir - 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

77 Iridio-194m 

D, ver 
182

Ir 2.22x10
7
 3.33x10

6
 1.48x10

3
 3.70 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, ver 
182

Ir - 7.40x10
6
 2.59x10

3
 7.40 - - 

Y, ver 
182

Ir - 3.70x10
6
 1.48x10

3
 3.70 - - 

77 Iridio-195 

D, ver 
182

Ir 3.70x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

77 Iridio-195m 

D, ver 
182

Ir 2.96x10
8
 7.40x10

8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
182

Ir - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

Y, ver 
182

Ir - 7.40x10
8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 

 

70 Iterbio-162
2
 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 
2.59x10

9
 1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

Y, óxidos, hidróxidos, y - 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.48x10

4
 - - 
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fluoruros 

70 Iterbio-166 
W, ver 

162
Yb 3.70x10

7
 7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
162

Yb - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

70 Iterbio-167
2
 

W, ver 
162

Yb 1.11x10
10

 2.96x10
10

 1.11x10
7
 3.70x10

4
 1.48x10

8
 1.48x10

9
 

Y, ver 
162

Yb - 2.59x10
10

 1.11x10
7
 3.70x10

4
 - - 

70 Iterbio-169 
W, ver 

162
Yb 7.40x10

7
 2.96x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
162

Yb - 2.59x10
7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

70 Iterbio-175 
W, ver 

162
Yb 

1.11x10
8
 

Pared IGI 
1.48x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

(1.11x10
8
) - - - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

Y, ver 
162

Yb - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

70 Iterbio-177
2
 

W, ver 
162

Yb 7.40x10
8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, ver 
162

Yb - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

70 Iterbio-178
2
 

W, ver 
162

Yb 3.70x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, ver 
162

Yb - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 - - 

36 Kriptón-74
2
 Sumersión

1
 - - 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

36 Kriptón-76 Sumersión
1
 - - 3.33x10

5
 1.48x10

3
 - - 

36 Kriptón-77
2
 Sumersión

1
 - - 1.48x10

5
 7.40x10

2
 - - 

36 Kriptón-79 Sumersión
1
 - - 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

36 Kriptón-81 Sumersión
1
 - - 2.59x10

7
 1.11x10

5
 - - 

36 Kriptón-83m
2
 Sumersión

1
 - - 3.70x10

8
 1.85x10

6
 - - 

36 Kriptón-85 Sumersión
1
 - - 3.70x10

6
 2.59x10

4
 - - 

36 Kriptón-85m Sumersión
1
 - - 7.40x10

5
 3.70x10

3
 - - 

36 Kriptón-87
2
 Sumersión

1
 - - 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

36 Kriptón-88 Sumersión
1
 - - 7.40x10

4
 3.33x10

2
 - - 

57 Lantano-131
2
 

D, todos los compuestos 
excepto los señalados en W 1.85x10

9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

W, óxidos y hidróxidos - 7.40x10
9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

57 Lantano-132 
D, ver 

131
La 1.11x10

8
 3.70x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
131

La - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

57 Lantano-135 
D, ver 

131
La 1.48x10

9
 3.70x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
131

La - 3.33x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

57 Lantano-137 

D, ver 
131

La 
3.70x10

8
 

2.22x10
6
 

Hígado 
1.11x10

3
 - 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

- (2.59x10
6
) - 3.70 - - 

W, ver 
131

La 
- 

1.11x10
7
 

Hígado 
3.70x10

3
 - - - 

- (1.11x10
7
) - 1.48x10

1
 - - 

57 Lantano-138 
D, ver 

131
La 3.33x10

7
 1.48x10

5
 3.70x10

1
 1.85x10

-1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
131

La - 3.70x10
5
 2.22x10

2
 7.40x10

-1
 - - 

57 Lantano-140 
D, ver 

131
La 2.22x10

7
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, ver 
131

La - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

57 Lantano-141 
D, ver 

131
La 1.48x10

8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

W, ver 
131

La - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

57 Lantano-142
2
 

D, ver 
131

La 2.96x10
8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
131

La - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

57 Lantano-143
2
 

D, ver 
131

La 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
131

La - 3.33x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

71 Lutecio-169 

W, todos los compuestos, 
excepto los señalados en Y 1.11x10

8
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, óxidos, hidróxidos, y 
fluoruros 

- 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

71 Lutecio-170 
W, ver 

169
Lu 3.70x10

7
 7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
169

Lu - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

 

71 Lutecio-171 
W, ver 

169
Lu 7.40x10

7
 7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
169

Lu - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

71 Lutecio-172 W, ver 
169

Lu 3.70x10
7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de mayo de 2013 

Y, ver 
169

Lu - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

71 Lutecio-173 
W, ver 

169
Lu 

1.85x10
8
 

1.11x10
7
 

Sup. ósea 
3.70x10

3
 - 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

- (1.85x10
7
) - 2.22x10

1
 - - 

Y, ver 
169

Lu - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

71 Lutecio-174 
W, ver 

169
Lu 

1.85x10
8
 

3.70x10
6
 

Sup. ósea 
1.85x10

3
 - 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

- (7.40x10
6
) - 1.11x10

1
 - - 

Y, ver 
169

Lu - 7.40x10
6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

71 Lutecio-174m 
W, ver 

169
Lu 

7.40x10
7
 

Pared IGI 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 
3.70x10

3
 - - - 

(1.11x10
8
) (1.11x10

7
) - 1.85x10

1
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

Y, ver 
169

Lu - 7.40x10
6
 3.33x10

3
 1.11x10

1
 - - 

71 Lutecio-176 
W, ver 

169
Lu 

2.59x10
7
 

1.85x10
5
 

Sup. ósea 
7.40x10

1
 - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

- (3.70x10
5
) - 7.40x10

-1
 - - 

Y, ver 
169

Lu - 2.96x10
5
 1.11x10

2
 3.70x10

-1
 - - 

71 Lutecio-176m 
W, ver 

169
Lu 2.96x10

8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

Y, ver 
169

Lu - 7.40x10
8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 

71 Lutecio-177 
W, ver 

169
Lu 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(1.11x10
8
) - - - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

Y, ver 
169

Lu - 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

71 Lutecio-177m 
W, ver 

169
Lu 

2.59x10
7
 

3.70x10
6
 

Sup. ósea 
1.85x10

3
 - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

- (3.70x10
6
) - 7.40 - - 

Y, ver 
169

Lu - 2.96x10
6
 1.11x10

3
 3.70 - - 

71 Lutecio-178
2
 

W, ver 
169

Lu 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

Y, ver 
169

Lu - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

71 Lutecio-178m
2
 

W, ver 
169

Lu 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

Y, ver 
169

Lu - 7.40x10
9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

71 Lutecio-179 
W, ver 

169
Lu 2.22x10

8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 3.33x10

6
 3.33x10

7
 

Y, ver 
169

Lu - 7.40x10
8
 2.22x10

5
 1.11x10

3
 - - 

12 Magnesio-28 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
2.59x10

7
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, óxidos, hidróxidos, 

carburos, haluros, y nitratos 
- 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

25 Manganeso-51
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
7.40x10

8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, 

haluros, y nitratos 
- 2.22x10

9
 1.11x10

6
 2.96x10

3
 - - 

25 Manganeso-52 
D, ver 

51
Mn 2.59x10

7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
51

Mn - 3.33x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

25 Manganeso-52m
2
 

D, ver 
51

Mn 

1.11x10
9
 

Pared Estom. 
3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
51

Mn - 3.70x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

25 Manganeso-53 
D, ver 

51
Mn 

1.85x10
9
 

3.70x10
8
 

Sup. ósea 
1.85x10

5
 - 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

- (7.40x10
8
) - 1.11x10

3
 - - 

W, ver 
51

Mn - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

25 Manganeso-54 
D, ver 

51
Mn 7.40x10

7
 3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
51

Mn - 2.96x10
7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

 

25 Manganeso-56 
D, ver 

51
Mn 1.85x10

8
 7.40x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
51

Mn - 7.40x10
8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 
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101 Mendelevio-257 W, todos los compuestos 
2.59x10

8
 

2.96x10
6
 

Sup. ósea 
1.48x10

3
 - 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

- (3.33x10
6
) - 3.70 - - 

101 Mendelevio-258 W, todos los compuestos 

1.11x10
6 

Sup. ósea 

7.40x10
3 

Sup. ósea 
3.70    

1.85x10
6
 1.11x10

4
 - 1.85x10

-2
 2.22x10

4
 2.22x10

5
 

80 Mercurio-193 

Vapor - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

Orgánico D 7.40x10
8
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

D, ver 
193m

Hg 7.40x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
193m

Hg - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

80 Mercurio-193m 

Vapor - 2.96x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

Orgánico D 1.48x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

D, sulfatos 1.11x10
8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, óxidos, hidróxidos, 

haluros, nitratos, y sulfuros 
- 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

80 Mercurio-194 

Vapor - 1.11x10
6
 3.70x10

2
 1.48 - - 

Orgánico D 7.40x10
5
 1.11x10

6
 3.70x10

2
 1.48 7.40x10

3
 7.40x10

4
 

D, ver 
193m

Hg 2.96x10
7
 1.48x10

6
 7.40x10

2
 2.22 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
193m

Hg - 3.70x10
6
 1.85x10

3
 7.40 - - 

80 Mercurio-195 

Vapor - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

Orgánico D 7.40x10
8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

D, ver 
193m

Hg 3.70x10
8
 1.48x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
193m

Hg - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

80 Mercurio-195m 

Vapor - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

Orgánico D 1.11x10
8
 2.22x10

8
 1.11x10

5
 2.96x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

D, ver 
193m

Hg 7.40x10
7
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
193m

Hg - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 - - 

80 Mercurio-197 

Vapor - 2.96x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

Orgánico D 2.59x10
8
 3.70x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 3.33x10

6
 3.33x10

7
 

D, ver 
193m

Hg 2.22x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

W, ver 
193m

Hg - 3.33x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

80 Mercurio-197m 

Vapor - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 - - 

Orgánico D 1.48x10
8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

D, ver 
193m

Hg 1.11x10
8
 2.59x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
193m

Hg - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 - - 

80 Mercurio-199m
2
 

Vapor - 2.96x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

Orgánico D 

2.22x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(3.70x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

D, ver 
193m

Hg 2.22x10
9
 3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

W, ver 
193m

Hg - 7.40x10
9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

80 Mercurio-203 

Vapor - 2.96x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

Orgánico D 1.85x10
7
 2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

D, ver 
193m

Hg 7.40x10
7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
193m

Hg - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

42 Molibdeno-90 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en Y 
1.48x10

8
 2.59x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, óxidos, hidróxidos, y MoS2 7.40x10
7
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

42 Molibdeno-93 
D, ver 

90
Mo 1.48x10

8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

Y, ver 
90

Mo 7.40x10
8
 7.40x10

6
 2.96x10

3
 7.40 - - 

 

42 Molibdeno-93m 
D, ver 

90
Mo 3.33x10

8
 7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

Y, ver 
90

Mo 1.48x10
8
 3.70x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

42 Molibdeno-99 D, ver 
90

Mo 
7.40x10

7
 

Pared IGI 
1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 
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(3.70x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
90

Mo 3.70x10
7
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

42 Molibdeno-101
2
 

D, ver 
90

Mo 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.85x10
9
) - - - 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

Y, ver 
90

Mo - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

60 Neodimio-136
2
 

W, todos los compuestos, 
excepto los señalados en Y 3.70x10

8
 2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, óxidos, hidróxidos, 
carburos, y fluoruros 

- 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

60 Neodimio-138 
W, ver 

136
Nd 7.40x10

7
 2.22x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
136

Nd - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 - - 

60 Neodimio-139
2
 

W, ver 
136

Nd 3.33x10
9
 1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.85x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

Y, ver 
136

Nd - 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.48x10

4
 - - 

60 Neodimio-139m 
W, ver 

136
Nd 1.85x10

8
 7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

Y, ver 
136

Nd - 3.70x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

60 Neodimio-141 
W, ver 

136
Nd 7.40x10

9
 2.59x10

10
 1.11x10

7
 3.70x10

4
 7.40x10

7
 7.40x10

8
 

Y, ver 
136

Nd - 2.22x10
10

 1.11x10
7
 3.33x10

4
 - - 

60 Neodimio-147 
W, ver 

136
Nd 

3.70x10
7 

Pared IGI 
3.33x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
   

3.70x10
7
 - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
136

Nd - 2.96x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

60 Neodimio-149
2
 

W, ver 
136

Nd 3.70x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

Y, ver 
136

Nd - 7.40x10
8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 - - 

60 Neodimio-151
2
 

W, ver 
136

Nd 2.59x10
9
 7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

Y, ver 
136

Nd - 7.40x10
9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

93 Neptunio-232
2
 W, todos los compuestos 

3.70x10
9
 

7.40x10
7
 

Sup. ósea 
2.59x10

4
 - 7.40x10

7
 7.40x10

8
 

- (1.85x10
7
) - 2.22x10

2
 - - 

93 Neptunio-233
2
 W, todos los compuestos 2.96x10

10
 1.11x10

11
 3.70x10

7
 1.48x10

5
 3.70x10

8
 3.70x10

9
 

93 Neptunio-234 W, todos los compuestos 7.40x10
7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

93 Neptunio-235 W, todos los compuestos 

7.40x10
8
 

Pared IGI 

2.96x10
7
 

Sup. ósea 
1.11x10

4
 - - - 

(7.40x10
8
) (3.70x10

7
) - 7.40x10

1
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

93 
Neptunio-236  (22.5 
h) 

W, todos los compuestos 

1.11x10
8
 

Sup. ósea 

1.11x10
6
 

Sup. ósea 
3.70x10

2
 - - - 

(1.48x10
8
) (2.59x10

6
) - 3.70 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

93 
Neptunio-236 

(1.15x10
5
 y) 

W, todos los compuestos 

1.11x10
5
 

Sup. ósea 

7.40x10
2
 

Sup. ósea 
3.33x10

-1
 - - - 

(2.22x10
5
) (1.85) - 2.96x10

-3
 3.33x10

3
 3.33x10

4
 

93 Neptunio-237 W, todos los compuestos 

1.85x10
4
 

Sup. ósea 

1.48x10
2
 

Sup. ósea 
7.40x10

-2
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 3.70x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

93 Neptunio-238 W, todos los compuestos 
3.70x10

7
 

2.22x10
6
 

Sup. ósea 
1.11x10

3
 - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

- (7.40x10
6
) - 7.40 - - 

93 Neptunio-239 W, todos los compuestos 

7.40x10
7 

Pared IGI 
7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 -  

7.40x10
7
 - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

93 Neptunio-240
2
 W, todos los compuestos 7.40x10

8
 2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

41 Niobio-88
2
 

W, todos los compuestos, 
excepto los señalados en Y 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.59x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

Y, óxidos e hidróxidos - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

41 Niobio-89 (122 min) 
W, ver 

88
Nb 1.85x10

8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

Y, ver 
88

Nb - 7.40x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

 

41 Niobio-89m (66min) 
W, ver 

88
Nb 3.70x10

8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

Y, ver 
88

Nb - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 - - 

41 Niobio-90 W, ver 
88

Nb 3.70x10
7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 3.70x10

5
 3.70x10

6
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Y, ver 
88

Nb - 7.40x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

41 Niobio-93m 
W, ver 

88
Nb 

3.33x10
8
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(3.70x10
8
) - - - 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, ver 
88

Nb - 7.40x10
6
 2.59x10

3
 7.40 - - 

41 Niobio-94 
W, ver 

88
Nb 3.33x10

7
 7.40x10

6
 2.96x10

3
 1.11x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

Y, ver 
88

Nb - 7.40x10
5
 2.22x10

2
 7.40x10

-1
 - - 

41 Niobio-95m 
W, ver 

88
Nb 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
88

Nb - 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

41 Niobio-95 
W, ver 

88
Nb 7.40x10

7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
88

Nb - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

41 Niobio-96 
W, ver 

88
Nb 3.70x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
88

Nb - 7.40x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

41 Niobio-97
2
 

W, ver 
88

Nb 7.40x10
8
 2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

Y, ver 
88

Nb - 2.59x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

41 Niobio-98
2
 

W, ver 
88

Nb 3.70x10
8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, ver 
88

Nb - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

28 Níquel-56 

D, todos los compuestos 
excepto los señalados en W 3.70x10

7
 7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, óxidos, hidróxidos, y 
carburos 

- 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

Vapor - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

28 Níquel-57 

D, ver 
56

Ni 7.40x10
7
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
56

Ni - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

Vapor - 2.22x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

28 Níquel-59 

D, ver 
56

Ni 7.40x10
8
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
56

Ni - 2.59x10
8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

Vapor - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

28 Níquel-63 

D, ver 
56

Ni 3.33x10
8
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
56

Ni - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

Vapor - 2.96x10
7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

28 Níquel-65 

D, ver 
56

Ni 2.96x10
8
 7.40x10

8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
56

Ni - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

Vapor - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

28 Níquel-66 

D, ver 
56

Ni 
1.48x10

7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

 (1.85x10
7
) - - - 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

W, ver 
56

Ni - 2.22x10
7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

Vapor - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

79 Oro-193 

D, todos los compuestos 
excepto los señalados en W 3.33x10

8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, haluros y nitratos - 7.40x10
8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 -  

79 Oro-194 

D, ver 
193

Au 1.11x10
8
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
193

Au - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 - - 

Y, ver 
193

Au - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 - - 

79 Oro-195 

D, ver 
193

Au 1.85x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
193

Au - 3.70x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

Y, ver 
193

Au - 1.48x10
7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 - - 

79 Oro-198 

D, ver 
193

Au 3.70x10
7
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
193

Au - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

Y, ver 
193

Au - 7.40x10
7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

 

79 Oro-198m 

D, ver 
193

Au 3.70x10
7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
193

Au - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

Y, ver 
193

Au - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

79 Oro-199 D, ver 
193

Au 1.11x10
8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 
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Pared IGI 

(1.11x10
8
) - - - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
193

Au - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

Y, ver 
193

Au - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 - - 

79 Oro-200
2
 

D, ver 
193

Au 1.11x10
9
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
193

Au - 2.96x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

Y, ver 
193

Au - 2.59x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

79 Oro-200m 

D, ver 
193

Au 3.70x10
7
 1.48x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
193

Au - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

Y, ver 
193

Au - 7.40x10
8
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

79 Oro-201
2
 

D, ver 
193

Au 

2.59x10
9
 

Pared Estom 
7.40x10

9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(3.33x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
193

Au - 7.40x10
9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 - - 

Y, ver 
193

Au - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

76 Osmio-180
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

3.70x10
9
 1.48x10

10
 7.40x10

6
 1.85x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, haluros y nitratos - 1.85x10
10

 7.40x10
6
 2.59x10

4
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 1.85x10
10

 7.40x10
6
 2.22x10

4
 - - 

76 Osmio-181
2
 

D, ver 
180

Os 3.70x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
180

Os - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

Y, ver 
180

Os - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

76 Osmio-182 

D, ver 
180

Os 7.40x10
7
 2.22x10

8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
180

Os - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

Y, ver 
180

Os - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

76 Osmio-185 

D, ver 
180

Os 7.40x10
7
 1.85x10

7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
180

Os - 2.96x10
7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

Y, ver 
180

Os - 2.96x10
7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

76 Osmio-189m 

D, ver 
180

Os 2.96x10
9
 7.40x10

9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
180

Os - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

Y, ver 
180

Os - 7.40x10
9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

76 Osmio-191 

D, ver 
180

Os 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(1.11x10
8
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
180

Os - 7.40x10
7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

Y, ver 
180

Os - 3.70x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

76 Osmio-191m 

D, ver 
180

Os 3.70x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
180

Os - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 

Y, ver 
180

Os - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

76 Osmio-193 

D, ver 
180

Os 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
180

Os - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

Y, ver 
180

Os - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

76 Osmio-194 

D, ver 
180

Os 

1.48x10
7
 

Pared IGI 
1.48x10

6
 7.40x10

2
 2.22 - - 

(2.22x10
7
) - - - 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

W, ver 
180

Os - 2.22x10
6
 7.40x10

2
 2.96 - - 

Y, ver 
180

Os - 2.96x10
5
 1.11x10

2
 3.70x10

-1
 - - 

8 Oxígeno-15
2
 Sumersión

1
 - - 1.48x10

5
 7.40x10

2
 - - 

46 Paladio-100 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

3.70x10
7
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, nitratos - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 3.70x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

 

46 Paladio-101 

D, ver 
100

Pd 3.70x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, ver 
100

Pd - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

Y, ver 
100

Pd - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

46 Paladio-103 D, ver 
100

Pd 
2.22x10

8
 

Pared IGI 
2.22x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 
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(2.59x10
8
) - - - 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
100

Pd - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

Y, ver 
100

Pd - 1.48x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

46 Paladio-107 

D, ver 
100

Pd 

1.11x10
9
 

Pared IGI 

7.40x10
8
 

Riñones 
3.33x10

5
 - - - 

(1.48x10
9
) (7.40x10

8
) - 1.11x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
100

Pd - 2.59x10
8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

Y, ver 
100

Pd - 1.48x10
7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 - - 

46 Paladio-109 

D, ver 
100

Pd 7.40x10
7
 2.22x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
100

Pd - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 - - 

Y, ver 
100

Pd - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

47 Plata-102
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

W, nitratos y sulfuros - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 7.40x10
9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

47 Plata-103
2
 

D, ver 
102

Ag 1.48x10
9
 3.70x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
102

Ag - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

47 Plata-104
2
 

D, ver 
102

Ag 7.40x10
8
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
102

Ag - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

47 Plata-104m
2
 

D, ver 
102

Ag 1.11x10
9
 3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
102

Ag - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

47 Plata-105 

D, ver 
102

Ag 1.11x10
8
 3.70x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
102

Ag - 7.40x10
7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 7.40x10
7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

47 Plata-106
2
 

D, ver 
102

Ag 

2.22x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

W, ver 
102

Ag - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 7.40x10
9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

47 Plata-106m 

D, ver 
102

Ag 2.96x10
7
 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
102

Ag - 3.33x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 3.33x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

47 Plata-108m 

D, ver 
102

Ag 2.22x10
7
 7.40x10

6
 2.96x10

3
 1.11x10

1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, ver 
102

Ag - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 7.40x10
5
 3.70x10

2
 1.11 - - 

47 Plata-110m 

D, ver 
102

Ag 1.85x10
7
 3.70x10

6
 1.85x10

3
 7.40 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

W, ver 
102

Ag - 7.40x10
6
 2.96x10

3
 1.11x10

1
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 3.33x10
6
 1.48x10

3
 3.70 - - 

47 Plata-111 

D, ver 
102

Ag 

3.33x10
7
 

Pared IGI 

7.40x10
7
 

Hígado 
2.22x10

4
 - - - 

(3.70x10
7
) (7.40x10

7
) - 7.40x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
102

Ag - 3.33x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 3.33x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

47 Plata-112 

D, ver 
102

Ag 1.11x10
8
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
102

Ag - 3.70x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 3.33x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

 

47 Plata-115
2
 

D, ver 
102

Ag 

1.11x10
9 

Pared Estom. 
3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
102

Ag - 3.33x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

Y, ver 
102

Ag - 2.96x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

78 Platino-186 D, todos los compuestos 3.70x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

78 Platino-188 D, todos los compuestos 7.40x10
7
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de mayo de 2013 

78 Platino-189 D, todos los compuestos 3.70x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

78 Platino-191 D, todos los compuestos 1.48x10
8
 2.96x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

78 Platino-193 D, todos los compuestos 

1.48x10
9
 

Pared IGI 
7.40x10

8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 - - 

(1.85x10
9
) - - - 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

78 Platino-193m D, todos los compuestos 

1.11x10
8
 

Pared IGI 
2.22x10

8
 1.11x10

5
 2.96x10

2
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

78 Platino-195m D, todos los compuestos 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

78 Platino-197 D, todos los compuestos 1.11x10
8
 3.70x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

78 Platino-197m
2
 D, todos los compuestos 7.40x10

8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

78 Platino-199
2
 D, todos los compuestos 1.85x10

9
 3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

78 Platino-200 D, todos los compuestos 3.70x10
7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

82 Plomo-195m
2
 D, todos los compuestos 2.22x10

9
 7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

82 Plomo-198 D, todos los compuestos 1.11x10
9
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

82 Plomo-199
2
 D, todos los compuestos 7.40x10

8
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

82 Plomo-200 D, todos los compuestos 1.11x10
8
 2.22x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

82 Plomo-201 D, todos los compuestos 2.59x10
8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

82 Plomo-202 D, todos los compuestos 3.70x10
6
 1.85x10

6
 7.40x10

2
 2.59 7.40x10

4
 7.40x10

5
 

82 Plomo-202m D, todos los compuestos 3.33x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

82 Plomo-203 D, todos los compuestos 1.85x10
8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

82 Plomo-205 D, todos los compuestos 1.48x10
8
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

82 Plomo-209 D, todos los compuestos 7.40x10
8
 2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

82 Plomo-210 D, todos los compuestos 

2.22x10
4
 

Sup. ósea 

7.40x10
3
 

Sup. ósea 
3.70 - - - 

(3.70x10
4
) (1.48x10

4
) - 2.22x10

-2
 3.70x10

2
 3.70x10

3
 

82 Plomo-211
2
 D, todos los compuestos 3.70x10

8
 2.22x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

82 Plomo-212 D, todos los compuestos 

2.96x10
6
 

Sup. ósea 

1.11x10
6
 

Sup. ósea 
3.70x10

2
 1.85 - - 

(3.70x10
6
) - - - 7.40x10

4
 7.40x10

5
 

82 Plomo-214
2
 D, todos los compuestos 3.33x10

8
 2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

94 Plutonio-234 

W, todos los compuestos, 

excepto PuO2 
2.96x10

8
 7.40x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

1
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

Y, PuO2 - 7.40x10
6
 2.96x10

3
 1.11x10

1
 - - 

94 Plutonio-235
2
 

W, ver 
234

Pu 3.33x10
10

 1.11x10
11

 3.70x10
7
 1.48x10

5
 3.70x10

8
 3.70x10

9
 

Y, ver 
234

Pu - 1.11x10
11

 3.70x10
7
 1.11x10

5
 - - 

94 Plutonio-236 
W, ver 

234
Pu 

7.40x10
4
 7.40x10

2
 2.96x10

-1
 - - - 

1.48x10
5
 1.48x10

3
 - 1.85x10

-3
 2.22x10

3
 2.22x10

4
 

Y, ver 
234

Pu - 1.48x10
3
 7.40x10

-1
 2.22x10

-3
 - - 

94 Plutonio-237 
W, ver 

234
Pu 3.70x10

8
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, ver 
234

Pu - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

94 Plutonio-238 
W, ver 

234
Pu 

3.33x10
4
 

Sup. ósea 

2.59x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(7.40x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

Y, ver 
234

Pu - 7.40x10
2
 2.96x10

-1
 7.40x10

-4
 - - 

94 Plutonio-239 

W, ver 
234

Pu 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

Y, ver 
234

Pu 
- 

7.40x10
2
 

Sup. ósea 
2.59x10

-1
 - - - 

- (7.40x10
2
) - 7.40x10

-4
 - - 

 

94 Plutonio-240 

W, ver 
234

Pu 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

Y, ver 
234

Pu 
- 

7.40x10
2
 

Sup. ósea 
2.59x10

-1
 - - - 

- (7.40x10
2
) - 7.40x10

-4
 - - 

94 Plutonio-241 W, ver 
234

Pu 

1.48x10
6
 

Sup. ósea 

1.11x10
4
 

Sup. ósea 
3.70 - - - 

(2.59x10
6
) (2.22x10

4
) - 2.96x10

-2
 3.70x10

4
 3.70x10

5
 



Lunes 6 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Y, ver 
234

Pu 
- 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 
1.11x10

1
 - - - 

- (3.70x10
4
) - 3.70x10

-2
 - - 

94 Plutonio-242 

W, ver 
234

Pu 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 

2.59x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.70x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

Y, ver 
234

Pu 
- 

7.40x10
2
 

Sup. ósea 
2.59x10

-1
 - - - 

- (7.40x10
2
) - 7.40x10

-4
 - - 

94 Plutonio-243 
W, ver 

234
Pu 7.40x10

8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, ver 
234

Pu - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 - - 

94 Plutonio-244 

W, ver 
234

Pu 

2.96x10
4
 

Sup. ósea 

2.59x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(7.40x10
4
) (3.70x10

2
) - 7.40x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

Y, ver 
234

Pu 
- 

7.40x10
2
 

Sup. ósea 
2.59x10

-1
 - - - 

- (7.40x10
2
) - 7.40x10

-4
 - - 

94 Plutonio-245 
W, ver 

234
Pu 7.40x10

7
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
234

Pu - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

94 Plutonio-246 
W, ver 

234
Pu 

1.48x10
7
 

Pared IGI 
1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

(1.48x10
7
) - - - 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

Y, ver 
234

Pu - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

84 Polonio-203
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
1.11x10

9
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, y 

nitratos 
- 3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

84 Polonio-205
2
 

D, ver 
203

Po 7.40x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
203

Po - 2.59x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

84 Polonio-207 
D, ver 

203
Po 2.96x10

8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
203

Po - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

84 Polonio-210 
D, ver 

203
Po 1.11x10

5
 2.22x10

4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 1.48x10

3
 1.48x10

4
 

W, ver 
203

Po - 2.22x10
4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 - - 

19 Potasio-40 D, todos los compuestos 1.11x10
7
 1.48x10

7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 1.48x10

5
 1.48x10

6
 

19 Potasio-42 D, todos los compuestos 1.85x10
8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

19 Potasio-43 D, todos los compuestos 2.22x10
8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 3.33x10

6
 3.33x10

7
 

19 Potasio-44
2
 D, todos los compuestos 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

(1.48x10
9
) - - - 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

19 Potasio-45
2
 D, todos los compuestos 

1.11x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.85x10
9
) - - - 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

59 Praseodimio-136
2
 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.59x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

Y, óxidos, hidróxidos, 

carburos, y fluoruros 
- 7.40x10

9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

59 Praseodimio-137
2
 

W, ver 
136

Pr 1.48x10
9
 7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

Y, ver 
136

Pr - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

59 Praseodimio-138m 
W, ver 

136
Pr 3.70x10

8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

Y, ver 
136

Pr - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

 

59 Praseodimio-139 
W, ver 

136
Pr 1.48x10

9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

Y, ver 
136

Pr - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

59 Praseodimio-142 
W, ver 

136
Pr 3.70x10

7
 7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

Y, ver 
136

Pr - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

59 Praseodimio-142m
2
 

W, ver 
136

Pr 2.96x10
9
 7.40x10

9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

Y, ver 
136

Pr - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

59 Praseodimio-143 
W, ver 

136
Pr 

3.33x10
7
 

Pared IGI 
2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

(3.70x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
136

Pr - 2.59x10
7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

59 Praseodimio-144
2
 W, ver 

136
Pr 1.11x10

9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 
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Pared Estom. 

(1.48x10
9
) - - - 2.22x10

7
 2.22x10

8
 

Y, ver 
136

Pr - 3.70x10
9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

59 Praseodimio-145 
W, ver 

136
Pr 1.11x10

8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

Y, ver 
136

Pr - 2.96x10
8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

59 Praseodimio-147
2
 

W, ver 
136

Pr 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.96x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

Y, ver 
136

Pr - 7.40x10
9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

61 Prometio-141
2
 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 

1.85x10
9 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

Y, óxidos, hidróxidos, 

carburos, y fluoruros 
- 7.40x10

9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

61 Prometio-143 
W, ver 

141
Pm 1.85x10

8
 2.22x10

7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

Y, ver 
141

Pm - 2.59x10
7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

61 Prometio-144 
W, ver 

141
Pm 3.70x10

7
 3.70x10

6
 1.85x10

3
 7.40 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
141

Pm - 3.70x10
6
 1.85x10

3
 7.40 - - 

61 Prometio-145 
W, ver 

141
Pm 

3.70x10
8
 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 
2.59x10

3
 - 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

- (7.40x10
6
) - 1.11x10

1
 - - 

Y, ver 
141

Pm - 7.40x10
6
 2.96x10

3
 1.11x10

1
 - - 

61 Prometio-146 
W, ver 

141
Pm 7.40x10

7
 1.85x10

6
 7.40x10

2
 2.59 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
141

Pm - 1.48x10
6
 7.40x10

2
 2.22 - - 

61 Prometio-147 
W, ver 

141
Pm 

1.48x10
8
 

Pared IGI 

3.70x10
6
 

Sup. ósea 
1.85x10

3
 - - - 

(1.85x10
8
) (7.40x10

6
) - 1.11x10

1
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

Y, ver 
141

Pm - 3.70x10
6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

61 Prometio-148 
W, ver 

141
Pm 

1.48x10
7
 

Pared IGI 
1.85x10

7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

(1.85x10
7
) - - - 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

Y, ver 
141

Pm - 1.85x10
7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 - - 

61 Prometio-148m 
W, ver 

141
Pm 2.59x10

7
 1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

Y, ver 
141

Pm - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.85x10

1
 - - 

61 Prometio-149 
W, ver 

141
Pm 

3.70x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(3.70x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
141

Pm - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 7.40x10

1
 - - 

61 Prometio-150 
W, ver 

141
Pm 1.85x10

8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

Y, ver 
141

Pm - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

61 Prometio-151 
W, ver 

141
Pm 7.40x10

7
 1.48x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
141

Pm - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

91 Protactinio-227
2
 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 
1.48x10

8
 3.70x10

6
 1.85x10

3
 7.40 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

Y, óxidos e hidróxidos - 3.70x10
6
 1.48x10

3
 3.70 - - 

91 Protactinio-228 
W, ver 

227
Pa 

3.70x10
7
 

3.70x10
5
 

Sup. ósea 
1.85x10

2
 - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

- (7.40x10
5
) - 1.11 - - 

Y, ver 
227

Pa - 3.70x10
5
 1.85x10

2
 7.40x10

-1
 - - 

 

91 Protactinio-230 
W, ver 

227
Pa 

2.22x10
7
 

Sup. ósea 
1.85x10

5
 7.40x10

1
 2.59x10

-1
 - - 

(3.33x10
7
) - - - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

Y, ver 
227

Pa - 1.48x10
5
 3.70x10

1
 1.85x10

-1
 - - 

91 Protactinio-231 

W, ver 
227

Pa 

7.40x10
3
 

Sup. ósea 

7.40x10
1
 

Sup. ósea 
2.22x10

-2
 - - - 

(1.85x10
4
) (1.48x10

2
) - 2.22x10

-4
 2.22x10

2
 2.22x10

3
 

Y, ver 
227

Pa 
- 

1.48x10
2
 

Sup. ósea 
7.40x10

-2
 - - - 

- (2.22x10
2
) - 2.96x10

-4
 - - 

91 Protactinio-232 W, ver 
227

Pa 3.70x10
7
 7.40x10

5
 3.33x10

2
 - 7.40x10

5
 7.40x10

6
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Sup. Ósea 

- (2.22x10
6
) - 2.96 - - 

Y, ver 
227

Pa 
- 

2.22x10
6
 

Sup. Ósea 
7.40x10

2
 - - - 

- (2.59x10
6
) - 3.70 - - 

91 Protactinio-233 
W, ver 

227
Pa 

3.70x10
7
 

Pared IGI 
2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
227

Pa - 2.22x10
7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

91 Protactinio-234 
W, ver 

227
Pa 7.40x10

7
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
227

Pa - 2.59x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

88 Radio-223 W, todos los compuestos 

1.85x10
5
 

Sup. ósea 
2.59x10

4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 - - 

(3.33x10
5
) - - - 3.7x10

3
 3.7x10

4
 

88 Radio-224 W, todos los compuestos 

2.96x10
5
 

Sup. ósea 
7.40x10

4
 2.59x10

1
 7.40x10

-2
 - - 

(7.40x10
5
) - - - 7.40x10

3
 7.40x10

4
 

88 Radio-225 W, todos los compuestos 

2.96x10
5
 

Sup. ósea 
2.59x10

4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 - - 

(7.40x10
5
) - - - 7.40x10

3
 7.40x10

4
 

88 Radio-226 W, todos los compuestos 

7.40x10
4
 

Sup. ósea 
2.22x10

4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 - - 

(1.85x10
5
) - - - 2.22x10

3
 2.22x10

4
 

88 Radio-227
2
 W, todos los compuestos 

7.40x10
8
 

Sup. ósea 

3.70x10
8
 

Sup. ósea 
2.22x10

5
 - - - 

(7.40x10
8
) (7.40x10

8
) - 1.11x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

88 Radio-228 W, todos los compuestos 

7.40x10
4
 

Sup. ósea 
3.70x10

4
 1.85x10

1
 7.40x10

-2
 - - 

(1.48x10
5
) - - - 2.22x10

3
 2.22x10

4
 

86 Radón-220 

Sin descendientes presentes - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

Con descendientes presentes - 

2.00 x10
1
 

(o 12 niveles 
de trabajo 

mensuales) 

3.33x10
2
 

(o 1.0 
nivel de 
trabajo) 

1.11 - - 

86 Radon-222 

Sin descendientes presentes - 3.70x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

Con descendientes presentes - 

3.70x10
6
 

(o 4 niveles 
de trabajo 

mensuales) 

1.11x10
3
 

(o 0.33 
niveles de 

trabajo) 

3.70 - - 

75 Renio-177
2
 

D, todos los compuestos 
excepto los señalados en W 

3.33x10
9
 

Pared Estom 
1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 - - 

(3.70x10
9
) - - - 7.40x10

7
 7.40x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, y 
nitratos 

- 1.48x10
10

 3.70x10
6
 1.85x10

4
 - - 

75 Renio-178
2
 

D, ver 
177

Re 

2.59x10
9
 

Pared Estom. 
1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 - - 

(3.70x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
177

Re - 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.48x10

4
 - - 

75 Renio-181 
D, ver 

177
Re 1.85x10

8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
177

Re - 3.33x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

75 Renio-182 (12.7h) 
D, ver 

177
Re 3.70x10

7
 7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
177

Re - 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

75 Renio-182 (64.0 h) 
D, ver 

177
Re 3.70x10

7
 7.40x10

7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
177

Re - 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

75 Renio-184 
D, ver 

177
Re 7.40x10

7
 1.48x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
177

Re - 3.70x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

 

75 Renio-184m 
D, ver 

177
Re 7.40x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
177

Re - 1.48x10
7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 - - 

75 Renio-186 
D, ver 

177
Re 7.40x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
177

Re - 7.40x10
7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

75 Renio-186m D, ver 
177

Re 
3.70x10

7
 

Pared Estom. 

7.40x10
7
 

Pared 
Estom. 

2.59x10
4
 - - - 
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(7.40x10
7
) (7.40x10

7
) - 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
177

Re - 7.40x10
6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

75 Renio-187 
D, ver 

177
Re 

2.22x10
10

 

2.96x10
10

 

Pared 
Estom. 

1.48x10
7
 - 2.96x10

8
 2.96x10

9
 

- (3.33x10
10

) - 3.70x10
4
 - - 

W, ver 
177

Re - 3.70x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

75 Renio-188 
D, ver 

177
Re 7.40x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
177

Re - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

75 Renio-188m
2
 

D, ver 
177

Re 2.96x10
9
 3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
177

Re - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

75 Renio-189 
D, ver 

177
Re 1.11x10

8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
177

Re - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

45 Rodio-99 

D, ver 
99m 

Rh 7.40x10
7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
99m 

Rh - 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

45 Rodio-99m 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

7.40x10
8
 2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, haluros - 2.96x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 2.59x10
9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 -  

45 Rodio-100 

D, ver 
99m 

Rh 7.40x10
7
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
99m 

Rh - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 1.48x10
8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 - - 

45 Rodio-101 

D, ver 
99m 

Rh 7.40x10
7
 1.85x10

7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
99m 

Rh - 2.96x10
7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 7.40x10
6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

45 Rodio-101m 

D, ver 
99m 

Rh 2.22x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

W, ver 
99m 

Rh - 2.96x10
8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 2.96x10
8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

45 Rodio-102 

D, ver 
99m 

Rh 2.22x10
7
 3.33x10

6
 1.48x10

3
 3.70 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

W, ver 
99m 

Rh - 7.40x10
6
 2.59x10

3
 7.40 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 2.22x10
6
 7.40x10

2
 2.96 - - 

45 Rodio-102m 

D, ver 
99m 

Rh 

3.70x10
7
 

Pared IGI 
1.85x10

7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 - - 

(3.70x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
99m 

Rh - 1.48x10
7
 7.40x10

3
 1.85x10

1
 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 3.70x10
6
 1.85x10

3
 7.40 - - 

45 Rodio-103m
2
 

D, ver 
99m 

Rh 1.48x10
10

 3.70x10
10

 1.85x10
7
 7.40x10

4
 2.22x10

8
 2.22x10

9
 

W, ver 
99m 

Rh - 3.70x10
10

 1.85x10
7
 7.40x10

4
 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 3.70x10
10

 1.85x10
7
 7.40x10

4
 - - 

45 Rodio-105 

D, ver 
99m 

Rh 

1.48x10
8 

Pared IGI 
3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

1.48x10
8
 - - - 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

W, ver 
99m 

Rh - 2.22x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 2.22x10
8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 - - 

45 Rodio-106m 

D, ver 
99m 

Rh 2.96x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
99m 

Rh - 1.48x10
9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 - - 

Y, ver 
99m 

Rh - 1.48x10
9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

 

45 Rodio-107
2
 

D, ver 
99m 

Rh 

2.59x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(3.33x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
99m 

Rh - 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.48x10

4
 - - 
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Y, ver 
99m 

Rh - 1.11x10
10

 3.70x10
6
 1.11x10

4
 - - 

37 Rubidio-79
2
 D, todos los compuestos 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

37 Rubidio-81 D, todos los compuestos 1.48x10
9
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

37 Rubidio-81m
2
 D, todos los compuestos 

7.40x10
9
 

Pared Estom 
1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.85x10

4
 - - 

(1.11x10
10

) - - - 1.48x10
8
 1.48x10

9
 

37 Rubidio-82m D, todos los compuestos 3.70x10
8
 7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

37 Rubidio-83 D, todos los compuestos 2.22x10
7
 3.70x10

7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

37 Rubidio-84 D, todos los compuestos 1.85x10
7
 2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

37 Rubidio-86 D, todos los compuestos 1.85x10
7
 2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

37 Rubidio-87 D, todos los compuestos 3.70x10
7
 7.40x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

37 Rubidio-88
2
 D, todos los compuestos 

7.40x10
8 

Pared Estom. 
2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

1.11x10
9
 - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

37 Rubidio-89
2
 D, todos los compuestos 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

44 Rutenio-94
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

7.40x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

W, haluros - 2.22x10
9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

Y, óxidos e hidróxidos - 2.22x10
9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

44 Rutenio-97 

D, ver 
94

Ru 2.96x10
8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
94

Ru - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

Y, ver 
94

Ru - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

44 Rutenio-103 

D, ver 
94

Ru 7.40x10
7
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
94

Ru - 3.70x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

Y, ver 
94

Ru - 2.22x10
7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

44 Rutenio-105 

D, ver 
94

Ru 1.85x10
8
 3.70x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

W, ver 
94

Ru - 3.70x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 

Y, ver 
94

Ru - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

44 Rutenio-106 

D, ver 
94

Ru 

7.40x10
6
 

Pared IGI 
3.33x10

6
 1.48x10

3
 3.70 - - 

(7.40x10
6
) - - - 1.11x10

5
 1.11x10

6
 

W, ver 
94

Ru - 1.85x10
6
 7.40x10

2
 2.96 - - 

Y, ver 
94

Ru - 3.70x10
5
 1.85x10

2
 7.40x10

-1
 - - 

62 Samario-141
2
 W, todos los compuestos 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.96x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

62 Samario-141m
2
 W, todos los compuestos 1.11x10

9
 3.70x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

62 Samario-142
2
 W, todos los compuestos 2.96x10

8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

62 Samario-145 W, todos los compuestos 2.22x10
8
 1.85x10

7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

62 Samario-146 W, todos los compuestos 

3.70x10
5
 

Sup. ósea 

1.48x10
7
 

Sup. ósea 
3.70x10

-1
 - - - 

(1.11x10
6
) (2.22x10

3
) - 3.33x10

-3
 1.11x10

4
 1.11x10

5
 

62 Samario-147 W, todos los compuestos 

7.40x10
5
 

Sup. ósea 

1.48x10
7
 

Sup. ósea 
7.40x10

-1
 - - - 

(1.11x10
6
) 2.59x10

3
 - 3.70x10

-3
 1.48x10

4
 1.48x10

5
 

62 Samario-151 W, todos los compuestos 

3.70x10
8
 

Pared IGI 

3.70x10
6
 

Sup. ósea 
1.48x10

3
 - - - 

(3.70x10
8
) (7.40x10

6
) - 7.40 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

62 Samario-153 W, todos los compuestos 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

 

62 Samario-155
2
 W, todos los compuestos 

2.22x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 
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(2.96x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

62 Samario-156 W, todos los compuestos 1.85x10
8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

34 Selenio-70
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
7.40x10

8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 1.85x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, óxidos, hidróxidos, 

carburos, y elemental Se 
3.70x10

8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

34 Selenio-73 
D, ver 

70
Se 1.11x10

8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
70

Se - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

34 Selenio-73m
2
 

D, ver 
70

Se 2.22x10
9
 7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
70

Se 1.11x10
9
 3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

34 Selenio-75 
D, ver 

70
Se 1.85x10

7
 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

W, ver 
70

Se - 2.22x10
7
 1.11x10

4
 2.96x10

1
 - - 

34 Selenio-79 
D, ver 

70
Se 2.22x10

7
 2.96x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

W, ver 
70

Se - 2.22x10
7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

34 Selenio-81
2
 

D, ver 
70

Se 

2.22x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.96x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
70

Se - 7.40x10
9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 - - 

34 Selenio-81m
2
 

D, ver 
70

Se 1.48x10
9
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
70

Se 7.40x10
8
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

34 Selenio-83
2
 

D, ver 
70

Se 1.48x10
9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
70

Se 1.11x10
9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

14 Silicio-31 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

3.33x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, óxidos, hidróxidos, 

carburos, y nitratos 
- 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

Y, vidrio de aluminosilicato - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

14 Silicio-32 

D, ver 
31

Si 

7.40x10
7 

Pared IGI 
7.40x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

1
 - - 

(1.11x10
8
) - - - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
31

Si - 3.70x10
6
 1.85x10

3
 7.40 - - 

Y, ver 
31

Si - 1.85x10
5
 7.40x10

1
 2.59x10

-1
 - - 

11 Sodio-22 D, todos los compuestos 1.48x10
7
 2.22x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 2.22x10

5
 2.22x10

6
 

11 Sodio-24 D, todos los compuestos 1.48x10
8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

81 Talio-194
2
 D, todos los compuestos 

1.11x10
10

 

Pared Estom. 
2.22x10

10
 7.40x10

6
 2.96x10

4
 - - 

(1.11x10
10

) - - - 1.48x10
8
 1.48x10

9
 

81 Talio-194m
2
 D, todos los compuestos 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(2.59x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

81 Talio-195
2
 D, todos los compuestos 2.22x10

9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

81 Talio-197 D, todos los compuestos 2.59x10
9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

81 Talio-198 D, todos los compuestos 7.40x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

81 Talio-198m
2
 D, todos los compuestos 1.11x10

9
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

81 Talio-199 D, todos los compuestos 2.22x10
9
 2.96x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

81 Talio-200 D, todos los compuestos 2.96x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

81 Talio-201 D, todos los compuestos 7.40x10
8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

81 Talio-202 D, todos los compuestos 1.48x10
8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

81 Talio-204 D, todos los compuestos 7.40x10
7
 7.40x10

7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

73 Tantalio-172
2
 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 
1.48x10

9
 3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

Y, elemental Ta, óxidos, 

hidróxidos, haluros, carburos, 

nitratos, y nitrides 

- 3.70x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

73 Tantalio-173 
W, ver 

172
Ta 2.59x10

8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 3.33x10

6
 3.33x10

7
 

Y, ver 
172

Ta - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

73 Tantalio-174
2
 

W, ver 
172

Ta 1.11x10
9
 3.70x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

Y, ver 
172

Ta - 3.33x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

 

73 Tantalio-175 
W, ver 

172
Ta 2.22x10

8
 7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

Y, ver 
172

Ta - 3.70x10
8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 - - 
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73 Tantalio-176 
W, ver 

172
Ta 1.48x10

8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

Y, ver 
172

Ta - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

73 Tantalio-177 
W, ver 

172
Ta 3.70x10

8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, ver 
172

Ta - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

73 Tantalio-178 
W, ver 

172
Ta 7.40x10

8
 3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

Y, ver 
172

Ta - 2.59x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

73 Tantalio-179 
W, ver 

172
Ta 7.40x10

8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

Y, ver 
172

Ta - 3.33x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

73 Tantalio-180 
W, ver 

172
Ta 3.70x10

7
 1.48x10

7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
172

Ta - 7.40x10
5
 3.70x10

2
 1.11 - - 

73 Tantalio-180m 
W, ver 

172
Ta 7.40x10

8
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

Y, ver 
172

Ta - 2.22x10
9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

73 Tantalio-182 
W, ver 

172
Ta 2.96x10

7
 1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.85x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

Y, ver 
172

Ta - 3.70x10
6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

73 Tantalio-182m
2
 

W, ver 
172

Ta 

7.40x10
9
 

Pared Estom. 
1.85x10

10
 7.40x10

6
 2.96x10

4
 - - 

(7.40x10
9
) - - - 1.11x10

8
 1.11x10

9
 

Y, ver 
172

Ta - 1.48x10
10

 7.40x10
6
 2.22x10

4
 - - 

73 Tantalio-183 
W, ver 

172
Ta 

3.33x10
7
 

Pared IGI 
3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

(3.70x10
7
) - - - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
172

Ta - 3.70x10
7
 1.48x10

4
 3.70x10

1
 - - 

73 Tantalio-184 
W, ver 

172
Ta 7.40x10

7
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
172

Ta - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.59x10

2
 - - 

73 Tantalio-185
2
 

W, ver 
172

Ta 1.11x10
9
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

Y, ver 
172

Ta - 2.22x10
9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

73 Tantalio-186
2
 

W, ver 
172

Ta 

1.85x10
9
 

Pared Estom. 
7.40x10

9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 - - 

(2.59x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

Y, ver 
172

Ta - 7.40x10
9
 3.33x10

6
 1.11x10

4
 - - 

43 Tecnecio-93 
D, ver 

93m 
Tc 1.11x10

9
 2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
93m 

Tc - 3.70x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

43 Tecnecio-93m
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
2.59x10

9
 7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, 

haluros, y nitratos 
- 1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 - - 

43 Tecnecio-94 
D, ver 

93m 
Tc 3.33x10

8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
93m 

Tc - 7.40x10
8
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 - - 

43 Tecnecio-94m
2
 

D, ver 
93m 

Tc 7.40x10
8
 1.48x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
93m 

Tc - 2.22x10
9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 - - 

43 Tecnecio-95 
D, ver 

93m 
Tc 3.70x10

8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
93m 

Tc - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 - - 

43 Tecnecio-95m 
D, ver 

93m 
Tc 1.48x10

8
 1.85x10

8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

W, ver 
93m 

Tc - 7.40x10
7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

43 Tecnecio-96 
D, ver 

93m 
Tc 7.40x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
93m 

Tc - 7.40x10
7
 3.33x10

4
 1.11x10

2
 - - 

43 Tecnecio-96m
2
 

D, ver 
93m 

Tc 7.40x10
9
 1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 7.40x10

7
 7.40x10

8
 

W, ver 
93m 

Tc - 7.40x10
9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 - - 

43 Tecnecio-97 
D, ver 

93m 
Tc 1.48x10

9
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 1.85x10

7
 1.85x10

8
 

W, ver 
93m 

Tc - 2.22x10
8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 - - 

 

43 Tecnecio-97m D, ver 
93m 

Tc 
1.85x10

8
 

2.59x10
8
 

Pared 

Estom. 

1.11x10
5
 - 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

- (2.59x10
8
) - 3.70x10

2
 - - 
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W, ver 
93m 

Tc - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

43 Tecnecio-98 
D, ver 

93m 
Tc 3.70x10

7
 7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
93m 

Tc - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

43 Tecnecio-99 
D, ver 

93m 
Tc 

1.48x10
8
 

1.85x10
8
 

Pared 

Estom. 

7.40x10
4
 - 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

- (2.22x10
8
) - 2.96x10

2
 - - 

W, ver 
93m 

Tc - 2.59x10
7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

43 Tecnecio-99m 
D, ver 

93m 
Tc 2.96x10

9
 7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
93m 

Tc - 7.40x10
9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 - - 

43 Tecnecio-101
2
 

D, ver 
93m 

Tc 

3.33x10
9
 

Pared Estom. 
1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.85x10

4
 - - 

(3.70x10
9
) - - - 7.40x10

7
 7.40x10

8
 

W, ver 
93m 

Tc - 1.48x10
10

 7.40x10
6
 1.85x10

4
 - - 

43 Tecnecio-104
2
 

D, ver 
93m 

Tc 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
93m 

Tc - 3.33x10
9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

52 Telurio-116 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 
2.96x10

8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, óxidos, hidróxidos, y 

nitratos 
- 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

52 Telurio-121 
D, ver 

116
Te 1.11x10

8
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
116

Te - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

52 Telurio-121m 
D, ver 

116
Te 

1.85x10
7
 

Sup. ósea 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 
2.96x10

3
 - - - 

(2.59x10
7
) (1.48x10

7
) - 1.85x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
116

Te - 1.48x10
7
 7.40x10

3
 2.22x10

1
 - - 

52 Telurio-123 

D, ver 
116

Te 

1.85x10
7
 

Sup. ósea 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 
2.96x10

3
 - - - 

(3.70x10
7
) (1.85x10

7
) - 2.59x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
116

Te 
- 

1.48x10
7
 

Sup. ósea 
7.40x10

3
 - - - 

- (3.70x10
7
) - 7.40x10

1
 - - 

52 Telurio-123m 
D, ver 

116
Te 

2.22x10
7
 

Sup. ósea 

7.40x10
6
 

Sup. ósea 
3.33x10

3
 - - - 

(3.70x10
7
) (1.85x10

7
) - 2.96x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

W, ver 
116

Te - 1.85x10
7
 7.40x10

3
 2.96x10

1
 - - 

52 Telurio-125m 
D, ver 

116
Te 

3.70x10
7
 

Sup. ósea 

1.48x10
7
 

Sup. ósea 
7.40x10

3
 - - - 

(3.70x10
7
) (3.70x10

7
) - 3.70x10

1
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
116

Te - 2.59x10
7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 - - 

52 Telurio-127 
D, ver 

116
Te 2.59x10

8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
116

Te - 7.40x10
8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 - - 

52 Telurio-127m 
D, ver 

116
Te 

2.22x10
7
 

1.11x10
7
 

Sup. ósea 
3.70x10

3
 - 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

- (1.48x10
7
) - 2.22x10

1
 - - 

W, ver 
116

Te - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

52 Telurio-129
2
 

D, ver 
116

Te 1.11x10
9
 2.22x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
116

Te - 2.59x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

52 Telurio-129m 
D, ver 

116
Te 1.85x10

7
 2.22x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

W, ver 
116

Te - 7.40x10
6
 3.70x10

3
 1.11x10

1
 - - 

52 Telurio-131
2
 

D, ver 
116

Te 

1.11x10
8
 

Tiroide 

1.85x10
8
 

Tiroide 
7.40x10

4
 - - - 

(2.22x10
8
) (3.70x10

8
) - 7.40x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

W, ver 
116

Te 
- 

1.85x10
8
 

Tiroide 
7.40x10

4
 - - - 

- (3.70x10
8
) - 7.40x10

2
 - - 

 

52 Telurio-132 D, ver 
116

Te 7.40x10
6
 7.40x10

6
 3.33x10

3
 - - - 



Lunes 6 de mayo de 2013 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)      

Tiroide Tiroide 

(2.59x10
7
) (2.96x10

7
) - 3.70x10

1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, ver 
116

Te 
- 

7.40x10
6
 

Tiroide 
3.33x10

3
 - - - 

- (2.22x10
7
) - 3.33x10

1
 - - 

52 Telurio-133
2
 

D, ver 
116

Te 

3.70x10
8 

Tiroide 

7.40x10
8
 

Tiroide 
3.33x10

5
 - - - 

(1.11x10
9
) (2.22x10

9
) - 2.96x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, ver 
116

Te 
- 

7.40x10
8
 

Tiroide 
3.33x10

5
 - - - 

- (2.22x10
9
) - 2.96x10

3
 - - 

52 Telurio-133m
2
 

D, ver 
116

Te 

1.11x10
8
 

Tiroide 

1.85x10
8
 

Tiroide 
7.40x10

4
 - - - 

(2.22x10
8
) 3.70x10

8
 - 7.40x10

2
 3.33x10

6
 3.33x10

7
 

W, ver 
116

Te 
- 

1.85x10
8
 

Tiroide 
7.40x10

4
 - - - 

- (3.70x10
8
) - 7.40x10

2
 - - 

52 Telurio-134
2
 

D, ver 
116

Te 

7.40x10
8
 

Tiroide 

7.40x10
8
 

Tiroide 
3.70x10

5
 - - - 

(7.40x10
8
) (1.85x10

9
) - 2.59x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

W, ver 
116

Te 
- 

7.40x10
8
 

Tiroide 
3.70x10

5
 - - - 

- (1.85x10
9
) - 2.59x10

3
 - - 

65 Terbio-147
2
 W, todos los compuestos 3.33x10

8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

65 Terbio-149 W, todos los compuestos 1.85x10
8
 2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.70x10

1
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

65 Terbio-150 W, todos los compuestos 1.85x10
8
 7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

65 Terbio-151 W, todos los compuestos 1.48x10
8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

65 Terbio-153 W, todos los compuestos 1.85x10
8
 2.59x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

65 Terbio-154 W, todos los compuestos 7.40x10
7
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

65 Terbio-155 W, todos los compuestos 2.22x10
8
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

65 Terbio-156 W, todos los compuestos 3.70x10
7
 3.70x10

7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

65 Terbio-156m (5.0h) W, todos los compuestos 7.40x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

65 
Terbio-156m 

(24.4h) 
W, todos los compuestos 2.59x10

8
 2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

65 Terbio-157 W, todos los compuestos 

1.85x10
9
 

Pared IGI 

1.11x10
7
 

Sup. ósea 
3.70x10

3
 - - - 

(1.85x10
9
) (2.22x10

7
) - 2.96x10

1
 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

65 Terbio-158 W, todos los compuestos 3.70x10
7
 7.40x10

5
 2.96x10

2
 1.11 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

65 Terbio-160 W, todos los compuestos 2.96x10
7
 7.40x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

65 Terbio-161 W, todos los compuestos 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

22 Titanio-44 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

1.11x10
7
 3.70x10

5
 1.85x10

2
 7.40x10

-1
 1.48x10

5
 1.48x10

6
 

W, óxidos, hidróxidos, 

carburos, haluros, y nitratos 
- 1.11x10

6
 3.70x10

2
 1.48 - - 

Y, SrTiO3 - 2.22x10
5
 7.40x10

1
 2.96x10

-1
 - - 

22 Titanio-45 

D, ver 
44

Ti 3.33x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

W, ver 
44

Ti - 1.48x10
9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 - - 

Y, ver 
44

Ti - 1.11x10
9
 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

90 Torio-226
2
 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 

1.85x10
8
 

Pared Estom. 
7.40x10

6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

(1.85x10
8
) - - - 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

Y, óxidos e hidróxidos - 3.70x10
6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

90 Torio-227 
W, ver 

226
Th 3.70x10

6
 1.11x10

4
 3.70 1.85x10

-2
 7.40x10

4
 7.40x10

5
 

Y, ver 
226

Th - 1.11x10
4
 3.70 1.85x10

-2
 - - 

 

90 Torio-228 
W, ver 

226
Th 

2.22x10
5
 

Sup. ósea 

3.70x10
2
 

Sup. ósea 
1.48x10

-1
 - - - 

(3.70x10
5
) (7.40x10

2
) - 1.11x10

-3
 7.40x10

3
 7.40x10

4
 

Y, ver 
226

Th - 7.40x10
2
 2.59x10

-1
 7.40x10

-4
 - - 

90 Torio-229 W, ver 
226

Th 2.22x10
4
 3.33x10

1
 1.48x10

-2
 - - - 
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Sup. ósea Sup. ósea 

(3.70x10
4
) (7.40x10

1
) - 1.11x10

-4
 7.40x10

2
 7.40x10

3
 

Y, ver 
226

Th 
- 

7.40x10
1
 

Sup. ósea 
3.70x10

-2
 - - - 

- (1.11x10
2
) - 1.48x10

-4
 - - 

90 Torio-230 

W, ver 
226

Th 

1.48x10
5
 

Sup. ósea 

2.22x10
2
 

Sup. ósea 
1.11x10

-1
 - - - 

(3.33x10
5
) (7.40x10

2
) - 7.40x10

-4
 3.70x10

3
 3.70x10

4
 

Y, ver 
226

Th 
- 

7.40x10
2
 

Sup. ósea 
2.22x10

-1
 - - - 

- (7.40x10
2
) - 1.11x10

-3
 - - 

90 Torio-231 
W, ver 

226
Th 1.48x10

8
 2.22x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

Y, ver 
226

Th - 2.22x10
8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

90 Torio-232 

W, ver 
226

Th 

2.59x10
4
 

Sup. ósea 

3.70x10
1
 

Sup. ósea 
1.85x10

-2
 - - - 

(7.40x10
4
) (1.11x10

2
) - 1.48x10

-4
 1.11x10

3
 1.11x10

4
 

Y, ver 
226

Th 
- 

1.11x10
2
 

Sup. ósea 
3.70x10

-2
 - - - 

- (1.48x10
2
) - 2.22x10

-4
 - - 

90 Torio-234 
W, ver 

226
Th 

1.11x10
7 

Pared IGI 
7.40x10

6
 2.96x10

3
 1.11x10

1
 - - 

(1.48x10
7
) - - - 1.85x10

5
 1.85x10

6
 

Y, ver 
226

Th - 7.40x10
6
 2.22x10

3
 7.40 - - 

69 Tulio-162
2
 W, todos los compuestos 

2.59x10
9
 

Pared Estom. 
1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 - - 

(2.59x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

69 Tulio-166 W, todos los compuestos 1.48x10
8
 3.70x10

8
 2.22x10

5
 7.40x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

69 Tulio-167 W, todos los compuestos 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

69 Tulio-170 W, todos los compuestos 

2.96x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

1
 - - 

(3.70x10
7
) - - - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

69 Tulio-171 W, todos los compuestos 

3.70x10
8
 

Pared IGI 

1.11x10
7
 

Sup. ósea 
3.70x10

3
 - - - 

(3.70x10
8
) (2.22x10

7
) - 2.96x10

1
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

69 Tulio-172 W, todos los compuestos 

2.59x10
7
 

Pared IGI 
3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

(2.96x10
7
) - - - 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

69 Tulio-173 W, todos los compuestos 1.48x10
8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

69 Tulio-175
2
 W, todos los compuestos 

2.59x10
9
 

Pared Estom. 
1.11x10

10
 3.70x10

6
 1.48x10

4
 - - 

(3.33x10
9
) - - - 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

74 Tungsteno-176 D, todos los compuestos 3.70x10
8
 1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.59x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

74 Tungsteno-177 D, todos los compuestos 7.40x10
8
 3.33x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

74 Tungsteno-178 D, todos los compuestos 1.85x10
8
 7.40x10

8
 2.96x10

5
 1.11x10

3
 2.59x10

6
 2.59x10

7
 

74 Tungsteno-179
2
 D, todos los compuestos 1.85x10

10
 7.40x10

10
 2.59x10

7
 7.40x10

4
 2.59x10

8
 2.59x10

9
 

74 Tungsteno-181 D, todos los compuestos 7.40x10
8
 1.11x10

9
 3.70x10

5
 1.85x10

3
 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

74 Tungsteno-185 D, todos los compuestos 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
2.59x10

8
 1.11x10

5
 3.33x10

2
 - - 

(1.11x10
8
) - - - 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

74 Tungsteno-187 D, todos los compuestos 7.40x10
7
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

74 Tungsteno-188 D, todos los compuestos 

1.48x10
7
 

Pared IGI 
3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

(1.85x10
7
) - - - 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

 

92 Uranio-230 
D, UF, UO2F2, UO2(NO3)2 

1.48x10
5
 

Sup. ósea 

1.48x10
4
 

Sup. ósea 
7.40 - - - 

(2.22x10
5
) (2.22x10

4
) - 2.96x10

-2
 2.96x10

3
 2.96x10

4
 

W, UO3, UF4, UCl4 - 1.48x10
4
 3.70 1.85x10

-2
 - - 
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Y, UO2, U3O8 - 1.11x10
4
 3.70 1.48x10

-2
 - - 

92 Uranio-231 

D, ver 
230

U 

1.85x10
8
 

Pared IGI 
2.96x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

(1.48x10
8
) - - - 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

W, ver 
230

U - 2.22x10
8
 7.40x10

4
 2.96x10

2
 - - 

Y, ver 
230

U - 1.85x10
8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 - - 

92 Uranio-232 

D, ver 
230

U 

7.40x10
4
 

Sup. ósea 

7.40x10
3
 

Sup. ósea 
3.33 - - - 

(1.48x10
5
) (1.48x10

4
) - 2.22x10

-2
 2.22x10

3
 2.22x10

4
 

W, ver 
230

U - 1.48x10
4
 7.40 1.85x10

-2
 - - 

Y, ver 
230

U - 2.96x10
2
 1.11x10

-1
 3.70x10

-4
 - - 

92 Uranio-233 

D, ver 
230

U 

3.70x10
5
 

Sup. ósea 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 
1.85x10

1
 - - - 

(7.40x10
5
) (7.40x10

4
) - 1.11x10

-1
 1.11x10

4
 1.11x10

5
 

W, ver 
230

U - 2.59x10
4
 1.11x10

1
 3.70x10

-2
 - - 

Y, ver 
230

U - 1.48x10
3
 7.40x10

-1
 1.85x10

-3
 - - 

92 Uranio-234
3
 

D, ver 
230

U 

3.70x10
5
 

Sup. ósea 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 
1.85x10

1
 - - - 

(7.40x10
5
) (7.40x10

4
)  1.11x10

-1
 1.11x10

4
 1.11x10

5
 

W, ver 
230

U - 2.59x10
4
 1.11x10

1
 3.70x10

-2
 - - 

Y, ver 
230

U - 1.48x10
3
 7.40x10

-1
 1.85x10

-3
 - - 

92 Uranio-235
3
 

D, ver 
230

U 

3.70x10
5 

Sup. ósea 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 
2.22x10

1
 - - - 

(7.40x10
5
) (7.40x10

4
) - 1.11x10

-1
 1.11x10

4
 1.11x10

5
 

W, ver 
230

U - 2.96x10
4
 1.11x10

1
 3.70x10

-2
 - - 

Y, ver 
230

U - 1.48x10
3
 7.40x10

-1
 2.22x10

-3
 - - 

92 Uranio-236 

D, ver 
230

U 

3.70x10
5
 

Sup. ósea 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 
1.85x10

1
 - - - 

(7.40x10
5
) (7.40x10

4
) - 1.11x10

-1
 1.11x10

4
 1.11x10

5
 

W, ver 
230

U - 2.96x10
4
 1.11x10

1
 3.70x10

-2
 - - 

Y, ver 
230

U - 1.48x10
3
 7.40x10

-1
 2.22x10

-3
 - - 

92 Uranio-237 

D, ver 
230

U 

7.40x10
7
 

Pared IGI 
1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

(7.40x10
7
) - - - 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

W, ver 
230

U - 7.40x10
7
 2.59x10

4
 7.40x10

1
 - - 

Y, ver 
230

U - 7.40x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

92 Uranio-238
3
 

D, ver 
230

U 

3.70x10
5
 

Sup. ósea 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 
2.22x10

1
 - - - 

(7.40x10
5
) (7.40x10

4
) - 1.11x10

-1
 1.11x10

4
 1.11x10

5
 

W, ver 
230

U - 2.96x10
4
 1.11x10

1
 3.70x10

-2
 - - 

Y, ver 
230

U - 1.48x10
3
 7.40x10

-1
 2.22x10

-3
 - - 

92 Uranio-239
2
 

D, ver 
230

U 2.59x10
9
 7.40x10

9
 2.96x10

6
 1.11x10

4
 3.33x10

7
 3.33x10

8
 

W, ver 
230

U - 7.40x10
9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

Y, ver 
230

U - 7.40x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

92 Uranio-240 

D, ver 
230

U 3.70x10
7
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
230

U - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

Y, ver 
230

U - 7.40x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

92 Uranio-natural
3
 

D, ver 
230

U 

3.70x10
5
 

Sup. ósea 

3.70x10
4
 

Sup. ósea 
1.85x10

1
 - - - 

(7.40x10
5
) (7.40x10

4
) - 1.11x10

-1
 1.11x10

4
 1.11x10

5
 

W, ver 
230

U - 2.96x10
4
 1.11x10

1
 3.33x10

-2
 - - 

Y, ver 
230

U - 1.85x10
3
 7.40x10

-1
 3.33x10

-3
 - - 

23 Vanadio-47
2
 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W 

1.11x10
9
 

Pared Estom. 
2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

W, óxidos, hidróxidos, 

carburos, y haluros 
- 3.70x10

9
 1.48x10

6
 3.70x10

3
 - - 

 

23 Vanadio-48 
D, ver 

47
V 2.22x10

7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, ver 
47

V - 2.22x10
7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 
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23 Vanadio-49 
D, ver 

47
V 

2.59x10
9
 

Pared IGI 

1.11x10
9
 

Sup. ósea 
3.70x10

5
 - - - 

(3.33x10
9
) (1.11x10

9
) - 1.85x10

3
 3.70x10

7
 3.70x10

8
 

W, ver 
47

V - 7.40x10
8
 2.96x10

5
 7.40x10

2
 - - 

54 Xenón-120
2
 Sumersión

1
 - - 3.70x10

5
 1.48x10

3
 - - 

54 Xenón-121
2
 Sumersión

1
 - - 7.40x10

4
 3.70x10

2
 - - 

54 Xenón-122 Sumersión
1
 - - 2.59x10

6
 1.11x10

4
 - - 

54 Xenón-123 Sumersión
1
 - - 2.22x10

5
 1.11x10

3
 - - 

54 Xenón-125 Sumersión
1
 - - 7.40x10

5
 2.59x10

3
 - - 

54 Xenón-127 Sumersión
1
 - - 3.70x10

5
 2.22x10

3
 - - 

54 Xenón-129m Sumersión
1
 - - 7.40x10

6
 3.33x10

4
 - - 

54 Xenón-131m Sumersión
1
 - - 1.48x10

7
 7.40x10

4
 - - 

54 Xenón-133 Sumersión
1
 - - 3.70x10

6
 1.85x10

4
 - - 

54 Xenón-133m Sumersión
1
 - - 3.70x10

6
 2.22x10

4
 - - 

54 Xenón-135 Sumersión
1
 - - 3.70x10

5
 2.59x10

3
 - - 

54 Xenón-135m
2
 Sumersión

1
 - - 3.33x10

5
 1.48x10

3
 - - 

54 Xenón-138
2
 Sumersión

1
 - - 1.48x10

5
 7.40x10

2
 - - 

53 Yodo-120
2
 D, todos los compuestos 

1.48x10
8
 

Tiroide 

3.33x10
8
 

Tiroide 
1.48x10

5
 - - - 

(2.96x10
8
) (3.70x10

8
) - 7.40x10

2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

53 Yodo-120m
2
 D, todos los compuestos 

3.70x10
8
 

Tiroide 
7.40x10

8
 3.33x10

5
 1.11x10

3
 - - 

(3.70x10
8
) - - - 7.40x10

6
 7.40x10

7
 

53 Yodo-121 D, todos los compuestos 

3.70x10
8
 

Tiroide 

7.40x10
8
 

Tiroide 
2.96x10

5
 - - - 

(1.11x10
9
) (1.85x10

9
) - 2.59x10

3
 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

53 Yodo-123 D, todos los compuestos 

1.11x10
8
 

Tiroide 

2.22x10
8
 

Tiroide 
1.11x10

5
 - - - 

(3.70x10
8
) (7.40x10

8
)
 

- 7.40x10
2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

53 Yodo-124 D, todos los compuestos 

1.85x10
6
 

Tiroide 

2.96x10
6
 

Tiroide 
1.11x10

3
 - - - 

(7.40x10
6
) (1.11x10

7
) - 1.48x10

1
 7.40x10

4
 7.40x10

5
 

53 Yodo-125 D, todos los compuestos 

1.48x10
6
 

Tiroide 

2.22x10
6
 

Tiroide 
1.11x10

3
 - - - 

(3.70x10
6
) (7.40x10

6
) - 1.11x10

1
 7.40x10

4
 7.40x10

5
 

53 Yodo-126 D, todos los compuestos 

7.40x10
5
 

Tiroide 

1.48x10
6
 

Tiroide 
3.70x10

2
 - - - 

(2.59x10
6
) (3.70x10

6
) - 7.40 3.70x10

4
 3.70x10

5
 

53 Yodo-128
2
 D, todos los compuestos 

1.48x10
9
 

Pared Estom. 
3.70x10

9
 1.85x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(2.22x10
9
) - - - 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

53 Yodo-129 D, todos los compuestos 

1.85x10
5
 

Tiroide 

3.33x10
5
 

Tiroide 
1.48x10

2
 - - - 

(7.40x10
5
) (1.11x10

6
) - 1.48 7.40x10

3
 7.40x10

4
 

53 Yodo-130 D, todos los compuestos 

1.48x10
7
 

Tiroide 

2.59x10
7
 

Tiroide 
1.11x10

4
 - - - 

(3.70x10
7
) (7.40x10

7
) - 1.11x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

53 Yodo-131 D, todos los compuestos 

1.11x10
6
 

Tiroide 

1.85x10
6
 

Tiroide 
7.40x10

2
 - - - 

(3.33x10
6
) (7.40x10

6
) - 7.40 3.70x10

4
 3.70x10

5
 

53 Yodo-132 D, todos los compuestos 

1.48x10
8
 

Tiroide 

2.96x10
8
 

Tiroide 
1.11x10

5
 - - - 

(3.33x10
8
) (3.70x10

8
) - 7.40x10

2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

53 Yodo-132m
2
 D, todos los compuestos 

1.48x10
8
 

Tiroide 

2.96x10
8
 

Tiroide 
1.48x10

5
 - - - 

(3.70x10
8
) (7.40x10

8
) - 1.11x10

3
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

 

53 Yodo-133 D, todos los compuestos 

3.70x10
6
 

Tiroide 

1.11x10
7
 

Tiroide 
3.70x10

3
 - - - 

(1.85x10
7
) (3.33x10

7
) - 3.70x10

1
 2.59x10

5
 2.59x10

6
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53 Yodo-134
2
 D, todos los compuestos 

7.40x10
8
 

Tiroide 
1.85x10

9
 7.40x10

5
 2.22x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

53 Yodo-135 D, todos los compuestos 

2.96x10
7
 

Tiroide 

7.40x10
7
 

Tiroide 
2.59x10

4
 - - - 

(1.11x10
8
) (1.48x10

8
) - 2.22x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

39 Ytrio-86 
W, ver 

86m 
Y 3.70x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
86m 

Y - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

39 Ytrio-86m
2
 

W, todos los compuestos, 

excepto los señalados en Y 
7.40x10

8
 2.22x10

9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

Y, óxidos e hidróxidos - 1.85x10
9
 7.40x10

5
 2.96x10

3
 -  

39 Ytrio-87 
W, ver 

86m 
Y 7.40x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 1.11x10

6
 1.11x10

7
 

Y, ver 
86m 

Y - 1.11x10
8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 - - 

39 Ytrio-88 
W, ver 

86m 
Y 3.70x10

7
 1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.11x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

Y, ver 
86m 

Y - 7.40x10
6
 3.70x10

3
 1.11x10

1
 - - 

39 Ytrio-90 
W, ver 

86m 
Y 

1.48x10
7
 

Pared IGI 
2.59x10

7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

(1.85x10
7
) - - - 2.59x10

5
 2.59x10

6
 

Y, ver 
86m 

Y - 2.22x10
7
 1.11x10

4
 3.33x10

1
 - - 

39 Ytrio-90m 
W, ver 

86m 
Y 2.96x10

8
 3.70x10

8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 3.70x10

6
 3.70x10

7
 

Y, ver 
86m 

Y - 3.70x10
8
 1.85x10

5
 7.40x10

2
 - - 

39 Ytrio-91 
W, ver 

86m 
Y 

1.85x10
7
 

Pared IGI 
7.40x10

6
 2.59x10

3
 7.40 - - 

(2.22x10
7
) - - - 2.96x10

5
 2.96x10

6
 

Y, ver 
86m 

Y - 3.70x10
6
 1.85x10

3
 7.40 - - 

39 Ytrio-91m
2
 

W, ver 
86m 

Y 3.70x10
9
 7.40x10

9
 3.70x10

6
 1.11x10

4
 7.40x10

7
 7.40x10

8
 

Y, ver 
86m 

Y - 7.40x10
9
 2.59x10

6
 7.40x10

3
 - - 

39 Ytrio-92 
W, ver 

86m 
Y 1.11x10

8
 3.33x10

8
 1.48x10

5
 3.70x10

2
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

Y, ver 
86m 

Y - 2.96x10
8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 - - 

39 Ytrio-93 
W, ver 

86m 
Y 3.70x10

7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

Y, ver 
86m 

Y - 7.40x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

39 Ytrio-94
2
 

W, ver 
86m 

Y 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
2.96x10

9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.48x10

7
 1.48x10

8
 

Y, ver 
86m 

Y - 2.96x10
9
 1.11x10

6
 3.70x10

3
 - - 

39 Ytrio-95
2
 

W, ver 
86m 

Y 

1.48x10
9
 

Pared Estom 
7.40x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

(1.85x10
9
) - - - 2.59x10

7
 2.59x10

8
 

Y, ver 
86m 

Y - 3.70x10
9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 - - 

30 Zinc-62 Y, todos los compuestos 3.70x10
7
 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

30 Zinc-63
2
 Y, todos los compuestos 

7.40x10
8
 

Pared Estom. 
2.59x10

9
 1.11x10

6
 3.33x10

3
 - - 

(1.11x10
9
) - - - 1.11x10

7
 1.11x10

8
 

30 Zinc-65 Y, todos los compuestos 1.48x10
7
 1.11x10

7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 1.85x10

5
 1.85x10

6
 

30 Zinc-69
2
 Y, todos los compuestos 2.22x10

9
 3.70x10

9
 2.22x10

6
 7.40x10

3
 2.96x10

7
 2.96x10

8
 

30 Zinc-69m Y, todos los compuestos 1.48x10
8
 2.59x10

8
 1.11x10

5
 3.70x10

2
 2.22x10

6
 2.22x10

7
 

30 Zinc-71m Y, todos los compuestos 2.22x10
8
 7.40x10

8
 2.59x10

5
 7.40x10

2
 2.96x10

6
 2.96x10

7
 

30 Zinc-72 Y, todos los compuestos 3.70x10
7
 3.70x10

7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 3.70x10

5
 3.70x10

6
 

40 Zirconio-86 

D, todos los compuestos 

excepto los señalados en W y 

Y 

3.70x10
7
 1.48x10

8
 7.40x10

4
 2.22x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, óxidos, hidróxidos, 

haluros, y nitratos 
- 1.11x10

8
 3.70x10

4
 1.48x10

2
 - - 

Y, carburos - 7.40x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

40 Zirconio-88 

D, ver 
86

Zr 1.48x10
8
 7.40x10

6
 3.33x10

3
 1.11x10

1
 1.85x10

6
 1.85x10

7
 

W, ver 
86

Zr - 1.85x10
7
 7.40x10

3
 2.59x10

1
 - - 

Y, ver 
86

Zr - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

 

40 Zirconio-89 

D, ver 
86

Zr 7.40x10
7
 1.48x10

8
 3.70x10

4
 1.85x10

2
 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

W, ver 
86

Zr - 7.40x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 

Y, ver 
86

Zr - 7.40x10
7
 3.70x10

4
 1.11x10

2
 - - 
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40 Zirconio-93 

D, ver 
86

Zr 

3.70x10
7
 

Sup. ósea 

2.22x10
5
 

Sup. ósea 
1.11x10

2
 - - - 

(1.11x10
8
) (7.40x10

5
) - 7.40x10

-1
 1.48x10

6
 1.48x10

7
 

W, ver 
86

Zr 
- 

7.40x10
5
 

Sup. ósea 
3.70x10

2
 - - - 

- 2.22x10
6
 - 3.33 - - 

Y, ver 
86

Zr 
- 

2.22x10
6
 

Sup. ósea 
7.40x10

2
 - - - 

- (2.59x10
6
) - 3.33 - - 

40 Zirconio-95 

D, ver 
86

Zr 
3.70x10

7
 

3.70x10
6
 

Sup. ósea 
1.85x10

3
 - 7.40x10

5
 7.40x10

6
 

- (1.11x10
7
) - 1.48x10

1
 - - 

W, ver 
86

Zr - 1.48x10
7
 7.40x10

3
 1.85x10

1
 - - 

Y, ver 
86

Zr - 1.11x10
7
 3.70x10

3
 1.48x10

1
 - - 

40 Zirconio-97 

D, ver 
86

Zr 2.22x10
7
 7.40x10

7
 2.96x10

4
 1.11x10

2
 3.33x10

5
 3.33x10

6
 

W, ver 
86

Zr - 3.70x10
7
 2.22x10

4
 7.40x10

1
 - - 

Y, ver 
86

Zr - 3.70x10
7
 1.85x10

4
 7.40x10

1
 - - 

 

Cualquier 

radionúclido simple 

no listado 

anteriormente con 

modo de 

decaimiento distinto 

a la emisión alfa o 

fisión espontánea y 

con vida media 

radiactiva menor a 

2 horas 

Sumersión
1
 - 7.40x10

6
 3.70x10

3
 3.70x10

1
 - - 

- 

Cualquier 

radionúclido simple 

no listado 

anteriormente con 

modo de 

decamiento distinto 

a la emisión alfa o 

fisión espontánea y 

con vida media 

radiactiva mayor a 

2 horas 

- - 7.40x10
3
 3.70 3.70x10

-2
 3.70x10

2
 3.70x10

3
 

- 

Cualquier 

radionúclido simple 

no listado 

anteriormente que 

decaiga por emisión 

alfa o fisión 

espontánea o 

cualquier mezcla 

para la cual la 

identidad o la 

concentración de 

cualquier 

radionúclido en la 

mezcla no se 

conozca 

 - 1.48x10
1
 7.40x10

-3
 3.70x10

-5
 7.40x10

1
 7.40x10

2
 

1
 "Sumersión" significa que los valores dados son para inmersión en una nube semi-infinita hemisférica de 

material aéreo. 

2 
Estos radionúclidos tienen vidas medias radiológicas menores a 2 horas. La dosis equivalente efectiva 

total recibida durante las operaciones con estos radionúclidos podría incluir una contribución significativa por 

exposición externa. Los valores de CDA para todos los radionúclidos, distintos a los designados en la Clase 

"Sumersión," se basan en la dosis equivalente efectiva comprometida debida a la incorporación de 

radionúclidos dentro del cuerpo y no incluyen contribuciones potencialmente significativas al equivalente de 

dosis debido a exposiciones externas. El usuario puede substituir 3700 Bq/m
3
 para el CDA listado para tomar 

en cuenta prospectivamente la dosis por inmersión, pero debería usar dispositivos de monitoreo individual u 

otros instrumentos de medición de la radiación externa para demostrar el cumplimiento con los límites. 

3
 Para mezclas solubles de 238

U, 
234

U, y 
235

U en aire, la toxicidad química puede ser el factor limitante. Si el 

porcentaje en peso (enriquecimiento) de 
235

U no es mayor de 5, el valor de concentración para una semana 

de trabajo de 40 horas es de 0.2 miligramos de uranio por metro cúbico de aire, en promedio. Para cualquier 

enriquecimiento, el producto de la concentración promedio y el tiempo de exposición durante una semana de 

trabajo de 40 horas no debería exceder 3.0 x10
8
 (AE) Bq-h/m

3
, donde AE es la actividad específica del uranio 

inhalado. La actividad específica para el uranio natural es de 2.5x104 Bq por gramo de U. 
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Clase D: Tiempo de retención de una partícula de 1 µm en la región del pulmón, menor a 10 días. 

Clase W: Tiempo de retención de una partícula de 1 µm en la región del pulmón, de 10 a 100 días. 

Clase Y: Tiempo de retención de una partícula de 1 µm en la región del pulmón, mayor a 100 días. 
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7.8 The International Commissioning on Radiological Protection, 1984. A Compilation of the major 

concepts and quantities in use by ICRP. Annals of the ICRP. (ICRP-42). 14 (4) 19p. 

7.9 The International Commission on Radiological Protection, 1975. Report of the task group on reference 

man: [anatomical, physiological and metabolic characteristics]. Annals of the ICRP (ICRP-23). 480p. 

7.10 Safety Report Series no. 19, Generic models for use in assessing the impact of discharges of 

radioactive substances to the environment, International Atomic Energy Agency, Vienna, 2001. 

8. Concordancia con normas internacionales y normas mexicanas 

No es posible establecer concordancia con normas internacionales, ni con normas mexicanas, por no 

existir referencia al momento de elaborar la presente norma. 

9. Evaluación de la conformidad 

9.1 La evaluación de la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana se realizará por parte de la 

Secretaría de Energía a través de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias y/o por las 

personas acreditadas y aprobadas en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 

Reglamento. 

9.2 La evaluación de la conformidad incluirá lo siguiente: 

9.2.1 Revisión documental de los registros donde se compruebe que los LAI para el POE se encuentran 

dentro de los límites establecidos en la presente norma para el radionúclido correspondiente. 

9.2.2 Revisión documental de los registros donde se compruebe que las CDA de cada una de las zonas 

controladas con riesgo de exposición interna para el POE cumple con lo establecido en la presente norma 

para el radionúclido correspondiente. 

9.2.3 Revisión documental del proceso de evaluación de la dosis para el POE que se hayan visto 

expuestos en forma simultánea a una mezcla de radionúclidos, o a irradiación externa e interna, o bien, que 

hayan ingerido e inhalado un determinado radionúclido. 

9.2.4 Revisión documental de que el contenido de los registros de los efluentes gaseosos y líquidos de 

material radiactivo cumple con lo establecido en la presente norma. 

9.2.5 Revisión documental de la observancia de los límites de equivalente de dosis anual o de los límites 

derivados, de acuerdo con lo establecido en el numeral 6.9 de la presente norma. 

10. Observancia 



      (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 6 de mayo de 2013 

Esta norma es de observancia obligatoria en el territorio nacional, y corresponde a la Secretaría de 

Energía, por conducto de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, la vigilancia de su 

cumplimiento.  

11. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana cancela a las Normas Oficiales Mexicanas: NOM-005-NUCL-1994, 

Límites anuales de incorporación (LAI) y concentraciones derivadas en aire (CDA) de radionúclidos para el 

personal ocupacionalmente expuesto, y NOM-006-NUCL-1994, Criterios para la aplicación de los límites 

anuales de incorporación para grupos críticos del público, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 6 

y el 20 de febrero de 1996 respectivamente, y entrará en vigor a los sesenta días naturales contados a partir 

del día siguiente de que sea publicada como Norma Oficial Mexicana en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 28 de febrero de 2013.- El Director General de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear 

y Salvaguardias y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Nuclear, Juan 
Eibenschutz Hartman.- Rúbrica. 
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A D M INIST R A C I Ó N PÚB L I C A D E L DIST RI T O F E D E R A L 

 

SE C R E T A RÍ A D E L M E DI O A M BI E N T E 

 

N O R M A A M BI E N T A L PA R A E L DIST RI T O F E D E R A L , N A D F-015-A G U A-2009, Q U E EST A B L E C E 

L OS L Í M I T ES M Á X I M OS PE R M ISIB L ES DE C O N T A M IN A N T ES E N L AS D ESC A R G AS D E 

A G U AS R ESIDU A L ES D E PR O C ESOS Y SE R V I C I OS A L SIST E M A D E DR E N AJ E Y 

A L C A N T A RI L L A D O D E L DIST RI T O F E D E R A L , PRO V E NI E N T ES D E L AS F U E N T ES F IJAS. 
 

Martha Delgado Peralta, Secretaria del Medio Ambiente del Distrito .Federal y Presidenta del Comité de Normalización 
Ambiental del Distrito Federal con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º, 2º, 15 fracción IV, 16 fracciones I, II y 
IV, 17, y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1º fracciones II y V, 2º fracciones II y IX, 
3º fracción IV, 6º fracción II, 9º fracciones IV, VII, XXVII y XLII, 21, 22 fracción I, 36 fracciones I y III, 40 fracción II I, 
152,153, y 154 fracción I de la Ley Ambiental del Distrito Federal; 7 º fracción IV numeral 2, y 55 fracción I del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; Acuerdo por el que se crea el Comité de 
Normalización Ambiental para el Distrito Federal de fecha 23 de abril de 2002, y Acuerdos por los que se reforma el 
diverso por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal de fechas 19 de agosto de 2005 y 4 de 
julio de 2007, he tenido a bien emitir la siguiente: 
 

N O R M A A M BI E N T A L PA R A E L D IST RI T O F E D E R A L , N A D F-015-A G U A-2009, Q U E EST A B L E C E L OS 

L Í M I T ES M Á X I M OS PE R M ISIB L ES D E C O N T A M IN A N T ES E N L AS D ESC A R G AS D E A G U AS 

R ESIDU A L ES D E PR O C ESOS Y SE R V I C I OS A L SIST E M A D E DR E N AJE Y A L C A N T A RI L L A D O D E L 

DIST RI T O F E D E R A L , PR O V E NI E N T ES D E L AS F U E N T ES F IJAS. 
 

INDI C E 

 
1. Introducción 
2. Objeto 
3. Ámbito de validez 
4. Referencias 
5. Definiciones  
6. Especificaciones 
7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 
8. Observancia 
9. Vigencia 
 
1. Introducción 

 

Actualmente se encuentra vigente la Norma NOM-002-SEMARNAT-1996 que establece los límites máximos permisibles 
de contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal; sin embargo, 
dicha norma excluye algunas descargas de aguas residuales al sistema de drenaje provenientes de la industria,  comercio y 
servicios. Por lo tanto y en ausencia de normatividad que regule estas descargas y considerando que en el Distrito Federal 
son cada vez más numerosos los establecimientos comerciales y de servicios, que si bien individualmente pueden no ser 
muy significativos, el conjunto de estos sí lo es, en consecuencia, se propone la creación de esta norma. 
 
Asimismo, desde que se publicó la norma NOM-002-SEMARNAT-1996 han transcurrido doce años durante los cuales se 
han transformado los hábitos de consumo y tecnologías de producción, además ha habido avances en las tecnologías 
disponibles para evitar descargar contaminantes a los sistemas de drenaje y alcantarillado. Por lo tanto, en esta norma se 
revisan los límites máximos permisibles establecidos en la norma NOM-002-SEMARNAT-1996 y con base en la facultad 
que la Ley Ambiental del Distrito Federal le otorga a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, 
en materia de normatividad ambiental, en esta norma se establecen los parámetros a cumplirse. 
 
La presente Norma busca evitar daños al sistema de drenaje y alcantarillado del Distrito Federal, así como que las aguas 
residuales se encuentren en condiciones adecuadas para un tratamiento posterior.  
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2. Objeto  

 
Prevenir daños a los sistemas de drenaje y alcantarillado; así como facilitar las condiciones para un tratamiento posterior, 
mediante el establecimiento de los límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de aguas residuales al 
sistema de alcantarillado y drenaje del Distrito Federal, provenientes de descargas generadas por las fuentes fijas. 
 
3. Ámbito de validez 

 
Esta norma aplica a los responsables de las fuentes fijas que descarguen aguas residuales de procesos y servicios al sistema 
de drenaje y alcantarillado del Distrito Federal. Se exceptúan del cumplimiento de esta norma a las descargas de tipo 
doméstico y pluvial, siempre y cuando éstas se conduzcan por separado de las descargas de proceso y servicios hasta el 
punto de descarga. 
 
4. Referencias 

 
4.1. Norma Oficial Mexicana NOM-001-SEMARNAT-1996.- que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas residuales en aguas y bienes nacionales, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 
6 de enero de 1997.  
 
4.2. Norma Oficial Mexicana NOM-002-SEMARNAT-1996.- que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal, publicada en el 
Diario O ficial de la F ederación el 3 de junio de 1998. 
 
4.3. Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEMARNAT-1997.- que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes para las aguas residuales tratadas que se reusen en servicios al público, publicada en el Diario O ficial de la 

F ederación  el 21 de septiembre de 1998. 
 
4.4. Norma Mexicana NMX-AA-003-1980 Aguas residuales. - Muestreo, publicada en el Diario O ficial de la F ederación 
el 25 de marzo de 1980.  
 
4.5. Norma Mexicana NMX-AA-004-SCFI-2000 Análisis de Agua.- Determinación de sólidos sediméntales de aguas 
naturales, residuales y residuales tratadas  Método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 18 de 
diciembre de 2000. 
 
4.6. Norma Oficial Mexicana NMX-AA-005-SCFI-2000 Análisis de Agua.- Determinación de grasas y aceites recuperables 
en aguas naturales, residuales y residuales tratadas  Método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 
18 de diciembre de 2000.  
 
4.7. Norma Mexicana NMX-AA-006-SCFI-2010 Análisis de Agua.- Determinación de materia flotante en aguas naturales, 
residuales y residuales tratadas  Método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 30 de septiembre de 
2010.  
 
4.8. Norma Mexicana NMX-AA-007-SCFI-2000 Análisis de Agua.- Determinación de la temperatura en aguas naturales, 
residuales y residuales tratadas  Método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 18 de diciembre de 
2000.  
 
4.9. Norma Mexicana NMX-AA-008-SCFI-2011 Análisis de Agua.- Determinación del pH  Método de prueba, publicada 
en el Diario O ficial de la F ederación el 5 de octubre de 2011.  
 
4.10. NMX-AA-028-SCFI-2001 Análisis de Agua.- Determinación de demanda bioquímica de oxígeno en aguas naturales, 
residuales (DBO5) y residuales tratadas - Método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 17 de abril 
de 2001. 
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4.11. Norma Mexicana NMX-AA-030-SCFI-2001 Análisis de agua.- Determinación de la demanda química de oxígeno en 
aguas naturales, residuales y residuales tratadas- Método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 17 
de abril de 2001. 
 
4.12. Norma Mexicana NMX-AA-044-SCFI-2001 Análisis de agua.- Determinación de cromo hexavalente en aguas 
naturales, potables, residuales y residuales tratadas -método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 1 
de agosto de 2001. 
 
4.13. Norma Mexicana NMX-AA-051-SCFI-2001 Análisis de Agua.- Determinación de metales por absorción atómica en 
aguas naturales, residuales y residuales tratadas  Método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 13 
de agosto de 2001.  
 
4.14. Norma Mexicana NMX-AA-058-SCFI-2001 Análisis de Agua.- Determinación de cianuros totales en aguas naturales, 
potables, residuales y residuales tratadas  Método de prueba, publicada en el Diario O ficial de la F ederación el 13 de 
agosto de 2001. 
 
5. Definiciones 

 
Para fines de la presente Norma, además de las definiciones previstas en la Ley Ambiental del Distrito Federal, se entenderá 
por: 
 
5.1. Agua de abastecimiento: La que reciben las fuentes fijas para llevar a cabo sus actividades.  
 

5.2. Aguas pluviales: Las que provienen de las lluvias, incluyendo las que provienen de nieve y granizo. 
 

5.3. Aguas residuales: Las que provienen de las descargas de usos industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, 
pecuarios, domésticos, incluyendo fraccionamientos y en general de cualquier otro uso, así como la mezcla de ellas. 
 

5.4. Aguas residuales de procesos y servicios: Las resultantes de la producción de un bien o prestación de un servicio.  
 
5.5. Aguas residuales de tipo doméstico: Las provenientes del uso sanitario de las personas y del hogar.  
 
5.6. Contaminantes: Son aquellas sustancias o compuestos que, en determinadas concentraciones, pueden producir efectos 
negativos en la salud humana y en el medio ambiente, dañar la infraestructura hidráulica o inhibir los procesos de 
tratamiento de las aguas residuales.  
 
5.7. Descarga: Acción de verter aguas residuales a los sistemas de alcantarillado y drenaje del Distrito Federal. 
 
5.8. Fuentes F i jas: Los establecimientos industriales, mercantiles y de servicio y los espectáculos públicos que emitan 
contaminantes al ambiente, ubicados o realizados, según corresponda, en el Distrito Federal. 
 
5.9. L ímite Máximo Permisible: Valor o intervalo asignado a un parámetro o contaminante, el cual no debe ser excedido 
en la descarga de aguas residuales. 
 

5.10. M uestra compuesta: La que resulta de mezclar el número de muestras simples, según lo indicado en la Tabla 1.  
 
5.11. M uestra simple: La que se tome en el punto de descarga, de manera continua, en día normal de operación que refleje 
cuantitativa y cualitativamente el o los procesos más representativos de las actividades que genera la descarga, durante el 
tiempo necesario para completar cuando menos, un volumen suficiente para que se lleven a cabo los análisis necesarios para 
conocer su composición, aforando el caudal descargado en el sitio y en el momento del muestreo. 
 

5.12. Parámetro: Variable que se utiliza como referencia para determinar la calidad física, química y biológica del agua. 
 
5.13. Promedio diario (P.D .): Es el valor que resulta del análisis de una muestra compuesta, tomada en un día 
representativo de las actividades de la fuente fija, en el punto de descarga. 
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5.14. Promedio mensual (P. M .): Es el valor que resulte de calcular el promedio ponderado en función del caudal de los 
valores que resulten del análisis de laboratorio practicados al menos a dos muestras compuestas, tomadas en días 
representativos de la descarga en un periodo de un mes. 
 
5.15. Punto de descarga: Es el registro de la red de drenaje interno de la fuente fija más próximo a la conexión al sistema 
de drenaje y alcantarillado y es el sitio en donde deberán recolectarse las muestras de aguas residuales. 
  

5.16. Secretaría: La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal. 
 

5.17. Sistema de alcantarillado y drenaje del Distr ito F ederal: Es la infraestructura que permite la prestación de un 
servicio público de alcantarillado y drenaje, incluyendo el saneamiento, entendiendo como tal la conducción, tratamiento, 
alejamiento y descarga de las aguas residuales. 
 

6. Especificaciones 

 

6.1. El procedimiento de muestreo deberá cumplir con  la Norma Mexicana NMX-AA-003-1980 Aguas residuales.  
Muestreo, o aquella que la sustituya en su vigencia.   
 

6.2. Los valores de los parámetros en las descargas de aguas residuales de procesos y servicios a los sistemas de 
alcantarillado y drenaje del Distrito Federal, se obtendrán del análisis de muestras compuestas, que resulten de la mezcla de 
las muestras simples, tomadas éstas de acuerdo a la frecuencia de muestreo indicada en la Tabla 1. 
  

Tabla 1.- Frecuencia de muestreo 
 

F R E C U E N C I A D E M U EST R E O 

H O R AS PO R DÍ A Q U E 

OPE R A E L PR O C ESO 

G E N E R A D O R D E L A 

D ESC A R G A 

NÚ M E R O D E 

M U EST R A SI M PL ES 

IN T E R V A L O E N T R E T O M A D E M U EST R AS 

SI M PL ES (H O R AS) 

M ÍNIM O 

N . E . 
M Á X IM O 

N . E . 
Menor que 4 mínimo 2 - - 
De 4 a 8 4 1 2 
Mayor de 8 y hasta 12 4 2 3 
Mayor de 12 y hasta 18 6 2 3 
Mayor que 18 y hasta 24 6 3 4 

 
El volumen de cada muestra simple necesario para formar la muestra compuesta se determina mediante la siguiente 
ecuación: 

 

V MSi = V M C x (Q i / Qt) 

 

Donde: 

 

V MSi  =  
V M C  = volumen de la muestra compuesta necesario para realizar la totalidad de los análisis de laboratorio. 
Q i = caudal medido en la descarga en el momento de tomar la muestra simple, litros por segundo. 
Qt =  
 
6.3. Las fuentes fijas, que descargan aguas residuales de procesos y servicios al sistema de alcantarillado y drenaje del 
Distrito Federal, no deben exceder los límites máximos permisibles de contaminantes que se presentan en la Tabla 2.  
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Tabla 2.- Límites Máximos Permisibles de calidad de agua residual. 
 

Parámetros  

(miligramos por litro, excepto cuando se 

especifique otra) 

Promedio mensual Promedio Diario 

Grasas y Aceites 50 75 
Sólidos Sedimentables (mililitros por litro) 5 7.5 
Arsénico total 0.5 0.75 
Cadmio total 0.5 0.75 
Cianuro total 1 1.5 
Cobre total 10 15 
Cromo hexavalente* 0.5 0.75 
Mercurio total 0.01 0.015 
Níquel total 4 6 
Plomo total 1 1.5 
Zinc total 6 9 
Temperatura (oC) 40 40 
Materia Flotante Ausente Ausente 

Sólidos suspendidos totales 150 200 

Demanda Bioquímica de Oxígeno 5** 150 200 
 
* Se puede medir como cromo total cumpliendo con los valores establecidos para cromo hexavalente. 
** Se puede medir como DQO cumpliendo los valores establecidos para DBO.  
 

6.4. El intervalo permisible de potencial de hidrógeno (pH) en las descargas de aguas residuales es entre cinco punto cinco 
(5.5) y diez (10) unidades, inclusive, determinado para cada una de las muestras simples.  
 
6.5. El responsable de la descarga de aguas residuales al Sistema de Drenaje y Alcantarillado del Distrito Federal que no dé 
cumplimiento a lo establecido en la Tabla 2 para los parámetros demanda bioquímica de oxígeno y sólidos suspendidos 
totales, podrá optar por removerlos mediante el tratamiento conjunto de las aguas residuales en la planta del Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México, para lo cual deberá de: 
 

a) Presentar a la Secretaría del Medio Ambiente un estudio técnico-económico que asegure que no se generará un 
perjuicio al sistema de drenaje y alcantarillado. 

 
b) Sufragar los costos de inversión, cuando así se requiera, así como los de operación y mantenimiento que le 

correspondan de acuerdo con su caudal y carga contaminante de conformidad con los ordenamientos jurídicos 
locales aplicables. 

 
6.6. No se deben descargar o depositar en los sistemas de alcantarillado o de drenaje, materiales o residuos considerados 
peligrosos, conforme a la regulación vigente en la materia.  

 
6.7. El responsable de la descarga podrá solicitar la exención de realizar el análisis de uno o varios de los parámetros que se 
señalan en esta Norma, cuando demuestre  que no genera los contaminantes a exentar, a través de la caracterización de dos 
promedios mensuales, con una diferencia de  cinco a siete meses entre ellos, de las aguas residuales de acuerdo a la Tabla 2 
de esta norma y por las características del proceso productivo o del servicio, o por las actividades que desarrolla o por el uso 
que le dé al agua, manifestándolo ante la Secretaría por escrito y bajo protesta de decir verdad.  
 
La exención permanecerá vigente en tanto la fuente fija no cambie ni modifique su proceso o servicio y la Secretaría la 
revocará en caso de determinarse el incumplimiento de lo declarado para obtenerla.  
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6.8. El responsable de la descarga que como consecuencia de implantar o haber implantado un programa de uso eficiente o 
reciclaje del agua, concentre los contaminantes y en consecuencia rebase los límites máximos permisibles establecidos en la 
presente norma, deberá solicitar ante la Secretaría del Medio Ambiente se analice su caso particular, a fin de establecer los 
límites a cumplir del o de los contaminantes impactados. 
 
En el caso particular de que el agua se destine al reuso en servicios al público deberá cumplir con los límites máximos 
establecidos en la  NOM-003-SEMARNAT-1997. 
 
6.9. Cuando el agua de abastecimiento registre concentraciones de contaminantes que impidan al responsable de la fuente 
fija cumplir con los límites de descarga establecidos en esta norma, el responsable de la fuente fija deberá solicitar a la 
Secretaría del Medio Ambiente se analice su caso particular, a fin de establecer los límites a cumplir del o de los 
contaminantes detectados siempre y cuando demuestre la contaminación de la fuente de abastecimiento mediante estudios 
de laboratorio acreditado y registrado en el padrón de laboratorios ambientales autorizados por el Gobierno del Distrito 
Federal.  
 
Lo anterior no aplica cuando el agua de abastecimiento provenga de otra fuente fija y estará sujeto a la verificación por parte 
de las autoridades competentes y a lo establecido en esta norma. 
 
7. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

 
7.1. Los laboratorios que realicen los análisis de aguas residuales deben estar acreditados y registrados en el padrón de 
laboratorios ambientales autorizados por el Gobierno del Distrito Federal. 
 

7.2. Las fuentes fijas sujetas a la presente norma deberán presentar a la Secretaría el informe de los resultados del análisis de 
agua residual para cada descarga, conforme a lo establecido por la Ley Ambiental vigente en el Distrito Federal.  
 
8. Observancia 

 
Serán responsables de observar el cumplimiento de la presente norma ambiental, la Secretaría, el Sistema de Aguas de la 
Ciudad de México y la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal, quienes podrán actuar  
de manera conjunta o separada, en los términos de la Ley Ambiental del Distrito Federal y demás disposiciones jurídicas 
aplicables.  
 

9. V igencia 

 

La presente Norma Ambiental para el Distrito Federal, entrará en vigor 60 días después de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal.  
 
Para aquellas fuentes fijas actualmente obligadas a cumplir con la NOM-002-SEMARNAT-1996, la presente norma se 
aplicará a partir del siguiente periodo inmediato de actualización de la Licencia Ambiental Única para el Distrito Federal.  
 
Para el resto de las fuentes fijas obligadas a cumplir con la presente norma, deberán presentar, en un plazo de 180 días 
después de la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el informe del análisis de resultados de laboratorio y en 
caso de incumplimiento presentar ante la Secretaría, para su autorización, la propuesta de programa de acciones para dar 
cumplimiento a la presente norma. 

T R A NSI T O RI O 

 
ÚNI C O .- Publíquese la presente Norma en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 20 días del mes de septiembre del año dos mil doce. 

 

A t e n t a m e n t e 

 
L I C . M A R T H A D E L G A D O PE R A L T A 

(Firma) 
 ________________________________________________________ 

SE C R E T A RI A D E L M E DI O A M BI E N T E D E L G O BI E RN O 

D E L D IST RI T O F E D E R A L 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
AGENCIA DIGITAL DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
LINEAMIENTOS MEDIANTE LOS QUE SE ESTABLECE EL MODELO INTEGRAL DE ATENCIÓNCIUDADANA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
MTRO. JOSÉ ANTONIO PEÑA MERINO, Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México, con fundamento en 
los artículos 2 y 17 último párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y la Administración Pública de la Ciudad de Méxic o; 2, 3 fracción 
III, 6 último párrafo, 277, 278 numeral 6, y 283 fracciones I, II, III y XI, del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México; 2, 8 y 12 de la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 13 de octubre de 2014, se publicaron en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los Lineamientos mediante los que se establece el 
Modelo Integral de Atención Ciudadana de la Administración Pública del Distrito Federal, cuyo objeto fue establecer las carac terísticas de 
un modelo integral de atención ciudadana accesible, confiable y de calidad que constituya la identidad única de la Administración Pública 
del Distrito Federal, expedidos por la entonces Oficialía Mayor del Distrito Federal. 
 
Que la Constitución Política de la Ciudad de México reconoce en su artículo 7, el derecho a la buena administración pública, así como al 
disfrute de servicios públicos que cumplan con los principios de generalidad, uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las 
tecnologías de la información; lo que le impone al gobierno de la Ciudad de México diversas obligaciones en materia de innovación, 
incorporación y acceso, así como uso a las tecnologías de la información y la comunicación que le permitan garantizar dicho derecho. 
 
Que con la entrada en vigor de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicada en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 13 de diciembre de 2018, la Oficialía Mayor de la Ciudad de México deja de ser una Dependencia 
de la Administración Pública de la Ciudad de México. 
 
Que la Ley de Operación e Innovación Digital, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 31 de diciembre de 2018, crea a la 
Agencia Digital de Innovación Pública como un órgano desconcentrado de la Jefatura de Gobierno, con diversas atribuciones, entre ellas la 
de atención ciudadana. 
 
Que a la Agencia Digital de Innovación Pública a través de la Dirección General de Contacto Ciudadano, le corresponde el despacho de las 
materias relativas a la modernización, innovación y atención ciudadana, y a fin de lograr la calidad en el servicio en materia de atenc ión 
ciudadana, que satisfaga las demandas de los usuarios a través una gestión pública eficaz y oportuna, he tenido a bien emitir  los siguientes: 
 
LINEAMIENTOS MEDIANTE LOS QUE SE ESTABLECE EL MODELO INTEGRAL DE ATENCIÓNCIUDADANA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
1.- Glosario 
 
I. ADIP: Agencia Digital de Innovación Pública. 
II. Alcaldía(s): Órganos Político Administrativos de cada una de las demarcaciones territoriales. 
III. AP: Audiencias Públicas. 
IV. APCDMX: Administración Pública de la Ciudad de México. 
V. AAC: Área de Atención Ciudadana. 
VI. CUR: Clave Única de Registro. 
VII. CS: Calidad en el Servicio. 
VIII. DGA: Direcciones Generales, Ejecutivas, de área u homólogas de administración de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades Paraestatales así como de las Alcaldías. 
IX. DGCC: Dirección General de Contacto Ciudadano. 
X. Entes Públicos: Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Alcaldías. 
XI. NUCC: Número Único de Contacto Ciudadano. 
XII. OM: Atención Omnicanal. 
XIII. CESAC: Centro de Servicios y Atención Ciudadana. 
XIV. Módulos: Módulos de Atención Ciudadana. 
XV. RAAC: Responsable del Área de Atención Ciudadana. 
XVI. SUAC: Sistema Unificado de Atención Ciudadana. 
XVII. VUT: Ventanilla(s) Única(s) de Trámites. 
 
2.- Legislación y Normatividad Aplicable 
 
En la observancia y cumplimiento de los presentes Lineamientos, le son aplicables las siguientes disposiciones de manera enunciativa más 
no limitativa: 
 
I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. Constitución Política de la Ciudad de México; 



 

III. Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 
IV. Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México; 
V. Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México; 
VI. Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
VII. Manual de Trámites y Servicios al Público del Distrito Federal; 
VIII. Acuerdo por el que se establecen Procedimientos Únicos para la Atención de Trámites y Servicios;  
IX. Acuerdo por el que se establecen las Atribuciones de las Ventanillas Únicas Delegacionales; 
X. Acuerdo por el que se Establecen las Atribuciones de las Áreas de Atención Ciudadana de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; 
XI. Acuerdo por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el Manual de Identidad Institucional, 2018-2024; 
XII. Manual de Identidad Gráfica de las Áreas de Atención Ciudadana; y 
XIII. Los demás ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables. 
 
3.- Principios de la Atención Ciudadana 
 
3.1. La atención de las solicitudes ingresadas, turnadas y gestionadas a través de cualquier AAC de los Entes Públicos deberá regirse en 
todo momento por los siguientes principios: 
 
3.1.1. Respeto: Tener consideración a la dignidad, a los derechos y a las libertades de las personas. 
 
3.1.2. No discriminación, trato igualitario e imparcialidad: Garantizar la prestación del servicio con independencia de su nacionalidad, 
sexo, raza u origen étnico, religión o creencias, discapacidad, edad, orientación sexual, condición socioeconómica, apariencia física del 
ciudadano y evitar cualquier trato privilegiado sin motivo alguno, salvo los casos de atención prioritaria mencionados en los  presentes 
Lineamientos. 
 
3.1.3. Calidez: Tratar a la ciudadanía de manera amable, siempre en un sentido empático, presentándose con nombre y cargo al iniciar la 
atención al ciudadano, conservando en todo momento el respeto. 
 
3.1.4. Orden: Respetar puntualmente al horario de atención al público, tener controles de acceso y atención, tales como sistema de turnos y 
dar la atención prioritaria definida en estos Lineamientos. 
 
3.1.5. Imagen personal e institucional: Cuidar el trato de las personas servidoras públicas con la ciudadanía en materia de atención 
ciudadana. En el aspecto de imagen, si se cuenta con uniforme, portarlo siempre; portar el gafete autorizado a la vista de los ciudadanos, 
evitar comer en el área de trabajo, no hacer ni recibir llamadas telefónicas que no sean urgentes al estar atendiendo a un ciudadano, no 
usar aparatos que distraigan, tales como: teléfonos móviles, radios, etcétera; no utilizar audífonos dentro del área de trabajo, no platicar 
frente al ciudadano temas ajenos a la atención que se le otorga y mantener el lugar de trabajo organizado y limpio. 
 
3.1.6. Agilidad: Atender con la mayor celeridad posible a los ciudadanos, explicando siempre de forma amable la información necesaria 
para la gestión de trámites y/o servicios. 
 
3.1.7. Calidad en el servicio: Asegurar la satisfacción del ciudadano a través de la excelencia en el otorgamiento del servicio. 
 
3.1.8. Eficacia: Dar una respuesta a las solicitudes recibidas, en tiempo y calidad. 
 
3.1.9. Eficiencia: Otorgar una atención de calidad a los ciudadanos con el menor uso de recursos posible. 
 
3.1.10. Simplificación: Desarrollar la gestión del trámite o servicio de la forma que sea más sencilla durante el proceso de atención, 
observando en todo momento la normatividad establecida. 
 
3.1.11. Transparencia: Dar y difundir la mayor cantidad de información posible para que la gestión de un trámite o servicio se realice de 
forma que las personas conozcan todo el proceso, además de ofrecer en cualquier momento que lo solicite el ciudadano, el estatus de su 
trámite y/o servicio. 
 
3.1.12. Protección de datos Personales: Garantizar el respeto de los datos personales de los ciudadanos en todo momento, y realizar las 
acciones que sean necesarias para este fin, cumpliendo cabalmente con lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en 
posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México. 
 
3.1.13. Atención Omnicanal: Instrumentar el inicio, el seguimiento y/o la conclusión de las solicitudes de los trámites y servicios, por 
distintos canales de comunicación. 
 
3.1.14. Prevención: Ante la falta de cualquier requisito en los trámites y servicios solicitados, las personas servidoras públicas deberán 
informar al ciudadano que se podrá suscitar el rechazo o la falta de atención a su solicitud, salvo que cumpla con el requerimiento tal y 
como lo marcan las disposiciones normativas, de ocurrir el rechazo la persona servidora pública deberá señalar al ciudadano el o los 
motivos del rechazo. 
 
3.1.15. Atención prioritaria: Establecer mecanismos que permitan la atención prioritaria a grupos vulnerables y la difusión de éstos en las 
AAC. Para los presentes Lineamientos se consideran personas que puedan tener una vulnerabilidad exclusivamente física a los adultos 
mayores de 60 años, mujeres embarazadas, personas que acuden acompañadas de niños menores de 5 años y personas con alguna 
discapacidad, entendiéndose por discapacidad el impedimento de realizar una actividad normal a todo ser humano que padece temporal o 
permanentemente una disminución en sus facultades físicas, mentales o sensoriales. 



 

 
3.1.16. Accesibilidad Universal: La condición que deben cumplir los entornos, así como los objetos o instrumentos, herramientas y 
dispositivos para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas, en condiciones de seguridad y comodidad, de la 
forma más autónoma y natural posible contemplando lo siguiente: 
 
I. Para garantizar la accesibilidad universal es necesario que las AAC cuenten al menos con las siguientes características relacionadas con 
discapacidad visual: 
 
1. Señalización táctil: Implementar tableros de señalizaciones que cuenten con letras, números, y/o figuras en alto relieve y sistema braille; 
para el módulo de informes, sanitarios, elevadores, etc. 
 
2. Diseñar una ruta táctil para señalar caminos determinados entre los espacios, desde el acceso hasta el primer punto de comunicación, 
así como con los módulos de información. Es recomendable que se señale el área de sala de espera y/o del módulo de atención prioritaria, 
así como del estacionamiento al acceso del AAC, en caso de ser aplicable. 
 
3. Sí el AAC no se encuentra en planta baja, el elevador deberá contar con un indicador sonoro y visual de parada y de información de 
número de nivel. 
 
II. Personas con discapacidad motriz y con movilidad limitada (personas con niños menores de cinco años, adultos mayores y mujeres 
embarazadas). Las AAC de los Entes Públicos asegurarán las condiciones de movilidad para las personas con discapacidad motriz y 
movilidad limitada con base en estudios ergonómicos y medidas antropométricas para un diseño adecuado de los espacios y mobiliario, en 
cuanto a sus características y dimensiones, con base y en observancia al Manual de Normas Técnicas de Accesibilidad del Espacio Público 
de la Ciudad de México 2016 o más actuales. 
 
4.- Obligaciones del personal de atención ciudadana en las AAC. El personal de atención ciudadana en las AAC en cualquiera de 
sus modalidades debe: 
 
4.1. Brindar de forma clara y veraz, de manera verbal o escrita, toda la información y orientación acerca de los requisitos, fundamentos 
jurídicos, lugares, fechas, horarios y plazos de gestión, así como toda la información pormenorizada que las disposiciones vigentes 
establezcan a los trámites y servicios que se soliciten. 
 
4.2. Portar gafetes que lo identifiquen como personal de atención ciudadana. 
 
4.3. Dirigirse con respeto a las personas que requieran de la atención. 
 
4.4. No requerir, ni recibir gratificaciones, económicas o en especie por el desempeño de sus funciones.  
 
4.5. Portar vestimenta de acuerdo con lo que indique la institución, puede ser uniforme o vestimenta en colores homogéneos. 
 
5.- Áreas de Atención Ciudadana (AAC) 
 
5.1. Las AAC de los Entes Públicos serán espacios habilitados para captar la demanda ciudadana y brindar la información necesaria para 
la gestión de trámites, servicios, asesorías, quejas y denuncias relacionadas con las solicitudes de servicios públicos que les presenten los 
interesados para ser atendidas y resueltas por las áreas competentes, debiendo para ello apegar su actuación a los principios de 
simplificación, agilidad, información precisa, legalidad, transparencia, imparcialidad y equidad. 
 
5.2. Para las Alcaldías, las AAC atenderán en forma directa y continua a los ciudadanos que requieren información, solicitan trámites, 
servicios y asesorías, a través de las VUT que atienden exclusivamente trámites y los CESAC que atienden servicios. 
 
5.3. Para los Entes Públicos que en el ámbito de sus funciones brinden atención presencial para trámites, servicios y asesorías, deberán 
observar y apegarse a los presentes Lineamientos. 
 
5.4. Las AAC se deben conducir bajo los principios de atención ciudadana y las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos. 
 
6.- Las Audiencias Públicas 
 
6.1. Las AP son las acciones y espacios de captación de demanda ciudadana de manera presencial con la asistencia de los titulares o sus 
representantes, de las Alcaldías y/o los demás Entes Públicos, los cuales atienden a la ciudadanía de manera individual o grupal. 
 
6.2. Su objetivo es captar las denuncias y demandas ciudadanas para canalizarlas de forma prioritaria a los Entes Públicos. 
 
6.3. El horario y lugar de las audiencias, como su difusión serán establecidos por los titulares o representantes de los Entes Públicos. 
 
7.- La Atención Omnicanal: Las AAC de los Entes Públicos brindarán atención por uno o más de los siguientes medios: 
 
7.1. Atención Presencial: Áreas de Atención y Módulos de Atención Ciudadana, Áreas móviles incluyendo vehículos y stands, Audiencias 
Públicas de titulares o representantes de Alcaldías y demás Entes Públicos; 
 
7.2. Atención Telefónica: Centros telefónicos de atención ciudadana integrados en el NUCC 5658-1111. 
 



 

7.3. Atención Digital: Sitios web, aplicaciones móviles, medios digitales, chatbot, kioscos interactivos, correo electrónico, servicios de 
mensajería SMS, SUAC, y demás aplicables. 
 
8.- De la prestación de servicios auxiliares y los espacios físicos 
 
8.1. Los servicios auxiliares entendidos como los servicios de fotocopiado, cafetería, entre otros, así como los espacios físicos que sean 
destinados y ofrecidos por los Entes Públicos, para la atención ciudadana, ya sea en el ejercicio de sus atribuciones o por medio de 
convenio o contrato con personas físicas o morales, deberán apegarse a la imagen y distribución establecida en los manuales de identidad 
gráfica y demás disposiciones normativas. 
 
8.2. Los Entes Públicos que celebren contratos o convenios con personas físicas o morales para la prestación de servicios, deberán enviar 
a la DGCC copia del Proyecto Integral y/o Anexos Técnicos, en dicho contrato o convenio, se verificará que incluye el o los numerales o 
apartados en el que la empresa o institución contratada se obliga a cumplir a cabalidad los presentes Lineamientos. Después de lo anterior, 
se procederá a la firma del contrato o convenio correspondiente, así como el envío a la DGCC de la ADIP para su visto bueno. 
 
9.- Del Padrón de Atención Ciudadana 
 
9.1. La DGCC de la ADIP tendrá a su cargo el Padrón de Atención Ciudadana, el cual se integra por los Padrones de las Áreas Atención 
Ciudadana, y del Personal de Atención Ciudadana. 
 
9.2. El Padrón se constituirá con la información enviada por los Entes Públicos, a través de los procesos establecidos en los presentes 
Lineamientos. 
 
9.3. Para el caso de las AAC el Padrón contendrá: 
 
I.- AAC Presencial: Ente Público, nombre del AAC, CUR, domicilio, teléfonos y horario de atención. 
 
II.- AAC Digi0tal: Ente Público, Área de Atención Ciudadana (correo electrónico, página web, app, redes sociales), CUR. 
 
III.- AAC Telefónica: Ente Público, nombre del AAC, CUR, domicilio, teléfonos y horario de atención.  
 
9.4. La DGCC de la ADIP mantendrá actualizado el Padrón a partir de la información proporcionada por los Entes Públicos, el cual deberá 
ser publicado y actualizarlo cada seis meses en el sitio web de la ADIP; su actualización será con fines de difusión y transparencia. 
 
10.- De la imagen institucional de Atención Ciudadana de la Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de 
México 
 
10.1. La imagen institucional de Atención Ciudadana de la APCDMX, es el logotipo oficial para dar una imagen homogénea a todas las 
AAC. 
 
10.2. El uso de la imagen institucional de Atención Ciudadana se regirá conforme a lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica de las 
Áreas de Atención Ciudadana. 
 
11.- Del Manual de Identidad Gráfica de las AAC 
 
11.1. El Manual de Identidad Gráfica, es el instrumento que expide la DGCC de la ADIP, el cual establece la identidad gráfica institucional 
de las AAC. 
 
11.2. El objetivo del Manual es lograr una imagen homogénea del espacio físico, digital y electrónico, para que las personas puedan 
reconocer e identificar con facilidad las AAC, así como la identidad institucional de Atención Ciudadana. 
 
11.3. El Manual de Identidad Gráfica para las AAC establece la imagen institucional, criterios de uso, lineamientos tipográficos, papelería, 
publicidad, señalización del área física, medidas, infraestructura de las instalaciones para la atención a grupos físicamente vulnerables, 
materiales impresos, materiales digitales, gafetes de identificación y de los uniformes del personal de atención ciudadana. 
 
11.4. En el Manual de Identidad Gráfica de las áreas de Atención Ciudadana contiene el apartado de accesibilidad universal.  
 
11.5. El Manual de Identidad Gráfica de las AAC es de observancia obligatoria para los Entes Públicos, y estará disponible para su consulta 
y descarga en el sitio web de la ADIP. 
 
12.- De los materiales de apoyo a la gestión de las AAC 
 
12.1. La DGCC de la ADIP, podrá promover la elaboración de diversos materiales como manuales, guías, cursos y documentos, con el fin 
de facilitar y mejorar la prestación de servicios y atención a la ciudadanía, incidiendo en la mejora continua de la atención ciudadana en las 
AAC. 
 
12.2. Todos los materiales de apoyo que la DGCC de la ADIP elabore, después de la publicación del presente, serán de observancia 
obligatoria para los Entes Públicos que cuenten con AAC. 
 
13.-De las AAC Presenciales 
 



 

13.1. Las AAC presenciales son aquellas ubicadas en espacios físicos, en las oficinas centrales de los Entes Públicos, destinadas a dar una 
continua atención a las personas que acuden a requerir cualquier información necesaria para la gestión de trámites, servicios y asesorías, 
independientemente de si dichos trámites, servicios o asesorías sean o no de su competencia, lo cual obliga a brindar la atención y registrar 
en el SUAC la solicitud del ciudadano, para su canalización al Ente Público correspondiente. En caso de que el AAC desconozca la ruta de 
canalización a la instancia correspondiente deberá turnar la solicitud al área de operación del SUAC. 
 
Los módulos de Atención Ciudadana son aquellos espacios ubicados y habilitados por los Entes Públicos en espacios físicos fuera de sus 
oficinas centrales, los cuales pueden ser propios, arrendados o facilitados por algún otro órgano de la APCDMX, diseñados para dar una 
continua atención a los ciudadanos que acuden a requerir cualquier información necesaria para la gestión de trámites, servicios, quejas, 
denuncias y asesorías. Dichos módulos deberán ser registrados ante la DGCC de la ADIP. 
 
13.2. De conformidad con lo establecido en el Manual de Identidad Gráfica para las AAC, y estas deberán homologar el espacio físico y 
contener obligatoriamente los siguientes elementos: 
 
I. Espacio delimitado y señalizado; 
II. Área o módulo de recepción, informes u orientación; 
III. Área o módulo de entrega y recepción de documentos; en caso de ser aplicable; 
IV. Módulo de atención prioritaria; 
V. Equipos de cómputo con acceso a internet, escáner e impresora; 
VI. Áreas de espera con mobiliario cómodo; 
VII. Área de archivo que evite tener documentación a la vista de la ciudadanía; 
VIII. Áreas de servicios que se requieran, ya sean propios u operados por terceros, como caja de recaudación, servicios  generales, 
cafetería, fotocopias, y módulo del Órgano Interno de Control; 
IX. Infraestructura adecuada al número y tipo de usuarios que se atenderán, incluyendo la infraestructura mínima necesaria para la atención 
prioritaria apersonas con discapacidad y para la atención a lactantes; para los Módulos de Atención Ciudadana será opcional; 
X. Toda la señalización de protección civil, sanitaria e informativa descrita en los manuales de identidad gráfica de las  
AAC; 
XI. En caso de no estar en una planta baja, establecer la forma de proveer la atención a grupos vulnerables; 
XII. Tener en un lugar visible el catálogo de trámites y servicios que se pueden realizar en el AAC; y 
XIII. Tener en un lugar visible el número de LOCATEL 5658-1111, donde el ciudadano podrá reportar quejas de la atención brindada en las 
AAC o la no atención de los folios del sistema SUAC. 
 
En el caso de los Módulos de Atención deberán homologar la imagen gráfica y deberán contener los elementos que sus espacios f ísicos les 
permitan. 
 
13.3. AAC Presenciales Móviles; incluyendo vehículos, stands, módulos deberán homologar la imagen gráfica y contener algunos de los 
siguientes elementos, en caso de ser aplicable: 
 
I. Espacio delimitado y señalizado con los logotipos de Atención Ciudadana; 
II. Mobiliario que garantice la adecuada atención al ciudadano, (mesa, silla, carpas, etc.); 
III. Espacios o archiveros que garanticen la recepción y resguardo de documentos, en caso de ser aplicable;  
IV. Módulo de atención prioritaria; y 
V. Equipos de cómputo con acceso a internet, escáner e impresora. 
 
13.4. Los espacios físicos de las AAC Presencial, Módulos de Atención Ciudadana y Áreas móviles incluyendo vehículos, stands, deberán 
contar con la Clave Única de Registro emitida por la DGCC de la ADIP, misma que será publicada en el sitio web de la ADIP. 
 
13.5. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral anterior y realizar el registro de una nueva AAC o Módulo, los titulares de los 
Entes Públicos, a través de las DGA, dentro del plazo de treinta días hábiles antes de la puesta en operación, deberán enviar a la DGCC la 
siguiente información y documentación: 
 
I. Formato de Registro debidamente llenado de AAC o Módulo de Atención Ciudadana, disponible en la página web de la ADIP para 
consulta y descarga; 
II. Presentar la relación de trámites, servicios o materias que se atenderán, junto con la cédula o cédulas de registro de los trámites listados, 
emitidas por la Unidad de Mejora Regulatoria de la Ciudad de México; 
III. Croquis de ubicación; 
IV. Planos arquitectónicos o croquis del AAC o Módulo, conteniendo la siguiente información: 
 
A.- Amueblados y a escala, se podrá optar en un rango de escala de 1:10 a 1:50 garantizando se vea claramente la distribución de los 
espacios, indicando los nombres de los espacios dibujados, del mobiliario, acabados y señalización de protección civil;  
B.- Nombre del AAC Presencial y de la Unidad Administrativa de la que depende directamente; 
C.- Metros cuadrados totales que ocupa el Área; 
D.- Fecha de elaboración del (los) plano(s); 
E.-Nombre(s) y firma(s) de la(s) persona(s) que autoriza(n). 
 
V. Reporte fotográfico en diferentes ángulos del estado físico actual del AAC Presencial, en archivo electrónico; y 
VI. Formato detallado para presentar una queja o denuncia. 
 
13.6. En el caso de que la DGCC de la ADIP tenga conocimiento de la existencia de AAC Presenciales, que no cuenten con registro, se 
procederá a dar aviso al Órgano Interno de Control. 



 

 
13.7. En el caso de remodelación, ampliación, adecuación o construcción de nueva(s) AAC y Módulos, los titulares de los Entes Públicos a 
través de las DGA, enviarán la información solicitada en este apartado, el envío debe ser al menos treinta días hábiles antes  del inicio 
programado de los trabajos, se deberá incluir también el Programa de Obra y el Proyecto de remodelación o construcción del espacio físico, 
incluyendo los planos y reporte que se refiere este apartado, para proceder a sus observaciones y en su caso, visto bueno.  
 
13.8. Al concluir la obra, en un plazo de quince días hábiles se deberá enviar a la DGCC, la información y documentación por oficio, 
establecida en el apartado actual de los presentes Lineamientos. 
 
14.- De las AAC Digital. 
 
14.1. Las AAC Digitales son aquellas que brindan atención a través de medios informáticos a las personas que requieren información 
necesaria para la gestión de trámites, servicios y asesorías. 
 
14.2. Las AAC Digitales brindan atención a través de los medios que indique la DGCC de la ADIP como son: sitios web, aplicaciones 
móviles, redes sociales, chatbot, kioscos interactivos, correo electrónico, servicios de mensajería SMS, entre otros.  
 
14.3. Las páginas web de los Entes Públicos, deberán tener visible el enlace de acceso al formulario del SUAC para facilitar la canalización 
de las solicitudes de la demanda ciudadana. 
 
14.4. Las AAC Digitales deberán contar con la CUR emitida por la DGCC, misma que será publicada en el sitio web de la ADIP. 
 
14.5. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral anterior y realizar el registro de una nueva AAC Digital, los titulares de los Entes 
Públicos, a través de las DGA, dentro del plazo de treinta días hábiles antes de la puesta en operación, deberán enviar a la DGCC de la 
ADIP el formato de registro de AAC Digital, disponible en la página web de la ADIP para consulta y descarga, especificando el tipo de AAC 
Digital, de conformidad con lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 
 
14.6. Formato de Registro de AAC Digital, disponible en la página web de la ADIP para consulta y descarga. Especif icar el tipo de AAC 
Digital, de conformidad con lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 
 
14.7. En el caso de que la DGCC de la ADIP tenga conocimiento de la existencia de AAC Digital que no cuente con registro, se procederá a 
dar aviso al Órgano Interno de Control. 
 
15.- De las AAC Telefónicas 
 
15.1. Las AAC Telefónicas son aquellas que brindan atención a través de llamadas a los ciudadanos que requieren información, gestión de 
trámites, solicitud de servicios, orientación, canalización o asesorías, de acuerdo con sus atribuciones. 
 
15.2. El servicio de las AAC Telefónicas se brindará a través de: 
 
I. Líneas telefónicas; y 
II. Centros telefónicos, operados por el propio Órgano de la APCDMX o por terceros. 
 
15.3. Las AAC Telefónicas deberán contar con la CUR emitida por la ADIP, misma que será publicada en el sitio web de la ADIP. 
 
15.4. Para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral anterior y realizar el registro de una nueva AAC Telefónica, los titulares de los 
Entes Públicos, a través de las DGA, dentro del plazo de treinta días hábiles antes de la puesta en operación, deberán enviar a la DGCC la 
siguiente información y documentación: 
 
Formato de Registro de AAC Telefónica, disponible para su consulta y descarga en el sitio web de la ADIP 
 
I. Nombre del AAC Telefónica; 
II. Unidad Administrativa de la que depende directamente; 
III. Especificar el tipo de AAC Telefónica, de conformidad con el numeral 19.2; 
IV. La ubicación física de las oficinas donde se encuentra; 
V. Relación de los trámites, servicios y materias sobre las que se brinda orientación, canalización o asesorías; 
VI. Número de personas en funciones de atención ciudadana; 
VII. Número de solicitudes promedio ingresadas mensualmente; y 
VIII. Nombre, cargo, domicilio, número telefónico y correo electrónico del o los responsables del o las AAC Telefónicas. 
 
15.5. En el caso de que la DGCC de la ADIP tenga conocimiento de la existencia de AAC Telefónicas, que no cuenten con registro, se 
procederá a dar aviso al Órgano Interno de Control. 
 
16.- De los cambios de domicilio de las AAC: Los titulares de los Entes Públicos a través de las DGA u homologa deberán informar 
mediante oficio a la DGCC de la ADIP, treinta días hábiles antes de los cambios de domicilio de las AAC, en sus diferentes modalidades. En 
el caso de las AAC Presenciales, se deberá adjuntar toda la información y documentación requerida en los numerales correspond ientes. 
 
17.-De la baja de las AAC: Los titulares de los Entes Públicos a través de las DGA, deberán informar mediante oficio a la DGCC de la 
ADIP, dentro de los treinta días hábiles antes del cierre, la justificación normativa y, en su caso, la nueva AAC que brindará la atención. 
 



 

18.-De la supervisión y evaluación de las AAC. 
 
18.1. La DGCC de la ADIP realizará visitas aleatorias sin previo aviso o bajo notificación vía oficio, a los espacios físicos de las AAC 
presenciales, con el objetivo de supervisar y evaluar su organización, funcionamiento y cumplimiento de los presentes Lineamientos. En el 
caso de las AAC Telefónicas y Digitales, se realizará ejercicios de verificación mediante llamadas y solicitudes virtuales.  
 
18.2 En caso de notificar vía oficio la visita, se informará al responsable del AAC, la fecha, hora y lugar en que se llevará acabo. El personal 
de las AAC, incluyendo el personal de seguridad, deberá de abstenerse de realizar actos que impidan o dificulten la realización de estas 
visitas. 
 
18.3. Las visitas de supervisión y evaluación podrán realizarse sin previo aviso al responsable del AAC; y de forma aleatoria, en los días y 
horarios notificados de conformidad con los numerales correspondientes; por lo que el personal de las AAC, incluyendo el pers onal de 
seguridad, deberá de abstenerse de realizar actos que impidan o dificulten la realización de estas visitas. 
 
18.4. La DGCC de la ADIP podrá requerir al responsable de las AAC, datos, informes y documentos relacionados con el cumplimiento de 
los presentes Lineamientos, en cualquier momento. 
 
18.5. La DGCC de la ADIP podrá implementar sistemas de autoevaluación de los espacios físicos que utilizan las AAC, los cuales tendrán 
el carácter de obligatorios. La autoevaluación de los espacios físicos será responsabilidad de la DGA, en coordinación con el  RAAC de los 
Entes Públicos. 
 
18.6. El titular de la DGA, en coordinación con el RAAC, enviarán por oficio y en formato digital a la DGCC de la ADIP, la información del 
resultado de la autoevaluación (versión escaneada de los originales), a la que se le adjuntarán las fotografías de los espacios físicos de las 
AAC sujetas a evaluación, para su revisión y análisis. 
 
Una vez obtenido el diagnóstico correspondiente, la DGCC de la ADIP hará llegar a los titulares de los Entes Públicos, para que realicen las 
medidas necesarias para atender las observaciones y recomendaciones propuestas. 
 
18.7. La DGCC de la ADIP podrá realizar, diseñar, coordinar o contratar estudios y encuestas de satisfacción ciudadana, usuario simulado, 
supervisión encubierta y cualquier otro tipo de mecanismo de diagnóstico, para generar instrumentos de mejora en materia de atención 
ciudadana. 
 
18.8. La DGCC de la ADIP emitirá recomendaciones derivadas de las visitas de supervisión, evaluación, estudios y encuestas, para la 
mejora de las AAC. 
 
19.-De los Planes de Mejora en las AAC. 
 
19.1. Los Entes Públicos están obligados a elaborar Planes Anuales de Mejora en la Atención Ciudadana, incluidos procesos, personal y 
espacios, con motivo de las recomendaciones emitidas por la DGCC, mismos que deberán entregarse a la DGCC en el mes de enero.  
 
19.2. Para la elaboración de los planes se deberán emplear los “Formatos para Planes de Mejora a Corto y Mediano Plazo”, disponibles en 
la página web de la ADIP. 
 
19.3. Cada semestre se deberá realizar y enviar a la DGCC por oficio, un informe del avance en los Planes de Mejora, a los cuales se 
anexará la información necesaria y reporte fotográfico que demuestren su cumplimiento. El informe de avance debe presentarse en formato 
original (versión digitalizada de los originales), y el reporte fotográfico en formato digital. 
 
20.-Del Padrón del Personal de Atención Ciudadana. 
 
20.1. El Padrón del Personal de Atención Ciudadana, está integrado por todo el personal técnico operativo de base, técnico operativo de 
confianza, personal de estructura, nómina 8, programas gubernamentales de primer empleo, contratados por empresas mediante la 
modalidad de outsorcing u honorarios que realicen funciones de orientar, informar, asesorar, recibir, canalizar y dar seguimiento a las 
solicitudes de trámites, servicios u otras demandas, así como entrega de respuestas o resoluciones a las mismas en las modalidades 
presencial, telefónica y digital de las AAC. 
 
20.2. La integración  y control del Padrón del Personal de Atención Ciudadana, estará a cargo de la DGCC de la ADIP, dicho padrón deberá 
ser publicado y actualizado en el sitio web oficial de la ADIP, cada 6 meses, con el objeto de que la ciudadanía pueda consultar y conocer a 
las personas servidoras públicas o prestadores de servicios de las AAC, así como tener certeza de que dicho personal cuenta con las 
capacidades para la atención. 
 
20.3. Para la actualización del Padrón de Personal de Atención Ciudadana y su publicación, los Entes Públicos deberán enviar a la DGCC 
de la ADIP, a través de sus DGA en los meses enero y junio de cada año, las plantillas del personal registrado, debidamente validadas y 
actualizadas, indicando el personal que causó baja, de nuevo ingreso o readscrito. 
 
20.4. En el Padrón del Personal de Atención Ciudadana, no se considerará para su registro, al personal que realice actividades 
administrativas. 
 
20.5. Tratándose de movimientos de baja del personal, los titulares de las DGA, en un plazo no mayor a cinco días hábiles posterior es al 
movimiento, deberán notificar por oficio a la DGCC de la ADIP y anexar el Formato de “Evaluación Laboral Final del Personal de Atención 
Ciudadana”, debidamente requisitado, el cual está disponible para su descarga en el sitio web oficial de la ADIP.  



 

 
21.-Reclutamiento, evaluación, selección y contratación del personal de atención ciudadana de las AAC, en las modalidades 
presencial, telefónica y digital. 
 
21.1. El proceso de reclutamiento, evaluación, selección y contratación del Personal de Atención Ciudadana estará a cargo de las DGA de 
los Entes Públicos. 
 
21.2. Los aspirantes a ocupar vacantes en las AAC deberán cumplir como mínimo con los siguientes requisitos:  
 
A. Perfil escolar 
 
I. Para Responsables de VUT, CESAC, y AAC. Titulado, pasante o con 70% de créditos a nivel de educación superior comprobables, en 
algún área de ciencias sociales, humanidades o administrativas, ingeniería, técnico superior universitario, relacionado con temas de mejora 
continua de la calidad; 
II. Para Operadores de VUT, CESAC, y AAC. Certificado de educación media superior, carrera técnica o nivel superior, estas últimas en 
carreras relacionadas con áreas de ciencias sociales, humanidades o administrativas; o relacionadas con temas de mejora continúa de la 
calidad. Para Operadores de VUT, CESAC, y AAC. Deseable experiencia laboral en puestos afines, preferentemente en la Administración 
Pública; 
III. Para responsables de VUT, CESAC y AAC. Experiencia laboral mínima de 1 año en puestos de mando, deseable experiencia laboral en 
puestos afines. 
IV. Manejo de paquetería ofimática e Internet. 
V. Buena redacción y ortografía. 
VI. En los casos específicos en que los operadores para VUT, CESAC, y AAC no cuenten con el nivel escolar mínimo requerido, se podrá 
complementar la formación trunca correspondiente, cuando el personal tenga más de tres años de experiencia comprobable, operando, 
apoyando o realizando actividades relacionadas con la atención ciudadana, así como el visto bueno del RAAC de los Entes Públicos. Para 
tales efectos, el RAAC deberá adjuntar oficio de justificación y visto bueno adjunto al Formato de Registro del Personal Evaluado y/o al 
Formato de Registro de Personal. La compensación de experiencia por perfil escolar no deberá en ningún caso omitir los procesos de 
evaluación para el ingreso de personal a las AAC. 
 
B. Perfil personal 
 
I. Modalidad de atención Presencial: 
 
1. Actitud de servicio para brindar atención al público; 
2. Facilidad de comunicación verbal oral y escrita; 
3. Apego a reglas y procedimientos; 
4. Presentación acorde a la vestimenta institucional (uniforme aprobado por el Manual de Identidad Gráfica de las AAC); y 
5. Para el Responsable de VUT, CESAC y AAC, habilidad de supervisión de personal 
 
II. Modalidad de Atención Digital: 
 
Adicionalmente a los requisitos establecidos en el numeral 21, 
 
1. Excelente redacción y ortografía; y 
2. Experiencia o formación en administración de medios digitales y uso de tecnologías digitales (ordenadores, tabletas, teléfonos 
inteligentes, navegadores web, aplicaciones, etc.) 
 
III. Modalidad de Atención Telefónica: 
 
Adicionalmente a los requisitos establecidos en la en el numeral 21, 
 
1. Tono de voz con timbre agradable, y 
2. Pronunciación adecuada, hablar con correcta nitidez, articulación y vocalización. 
 
21.3. Los aspirantes deberán presentar a las DGA, en original para cotejo o copia certificada y copia simple, la documentación siguiente: 
 
I. Comprobante de estudio a nivel superior, créditos cubiertos y/o título y/o Cédula Profesional, para el Responsable de AAC; 
II. Certificado de Estudios nivel medio superior expedida por la Institución Académica respectiva, para Operadores de AAC; 
III. Currículum Vitae actualizado con fotografía reciente, firmado y rubricado en cada foja; 
IV. Acta de nacimiento; 
V. Identificación oficial vigente con fotografía; y 
VI. Comprobante de domicilio, con no más de noventa días de emisión. 
 
21.4. Los expedientes de los aspirantes a personal de atención ciudadana, permanecerá bajo resguardo de la DGA de los Entes Públicos. 
 
21.5. El proceso de evaluación será atribución de los Entes Públicos, el cual comprenderá las etapas siguientes: 
 
I. Evaluación curricular; 
II. Entrevista; 
III. Examen de conocimientos; 



 

IV. Examen psicométrico; y 
V. Realizar y aprobar el Curso en línea: “Atención Ciudadana de Calidad” de la Escuela de Administración Pública del  Gobierno de la 
Ciudad de México (EAP). 
 
21.6. El examen de conocimientos deberá abarcar temas específicos relacionados con las funciones de las AAC de cada Ente Público, 
acordes con los trámites, servicios y otros conocimientos específicos sobre las modalidades presencial y digital, según sea cada caso. 
 
21.7. El examen de conocimientos deberá realizarse conforme a la guía de estudio elaborada por las DGA u homologa de cada Ente 
Público. 
 
21.8. El examen deberá elaborarse en formato de opción múltiple, con un mínimo de sesenta reactivos y máximo de noventa. 
 
21.9. Cuando existan cambios o elaboración de nuevos exámenes de conocimientos, las DGA, previo al inicio de la evaluación, deberán 
enviar a la DGCC de la ADIP, el examen en archivo electrónico y la guía de estudio, para su visto bueno y en su caso, registro del examen. 
 
21.10. Los aspirantes a personal de atención ciudadana deberán obtener una calificación mínima aprobatoria de ocho en el examen de 
conocimientos efectuado. 
 
21.11. El examen psicométrico deberá emplear instrumentos confiables y válidos que midan la inteligencia, personalidad, valores y aquellos 
que permitan evaluar habilidades específicas para el trabajo administrativo y de atención ciudadana. 
 
21.12. Una vez que se acrediten las evaluaciones correspondientes, los aspirantes deberán obligatoriamente tomar y aprobar con 
calificación mínima de ocho el Curso en Línea “Atención Ciudadana de Calidad”, desarrollado entre la DGCC de la ADIP y la EAP, para lo 
cual, deberán enviar por oficio a la DGCC de la ADIP junto con el “Formato de Registro de Documentación del Personal Evaluado”, la 
solicitud para inscripción a dicho Curso. 
 
22.-Contratación del personal de atención ciudadana. 
 
22.1. Las AAC en las modalidades presencial, telefónica y digital, deberán contratar a personal que cubra los elementos indicados en 
numeral 21, con el objeto de contar con un perfil y nivel de conocimientos y capacidades suficientes para brindar una atención de calidad 
bajo los principios de atención ciudadana descritos en los presentes Lineamientos. 
 
22.2. Los titulares de las DGA de los Entes Públicos deberán enviar a la DGCC de la ADIP, dentro del plazo de los cinco días hábiles 
siguientes a la contratación, el “Formato de Registro de Documentación del Personal Evaluado”, de los candidatos que hayan obtenido 
resultados favorables en todas las evaluaciones correspondientes, así como el “Formato de Registro de Personal de Atención Ciudadana”, 
en forma impresa y en archivo electrónico, a efecto de que sea registrado en el Padrón de Personal de Atención Ciudadana. 
 
22.3. La DGCC no procederá al registro de alta en el Padrón de Personal de Atención Ciudadana, en aquellos casos en los que los 
formatos se encuentren incompletos, alterados o sin las firmas de autorización. 
 
22.4. El personal de atención ciudadana entrará en operaciones a partir de su contratación por el Ente Público, no obstante, deberá concluir 
el proceso de validación conforme a lo descrito en el en el presente numeral en los siguientes cinco días hábiles, a efecto de tramitar su 
inscripción al Curso en Línea: “Atención Ciudadana de Calidad”, acreditarlo y posteriormente ser registrado en el Padrón de Personal de 
Atención Ciudadana. 
 
En caso de iniciar operaciones sin haber obtenido la acreditación para el registro en el Padrón, la DGCC lo hará del conocimiento de la 
Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, para los efectos conducentes.  
 
23.- Capacitación al personal de atención ciudadana 
 
23.1. Los cursos de capacitación para el Personal de Atención Ciudadana estarán a cargo de la Escuela de Administración Pública del 
Gobierno de la Ciudad de México, cuyos contenidos deberán abarcar temas actualizados en materia de atención ciudadana conforme a los 
principios y elementos que conforman este Modelo Integral de Atención Ciudadana para la Ciudad de México. 
 
23.2. La Escuela de Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de México, junto con la DGCC deberán, a más tardar en el mes de 
mayo de cada año, publicar en sus respectivas páginas web la oferta de cursos en línea de capacitación, a efecto de que los Entes 
Públicos, mediante sus DGA, elijan aquellos que sean más acordes con las necesidades de capacitación de su personal. 
 
23.3. Los Entes Públicos deberán informar por oficio a la DGCC a más tardar en junio de cada año y mediante el “Formato de Inscripción a 
los Cursos de Capacitación del Personal de Atención Ciudadana” disponible en el sitio web de la DGCC, debidamente elaborado, respecto 
del personal que se integrará a los Cursos de Capacitación, a efecto de tramitar los accesos con la Escuela de Administración Pública. 
 
23.4. Siendo la capacitación un elemento fundamental en la mejora de la prestación de servicios en materia de atención ciudadana, será un 
instrumento objetivo que, conforme a los resultados obtenidos, deberá ser utilizado por los Entes Públicos, entre otros que ellos determinen, 
para justificar la permanencia, promoción o remoción del cargo de su personal. 
 
23.5. Al finalizar los cursos de capacitación y dentro de los siguientes cinco días hábiles posteriores, los Entes Públicos deberán enviar el 
“Formato de Resultados de Capacitación del Personal de Atención Ciudadana” debidamente elaborado.  
 



 

24.- Expedición y uso de los gafetes de identificación para el personal de atención ciudadana de las AAC, en la modalidad 
presencial. 
 
24.1. La expedición de gafetes de identificación sólo se autoriza para el personal que brinda atención en la modalidad presencial, 
previamente acreditada y registrada en el Padrón del Personal de Atención Ciudadana, de acuerdo con el numeral 22.2 de los presentes 
lineamientos. 
 
24.2. La DGCC de la ADIP será la única facultada para la entrega a los titulares de los Entes Públicos, a través de las DGA, el “Formato 
para elaborar los Gafetes de Identificación del personal adscrito a las Áreas de Atención Ciudadana”. 
 
24.3. El “Formato para elaborar los Gafetes de Identificación del personal adscrito a las Áreas de Atención Ciudadana”, no puede ser 
modificado en sus dimensiones o en su imagen, a excepción del espacio para la colocación del logotipo de cada Ente Público. 
 
24.4. La fotografía del personal de atención ciudadana deberá cumplir con las “Características de las fotografías para su publicación” 
disponible para su consulta en el apartado: “Papelería”, “Gafetes”, del Manual de Identidad Gráfica de las Áreas de Atención Ciudadana. 
 
24.5. El Personal de Atención Ciudadana de la modalidad Presencial, obligatoriamente portará gafete de identificación, a la altura del pecho, 
con su nombre y fotografía, mismo que deberá estar a la vista del ciudadano, durante el tiempo que brinde la atención. 
 
24.6. El Personal de Atención Ciudadana, titulares de los gafetes de identificación, son responsables del manejo y uso que le den al mismo. 
 
24.7. El Personal de Atención Ciudadana, que solicite licencia, deberá entregar en forma inmediata a las DGA, el gafete de identificación 
para su resguardo durante el periodo de la licencia otorgada. 
 
24.8. El Personal de Atención Ciudadana que renuncie, cambie de adscripción o cause baja, deberá entregar en forma inmediata a las 
DGA, el gafete de identificación para su resguardo y cancelación del gafete de identificación. 
 
24.9. En caso de robo, extravío o destrucción del gafete de identificación, el titular de este deberá levantar acta ante el Ministerio Público, en 
un lapso no mayor a tres días hábiles en cualquiera de los supuestos, y entregar una copia de esta a la DGA. 
 
24.10. El incumplimiento a lo establecido en el numeral anterior, será causa de responsabilidad administrativa, sin perjuicio de las 
responsabilidades que, en su caso, se deriven del uso indebido del gafete de identificación. 
 
25.-Del Responsable del Área de Atención Ciudadana 
 
25.1. Los titulares de los Entes Públicos designarán a un RAAC, a efecto de llevar a cabo las acciones tendientes a la implementación del 
Modelo Integral de Atención Ciudadana. 
 
25.2. El RAAC es la persona servidora pública titular que conduce directamente las acciones de atención ciudadana en todas sus áreas 
presenciales, digitales y telefónicas del Ente Público, siendo el enlace con la DGCC de la ADIP. 
 
25.3. El RAAC, dará seguimiento y supervisará los procesos de atención ciudadana, desde la recepción de solicitudes hasta la resolución 
de estas y a su vez, impulsará la mejora de todo el ciclo de la atención ciudadana. 
 
25.4. El RAAC será designado a través de oficio, por el titular del Ente Público. 
 
25.5. El nombre, cargo, ubicación física, correo electrónico y teléfonos de contacto del RAAC, deberá hacerse de conocimiento por oficio a 
la DGCC, al día hábil siguiente a partir de la designación respectiva. 
 
25.6. Las DGCC organizará y conducirá reuniones, así como otro tipo de comunicaciones con los RAAC, a efecto de asegurar un trabajo 
coordinado que fomente una mejora continua en la atención ciudadana. 
 
26.- El RAAC tiene las funciones siguientes: 
 
I. Implementar el Modelo Integral de Atención Ciudadana y asegurar su cumplimiento y funcionamiento; 
II. Supervisar la entrega de información, recepción, control, seguimiento y conclusión de trámites y servicios en las distintas AAC del Ente 
Público al que esté adscrito; 
III. Fungir como facilitador entre las distintas unidades administrativas de los Entes Públicos que forman parte de la atención y resolución de 
trámites, servicios y asesorías, con el fin de agilizar los tiempos de atención; 
IV. Establecer mecanismos de evaluación tales como: registros, reuniones periódicas, entrevistas personales o telefónicas, cuestionarios, 
encuestas, análisis estadístico, que contemplen aspectos de satisfacción ciudadana, desempeño del personal, clima organizacional, entre 
otras, a fin de conocer el grado de cumplimiento de los objetivos proyectados; 
V. Propiciar el acercamiento con los titulares de las Subsecretarías, Subprocuradurías, Tesorerías, Sub Tesorerías, Directores Generales, 
Directores Ejecutivos y Directores de Área del Ente Público o cualquier otra Unidad Administrativa o de Apoyo Técnico Operativo, con la 
finalidad de brindar continuamente un servicio eficiente en las AAC y asegurar que las mismas cumplan con los requisitos mínimos de 
operación y funcionalidad; y 
VI. Concentrar los informes de las AAC del Ente Público al que está adscrito, a efecto de enviarlos a la DGCC en los plazos que para ese 
efecto determine esa Unidad Administrativa. 
 
27.- Del material de apoyo para la Atención Ciudadana y Calidad en el Servicio. 



 

 
27.1. El material de apoyo para la Atención Ciudadana y Calidad en el Servicio, son documentos o sistemas, en formatos impresos o 
electrónicos, con fines de inducción, capacitación y actualización, donde se definen y detallan los protocolos de atención a los ciudadanos, 
en las diferentes modalidades de atención presencial, telefónica y digital. 
 
27.2. La DGCC, podrá elaborar o contratar la elaboración de diversos materiales o sistemas de apoyo, en formato impreso o electrónico, 
para lograr una mejora continua en la calidad del servicio. 
 
27.3. La DGCC podrá, en todo momento, aplicar exámenes, evaluaciones o realizar visitas de campo para verificar el cumplimiento en la 
lectura, estudio e implementación de la información contenida en los materiales de apoyo. 
 
28.- De los Protocolos para Personas en situación de Vulnerabilidad 
 
28.1. Los protocolos para personas en situación de vulnerabilidad se establecen para tutelar el acceso universal a los espacios e 
infraestructura, así como brindar una atención prioritaria a los grupos descritos previamente en los presentes Lineamientos. 
 
28.2. Validar en las AAC la accesibilidad universal y la atención prioritaria a grupos que tienen una vulnerabilidad física, logrando que 
realicen sus gestiones en el menor tiempo posible. Este grupo lo conforman los: adultos mayores de sesenta años, mujeres embarazadas, 
personas con discapacidad y personas en compañía de niños menores de cinco años. 
 
28.3. La DGCC supervisará y en su caso solicitará al Ente Público que exista infraestructura y materiales que permita el acceso, comodidad 
y trato igualitario a grupos vulnerables, de acuerdo con lo establecido en normatividad en la materia.  
 
28.4. Las AAC están obligadas a seguir los protocolos que establezca y apruebe la DGCC, así como los ordenamientos jurídicos aplicables 
en la atención de grupos vulnerables. 
 
29.- La DGCC, podrá solicitar los informes en materia de atención ciudadana, enfocados a determinados temas o sectores, con el fin de 
efectuar una evaluación más específica. 
 
30.-Del Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC). 
 
30.1. El SUAC y las aplicaciones y plataformas relacionadas con el mismo, son el medio por el cual los ciudadanos pueden presentar vía 
electrónica, las 24 horas de los 365 días del año, a través del Portal Ciudadano del Gobierno de la Ciudad de México y de todos los demás 
canales de captación física, virtual, electrónica, medios digitales y telefónica, las solicitudes de información, dudas, sugerencias, 
comentarios, requerimientos, quejas y avisos sobre la probable comisión de ilícitos en la gestión de trámites y servicios, mismas que serán 
resueltas por las áreas competentes; el SUAC, no es la plataforma para la realización de trámites. 
 
El SUAC podrá ser un medio para presentar la Protesta Ciudadana establecida en la Ley de Mejora Regulatoria para la Ciudad de 
México, conforme a la normativa aplicable. 
 
30.2. El acceso al SUAC se realizará mediante los enlaces del Portal Ciudadano de la Ciudad de México, sitios web de los Entes Públicos y 
de las diferentes aplicaciones correspondientes. 
 
30.3. El SUAC, será operado y administrado por la DGCC de la ADIP. 
 
30.4. La DGCC de la ADIP a través del SUAC, tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Ser el sistema único de captación y registro de las solicitudes de demanda ciudadana de la Ciudad de México realizadas a través de 
diferentes canales como: Áreas de Atención Ciudadana (AAC), El Número Único de Contacto Ciudadano, Ventanillas Presenciales y medios 
digitales de los Entes Públicos; 
II. Canalizar y asignar al área competente, las solicitudes presentadas por los ciudadanos, previa verificación del contenido, en caso de ser 
necesarios, y determinación de la procedencia y competencia; 
III. Monitorear su óptimo funcionamiento, de tal manera que coadyuve al conocimiento y cumplimiento de las respuestas electrónicas que 
emitan los Entes Públicos, a las solicitudes presentadas por los ciudadanos; 
IV. Supervisar que los Entes Públicos, se apeguen a los principios de atención ciudadana, al momento de la recepción, turno y emisión de 
las respuestas a las solicitudes presentadas por los ciudadanos; 
V. Notificar al ciudadano que realizó el registro, o reporte por alguno de los canales de captación de demanda ciudadana, el número de folio 
de su reporte o solicitud; 
VI. Con base en los datos recopilados a través del SUAC, se publicará un tablero de visualización para seguimiento de reportes y estatus de 
la Atención Ciudadana por parte de los Entes Públicos, actualizado cada 24 horas, los 365 días del año; y 
VII. La Administración del SUAC, es decir, generación de usuarios y contraseñas, acceso a catálogos de servicios proporcionados por los 
Entes Públicos y todo lo relacionado para su buen funcionamiento. 
 
30.5. Las solicitudes presentadas y canalizadas a través del SUAC tendrán un número de folio, mismo que identificará a la solicitud desde 
su ingreso hasta su conclusión. 
 
30.6. Para el otorgamiento de número de folio a las solicitudes presentadas por el ciudadano, es necesario que en el formulario del SUAC, 
se contesten los campos mínimos para su canalización. 
 



 

30.7. Las solicitudes presentadas por los ciudadanos serán canalizadas a los Entes Públicos de acuerdo con sus atribuciones y temas de 
competencia a fin de que se proporcione la respuesta y la atención correspondiente. 
 
30.8. Los RAAC deberán dar seguimiento a la atención de las solicitudes/folios asignados mediante el SUAC. 
 
30.9. Tras la recepción del folio canalizado, el Ente Público contará con un día hábil, a partir de la fecha de canalización para aceptarlo o 
rechazarlo mediante el SUAC. Si el folio asignado es de su competencia deberá aceptarlo, en caso contrario, deberá rechazarlo y reasignar 
el folio correspondiente a la autoridad competente o regresarlo al SUAC de la DGCC de la ADIP, para su revisión y asignación 
correspondiente. 
 
Cada cambio de estatus del folio será notificado al ciudadano mediante los canales correspondientes. En caso de no definir la situación del 
folio canalizado se dará por aceptado y correrán lo tiempos definidos en el presente instrumento. 
 
30.10. El Ente Público que reciba un folio con base en sus funciones y atribuciones, deberá emitir al ciudadano solicitante una respuesta 
respecto a su solicitud mediante el SUAC. Dicha respuesta deberá ser brindada en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la 
recepción del folio mediante el sistema. 
 
30.11. La respuesta de la autoridad competente a través del sistema; según la naturaleza de la demanda ciudadana, podrá ser la atención o 
resolución, siempre y cuando la demanda ciudadana incluya la información solicitada a fin de dar lugar a la atención o resolución 
correspondiente. 
 
Se establece como plazo máximo de resolución deseable para los casos de demanda ciudadana que requieran de recursos humanos, 
materiales y técnicos, así como la planeación y programación de acciones específicas, un plazo no mayor a 40 días hábiles contados a 
partir de la recepción de cada folio a través del SUAC. 
 
30.12. Las solicitudes que por su naturaleza requieran de un plazo mayor para su atención, deberá notificarse a través del SUAC el 
fundamentando y motivando la ampliación del plazo. 
 
30.13. En aquellos casos en que el Ente Público carezca de las facultades, atribuciones o dependan de alguna otra instancia que le 
imposibilite emitir la respuesta al ciudadano, deberá fundar y motivar la imposibilidad material para la conclusión de la solicitud en el mismo 
plazo del párrafo anterior. 
 
30.14. Para las solicitudes no resueltas en el plazo establecido, como se señala en el punto 30.12, se deberá seguir el procedimiento 
siguiente: 
 
I. Informar al ciudadano, a través del SUAC, la Unidad Administrativa a la que fue turnada su solicitud;  
II. Proporcionará el nombre y cargo del responsable; 
III. Indicará el tiempo estimado de respuesta. 
 
30.15. Se considera que la solicitud presentada por el ciudadano a través del SUAC fue atendida, y en consecuencia, procede el cierre 
del folio, cuando: 
 
I. Se informe al ciudadano la atención brindada a su solicitud, debiendo señalar las acciones específicas realizadas por el Ente 
Público para atención, de manera enunciativa, más no limitativa, la movilización de recursos humanos, materiales y/o técnicos, o 
bien, la planeación y programación presupuestal para la atención de la solicitud. Al informe se deberá adjuntar la evidencia como 
material fotográfico, documental o el que corresponda según cada caso específico;  
 
II. Se proporcione la información u orientación solicitada en forma concreta y clara a través del SUAC ; o  
 
III. Se brinde la información necesaria para acudir a realizar algún trámite o solicitud.  
 
El ciudadano contará con un plazo no mayor a 72 horas contadas a partir de que le haya sido notificada la respuesta por parte del 
Ente Público, para manifestar si su solicitud fue atendida. En caso de que el ciudadano no realice manifestación alguna en el plazo 
señalado, la solicitud se tendrá por atendida. 
 
30.16. Si dentro de las 72 horas a que se refiere el numeral anterior, el ciudadano manifiesta que su solicitud no fue atendida, se 
reabrirá hasta por dos ocasiones el folio SUAC para que el Ente Público justifique su respuesta inicial, la complemente, o bien, 
emita una nueva respuesta al ciudadano.  
 
30.16.1 En los casos en que el folio SUAC sea reabierto, se observarán los términos y condiciones de atención previstos en estos 
lineamientos.  
 
30.16.2 En los casos en que el ciudadano no esté de acuerdo con la respuesta brindada al folio SUAC reabierto hasta por dos 
ocasiones, podrá presentar una nueva solicitud, o bien, su Protesta Ciudadana cuando se trate de algún trámite o servicio.  
 
30.17. La DGCC podrá revisar de manera aleatoria las respuestas brindadas por los Entes Públicos a las solicitudes presentadas a 
través del SUAC, a fin de verificar que se cumpla con las disposiciones previstas en el presente apartado. En caso de identificar 
algún incumplimiento procederá a dar vista al Órgano Interno de Control correspondiente. 
 
 



 

30.18. La DGCC, a través del SUAC, procederá a la cancelación de las solicitudes en los supuestos siguientes: 
 
I. No se capturaron los campos obligatorios mínimos correspondientes, y de la descripción de la solicitud;  
II. La solicitud no contenga la suficiente información que permita dar la atención al solicitante;  
III. No se proporcione un medio de contacto válido con el que se pueda contactar al solicitante; y 
IV. No sea competencia de algún Ente Público. 
 
30.19. La cancelación de un folio SUAC será notificada al ciudadano a través de los canales correspondientes al SUAC, dando a 
conocer el motivo.  
 
30.20. Recibido el folio SUAC, el Ente Público tendrá un día hábil para validar si es o no de su competencia. En caso de recibir una 
solicitud de demanda ciudadana que no sea de su competencia, el Ente Público deberá observar lo siguiente:  
 
I. Remitir dentro del mismo plazo, a través de la propia plataforma SUAC, la solicitud al Ente Público que se considere competente, 
fundando y motivando tal circunstancia; y  
 
II. En caso de no conocer al Ente Público competente, deberá remitirla a través del propio SUAC a la DGCC, fundando y motivando 
las razones que imposibilitan su atención, a fin de que la DGCC la canalice a la autoridad que considere competente, o bien, 
proceda a su cancelación.  
 
30.21. Los ciudadanos podrán consultar y dar seguimiento al estado en que se encuentra su solicitud presentada a través del 
SUAC, mediante el enlace electrónico https://311locatel.cdmx.gob.mx/ así como en las aplicaciones que para tal efecto se 
implementen. 
 
31.- De los Encargados de Atención Ciudadana ante el SUAC 
 
31.1. Los titulares de los Entes Públicos emitirán mediante oficio el nombramiento de la persona servidora pública que fungirá como RAAC. 
 
31.2. El RAAC procederá a designar al Enlace del SUAC y solicitará por oficio a la DGCC de la ADIP las claves de acceso al mismo para su 
administración. 
 
31.3. Tanto la persona servidora pública que fungirá como RAAC, así como quien la que sea designada como Enlace del SUAC, deberán 
cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 
 
A. Perfil escolar 
 
I. Nivel de educación media superior, concluido; 
II. Conocimientos de normatividad de atención ciudadana, trámites y servicios; y 
III. Experiencia laboral mínima de un año en puesto afín o haber desempeñado principalmente funciones de atención ciudadana, 
información al público, gestión o resolución de trámites y servicios. 
 
B. Perfil personal 
 
I. Actitud de servicio y habilidades específicas para brindar atención al público; 
II. Apego a reglas y procedimientos; 
III. Capacidad de síntesis, análisis y en general habilidad para la comunicación escrita; 
IV. Habilidad de comunicación asertiva, y 
V. Aptitud y habilidad para la adopción de nuevas tecnologías y uso de equipo informático. 
 
31.4. Se deberá informar por oficio a la DGCC de la ADIP, la designación o cambio de los Encargados, al día hábil siguiente a su 
realización, a través de los titulares de los Entes Públicos, a efecto de mantener actualizado el Padrón respectivo, para mantener 
comunicación con el encargado y actualizar usuarios y contraseñas del sistema. 
 
31.5. Los Encargados de Atención Ciudadana ante el SUAC, están obligados a lo siguiente: 
 
I. Recibir las solicitudes turnadas por la DGCC a través del SUAC; 
II. Analizar que el contenido de las solicitudes tenga los datos suficientes para ser atendidas y determinar si son competencia del Órgano de 
la APCDMX dentro de un plazo de un día hábil; 
III. Notificar a la brevedad al administrador del SUAC, las dificultades técnicas o la imposibilidad para la correcta recepción de solicitudes; 
IV. Remitir a través del SUAC las solicitudes que no sean competencia del Órgano de la APCDMX a la entidad competente o a la DGCC, 
fundando y motivando las razones que imposibilitan su atención; 
V. Turnar al interior de su dependencia a través de los mecanismo o herramientas con los que cuente, las solicitudes a la Unidad 
Administrativa competente para su atención, conforme a sus atribuciones y funciones; 
VI. Dar seguimiento a las solicitudes turnadas a través del SUAC y atender la solicitud a través del mismo Sistema, dentro de un plazo de 
cinco días hábiles; 
VII. Recibir y resguardar las respuestas que emitan los responsables de la atención a las solici tudes e informarlo a través del SUAC para su 
registro; 
VIII. Llevar un control del seguimiento y estadística de las solicitudes ingresadas, atendidas, pendientes, turnadas y canceladas de manera 
mensual, y 
IX. Entregar informes de las solicitudes presentadas por los ciudadanos, cuando lo requiera la DGCC. 



 

 
31.6. Las cuentas de correo electrónico de los Encargados que atiendan y respondan las peticiones enviadas a través del SUAC deberán 
ser institucionales bajo el subdominio del Gobierno de la Ciudad de México, o aquellas que asigne el Ente Público como cuentas 
institucionales, en este último caso el titular del Ente Público de la APCDMX deberá informarlo por escrito a la DGCC. 
 
32.- Sanciones Administrativas 
 
I. El incumplimiento por parte de las personas servidoras públicas a los presentes Lineamientos será causa de responsabilidad 
administrativa y motivará la imposición de las sanciones correspondientes, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudiesen 
resultar, de conformidad a lo establecido en la normatividad de la materia. 
 
II. La ADIP, podrá hacer del conocimiento al Órgano Interno de Control correspondiente, el incumplimiento a las disposiciones referidas en 
la fracción anterior, con el objeto de que se exhorte al cumplimiento de los presentes Lineamientos, o se inicie el procedimiento 
administrativo disciplinario, de conformidad con la normatividad de la materia, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudiesen 
resultar. 
 
III. La ADIP, en caso de ser necesario y ante el incumplimiento de los presentes Lineamientos, notificará al Órgano Interno de Control 
correspondiente. 
 
33. Casos de Controversia 
 
Ante el planteamiento de casos de demanda ciudadana sin atención, por indefinición de quién es el área resolutora, la ADIP conciliara con 
los Entes Públicos involucrados para establecer un procedimiento que permita la solución a la controversia y con ello dar atención y cierre 
del folio. 
 
34.- Supletoriedad 
 
A falta de disposición expresa en los presentes Lineamientos, se aplicará la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 
 
35. Interpretación de los Lineamientos 
 
La interpretación de los presentes Lineamientos para efectos administrativos estará a cargo del Titular de la Agencia Digital de Innovación 
Pública. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México. 
 
SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de 
México. 
 
TERCERO.- Las funciones de Atención Ciudadana reguladas por los presentes Lineamientos se llevarán a cabo por el personal que 
actualmente labora en los Entes Públicos por lo que será prioritario, que los RAAC hagan del conocimiento de todos las personas 
servidoras públicas que prestan servicios de atención ciudadana, así como las áreas directa o indirectamente involucradas en los procesos 
internos inherentes a la atención ciudadana, el contenido de los presentes Lineamientos. 
 
CUARTO. - Los presentes Lineamientos dejan sin efecto a los “Lineamientos mediante los que se establece el Modelo Integral de Atención 
Ciudadana de la Administración Pública del Distrito Federal”, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 13 de octubre de 2014. 
 
QUINTO. - En lo relativo a la imagen institucional de las AAC de nueva creación, se deberá de atender a lo dispuesto en el Manual de 
Identidad Gráfica de las Áreas de Atención Ciudadana. 
 
Para el caso de las AAC previamente registradas, tendrán un plazo de hasta un año para realizar las modificaciones y adecuaciones 
correspondientes a su imagen institucional, de acuerdo con el Manual de Identidad Gráfica de las Áreas de Atención Ciudadana, mismo que 
se contará a partir de la publicación del presente acuerdo. 
 
SEXTO. – En relación al Sistema de Servicios y Atención Ciudadana (SSAC), éste será reemplazado por el Sistema Único de Atención 
Ciudadana (SUAC). En lo que respecta a los folios pendientes de SSAC, seguirán su curso conforme a la normatividad vigente al momento 
de su asignación. Los Entes Públicos contarán con 120 días hábiles, contados a partir de la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, 
para la adopción e implementación del SUAC. 
 
SÉPTIMO. - Los Entes Públicos que tengan AAC registradas en el Padrón de Áreas de Atención Ciudadana, deberán solicitar mediante 
oficio la actualización de la CUR, para lo cual tendrán un plazo de hasta un año, que se contará a partir de la publicación de los presentes 
lineamientos. 
 

El Titular de la Agencia Digital de Innovación Pública de la Ciudad de México 
 

(Firma) 
 

Mtro. José Antonio Peña Merino 



 

 
En la Ciudad de México, a los 25 días del mes de junio de dos mil diecinueve 

 
NOTA ACLARATORIA DE LOS LINEAMIENTOS MEDIANTE LOS QUE SE ESTABLECE EL MODELOINTEGRAL DE ATENCIÓN 
CIUDADANA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO PUBLICADOS EN EL EJEMPLAR 125 DE LA GACETA 
OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DE FECHA 2 DE JULIO DE 2019. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO EL 19 DE AGOSTO DE 2019. 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la presente Nota Aclaratoria de los Lineamientos mediante los que se 
establece el Modelo Integral de Atención Ciudadana de la Administración Pública de la Ciudad de México publicados en el ejemplar 125 de 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de fecha 2 de julio de 2019. 
 
SEGUNDO. La presente Nota entrará en vigor el día de su publicación. 
 
TRANSITORIOS DEL AVISO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS MEDIANTE LOS QUE SE ESTABLECE EL MODELO 
INTEGRAL DE ATENCIÓN CIUDADANA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 1° DE DICIEMBRE DE 2021. 
 
PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de México.  
 
SEGUNDO. - Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno de la Ciudad de 
México. 



 
 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 2 DE AGOSTO DE 2019 
 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
 

MODIFICADA EL 23 DE FEBRERO DE 2022 
 

C.C. TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS  
DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LA  
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 33, numeral 1 
y 60, de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1º, 2º,16, fracción II, 18, párrafo primero, 20, fracción IX y 27, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 1º, 2º, 5º, fracción I, 7º, fracción II y 20, fracción II, del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
Que la Constitución Política de la Ciudad de México siendo la Ley Suprema (base fundamental de la norma) de esta Entidad Federativa, y actuando 
en apego a los principios fundamentales de austeridad, moderación, honradez, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, racionalidad y rendición 
de cuentas, mismos que son de observancia obligatoria en el ejercicio y asignación de los recursos de la Ciudad de México que realicen las personas 
servidoras públicas. En todo caso se observarán los principios rectores y de la hacienda pública establecidos en dicha Constitución Política. 

 
Que a la entrada en vigor de la actual Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, se establece que la 
Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal, y se integra entre otras dependencias, por la Secretaría de 
Administración y Finanzas. 

 
Que dentro de las atribuciones de la Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la Subsecretaría de Capital Humano y Administración le 
corresponde el despacho de las materias relativas a la administración, ingreso y desarrollo del capital humano y los recursos de la Administración 
Pública de la Ciudad de México y el sistema de gestión pública; la planeación, instrumentación y emisión de normas y políticas en materia de 
relaciones laborales aplicables a la administración del capital humano al servicio de la Administración Pública de la Ciudad de México, incluyendo el 
ingreso al servicio público, evaluación, organización, capacitación y desarrollo de personal; así como autorizar las relativas a las políticas de gasto 
público de servicios personales, salariales y de prestaciones sociales y económicas; diseñar, coordinar y normar las políticas y criterios para el 
desarrollo, simplificación e innovación en materia de administración interna que debe observar la Administración Pública, dictaminar las estructuras 
orgánicas, administrar los bienes muebles e inmuebles propiedad o en resguardo de la Ciudad de México, así como ordenar su recuperación 
administrativa cuando proceda, administrar los recursos provenientes de las enajenaciones, permisos administrativos temporales revocables, aplicar 
la normatividad y control sobre la administración y enajenación de bienes del patrimonio de la Ciudad de México, establecer y regular las políticas 
generales de planeación de los servicios de publicidad, propaganda, difusión e información en medios de comunicación gubernamental y privados, así 
como el mensaje e imagen institucional de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
Que para la creación de la presente Circular Uno 2019, se realizaron múltiples mesas de trabajo en las que se recibieron propuestas de las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Capital Humano y Administración, ya sea para actualización o para inclusión de nuevas disposiciones en virtud 
de sus atribuciones, acordes a la reciente reorganización de la Administración Pública de la Ciudad de México y de otras que tienen alguna 
intervención en el proceso administrativo. 

 
Que a partir del ejercicio 2001, se publicó en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal la Circular Uno, cuya observancia es de carácter 
obligatorio para las Dependencias, Unidades Administrativas, Unidades de Apoyo Técnico Operativo y Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, por lo que su cumplimiento es responsabilidad de sus Titulares, así 
como de los encargados de las diversas áreas que componen cada una de ellas, en los términos de Ley; mientras que tratándose de las Entidades de 
la Ciudad de México, solamente les son obligatorias aquellas disposiciones en donde se les alude expresamente; sin que sea óbice el ajustar su 
actuación a los demás preceptos, para acordar y homologar sus actividades a las que corresponden a la Administración Pública Centralizada, sólo en 
los casos en que así lo determinen sus Órganos de Gobierno. 

 
Que la interpretación del contenido de la Circular Uno 2019, así como aquellas situaciones administrativas no previstas en ella, serán resueltas por la 
Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la Subsecretaría de Capital Humano y Administración con el apoyo de las Unidades 
Administrativas que le son adscritas, en el ámbito de sus respectivas competencias, por lo que he tenido a bien expedir la siguiente: 

 
CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. 
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ACTIVOS BIOLÓGICOS: Toda clase de especies animales y otros seres vivos, tanto para su utilización en el trabajo como para su fomento, 
exhibición y reproducción. 

 
ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS: Conjunto de métodos y procedimientos destinados a planificar, dirigir, organizar y controlar la generación, 
circulación, conservación, uso y destino final del documento de archivo. 

 
ADQUISICIONES: La adquisición o arrendamiento de bienes muebles y la contratación de la prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto lo 
relacionado con obras públicas. 

 
APCDMX: Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
C.U.R.P.: Clave Única de Registro de Población. 

 
CABEZA DE SECTOR: Las Dependencias que son: la Jefatura de Gobierno, las Secretarías y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 
CABMSCDMX: Catálogo de Bienes Muebles y Servicios de la Ciudad de México. 

 
CACI-SAF: Centro de Atención y Cuidado Infantil de la Secretaría de Administración y Finanzas. 

 
CARPETA DE TRABAJO: El legajo de documentos que contienen la información pertinente para conocer, dictaminar o resolver en el Órgano Colegiado. 

 
CARPETA ELECTRÓNICA DE TRABAJO: El conjunto de documentos electrónicos integrados, correspondientes a cada uno de los documentos de 
la Carpeta de Trabajo. 

 
CBM: Comité de Bienes Muebles. 

 
CDMX: Ciudad de México. 

 
CEJUR: Consejería Jurídica y de Servicios Legales.  

CEVAT: Centro Virtual de Aprendizaje en Transparencia.  

CFCDMX: Código Fiscal de la Ciudad de México. 



 
CFDI: Comprobante Fiscal Digital por Internet, documento electrónico que cumple con los requisitos legales y reglamentariamente exigibles por el 
Sistema de Administración Tributaria (SAT) y que garantiza, entre otras cosas, la autenticidad de su origen y la integridad de su contenido. 

 
CGEMDA: Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo. 

 
CGT: Condiciones Generales de Trabajo del Gobierno del Distrito Federal. 

 
CLC: Cuenta por Liquidar Certificada. 

 
CMCDP: Comité Mixto de Capacitación y Desarrollo de Personal. 

 
CME: Comisión Mixta de Escalafón. 

 
COMISA: Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

 
COMITÉ DE AUTORIZACIONES: El Comité de Autorizaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios. 

 
CONALEP: Colegio Nacional de Educación Profesional. 

 
COTECIAD: Comité Técnico Interno de Administración de Documentos. 

 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
CPDF: Código Penal para el Distrito Federal. 

 
CPI: Comité del Patrimonio Inmobiliario. 

 
DEA: Dirección Ejecutiva de Avalúos. 

 
DEAI: Dirección Ejecutiva de Almacenes e Inventarios. 

 
DEAS: Dirección Ejecutiva de Aseguramiento y Servicios. 

 
DEDCL: Dirección Ejecutiva de Desarrollo de la Competencia Laboral. 

 
DEEyRO: Dirección Ejecutiva de Evaluación y Registro Ocupacional. 

 
DEPENDENCIAS: Las Secretarías, la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México y la Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 
DGA: Las Direcciones Generales, Ejecutivas o de Área, u homólogas, encargadas de la Administración en las Dependencias o sus equivalentes en el 
caso de las Entidades. 

 
DGAPyU: Dirección General de Administración de Personal y Uninómina. 

 
DGJEL: Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos. 

 
DGPI: Dirección General de Patrimonio Inmobiliario. 

 
DGPRL: Dirección General de Política y Relaciones Laborales. 

 
DGRMSG: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 
DGRPPyC: Dirección General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la CJySL. 

 
DNC: Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 

 
DPECDMX: Decreto de Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México. 

 
EMA: Entidad Mexicana de Acreditación A.C. 

 
ENTE PÚBLICO: El Congreso de la Ciudad de México; el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; el Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México; El Tribunal Electoral de la Ciudad de México; el Instituto Electoral de la Ciudad de México; la Comisión de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México; la Junta de Conciliación y 

 
Arbitraje de la Ciudad de México; la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México; las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; los Órganos Autónomos por Ley; aquellos que la legislación local reconozca como de interés público 
y ejerzan gasto público; y los entes equivalentes a personas jurídicas de derecho público o privado, ya sea que en ejercicio de sus actividades actúen 
en auxilio de los órganos antes citados o ejerzan gasto público. 

 
ENTIDADES: Los Organismos Descentralizados, las Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos de la Ciudad de 
México. 

 
FONAC: Fondo de Ahorro Capitalizable. 

 
FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 
GCDMX: Gobierno de la Ciudad de México.  



 
GGPE: Gabinete de Gestión Pública Eficaz.  

GOCDMX: Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

GODF: Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

HABERES: Asignaciones para remuneraciones al personal que desempeña sus servicios en los cuerpos de seguridad pública y bomberos. 
 

IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

INFO: Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
 

INTERSECCIONALIDAD: Es una herramienta de análisis que busca visibilizar diferentes identidades, para así exponer las diferentes formas de 
discriminación y desventaja que se generan por la combinación de éstas y que influyen sobre el acceso que se pueda tener a derechos y 
oportunidades. 

 
IPN: Instituto Politécnico Nacional. 

 
ISR: Impuesto Sobre la Renta. 

 
ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 

 
LADF: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 

 
LARCHDF: Ley de Archivos del Distrito Federal. 

 
LATRPERCDMX: Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. 

 
LE: Ley de Expropiación. 

 
LFRSP: Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 
LFT: Ley Federal del Trabajo. 

 
LFTSE: Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 constitucional. 

 
LGPC: Lineamientos Generales para Consolidar la Adquisición o Arrendamiento de Bienes o Servicios de uso Generalizado en la Administración 
Pública del Distrito Federal, así como para la Centralización de Pagos. 

 
LISR: Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

 
LISSSTE: Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.  

LOPEAPCDMX: Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

LPACDMX: Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

LPC: Lineamientos que deberán Observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal en los Procedimientos de Contratación Establecidos en la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, publicados en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal de fecha 14 de febrero de 2007. 

 
LPDPPSOCDMX: Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos obligados de la Ciudad de México 

 
LPDPDF: Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal. 

 
LPERC: Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

 
LRACDMX: Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México. 

 
LRPSP: Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público. 

 
LSPDF: Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

 
LSS: Ley del Seguro Social. 

 
LTAIPRCCDMX: Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 
MEABMA: Manual Específico para la Administración de Bienes Muebles y Manejo de Almacenes. 

 
METROBÚS: Sistema de Corredores de Transporte Público de la Ciudad de México. 

 
NGBMAPDF: Normas Generales de Bienes Muebles de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 
OIC: Órgano Interno de Control. 

 
PAAAPS: Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios. 



 
 

PAC: Programa Anual de Capacitación. 
 

PAEA: Programa Anual de Enseñanza Abierta. 
 

PASSPP: Programa Anual de Servicio Social y Prácticas Profesionales 
 

PATR: Permiso Administrativo Temporal Revocable 
 

PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS: Los sujetos a que se refiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, el Código Penal para el Distrito Federal, y otras 
disposiciones jurídicas vigentes en la Ciudad de México. 

 
PGDCDMX: Programa General de Desarrollo de la Ciudad de México. 

 
PGJCDMX: Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México. 

 
PLATAFORMA TIANGUIS DIGITAL: Plataforma de la Administración Pública de la Ciudad de México para planear, conducir y vigilar procedimientos 
de contratación pública, de forma abierta y eficiente, y asegurar que los recursos destinados se inviertan adecuadamente a la que se puede acceder a 
través de la dirección electrónica: https:tianguisdigital.cdmx.gob.mx 

 
POA: Programa Operativo Anual. 

 
PSC: Prestador de Servicios de Capacitación. 

 
R.F.C.: Registro Federal de Contribuyentes. 

 
RESDP: Registro Electrónico de Sistemas de Datos Personales. 

 
RIPEAPCDMX: Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
RPPYCCDMX: Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México. 

 
RTP: Red de Transporte de Pasajeros del Distrito Federal. 

 
SACMEX: Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

 
SAF: Secretaría de Administración y Finanzas. 

 
SAR: Sistema de Ahorro para el Retiro. 

 
SC: Sistema de Capacitación. 

 
SCGCDMX: Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 
SDP: Sistema de Datos Personales. 

 
SEDUVI: Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.  

SERVIMET: Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V.  

SFP: Secretaría de la Función Pública (Federal). 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 

SICFE: Sistema Integral de Comprobantes Fiscales, administrado por la DGAPyU. 
 

SMC: Subcomité Mixto de Capacitación. 
 

SME: Subcomisión Mixta de Escalafón. 
 

SSCCDMX: Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México. 
 

SSCHA: Subsecretaría de Capital Humano y Administración. 
 

ST: Secretaria Técnica o Secretario Técnico. 
 

STC: Sistema de Transporte Colectivo. 
 

STE: Servicio de Transportes Eléctricos de la Ciudad de México. 
 

SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES: Los subcomités de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, establecidos en las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, y Entidades del GCDMX. 

 
SUN: Sistema Único de Nómina. 

 
SUTGCDMX: Sindicato Único de Trabajadores del Gobierno de la Ciudad de México. 

 



 
UACM: Universidad Autónoma de la Ciudad de México. 

 
UAM: Universidad Autónoma Metropolitana. 

 
UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México. 

 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS: Las dotadas de atribuciones de decisión y ejecución, entre las que se encuentran las Subsecretarías, la Tesorería 
de la Ciudad de México, la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, las 
Coordinaciones Generales, las Direcciones Generales, las Subprocuradurías, las Subtesorerías, los Órganos Desconcentrados, las Direcciones 
Ejecutivas, los Órganos Internos de Control, así como cualquier otra que realice este tipo de atribuciones conforme a lo previsto en el RIPEAPCDMX. 

 
UNIDADES RESPONSABLES DEL GASTO: Los Órganos Autónomos y de Gobierno, Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades y 
cualquier otro órgano o unidad que tiene recursos presupuestales asignados y realice erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos. 

 
UPN: Universidad Pedagógica Nacional. 

 
UT: Unidad de Transparencia. 

 
CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 

 
1. ACCIONES DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTAL. 

 
1.1 ACCIONES EN MATERIA DE AUSTERIDAD. 

 
1.1.1 La LATRPERCDMX, establece los criterios de economía y racionalidad que deben realizar las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX, y se aplicará de forma coordinada con otros ordenamientos que disponga la SCGCDMX. Las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en el ejercicio de sus presupuestos, deberán tomar medidas para racionalizar el gasto destinado a las 
actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas de las funciones aprobadas. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán reducir al máximo el gasto de los servicios de telefonía y 
fotocopiado, energía eléctrica, combustibles, arrendamientos, viáticos, honorarios, alimentación, mobiliario, remodelación de oficinas, equipo de 
telecomunicaciones, bienes informáticos, pasajes, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, estudios e investigaciones, a lo estrictamente 
indispensable. 

 
Queda prohibido el uso de los vehículos, equipos, insumos, recursos y bienes de la APCDMX para uso personal, o para terceros. 

 
Las comunicaciones oficiales deberán hacerse preferentemente de manera electrónica, evitando al máximo la utilización de papel para la elaboración 
y reproducción física de documentos, coadyuvando así a la disminución del uso de vehículos para mensajería o recursos económicos para el pago de 
pasajes. 

 
Ningún servidor público podrá disponer de los servicios de escolta o seguridad personal con cargo al erario público, ni utilizar vehículos blindados, 
salvo aquellos cuya función esté vinculada a la seguridad pública y a la procuración de justicia. 

 
2. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL, DICTAMINACIÓN DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS, 
ELABORACIÓN DE MANUALES Y AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE HONORARIOS. 

 
2.1 DISPOSICIONES PARA EL CAPÍTULO 1000, SERVICIOS PERSONALES. 

 
2.1.1 Cuando se realicen modificaciones a la estructura orgánica de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, 
mediante dictamen autorizado por la CGEMDA deberá enviar copia a la DGAPyU e informar los cambios a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades que hayan sido objeto de modificación y éstas formalizarlos ante la DGAPyU dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a su autorización, para generar las claves de adscripción por lo que en su caso deberán formalizar ante la DGAPyU los movimientos 
correspondientes del personal que se encuentre incluido en las modificaciones. 

 
2.1.2 Será responsabilidad de los titulares de las áreas de recursos humanos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX que procesan su nómina en el SUN, una vez recibidas sus claves de adscripción, tramitar ante la SAF, los cambios en su estructura 
programática presupuestal e informar a la DGAPyU, en los formatos emitidos para tal efecto. 

 
2.1.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán remitir a la DGAPyU sus Resúmenes de Nómina y la 
información relativa a pagos de Nóminas Extraordinarias, Aportaciones Patronales de Seguridad Social y cualquier otro concepto que implique una 
erogación para la CDMX en materia de Servicios Personales, durante los cinco días hábiles posteriores al término de cada mes, agrupados por 
Concepto de Percepción y Partida Presupuestal, de acuerdo con las disposiciones y los formatos emitidos por la DGAPyU. 

 
2.1.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán presentar a la DGAPyU en los formatos establecidos para 
tal efecto, un Informe Trimestral del Avance Programático Presupuestal, del ejercicio del Capítulo 1000 “Servicios Personales”, debiendo remitirlo en 
el transcurso de la primera quincena del mes siguiente al cierre del trimestre. 

 
2.2 CONTROL DE PLAZAS. 

 
2.2.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX contarán con una plantilla numérica de personal autorizada por la 
DGAPyU, la cual será emitida semestralmente en los meses de enero y julio, en la que se indicará el resumen de la situación ocupacional de las 
plazas, tanto del personal de estructura como del técnico-operativo. 

 
Las y los titulares de las DGA, u Homólogos realizarán las gestiones pertinentes para el cumplimiento del Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos para el Programa de Estabilidad Laboral, mediante nombramiento por tiempo fijo y prestación de servicios u obra determinados. 

 
2.2.2 Cuando existan plazas vacantes del personal técnico-operativo o de confianza en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la APCDMX, sólo podrán ocuparse las que se encuentren autorizadas en la plantilla vigente emitida por la DGAPyU. 



 
 

Por lo que se refiere al personal de estructura, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX podrán ocupar únicamente 
las plazas vacantes que se encuentren autorizadas en el dictamen vigente. 

 
2.2.3 Las propuestas para la creación de plazas de puestos técnico-operativos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX, deberán apegarse a lo establecido en los artículos 91, 121 y 122 de la LATRPERCDMX, así como a los niveles establecidos en los 
tabuladores de sueldos autorizados. 

 
La solicitud deberá ser remitida a la DGAPyU por lo menos con un mes de anticipación a la fecha en que se propone su aplicación en el SUN, misma 
que debe incluir: 

 
I.- Solicitud firmada por el Titular de la DGA u Homólogo.  

II.- Justificación de la propuesta. 

III.- Fecha de inicio de la propuesta. 
 

IV.- Denominación del puesto, código de puesto, universo, nivel salarial, tipo de nómina y adscripción de la plaza a crear. 
 

V.- Cédula de descripción de puesto de la plaza a crear, cuando no exista el puesto solicitado en el Catálogo de Puestos, a fin de que la DGAPyU 
aplique el Sistema de Valuación de Puestos correspondiente. 

 
VI.- Plazas a cancelar para compensar la creación. 

 
VII.- Memoria de cálculo que desglose por concepto y partida presupuestal el costo anual y por el período solicitado de las plazas a cancelar y crear. 

 
VIII.- Las Entidades, deberán incluir la autorización de su Órgano de Gobierno. 

 
IX.- Suficiencia presupuestal autorizada por la SAF, para soportar el movimiento solicitado. 

 
X.- Formatos SUN PL3 para activar las plazas que se autoricen en el sistema de nómina y procesar los movimientos de alta del personal que se 
contrate para ocupación de las nuevas plazas. 

 
No procederá modificación alguna a las estructuras ocupacionales, en las que no haya transcurrido un período mínimo de 6 meses a su último 
dictamen autorizado. 

 
2.2.4 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados podrán realizar cambios de las características de las plazas, cuando se trate de casos 
orientados al fortalecimiento de las estructuras ocupacionales que atiendan necesidades funcionales de las áreas o cuando se trate de cumplimiento 
de laudos y, en su caso, su instrumentación quede soportada a través de movimientos compensatorios de plazas, de conformidad con los artículos 
91, 118, 121 y 122 de la LATRPERCDMX. 

 
Las propuestas deberán cubrir todos los requisitos señalados en el numeral 2.2.3 de esta Circular que le sean aplicables; adicionalmente, para la 
transformación de plazas en cumplimiento de laudos, deberá enviar copia legible de éstos o de la sentencia correspondiente; en ambos casos, con el 
carácter de ejecutoriados y dictados por autoridad competente. 

 
2.3 CONTRATACIÓN, NOMBRAMIENTOS, IDENTIFICACIÓN Y EXPEDIENTES DE PERSONAL. 

 
2.3.1 En ningún caso las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, podrán establecer una relación laboral para cubrir 
plazas de personal técnico-operativo o de estructura, hasta en tanto no cuenten con el Dictamen autorizado de plazas a ocupar. 

 
2.3.2 La ocupación de las plazas vacantes se efectuará mediante los movimientos que lleven a cabo las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX que procesen su nómina en el SUN, con apego a la estructura autorizada vigente. 

 
2.3.3 Las plazas de estructura de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX no podrán ser remuneradas bajo el 
régimen de estabilidad laboral, honorarios ni eventuales. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, no podrán contratar o dar de alta en el SUN, a persona que ya se 
encuentre laborando en cualquier tipo de nómina o régimen dentro del GCDMX, con la única excepción prevista por el artículo 93, fracción I de las 
CGT. 

 
De igual manera, no se podrá contratar aquellos trabajadores o prestadores de servicios profesionales cuya nómina se procese en el SUN, y que 
laboren en cualquier Dependencia, Unidades Administrativas, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
2.3.4 Si la o el candidato a ocupar alguna plaza vacante, se encuentra jubilado o pensionado por cualquiera de las instituciones públicas de 
seguridad social, deberá acreditar ante la Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad de la APCDMX que pretenda su incorporación, su 
cumplimiento con la LISSSTE o la LSS, según corresponda. 

 
Asimismo, bajo ninguna circunstancia podrá reingresar, ni contratarse en cualquiera de los diferentes tipos de nómina del GCDMX la o el trabajador 
que haya optado por incorporarse en algún programa de separación voluntaria. El cumplimiento de estas disposiciones será responsabilidad del titular 
del área de recursos humanos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que lo contrate. 

 
2.3.5 La plaza de nivel técnico-operativo, cuya vacante fuera generada por la autorización de una licencia prejubilatoria, no podrá ser ocupada hasta 
en tanto no concluya el período de licencia y la plaza quede liberada mediante la baja definitiva del titular de la misma. Las plazas que presenten la 
situación de baja definitiva del titular, en todo caso, se sujetarán a lo previsto en la LATRPERCDMX (Art. 121 y 122). 

 
2.3.6 La jornada de trabajo del personal de estructura, es de tiempo completo. En consecuencia, no podrán ocupar dos puestos de estructura dentro 
de la APCDMX, sin importar el tipo de cargo que desempeñe. 

 



 
2.3.7 Se entiende por discriminación, toda distinción, exclusión o restricción que tenga por efecto u objeto anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así como la igualdad real de oportunidades de las personas, o que atente contra la 
dignidad humana o produzca consecuencias perjudiciales para los grupos en situación de discriminación. 

 
Para la contratación, formalización, permanencia y oportunidades de escalafón, ascensos, otorgamiento de recompensas, premios y estímulos y 
demás derechos del personal de la APCDMX, o en la determinación y aplicación de sanciones, así como en todo tipo de trámites, está prohibida y 
será denunciada por cualquier persona, ante las autoridades competentes, cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones 
de origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o 
de género, estado civil, apariencia exterior o cualquier otra análoga. La DGAPyU por conducto de sus instancias jurídicas, efectuarán las gestiones de 
denuncia, seguimiento y enlace en la aportación de los elementos que requiera el Ministerio Público o la autoridad judicial competente. Los Servidores 
Públicos que incurran en presuntas violaciones al derecho humano de igualdad y no discriminación que se advierte en el presente numeral; se 
sujetarán a los procesos civiles, penales o administrativos a que haya lugar; y en su caso, a las sanciones que para el efecto dicte la legislación 
vigente en la materia; queda prohibido solicitar pruebas de no gravidez (embarazo) y de detección del virus de la inmunodeficiencia humana VIH/SIDA 
para el ingreso, permanencia, promoción y, en general, para todas las etapas que conforman la relación laboral, en cualquiera de sus formas; con la 
finalidad de garantizar plenamente el derecho que toda persona tiene al trabajo y a la no discriminación de acuerdo con lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos de los que el Estado Mexicano forma 
parte. 

 
No se consideran conductas discriminatorias, las previstas en el Artículo 7 de la Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación en la Ciudad de 
México. 

 
2.3.8 Para formalizar la relación laboral, la o el aspirante a ocupar una plaza en alguna de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la APCDMX, deberá entregar lo siguiente: 

 
I.- Formato de solicitud de empleo totalmente requisitada, cuyos datos deberán ser protegidos conforme a la LPDPPSOCDMX 

 
II.- Copia certificada del Acta de Nacimiento. 

 
La o el aspirante deberá tener una edad mínima de 16 años y, en general, quien tenga una edad menor a 18 años, deberá contar con la autorización 
por escrito de los padres o tutor. 

 
III.- Currículum vitae, sólo en el caso de personal de estructura. 

 
IV.- Cuando la o el aspirante sea de nacionalidad extranjera, deberá entregar copia de la FMM (Forma Migratoria Múltiple) y copia de su visa de 
visitante con permiso para realizar actividades remuneradas o de la visa de residente temporal por oferta de empleo, expedidas por el Instituto 
Nacional de Migración de la Secretaría de Gobernación. 

 
V.- Copia de identificación oficial vigente. 

 
a) Credencial para votar; 

 
b) Pasaporte vigente; 

 
c) Cédula profesional; o 

 
d) Comprobante de solicitud de cualquiera de los documentos señalados anteriormente (si alguno de los tres se encuentra en trámite), una vez que el 
solicitante cuente con el original, deberá proporcionar la copia respectiva. 

 
VI.- Copia del documento en donde conste la clave del Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.).  

VII.- Firma Electrónica Avanzada (FIEL) en el caso de personal de estructura. 

VIII.- Copia del documento en donde conste la Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P.).  

IX.- Copia del documento que acredite el nivel máximo de estudios. 

X.- Copia del comprobante de domicilio reciente.  

XI.- Dos fotografías tamaño infantil de frente. 

XII.- Escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que no tiene otro empleo en el GCDMX y que actualmente no tiene celebrado 
contrato alguno como prestador de servicios con el mismo GCDMX. 

 
XIII.- Constancia de no inhabilitación que emite la GCDMX, o bien escrito en el que manifieste que da su autorización para que el área de recursos 
humanos consulte en la GCDMX, si se encuentra inhabilitado para ocupar un empleo o cargo en el servicio público y que en el caso de que se 
encuentre inhabilitado, queda enterado que no podrá ingresar a laborar en el GCDMX. 

 
XIV.- Constancia de remuneraciones cubiertas y retenciones efectuadas emitidas por otro patrón a que se refiere el numeral 
2.12.1 de esta Circular. 

 
XV.- Manifestación por escrito, si tiene un empleo fuera de la APCDMX y si en dicho empleo se aplica el subsidio para el empleo. 

 
XVI.- Manifestación del empleado de no haber sido sujeto de jubilación mediante incorporación en algún programa de separación voluntaria. 

 
XVII.- Constancia de no inhabilitación expedida por la Secretaría de la Función Pública. 

 
XVIII.- En caso de reingreso, el trabajador o la trabajadora que sea asignado a ocupar una plaza con tipo de nómina 1, deberá entregar copia del 
documento a través del cual efectuó su elección al régimen de pensiones al ISSSTE o un escrito en donde dé a conocer el régimen de pensiones en 



 
el que está registrado en el ISSSTE. 

 
XIX.- En el caso particular de los aspirantes a ocupar plazas de “Haberes”, adicionalmente deberán acreditar los conocimientos y aptitudes que 
señale el Instituto Técnico de Formación Policial y cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 26 de la LSPDF, por lo que hace al personal 
de bomberos deberán acreditar los conocimientos y aptitudes requeridas. 

 
La o el aspirante que no cumpla con los requisitos anteriores no podrá incorporarse a la APCDMX. 

 
Asimismo; en caso de que la o el trabajador proporcione información falsa con relación a los requisitos antes citados, se procederá a su baja 
automáticamente, previa notificación al OIC que corresponda. 

 
La responsabilidad por el incumplimiento de las presentes disposiciones, recaerá en la o el titular del área de Recursos Humanos de la Unidad 
Administrativa de la APCDMX que corresponda. 

 
Por lo que hace a la creación, modificación o supresión de los Sistemas de Datos Personales; la o el titular del área de Recursos Humanos de la 
Unidad Administrativa de la APCDMX deberá observar lo dispuesto en la LPDPPSOCDMX, así como en los LPDPDF. 

 
Se realizarán las anotaciones correspondientes, así las correcciones pertinentes en los registros, cuando la trabajadora o trabajador presenten una 
nueva acta por la reasignación para la concordancia sexo-genérica. 

 
2.3.9 No procede el otorgamiento de licencias sin goce de sueldo, cuando una o un trabajador de base, pretenda ocupar otra plaza de base o de 
confianza de nivel técnico-operativo. Asimismo, no procede el otorgamiento de licencias sin goce de sueldo al personal de confianza. 

 
2.3.10 La retroactividad en la vigencia de todos los movimientos de las y los trabajadores, transformación de plaza - puesto, cambios de nivel, 
readscripciones, incluyendo incidencias (tiempo extraordinario, guardias, prima dominical, etc.) no deberá exceder de 20 días hábiles desde la fecha 
en que ocurre el movimiento, a la fecha de su captura de conformidad con el “Calendario de Procesos de la Nómina SUN”, emitido anualmente por la 
DGAPyU. 

 
En el caso de que sean capturados movimientos de personal e incidencias con mayor retroactividad, la Dependencia, Órgano Desconcentrado o 
Entidad deberá reportarlo a su OIC, con copia para la DGAPyU, dentro de los 5 días hábiles siguientes a su registro en el SUN. 

 
En relación al párrafo anterior, los movimientos de transformación, plaza-puesto-función, cambios de nivel y readscripciones de personal, se 
realizarán sin retroactividad y tendrán vigencia a partir de su aplicación en la nómina, a excepción de aquellos movimientos que, para dar 
cumplimiento a laudos, acuerdos y/o programas se aplicará de acuerdo a la fecha que quede establecida. 

 
Los movimientos de personal e incidencias con una retroactividad mayor a 2 meses calendario, solo se autorizarán por la DGAPyU, previa solicitud 
de la Unidad Administrativa de la APCDMX con copia a su OIC. 

 
2.3.11 Las y los titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados de la APCDMX, tienen la atribución de nombrar o remover libremente a 
sus subalternos, por lo que son responsables de expedir los nombramientos del personal, para ocupar una plaza en su estructura orgánica 
autorizada, previa evaluación favorable de la CGEMDA. En el caso de las Entidades, la presente disposición se aplicará cuando así lo determine el 
Órgano de Gobierno respectivo. 

 
La evaluación del personal de estructura a que se refiere el párrafo anterior, será aplicable para el caso de ingreso a alguna Unidad Administrativa de 
la APCDMX. Podrá exceptuarse la evaluación citada en los casos en que las o los servidores públicos sean objeto de promoción para ocupar un 
nuevo cargo o cambio de categoría dentro de la misma estructura de la Unidad Administrativa de la APCDMX de que se trate, siempre y cuando 
hayan venido prestando sus servicios de manera continua y cumplan con los siguientes lineamientos: 

 
I.- Previo a que la Unidad Administrativa de la APCDMX realice la solicitud de visto bueno, deberá verificar: 

 
a) Que la persona propuesta haya sido evaluada previamente por la CGEMDA. (Dichas evaluaciones no deberán ser anteriores a un año). 

 
b) Que el resultado de las evaluaciones previamente practicadas respecto del puesto o cargo para el que fue evaluado, haya sido “Sí Perfil”, o “Sí 
Perfil con Restricciones”. 

 
II.- Si la persona propuesta no cumple con lo anterior la CGEMDA no entrará al estudio del caso en particular. 

 
III.- Una vez que la Unidad Administrativa de la APCDMX haya comprobado que se cumple con lo señalado por los incisos 
a) y b), de la fracción I de este numeral, deberá enviar a la CGEMDA la solicitud respectiva, a la que deberá acompañar: 

 
a) El perfil del puesto que se pretende ocupar. 

 
b) La documentación oficial con la que acredite que la persona propuesta ha venido prestando sus servicios en la APCDMX de manera continua. 

 
IV.- Recibida la solicitud y documentación requerida, la CGEMDA deberá: 

 
a) Verificar la vigencia de las evaluaciones realizadas previamente en atención a la batería de exámenes que fueron practicados (6/12 meses de 
vigencia). 

 
b) Una vez validada la vigencia de las evaluaciones previamente practicadas, entrar al estudio del caso concreto para resolver lo procedente, 
contando con un término de tres días hábiles para emitir su respuesta, en la cual se determinará: 

 
1) Otorgar el visto bueno: Cuando del resultado de las evaluaciones previamente practicadas se desprenda que la persona cumple con el perfil 
requerido para el puesto o encargo al que fue propuesto; o 

 
2) No otorgar el visto bueno: Cuando del resultado de las evaluaciones previamente practicadas se desprenda que la persona no cumple con el perfil 
requerido para el puesto o cargo al que fue propuesto. 

 



 
V.- En el resultado de la solicitud de visto bueno, la CGEMDA podrá hacer las recomendaciones que considere pertinentes para mejorar el 
desempeño laboral de la persona propuesta. 

 
2.3.12 La DGAPyU es la instancia facultada para expedir las credenciales del personal técnico operativo de base, técnico operativo de confianza y 
personal de estructura adscrito a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
Las credenciales expedidas por el SUTGCDMX, a los trabajadores de base que tenga afiliados, serán aceptadas como identificación en las 
pagadurías de todas las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que conforman la APCDMX, exclusivamente para el cobro de las 
percepciones que emanen de la relación laboral con la dependencia de adscripción; para la aceptación de este medio de identificación, la credencial 
que presente la trabajadora o trabajador, deberá contener fotografía de quien la porta, firma del Presidente del Comité Ejecutivo del SUTGCDMX y 
firma de la o el trabajador. No se aceptará ninguna credencial que muestre tachaduras o enmendaduras y deberá estar invariablemente protegida 
mediante mica, porta-credencial o cualquier medio que mantenga las características y preserve adecuadamente las condiciones físicas de la misma. 

 
En el caso de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, en lo que corresponde a la expedición de las credenciales e 
identificaciones correspondientes, éstas deberán sujetarse a lo dispuesto en el Manual de Identidad Institucional 2018-2024. 

 
2.3.13 Los titulares de las áreas de recursos humanos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, tendrán a su 
cargo las siguientes obligaciones: 

 
I.- Solicitar la devolución de la credencial y/o gafete al término de la vigencia establecida en la misma o al concluir el cargo de la o el servidor público 
para el archivo en su expediente personal, previa inutilización de la misma. 

 
En el caso de las trabajadoras y trabajadores activos cuya credencial y/o gafetes no esté vigente y no realicen la devolución correspondiente, no se 
procederá a su reposición. 

 
II.- En caso de pérdida o robo de las credenciales y/o gafetes que se encuentren bajo su resguardo, deberán presentar acta emitida por el agente del 
Ministerio Público, en donde conste la pérdida o el robo de las mismas, con la finalidad de que se lleven a cabo los trámites administrativos 
correspondientes. 

 
2.3.14 Las y los trabajadores son los responsables del uso que le den a su credencial y/o gafete, que deberán portar a la vista, tanto para ingresar a 
su centro de trabajo como durante su jornada laboral, en todo momento dentro de cualquier inmueble del GCDMX y fuera de los mismos, cuando por 
la naturaleza del servicio así se requiera. Adicionalmente, deberán presentarla para la realización de trámites administrativos ante el Área de 
Recursos Humanos de su adscripción. 

 
Para la reexpedición de la credencial y/o gafete, en caso de pérdida o robo, el trabajador o la trabajadora deberá acudir al módulo de 
credencialización de la DGAPyU presentando copia certificada del formato único o del acta emitida por el agente del Ministerio Público, en donde 
conste la pérdida o el robo de la credencial, copia simple del último recibo de pago y de una identificación oficial con fotografía. 

 
2.3.15 El titular del área de recursos humanos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad de la APCDMX, es responsable de la custodia 
y actualización de los expedientes de personal de las y los trabajadores adscritos a ésta, así como de los que hayan causado baja antes de la 
desconcentración de los registros de personal. 

 
Asimismo, deberá solicitar los expedientes de personal de las y los trabajadores que reingresen al GCDMX, a su última área de adscripción, dentro de 
los 5 días hábiles posteriores a su contratación. La última área de adscripción, deberá enviar el expediente solicitado, dentro de los 15 días siguientes 
a la recepción de dicha petición. 

 
2.3.16 El titular de la DGA u homólogo de cada Unidad Administrativa de la APCDMX, será el responsable de expedir la documentación oficial que 
certifique la trayectoria laboral de las y los trabajadores activos y que hayan causado baja, así como la de expedir evoluciones salariales de la última 
categoría y nivel salarial en la que causaron baja, de conformidad con el instructivo para elaboración de hojas de servicio emitido por el ISSSTE. 

 
2.3.17 En todos los casos en que se tenga que realizar algún traslado de Expedientes Únicos de Personal de una Unidad Administrativa de la 
APCDMX a otra, se deberá marcar copia de conocimiento a la DGAPyU, aún si pertenecieren a la misma Cabeza de Sector. Lo anterior para el 
debido control y seguimiento de los expedientes de personal. 

 
2.3.18 En caso de extinción, unificación o cambio de la Unidad Administrativa, se deberá hacer entrega de los expedientes que tenga bajo su 
resguardo a la Dependencia sectorizada que se designe, enterando en todo momento a la DGAPyU de dicho movimiento, debiendo invariablemente 
apegarse a la LPDPPSOCDMX, los LPDPDF, la LARCHDF y demás disposiciones aplicables. 

 
2.3.19 Del Programa de Estabilidad Laboral. 

 
Para la solicitud de contratación de Programas de Estabilidad Laboral y la emisión de Constancias de Nombramiento bajo este Programa; las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán apegarse a los Lineamientos para el Programa de Estabilidad 
Laboral, mediante Nombramiento por Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinada, publicados en la entonces GODF el 31 de diciembre 
de 2014. 

 
Para la elaboración de los dictámenes correspondientes a la contratación de Programas de Estabilidad Laboral por parte de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, la DGAPyU se regirá por lo establecido en dichos Lineamientos, mediante Nombramiento por 
Tiempo Fijo y Prestación de Servicios u Obra Determinada, vigentes. 

 
2.4 CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS. 

 
2.4.1 Para la contratación de prestadores de servicios, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán apegarse 
a los Lineamientos para la autorización de programas de contratación de prestadores de servicios con cargo a la partida presupuestal específica 1211 
“Honorarios Asimilables a Salarios”, vigentes. 

 
2.4.2 Para la celebración de contratos de prestadoras y prestadores de servicios con personas físicas que desempeñen un empleo, cargo o comisión 
en el Servicio Público Federal o del GCDMX, o lo hayan desempeñado hasta un año antes de la fecha de celebración del contrato, deberán contar 
con la autorización previa y por escrito de la SCGCDMX conforme a la LRACDMX. 



 
 

2.5 REMUNERACIONES. 
 

2.5.1 La DGAPyU es la instancia facultada para autorizar los tabuladores de sueldos y salarios de las Dependencias y Órganos Desconcentrados de 
la APCDMX. 

 
2.5.2 De acuerdo con el artículo 99 de la LATRPERCDMX, no se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias. 

 
2.5.3 Las remuneraciones adicionales por jornadas u horas extraordinarias, primas dominicales y guardias, procederá sólo por el tiempo 
estrictamente necesario para resolver problemas inherentes a los procesos productivos de bienes y servicios, que no pueden ser solucionados dentro 
de la jornada ordinaria de trabajo, considerando las medidas previstas en el “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la 
Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México por el que se establece la organización del tiempo de trabajo, otorgamiento de licencias especiales y 
periodos vacacionales, para las y los Trabajadores de Base, Confianza, Estabilidad Laboral, Enlaces, Líderes Coordinadores, Mandos Medios y 
Superiores de la Administración Pública del GCDMX, para la efectividad de la prestación del servicio a la ciudadanía y la conciliación de la vida 
laboral y familiar”, y en apego a los Lineamientos que emita la DGAPyU, no excederán a los límites legales, a las estrictamente indispensables y 
deberán cubrirse con cargo al presupuesto aprobado en el DPECDMX, salvo los casos extraordinarios que autorice la SAF. 

 
Tratándose de remuneraciones adicionales por jornadas y por horas extraordinarias y otras prestaciones del personal que labora en las Entidades, 
bajo el régimen del Apartado “A” del artículo 123 de la CPEUM, los pagos se efectuarán de acuerdo con las estipulaciones contractuales y las 
disposiciones que emitan sus respectivos Órganos de Gobierno. 

 
No deberán asignarse las remuneraciones adicionales a que se refiere este numeral, al personal que se encuentre disfrutando de una licencia, esté 
desempeñando una comisión sindical, tenga autorizado un horario especial que reduzca su jornada laboral, cuente con licencia médica temporal en el 
plazo de referencia, o se encuentre gozando de periodo vacacional. 

 
Para efectuar la programación del pago respectivo, deberá contarse con la autorización del superior jerárquico. 

 
2.5.4 Sin contravenir lo previsto en los ordenamientos legales en vigor, deberán escalonarse los horarios del personal, establecerse las guardias 
necesarias y disminuir en lo posible la autorización y pago de tiempo extraordinario, considerando la disposición de horarios laborales prevista en el 
Acuerdo citado en el numeral anterior. 

 
2.5.5 Sólo procederán las solicitudes que realicen las Dependencias ante la DGAPyU, para el pago por recibo extraordinario o por liberación de 
sueldos devengados que no fueron cobrados oportunamente, cuando se adjunte escrito de la interesada o interesado, con los siguientes datos: 

 
I.- Período reclamado. 

 
II.- Número de empleado. 

 
III.- Firma de la o el trabajador; y 

 
IV.- Los que para tal efecto de a conocer la DGAPyU. 

 
Para efecto de iniciar el trámite de autorización de las solicitudes a que se refiere el presente numeral, no deberán exceder  de un plazo de 30 días 
naturales a partir de la fecha de presentación de la solicitud por parte de la interesada o interesado, en caso contrario, en el oficio de trámite deberá 
justificar el motivo del retraso, enviando copia de conocimiento a la Contraloría Interna adscrita a la misma o en su caso a la SCGCDMX. 

 
No procederá la autorización del recibo extraordinario, en el caso de que la Dependencia u Órgano Desconcentrado solicite el pago de sueldos y/o 
prestaciones de períodos anteriores a la fecha de alta o reingreso de la trabajadora o trabajador en el SUN. 

 
2.5.6 Es obligación de la o el titular del área de recursos humanos, la salvaguarda y conservación de la documentación comprobatoria que dio origen 
al pago de sueldos y salarios. 

 
2.5.7 Las solicitudes de los trámites de autorización de pagos que presenten las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX por concepto de “Entrega Recepción” ante la DGAPyU no deberán exceder el plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que se 
formalice el Acta de Entrega Recepción, siempre y cuando las mismas cuenten con la suficiencia presupuestal. 

 
Sólo procederá la autorización por este concepto de pago para los servidores públicos salientes a que se refiere el artículo 3º de la Ley de Entrega 
Recepción de los Recursos de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
En el periodo de pago solicitado, el ex trabajador no deberá ocupar plaza alguna dentro de la Administración Pública. 

 
Para hacerse acreedor a este concepto de pago, la o el servidor público deberá haber ocupado el cargo que entrega durante un periodo mínimo de 
seis meses. 

 
El monto máximo que se podrá pagar por este concepto será el equivalente a 15 días de sueldo tabular total. Las Dependencias y 

Órganos Desconcentrados deberán apegarse a los lineamientos emitidos por la DGAPyU. 

2.6 READSCRIPCIÓN DE PERSONAL. 
 

2.6.1 Las modalidades de readscripción de personal se clasifican en: 
 

I.- Readscripción Individual, por cambios de adscripción del personal que se dan de una Unidad Administrativa a otra. 
 

II.- Masiva, derivado de cambios al Dictamen de Estructura Orgánica de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 
 

III.- Reubicaciones individuales o masivas, por cambios de adscripción del personal que se dan dentro de cada Unidad Administrativa de la APCDMX. 
 



 
2.6.2 Procederá la readscripción de personal, sin perjuicio de su categoría, función que estén desempeñando al momento del cambio de adscripción, 
de sus percepciones ordinarias y horario, en los siguientes casos: 

 
I.- Por convenir al buen servicio. 

 
II.- Por reorganización o necesidades del servicio.  

III.- Por desaparición del centro de trabajo. 

IV.- Por permuta, en los términos del Reglamento de Escalafón de los Trabajadores de Base.  

V.- Por mandato judicial. 

VI.- Por razones de salud, en los términos de las CGT y de la LISSSTE. 
 

VII.- A solicitud de la trabajadora o trabajador, por así convenir a sus intereses, siempre y cuando no se contraponga con los supuestos del numeral 2.6.3. 
 

En todos los casos, se deberá dar observancia al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad 
de México”, así como a los Lineamientos que emita la DGAPyU. 

 
2.6.3 No procederá la petición de readscripción, en los siguientes casos: 

 
I.- Cuando cubra interinato en plaza vacante por licencia. 

 
II.- Cuando no haya creado la antigüedad mínima en su plaza de base (seis meses un día). 

III.- Cuando se encuentre gozando de una licencia por comisión sindical. 

IV.- Cuando haya ganado un concurso escalafonario y tenga menos de un año en la nueva adscripción.  

V.- Cuando se encuentre disfrutando de alguna licencia sin goce de sueldo. 

VI.- Cuando se encuentre gestionando una licencia prejubilatoria o pensión. 
 

VII.- Cuando ocupe una plaza de “haberes”, código de puesto “PV”. 
 

VIII.- Cuando se encuentre sujeto a un proceso judicial, a un procedimiento administrativo o a una demanda laboral, en tanto no se resuelva su 
situación, con excepción de que así lo disponga la autoridad competente. 

 
IX.- Cuando ostente código funcional (CF). 

 
X.- Cuando la función y puesto no sean acordes al área a la que se va a reubicar: Personal médico, paramédico o grupo afín, que ostenten universo “G” 
y “R” fuera de las unidades hospitalarias. 

 
XI.- Cuando su función sea fuera de la CEJUR, que ostenten los universos “C” “C1”, (juzgados de confianza), “Q”, “Q1”, defensoría de oficio. 

 
XII.- Cuando las plazas son creadas o transformadas para desarrollar funciones en un área específica. 

 
XIII.- Cuando al término de su licencia no cuente con el movimiento de reanudación en el SUN y con el recibo de pago que certifique su reincorporación. 

 
XIV.- Cuando la unidad origen y/o destino, no se encuentren contempladas en el SUN.  

XV.- Cuando la plaza ostente Universo “PR”. 

2.6.4 La readscripción individual de una trabajadora o trabajador, deberá formalizarse en primer término por las áreas interesadas en llevar a cabo la 
readscripción, a través de las áreas de recursos humanos, acordando entre ambas lo siguiente: 

 
I.- Fecha en que se presentará la trabajadora o trabajador a su nueva área de adscripción; 

II.- Fecha de envío del expediente al área de destino; 

III.- Establecer el compromiso de la transferencia presupuestal, que será de 60 días naturales, a partir de la quincena de aplicación del movimiento, y; 
 

IV.- Quincena en la que se acuerda la readscripción del trabajador, sujeta a la autorización de la DGAPyU. 
 

2.6.5 El área de origen solicitará autorización de la readscripción de la trabajadora o trabajador a la DGAPyU anexando para ello el oficio de 
aceptación o petición del área solicitante y copia del último recibo de pago del trabajador. 

 
2.6.6 La DGAPyU analizará la petición de readscripción conforme a la normatividad aplicable y procederá a emitir el oficio correspondiente 
autorizando o negando el cambio de adscripción de la trabajadora o trabajador. 

 
2.6.7 Las características de la plaza de las trabajadoras o trabajadores readscritos se conservan. El cambio de adscripción no implica un cambio en 
el nivel salarial o puesto de la o el titular de la plaza. Las funciones que se le encomienden en la  nueva área de trabajo, deberán ser acordes con las 
características de la plaza y nombramiento de donde procede la trabajadora o el trabajador. 

 
Las prestaciones autorizadas son las que correspondan a la Dependencia u Órgano Desconcentrado de destino. 

 
Las áreas de recursos humanos no están facultadas para asignarle funciones o actividades diferentes a las inherentes a su puesto y plaza. Los casos 



 
de excepción, serán dictaminados por la DGAPyU. 

 
2.6.8 La DGAPyU notificará al área de origen de la trabajadora o trabajador, el lugar de la nueva adscripción para que ésta efectúe el envío del 
expediente de la trabajadora o trabajador y realice la transferencia presupuestal de los recursos inherentes a la plaza, de conformidad con los 
artículos 121 y 122 de la LATRPERCDMX. 

 
2.6.9 Las y los trabajadores readscritos por la DGAPyU, podrán ser puestos nuevamente a disposición después de haber transcurrido un año como 
mínimo, contado a partir de la fecha en que haya sido formalizado el último movimiento de cambio de adscripción. Los casos de excepción serán 
dictaminados por la DGAPyU. 

 
2.6.10 Para las reubicaciones individuales, así como las readscripciones y reubicaciones masivas; cada unidad administrativa comunicará a la 
DGAPyU los cambios que se generen para su aplicación en el SUN, de acuerdo con el calendario emitido para tal efecto, observando lo siguiente: 

 
I.- Requisitar en original y copia, documento alimentario denominado “PL8” para las readscripciones masivas y “PL8-A”, para reubicaciones. 

 
II.- Cuando los movimientos solicitados excedan de 30 registros, adicionalmente deberán enviar dicha información en formato de texto plano (.txt) en 
medio electrónico, con las especificaciones determinadas por la DGAPyU. 

 
2.6.11 La DGAPyU analizará las peticiones de reubicación y readscripción conforme a la normatividad aplicable y emitirá el oficio correspondiente, 
autorizando, o negando el movimiento y en su caso, señalando las incongruencias detectadas. 

 
2.7 PERSONAL EVENTUAL. 

 
2.7.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán apegarse a los Lineamientos vigentes para el ejercicio 
presupuestal de la partida 1221, emitidos por la SAF. 

 
2.7.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX cuya nómina se procesa en el SUN, que tengan programas de 
personal eventual, autorizados por la DGAPyU, deberán enviar los archivos electrónicos de las nóminas a la Dirección Ejecutiva de Sistemas de 
Nómina y el resumen de la nómina desglosado por conceptos, de conformidad con las fechas establecidas en el calendario de procesos de la maquila 
de recibos de personal eventual que emite anualmente la DGAPyU. 

 
2.8 OPERACIÓN, PROCESO, TRÁMITE DE SOLICITUD DE RECURSOS, PAGO, COMPROBACIÓN Y CONTROL DE NÓMINA. 

 
2.8.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX para el control y registro del presupuesto correspondiente al 
capítulo 1000 “servicios personales”, deberán aplicar las disposiciones contenidas en el “Manual de Normas y Procedimientos Presupuestarios para la 
Administración Pública del Distrito Federal” emitido por la SAF. 

 
2.8.2 Cada Unidad Administrativa de la APCDMX deberá gestionar la CLC ante la SAF, para el trámite de recursos para el pago de la nómina y la 
ministración de fondos, conforme al “Calendario de Procesos de la Nómina SUN” emitido anualmente por la DGAPyU y el procedimiento contenido en 
el “Manual de Normas y Procedimientos para la Desconcentración del Trámite y Comprobación de Recursos para el Pago de la Nómina” así como del 
“Manual de Normas y Procedimientos Presupuestarios para la Administración Pública del Distrito Federal” emitido por la SAF. 

 
2.8.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX serán responsables de instrumentar el mecanismo de pago físico a 
las trabajadoras y trabajadores adscritos, así como de registrar ante la DGAPyU a los pagadores habilitados, quienes serán los representantes de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX para efectuar los trámites relacionados con el pago de la nómina. 

 
2.8.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán verificar que todas y todos los trabajadores a los que se les 
realizará su pago, formen parte de la plantilla de personal y que sean retenidas y reintegradas a la Tesorería del GCDMX el 100% de las 
remuneraciones de las trabajadoras y trabajadores a los que no corresponda liberar su pago. 

 
Tratándose del personal con derecho a una parte de los recursos contenidos en el recibo de pago, la liberación parcial deberá apegarse a lo establecido 
en el numeral 2.8.8. de la presente Circular. 

 
2.8.5 Cada Unidad Administrativa de la APCDMX deberá emitir los resúmenes de nómina, por tipo de personal, concepto y forma de pago (banco y/o 
efectivo). 

 
En el caso de la nómina que se procesa en el SUN, los citados resúmenes se podrán consultar vía Intranet a través de la página de la DGAPyU; de 
conformidad con el “Calendario de Procesos de la Nómina SUN”, emitido anualmente por la DGAPyU. 

 
Dichos resúmenes servirán de base para la elaboración de las CLC que emitan para gestionar los recursos para el pago de la Nómina, ante la SAF. 

 
2.8.6 No procederá el pago a trabajadora o trabajador que no se identifique plenamente a satisfacción de la Unidad Administrativa de la APCDMX. 
Para tal efecto, la misma deberá instrumentar lo necesario para que la trabajadora o trabajador cumpla con este requisito. 

 
2.8.7 El pago a las trabajadoras y trabajadores, no podrá ser realizado en instalaciones diferentes a las que se hayan establecido para tal efecto, 
salvo causas de fuerza mayor, en cuyo caso se deberá informar a la DGAPyU y a los órganos judiciales o administrativos competentes. 

 
2.8.8 No procederá el pago a las trabajadoras o trabajadores por una cantidad distinta a la que se consigna en el recibo de nómina emitido por la 
DGAPyU cuando el trabajador tenga derecho a percibir solo una parte de la cantidad señalada en el recibo, se procederá a la cancelación del mismo, 
debiendo reintegrar a la Tesorería del GCDMX el 100% de la cantidad señalada en dicho recibo. En este caso se deberá tramitar ante la DGAPyU la 
remuneración que corresponda de  conformidad con el numeral 2.5.5. 

 
2.8.9 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán instrumentar las acciones que permitan realizar el pago de 
nómina a través del depósito en cuentas bancarias, para que las trabajadoras y trabajadores tengan una mayor seguridad y disponibilidad en el 
manejo de sus remuneraciones, así como de los servicios bancarios adicionales. 

 
Lo anterior deberá apegarse a los Lineamientos emitidos por la DGAPyU. 

 



 
2.8.10 Las Entidades cuya nómina se procesa en el SUN, observarán los procedimientos establecidos que les sean aplicables en el presente 
apartado. 

 
2.9 PLANEACIÓN. 

 
2.9.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX atenderán los procedimientos que implican la simplificación y 
modernización de los procesos de la administración de los recursos humanos establecidos por la DGAPyU, así como lo previsto en la 
LATRPERCDMX. 

 
2.9.2 Para efectos de incorporar al SUN, los movimientos de creación, modificación, compactación y supresión de puestos y plazas según sea el 
caso, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán presentar a la DGAPyU lo siguiente: 

 
I.- Solicitud firmada por el Titular de la DGA u Homólogo; 

 
II.- Dictamen de Estructura Orgánica autorizado por la CGEMDA; y 

 
III.- Formatos de cancelación-creación o transformación. En lo referente a los formatos de creación, deberán ajustarse al catálogo de claves de 
adscripción vigente. 

 
2.9.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán apegarse a los catálogos de puestos vigentes autorizados 
por la DGAPyU. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán elaborar y remitir a la DGAPyU las cédulas de valuación de 
puestos de personal de estructura cada vez que se emita un nuevo dictamen de reestructuración orgánico o un alcance a dicho dictamen, así como las 
cédulas de descripción de puestos de personal técnico operativo (cada que exista la creación de un nuevo puesto técnico operativo), que se deriven 
de su plantilla de personal, dentro de los 15   días hábiles posteriores a su autorización, para que la DGAPyU, revise, modifique y actualice el catálogo 
general de puestos. 

 
La DGAPyU deberá proporcionar los formatos e instructivos correspondientes para la elaboración de las citadas cédulas. 

 
2.9.4 La DGAPyU autorizará la incorporación al SUN de los conceptos nominales, incidencias y movimientos que afecten las percepciones y 
deducciones del personal de la APCDMX. 

 
2.9.5 La DGAPyU es la responsable del diseño, elaboración, captura, actualización y registro de los catálogos de claves de adscripción en el SUN, 
derivados de la creación o modificación de las estructuras orgánicas emitidas. Los catálogos serán entregados a las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que procesen su nómina en el SUN. 

 
2.10 HORARIOS LABORALES. 

 
2.10.1 La duración máxima de la jornada laboral diurna para el personal de confianza, enlaces, líderes coordinadores, mandos medios y superiores 
adscritos a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX será de hasta cuarenta horas a la semana, dividida 
equitativamente entre los días laborables de la misma, con excepción de los trabajadores con jornadas especiales. El horario del personal técnico 
operativo de base, se sujetará a lo previsto en las CGT el “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral 
en la Ciudad de México” y los Lineamientos que emita la DGAPyU. 

 
2.10.2 Las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán obligatoriamente y conforme a las 
necesidades del servicio y las cargas de trabajo, compactar horarios de labores, en apego al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la 
implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México” además de los Lineamientos que emite la DGAPyU y en su caso, atendiendo lo 
siguiente: 

 
I.- El horario de labores del personal se establecerá conforme al “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura 
Laboral en la Ciudad de México” y los Lineamientos que emite la DGAPyU. 

 
II.- Cuando por la naturaleza de los servicios que se presten, se requiera contar permanentemente con personal para la atención al público, los 
Titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX establecerán sus horarios de atención de acuerdo a las 
necesidades del servicio, respetando las jornadas laborales que establecen el artículo 123 de la CPEUM, la LFT y la LFTSE. 

 
III.- Las y los trabajadores al servicio del GCDMX recibirán la capacitación correspondiente dentro de los horarios de labores. 

 
IV.- Quedan excluidos de lo dispuesto en la fracción I, los servidores públicos que desempeñen funciones de emergencia, salud, procuración de 
justicia, seguridad ciudadana, servicios financieros y fiscales, del Ministerio Público en ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, de la 
SCGCDMX, entre otras similares, mismas que establecerán sus horarios de atención de acuerdo a las necesidades del servicio, buscando la 
compactación de horarios en mayor beneficio de las y los trabajadores. 

 
V.- Considerando la duración establecida de la jornada laboral, solamente se podrá autorizar el pago de tiempo extraordinario y guardias, cuando 
efectivamente se hayan laborado en virtud de que no se consideran prestaciones obligatorias, sino que son la retribución por servicios extraordinarios 
solicitados al trabajador por el jefe inmediato y a potestad de éste el realizarlos de manera voluntaria. 

 
VI.- Aquellos trabajadores con horario especial (sábados, domingos y días festivos) cuya jornada laboral coincida con los días señalados como 
inhábiles cada año, deberán desarrollar sus actividades de manera ordinaria, sin que esa coincidencia genere la obligación de permitir el disfrute de 
descanso en las fechas antes señaladas y sin que por ello se genere derecho alguno a percibir retribución salarial adicional bajo ningún concepto. 

 
2.11 CONCEPTOS NOMINALES, INCIDENCIAS Y MOVIMIENTOS EN EL SISTEMA SUN. 

 
2.11.1 La formulación y autorización de los descriptivos de conceptos nominales, así como su modificación o cancelación es responsabilidad de la 
DGAPyU por lo que cada Unidad Administrativa de la APCDMX deberá presentar ante dicha área las propuestas de creación y cambios con el 
propósito de que sea valorada su viabilidad y procedencia. Para la aplicación de conceptos nominales, cada Unidad Administrativa de la APCDMX 
deberá apegarse a los Lineamientos emitidos por la DGAPyU. 



 
 

2.11.2 La DGAPyU validará, autorizará y registrará en el SUN, los conceptos nominales, incidencias y movimientos, que remitan las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en archivo electrónico y con soporte documental, inherentes a su operativa que afectan las 
percepciones y deducciones de las y los trabajadores del GCDMX, de acuerdo a los calendarios establecidos para el efecto. 

 
2.11.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX cuya nómina se procesa en el SUN, observarán los 
procedimientos establecidos que les sean aplicables en el presente apartado. 

 
2.12 DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE IMPUESTO SOBRE NÓMINAS, IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO Y RETENCIONES DE IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

 
2.12.1 Al contratar personal de nuevo ingreso, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán solicitar, en el 
caso de que el aspirante haya realizado actividad laboral previa, la “Constancia de Remuneraciones Cubiertas y de Retenciones Efectuadas”, así 
como los recibos de nómina certificados (CFDI) emitidos por otro patrón, a que se refiere el artículo 99, fracción IV de la LISR y enviarlos a la 
DGAPyU dentro del mes siguiente a la fecha de su contratación. 

 
2.12.2 Al contratar personal de nuevo ingreso o reingreso y hasta antes de que se les efectúe el primer pago, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán solicitar a los trabajadores, que manifiesten por escrito, si tienen otro empleo fuera de la 
APCDMX y si en dicho empleo se aplica el subsidio al empleo, para que no sea considerado más de una vez este beneficio. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán enviar a la DGAPyU una relación de las trabajadoras y 
trabajadores que se encuentren en la situación prevista en el presente numeral; de acuerdo al procedimiento emitido para tal efecto. 

 
2.12.3 Al contratar personal de nuevo ingreso, que no estuviere inscrito en el R.F.C, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX deberán solicitar a las y los trabajadores, los datos necesarios para que los mismos lleven a cabo la inscripción en el R.F.C, de conformidad 
con lo establecido en la LISR, concretamente en la dirección electrónica https://www.sat.gob.mx/personas/tramites-del-rfc, o bien, cuando ya hubieran 
sido inscritos con anterioridad, éstos deberán proporcionar el documento oficial expedido por la SHCP, donde conste la clave del R.F.C. 

 
2.12.4 En el caso de las contrataciones de personas físicas bajo el régimen de servicios profesionales con cargo a las partidas presupuestales del 
concepto 3300, así como por concepto de arrendamiento de inmuebles con cargo a las partidas 3211 y/o 3221, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán solicitar invariablemente la copia de la Cédula de Identificación Fiscal y la Clave Única del 
Registro de Población y conservarlas en su expediente. 

 
2.12.5 Es obligación de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, retener el ISR cuando así lo establezca la LISR, al momento de 
efectuar pagos por concepto de sueldos, salarios caídos, honorarios, arrendamiento de bienes inmuebles o cualquier otro concepto, así como 
enterarlo a la DGAPyU de acuerdo a los lineamientos emitidos para tal fin. 

 
2.12.6 Para los efectos del artículo 52 de la LATRPERCDMX respecto a la obligación de presentar una sola declaración centralizada en materia de 
retenciones de ISR, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán reportar a la DGAPyU la información relativa 
a los pagos y retenciones efectuados durante el mes inmediato anterior, en las fechas establecidas en el calendario de recepción de información para 
el pago de impuestos y de acuerdo con los Lineamientos emitidos por la DGAPyU. 

 
2.12.7 Las obligaciones fiscales en materia de Impuesto Sobre Nóminas, IVA y entero de retenciones del ISR, se cumplirán con la presentación de 
una sola declaración centralizada que se tramitará en la DGAPyU. 

 
Respecto a las obligaciones fiscales en materia de Impuesto Sobre Nóminas, IVA y entero de retenciones del ISR, las Entidades obligadas a 
presentar sus declaraciones de forma independiente deberán cumplir con su presentación, apegándose a la normatividad fiscal correspondiente. 

 
2.12.8 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán enviar a la DGAPyU dentro de los primeros diez días 
hábiles del mes de enero de cada año, la información del ejercicio inmediato anterior, para el cumplimiento de obligaciones fiscales de carácter anual, 
de acuerdo con los lineamientos emitidos por la DGAPyU. 

 
2.12.9 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán aplicar las “Reglas de Operación para el Cumplimiento 
de las Obligaciones en Materia de Impuesto al Valor Agregado Generado por los Actos o Actividades del Gobierno de la Ciudad de México”, emitidas 
conjuntamente por la SAF y la DGAPyU. 

 
Las Entidades que por sus Actos o Actividades sean sujetos obligados al IVA, deberán cumplir con las disposiciones aplicables en la materia. 

 
2.12.10 Las Entidades que realicen sus operaciones con el R.F.C. del GCDMX, observarán los procedimientos aplicables para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales en materia de retenciones de ISR establecidos en el presente apartado. 

 
2.12.11 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que utilicen el R.F.C del GCDMX, estarán obligadas a 
registrarse en el SICFE de la DGAPyU y hacer uso del mismo, en los siguientes casos: 

 
I.- Cuando expidan CFDI vía internet por los ingresos obtenidos por productos y aprovechamientos; 

 
II.- Cuando expidan recibos de nómina certificados por medio de CFDI a las personas que reciban pagos por los conceptos sueldos y salarios, como 
son: la Nómina SUN, Personal Eventual, Recibos extraordinarios, partida 1342 “Compensación por Servicios Eventuales” del Clasificador por Objeto 
del Gasto vigente, Nóminas Complementarias, Salarios Caídos por Laudos, Indemnización y Retiro, asimismo Asimilados a Salarios, y otros; 

 
III.- Cuando expidan constancias de Retenciones por Pagos al Extranjero mediante CFDI; 

 
IV.- Cuando reciban CFDI expedidos al R.F.C del GCDMX, de proveedores derivados de compra de bienes y servicios, así como, de las personas 
físicas que reciban pagos del GCDMX por los conceptos de Honorarios Profesionales y Arrendamiento de Inmuebles. 

 
2.12.12 Las Entidades que realicen sus operaciones haciendo uso de un R.F.C distinto al del GCDMX, deberán enviar a la DGAPyU en los términos 
de los Lineamientos que ésta emita, para consolidar los reportes informativos respectivos: 

 

http://www.sat.gob.mx/personas/tramites-del-rfc


 
I.- Información relativa a las retenciones del ISR y Subsidio al Empleo Entregado, del mes inmediato anterior.  

II.- Información relativa al Impuesto Sobre Nóminas del mes inmediato anterior. 

III.- Información relativa al IVA Causado, Acreditable e IVA a Cargo o Favor del mes inmediato anterior.  

IV.- Información en Materia de Aportaciones de Seguridad Social (cuotas, descuentos y aportaciones). 

V.- Información en Materia de Aportaciones de Seguridad Social (cuotas y aportaciones) de personal eventual. 
 

Las Entidades a que se refiere el presente numeral, observarán los procedimientos aplicables para el cumplimiento de obligaciones fiscales en 
Materia de Aportaciones de Seguridad Social (Cuotas y Aportaciones) de Personal Eventual, establecidos en el presente apartado, y conforme lo 
establecido en la legislación aplicable (LSS, LISSSTE) y sus Reglamentos. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX a que se refiere el presente numeral, observarán los procedimientos 
aplicables para el cumplimiento de obligaciones fiscales en Materia de Aportaciones de Seguridad Social (Cuotas y Aportaciones) de Personal 
Eventual, establecidos en el presente apartado, y conforme lo establecido en la legislación aplicable (LSS, LISSSTE) y sus Reglamentos. 

 
2.13 OPERACIÓN DESCONCENTRADA DE LA NÓMINA SUN. 

 
2.13.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán instrumentar lo conducente para elaborar, integrar, 
capturar y validar los movimientos de personal, la aplicación de incidencias, así como contar con los soportes documentales que la normatividad 
establece para cada caso. 

 
Igualmente serán responsables de la captura, cancelación y conservación de los recibos de nómina no cobrados por las trabajadoras y trabajadores, 
en las fechas establecidas en el “Calendario de Procesos de la Nómina SUN”. 

 
2.13.2 Para las correcciones de registros del SUN, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán apegarse a 
los requisitos señalados por la DGAPyU. 

 
2.13.3 Para la captura de movimientos de personal, importaciones de incidencias y validación de prenómina, así como la captura de recibos de 
nómina no cobrados por las trabajadoras y trabajadores, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán 
apegarse a las fechas establecidas en el “Calendario de Procesos de la Nómina SUN”, emitido anualmente por la DGAPyU. 

 
2.13.4 Para que proceda la captura de los movimientos de baja, licencia sin goce de sueldo o suspensión de pago de personal, cada Unidad 
Administrativa de la APCDMX deberá haber capturado en el SUN los respectivos recibos no cobrados, así como contar con la comprobación de haber 
reintegrado a la Tesorería del CDMX los sueldos a los que ya no tiene derecho  la trabajadora o el trabajador y hubieran sido dispersados para su 
pago electrónico o en efectivo. 

 
2.13.5 Las DGA u Homólogos, por conducto de las áreas de recursos humanos, serán responsables de afectar en el SUN, las correcciones de datos 
laborales y personales como son: nombre, fecha de nacimiento, R.F.C., CURP, sexo, estado civil, antigüedad, entre otros; así como contar con los 
soportes documentales que amparen dichas correcciones. 

 
2.13.6 Las DGA u Homólogos serán las responsables de la emisión y firma de las constancias de nombramientos y/o movimientos de su personal, 
aplicados en el SUN. 

 
2.13.7 Las DGA u Homólogos deberán designar a las y/o los servidores públicos que tendrán la responsabilidad de ingresar los datos al SUN, 
debiendo solicitar a la DGAPyU las claves de acceso. 

 
Así mismo, deberán comunicar a la DGAPyU cualquier sustitución o baja de usuaria o usuario, dentro de los 5 días calendario posteriores a la fecha 
en que fue retirada la designación, utilizando para tal efecto el formato establecido por la DGAPyU debidamente requisitado. 

 
2.13.8 Las y los servidores públicos designados conforme al numeral anterior, deberán firmar la carta responsiva correspondiente, en la cual 
asumen ante la Unidad Administrativa de la APCDMX el uso y confidencialidad de la clave de usuario, de acuerdo a la LRACDMX. 

 
Las y los servidores públicos autorizados por las DGA u Homólogo como usuarios del SUN, serán responsables de utilizar de manera personal e 
intransferible la clave y contraseña que le fueron otorgadas, así como resarcir los daños y perjuicios que en su caso ocasionen por negligencia, mala 
fe o dolo, en los términos de las disposiciones aplicables, independientemente de las responsabilidades administrativas o penales en que pudieran 
incurrir. 

 
2.13.9 Cada Unidad Administrativa de la APCDMX será responsable de instrumentar lo necesario a fin de garantizar la confidencialidad de la 
información a que tienen acceso en el SUN, en apego a la LPDPPSOCDMX. 

 
2.13.10 Las Entidades cuya nómina se procesa en el SUN, observarán los procedimientos que le sean aplicables en el presente apartado. 

 
2.13.11 La DGAPyU, a través del SUN, procederá a suspender la emisión del pago a aquel trabajador cuyos pagos de nómina no hayan sido 
validados. 

 
2.13.12 La DGAPyU será la responsable de la instalación del Sistema de Nómina, bajo las Normas y Lineamientos que la misma establezca. 

 
La operación y funcionalidad del equipo donde se opere la nómina desconcentrada es responsabilidad de cada Dependencia, Órgano 
Desconcentrado y Entidad en su caso. 

 
2.13.13 Las leyendas o mensajes que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX pretendan incluir en los recibos de 
nómina emitidos en el SUN, se tramitarán a través de la DGAPyU, de acuerdo con los criterios correspondientes. 

 
2.14 DICTAMINACIÓN DE ESTRUCTURAS ORGÁNICAS. 

 



 
2.14.1 CREACIÓN O MODIFICACIÓN DE LAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
2.14.1.1 Cuando las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX soliciten modificaciones a su estructura orgánica 
dictaminada, éstas deberán realizarse mediante adecuaciones presupuestales compensadas, en términos de lo dispuesto por el artículo 118 de la 
LATRPERCDMX, y atendiendo a lo dispuesto en los Lineamientos Generales para la Dictaminación de Estructura o Restructura Orgánica de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades Paraestatales de la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
2.14.1.2 Cuando el proyecto de restructuración prevea un incremento en su costo, la solicitud deberá acompañarse del oficio que emita la 
Subsecretaría de Egresos, con el que se autorice la suficiencia presupuestal que respalde el costo adicional de la estructura, sin que el cumplimiento 
de este requisito represente la aceptación previa de la propuesta. 

 
2.14.1.3 La solicitud que realicen los Entes Públicos para la elaboración de un nuevo dictamen de estructura orgánica a cargo de la CGEMDA, no 
podrá realizarse antes de un año, salvo que ocurran modificaciones al marco jurídico- administrativo que impacte su estructura orgánica. 

 
2.15 REGISTRÓ DE MANUALES ADMINISTRATIVOS Y MANUALES ESPECÍFICOS DE OPERACIÓN. 

 
2.15.1 ELABORACIÓN DE LOS MANUALES. 

 
2.15.1.1 Los Manuales Administrativos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán elaborarse en apego 
a la estructura orgánica vigente dictaminada por la SSCHA. 

 
Los Manuales Específicos de Operación y Funcionamiento de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo, Colegiado o 
Unitario que constituye la Administración Pública de la Ciudad de México, y los Manuales Administrativos, deberán realizarse en términos de los 
dispuesto por los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de Operación de las Dependencias, 
Órganos, Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México; así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano 
Administrativo Colegiado o Unitario que constituya la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 
2.15.1.2 Los Presidentes de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo, Colegiado o Unitario deberán de elaborar 
sus Manuales Específicos de Operación de conformidad a los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativo y Específicos 
de Operación de las Dependencias, Órganos, Entidades de la Administración Pública. 

 
2.16 AUTORIZACIÓN DE PROGRAMA DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA 
PRESUPUESTAL 1211 “HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS”. 

 
2.16.1 DICTAMINACIÓN DE PROCEDENCIA DE FOLIOS MAYORES. 

 
2.16.1.1 La CGEMDA emitirá, en su caso, el Dictamen de Procedencia de los Folios Mayores de conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos 
para la Autorización de Programas de Contratación de Prestadores de Servicios con cargo a la partida presupuestal 1211 “Honorarios Asimilables a 
Salarios”. 

 
Se deroga. 

 
2.16.1.2 Los prestadores de servicios profesionales contratados, no deberán desempeñar actividades y funciones que corresponda realizar a los 
servidores públicos de estructura. 

 
3 FORMACIÓN CONTINUA: CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN ABIERTA, SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES. 

 
3.1 EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN. 

 
3.1.1 El SC es el conjunto de acciones cuyo objetivo es dar cumplimiento con la obligación laboral de la APCDMX, en su carácter de patrón, de 
implementar los eventos de capacitación necesarios que coadyuven al fortalecimiento de la efectividad de la gestión pública, que permita a las y los 
trabajadores de la APCDMX que a esta Circular Uno le aplica, elevar su nivel de productividad en el trabajo y de superación personal, permitiendo en 
consecuencia proporcionar durante su jornada laboral, una mejor atención a los habitantes de la CDMX. 

 
Por lo anterior, se establece el marco en el que se operarán las etapas del proceso de capacitación, con fundamento en la CPEUM, la Constitución 
Política de la Ciudad de México, la LFTSE, el Convenio Internacional 142 “Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos”, de la Organización 
Internacional del Trabajo, la LOPEAPCDMX, el RIPEAPCDMX, las CGT, el Acuerdo por el que se establece el Comité Mixto de Capacitación y 
Desarrollo de Personal, en la Administración Pública de la Ciudad de México y en apego a lo previsto en: 

 
I. El PGDCDMX y los programas sectoriales y especiales que se desprendan de él. 

 
II. El Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 

 
III.- Las disposiciones específicas que en tales materias emita la DEDCL. 

 
3.1.2 El SC apoyará la instrumentación de programas de capacitación para el desarrollo de competencias laborales, dirigidos a las personas 
servidoras públicas del GCDMX, que incidan en el fortalecimiento de su desempeño laboral. 

 
3.1.3 Para el cumplimiento de las acciones de capacitación y procesos de certificación de competencias laborales, la DEDCL anualmente elaborará 
y dará a conocer a través de medios impresos y/o electrónicos, la metodología, el cronograma de actividades y los Lineamientos para la elaboración 
del DNC, la integración del PAC, su ejecución, así como el seguimiento y la evaluación de la capacitación de las personas servidoras públicas. 

 
Este Programa se integrará por: 

 
I.- Capacitación con Costo: 

 
a) Eventos diseñados conforme al DNC. 

 



 
b) Eventos organizados por otras instituciones. 

 
II.- Capacitación sin costo: 

 
a) Capacitación interna. 

 
b) Capacitación por vinculación institucional. 

 
c) Capacitación intergubernamental. 

 
3.1.4 El SC se divide en las siguientes etapas: 

 
I.- Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 

 
II.- Programación de eventos de capacitación y procesos de certificación de competencias laborales.  

III.- Ejecución de eventos de capacitación y procesos de certificación, contenidos en el PAC. 

IV.- Seguimiento y Evaluación del sistema de capacitación. 
 

3.1.5 El SC establece para la programación de eventos de capacitación: 
 

a) Genérica: su objetivo es atender temáticas comunes y aplicables a diversos grupos de puestos de trabajo, son complementarias en la ejecución 
de los procesos y funciones sustantivas de cada Unidad Administrativa que esta Circular Uno le aplica. 

 
b) Específica: su objetivo es atender temáticas concernientes a funciones propias de un área técnica o en torno a las atribuciones particulares de 
cada Unidad Administrativa que esta Circular Uno le aplica. 

 
c) Directiva: Capacitación orientada a fortalecer las acciones de formación y desarrollo de competencias directivas, gerenciales y técnicas, que 
logren el desarrollo y fortalecimiento de aptitudes entre las personas servidoras públicas de estructura, que les permita diseñar, implementar, 
desarrollar y evaluar programas y políticas públicas que hagan más eficiente y eficaz la atención de los problemas de la población. 

 
d) Técnico operativa: capacitación orientada al fortalecimiento de las competencias laborales a través de la adquisición de conocimientos, desarrollo 
de habilidades y modificación de actitudes, que permitan una mejor prestación de los servicios por parte de las y los trabajadores técnicos operativos. 

 
Para la integración de eventos en cada modalidad y vertiente antes descritas, se partirá de la interseccionalidad para garantizar la formación en el 
respeto de los derechos humanos, la equidad de género, la igualdad y no discriminación, así como el apego a los principios de eficiencia, eficacia, 
efectividad y calidad, en la prestación de los servicios a favor de la ciudadanía, enmarcados en la normatividad vigente. 

 
3.1.6 No está autorizada la participación de las personas físicas que prestan servicios por honorarios asimilables a salarios a eventos de 
capacitación. 

 
3.1.7 Todas las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno les aplica, observarán las presentes 
disposiciones, así como aquellas que en la materia sean emitidas por la DEDCL. En los casos de inobservancia, se estará a las disposiciones de la 
LRACDMX, independientemente de las demás acciones legales que procedan. 

 
3.1.8 Es deber de las y los Responsables de Capacitación y de las Oficinas de Información Pública, de cada una de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, para el cumplimiento de la LTAIPRCCDMX, así como de la LPDPPSOCDMX, consultar 
permanentemente la oferta de capacitación presencial así como los eventos virtuales que ofrece el INFO a través de su página www.infodf.org.mx, 
centro virtual de aprendizaje en transparencia “CEVAT” (http://www.cevat.org.mx/), con la finalidad de notificar a las y los servidores públicos sujetos, 
a la observancia de las Leyes antes mencionadas, para que participen en ellos y obtengan la constancia de acreditación correspondiente. 

 
De igual forma los Responsables de Capacitación de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno 
le aplica, gestionarán ante la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal y la Secretaría Ejecutiva del mecanismo de Seguimiento y 
Evaluación del Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, el otorgamiento de cursos y talleres en materia de Derechos Humanos, así 
como el calendario de eventos de capacitación tanto presenciales como virtuales impartidos por estos organismos, con la finalidad de notificar a las 
personas servidoras públicas, para que participen en ellos y obtengan la constancia de acreditación correspondiente. 

 
3.1.9 Respecto a la integración de cursos de capacitación para el personal de Estructura tales como: liderazgo, inteligencia emocional, manejo de 
estrés, trabajo en equipo, entre otros; los responsables de capacitación en coordinación con la ST del SMC, deberá solicitar los contenidos temáticos 
de éstos a la Dirección Ejecutiva de Evaluación y Registro Ocupacional (DEEyRO), para estar en concordancia con los que esa Dirección Ejecutiva 
imparta al personal de nuevo ingreso. 

 
3.1.10 Es competencia de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX la implementación de acciones tendientes a 
lograr la profesionalización de las personas servidoras públicas. 

 
3.1.11 La DEDCL implementará acciones pertinentes para lograr la profesionalización de las personas servidoras públicas adscritas a las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno les aplica. 

 
3.1.12 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno les aplica a través del ST de su SMC, 
informarán periódicamente del avance en la ejecución de acciones tendientes a lograr la profesionalización de las personas servidoras públicas 
adscritas a ellos. 

 
3.1.13 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que esta Circular Uno les aplica, a través de su área de 
administración, deberán contemplar en su POA, los recursos necesarios orientados al desarrollo profesional de las y los servidores públicos, de 
conformidad con las disposiciones que se emitan para su otorgamiento. Durante el primer bimestre del año deberán notificar a la DEDCL el monto 
autorizado y su distribución en el ejercicio correspondiente. 

 

http://www.infodf.org.mx/
http://www.cevat.org.mx/)


 
3.2 OPERACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACIÓN. 

 
3.2.1 En apego al punto Décimo del “Acuerdo por el que se establece el Comité Mixto de Capacitación y Desarrollo de Personal, en la Administración 
Pública del Distrito Federal” (CMCDP), se integrará un SMC, por cada Unidad Administrativa que esta Circular Uno les aplica, cuando su estructura 
orgánica así lo permita. La Secretaría Técnica del Subcomité Mixto de Capacitación (STSMC), notificará a la DEDCL previo a la celebración de la 1ª 
Sesión ordinaria del SMC, los nombres y cargos de las y los servidores públicos propietarios y suplentes, así como del representante del SUTGCDMX 
integrantes de ese Órgano Colegiado, así como de las personas servidoras públicas de estructura y técnico operativo, que se responsabilizarán de 
realizar todas las actividades inherentes a los Programas de Capacitación, Enseñanza Abierta, Servicio Social y Prácticas Profesionales. 

 
Para permitir la continuidad y seguimiento de las actividades de estos Programas, se deberá evitar la rotación de las y los funcionarios responsables 
de estructura, a lo largo del ejercicio anual. 

 
Para la debida organización, ejecución y seguimiento de los programas antes mencionados, las personas servidoras públicas integrantes de cada 
SMC, deberán conocer y aplicar los Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación (LFSMC) en vigor, así como 
proceder conforme a la Metodología y al Cronograma de actividades, que emita la DEDCL. 

 
3.2.2 La operación y desarrollo del PAC estará a cargo de cada Unidad Administrativa que esta Circular Uno le aplica, a través de su SMC, o 
estructura homologa, cuyo marco de actuación se encuentra en los Lineamientos para el Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación 
que emita la DGPRL, quien dará seguimiento de estos órganos colegiados, a través de la Subdirección de Innovación Educativa y Formación 
Continua de la DEDCL. 

 
3.2.3 El ejercicio presupuestal para los rubros de capacitación y enseñanza abierta, deberá efectuarse a través de la partida 3341 “Servicios de 
Capacitación”. Los recursos presupuestales autorizados en esta partida serán intransferibles y no podrán en ningún caso ser menores a la siguiente 
distribución: 

 
I. 10%, para el Programa de Enseñanza Abierta (Alfabetización, primaria y secundaria). 

 
II. 10% para la capacitación de la Vertiente Directiva. 

 
III. 80% para la capacitación de la Vertiente Técnico operativa. 

 
La modificación en la distribución del presupuesto se sujetará a los acuerdos que sobre este particular se tomen por el SMC, la cual deberá estar 
sustentada en la plantilla de trabajadores, el DNC, la atención de situaciones emergentes, así como de las necesidades reales enmarcadas en su 
PAEA. 

 
3.2.4 Es de carácter obligatorio para el personal de estructura responsable de la integración de los Programas de Capacitación, Enseñanza Abierta, 
Servicio Social y Prácticas Profesionales (PAC, PAEA y PASSPP), la asistencia a las asesorías técnico pedagógicas y a los talleres de metodología 
que imparta la DEDCL. 

 
3.2.5 La DEDCL recibirá únicamente información que cumpla en tiempo y forma, con los requisitos establecidos en los LFSMC, conforme al 
calendario de reuniones del SMC, el cronograma de actividades y la metodología, emitidos por ella, sin excepción. 

 
3.2.6 Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC). 

 
I.- Es obligación de la ST de los SMC, de cada Dependencia y Órgano Desconcentrado que esta Circular Uno le aplica, realizar un DNC anual, 
enmarcado dentro del PGDCDMX y de los Programas derivados de éste. 

 
II.- El DNC, tiene como objetivo principal planificar los procesos de formación de los recursos humanos, generando información objetiva, confiable y 
oportuna que sirva para integrar el PAC con eventos de capacitación y profesionalización, que permitan contribuir de manera eficiente, eficaz y 
efectiva, con las atribuciones y facultades de cada Dependencia y Órgano Desconcentrado, así como el logro de sus metas institucionales. 

 
III.- La información obtenida del DNC, ayudará a planificar e integrar el PAC, con procesos sistematizados de enseñanza - aprendizaje, orientados a 
subsanar las carencias reales de las personas servidoras públicas en el desempeño de sus actividades, sobre aspectos específicos de conocimiento, 
habilidades y actitudes, relacionadas directamente con las funciones y tareas asignadas a él. 

 
IV.- Los resultados del DNC, deberán ser remitidos a la DEDCL, previo a la validación del SMC, para su revisión y análisis de su pertinencia en la 
integración de su PAC, de conformidad con la metodología y cronograma de actividades que esta Dirección emita. 

 
3.2.7 Programación de actividades de capacitación para el desarrollo de competencias laborales. 

 
I.- El SMC de cada unidad administrativa, deberá aprobar los eventos de capacitación que se integrarán a la propuesta del PAC, en la sesión, de 
conformidad con la información contenida en el DNC, declarado como pertinente por la DEDCL, debiendo presentar ambos, a través de la ST, a esta 
Dirección, para su valoración y autorización. 

 
El DNC y la propuesta de Programación, aprobados por el SMC, deberá constar de manera detallada en el acta de la sesión en la que fueron 
aprobados por ese Órgano Colegiado, información que servirá para cotejo y ratificación del PAC presentando para autorización. 

 
Para las temáticas de Derechos Humanos y violencia de género las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán 
garantizar los siguientes contenidos temáticos: 

 
a) Igualdad y no discriminación, de mínimo 20 horas. 

 
b) Derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, de 20 horas. 

 
No se autorizarán cursos y PSC que no hayan sido aprobados por el SMC y consten en el acta de la sesión correspondiente. 

 
II.- La distribución de los recursos presupuestales de la partida 3341 “Servicios de Capacitación” estará determinado en el PAC autorizado por la 
DEDCL, por lo que no podrá realizarse pago de eventos, a PSC, que no esté integrado en él. De igual manera, en éste, se autorizará el monto de los 



 
recursos destinados para el PAEA. 

 
III.- En complemento al PAC, se establecerán los contenidos temáticos de los eventos autorizados, tanto para la vertiente técnico–operativa, como 
directiva, señalarán el nombre del evento, duración, horario, fechas y sedes de impartición. Se deberá adjuntar la planeación didáctica de cada evento 
en formato electrónico. 

 
La petición solicitada por la ST vía oficio a la DEDCL de autorización de modificación del PAC, deberá ser acompañada del acta de la sesión en la fue 
acordada por el SMC, considerando los siguientes supuestos, debidamente justificados: 

 
a) Reprogramación 

 
b) Sustitución 

 
c) Adición y/o 

 
d) Cancelación de eventos. 

 
IV.- El personal únicamente podrá participar en eventos organizados por otras instituciones, cuando la ST justifique la pertinencia de esa participación 
ante el SMC y éste, en sesión, lo acuerde favorable. El titular de la Unidad Administrativa que esta Circular Uno le aplica, deberá autorizar la 
participación en ese tipo de eventos, de las trabajadoras y/o de trabajadores explícitamente propuestos, correspondiendo a la DEDCL autorizar la 
inclusión de estos eventos en el PAC, previamente a su ejecución. 

 
3.2.8 Capacitación Interna y Vinculación Institucional. 

 
I.- Se consideran como Capacitación Interna, los eventos impartidos por personal habilitado como instructor adscrito a la Dependencia u Órgano 
Desconcentrado, que no implique pago con cargo a la partida 3341. 

 
II.- Capacitación por Vinculación Institucional se considera cuando se integran al PAC eventos, por acuerdo o bien por convenio a título gratuito u 
oneroso, impartidos por organismos e instituciones externas a la Unidad Administrativa. 

 
III.- Respecto a la impartición de eventos de capacitación relacionados con la normativa aplicable al GCDMX, o bien con temáticas de carácter 
específica u obligatoria que deben acreditar las y los funcionarios públicos en general, la impartición de éstos, deberán realizarse preferentemente 
con el apoyo de servidoras públicas y servidores públicos adscritos a la APCDMX, vinculados con esas materias o bien a través de mecanismos de 
capacitación intergubernamental. 

 
3.2.9 Selección de PSC y ejecución del PAC. 

 
I.- La ST conjuntamente con el área de administración de cada Unidad Administrativa, serán responsables de la contratación de los PSC, quienes 
deberán cerciorarse que los PSC propuestos, acrediten previo a la impartición de eventos de capacitación, formación y procesos de certificación de 
competencias laborales contenidos en su PAC, que sus instructores cuentan con la certificación vigente para la impartición de cursos de manera 
presencial grupal, expedida por el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales en el estándar EC0217. 

 
Así mismo, las contrataciones de los PSC deberán considerar hacerla, preferentemente a través de los acuerdos y convenios existentes u otros que 
se puedan establecer con instituciones públicas de educación media superior y superior tales como la UNAM, IPN, UAM, UACM, CONALEP, UPN y 
con las entidades de la APCDMX destinando como mínimo el 50% de los recursos disponibles en materia de capacitación a la contratación con 
dichas instituciones. 

 
El SMC al aprobar la contratación de servicios de Capacitación y de Enseñanza Abierta, con personas físicas o morales distintas a las instituciones de 
educación pública mencionadas, el titular de la DGA del Ente Público deberá sujetarse a lo dispuesto en la LADF, en las Políticas, Bases y 
Lineamientos de Adquisiciones que se deriven de esta normatividad, prevaleciendo el criterio misma calidad, menor costo y promover las acciones 
necesarias para garantizar la diversificación del presupuesto, sin otorgarlo a un solo proveedor. 

 
La relación de los PSC contratados y los montos comprometidos en cada ejercicio, deberá ser enviada a la DEDCL una vez formalizado el Convenio 
o Contrato respectivo, por conducto de la ST, para el seguimiento al cumplimiento normativo en la ejecución del PAC. 

 
II.- La ejecución del PAC estará bajo la responsabilidad de la ST del SMC, conforme a lo establecido por la DEDCL, los Lineamientos para el 
Funcionamiento de los Subcomités Mixtos de Capacitación vigentes y la normatividad en vigor que al caso aplique. 

 
III. La ST del SMC de cada Dependencia y Órgano Desconcentrado de la APCDMX que esta Circular Uno le aplica, al término de los cursos, deberá: 

 
a) Recabar, por cada curso con y sin costo integrado en el PAC, la documentación probatoria consistente en Formato de Inscripción y el Formato de 
Asistencia y Evaluación Modular. 

 
b) La ST conjuntamente con el área de administración de la Dependencia u Órgano Desconcentrado que esta Circular Uno le aplica, serán 
responsables de conservar y resguardar estos formatos en original (firmas y sellos correspondientes), para los efectos a que haya lugar. 

 
El modelo de constancia de acreditación autorizado por la DEDCL para cada uno de los cursos que estén incluidos en el PAC, se hará de 
conocimiento de la ST del SMC, a través de medios impresos y/o electrónicos. 

 
IV.- La ST del SMC será la responsable de la difusión de los eventos del PAC con apoyo de las y/o los integrantes de este Órgano Colegiado, así 
como de verificar que se cumpla con el mínimo de quince participantes durante la realización de  cada uno de los mismos. 

 
V.- Se otorgará constancia de acreditación a los participantes en los eventos de capacitación, que obtengan una calificación mínima de ocho, tengan 
una asistencia del ochenta por ciento y su diseño será conforme al Manual de Comunicación e Identidad Gráfica de la CDMX, en vigor. No estará 
autorizada la entrega de ningún otro tipo de constancias. 

 
El modelo de constancia de acreditación autorizado por la DEDCL para cada uno de los cursos que estén incluidos en el PAC, se hará de 
conocimiento de la ST del SMC, a través de medios impresos y/o electrónicos. 



 
 

VI.- Las constancias emitidas a las trabajadoras y trabajadores técnicos operativos sindicalizados, tendrán valor escalafonario, conforme al 
Reglamento de Escalafón y de las Condiciones Generales de Trabajo, vigentes. 

 
3.2.10 Seguimiento y Evaluación del PAC y PAEA. 

 
I.- Es responsabilidad de los SMC, a través de la ST efectuar las tareas correspondientes a la etapa de seguimiento y evaluación del PAC y del PAEA 
de acuerdo con la metodología y el cronograma de actividades emitidos para tal fin por la DEDCL, las cuales consisten en: 

 
a) Remitir debidamente requisitados a la DEDCL en los 5 días posteriores a la conclusión de cada mes, los formatos denominados: Informe Mensual 
de Actividades de Capacitación “Formato C1” y del Programa Anual de Enseñanza Abierta “PAEA-1” junto con el Formato Único de Seguimiento y 
Evaluación de la Capacitación, de manera impresa y electrónica. 

 
b) Asignar número de folio para las y los trabajadores técnicos operativos de base, que acrediten los cursos de capacitación contenidos en el PAC, 
de acuerdo con las disposiciones que en particular emita la DEDCL. Para ello la ST asignará un consecutivo de folios de manera anual, tomando 
como referencia el “digito alfa numérico raíz”, localizado en la parte inferior derecha de la autorización del PAC, emitida por la DEDCL llevando el 
control de los mismos en cada ejercicio. 

 
c) Entregar las constancias de acreditación de los cursos contenidos en el PAC, al personal participante adscrito a cada Dependencia u Órgano 
Desconcentrado de conformidad a la fracción V, del numeral 3.2.9, de esta Circular, inscribiendo al reverso de estas el número consecutivo de folio. 

 
La ST del SMC de la Dependencia u Órgano Desconcentrado, deberá reportar inmediatamente cualquier incumplimiento por parte de los PSC, a su 
Contraloría Interna, a efecto de adoptar las medidas legales y administrativas conducentes, tendientes a salvaguardar los intereses del GCDMX, 
reportando lo procedente en la sesión siguiente del SMC. 

 
II.- Los SMC sostendrán tres reuniones ordinarias al año, apegándose al calendario que emita la DEDCL y a los Lineamientos para el Funcionamiento 
de los Subcomités Mixtos de Capacitación (LFSMC) vigentes. Los SMC enviarán a la DEDCL, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha de 
cada sesión, un ejemplar original del acta correspondiente con firmas autógrafas de los integrantes del órgano colegiado. 

 
3.3 OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN ABIERTA. 

 
3.3.1 Cada Dependencia u Órgano Desconcentrado que esta Circular Uno le aplica, está obligado a difundir en sus áreas operativas y 
administrativas el Servicio de Educación Abierta y facilitarlo a las y los trabajadores que no han iniciado o concluido su educación básica y/o media 
superior (alfabetización, primaria, secundaria, bachillerato). 

 
Lo anterior con la finalidad de elevar el nivel educativo de las personas servidoras públicas de la Ciudad de México. 

 
3.3.2 La operación del Programa de Enseñanza Abierta para las y los trabajadores, será responsabilidad de la ST del SMC, quien detectará la 
demanda de necesidades educativas en el mismo período en que realice el DNC. 

 
3.3.3 La programación anual de metas y actividades del “Programa Anual de Enseñanza Abierta”, así como su seguimiento se reportarán a la 
DEDCL, mediante los formatos que esta emita, de acuerdo con el calendario de actividades que la misma establezca. 

 
3.3.4 La DEDCL, impartirá asesorías técnico–pedagógicas, para la elaboración e integración del PEA, a los funcionarios de estructura y/o técnicos 
operativos, designados mediante oficio dirigido a esta Dirección. 

 
3.3.5 El servicio educativo se brindará conforme a lo que establezcan los Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional para la Educación de los 
Adultos y la Secretaría de Educación Pública para la inscripción, acreditación y certificación. 

 
Los derechos de acreditación en cada nivel educativo serán cubiertos por el trabajador o trabajadora. 

 
3.3.6 La ST de cada SMC, realizará los trámites necesarios para el registro de los círculos de estudio, ante las instituciones educativas que 
correspondan, para que ellas proporcionen los asesores comunitarios necesarios o bien el SMC considere proponer a PSC a cargo de la partida 
3341. La ST conjuntamente con el área de administración de la Dependencia u Órgano Desconcentrado, gestionará los recursos para que se 
otorguen las condiciones materiales para la participación del personal tanto operativo como administrativo, en los Círculos de Estudio. 

 
3.4 PROGRAMAS DE SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES. 

 
3.4.1 Cada Dependencia u Órgano Desconcentrado que esta Circular Uno le aplica, a través de su SMC, coadyuvarán en el fomento, difusión y 
ejecución de las acciones en materia de servicio social y prácticas profesionales de estudiantes de nivel técnico, profesional y posgrado, con el objeto 
de que apliquen los conocimientos adquiridos en las instituciones educativas, desarrollando propuestas de mejora en las áreas de la APCDMX a las 
cuales sean asignados y que a su vez proyecten beneficios a favor de la ciudadanía, pudiendo ser reconocidas en certámenes públicos organizados 
por la APCDMX. 

 
3.4.2 La DEDCL emitirá la normatividad y metodología aplicable en la APCDMX en materia de servicio social y prácticas profesionales y apoyará las 
acciones para lograr mayor captación de estudiantes de nivel técnico, profesional y posgrado, que se integren al PASSPP. 

 
3.4.3 La ST de los SMC de cada Dependencia u Órgano Desconcentrado, identificará las necesidades de servicio social y prácticas profesionales en 
congruencia con las funciones de la unidad administrativa solicitante, el cual tendrá que ser presentado a la DEDCL en el formato (PASSPP-2DDP), 
debiendo contener el requerimiento real de demanda de prestadores. 

 
Referente a las áreas de salud como son: medicina, odontología y enfermería, no deben considerarse en los programas de servicio social y prácticas 
profesionales; toda vez que la administración del servicio social en estas carreras, corresponde exclusivamente al Sector Salud. 

 
Por ser las prácticas profesionales de carácter independiente y opcional para los estudiantes de las instituciones académicas; éstas no contemplan el 
beneficio de beca económica. 

 
3.4.4 Con base en las necesidades de prestadoras y prestadores de servicio social, las Dependencias y Órganos Desconcentrados, elaborarán los 



 
programas en los formatos correspondientes y los presentarán a las Instituciones de Educación Superior para su autorización y registro durante los 
espacios temporales establecidos por ellas y será anterior a su ejecución. Una vez autorizados y registrados, deberán remitir copia a la DEDCL, 
dentro de los diez días posteriores de su celebración. 

 
3.4.5. Para realizar su servicio social, es indispensable que las prestadoras y prestadores de carreras técnicas y de nivel profesional, hayan cubierto 
el 70% de créditos o bien el porcentaje establecido por las respectivas instituciones educativas de que procedan y presenten el documento original 
que lo acredite. 

 
3.4.6 La duración del servicio social será de 480 horas en la APCDMX o bien la que establezca la escuela de procedencia y deberá prestarse en un 
lapso no menor a 6 meses y máximo 2 años. 

 
3.4.7 El seguimiento de los programas de servicio social denominados “Programa Normal” y “Programa de Recursos Financieros Internos”, es 
responsabilidad de la ST del SMC conjuntamente con el área de administración de la Dependencia u Órgano Desconcentrado. La ST rendirá los 
informes de cumplimiento del PASSPP, de manera mensual y anualmente a la DEDCL, mediante los formatos “PASSPP – 1DDP” y “PASSPP – 
2DDP” respectivamente. 

 
3.4.8 Las Dependencias u Órgano Desconcentrados que esta Circular Uno les aplica, deberán contemplar en cada POA los recursos necesarios 
para otorgar los estímulos económicos a las prestadoras y prestadores de servicio social en la partida 1231 “Retribuciones por servicios de carácter 
social”, del Clasificador por Objeto del Gasto vigente. Debiendo notificar a la DEDCL el monto ejercido de esta partida mensualmente. 

 
3.4.9 La ejecución del Programa Normal y el Programa con Recursos Financieros Internos, se llevará a cabo del primero de enero al treinta y uno de 
diciembre del ejercicio que corresponda. 

 
3.4.10 El monto de la beca que otorguen las Dependencias y Órgano Desconcentrados a las prestadoras y prestadores de servicios, por el total del 
período de 480 horas será de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.). Pago que se realizará por única vez, al concluir satisfactoriamente el periodo 
completo. 

 
Las DGA en coordinación con la ST del SMC, de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, realizarán las siguientes acciones en beneficio de 
las y los prestadores, durante el periodo de servicios o prácticas profesionales: 

 
I. Informar a las personas prestadoras de servicio social y prácticas profesionales de nuevo ingreso a que tienen derecho una vez concluida su 
estancia, por ejemplo, a presentar sus proyectos en beneficio de la ciudadanía y de la administración pública local, desarrollados durante su servicio y 
así poder participar en certámenes públicos organizados por la APCDMX. 

 
Estas acciones serán enunciativas y no limitativas. Cada Dependencia y Órgano Desconcentrado público podrá realizar propuestas de carácter social 
y económico, en el marco normativo vigente, que ayuden a la mejor integración y desarrollo de las y los prestadores, durante su servicio social o 
práctica profesional en la APCDMX. 

 
3.4.11 Las Dependencias y Órgano Desconcentrados de la APCDMX que requieran apoyo de la Secretaría de Bienestar (Gobierno Federal) para el 
pago de becas, deberán tramitar ante dicha instancia, el apoyo correspondiente, responsabilizándose de realizar y concluir el trámite, así como 
reportar a la DEDCL, el pago a los becarios, desglosando el monto ejercido y el número de becas otorgadas. 

 
3.4.12 La captación de prestadoras y prestadores de servicio social y prácticas profesionales, será responsabilidad de la ST del SMC conjuntamente 
con el área de administración de la Dependencia u Órgano Desconcentrado, por ello participarán activamente con recursos materiales, económicos y 
humanos en las acciones de difusión y captación de estudiantes para que se integren al PASSPP, que coordine la Dirección General de Política y 
Relaciones Laborales con otras instancias del gobierno local, organismos e instituciones públicas o privadas locales, nacionales o internacionales. 

 
La DEDCL proporcionará orientación relativa a las acciones de difusión, reclutamiento y canalización de estudiantes, a través del reglamento vigente. 
Los materiales de difusión de este programa, deberán apegarse en su diseño al Manual de Comunicación e Identidad Gráfica en vigor. 

 
3.4.13 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados que esta Circular Uno les aplica, deberán enviar a la DEDCL durante los primeros tres días 
hábiles posteriores al término del mes, el informe de captación de estudiantes para servicio social o prácticas profesionales en formato electrónico: 
carta de presentación emitida por la IES, dirigida al Secretario Técnico de la SMC (o personal homólogo) de cada Dependencia u Órgano 
Desconcentrado y los formatos que esta Dirección facilite para tal fin. 

 
3.4.14 Queda excluido el beneficio contenido en el artículo 91 del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5º Constitucional, relativo al 
ejercicio de las profesiones en la Ciudad de México, para los prestadores de servicios contratados bajo el régimen eventual o de honorarios 
asimilados a salarios. Las personas servidoras públicas de la APCDMX que liberen su servicio social bajo el amparo de este artículo, no serán 
beneficiados con el pago de beca a cargo de la partida presupuestal 1231. 

 
3.4.15 Las y los prestadores de Servicio Social y Prácticas Profesionales adscritos a las unidades administrativas de las Dependencias y Órganos 
Desconcentrados, sólo deberán realizar actividades establecidas en los programas en los que se encuentran registrados, procurando siempre su 
desarrollo profesional y aportación de sus conocimientos en beneficio de la ciudadanía. En caso contrario, el servidor o la servidora pública 
responsable de la unidad administrativa en la que se encuentren asignados los prestadores, se hará acreedor a las sanciones administrativas 
contenidas en la LFRSP. 

 
3.5 ESCALAFÓN. 

 
3.5.1 El Escalafón es la relación que se establece entre la trabajadora o trabajador de base y la APCDMX con el fin de que se posibilite su ascenso 
conforme a lo que dispone el Reglamento de Escalafón de los Trabajadores de Base vigente. 

 
3.5.2 El proceso de ocupación de una plaza de base se sujetará invariablemente a la aplicación del sistema escalafonario. 

 
En el caso de las Entidades que se rijan por los preceptos establecidos en el apartado "A" del artículo 123 de la CPEUM, dicho proceso escalafonario 
se llevará a cabo, bajo las normas establecidas en la LFT o, en su caso, bajo los supuestos del contrato respectivo. 

 
3.5.3 La Comisión Mixta de Escalafón proporcionará a las Dependencias u Órganos Desconcentrados los medios administrativos y materiales para 
que el Escalafón se aplique de manera transversal en apego a los derechos humanos en función de las perspectivas de género, la no discriminación, 



 
la inclusión, la accesibilidad, la interculturalidad. 

 
3.5.4 Las Dependencias u Órganos Desconcentrados, a través de sus áreas de capital humano, vigilarán que las trabajadoras y trabajadores de 
base, a partir de su ingreso y durante las diversas transiciones en su trayectoria laboral, ocupen la plaza que corresponda a su función real. 

 
3.5.5 La APCDMX promoverá las condiciones necesarias para lograr, por la vía de la educación, la capacitación y profesionalización, que el ascenso 
escalafonario se desarrolle en una misma línea funcional, procurando con ello, un mejor desempeño de sus trabajadoras y trabajadores de base. 

 
3.5.6 Las y los trabajadores de base tendrán derecho a permutar el puesto que ocupen en forma definitiva, por otros, de conformidad con el artículo 
66 de la LFTSE y el Reglamento de Escalafón de los Trabajadores de Base de la Administración Pública del Distrito Federal vigente. 

 
3.5.7 El proceso escalafonario deberá efectuarse hasta en dos ocasiones para cada plaza y no deberá exceder, para su dictamen, de dos meses 
calendario. Las Dependencias u Órganos Desconcentrados, una vez cubierto el proceso escalafonario, deberán documentar el movimiento de la 
trabajadora o trabajador seleccionado, en un plazo que no exceda de quince días hábiles. 

 
3.5.8 La operación y desarrollo del proceso escalafonario de las trabajadoras y trabajadores de la APCDMX, se realizará por medio de las 
Dependencias u Órganos Desconcentrados, de conformidad a los lineamientos que para tal efecto emita la CME. 

 
3.5.9 Las Dependencias u Órganos Desconcentrados deberán proporcionar a la SME los servicios de una Psicóloga o Psicólogo para la aplicación, 
evaluación e interpretación de pruebas psicométricas a los concursantes del proceso escalafonario. 

 
3.5.10 Las Dependencias u Órganos Desconcentrados deberán presupuestar las plazas que se encuentran sujetas a proceso escalafonario, con el 
fin de asegurar su ocupación. 

 
3.5.11 Con la finalidad de evitar las incongruencias entre plaza-puesto-función, así como de desajustar las plantillas de personal, las Dependencias 
u Órganos Desconcentrados que cuenten con plazas sujetas a proceso escalafonario, antes de su convocatoria, podrán reubicar y/o transformar sus 
características en los términos del numeral 2.2.4 de esta Circular. 

 
3.5.12 Las Dependencias u Órganos Desconcentrados designarán mediante oficio dirigido a la CME a las y/o los representantes propietarios y 
suplentes de la autoridad que integren la SME, así como al secretario técnico correspondiente, quien deberá ser personal de estructura. 

 
4 RELACIONES LABORALES. 

 
4.1 RELACIONES LABORALES DE LA APCDMX. 

 
4.1.1 La relación laboral que se establezca entre las trabajadoras y trabajadores de base y el GCDMX, se regirá por la LFTSE y las CGT. Cada 
Dependencia y Órgano Desconcentrado, sobre la base de sus respectivas atribuciones, deberá procurar la atención de los asuntos que plantee el 
SUTGCDMX o cualquiera de sus secciones sindicales; por su Titular o bien por funcionarios designados por él. En los casos de que el Titular de la 
Unidad Administrativa, Órgano  Desconcentrado y de los Organismos Descentralizados, de otras Entidades Paraestatales u Órganos Autónomos que 
administren personal afiliado al SUTGCDMX se encuentre imposibilitado para resolverlo, deberá comunicar la situación de referencia a la SSCHA, 
remitiéndole todos los antecedentes documentales, acompañados de breve relatoría del caso, para que éste exponga la opinión correspondiente o 
exprese las instrucciones procedentes. 

 
4.1.2 Cuando las autoridades administrativas detecten que alguna trabajadora o trabajador de base, afiliado al SUTGCDMX, ha incumplido o ha 
violado alguna de las disposiciones establecidas en las CGT que amerite sanción, deberán instrumentar de inmediato el acta administrativa 
correspondiente, en los términos previstos en los artículos 46 BIS de la LFTSE y 85 de las CGT, siendo requisito indispensable, que su 
instrumentación sea realizada por la o el jefe inmediato superior del área de adscripción de la o el trabajador de que se trate, con la presencia del 
trabajador, de testigos de cargo a quienes les consten los hechos, de dos testigos de asistencia y de la representación sindical. Una vez agotado 
cabalmente el procedimiento antes descrito, las DGA deberán remitir a más tardar dentro de los 3 días hábiles posteriores, mediante oficio la 
documentación original a la SSCHA, quien procederá a la emisión del dictamen correspondiente. 

 
El resultado del dictamen y sus anexos, se remitirá a las Dependencias u Órganos Desconcentrados, quienes procederán de inmediato en aplicar la 
sanción correspondiente, notificando por escrito de dicha sanción a la o el trabajador y a su representante sindical. 

 
En todos los asuntos relativos a este punto, deberá tomarse en cuenta que la acción del GCDMX, para sancionar a sus trabajadoras y trabajadores, 
prescribe en cuatro meses a partir de que son conocidas las causas que dan origen al levantamiento del acta, por lo que la Dirección de Recursos 
Humanos o quien tenga a cargo la administración de recursos humanos en las Dependencias y Órganos Desconcentrados, bajo su más estricta 
responsabilidad evitará que la acción prescriba. En caso de cese de los efectos del nombramiento de los trabajadores y trabajadoras de las 
Dependencias y 

 
Órganos Desconcentrados de la APCDMX, deberán observar la normatividad vigente y aplicar lo establecido en  la "Circular por la que se establecen 
los Lineamientos y Procedimientos de Observancia General y Aplicación Obligatoria para la terminación de los efectos del Nombramiento del 
Personal que presta sus Servicios en las Dependencias y Delegaciones de la Administración Pública de la Ciudad de México publicada en la entonces 
GODF el 25 de abril de 2011. 

 
Tratándose del personal técnico operativo de confianza que incurra en incumplimiento de sus obligaciones, deberá instrumentarse procedimiento 
administrativo en su contra, en apego a lo previsto en la LFTSE, remitiéndose a la SSCHA para su análisis y dictaminación correspondiente. Para lo 
antes expuesto deberá tomarse en cuenta el mismo plazo de prescripción referido en el párrafo anterior. 

 
4.1.3 El GCDMX, a través de la SSCHA, se encargará de establecer los conductos de comunicación entre el SUTGCDMX y las autoridades 
administrativas, que permitan prever posibles conflictos laborales o intervenir para dar solución a los ya existentes. Por lo que, las atribuciones de la 
SSCHA que le confiere el artículo 30 del RIPEAPCDMX, se entienden delegadas a su Dirección General de Política y Relaciones Laborales, de 
conformidad al artículo 113 del mismo ordenamiento. 

 
4.1.4 La SSCHA, a través de la Dirección General de Política y Relaciones Laborales, es la única facultada para autorizar licencias para el 
desempeño de comisiones sindicales, de conformidad con los artículos 43, fracción VIII, inciso a) de la LFTSE y 70 fracción II de las CGT y en 
términos de los Lineamientos que para tal efecto se emitan. 

 



 
4.1.5 Cuando una trabajadora o trabajador de base del GCDMX, se encuentre en el supuesto señalado por el artículo 26 fracción II de las CGT 
(prisión preventiva, arresto judicial y/o administrativo), las Dependencias, Órganos Desconcentrados o representación sindical, deberán solicitar a la 
SSCHA, la suspensión temporal de los efectos del nombramiento, anexando en original o copia certificada la documentación soporte, que acredite 
fehacientemente que se encuentra en alguno de los supuestos descritos, correspondiendo a la Dirección General Política y Relaciones Laborales 
dictaminar la procedencia o improcedencia de la solicitud. El término previsto para solicitar la suspensión antes referida, no deberá de exceder de 4 
meses, a partir de que se les haya notificado la determinación respectiva. 

 
Para el caso de que se otorgue la suspensión temporal de los efectos del nombramiento, corresponderá a la Unidad Administrativa de adscripción del 
interesado procesar el movimiento correspondiente en el SUN. 

 
4.1.6 En caso de que la sentencia que haya causado ejecutoria, emitida por la autoridad juzgadora, determine que la trabajadora o trabajador no es 
penalmente responsable, la Dependencia u Órgano Desconcentrado, deberá solicitar a la SSCHA, su reincorporación a la plaza de base que venía 
ocupando, anexando los documentos que acrediten su situación jurídica. 

 
La SSCHA, por conducto de la Dirección General de Política y Relaciones Laborales, emitirá el dictamen de reincorporación respectivo, 
correspondiéndole a la Unidad Administrativa de que se trate, procesar el movimiento correspondiente en el SUN. 

 
4.1.7 Tratándose de trabajadores de base que sean declarados penalmente responsables por sentencia que haya causado ejecutoria y hayan 
obtenido su libertad por alguno de los beneficios que suspendan o sustituyan la pena, por perdón del ofendido, o a través de algún beneficio 
concedido por la autoridad ejecutora de penas competente, la Dependencia u Órgano Desconcentrado solicitará a SSCHA, determine su situación 
laboral, acompañando para ello, original o copia certificada de la Sentencia Ejecutoriada. 

 
De acreditarse la responsabilidad penal de alguna trabajadora o trabajador del GCDMX, la SSCHA, por conducto de la Dirección General de Política y 
Relaciones Laborales emitirá el dictamen de terminación de los efectos del nombramiento por encuadrar en el supuesto previsto por el artículo 46 
fracción V inciso j) de la LFTSE, para que se inicie demanda ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje por ser éste competente para 
determinar la procedencia de la terminación de los efectos del nombramiento. 

 
En este caso la Dependencia u Órgano Desconcentrado, deberá demandar la terminación de los efectos del nombramiento del trabajador ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en los términos previstos por la "Circular por la que se establecen los Lineamientos y Procedimientos de 
Observancia General y Aplicación Obligatoria para la terminación de los efectos del Nombramiento del Personal que presta sus Servicios en las 
Dependencias y Delegaciones de la Administración Pública del Distrito Federal" vigente, y estarse a la resolución emitida por el citado tribunal. 

 
4.1.8 Ante la baja o cese de un trabajador de base sindicalizado, el SUTGCDMX podrá solicitar su reconsideración, la SSCHA procederá conforme a 
lo señalado por el artículo 35 de las CGT. 

 
4.1.9 De las gestiones relativas a pensión alimenticia. 

 
La SSCHA, será la responsable de dar cumplimiento a los ordenamientos judiciales que remitan las DGA de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX de adscripción de la o el trabajador, relacionados con el descuento de pensión alimenticia, a fin de 
procesar en el SUN el porcentaje, la cantidad fija, la modificación, cambio o la cancelación ordenada por los juzgados. 

 
Las DGA deberán enviar a la SSCHA los siguientes documentos: 

 
a) Oficio de la DGA. 

 
b) Ordenamiento judicial original. 

 
c) Formato denominado “Documento alimentario”. 

 
A) La SSCHA será la responsable de atender y brindar orientación a los beneficiarios de pensión alimenticia; dar seguimiento al trámite para el 
cumplimiento de la orden judicial, siendo la responsable del resguardo de la información proporcionada por el juez y los beneficiarios. 

 
B) Será responsabilidad de las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX de adscripción de la o el 
trabajador sobre el cual se dicte una pensión alimenticia, el envío y trámite ante SSCHA, para tramitar oportunamente los ordenamientos judiciales 
para el pago de la pensión alimenticia; ya que el envío de dichos documentos a la SSCHA, deberá realizarse a más tardar a los 5 días naturales, 
contados a partir de su notificación, para que se proceda al trámite correspondiente. 

 
Será responsabilidad de las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX responder en tiempo y forma al 
juzgado de que se han iniciado los trámites para la aplicación del pago de la pensión que corresponda. 

 
La SSCHA será la única facultada para establecer la fecha en la cual se reflejará el proceso en el SUN de acuerdo al calendario. 

 
C) Las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX de adscripción de la o el trabajador (incluyendo el 
personal de estructura) sobre el cual se dicte una pensión alimenticia, deberán notificar bajo su más estricta responsabilidad de forma inmediata, a la 
SSCHA, cuando las o los trabajadores causen baja de servicio activo y cuenten con pensión alimenticia, a fin de evitar pagos indebidos y que se 
entregue únicamente a los beneficiarios del trabajador, la parte del importe del finiquito o Laudo que a este último corresponde. 

 
Las DGA deberán enviar a la SSCHA los siguientes documentos: 

 
a) Oficio de la DGA. 

 
b) CLC (cuenta por liquidar certificada donde se refleje el pago de pensión alimenticia). 

 
c) Escrito de Renuncia del Trabajador (de Estructura) o documento que acredite el cese de nombramiento. 

 
d) Recibo de Finiquito. 

 
e) Resolución de Laudo. 



 
 

D) Lo previsto en los incisos A) y B) tiene como finalidad evitar la imposición de multas y sanciones por parte de la autoridad judicial competente, así 
como la ejecución de las acciones procedentes conforme la LFRSP, LRACDMX y demás legislación aplicable. 

 
4.1.10 El SUTGCDMX, a través del Secretario de Recursos Humanos del Comité Ejecutivo, es el responsable de presentar ante la SSCHA, las 
solicitudes de asignación de dígito sindical del personal que desee pertenecer a dicha organización y/o en su caso, las solicitudes de cambios de 
sección sindical, respecto de los trabajadores de base y lista de raya base que así lo requieran; de conformidad con los “Lineamientos para la 
Asignación de Dígito Sindical de los Trabajadores de Base y Lista de Raya Base del Gobierno del Distrito Federal”, publicados en la entonces GODF 
el 22 de agosto de 2012. 

 
4.2 COMISIONES MIXTAS. 

 
4.2.1 Las Comisiones Mixtas que se integran con representaciones del GCDMX y del SUTGCDMX se desempeñarán en su ámbito de competencia 
observando las normas que para su funcionamiento se señalen. 

 
Las Comisiones en el GCDMX son: La Comisión Central de Seguridad y Salud en el Trabajo, Comisión Mixta de Escalafón, Comisión Mixta de 
Capacitación, Comisión Mixta de Fondo de Estímulos y Recompensas y Comisión Mixta de Vestuario y Equipo de Seguridad. Se podrán integrar otras 
Comisiones Mixtas con carácter temporal, cuando la Dependencia así lo estime conveniente. 

 
4.3 RIESGOS DE TRABAJO. 

 
4.3.1 La SSCHA es el órgano regulador en esta materia. En cada Dependencia y Órgano Desconcentrado, se deberán integrar una o más 
Comisiones de Seguridad y Salud en el Trabajo, que operarán conforme a la normatividad aplicable en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
La Comisión Central de Seguridad y Salud en el Trabajo es la única facultada para dictaminar las áreas y funciones por concepto de insalubridad, 
infectocontagiosidad y riesgo. 

 
4.3.2 Es improcedente el otorgar de manera simultánea a un mismo trabajador o trabajadora el pago de los conceptos Insalubridad, 
Infectocontagiosidad y Riesgo y el tercer periodo vacacional, salvo los casos extraordinarios que sólo podrá autorizar la Comisión Central de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, previo estudio técnico. 

 
4.3.3 El tercer periodo vacacional, establecido en los artículos 101 y 102 de las CGT, se otorgará solamente por dictamen que emita de la Comisión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo instalada en cada Dependencia o Unidad Administrativa correspondiente, de acuerdo a los lineamientos 
establecidos por la SSCHA. 

 
4.3.4 En caso de accidente y enfermedades de trabajo, las Comisiones de Seguridad y Salud en el Trabajo, en coordinación con las autoridades 
administrativas de cada área, levantarán las actas correspondientes y el reporte de investigación de riesgos de trabajo correspondientes, debiendo 
remitir también a la DGPRL, la relación de accidentes y enfermedades de trabajo, en los formatos que para tal efecto se den a conocer. Se procurará 
en la medida de las posibilidades, la atención inmediata a la o el trabajador que lo requiera. 

 
4.3.5 Los riesgos de trabajo son los accidentes y enfermedades a que están expuestos las y los trabajadores en el ejercicio o con motivo de la labor 
desempeñada, en términos de lo previsto por el artículo 56 de la LISSSTE, o en su caso, el artículo 41 de la LSS. 

 
4.4 PRESTACIONES AL PERSONAL. 

 
4.4.1 Las prestaciones a favor de las trabajadoras y trabajadores se otorgarán sobre la base que establece la LFTSE, la LISSSTE, las CGT vigentes, 
el “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México”, los Lineamientos que expida la 
DGPRL de la SSCHA; así como la LFT y la LSS cuando corresponda. 

 
Vestuario y Equipo de Protección Personal. 

 
Son cuatro los conceptos de vestuario y equipo de protección personal que se proporcionarán a las trabajadoras y trabajadores del GCDMX, los 
cuales se adquirirán de manera consolidada a través de la DGRMSG, conforme a los requerimientos de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades. 

 
Calendario Anual de Incorporación al proceso licitatorio para la entrega de documentación por parte de las DGA para  iniciar los procesos de 
adquisición y contratación. 

 
CONCEPTO PERIODO DE INCORPORACIÓN AL PROCESO LICITATORIO. 

Equipo de lluvia A más tardar en el mes de marzo* 

Vestuario operativo A más tardar en el mes de abril* 

Equipo de protección personal A más tardar en el mes de abril* 

Calzado operativo A más tardar en el mes de abril* 
 

*Conforme a la fracción XIII del artículo 77 de las CGT. La fecha de entrega podrá variar únicamente con objeto de obtener las mejores condiciones 
en cuanto a precio, calidad y oportunidad, como resultado del proceso de adquisición consolidada. 

 
Son dos los conceptos de vestuario y equipo deportivo que se proporcionarán a las trabajadoras y trabajadores del GCDMX, afiliados al SUTGCDMX. 

 
CONCEPTO PERIODO DE ENTREGA 

Vestuario administrativo Segundo Cuatrimestre 

Apoyo de Vestuario y Equipo Deportivo Primer Semestre 
 

La prestación por concepto de vestuario administrativo, se llevará a cabo según dicte el convenio que firmen para tal efecto, el GDCMX a través de la 
DGAPyU y el SUTGCDMX, de conformidad con lo establecido en la LOPEAPCDMX, RIPEAPCDMX, LFTSE y CGT. 



 
 

Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. Serán responsables de prever los recursos presupuestales necesarios, 
cumpliendo con lo establecido en los ordenamientos correspondientes. 

 
Las necesidades de vestuario y equipo de protección personal que reporten las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX deberán estar sustentadas con los padrones del personal beneficiado conforme a los lineamientos que para tales efectos emite la DGAPyU. 

 
La DGRMSG realizará la compra consolidada en apego a la LADF y su Reglamento, cumpliendo con lo establecido en los demás ordenamientos de 
la materia, para ello se afectará la partida presupuestal correspondiente de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, hasta por el 
importe del costo total del equipo de lluvia, vestuario operativo, equipo de protección personal y calzado operativo que se haya solicitado. 

 
La DGRMSG realizará la compra del equipo de lluvia, vestuario operativo, equipo de protección personal y calzado operativo, apegándose a las 
especificaciones técnicas que al efecto emita la Comisión Mixta de Vestuario y Equipo de Seguridad del GCDMX. Será responsabilidad de la DGPRL, 
autorizar la compra a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, de todos aquellos artículos de equipo de lluvia, vestuario operativo, 
equipo de protección personal y calzado operativo que no se adquieran de forma consolidada. 

 
4.4.2 El FONAC, es un fondo de ahorro capitalizable de inscripción voluntaria, en donde participa todo el personal de todos los códigos de puesto del 
personal técnico operativo de base sindicalizado y no sindicalizado, de los niveles 8.9 al 19.9, así como del personal técnico operativo de confianza 
“CF” de los Niveles 02 (02.0) al 19 (19.0); tipo de nómina base, haberes y lista de raya. 

 
A. Al Personal de los Universos: 

 
I. “A” Apoyo a servidores públicos superiores de base sindicalizados, de los niveles del 08.9 al 19.9, de base no sindicalizados 02 (02.0) al 19 (19.0) 
así como apoyo a servidores públicos superiores de confianza “CF”, de los niveles 02 (02.0) al 19 (19.0). 
 
II. “C” Juzgados Cívicos de confianza hasta el nivel 83.0. 

 
III. “C1” Juzgados Cívicos base hasta el nivel 83.6. 

 
IV. “D” Asistentes administrativos PGJCDMX sólo de los niveles 92.0 (Asistente Administrativo “A”), 92.1 (Asistente Administrativo “B”) y 92.2 
(Asistente Administrativo “C”). 

 
V. “G” Galenos no sindicalizados desde el nivel 50.0 hasta el 68.0 y Galenos sindicalizados desde el nivel 50.0 hasta el nivel 79.0. 

 
VI. “O” Técnicos operativos de base sindicalizados de los niveles del 02.0 al 19.9; técnico operativo de base no sindicalizado de los niveles 02 (02.0) 
al 19 (19.9); así como al personal técnico operativo de confianza “CF” de los niveles 02 (02.0) al 19 (19.0). 

 
VII. “P” Técnico operativo de base sindicalizado de los niveles 11 (11.9) al 19 (19.9); así como el personal técnico operativo de base no 
sindicalizado de los niveles 11 (11.9) al 19 (19.9), así como al técnico operativo de confianza “CF” de los niveles 11 (11.9) al 19 (19.9). 

 
VIII. “Q1” Defensoría de oficio base sindicalizado. 

 
IX. “T” Técnico operativo de base sindicalizado de los niveles 08.9 al 19.9, del 511 al 526, del 533 al 542, 545, 546, 548, del 556 al 558, del 561 al 
565, 720, 836, 933, 965 y 969, técnico operativo de base no sindicalizado de los niveles 08.9 al 19.9, del 511 al 526, del 533 al 542, 545, 546, 548, 
del 556 al 558, del 561 al 565, 720, 836, 933, 965, y 969, así como del personal técnico operativo de confianza “CF”, de los niveles 8.9 al 19.9; 531 y 
544. 

 
B. Para las inscripciones al FONAC se excluye el personal interino, honorarios, carácter social, eventuales, y estabilidad laboral (tipo de nómina 8) y 
de los universos: 

 
I. “C” Jueces Cívicos de confianza, no sindicalizados del nivel 83.2 en adelante. 

 
II. “D” Asistente Administrativo (PGJCDMX), del nivel salarial 92.3 en adelante. 

 
III. “E” Eventuales Ordinarios. 

 
IV. “F” Filarmónica. 

 
V. “G” Galenos no sindicalizados, Médicos y Paramédicos con nivel salarial superior al 69.0 en adelante, y Galenos sindicalizados del nivel 80.0 en 
adelante. 

 
VI. “J” Justicia. 

 
VII. “K” Enlace. 

 
VIII. “L” Líder Coordinador. 

 
IX. “M” Mandos Medios. 

 
X. “Q” Defensoría de Oficio de confianza. 

 
XI. “R” Residentes. 

 
XII. “S” Servidores Públicos Superiores. 

 
XIII. “T” Técnico Operativo de los niveles del 527 al 529, 532, 543, 547, 549, 559, 601, 603, del 723 al 790, 827, 852, del 855 al 859 y 965. 

 
Requisitos. Los interesados deberán de acudir a su área de recursos humanos de adscripción con los siguientes documentos: 



 
 

I. Identificación Oficial vigente, así como copia de Identificación Oficial vigente de cada uno de los beneficiarios que aparecerán en la cedula de 
inscripción individual FONAC. 

 
4.4.3 Prestaciones económicas. Las prestaciones económicas consisten en los estímulos que se otorgan al personal de base, ya sea en especie, en 
efectivo o mediante otorgamiento de tarjeta electrónica de conformidad con lo establecido en las CGT. La normatividad específica y aplicable para el 
trámite de cada prestación, que en su caso expide la DGAPyU. La coordinación para el pago y la operatividad del Seguro Institucional de las 
Dependencias y Órganos Desconcentrados lo llevará acabo la DGAPyU. La coordinación para el pago y la operatividad del Seguro Institucional y del 
seguro colectivo de retiro de los adheridos a las pólizas de cada uno de los seguros, la llevará acabo la DGRMSG. 

 
4.4.4 Premio Nacional de Administración Pública. Cada año se estimulará y/o premiará mediante reconocimiento público, al personal de base, lista de 
raya base, técnicos operativos y confianza, así como al personal hasta el nivel de mandos medios (enlaces, líderes coordinadores de proyectos, jefes 
de unidad departamental y subdirectores de área y/o puestos homólogos) que se destacaron por su conducta, actos u obras y cuyos esfuerzos de 
superación hayan significado una aportación a la eficiencia y mejoramiento de la APCDMX, de conformidad con los Lineamientos que se emitan por 
parte de la DGAPyU. 

 
4.4.5 Premio Nacional de Antigüedad en el Servicio Público. Consiste en el reconocimiento que se hace al personal de base, lista de raya base, 
técnico operativo, al servicio del GCDMX que hayan cumplido, 25, (28 años solo mujeres), de 30, 40, 50 y 60 años de servicio efectivamente 
laborados en el GCDMX y se reconocerá el tiempo laborado en la APCDMX, de conformidad con la LPERC, así como de los lineamientos que tenga 
a bien emitir la DGAPyU. 

 
4.4.6 Ceremonia de entrega de Premios, Estímulos y Recompensas. La organización de esa ceremonia, así como la elaboración y validación de los 
estímulos y reconocimientos, es responsabilidad de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, de conformidad con la normatividad y calendario 
emitido por la DGAPyU. 

 
4.4.7. De los CACI-SAF. La SSCHA, conforme a sus atribuciones, a través de la DEDCL, administrará los Centros de Atención y Cuidado Infantil de la 
SAF (CACI-SAFCDMX), que ofrecen el servicio educativo y asistencial, a las hijas y los hijos de los trabajadores y trabajadoras, padres, madres o 
quien detente la patria potestad, o guarda y custodia conforme a lo establecido en los Lineamientos Generales. 

 
Lo anterior de acuerdo al Capítulo IX, Artículo 81, Fracción IX, de las CGT, en estricto apego a la Ley que regula el funcionamiento de los Centros de 
Atención y Cuidado Infantil para el Distrito Federal, y a los Lineamientos que regulan los mismos. 

 
Su funcionamiento y servicio deberá atender a políticas públicas y mecanismos que permitan garantizar el interés superior de las niñas y los niños 
que reciban este servicio, a fin de favorecer su desarrollo integral en un ambiente sano, armónico e inclusivo, para potenciar sus capacidades y 
habilidades mediante el juego y actividades pedagógicas planificadas de acuerdo a su edad. 

 
El personal docente y el equipo técnico (Áreas de psicología, pedagogía, trabajo social, nutrición, medicina, entre otros perfiles profesionales que se 
requieran) deberán contar con la formación académica, comprobable y adecuada al puesto que van a desempeñar. 

 
El presupuesto para la operación y administración de los CACI-SAF, se concentrará en la SAF, contemplando en sus gastos cubrir los bienes 
muebles e inmuebles y su mantenimiento, así como la adquisición de recursos tecnológicos, electrónicos, materiales y material didáctico, entre otros, 
que aseguren el bienestar y la educación de las niñas y los niños, así como de los profesionales y equipo técnico que en estos Centros colabora. 

 
El SUTGCDMX y la SAF CDMX, en el caso de existir las condiciones, acordaran la adquisición y entrega de los juguetes para las niñas y los niños de 
los CACI-SAF para el seis de enero, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 150, Fracción XIV, de las CGT. 

 
4.5 ATENCIÓN A JUICIOS LABORALES. 

 
4.5.1 Las DGA proporcionarán a sus respectivas áreas jurídicas la información pormenorizada y documentos en copia certificada, foja por foja y no 
por legajo que ésta les requiera, lo anterior para estar en condiciones de representar los intereses de la Dependencia y por ende los intereses del 
GCDMX, ante los tribunales en materia laboral. 

 
En caso de ser necesario solicitarán asesoría a la CEJUR en términos del RIPEAPCDMX. 

 
4.5.2 Las DGA atenderán en el ámbito de su competencia, con la debida oportunidad, a efecto de evitar la imposición de multas o sanciones por no 
dar cumplimiento en tiempo y forma a las resoluciones administrativas, laudos, sentencias u otras que definan la situación jurídica de las y los 
trabajadores que impliquen obligaciones para el GCDMX, para lo cual deberán contar con suficiencia presupuestal en la partida correspondiente, o 
bien contar con una ampliación presupuestal. Asimismo, se apegarán a la LPDPPSOCDMX y los LPDPDF. 

 
En el caso de que los laudos condenen el pago de aportaciones del SAR y/o FOVISSSTE, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades 
de la APCDMX serán responsables de enviar a la DGAPyU, la información que requiere la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 
necesaria para efecto de los pagos de dichas aportaciones, la cual deberá contener: 

 
I. Copia del Laudo. 

 
II. R.F.C. 

 
III. C.U.R.P. 

 
IV. Número de Seguridad Social. 

 
V. Nombre completo de la trabajadora o trabajador. 

 
VI. Fecha de nacimiento. 

 
VII. Entidad de nacimiento. 

 
VIII. Fecha de ingreso a la Dependencia. 



 
 

IX. Fecha de inicio de cotización al ISSSTE. 
 

X. Fecha de inicio de la sanción a la trabajadora o trabajador. 
 

XI. Fecha de reinstalación de la trabajadora o trabajador. 
 

XII. Sueldo básico mensual de cotización del período a pagar. 
 

XIII. Indicar si tiene un crédito de vivienda asignado por FOVISSSTE. 
 

XIV. Indicar a qué tipo de nómina pertenece la trabajadora o trabajador. 
 

4.5.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, previo al ejercicio de los recursos autorizados para el cumplimiento de laudos 
emitidos o sentencias definitivas dictadas por autoridad competente favorables a las y los trabajadores al servicio de la APCDMX, deberán contar con 
el visto bueno de la CEJUR, en términos del DPECDMX para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
4.6 DESCUENTOS Y SANCIONES AL PERSONAL. 

 
4.6.1 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados reportarán a la SSCHA, con oportunidad, dentro de las fechas establecidas en los calendarios 
publicados anualmente para el efecto y mediante los procedimientos institucionales, las inasistencias no justificadas de sus trabajadores, a efecto de 
aplicar los descuentos correspondientes. Respecto de las licencias médicas que presenten las y los trabajadores, el área de recursos humanos de 
cada Unidad Administrativa u homólogo, será la responsable de realizar con toda oportunidad el registro, control, cómputo, captura y validación de 
éstas en el SUN, mediante los movimientos respectivos, conforme al calendario de procesos de nómina que emite la DGAPyU, así como la guarda y 
custodia de la información y/o documentación que se genere por este concepto. Así también, deberán observar lo dispuesto en los Lineamientos 
Generales para el registro, control, cómputo, captura y validación de licencias médicas por enfermedad no profesional expedidas por el ISSSTE, 
publicados en la entonces GODF el 31 de diciembre de 2009. En todos los casos, los procedimientos establecerán medidas estrictas en apego a la 
LPDPPSOCDMX y los LPDPDF. 

 
4.6.2 Es responsabilidad de los titulares de las Dependencias y Órganos Desconcentrados, de las DGA o del área que corresponda el superior 
jerárquico inmediato de la trabajadora o trabajador según sea el caso, aplicar las sanciones a que se hagan acreedores las trabajadoras y los 
trabajadores previo dictamen emitido por la DGAPyU, mismas que se encuentran previstas en el Capítulo XIV de las CGT, sin perjuicio de las que 
corresponda aplicar a la SCGCDMX. 

 
4.6.3 Las Dependencias y Órganos Desconcentrados enviarán a la DGAPyU, los documentos múltiples debidamente requisitados para la 
procedencia de las licencias a que se refieren las CGT; debiendo remitirlos en un término no mayor de diez días, contados a partir de la solicitud 
realizada por el interesado. Independientemente de las Licencias establecidas en las CGT, la LFTSE o la LFT, deberán atenderse las disposiciones 
del “Acuerdo mediante el cual se da a conocer la implementación de la Nueva Cultura Laboral en la Ciudad de México” y los Lineamientos que emita 
la SSCHA. 

 
5 ADQUISICIONES. 

 
5.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 
5.1.1 Se entiende por discriminación, toda distinción, exclusión o restricción que tenga efecto u objeto anular o menoscabar el reconocimiento, goce o 
ejercicio, de los derechos y libertades fundamentales, así como la igualdad real de oportunidades de las personas, o que atente contra la dignidad 
humana o produzca consecuencias perjudiciales para los grupos en situación de discriminación.  
 
5.1.2 En todos los procesos de adquisiciones de bienes y servicios, así como en la formalización de contratos, o en la determinación y aplicación de 
sanciones, está prohibida cualquier forma de discriminación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional, género, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencia o identidad sexual o de género, estado civil, apariencia exterior o 
cualquier otra análoga. Esta disposición debe asentarse en la publicación de las bases correspondientes y en los contratos respectivos.  
 
5.1.3 Las DGA, en coadyuvancia con las respectivas Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, deberán prever, planear y programar 
con la debida antelación la realización de los procedimientos de contratación, considerando para tal efecto las siguientes circunstancias: calendario 
presupuestal aprobado; disposiciones que señalan la fecha límite para contraer compromisos; disposiciones que establecen la fecha límite para la 
realización de trámites programático-presupuestales; cierre del ejercicio presupuestal; plazos inherentes a recursos de inconformidad y demás 
señalados en la LATRPERCDMX, su Reglamento, la LADF, su Reglamento y los LPC.  
 
5.1.4 En concordancia con lo señalado en el artículo 53 de la LATRPERCDMX, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, en el 
momento que la SAF les comunique los anteproyectos de presupuesto, podrán solicitarle las autorizaciones previas para efectuar trámites y contraer 
compromisos que les permitan iniciar o continuar a partir del primero de enero del año siguiente, aquellos proyectos que por su importancia así lo 
requieran. El mismo procedimiento se deberá observar en el caso de contrataciones consolidadas y contratos multianuales.  
 
5.1.5 Las y/o los servidores públicos que participen en procesos de adquisición están obligados a manejar con imparcialidad, institucionalidad y con 
discreción la información; en caso contrario serán responsables del mal uso que se haga de ella, en los términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, LRACDMX y el CPDF, independientemente de las demás disposiciones aplicables. 
 
5.1.6 La información generada en los procedimientos de adquisiciones tiene el carácter de pública y deberá ser publicada en internet, en la página de 
transparencia de cada Ente Público, así como en la Plataforma Tianguis Digital; cualquier persona tiene libre acceso a ella, salvo las excepciones y 
restricciones previstas en la LTAIPRCCDMX y la LPDPPSOCDMX. La difusión de los procedimientos de adquisiciones se hará en versión pública.  
 
5.1.7 En los procedimientos de adquisiciones, arrendamientos o prestación de servicios, relativos a licitaciones públicas e invitaciones restringidas a 
cuando menos tres proveedores, podrá participar al menos, una Contralora o Contralor Ciudadano, para ello, se deberá enviar el calendario del 
evento a la Contraloría Ciudadana de la SCGCDMX, con dos días hábiles de anticipación al evento.  
 
5.1.8 Las o los servidores públicos, asesoras o asesores y contraloras o contralores ciudadanos, deberán comunicar en forma inmediata a la 
convocante y a la SCGCDMX o al OIC, las inconsistencias, errores, deficiencias o irregularidades que detecten durante los procedimientos de 



 
adquisiciones, a efecto de que de ser el caso, se aclaren o corrijan las inconsistencias, errores o deficiencias; y en el caso de las irregularidades, el 
OIC correspondiente o la SCGCDMX proceda conforme a sus atribuciones.  
 
5.1.9 Las DGA son las únicas instancias legalmente facultadas y reconocidas para atender los requerimientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios.  
 
En los procedimientos consolidados y/o pagos centralizados, las DGA representarán a la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad a la cual 
se encuentran adscritas o sectorizadas, para lo cual designarán por escrito a una servidora pública o servidor público de su estructura orgánica, que 
cuente con facultades para la toma de decisiones en las etapas que comprende el proceso de adquisición consolidado.  
 
5.1.10 Es competencia y responsabilidad de las DGA:  
 
I.- Conducir sus actividades en forma programada;  
 
II.- Cumplir y hacer cumplir lo dispuesto por la LADF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables en materia de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios;  
 
III.- Atender con eficiencia los requerimientos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios;  
 
IV.- Corroborar que se cuenta con la suficiencia presupuestal para estar en condiciones de llevar a cabo los procedimientos de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios;  
 
V.- Presentar ante el Subcomité de Adquisiciones, los montos de actuación señalados en el DPECDMX para los procedimientos de contratación, 
establecidos en la LADF conforme el presupuesto autorizado;  
 
VI.- Presentar en la última Sesión Ordinaria del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, el calendario de sesiones del 
siguiente ejercicio fiscal;  
 
VII.- Adjudicar y elaborar los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, buscando en todo momento las mejores 
condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes;  
 
VIII.- Informar sobre el comportamiento de las adquisiciones y el abastecimiento de los bienes, a través de los informes establecidos en las demás 
disposiciones aplicables en la materia;  
 
IX.- Elaborar el PAAAPS y presentarlo una vez autorizado por la SAF, ante el Subcomité de Adquisiciones que corresponda y posteriormente remitir 
una copia a la DGRMSG;  
 
X.- Proporcionar la información necesaria al Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, para la elaboración de los 
informes de actuación; 
 
XI.- En su caso, integrar las carpetas del Subcomité de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación de Servicios, reproducirlas en medios magnéticos 
o electrónicos y remitirlas a sus miembros, además de observar lo señalado en el numeral 6.3.4 de esta Circular. 
 
5.1.11 En todos los procedimientos de contratación por licitación pública nacional e internacional, invitación restringida a cuando menos tres 
proveedores y adjudicaciones directas, centralizadas, consolidadas, generales o específicas, cuya suficiencia presupuestal exceda el monto de 
$11’500,000.00 (once millones quinientos mil pesos), incluyendo el IVA, además de las disposiciones contenidas en el presente apartado, deberá 
observarse lo dispuesto en los LPC. 
 
5.1.12 El cotejo de la documentación de carácter devolutivo que resulte del procedimiento de licitación pública o invitación restringida, lo deberá 
realizar la o el servidor público responsable del procedimiento.  
 
5.1.13 Las personas titulares de las Secretarías Ejecutivas de los Subcomités de Adquisiciones o de cualquier otro Órgano Colegiado en esta materia, 
deberán elaborar su Manual Específico de Integración y Funcionamiento de acuerdo a la “Guía para la Formulación de los Manuales de Integración y 
Funcionamiento de los Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de las Dependencias, Entidades y Órganos 
Desconcentrados de la Administración Pública del Distrito Federal” y demás requisitos que pudiera exigir el marco jurídico aplicable, deberán 
remitirlos a la DGRMSG para que por su conducto sea sometido al Comité de Autorizaciones, para su revisión. 
 
5.1.14 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, en observancia a lo señalado en la fracción VIII del artículo 54 de la LADF y los 
“Lineamientos Generales para la Contratación de Adquisiciones y Prestación de Servicios con Sociedades Cooperativas del Distrito Federal”, podrán 
obtener información de acuerdo a lo siguiente: 
 
I.-Ingresar al sitio de la DGRMSG en el enlace que se encuentra alojado en el sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF, consultar la liga 
“Sociedades Cooperativas”, en la que advertirán el giro o actividad comercial, nombre, domicilio y teléfono de las personas morales registradas en el 
Padrón de Proveedores de la APCDMX. 
 
II.-En el caso de que la sociedad cooperativa no se encuentre registrada en el Padrón al que se hace referencia en la fracción anterior, podrán realizar 
investigación de mercado en la CDMX, de la existencia de sociedades cooperativas, grupos rurales, marginados urbanos y de campesinos que 
provean bienes y servicios necesarios para las Unidades Responsables del Gasto. 
 
5.1.15 En relación a los numerales 5.1.10 fracción XI y 6.3.4 de esta Circular, las personas titulares de las Secretarías Ejecutivas de los Subcomités 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la APCDMX, remitirán las carpetas de trabajo con 3 días hábiles de anticipación, en 
caso de sesiones ordinarias y 1 día hábil para extraordinarias, de conformidad a la “Guía para la Formulación de los Manuales de Integración y 
Funcionamiento de los Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal”, en disco compacto a la DGRMSG, para que en su carácter de asesor realice el análisis y 
emita los comentarios que correspondan.  
 



 
5.1.16 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, deberán ajustarse al numeral 6.3 de la presente Circular, para lo que preverán 
desde la integración del anteproyecto de presupuesto de egresos y en su respectivo PAAAPS, los trabajos que deben contratarse obligatoriamente 
con COMISA.  
 
5.2 PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
 
5.2.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, deberán elaborar sus PAAAPS, con estricto apego al presupuesto autorizado para 
el ejercicio fiscal correspondiente, conforme a los lineamientos y formatos que establezca la DGRMSG para el ejercicio correspondiente, observando 
lo establecido en el artículo 16 de la LADF.  
 
De la versión definitiva del PAAAPS acompañada del oficio de validación emitido por la SAF, se deberá enviar mediante oficio, copia a la DGRMSG a 
más tardar el 31 de enero del ejercicio presupuestal reportado y atendiendo la autorización presupuestal que le corresponde, que emita la SAF.  
 
Para los casos en que exista alguna duda respecto a la partida presupuestal que tiene asignada el bien o servicio en el CABMSCDMX, en la 
elaboración del PAAAPS, se aplicará invariablemente la partida que defina la SAF, previa consulta hecha por las DGA y que comunicará por escrito a 
la DGRMSG. 
 
Las DGA serán las instancias facultadas para autorizar de acuerdo a las necesidades operativas las modificaciones al PAAAPS, las cuales deberán 
ser orientadas para coadyuvar en el cumplimiento de las metas y actividades institucionales.  
 
Las modificaciones de cada trimestre y la síntesis que identifique los movimientos efectuados, deberán capturarse en el sitio web que establezca la 
DGRMSG en cada ejercicio fiscal, dentro de los primeros diez días hábiles posteriores del mes inmediato al periodo que se reporta.  
 
5.3 DE LAS CONVOCATORIAS A LICITACIÓN PÚBLICA  
 
5.3.1 Adicionalmente a lo dispuesto en el artículo 32 de la LADF, para la elaboración de convocatorias a licitación pública, se considerará lo siguiente:  
 
I. Indicar que los plazos señalados en la convocatoria se computarán a partir de su publicación en la GOCDMX;  
 
II. Señalar el tipo de moneda en que deberán presentarse las propuestas;  
 
III. Establecer que el pago por la adquisición de las bases de la licitación, podrá realizarse mediante depósito bancario, cheque certificado o cheque 
de caja a favor de la SAF, o de la Entidad correspondiente en el caso que el R.F.C. sea distinto al GCDMX; y  
 
IV. Precisar que se convoca a todos los interesados, con la finalidad de conseguir mejores precios y condiciones de entrega por parte de los 
proveedores.  
 
5.3.2 Será obligatorio publicar en la página de internet de la Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, así como en la Plataforma Tianguis 
Digital con cuando menos 1 día hábil de anticipación a la fecha en que se publique la convocatoria al procedimiento de licitación pública, cuando la 
suficiencia presupuestal para iniciar el proceso exceda el monto de $11,500,000.00 (once millones, quinientos mil pesos 00/100 M.N.), IVA incluido, la 
descripción genérica de los bienes a adquirir, arrendar o los servicios a contratar; los anexos respectivos, así como la ficha técnica de los mismos, 
salvo cuando así lo disponga la ley y el reglamento en la materia, o bien, los casos en que no resulte conveniente para salvaguardar el orden público, 
el interés general o la integridad de las personas, de acuerdo a lo dispuesto en los LPC.  
 
Lo anterior, a efecto que cualquier proveedor o prestador de servicios que se encuentre interesado en participar y cumpla con los requisitos 
establecidos para ello, presente propuestas para dicho procedimiento, debiendo la convocante recibir todas las propuestas que se presenten y 
valorarlas en igualdad de circunstancias.  
 
5.4 DE LAS BASES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA  
 
5.4.1 Las y los servidores públicos de las áreas administrativas encargados de elaborar las bases para las licitaciones públicas se abstendrán de 
solicitar requisitos que no sean esenciales, tales como:  
 
I.- La utilización de sobre a color en que se contenga la propuesta, protección de datos con cinta adhesiva transparente, presentación de ofertas 
engargoladas o encuadernadas, una o más copias de las propuestas.  
 
Únicamente se podrán establecer algunas de las especificaciones como las señaladas en la fracción anterior, cuando sean de carácter optativo y 
siempre y cuando se precise en las bases correspondientes que tales requisitos no son obligatorios para los participantes y que se solicitan para la 
mejor conducción del procedimiento;  
 
II.- Experiencia superior a un año, salvo en casos debidamente justificados que autorice en forma expresa la o el titular de la Dependencia, Órgano 
Desconcentrado o Entidad, debiendo informar por escrito a la SSCHA, SSCCDMX o de la PGJCDMX, según corresponda;  
 
III.- Haber celebrado contratos anteriores con la convocante;  
 
IV.- Capitales contables, salvo en casos debidamente justificados que autorice en forma expresa y por escrito la SSCHA, la SSCCDMX o la 
PGJCDMX, según corresponda; 
 
Cuando se cuente con dicha autorización, la solicitud de capitales contables se establecerá en las bases correspondientes y se sustentará con la 
presentación de los estados financieros actualizados al ejercicio inmediato anterior en que se solicite la información, dictaminados por contador 
público externo a la empresa que cuente con la autorización de la SHCP;  
 
V.- Contar con sucursales a nivel nacional;  
 
VI.- Plazos de entrega reducidos, en los cuales no sea factible suministrar los bienes, o efectuar los preparativos para la prestación del servicio, y  
 
VII.- Las convocantes, no deberán establecer en las bases de licitación la previsión relativa a “reservarse el derecho” de descalificar o no a los 
concursantes, toda vez que se trata de un acto regulado por los artículos 33 fracción XVI y 49 de la LADF, en este sentido, es causa de 



 
descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases, excepto los indicados como optativos y por lo tanto, el desechamiento o la 
descalificación no es un acto discrecional de la convocante.  
 
5.4.2 En todos los casos, deberá establecerse en las bases de licitación o de participación, que la persona física o moral interesada en participar, 
deberá firmar una carta compromiso de integridad, en la que se compromete a no incurrir en prácticas no éticas o ilegales durante el procedimiento de 
licitación pública, invitación restringida o adjudicación directa, así como en el proceso de formalización y vigencia del contrato, y en su caso los 
convenios que se celebren, incluyendo los actos que de éstos deriven, conforme al formato establecido como anexo en las bases, el cual deberá 
correr agregado a la propuesta, a fin de garantizar la transparencia, legalidad y honestidad de los procedimientos.  
 
5.4.3 No será motivo de descalificación el que un licitante se ausente del procedimiento licitatorio en cualquiera de sus etapas, siempre y cuando éste 
hubiere presentado su propuesta conforme a lo establecido en las bases de licitación o lo que se haya derivado de la junta de aclaración de bases, 
debiendo el responsable del procedimiento establecer este hecho en el acta.  
 
5.4.4 La aplicación de pruebas de calidad a los bienes a adquirir, los métodos de prueba y los valores que no hayan sido precisadas en las bases o 
en la junta de aclaración del procedimiento de adquisición de bienes o contratación de servicios, no serán tomadas en cuenta en la evaluación de las 
propuestas presentadas por los participantes para la adjudicación del contrato respectivo. Asimismo, se deberá especificar, que las pruebas de 
laboratorio, calidad de desempeño o de cualquier otra índole, serán efectuadas a solicitud de la convocante y los gastos correrán a cargo del licitante 
por:  
 
I.- Laboratorios acreditados ante la EMA.  
 
II.- Laboratorios de la especialidad o del fabricante de los bienes, en los casos que no exista laboratorio acreditado ante la EMA.  
 
5.4.5 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados o Entidades establecerán en las bases de licitaciones públicas nacionales e internacionales que 
las condiciones de entrega de los bienes adquiridos, será:  
 
I.- LAB destino (Libre Abordo Destino), a fin de que los mismos sean entregados en las oficinas, almacenes, bodegas o cualquier otro inmueble que 
previamente fije la convocante, o  
 
II.-En las instalaciones o bodegas de almacenamiento del proveedor, quien tendrá la obligación de implementar los mecanismos para su resguardo, 
conservación de sus características, calidad, condiciones originales y aseguramiento sin que tenga derecho a recibir pago alguno por este concepto. 
 
Se precisará, en cualquiera de los casos antes indicados, el calendario de entregas o el plazo de entrega de los bienes; (en este último supuesto se 
deberá indicar que los días se computarán en hábiles o naturales) y los horarios para su recepción. 
5.4.6 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades establecerán en las bases de licitaciones que el trámite de la constancia 
correspondiente a los adeudos de contribuciones y derechos a que esté obligado el licitante en la CDMX que se soliciten en las mismas, se deberán 
realizar ante la SAF a través de la Tesorería de la CDMX y el SACMEX. 
 
5.4.7 Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de la propuesta, las y los servidores públicos que intervengan en el mismo, no podrán 
modificar, adicionar o eliminar las condiciones de las bases y/o las proposiciones de los licitantes, excepto en los casos señalados en el artículo 44 de 
la LADF.  
 
5.5 LICITACIONES CONSOLIDADAS DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
 
5.5.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades para la adquisición y/o arrendamiento de bienes muebles o la contratación de 
servicios de manera consolidada, deberán considerar lo establecido en los LGPC.  
 
5.5.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades promoverán las adquisiciones consolidadas de los bienes, arrendamiento de los 
bienes muebles y servicios de uso generalizado, que se requieran en la APCDMX, previa autorización del GGPE.  
 
5.5.3 Cuando se determine la realización de una licitación consolidada, se formará un grupo de trabajo, que se integrará con los representantes de las 
DGA de las diversas Dependencias, Alcaldías, Órganos Desconcentrados y Entidades requirentes, quienes estarán facultados para tomar decisiones 
en la revisión de las bases, anexos técnicos; así como de asistir a todos los eventos de la licitación. La inasistencia o no participación de uno o más 
integrantes del grupo, no limitará la continuidad de los actos del proceso de contratación, sin que por ello se deslinde la responsabilidad respectiva.  
 
5.5.4 En caso de requerirse, la convocante invitará a un representante del Consejo Consultivo de Abastecimiento, quien brindará asesoría en cuanto 
a las especificaciones técnicas para aquellos bienes con características especiales.  
 
5.5.5 Todas las y los integrantes del Grupo de Trabajo firmarán las bases de licitación consolidadas y los anexos de las mismas, previo al 
procedimiento licitatorio, así como el dictamen técnico que se elabore como resultado del análisis cuantitativo de las propuestas. La falta de firma de 
uno o varios integrantes del Grupo de Trabajo, no invalidará los documentos respectivos, sin menoscabo de la responsabilidad de su participación, 
esta circunstancia se hará constar en el acta respectiva.  
 
5.5.6 De conformidad con los LGPC, las DGA que participen en las licitaciones consolidadas, invariablemente acreditarán que cuentan con la 
suficiencia presupuestal en el dígito identificador correspondiente a las compras consolidadas (2), conforme a lo establecido en el artículo 76 de la 
LATRPERCDMX.  
 
En caso de contrataciones consolidadas que no estén previstas en los LGPC, las propias Unidades Administrativas requirentes por conducto de sus 
DGA, serán estrictamente responsables de la ejecución y control de los pagos realizados a los proveedores adjudicados, por lo que deberán contar 
con los recursos suficientes para hacer frente a los compromisos adquiridos en las adjudicaciones, conforme a lo establecido en el artículo 28 de la 
LADF y 53 de la LATRPERCDMX.  
 
5.5.7 Para el caso de contrataciones en forma consolidada de los bienes y servicios señalados en los LGPC, bajo los supuestos del artículo 54 de la 
LADF, exceptuando sus fracciones IV y XII, que realice la convocante, serán dictaminados por el Comité de Autorizaciones, y no será necesario que 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades participantes presenten los casos para su autorización ante los subcomités respectivos, 
bastando informar a estos últimos de dicha circunstancia.  
 
5.5.8 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades, Órganos Autónomos o cualquier unidad administrativa que se adhiera al 
procedimiento de contratación consolidada o al contrato consolidado del Seguro Institucional de Vida, tendrán que remitir la información directamente 



 
a la SSCHA, que es la responsable de coordinar el pago y operatividad del contrato consolidado, así como vincular, validar y tramitar ante la 
prestadora del servicio del seguro los movimientos de altas y bajas de las trabajadoras y trabajadores.  
 
5.5.9 Para la entrega de los bienes relacionados con las partidas 2711, 2721, 5412, 5413, 5491, 2961, 2111, 2141, 5151 y 5911, los responsables de 
almacén de las Unidades Administrativas solicitantes levantarán un Acta Circunstanciada de Recepción de los Bienes conforme al formato que para 
tal efecto expida la Dirección Ejecutiva de Adquisiciones de Bienes y Servicios de la DGRMSG, que debe ser firmada por el proveedor y el 
responsable del almacén, emitiendo un tanto original que será entregado en el acto a la citada Dirección Ejecutiva. 
 
En el caso de partida 1541 (vales de estímulo de fin de año), el servidor público autorizado por la SSCHA deberá de firmar y sellar de recibido el 
documento que avale la entrega de los mismos.  
 
5.6 DE LA PROPUESTA DE PRECIOS MÁS BAJOS  
 
5.6.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades vigilarán que la propuesta de precios más bajos en los procedimientos de licitación 
pública o invitación restringida, se efectúe respetando las mismas condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas ofrecidas en la 
propuesta original, así como lo dispuesto en los “Lineamientos generales para la presentación de precios más bajos para los bienes y servicios objeto 
del procedimiento licitatorio”.  
 
Asimismo, evitarán que los licitantes incurran en actos de desorden, falta de respeto y acuerdos entre sí, sobre las propuestas de precios más bajos, 
para lo cual, se evitará la comunicación entre los licitantes al momento de efectuar las propuestas de precios más bajos, debiendo ser, 
invariablemente en el formato previamente establecido. 
 
5.6.2 En las bases de licitación se deberá establecer el formato para la propuesta de precios más bajos, en este apartado se especificará que se 
entregará a los licitantes que hayan cumplido con la totalidad de los requisitos legales y administrativos, así como con los técnicos y económicos; en 
el formato se deberá asentar como datos mínimos el nombre de la o del licitante, R.F.C., número de poder notarial, nombre y firma del o la 
representante o apoderado legal que cuente con facultades para esta etapa; los datos referidos podrán omitirse cuando la personalidad y facultades 
del representante o apoderado legal, se encuentren acreditados con la documentación legal y administrativa exhibida dentro del procedimiento.  
 
Asimismo, se indicará a las y/o los licitantes que en cada ronda deberán entregar a la convocante el formato, en el que anotaron el mejor precio que 
ofertan, dando a conocer, la convocante, el precio más bajo de cada una de las rondas.  
 
Una vez concluidas las rondas, se dará a conocer el nombre del licitante que propuso el precio más bajo del bien o servicio.  
El formato de la propuesta de precios más bajos será rubricado por todas las y los servidores públicos de la convocante, así como por las y los 
licitantes que intervinieron en dicha etapa. La convocante podrá utilizar los medios electrónicos (software y hardware) que resulten convenientes 
conforme sus posibilidades, a efecto de facilitar la ejecución de los procesos de contratación.  
 
5.7 DE LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES  
 
5.7.1 La formalización de la adquisición de bienes, arrendamientos y/o prestación de servicios, se realizará mediante el formato de contrato que al 
efecto establezca la DGRMSG, previa opinión de la CEJUR.  
 
Será obligación del área contratante dar a conocer en su respectivo sitio de internet de transparencia, así como en la Plataforma Tianguis Digital, la 
fecha de formalización del contrato o contratos, en la que se incluirá el monto, número de bienes o servicios a suministrar, fecha de entrega o plazo 
de realización.  
 
5.7.2 La formalización de las adquisiciones de bienes y/o contratación de arrendamientos y servicios se realizará de la siguiente forma:  
 
I.- Hasta $50,000.00 incluyendo IVA, se comprobará con factura debidamente requisitada. En estos casos no será necesaria la presentación de 
garantía de cumplimiento.  
 
II.- De $50,000.01 hasta $200,000.00 incluyendo IVA, se formalizará mediante el formato de contrato-pedido.  
 
III.- Las operaciones superiores a los $200,000.00 incluyendo IVA, a través del contrato-tipo.  
 
Para las fracciones II y III de este numeral, la persona servidora pública responsable de la contratación, podrá exentar al proveedor adjudicado de la 
presentación de garantía de cumplimiento, siempre y cuando, se encuentre en los supuestos establecidos en el artículo 74 de la LADF y así se haya 
establecido en las bases o invitaciones respectivas. 
 
5.7.3 La formalización de los contratos se hará en estricto apego a las condiciones establecidas en las bases y con el licitante que resultó adjudicado 
en el acto de fallo. Su inobservancia será motivo de responsabilidad, en los ámbitos de las leyes vigentes, debiéndose observar en todo momento las 
agravantes que representa la calidad de servidor público.  
 
Para el caso de las adjudicaciones directas, además de encuadrarse en alguno de los supuestos que prevé el artículo 54 de la LADF, así como las 
que se realizan al amparo del artículo 55 de la LADF, se considerará que garantice las mejores condiciones en cuanto a oportunidad, precio, calidad, 
financiamiento y demás circunstancias pertinentes; asimismo, el participante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad que cumple con la 
capacidad de respuesta, los recursos técnicos y financieros que le son requeridos.  
 
5.7.4 En los contratos respectivos además de las señaladas en el artículo 56 del Reglamento de la LADF, deberán insertarse las siguientes 
declaraciones:  
 
I. La indicación de que la adjudicación del contrato se llevó a cabo conforme a alguno de los procedimientos previstos en el artículo 27 de la LADF.  
 
II. La afirmación que el proveedor se encuentra al corriente de su declaración de impuestos, derechos, aprovechamientos y productos referidos en el 
CFCDMX, además de que el proveedor deberá presentar constancia de adeudos expedida por la SAF o la autoridad competente que corresponda, de 
las contribuciones siguientes: Impuesto Predial, Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles, Impuesto sobre Nóminas, Impuesto sobre Tenencia o Uso 
de Vehículos, Impuesto por la Prestación de Servicios de Hospedaje y Derechos por el Suministro de Agua, según le resulten aplicables.  
 
III. Que el proveedor o prestador del servicio no se encuentra en los supuestos de impedimento que establece el artículo 39 de la LADF y 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.  



 
 
5.7.5 La contratación de servicios de consultoría, asesorías, estudios e investigaciones invariablemente deberán observar lo establecido en el 
DPECDMX, la LADF y la LATRPERCDMX.  
 
Los derechos de autor u otros derechos exclusivos que resulten de los citados servicios, invariablemente se otorgarán a favor de la APCDMX, lo que 
deberá ser establecido en las bases y contratos respectivos, asimismo, se deberán preservar los derechos de autor y la propiedad de los 
contratantes, de acuerdo a las leyes que rigen la materia.  
 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso, Entidades, para la realización de gestiones de cobro o defensa de sus intereses, 
solicitarán la intervención de la CEJUR, en términos de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables.  
 
5.7.6 En observancia a los artículos 67 y 68 de la LADF, los contratos se podrán modificar para mejorar las características de los bienes o servicios, 
siempre y cuando estas variaciones no incrementen el precio de los mismos. Dichas variaciones serán previamente aprobadas por las áreas técnicas 
o requirentes y las modificaciones a los contratos serán formalizadas por las o los servidores públicos que suscribieron los contratos originales o por 
quienes los sustituyan en el cargo. Cuando el proveedor acredite la inexistencia de los bienes adjudicados o contratados, éstos podrán ser cambiados 
por otros de las mismas características. 
 
Para los contratos consolidados, los Entes Públicos solicitantes, podrán requerir por escrito el aumento o disminución de la cantidad de bienes o 
servicios en relación a su adhesión original, la cual deberá ser autorizada previamente por la Unidad Administrativa Consolidadora, a efecto de que 
proceda o no la modificación del contrato. 
 
5.7.7 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso Entidades, optarán preferentemente por adjudicar bienes, arrendamientos o 
servicios mediante la modalidad de contratos abiertos y de abastecimiento simultáneo, para salvaguardar el abasto en tiempo y forma de bienes y 
servicios a la APCDMX, exceptuando los casos en que por las características de los bienes o servicios a contratar no resulte conveniente para la 
APCDMX, circunstancias que estarán debidamente fundadas y motivadas. 
 
5.7.8 Tratándose de contratos de prestación de servicios para mantenimiento de los muebles e inmuebles de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, deberán considerar la solicitud de una póliza de responsabilidad civil con daños a terceros, a los prestadores de 
servicio adjudicados, que por la ejecución de los servicios contratados, así lo amerite. 
5.7.9 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso, Entidades, deberán considerar en la contratación de cualquier servicio que 
implique la presencia en sus oficinas, pasillos, azoteas, etc., de trabajadores del proveedor en los procedimientos de adjudicación directa, invitación 
restringida a cuando menos tres proveedores y/o licitación pública, se les deberá solicitar la opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social y la relación del Personal Asegurado, con fecha no mayor a un mes de antelación a la fecha de la contratación, así 
como los comprobantes de pago de los dos últimos bimestres inmediatos anteriores al procedimiento de que se trate de dichas obligaciones.  
 
Se evitará en lo posible la contratación de prestación de servicios a través de la modalidad de tercerización, subcontratación, conocida como 
outsourcing, y en los casos justificados de contratación bajo tal forma, los DGA deberán observar que el proveedor cumpla estrictamente con los 
requisitos y esté libre de las prohibiciones establecidas por la Ley Federal del Trabajo.  
 
5.8 DE LAS COTIZACIONES  
 
5.8.1 En cumplimiento del artículo 54 de la LADF, el estudio de precios de mercado podrá realizarse de dos maneras:  
 
I.- Indexando la inflación al precio obtenido en el ejercicio inmediato anterior, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente:  
 
a) Las características del bien, servicio o arrendamiento deberán ser las mismas al contratado en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se 
realiza la contratación. El contrato de referencia deberá pertenecer a la misma Unidad Responsable del Gasto, que realiza la indexación.  
 
b) Se deberá constatar que el contrato que sea utilizado como referencia para acreditar el precio obtenido, provenga de un procedimiento de licitación 
pública, o en su defecto de invitación restringida a cuando menos tres proveedores para éstos dos casos, que no se hubiese actualizado el supuesto 
del artículo 54, fracción IV, de la LADF.  
 
En caso que el contrato de referencia provenga de una invitación restringida a cuando menos tres proveedores o de adjudicación directa, el mismo 
deberá contar con el soporte del estudio de precios de mercado realizado en términos de la fracción II de este numeral.  
 
c) Se determinará el factor inflacionario, tomando como base la inflación acumulada, publicada en el portal web del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI), abarcando todo el ejercicio fiscal anterior a aquel en que se realice la contratación respectiva.  
 
d) Se aplicará el factor inflacionario al precio adjudicado en el contrato de referencia del ejercicio inmediato anterior a la contratación, respecto del 
bien, servicio o arrendamiento sujeto de contratación; el resultado se sumará al precio de origen del contrato de referencia.  
 
II.- Con un estudio de precios de mercado mediante solicitud escrita o vía correo electrónico a cuando menos dos personas físicas o morales cuya 
actividad u objeto social se encuentre relacionada con el arrendamiento, la fabricación, comercialización de bienes o prestación de servicios que se 
requieran, para que presenten una cotización estableciendo período para su recepción, observando lo siguiente:  
 
a) En papel membretado del proveedor, con nombre, fecha, domicilio, teléfono y R.F.C.  
 
b) Dirigida a la DGA.  
 
c) Que contengan una descripción clara y precisa de los bienes, arrendamientos o prestación de servicios que se ofertan, marca y modelo de los 
bienes que correspondan, así como las condiciones de venta: precios unitarios, importe por partida, subtotal de las partidas cotizadas, IVA y total, así 
como las condiciones de pago, vigencia de los precios, empaque, entrega, período de prestación del servicio y cualquier otra información 
complementaria que se considere necesaria.  
 
d) Plazo de entrega de los bienes o prestación de servicios.  
 
e) Periodo de garantía de los bienes o prestación de servicios. 
 
f) Vigencia de la cotización de los bienes o prestación de servicios.  



 
 
g) Grado de integración nacional y país de origen de los bienes o prestación de servicios.  
 
h) Que incluya nombre y firma de la persona física o del representante legal de la persona moral o en su caso, del apoderado o representante legal de 
la persona física.  
 
Será responsabilidad de la convocante documentar la solicitud de cotización a cuando menos dos personas físicas o morales, pero una vez agotado 
el término establecido para presentar la cotización, si sólo se recibió una cotización, será considerada como precio promedio y suficiente para cumplir 
el requisito de contar con un estudio de precios de mercado. En caso de no recibir una o ninguna cotización y de ser posible, se aplicará el método de 
indexación de precios establecido en la fracción I de este numeral, aún y cuando el contrato que sirva de referencia no cumpla con lo señalado en el 
inciso b) de la fracción I de este punto.  
 
Para el sondeo de mercado que señala el párrafo cuarto del artículo 6 de la LADF, los Entes Públicos, deberán observar lo dispuesto en la presente 
Circular, en tanto el Catálogo de Precios de Bienes y Servicios de Uso Común como el Padrón de Proveedores a que se refiere el presente numeral y 
el 5.15.1, sean elaborados por la DGRMSG y publicados en la página web de la SAF.  
 
El estudio de precios se realizará previo a cualquiera de los procedimientos de adjudicación indicados en el artículo 27 de la LADF, y podrá ser 
utilizado como precio de referencia o bien para calcular el monto de la suficiencia presupuestal. Para la determinación del precio de referencia se 
tomará en cuenta el promedio de los precios cotizados.  
 
Las cotizaciones electrónicas, sólo serán recibidas en archivo electrónico de imágenes digitalizadas por escáner, a fin de que se observen los 
requisitos señalados en este numeral. Dichas cotizaciones deberán ser ratificadas por escrito en su contenido y alcance por los proveedores o 
prestadores del servicio que las emitieron.  
 
Las DGA serán responsables en la instrumentación del mecanismo idóneo para realizar el estudio de mercado de cada contratación de bienes, 
servicios o arrendamientos.  
Conforme a lo establecido en el artículo 96 de la LATRPERCDMX, ninguna adquisición podrá autorizarse si el precio propuesto se encuentra en un 
rango superior de 1 a 1.05 veces el precio promedio del mercado de la misma, a pesar de que sea la propuesta ganadora de una licitación. No 
obstante, se deberá procurar adjudicar cuando se realice por debajo del precio promedio obtenido en el estudio de precios de mercado.  
 
5.8.2 Para los procedimientos de licitación pública e invitación restringida, preferentemente se deberán obtener previamente el estudio de precios de 
mercado, conforme al numeral 5.8.1 de ésta Circular, debiendo constar en el expediente respectivo e incorporando el cuadro comparativo de precios 
correspondiente, salvo que por la naturaleza de los bienes a adquirir, arrendar o servicios a contratar, no resulte factible o no sea legalmente 
procedente el estudio de referencia.  
 
El cuadro comparativo de precios deberá contar cuando menos con lo siguiente:  
 
I.- Fecha de elaboración;  
 
II.- Descripción completa o resumida del bien o servicio cotizado, cantidad, unidad de medida;  
 
III.- Precio unitario, importe total con desglose del subtotal, IVA y promedio de los precios ofertados;  
 
IV.- Nombre de los oferentes, y  
 
V.- Nombre y firma de cada uno de los servidores públicos que los elabora, revisa y autoriza.  
 
5.8.3 En los procedimientos de adjudicación directa, preferentemente se invitará a cuando menos dos proveedores para que presenten sus ofertas 
económicas a través de cotizaciones que contengan los requisitos señalados en el numeral 5.8.1 de esta Circular. 
 
5.8.4 La SAF por conducto de la DGRMSG, publicará en su portal de Internet, el Catálogo de Precios y Servicios de uso generalizado que servirá a 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, como referencia para la elaboración del estudio de precios de mercado.  
 
5.9 DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN  
 
5.9.1 De conformidad con lo señalado en los artículos 43 y 44 de la LADF el dictamen incluirá el resultado del análisis cualitativo de:  
 
I. Documentación legal y administrativa. Deberá ser realizado y firmado por la convocante, siendo también la responsable de responder las preguntas 
que surjan en las juntas de aclaraciones, vinculadas con este tipo de documentación.  
 
II. Propuesta Técnica. Deberá ser realizada y firmada por el área requirente, que es el área que solicita la adquisición de los bienes o servicios, o la 
que los utilizará y/o el área técnica, siendo también la responsable de responder las preguntas que surjan en las juntas de aclaraciones, vinculadas 
con este tipo de documentación. En el caso de licitaciones públicas consolidadas, el análisis será realizado por el área consolidadora y revisado y 
firmado por el grupo de trabajo y el área técnica.  
 
III. Propuesta económica. Deberá ser realizada y firmada por el área de adquisiciones.  
 
Dicho dictamen servirá para determinar aquellas propuestas que cumplieron y las que no cumplieron con la totalidad de los requisitos legales 
administrativos, técnicos y económicos solicitados por la convocante y deberá ser firmado por el área de adquisiciones y el área requirente. Para el 
caso de contrataciones consolidadas o centralizadas, el dictamen deberá firmarse por el área requirente, el área consolidadora y los integrantes del 
grupo de trabajo y/o las áreas técnicas designadas, además del área de adquisiciones.  
 
La emisión del fallo estará a cargo de la o del servidor público responsable de llevar a cabo el procedimiento de contratación.  
 
5.10 DE LAS PRÓRROGAS  
 
5.10.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades podrán otorgar prórroga al plazo de entrega de los bienes o de la prestación de los 
servicios, de acuerdo con lo siguiente:  
 



 
I.- Por una sola vez en cada contrato o convenio;  
 
II.-Que el proveedor lo solicite por escrito con anticipación a la fecha límite de entrega o prestación del servicio, y 
 
III.- Que el proveedor presente justificación amplia, detallada e informe las causas excepcionales, caso fortuito o causa de fuerza mayor que motivan 
la solicitud.  
 
5.10.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que por sus propias necesidades no estén en condiciones de recibir los bienes en 
la fecha establecida en el contrato respectivo, podrán solicitar al proveedor por escrito con antelación al plazo señalado en el instrumento jurídico, se 
posponga la fecha de entrega sin penalización para el proveedor, marcando copia al OIC.  
 
5.11 ADQUISICIONES DE BIENES RESTRINGIDOS  
 
5.11.1 Son bienes restringidos los señalados en el DPECDMX, así como los correspondientes a las partidas presupuestales señaladas en el 
“Procedimiento para la Autorización de Adquisición de Bienes Restringidos” y su Clasificador vigente, emitido por la DGRMSG.  
 
5.11.2 Las y los titulares de las DGA solicitarán a la DGRMSG autorización para la adquisición de bienes restringidos, de conformidad a lo establecido 
en el Procedimiento para la Autorización de Adquisición de Bienes Restringidos y su Clasificador vigente. 
 
5.11.3 Podrá adquirirse un mayor número de los bienes restringidos que fueran previamente autorizados con motivo de ahorros o economías, 
debiendo informar las y los titulares de las DGA, por escrito a la DGRMSG, agregando el formato “Documento para la Autorización de Adquisición de 
Bienes Restringidos” (DAABR) y la requisición de compra de estos bienes, en los que se detallen las características, especificaciones técnicas y 
precios unitarios. El importe total de la adquisición no deberá rebasar el monto originalmente autorizado. 
 
5.11.4Las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades deberán tramitar las solicitudes de autorización para la adquisición de 
bienes restringidos, previamente al inicio de cualquier procedimiento de adquisición. 
 
En ningún caso podrán adquirir bienes restringidos sin contar con la autorización previa por escrito de la DGRMSG.  
 
5.11.5 Cuando las DGA requieran la autorización de compra de vehículos además de los requisitos que señala el Procedimiento para la Autorización 
de Adquisiciones de Bienes Restringidos, deberán observar lo dispuesto en el numeral 6.7 de esta Circular, la LATRPERCDMX y demás 
ordenamientos aplicables.  
 
5.11.6 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados o Entidades de nueva creación, deberán observar lo ordenado en el Procedimiento para la 
Autorización de Adquisición de Bienes Restringidos y su Clasificador vigente, por lo que tendrán restringidas todas las partidas hasta que la DGRMSG 
realice el análisis correspondiente y determine lo procedente. 
 
5.11.7 La DGRMSG proporcionará orientación y asesoría a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, sobre el Procedimiento para la 
Autorización de Adquisición de Bienes Restringidos y su Clasificador vigente, a efecto de homologar su aplicación y estricto cumplimiento.  
 
5.11.8 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, deberán informar a la DGRMSG, a más tardar el 31 de marzo del ejercicio 
subsecuente inmediato, los datos estadísticos que se determinen mediante el formato autorizado. 
 
5.11.9 Las áreas solicitantes de autorización de bienes restringidos, serán responsables de instrumentar los procedimientos de contratación que al 
efecto resulten procedentes, así como de que las especificaciones técnicas de los bienes adquiridos, coincidan con la solicitud realizada yla 
autorización emitida. Asimismo, deberán observar el calendario de cierre presupuestal que al efecto emita la SAF. 
 
5.11.10 Toda adquisición de bienes restringidos requerirá previo al inicio del procedimiento de contratación, de la autorización que emita la DGRMSG, 
aún y cuando el origen del recurso con el que se liquidarán los compromisos adquiridos, sea total o parcialmente con cargo a recursos federales. 
 
5.12 DE LAS GARANTÍAS 
 
5.12.1 Las DGA serán las responsables de que se garanticen conforme a lo dispuesto en la LADF, las operaciones de adquisiciones, arrendamientos 
o prestación de servicios, por lo que a la firma del contrato invariablemente las o los servidores públicos recibirán el documento que para estos 
efectos señala el artículo 360 del CFCDMX y las “Reglas de carácter general por las que se determina los tipos de garantía que deben constituirse y 
recibir las dependencias, órganos desconcentrados, delegaciones y entidades de la APDF”; así como las políticas internas que para tal efecto 
determine cada Ente Público. Asimismo, deberá considerarse lo señalado en los artículos 83, 84, y 138 de la LATRPERCDMX, considerando a su 
vez, lo establecido en el numeral 5.7.2 de esta Circular. 
 
5.12.2 Para determinar el porcentaje de las garantías de la formalidad de la propuesta y de cumplimiento del contrato, las DGA deben tomar en 
cuenta lo siguiente:  
 
I.- El valor de la operación; y  
 
II.- Las características e importancia de los bienes por adquirir o arrendar, así como de la prestación de los servicios por contratar, y para el caso de 
contratos abiertos, las garantías de formalidad de la propuesta y de cumplimiento del contrato se calcularán sobre el monto máximo de los bienes y/o 
servicios a contratar.  
 
En cualquier caso, las garantías se determinarán sin considerar el IVA. 
 
5.12.3 En las bases de licitación e invitación restringida a cuando menos tres proveedores, se indicará claramente, el porcentaje de las garantías 
correspondientes a la formalidad de las propuestas y al cumplimiento del contrato.  
 
En las solicitudes de cotización para las adjudicaciones directas se indicará el porcentaje de la garantía de cumplimiento del contrato.  
 
5.12.4 Las pólizas de fianzas deberán ser expedidas por instituciones nacionales legalmente constituidas y facultadas para el efecto, debiendo 
verificar las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, su existencia en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 



 
 
Las DGA mantendrán en su poder las garantías de cumplimiento de los contratos, las cuales serán devueltas, previa solicitud por escrito por parte del 
proveedor una vez cumplidas las obligaciones contractuales, dentro de los 30 días hábiles posteriores.  
 
5.12.5 Para hacer efectiva una garantía, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades deberán observar el procedimiento que ordena el 
Título Tercero, capítulo V del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la 
Ciudad de México.  
 
5.12.6 En caso de que las DGA determinen la presentación de la garantía a que se refieren los numerales 5.12.1 y 5.12.2, para los contratos de 
adquisiciones o arrendamientos de bienes o la contratación de servicios, derivados de adjudicaciones directas cuyos importes no sean superiores al 
monto de actuación establecido en el DPECDMX y al amparo del artículo 55 de la LADF, los proveedores deberán garantizar el cumplimiento del 
contrato en los términos que establece la LADF y el CFCDMX, por un importe máximo del 15% del monto del mismo, sin considerar el IVA. 
 
5.13 DE LAS PENAS CONVENCIONALES  
 
5.13.1 En caso de calidad deficiente, cantidad insuficiente o retraso en la entrega de bienes o prestación de servicios en los términos y condiciones 
pactados, la Dependencia, Órgano Desconcentrado y en su caso la Entidad contratante procederá inmediatamente a aplicar las penas 
convencionales, rescindir administrativamente el contrato, hacer efectiva la garantía de cumplimiento y en general, a adoptar las medidas procedentes 
conforme a la ley de la materia.  
 
Las penas convencionales a que se podrán hacer acreedores los proveedores, mismas que deberán estar previstas en el contrato respectivo, no 
podrán ser menores al 0.5 por ciento del valor total de los bienes, arrendamientos o servicios dejados de entregar o prestar, sin incluir IVA, por cada 
día natural de incumplimiento contados a partir del día siguiente en que feneció el plazo de entrega de los bienes o servicios y de acuerdo a lo 
pactado.  
 
5.13.2 Las penas convencionales se aplicarán en tanto su monto no rebase el importe total de la garantía de cumplimiento de los contratos, aplicando 
el porcentaje de pena convencional pactado al valor total, sin considerar el IVA de los bienes, arrendamientos o servicios dejados de entregar o 
prestar, lo que deberá establecerse en las bases de los procedimientos de adquisición y en el contrato respectivo.  
 
5.13.3 Las DGA, asentarán en las solicitudes de cotización para la adjudicación directa o en las bases de licitación e invitación restringida a cuando 
menos tres proveedores y en los contratos correspondientes, los montos de las penas convencionales, indicando claramente los criterios para su 
aplicación.  
 
5.13.4 Para la determinación del porcentaje a aplicar en las penas convencionales, se valorará:  
 
I. Las condiciones de compra pactadas en los contratos;  
 
II. El monto e importancia de la adquisición;  
 
III. La necesidad en tiempo de disponer de los bienes o servicios, y  
 
IV. La importancia y trascendencia del incumplimiento. 

 
5.13.5 Las penas convencionales se aplicarán sobre el valor total neto de los bienes, arrendamientos o servicios dejados de entregar o prestar, sin 
considerar los impuestos que le apliquen y de acuerdo con las condiciones pactadas, cuando: 
 
I. Exista incumplimiento en el plazo de entrega de los bienes pactados originalmente, durante el tiempo que transcurra, y 
 
II. Los bienes entregados o servicios prestados no cumplan con las características y especificaciones técnicas pactadas. 
 
En ninguno caso deberá rebasarse el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y al llegar a su límite, deberá iniciarse la rescisión del 
contrato, conforme a lo establecido en la LADF y su Reglamento.  
 
5.13.6 El monto de las penas convencionales, se descontará al proveedor del importe facturado que corresponda a la operación específica de que se 
trate y se le liquidará sólo la diferencia que resulte.  
 
5.13.7 Cuando el proveedor se niegue a cumplir con la entrega de los bienes, habiéndosele comunicado las sanciones contractuales, se tramitará de 
inmediato la ejecución de la garantía de cumplimiento, a través de la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en la 
LATRPERCDMX y su Reglamento, o en su defecto, la garantía de cumplimiento que al efecto se haya entregado.  
 
5.13.8 El producto de las penas convencionales aplicadas por cualquier incumplimiento, deberá enterarse a la SAF, mediante el trámite de la CLC de 
Operaciones Ajenas correspondiente.  
 
5.14 DE LOS INFORMES  
 
5.14.1 Las DGA serán las únicas áreas facultadas para el envío de la información a la DGRMSG. Dicha información deberá presentarse de manera 
consolidada por dependencia, incluyendo a sus Órganos Desconcentrados adscritos. 
 
Dicha información se deberá presentar en forma impresa y/o medios magnéticos y/o electrónicos, en los términos que lo determine la DGRMSG.  
 
Los informes relativos a los proveedores incumplidos, así como de las inconformidades presentadas por los mismos, deberán remitirse a la 
SCGCDMX, en los términos y condiciones que ésta determine.  
 
5.14.2 Los formatos para los Informes de Actuación que deberán observar las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, serán 
publicados por la DGRMSG en el enlace que se encuentra alojado en el sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF, a partir de la segunda 
quincena del mes de marzo de cada ejercicio.  
 
5.14.3 Las DGA de los Entes Públicos serán responsables de la debida formulación y entrega oportuna de los informes, los cuales deberán remitirse 
dentro de los diez días naturales siguientes al período que se reporte, y de ser el caso, al día siguiente hábil al cumplimiento de este plazo, o bien, 



 
anterior a la fecha de la recalendarización, salvo causa debidamente justificada dichos Entes Públicos deberán solicitar por escrito a la DGRMSG 
prórroga en el plazo de entrega de dichos informes.  
 
5.15 DEL PADRÓN DE PROVEEDORES  
 
5.15.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y en su caso Entidades para contratar con proveedores registrados en el Padrón de 
Proveedores de la APCDMX, que establece el artículo 14 Bis de la LADF, deberán consultar la relación de personas físicas o morales inscritas en el 
padrón que publicará la SAF en su página web, así como apegarse a los lineamientos que emita la DGRMSG.  
 
El Padrón de Proveedores a que se refiere el presente numeral será elaborado por la DGRMSG y publicado en la página web de la SAF. 
 
6. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

 
6.1 TELECOMUNICACIONES. 

 
6.1.1 Todo requerimiento de baja de equipos de telefonía tradicional y equipos de radiocomunicación y telefonía celular, deberán someterse al 
dictamen de viabilidad técnica de la DGRMSG mediante la DEAS; previo a la realización del proceso de baja, con base al procedimiento que emita la 
DEAI. 

 
6.1.2 Será la DEAS el único conducto para atender y gestionar las solicitudes de instalación y cambio de extensiones en la Red Privada del GCDMX, 
mediante una evaluación de factibilidad técnica (DEAS) y presupuestal efectuada por la DGRMSG a través de la DEAS. El gasto de la telefonía 
tradicional deberá sujetarse a lo estrictamente indispensable. 

 
Asimismo, la SAF será responsable del mantenimiento a la Red Privada del GCDMX, con la finalidad de mantenerla actualizada y en óptimo estado 
de operación. 

 
6.1.3 Será responsabilidad de la DGA, mantener actualizado el inventario de las líneas telefónicas que utilicen, debiendo reportarlo previo a la 
contratación consolidada en el formato que establezca la DEAS. 

 
6.1.4 En cumplimiento de las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal en materia de “telefonía tradicional”, deberá 
restringirse su uso a lo mínimo indispensable y las DGA se deberán apegar a los siguientes criterios: 

 
I.- Únicamente los titulares de Dependencias y los servidores públicos hasta el nivel de Dirección General y excepcionalmente hasta el nivel de 
Subdirección, en casos debidamente justificados ante su OIC y la DGRMSG, contarán con una línea de acceso a larga distancia internacional y resto 
del mundo, así como acceso al “prefijo 044 el que llama paga”. Así mismo cada unidad administrativa deberá establecer un control de llamadas. Se 
deberá usar de preferencia el marcaje de ocho dígitos para la localización móvil a teléfonos de funcionarios contratados por la APCDMX, permitiendo 
una intercomunicación entre las y los servidores públicos, de diferentes inmuebles, de manera directa y sin cargos adicionales. 

 
II.- Se deberá utilizar preferentemente la Red Privada del GCDMX y prefijos de conectividad entre conmutadores, evitando con esto el costo de 
llamadas locales. 

 
III.- En Áreas de Atención a la Ciudadanía únicamente se podrán recibir llamadas. 

 
IV.- Se deberá racionalizar el número de extensiones telefónicas en áreas secretariales y comunes, las cuales únicamente contarán con acceso a 
servicio local, cuando éste sea justificado. 

 
V.- Queda estrictamente prohibido aceptar y/o autorizar "llamadas por cobrar”. Las DGA deberán establecer las medidas necesarias para el estricto 
cumplimiento de ésta disposición. 

 
6.1.5 Quedan estrictamente prohibidas las llamadas telefónicas de larga distancia no oficiales, así como llamadas con prefijo 044 “el que llama paga”, 
salvo que los Directores Generales o el titular de la Unidad Administrativa lo autorice, para lo cual la DGA deberá establecer el procedimiento para la 
recuperación de los costos de las llamadas. 

 
6.1.6 La DEAS será responsable del control, supervisión y administración de los servicios por concepto de telefonía de larga distancia internacional, 
mundial y resto del mundo, en los términos que determine el GGPE, siendo la DGA la responsable de supervisar y validar el servicio, así como de la 
disponibilidad presupuestal en la partida “Telefonía Tradicional”, dígito de gasto 22. 

 
6.1.7 Los servicios de telefonía tradicional y de acceso de internet, redes y procesamiento de información, deberán estar integrados para efectos de 
control y facturación, en una “cuenta única”, respectivamente. 

 
La DGA deberá validar mensualmente los cargos en la facturación correspondientes a los servicios de telefonía y de acceso a internet, redes y 
procesamiento de información, como son: renta, servicio medido, larga distancia internacional y mundial, prefijo 044 “el que llama paga”, servicios 
adicionales y enlaces entre otros. 

 
6.1.8 La DGA será responsable de la solicitud mediante oficio a la DGRMSG, anexado el formato de adhesión y copia de la suficiencia presupuestal, 
así como de su calendarización. 

 
6.1.9 La DGRMSG podrá cancelar los servicios en caso de que no se cuenta con suficiencia presupuestal en tanto no se realicen las afectaciones 
presupuestales por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
6.2 ASIGNACIÓN Y USO DE SERVICIOS DE RED DE COMUNICACIÓN MÓVIL, TELEFONÍA CELULAR, TELEFONÍA MÓVIL ENCRIPTADA Y 
RADIOCOMUNICACIÓN. 

 
6.2.1 Los servicios de red de comunicación móvil, telefonía celular, telefonía móvil encriptada, radiocomunicación y radiolocalización troncalizada 
sólo podrán asignarse a personas servidoras públicas con nivel de Secretario, Subsecretario, Director General, Director de Área, Subdirectores u 
homólogos; y excepcionalmente hasta el nivel que se requiera, cuando la DGA realice la solicitud a la DGRMSG acompañando la justificación 
precisando la cantidad, planes y uso que por las características específicas de las funciones, servicios y el nivel de responsabilidad que ameriten la 
asignación del servicio y el Visto Bueno de su OIC. 



 
 

6.2.2 La DGRMSG a través de la DEAS será la responsable de controlar, supervisar y administrar los servicios de red de comunicación móvil, 
telefonía celular, telefonía móvil encriptada y radiocomunicación, en los términos que determine el GGPE y la normatividad aplicable, 
correspondiéndole establecer las características del servicio. 

 
La DGA será la responsable de la supervisión y validación de los servicios, así como de otorgar la disponibilidad presupuestal. 

 
6.2.3 La DGRMSG contratará los servicios de red de comunicación móvil, telefonía celular, telefonía móvil encriptada y radiocomunicación, con 
aquellas empresas que oferten las mejores condiciones técnicas y económicas. 

 
6.2.4 La DGA será responsable de solicitar la adhesión a la contratación consolidada, mediante oficio dirigido a la DGRMSG, incluyendo, formato de 
adhesión y copia de la suficiencia presupuestal y de su calendarización. 

 
En caso que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX no cuenten con disponibilidad presupuestal suficiente, la 
DGRMSG podrá cancelar los servicios en tanto la DGA no realice las afectaciones presupuestales. 

 
6.2.5 La tarifa asignada tiene un límite máximo mensual en monto de gasto, dependiendo del tipo de contratación, sujeta a los criterios siguientes: 

 
I.- Cargo del servidor público.  

II.- Naturaleza de las funciones.  

III.- Nivel de responsabilidad. 

6.2.6 Cada uno de las y los servidores públicos a quienes se le asigne el servicio los servicios de red de comunicación móvil, telefonía celular, 
telefonía móvil encriptada y radiocomunicación, serán responsables del uso, resguardo, así como su recuperación en caso de daño físico o extravío 
de los equipos con los cuales se les otorgue el servicio y deberán sujetarse a los montos máximos asignados. 

 
6.2.7 El número de equipos y los límites máximos de gasto de telefonía celular, telefonía móvil encriptada, radiocomunicación y radiolocalización, se 
debe ajustar a lo siguiente: 

 
Servicios de red de comunicación móvil, telefonía celular, telefonía móvil encriptada y radiocomunicación. 

 

 
 

 Prog. 

 
 

                    Nivel Jerárquico 

 
 
Planes 

Servicios 
Mínimos 

 
Monto máximo del plan 

tarifario sin IVA 
     Telefonía      Internet Mensajes 

 
1 

Directores de Área y Homólogos, 
Subdirectores. 

 
1 

     Ilimitado 3-5 GB 
 

Ilimitado $420.00  
 

 
2 

Coordinaciones Generales, 
Direcciones Generales y Homólogos 

 
1 

     Ilimitado 5-7 GB 
 

Ilimitado $750.00  
 

 
3 

Titulares de Secretarías, Consejería 
Jurídica y de Servicios Legales, 
Procuraduría General de Justicia, 
Contraloría General, Titulares de 
Subsecretarías, Coordinaciones con 
nivel superior a Dirección General y 
Homólogos. 

 
1 

     Ilimitado Ilimitado 
 

Ilimitado $1,200.00  
 

 
* El servicio se administra en forma consolidada, asignándose los límites con base en la capacidad de GBytes disponibles contratados, de acuerdo a 
los planes autorizados. 

 
Para la asignación de un plan distinto a los descritos en el cuadro que antecede, deberá de acompañarse la solicitud correspondiente, de la 
justificación para su uso, con base a las características específicas de sus funciones y el nivel de responsabilidad, y el previo visto bueno por escrito 
de su OIC. 

 
6.3 FOTOCOPIADO, SUMINISTRO Y CONSUMO DE PAPEL BOND. 

 
6.3.1 La DEAS será responsable del control, supervisión y administración de los servicios por concepto de fotocopiado e Impresión, en blanco y 
negro, color e ingeniería de planos (copiado de planos) de conformidad con lo que determine el GGPE, siendo la DGA la responsable de la 
disponibilidad presupuestal, supervisión y validación del servicio. 

 
De igual forma, la DEAS será responsable de la administración consolidada del servicio de fotocopiado e impresión en blanco y negro, color e 
ingeniería de planos (copiado de planos) de conformidad con lo que determine el GGPE, siendo la DGA la responsable de la disponibilidad 
presupuestal, supervisión del servicio y su validación; así como de la gestión oportuna para el proceso de Adhesión; el cual debe incluir el formato de 
adhesión y copia de la suficiencia presupuestal correspondiente. 

 
Así mismo, la DEAS será responsable de la administración consolidada del suministro de papel bond blanco (carta, oficio y doble carta) para 
fotocopiado e impresión de conformidad con lo que determine el GGPE, siendo la DGA la responsable de la disponibilidad presupuestal, supervisión y 
validación del suministro de los bienes; así como de la gestión oportuna para el proceso de Adhesión; el cual debe incluir el formato de adhesión y 
copia de la suficiencia presupuestal correspondiente. 

 
6.3.2 La DGA, deberá vigilar que el consumo promedio mensual de fotocopias se reduzca a lo estrictamente necesario, de tal forma que se refleje en 
un ahorro para reducir el gasto en fotocopiado y consumo de papel. En la medida de lo posible deberán instrumentar las siguientes acciones: 



 
 

I.- Al interior de las Dependencias y Órganos Desconcentrados y Entidades, deberá prohibirse la solicitud reproducción en fotocopia de documentos 
que ya posee o genere la unidad administrativa, para lo cual dichos documentos se deberán digitalizar, obtener y distribuir por medios electrónicos. 

 
II.- Distribuir en medios electrónicos las guías, manuales, lineamientos, leyes y cualquier otro documento cuyas finalidades sean consulta interna, 
capacitación y orientación, así como apoyo para el ejercicio de las atribuciones y funciones de las y los servidores públicos de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
III.- Remitir en medios electrónicos los informes que no estén referidos en un ordenamiento legal y que requieran las distintas Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
IV.- Cuando se emita un oficio, se deberán racionalizar las “copias para conocimiento” que se dirijan a los servidores públicos que requieran conocer 
el contenido del documento, éstas deberán ser remitidas vía correo electrónico, procurando evitar en la medida de lo posible el envío de los anexos 
adjuntos a estas copias y en su caso, se obtendrá el acuse por los mismos medios. 

 
V.- Cuando se emita una nota informativa, la “copia para conocimiento” que se dirija a las y los servidores públicos que requieran conocer el contenido 
del documento, preferentemente será enviada vía correo electrónico, debiendo obtener en su caso, el acuse de recibido por la misma vía. 

 
VI.- Cuando se emitan oficios, notas informativas, circulares, informes o cualquier otro documento administrativo, cuya impresión o fotocopiado resulte 
indispensable, en la medida de lo posible deberán utilizarse las dos caras del papel que se emplee. 

 
VII.- Se establecerán Centros de Fotocopiado e Impresión, ubicados en lugares estratégicos dentro de las Dependencias, Órganos Desconcentrados 
y Entidades de la APCDMX que permitan controlar, racionalizar y disminuir el consumo de fotocopias e impresiones al mínimo necesario para su 
operación. 

 
VIII.- No deberán fotocopiarse revistas, notas, libros, apuntes, mapas, documentos personales y currículas de las y los servidores públicos, de sus 
familiares o terceros. 

 
IX.- Se deberá restringir el acceso a los Centros de Fotocopiado e Impresión, asignando a un responsable para esta función. Se deberá implantar un 
sistema de control por medio de vales o cualquier otro sistema, determinando el nivel del responsable administrativo facultado para la autorización del 
servicio. 

 
X.- Cuando se emitan circulares y oficios personalizados de carácter general, estos deberán distribuirse “acusando recibo” en listados o relaciones 
que contengan los datos necesarios para garantizar y/o comprobar la entrega. De igual forma, a las copias que se marquen se les deberá anexar el 
listado o relación antes mencionada, evitando el fotocopiado e impresión, así como el envío repetitivo de dicho documento fuente. 

 
XI.- Habilitar contenedores para papel usado, para su reutilización en la medida de lo posible. 

 
6.3.3 Queda prohibida la adquisición y/o arrendamiento de equipos para fotocopiado e impresión blanca y negro, color e ingeniería de planos; salvo 
aquellos de uso específico que la DGRMSG autorice. 

 
El servicio de fotocopiado a color se contratará excepcionalmente, siempre y cuando se presente la justificación firmada por la DGA ante la DGRMSG. 

 
6.3.4 Para dar cumplimiento a la optimización de los recursos en materia de fotocopiado e impresión, se aplicará lo dispuesto en el apartado relativo 
a la INTEGRACIÓN Y REMISIÓN VÍA ELECTRÓNICA DE CARPETAS, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN CON RELACIÓN A LOS ÓRGANOS 
COLEGIADOS Y CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN de esta Circular. 

 
La DGA deberá establecer lineamientos, que hagan obligatorio el uso y optimización de la infraestructura informática con que se cuente, aplicándola 
en la comunicación de datos vía correo electrónico, transmisión de archivos y distribución de documentos en formatos electrónicos. 

 
A efectos de promover el uso del correo electrónico entre los servidores públicos y de dar a conocer la dirección electrónica de los mismos, en todo 
documento que signe la o el servidor público, además de referir su cargo, deberá incluir su dirección de correo electrónico institucional. 

 
6.3.5 La DGA deberá establecer y/o mantener informes estadísticos desglosados por Unidad Administrativa y por cada uno de los equipos, del 
consumo mensual de fotocopiado e impresión (blanco y negro, planos o color), con la finalidad de contar con información oportuna de dicho consumo. 
Estos informes son para el uso de la DGA, quedando prohibido su envío a la DEAS cuando esta no lo solicite. 

 
6.3.6 Es responsabilidad de la DGA acreditar la necesidad de la instalación, reubicación o cambio de equipos de fotocopiado e impresión, debiendo 
dar de baja aquellos que no se justifiquen, previa autorización de la DGRMSG. 

 
6.3.7 Es responsabilidad de la DGA vigilar que únicamente se fotocopien e impriman documentos de carácter oficial, sujetando el volumen de copias 
al monto anual presupuestal asignado para éste servicio. 

 
6.3.8 La Unidad Responsable de la ejecución del presupuesto del Gasto, a fin de obtener un correcto ejercicio de su presupuesto autorizado, deberá 
observar lo establecido en la LATRPERCDMX en materia de consumo y gasto de fotocopiado e impresión. 

 
La vigilancia del cumplimiento de estas disposiciones corresponde a la DGA y a los OIC de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad. 

 
6.3.9 La DGA será responsable de solicitar la adhesión a la contratación consolidada con oportunidad, mediante oficio a la DGRMSG, anexado el 
formato de adhesión y copia de la suficiencia presupuestal, así como de su calendarización. 

 
La DGRMSG podrá cancelar los servicios en caso de que no se cuente con suficiencia presupuestal en tanto no se realicen las afectaciones 
presupuestales por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
6.4 PREVENCIÓN DE RIESGOS, ASEGURAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE SINIESTROS. 

 
6.4.1 Las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, se abstendrán de contratar cualquier tipo de 
asesoría externa o póliza de aseguramiento; debiendo solicitar a la DGRMSG su incorporación al Programa de Aseguramiento del GCDMX. 



 
 

La o el Titular será responsable de las acciones relativas a la prevención de riesgos y a la atención de siniestros en la Unidad Administrativa de su 
competencia. 

 
La DGA u homólogo será responsable de verificar el origen de los siniestros y el resarcimiento de los daños hasta su total recuperación. En caso de 
responsabilidad probada de una servidora pública o servidor público en el origen de un siniestro, se aplicará el pago de deducibles con cargo a éste. 
Si el origen del siniestro se deriva de una falla mecánica (para el caso de automóviles) dictaminada por el perito designado por el Ministerio Público 
y/o el Juez Cívico competentes y/o por el centro de valuación de la compañía aseguradora con quien se tenga celebrado el contrato, o de un caso 
fortuito o de fuerza mayor (para cualquier otro bien), el deducible deberá ser con cargo a la unidad administrativa a la que se encuentra adscrito el 
bien o unidad vehicular afectada. 

 
6.4.2 La DGA u homólogo está obligada a solicitar a la DGRMSG, durante el mes de septiembre previo al inicio de cada ejercicio fiscal, la adhesión o 
inclusión en el Programa de Aseguramiento de los bienes patrimoniales actualizados y valorizados propiedad y/o a cargo del GCDMX que se 
encuentran bajo su resguardo y responsabilidad, así como de su presupuesto para tal fin, de acuerdo con los formatos que para tal efecto la 
DGRMSG pondrá a disposición de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, mismos que estarán alojados en el sitio 
de internet que para tal efecto establezca la SAF. Asimismo, para fines de prevención de siniestros, la DGRMSG publicará y difundirá a través de la 
misma dirección electrónica, los Criterios y Lineamientos sobre Prevención de Riesgos aplicables en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX del GCDMX. 

 
A través de los mismos formatos, la DGA u homólogo será responsable de actualizar el inventario de bienes asegurables cuando la unidad 
administrativa adherida realice adquisiciones o incorpore bienes a dicho inventario bajo su responsabilidad. 

 
6.4.3 De conformidad con lo que determine el GGPE, el pago de primas y deducibles derivadas del Programa de Aseguramiento vigente se 
efectuará por conducto de la DGRMSG, de acuerdo con la programación de la SAF, la que autorizará los recursos financieros respectivos, afectando 
el presupuesto de la Unidad Administrativa de la APCDMX, y conforme a los criterios y lineamientos que emita la propia DGRMSG, relativos a la 
participación que corresponde a cada unidad administrativa. 

 
La DGRMSG publicará y difundirá a través del sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF, las políticas de operación y aportación al Fondo 
de Administración de Pérdidas para la póliza de Infraestructura Urbana, Inmuebles y Bienes Muebles. 

 
La DGRMSG, notificará a las unidades adheridas a la contratación, el monto de primas que deberán pagar y éstos se obligan en los términos de los 
contratos celebrados, a efectuar los pagos relativos al aseguramiento, en tiempo y forma a través de la DGRMSG. 

 
Para los casos del STC, RTP, STE y METROBÚS, una vez realizada la adjudicación correspondiente por parte de la DGRMSG, realizarán la 
contratación y pagos de aseguramiento por propia cuenta; e invariablemente deberán informar a la DGRMSG los términos, montos y condiciones de 
la contratación (enviando copia fotostática del contrato y póliza), así como el cumplimiento del calendario de pago de primas y su siniestralidad 
mensual. 

 
6.4.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, formularán un Programa Anual sobre Prevención de Riesgos y 
Atención a Siniestros, en el que se observarán los lineamientos que sobre prevención de riesgos emita la DGRMSG. 

 
Dicho Programa deberá remitirse a la DGRMSG debidamente validado en forma impreso y en medio magnético o electrónico (disco compacto) 
durante el mes de enero. En caso de realizar ajustes al Programa Anual, se deberá enviar la actualización correspondiente, dentro de los 10 días 
hábiles siguientes al mes en que se realice el ajuste. 

 
La DGA u homólogo informará a la DGRMSG en medio magnético o electrónico (disco compacto) de acuerdo con los formatos establecidos, durante 
los primeros 10 días hábiles siguientes al cierre del semestre (en los meses de julio y enero), el avance y resultados obtenidos con relación a su 
Programa Anual sobre Prevención de Riesgos y Atención a Siniestros. 

 
6.4.5 La DEAS es la encargada de coordinar el control del parque vehicular asegurado del GCDMX. 

 
La DGA u homólogo deberá mantener actualizado el padrón vehicular asegurable y enviar mensualmente a la DGRMSG,  en formato impreso y en 
medio magnético o electrónico (disco compacto), el informe de altas y bajas, documentando exclusivamente las altas con copia de factura, tarjeta de 
circulación, acta de traspaso etc. La información deberá ser enviada dentro de los primeros 10 días hábiles de cada mes. En caso de no existir 
movimientos en el mes, no deberá enviar reporte alguno. 

 
La DGA u homólogo validará permanentemente la siniestralidad generada; esta información se encuentra disponible en el sitio de internet que para 
tal efecto establezca la SAF, actualizada trimestralmente por la DEAS. 

 
La DGA u homólogo deberá tramitar la baja en la póliza de autos de los vehículos que se encuentren en proceso de baja y destino final, a partir de la 
fecha en que dejen de circular, e integrarlos en la póliza Daños a Bienes Muebles e Inmuebles y/o Infraestructura Urbana. 

 
La maquinaria y equipo autopropulsado deberá asegurarse en la póliza de Daños a Infraestructura Urbana, Bienes Muebles e Inmuebles. En el caso 
de maquinaria montada o adherida a vehículos automotores su aseguramiento será en ambas pólizas (Autos y Daños a Infraestructura Urbana, 
Bienes Muebles e Inmuebles). 

 
En el caso de siniestros con pérdida total por daños o robo de vehículos asegurados en la póliza de seguros, tramitar su baja una vez que sean 
dictaminados por la aseguradora e indemnizados. 

 
6.4.6 El STC, STE, RTP y METROBÚS, bajo su absoluta responsabilidad darán aviso en forma directa de las altas y/o bajas a las compañías 
aseguradoras, y a su vez, informarán mensualmente en medio magnético o electrónico (disco compacto) a la DGRMSG, únicamente de los 
movimientos reportados. 

 
6.4.7 En caso de pérdidas totales por siniestro de automóviles, cubierto en la respectiva póliza de seguros, la DGA u homólogo deberá solicitar a la 
aseguradora, en un plazo que no exceda de 45 días naturales posteriores a la fecha del siniestro, la carta de pérdida total, para estar en condiciones 
de solicitar a la DGRMSG el endoso de la factura del vehículo respectivo. El endoso de la factura será suscrito por el titular de la DGRMSG, a favor de 
la aseguradora para que ésta efectúe la indemnización correspondiente. 

 



 
En caso de no realizar dicha solicitud, independientemente de que la Ley sobre el Contrato de Seguro contempla un plazo de dos años para la 
prescripción del derecho a reclamar la indemnización por un siniestro, será responsabilidad de la DGA u homólogo y del Responsable Interno de 
Seguros, gestionar la indemnización correspondiente durante la vigencia de la póliza, la DGA u homólogo dará vista al respectivo OIC, para que éste 
instrumente las medidas correctivas aplicables. 

 
6.4.8 Los requisitos para solicitar el endoso de una factura serán los siguientes: 

 
I.- En caso de robo: 

 
a) 2 copias legibles de la factura con el formato de endoso al reverso; 

 
b) Copia certificada legible del acta levantada ante la Agencia del Ministerio Público, ratificación de la denuncia y acreditación de propiedad del 
vehículo, por el apoderado legal de la Unidad Administrativa del GCDMX; 

 
c) Copia de la declaración única de robo de vehículos expedida por la aseguradora (aviso de robo); 

 
d) Copia de la Carta de Pérdida Total, emitida por la aseguradora; y 

 
e) Copia de la tarjeta de circulación, en caso de tenerla. 

 
II.- En caso de pérdida total por daños materiales: 

 
a) 2 copias legibles de la factura con el formato de endoso al reverso; 

 
b) Copia de la Carta de pérdida total expedida por la aseguradora; 

 
c) Copia de la tarjeta de circulación, en caso de tenerla; y 

 
d) Copia legible del acta levantada ante la Agencia del Ministerio Público y/o el Juez Cívico competentes, en caso de que el siniestro la requiera. 

 
6.4.9 La DGA u homólogo deberá informar a la DGRMSG de manera inmediata, sin exceder las 24 horas posteriores a la ocurrencia del siniestro, 
todos aquellos que por su gravedad, severidad e importancia, afecten las siguientes pólizas: 

 
I.- La Póliza Integral; Principalmente aquellos denominados como daños directos y daños a terceros, en donde deberán coadyuvar la Unidad 
Administrativa afectada, SSCHA, la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil y el SACMEX (En caso de inundaciones). 

 
II.- Todos aquellos siniestros que afecten las pólizas de Vehículos y Accidentes al Personal que Labora Permanentemente en la Vía Pública; 
principalmente aquellos que por su gravedad requieran de una atención especial. 

 
III.- Los siniestros de menor cuantía diferentes a los señalados en los puntos anteriores, deberán ser reportados a la DGRMSG de forma mensual en 
medio magnético, de acuerdo a la siniestralidad que presentan las aseguradoras, mismas que se encuentran en el sitio de internet que para tal efecto 
establezca la SAF. 

 
Los siniestros por accidente que ocurran al personal que labora permanentemente en la vía pública, a bordo de un vehículo propiedad y/o a cargo de 
la GCDMX, deberán reportarse en primera instancia con cargo a la póliza de vehículos, hasta agotar el límite único y combinado, de la suma 
asegurada para la sección de gastos médicos de la póliza de vehículos. Inmediatamente después, se deberá reportar nuevamente con cargo a la 
póliza de Accidentes Personales. 

 
6.4.10 En los casos de siniestro al parque vehicular, el operador deberá mostrar al ajustador que designe la compañía aseguradora, credencial 
vigente con la que acredite ser personal de la GCDMX, la fotocopia de la tarjeta de circulación vigente de la unidad, la cual deberá estar disponible 
dentro del vehículo afectado. También el operador deberá mostrar al ajustador su licencia para conducir vigente o en su caso la licencia permanente. 

 
6.4.11 La DGA u homólogo será responsable de que cada unidad vehicular cuente con la tarjeta de circulación en la cual deberá incluir al reverso, el 
nombre de la Unidad Administrativa de adscripción del vehículo, así como portar copia de la Póliza de Seguro y/o tarjeta de identificación 
proporcionada por la Compañía de Seguros, en la cual se especifican los datos correspondientes a la unidad vehicular asegurada, número de póliza 
vigente, número de inciso y los números telefónicos de atención a siniestros. En caso de cambio de adscripción del vehículo y/o cambio de vigencia 
de la póliza, deberán actualizarse estos datos. 

 
6.4.12 La DGA u homólogo será responsable de verificar que los operarios de vehículos oficiales porten licencia para conducir vigente, así como 
exhortarlos a respetar las normas del Reglamento de Tránsito Metropolitano, a fin de evitar la no procedencia de las reclamaciones por siniestros 
ocurridos. 

 
6.4.13 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, que tengan personal (base, eventual o de confianza) que labore 
permanentemente en la vía pública, remitirán en el mes de septiembre, en medio magnético (disco compacto), el listado del personal a asegurar de 
acuerdo a sus requerimientos. Las actualizaciones (altas y/o bajas) que correspondan, se deberán de reportar de inmediato indicando las altas y las 
bajas. Será responsabilidad de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX dar cabal cumplimento a los movimientos 
de personal que labora permanentemente en la vía pública, deberán al efecto, establecer un estricto control en el proceso de la designación de 
beneficiarios de los asegurados, orientando a estos últimos de su importancia en la designación y actualización. 

 
6.4.14 El DGA u homólogo designará, mediante el formato de Cédula de Registro que al efecto emita la DGRMSG, al (a los) Representante(s) 
Interno(s) de Seguros necesarios con nivel mínimo de Enlace, con el objeto de coordinar y efectuar las siguientes acciones: 

 
I.- Elaborar, desarrollar y difundir el Programa Anual sobre Prevención de Riesgos y Atención a Siniestros; 

 
II.- Tramitar ante la DEAS los movimientos de altas y bajas de bienes propiedad y/o a cargo del GCDMX, así como del personal que labora 
permanentemente en vía pública, e informar a la DGA u homólogo sobre la culminación de estos trámites; 

 
III.- Efectuar de inmediato, los trámites correspondientes ante la(s) empresa(s) aseguradora(s), sobre los siniestros que ocurran, desde su origen 



 
hasta su conclusión o finiquito, de acuerdo con la(s) póliza(s) de seguro(s) contratada(s) y con el instructivo para la reclamación de siniestros; 

 
IV.- Atender, con el apoyo del área jurídica correspondiente, los reclamos por responsabilidad civil originados en el ámbito de la Unidad Administrativa 
de la APCDMX, que presenten ciudadanos afectados, conforme al instructivo de la Póliza Integral, para su atención inmediata; 

 
V.- Celebrar reuniones de trabajo con los responsables de Seguridad e Higiene y Protección Civil de la Unidad Administrativa de la APCDMX, con la 
finalidad de coordinar acciones conjuntas de trabajo relativas a la prevención de riesgos y atención a siniestros; 

 
VI.- Asistir a cursos, talleres, seminarios, reuniones y juntas de trabajo sobre aseguramiento, prevención de riesgos y atención a siniestros; y 

 
VII.- Reunir la documentación necesaria que requiera el apoderado legal de la Unidad Administrativa de la APCDMX para los trámites y gestiones que 
deba realizar ante el Agente del Ministerio Público y el Juez Cívico, para la adecuada representación legal. 

 
6.5 SERVICIOS DE VIGILANCIA. 

 
6.5.1 Corresponde a la DGRMSG, establecer disposiciones, lineamientos y procedimientos en materia de vigilancia para la seguridad y protección de 
la integridad física de quienes laboran y visitan los inmuebles e instalaciones propiedad y/o a cargo del GCDMX, así como de sus bienes muebles, 
equipos, documentos, obras de arte y decoración. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades, así como los órganos autónomos que en su caso se adhieran al convenio de colaboración 
consolidado con la Policía Auxiliar de la Ciudad de México, que opera la DGRMSG, deberán prever recursos presupuestales suficientes y 
debidamente calendarizados en congruencia al monto equivalente al volumen del requerimiento mensual y anual que soliciten para la instalación de 
dicho servicio. Invariablemente, antes de iniciar con la instalación del servicio, deberán contar con el instrumento que corresponda para regular y 
formalizar la prestación o colaboración del servicio de vigilancia en sus inmuebles e instalaciones. 

 
En el caso de tratarse de un servicio especial no contemplado, en el convenio de colaboración consolidado con la Policía Auxiliar de la Ciudad de 
México, la DGA podrá establecer un convenio independiente con la Policía Complementaria de la SSCCDMX, siempre y cuando cuente con el 
presupuesto necesario y no afecte la disponibilidad para cubrir el servicio del convenio de servicio regular de convenio originalmente formalizado. 

 
En la formalización del servicio de vigilancia, se deberá cumplir con las disposiciones establecidas en los Lineamientos que en materia de vigilancia 
en inmuebles e instalaciones propiedad y/o a cargo del GCDMX, emite la DGRMSG. 

 
La DGA deberá validar y corroborar de manera mensual, que la cantidad de elementos para otorgar el Servicio de Vigilancia en los inmuebles e 
instalaciones, corresponda a los elementos estipulados en el instrumento que regule y formalice la prestación o colaboración del servicio; 
responsabilizándose de su calidad y transparencia mediante una estrecha supervisión que realice en su calidad de usuario del servicio de vigilancia. 

 
6.5.2 El servicio de vigilancia que requieran las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Entidades, así como los órganos autónomos que se 
adhieran al convenio, deberá contratarse con la Policía Auxiliar o con la Policía Bancaria e Industrial, ambas corporaciones del GCDMX, según el 
requerimiento para cada caso y deberá estar contenido en su Programa Anual de Adquisiciones. 

 
La SAF, por conducto de la DGRMSG, será responsable en lo relativo al registro y control del servicio inherente al convenio de colaboración 
consolidado con la Policía Auxiliar de conformidad con lo que se establezca en los LGPC, siendo la DGA u homólogo la responsable de la 
administración y de la disponibilidad presupuestal tanto mensual, como anual, así como de la supervisión, validación y corroboración del servicio. 

 
6.5.3 Tratándose de un convenio de colaboración de servicio atendido por la Policía Auxiliar o por la Policía Bancaria e Industrial, ambas 
corporaciones de la CDMX, éste no estará sujeto a lo dispuesto en la LADF. 

 
6.6 SEGURIDAD DE INMUEBLES. 

 
6.6.1 En las puertas de acceso habrá un libro u otro método de control de acceso, en el cual se registrará la entrada y salida de visitantes a las 
oficinas del GCDMX, cumpliendo con las medidas de seguridad y control que implante cada  Dependencia u Órgano Desconcentrado, atendiendo a 
los Lineamientos Generales en Materia de Seguridad a Instalaciones vigentes, que para el efecto establezca la DGRMSG. Si es necesario se tomarán 
los datos que figuren en la identificación oficial exhibida por la o el visitante, sin que ésta sea retenida por los responsables del control de seguridad. 
En caso de recabarse datos personales, se estará a las disposiciones contenidas en la LPDPPSOCDMX y los LPDPDF. 

 
6.6.2 El dispositivo de seguridad en los accesos deberá estar estratégicamente distribuido, de tal forma que cumpla con su función de vigilancia y no 
sea una obstrucción para el ágil acceso de los visitantes, garantizando el acceso a las personas  con algún tipo de capacidad diferente, previendo y 
asegurando que no se introduzcan objetos y/o sustancias peligrosas, o bien, la salida no autorizada por servidora o servidor público facultado, de 
bienes propiedad del GCDMX. 

 
6.6.3 Previo al inicio de cada ejercicio, al momento de ocupar el o los Inmuebles por vez primera, o en aquellos casos que por necesidad propia se 
generen adecuaciones significativas a los mismos, la DGA u homólogo tendrá la obligación de elaborar el Programa Anual de Seguridad a 
Instalaciones por cada uno de los Inmuebles que correspondan, mismo que deberá remitirse, en el mes de enero en los formatos establecidos por la 
DGRMSG de conformidad a lo señalado por los Lineamientos Generales en Materia de Seguridad a instalaciones propiedad y/o a cargo del GCDMX 
vigentes, debidamente validados y requisitados en forma impresa y archivo electrónico. 

 
6.6.4 La DEAS registrará, revisará y en su caso emitirá las observaciones correspondientes sobre el Programa Anual de Seguridad, así como de los 
reportes de avance de su cumplimiento, con base a la información y compromisos que la DGA u homólogo haya proporcionado en dicho Programa. 
Los avances de cumplimiento del Programa deberán remitirse en el mes de julio en los formatos establecidos por la DGRMSG en los Lineamientos 
Generales en Materia de Seguridad a instalaciones propiedad y/o a cargo del GCDMX vigente, debidamente validado y requisitados en forma impresa 
y archivo electrónico. 

 
6.6.5 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán prever aquellos ajustes y/o adaptaciones al interior de los 
inmuebles e instalaciones, además de mantenerlos en óptimas condiciones con objeto de garantizar la seguridad de los mismos, en cumplimiento a la 
normatividad en materia de protección civil, siendo responsabilidad absoluta de las DGA u homólogos la elaboración del Programa Interno de 
Protección Civil para cada inmueble e instalación conforme a los términos de referencia que establecen los criterios para la elaboración de dichos 
Programas, así como la integración de los Comités Internos de Protección Civil. 

 



 
6.7. ASIGNACIÓN DE USO DE VEHÍCULOS Y CONSUMO DE COMBUSTIBLE. 

 
6.7.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, serán responsables y deberán cumplir con las disposiciones 
fiscales y ambientales que ordenen las autoridades y leyes respectivas, con relación al padrón vehicular a su cargo. Las DGA u homologas, por 
conducto de su área de servicios generales, deberá informar semestralmente (julio y enero de cada año) a la DEAS, del cumplimiento de las 
disposiciones ambientales (verificación ambiental), y en forma anual (mayo) de lo relativo a las disposiciones fiscales (pago de tenencia vehicular), 
dentro de los primeros 10 días hábiles del mes en que se reporta; en medio electrónico (disco compacto, USB u otro) respetando el formato 
autorizado. 

 
6.7.2. La o el servidor público que tenga asignado un vehículo propiedad del GCDMX, será directamente responsable de su buen uso, para ello, 
deberá estar atento que su área administrativa le proporcione a la unidad, los servicios de  mantenimiento y conservación requeridos, atender y dar 
cabal cumplimiento con las disposiciones legales-administrativas que den vigencia a su libre circulación en la vía pública; por lo que deberá destinarlo 
exclusivamente a actividades propias de las funciones a su cargo y por ningún motivo podrá hacer uso de éste para otros fines, ni disponer de la 
unidad en días inhábiles o salir de los límites de la zona metropolitana, excepto en los casos en que se disponga de una orden de comisión autorizada 
por el titular de la Unidad Administrativa. La violación de las disposiciones citadas, genera la responsabilidad del servidor público que tenga asignado 
el vehículo, por lo que deberá responder de cualquier daño que le sea causado a la unidad vehicular y/o de los que se causen a terceros. 

 
6.7.3 Los vehículos terrestres para uso oficial de servidores públicos, serán asignados de acuerdo a lo siguiente: 

 
Cargo o tipo de servicio Tipo de vehículo Vehículo 

asignado 
Dotación mensual de 

combustible 
A. Secretaría, Consejería Jurídica y de 
Servicios Legales, Procuraduría General 
de Justicia, (Vehículos clasificados en la 
partida 5413 del 
Clasificador por Objeto del Gasto). 

 
Mini Van o sedan 4 puertas, 
hasta de seis cilindros, 
equipado. 

 
 

1 

Hasta 145 litros de Magna u 
88.5 litros de Premium o 172 litros 
de Diésel (4 o 6 cilindros). 

B. Subsecretarios, Coordinadores 
Generales, Directores Generales y 
homólogos. (vehículos clasificados en la 
partida 5413 del Clasificador 
por Objeto del Gasto). 

 
Sedan 4 puertas, cuatro 
cilindros tipo austero. 

 
 

1 

Hasta 109 litros de Magna o 118 
litros de Premium o 129 
litros de Diésel (4 o 6 
cilindros). 

 
C. Servicios generales y áreas de apoyo 
administrativo. (vehículos clasificados en 
la partida 5413 del Clasificador por 
Objeto del Gasto). 

 
 

Sedan 2 y 4 puertas o 
camioneta tipo austero. 

 
 

A 
determinarse 
por la DGA. 

Hasta 218 litros de Magna o 177 
litros de Premium o 258 litros de 
Diésel (8 cilindros) Hasta 145 litros 
de Magna o 118 litros de Premium 
o 172 
litros de Diésel (4 o 6 
cilindros). 

D. Seguridad (patrullas y vehículos 
destinados exclusivamente a traslado de 
reos), servicios médicos (ambulancias), 
servicios de emergencia (Bomberos, 
Rescate y Protección Civil), así como de 
servicios (limpia, bacheo, desazolve, 
pipas transportadoras de agua, entre 
otros servicios básicos 
para atención a la ciudadanía). 

 
 
 

De acuerdo a las necesidades 
del tipo de servicio. 

 
 
 

A 
determinarse 
por la DGA. 

 
 
 
 

A determinarse por la DGA. 

 

Todos los vehículos propiedad del GCDMX, con excepción a los asignados a servidores públicos desde el nivel de Jefe de Gobierno hasta el de 
Director General u homólogo, deberán ser rotulados con la leyenda “Este vehículo es de uso oficial. Cualquier uso distinto repórtelo al 089”, para lo 
cual se tomarán como referencia los diseños y características oficiales de identidad gráfica vigente. Los rótulos deberán ser fijos y permanentes, por 
lo que no se permitirá el uso de rótulos magnéticos o que puedan removerse. 

 
En el caso de los vehículos que se encuentren en el supuesto del punto “D.” del presente numeral, el DGA u homólogos  bajo su absoluta 
responsabilidad asignará la dotación de combustible, siempre que esta se encuentre plenamente justificada contra kilometraje recorrido, consumo de 
combustible y bitácoras de servicios diarios, firmadas por el responsable del vehículo, considerando recorridos con origen y destino. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que requieran mayor cantidad de combustible, derivado del estricto cumplimiento de sus 
funciones y actividades, que se encuentren en el supuesto del punto “C”, solicitarán por escrito a la DEAS la ampliación de la dotación, debidamente 
justificada, acompañando a su solicitud la suficiencia presupuestal y el visto bueno de su OIC. El control del uso de los vehículos a que se refiere este 
punto, deberá apegarse al numeral 3, quinto párrafo de los Lineamientos con los que se dictan medidas de austeridad, racionalidad y disciplina 
presupuestal para contener el gasto en la Administración Pública del Distrito Federal, publicados en la entonces GODF el 5 de marzo de 2012, en lo 
que no se oponga a las disposiciones en la materia contenidas en la LATRPERCDMX. 

 
Así mismo el abastecimiento para la maquinaria y plantas de emergencia de las diferentes Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la APCDMX, deberán justificar mediante relación el consumo en litros por cada una de ellas. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, implantarán medidas necesarias para que las y los servidores públicos 
que tengan asignados vehículos públicos, no puedan destinar la dotación de combustible para vehículos particulares u otros fines. Todas las unidades 
vehiculares que se encuentren en el supuesto del punto “C” deberán pernoctar en las instalaciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados 



 
y Entidades de la APCDMX y se deberá reducir en promedio mensual el 20% del uso del parque vehicular oficial. 

 
6.7.4 La SAF a través de la DGRMSG, establecerá las acciones de control para la administración de los combustibles, que permitan racionalizar y 
optimizar su uso y consumo, cumpliendo con las disposiciones de la LATRPERCDMX y las acciones emprendidas por la Comisión Nacional para el 
uso Eficiente de la Energía. 

 
La SAF a través de la DGRMSG, será la responsable del suministro de combustible (gasolinas, diésel y gas natural vehicular), en lo relativo a su 
control y administración de conformidad con lo que determine el GGPE, siendo la DGA u Homólogo la responsable de la disponibilidad presupuestal, 
así como de la supervisión y validación del abastecimiento. 

 
La DGRMSG, previo al inicio del ejercicio, comunicará a las Unidades Responsables del Gasto, la asignación de los proveedores de combustible 
(gasolina, diésel y gas natural vehicular) que les correspondan. 

 
Las unidades adheridas deberán implementar en la medida de lo posible las acciones encaminadas a la adquisición de vehículos y/o conversiones de 
los ya existentes para la ampliación de contratos relativos al abastecimiento de gas natural vehicular. 

 
6.7.5 Los vehículos de apoyo administrativo, se concentrarán en las áreas de administración (el número será determinado por las DGA u Homólogo 
previo estudio), quedando resguardados al término de las labores en las instalaciones que se designen y pernoctar en las instalaciones de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. En el caso de que no se disponga con instalaciones propias para el servicio 
de estacionamiento, se contratarán espacios única y exclusivamente para el uso de vehículos oficiales. 

 
6.7.6 La erogación de recursos en materia de adquisiciones de vehículos, deberán sujetarse a lo dispuesto en el DPECDMX y en la 
LATRPERCDMX. 

 
6.8 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL PARQUE VEHICULAR. 

 
6.8.1 Las DGA u Homólogo deberán elaborar el Plan de Mantenimiento Preventivo de su parque vehicular para ejecutarse en el próximo ejercicio y 
presentarlo en medio electrónico (disco compacto), a más tardar en la última semana del mes de noviembre de cada año para su registro y validación 
en la DEAS de la DGRMSG, en el formato que para tales efectos emita. 

 
6.8.2 La DEAS de la DGRMSG, adecuará el “Manual Específico de Operación para el Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y 
Maquinaria”, con el objeto de mantener su operatividad; y en apoyo de éste, se actualizará el “Catálogo de Reparaciones, Costos y Garantías”; para 
tal efecto participarán las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades que designe la DEAS de la DGRMSG, en la elaboración de un 
estudio de mercado, a través de la DEEM (Dirección de Estrategia y Estudios de Mercado) en coordinación con la SCC (Subdirección de Compras 
Consolidadas), para lo cual se realizará la invitación a proveedores de este servicio, fungiendo como asesores en la elaboración de dicho Catálogo. 
Para cualquier contratación de mantenimiento correctivo y/o preventivo, deberá desarrollarse bajo las bases de estos dos documentos. 

 
El manual y catálogo de referencia, se actualizarán conforme se modifiquen las condiciones de precio, innovaciones o avances tecnológicos y demás 
acontecimientos relevantes. 

 
En los casos de reparación mayor por mantenimiento correctivo, se deberá evaluar el costo-beneficio de la reparación en relación al valor de mercado 
de la unidad, determinando la conveniencia de autorizar la reparación o tramitar su baja y destino final. 

 
Para mantener reducido a lo mínimo indispensable el parque vehicular y con ello los gastos asociados a la operación de los vehículos, las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, deberán considerar la baja del parque vehicular cuya antigüedad sea de 12 años de uso o 
cuando el costo de reparación o mantenimiento implique el doble de su valor de adquisición actualizado por inflación, para este último supuesto, los 
vehículos que aun y cuando se encuentren en un porcentaje inferior al mencionado, se determine técnicamente que en un periodo de 2 (dos) años, 
requerirán nuevamente de mantenimiento en similar porcentaje. Para efecto de determinar la baja por antigüedad, se podrá considerar la fecha de 
factura, de entrada al almacén, o en su caso, el modelo del vehículo. De igual forma, para determinar el valor del vehículo,  se podrá tomar como 
referencia la Guía EBC o Libro Azul, o el valor de mercado de un vehículo de características similares. 

 
Las Dependencias y Órganos Desconcentrados que realicen la baja del parque vehicular, deberán cumplir con las disposiciones que al efecto 
establecen las NGBMAPDF, el MEABMA; y las Entidades, la normatividad que en la materia les resulte aplicable. 

 
Se deberá calcular el monto de los ahorros a obtener en cada ejercicio presupuestal, con motivo de la Baja de vehículos que realicen, considerando la 
disminución en el gasto por concepto de Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos, Verificación Vehicular, Aseguramiento, consumo de Gasolina, 
Diésel y/o Gas Natural Vehicular y Mantenimiento, asimismo, deberán determinar el gasto a ejercer con motivo del trámite de baja vehicular. Dicho 
monto deberá ser presentado ante la SAF a través de la DGRMSG y estar disponible para revisión por parte del OIC. 

 
Es responsabilidad de la DGA u homólogo la evaluación técnica de los talleres, de conformidad con el “Manual Específico de Operación para el 
Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria”. 

 
La DEAS proporcionará a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX vía electrónica en el sitio de internet que para tal 
efecto establezca la SAF el padrón de talleres externos que dará mantenimiento al parque vehicular a cargo y/o propiedad del GCDMX, como apoyo 
para las contrataciones que éstas lleven a cabo, por lo que en caso de contratar algún taller que no esté en dicho padrón, deberá la DGA solicitarle a 
este se registre enviando la documentación que para tal fin solicite la DEAS. 

 
6.8.3 El Plan de Mantenimiento del Parque Vehicular, el “Manual Específico de Operación para el Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, 
Equipo y Maquinaria” y el “Catálogo de Reparaciones, Costos y Garantías”, emitidos por la DGRMSG, servirán de base para que las Dependencias 
puedan iniciar los trámites de adjudicación de los servicios. Las DGA u homólogos bajo su absoluta responsabilidad deberán efectuar los procesos de 
adjudicación en estricto apego a la LADF. Es responsabilidad de la DGA la Evaluación Técnica de los Talleres, de conformidad con el “Manual 
Específico de Operación para el Control y Mantenimiento del Parque Vehicular, Equipo y Maquinaria”, debiendo enviar a la DEAS. 

 
6.8.4 Las DGA u homólogos, enviará trimestralmente, en medio electrónico (disco compacto) de conformidad con el formato autorizado, a la DEAS: 

 
I. Informe de costos de reparación y mantenimiento del parque vehicular, clasificado por su uso, de conformidad con las partidas del concepto 3500 
“Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación” del Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 

 



 
II. Informe de kilometraje recorrido, costo de consumo de combustibles y lubricantes del parque vehicular, clasificado por su uso, de conformidad con 
las partidas del concepto 3500 “Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación” del Clasificador por Objeto del Gasto vigente. 

 
6.9. REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE TRANSPORTE. 

 
6.9.1 La DGRMSG a través de las Direcciones Ejecutivas de Adquisiciones de Bienes y Servicios y de Aseguramiento y Servicios, será responsable 
de procesar la adquisición consolidada de llantas, cámaras y corbatas, requeridas por las DGA u homólogos, mismas que tendrán la obligación de 
asegurar la disponibilidad presupuestal, recepción y validación de los bienes. 

 
6.9.2 Las DGA u homólogos en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán elaborar y enviar los formatos de 
adhesión indicados en el sitio de internet que para tal efecto establezca la SAF y/o en el medio electrónico que se indique mediante oficio circular. 

 
6.9.3 La DGRMSG, posterior al proceso de licitación, comunicará a las Unidades Responsables del Gasto, la asignación de los proveedores de 
neumáticos (llantas, cámaras y corbatas). 

 
7. INTEGRACIÓN Y REMISIÓN VÍA ELECTRÓNICA DE CARPETAS, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN CON RELACIÓN A LOS 
ÓRGANOS COLEGIADOS Y CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN. 

 
7.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 
7.1.1 El presente apartado tiene como objeto establecer las reglas y procedimientos de observancia general y obligatoria para que, en todos los 
órganos colegiados de cualquier naturaleza, conforme a los principios de legalidad, austeridad, transparencia, eficacia y eficiencia, cuenten con un 
registro documental y técnico de sus sesiones de trabajo. 

 
7.1.2 La CGEMDA, será la responsable de interpretar y dar seguimiento a la aplicación de las disposiciones previstas en el presente apartado, 
asimismo, publicará el enlace correspondiente en la página web de la SAF, para conducir al sitio de las Carpetas Electrónicas de Trabajo. 

 
7.1.3 La Unidad Administrativa de la APCDMX que coordine al órgano colegiado o consejo de administración, deberá enviar a sus miembros 
(propietarios, suplentes, asesores, invitados, representantes, ciudadanos, etc.), todas las carpetas de trabajo necesarias para el funcionamiento de 
los mismos, en los plazos y términos establecidos en sus respectivos Manuales de Integración y Funcionamiento o equivalente, a través del medio 
electrónico que considere más idóneo, de acuerdo a la infraestructura informática con que cuente. 

 
7.1.4 Las copias de las carpetas de trabajo para los miembros del órgano colegiado o consejo de administración, serán reproducidas únicamente en 
medio electrónico, y en casos excepcionales, plenamente justificados, se podrá imprimir en papel de reúso, cancelándose el lado inutilizado, con la 
leyenda “REÚSO”. 

 
7.1.5 Las carpetas de trabajo que correspondan a los representantes de la SCGCDMX y de la CGEMDA, deberán ser enviadas invariablemente en 
una carpeta electrónica de trabajo. 

 
A los Contralores Ciudadanos se les podrá enviar copia de la carpeta de trabajo o la carpeta electrónica de trabajo, según opten. 

 
7.1.6 La carpeta de trabajo original deberá ser impresa a doble cara, y quedará en resguardo de la Unidad Administrativa de la APCDMX que 
coordine al órgano colegiado o consejo de administración, de acuerdo a lo que establezca su Manual de Integración y Funcionamiento o equivalente. 

 
7.2 DISPOSICIONES TÉCNICAS. 

 
7.2.1 La carpeta electrónica de trabajo, deberá integrarse utilizando un procesador de textos. 

 
7.2.2 Dicha carpeta, preferentemente deberá ser integrada en un sólo documento, el cual podrá incluir texto, imágenes, dibujos, esquemas, etc. 

 
7.2.3 Las partes de la carpeta de trabajo, que no puedan ser capturadas o digitalizadas por contener firmas o esquemas complicados para su 
integración, deberán ser escaneadas (PDF). 

 
7.2.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX encargadas de coordinar al órgano colegiado o consejo de 
administración, en caso de carecer de los medios electrónicos adecuados, deberán buscar alternativas para hacer llegar la información en los tiempos 
y formas establecidos en sus respectivos Manuales de Integración y Funcionamiento o equivalente. 

 
7.3. DEL AVISO Y RECUPERACIÓN DE LAS CARPETAS ELECTRÓNICAS DE TRABAJO POR LOS MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS 
COLEGIADOS Y CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN. 

 
7.3.1 Los miembros, serán notificados de la fecha de sesión en el siguiente orden y forma:  

I.- Por oficio enviado; y/o 

II.- Mediante correo electrónico. 
 

Las carpetas serán entregadas a los miembros propietarios, suplentes, asesores, invitados, representantes, ciudadanos u otros; a través del medio 
electrónico disponible. 

 
7.3.2 Los miembros autorizados por los órganos colegiados y consejos de administración, deberán imprimir únicamente la información que se 
considere necesaria o que sea tema relevante de la sesión correspondiente, y podrán emitir comentarios, observaciones o cuestionamientos vía 
correo electrónico. 

 
7.3.3 Las unidades encargadas de coordinar al órgano colegiado o consejo de administración, y los miembros autorizados, serán responsables del 
manejo de la información contenida en las carpetas electrónicas de trabajo, en los términos previstos en la fracción V del artículo 49 de la LRACDMX, 
y de las Normas Generales que deberán observarse en materia de Seguridad de la Información en la Administración Pública de la Ciudad de México, 
y de las demás disposiciones que resulten aplicables. 

 



 
8 ALMACENES E INVENTARIOS. 

 
8.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 
8.1.1 Las DGA, a través de sus áreas de almacenes e inventarios, serán las responsables de la administración y control de los bienes muebles de la 
APCDMX, para lo cual deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en la LRPSP, en las NGBMAPDF, en la presente Circular, en el MEABMA, 
así como en los demás ordenamientos que resulten aplicables. 

 
8.1.2 Las áreas de almacenes deberán registrar la entrada y salida de los bienes muebles que por cualquier vía legal adquiera la APCDMX. La DGA 
deberá establecer los procedimientos que permitan garantizar que el almacén Central, Local y Subalmacén, reciba la información y documentación 
soporte necesaria para realizar los registros de entrada y salida de bienes, preferentemente mediante el uso de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación (TIC), que se empleen en la APCDMX. 

 
8.1.3 Cuando los contratos y/o pedidos a través de los que se adquieren bienes muebles, señalen un lugar de entrega distinto al almacén Central, 
Local o Subalmacén, o cuando por la naturaleza de los bienes no sea idónea la recepción en dichos lugares, la DGA deberá establecer los 
mecanismos de control y registro de almacén, debiendo en todo caso garantizar a la APCDMX que los bienes son recibidos cumpliendo las 
condiciones contractuales estipuladas. 

 
Asimismo, un representante del Almacén Central, deberá verificar la recepción de los bienes muebles a fin de que la entrada sea debidamente 
asentada en los registros almacenarios correspondientes. 

 
8.1.4 Por su naturaleza los bienes muebles se clasifican en Bienes Instrumentales y Bienes de Consumo, esto de conformidad a lo estipulado en la 
Norma 13 de las NGBMAPDF. 

 
8.1.5 En el caso de bienes instrumentales, una vez realizado el registro en almacén Central, Local o Subalmacén, el área de inventarios deberá 
realizar la afectación al Padrón Inventarial, cumpliendo con los procesos de identificación cualitativa y de resguardo que al efecto determina la norma 
14 de las NGBMAPDF. 

 
8.1.6 El padrón inventarial se define como el conjunto de registros de bienes instrumentales que conforman el Patrimonio del GCDMX (Altas, Bajas y 
Destino Final), que nos ayuda a interpretar con precisión el estado que guarda el activo fijo. 

 
8.1.7 Las DGA deberán comunicar a la DGRMSG, en el formato correspondiente, el nombre de los responsables del almacén central, almacenes 
locales y subalmacenes, a fin de que la DEAI realice el registro correspondiente de conformidad a lo estipulado en la Norma 10 de las NGBMAPDF. 
Asimismo, las DGA deberán informar de manera inmediata y por oficio, cualquier cambio que se presente al respecto. 

 
8.1.8 Las DGA realizarán en los almacenes, la valuación de los inventarios y existencias de bienes muebles consumibles, con base en el método de 
“costos promedio”. 

 
8.1.9 Las DGA registrarán todos los movimientos de alta, baja y existencias de bienes instrumentales, mediante el Sistema denominado “Inventarios 
Perpetuos” teniendo como base el valor manifestado en la factura o acta correspondiente incluyendo el IVA en caso de corresponder. 

 
8.1.10 Las DGA serán responsables de instrumentar los mecanismos de la capacitación del personal de sus Almacenes Centrales, Locales o 
Subalmacenes. 

 
De igual forma, las DGA serán las responsables instrumentar los mecanismos de la capacitación del personal de activo fijo en materia de inventarios, 
así como de la actualización normativa de procedimientos internos en cumplimiento a la normatividad vigente. 

 
8.1.11 El registro y control de los bienes muebles deberá realizarse conforme a los criterios señalados en las NGBMAPDF, debiendo incluir en los 
registros, dentro de los almacenes los siguientes: 

 
- La partida presupuestal del Clasificador por Objeto del Gasto vigente; 

 
- El código CABMSCDMX, y 

 
- El número de Clasificación (Clave por Artículo). 

 
En el padrón inventarial de bienes instrumentales los siguientes: 

 
- La partida presupuestal del Clasificador por Objeto del Gasto vigente; 

 
- El código CABMSCDMX, y 

 
- El progresivo. 

 
8.1.12 La DEAI será la instancia facultada para proporcionar a las áreas de la APCDMX, asesoría normativa en materia de almacenes e inventarios. 
La DGRMSG, a través de la DEAI, será la instancia facultada para resolver los aspectos no previstos en el presente apartado. 

 
8.1.13 La DEAI podrá efectuar visitas a los almacenes de la APCDMX, a fin de verificar la correcta aplicación de la normatividad en el manejo, 
control, registro de entrada y salida de bienes muebles, del padrón inventarial y del levantamiento de inventario físico de bienes muebles. 

 
8.1.14 Las DGA podrán llevar a cabo traspasos de bienes muebles (consumibles o instrumentales) entre Dependencias, Órganos Desconcentrados 
y Alcaldías, para lo cual se deberá elaborar Acta de Traspaso, Nota de Traspaso y Acta de Entrega-Recepción física de Bienes en Traspaso una vez 
que se cuente con el visto bueno de la DGRMSG a través de la DEAI. 

 
8.1.15 La operación se denominará transferencia, cuando en el evento participa como área que entrega o recibe bienes muebles (consumibles o 
instrumentales) una Entidad del GCDMX (Organismos Públicos Descentralizados, Fideicomisos Públicos o empresas de participación estatal 
mayoritaria, etc.) y se deberá formalizar mediante Acta de Transferencia, Nota de Transferencia y Acta de Entrega-Recepción física de Bienes en 



 
Transferencia una vez que se cuente con el visto bueno de la DGRMSG a través de la DEAI. 

 
8.1.16 Para efectos de control de los registros del padrón inventarial, los traspasos y transferencias de bienes instrumentales, se aplicarán como 
movimientos de alta y baja, no obstante que dichas operaciones no impliquen la transmisión de propiedad. 

 
8.1.17 Las DGA serán responsables de solicitar a la DEAI la asignación de códigos CABMSCDMX para aquellos bienes (consumibles o 
instrumentales), que no se encuentren con un código específico en el catálogo respectivo, debiendo cumplir los requisitos y condiciones establecidas 
en la norma 74 de las NGBMAPDF. 

 
8.1.18 La APCDMX podrá recibir de personas físicas y/o morales, donación de bienes muebles (consumibles o instrumentales). El trámite de 
donación deberá realizarse invariablemente con la participación de las DGA de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX previo visto bueno otorgado por la DGRMSG a través de la DEAI. 

 
8.1.19 El reaprovechamiento consistirá en identificar, concentrar y redistribuir todos los bienes muebles (consumibles o instrumentales) que ya no 
sean útiles para el desarrollo de las funciones de la Unidad Administrativa que los tenga en existencia y que se encuentran en condiciones de ser 
utilizados en las demás Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, debiendo cumplir los requisitos y condiciones 
establecidas en la norma 77 de las NGBMAPDF. 

 
8.1.20 La DGA deberá informar y poner a disposición de la DEAI, los bienes susceptibles de ser reaprovechados en el formato y plazo establecido 
para tal fin. 

 
8.1.21 La DEAI coordinará el uso y redistribución de los bienes muebles susceptibles de ser reaprovechados, en los denominados Almacenes de 
Redistribución a su cargo. 

 
8.2 DE LOS ALMACENES. 

 
8.2.1 Los almacenes centrales, almacenes locales y subalmacenes, deberán ajustar su operación a las disposiciones contenidas en las 
NGBMAPDF, y en su caso, al MEABMA. 

 
8.2.2 El responsable del almacén central, deberá: 

 
I.- Aplicar los sellos de “Existencia o No Existencia en Almacén” en las requisiciones de compra que se le remitan;  

II.- Coordinar la recepción de bienes muebles en los almacenes locales y subalmacenes; 

III.- Supervisar que los bienes muebles que ingresen al almacén central, almacén local y subalmacén se registren de acuerdo con los códigos del 
catálogo CABMSCDMX vigente; 

 
IV.- Realizar la programación y coordinar la ejecución de los inventarios físicos de existencias en el almacén central, almacenes locales y 
subalmacenes en su caso, en los periodos señalados en el numeral 8.4.1 de esta Circular, previo envío del Informe DEAI-1 correspondiente; 

 
V.- Administrar las existencias de bienes muebles, por lo que deberá recibir de los almacenes locales y/o subalmacenes de su Dependencia, Órgano 
Desconcentrado o Entidad, la información a fin de integrar a ese nivel, los informes que deben enviarse a la DGRMSG; 

 
VI.- Designar al representante del Almacén Central que deberá verificar y registrar la recepción de los bienes muebles a los que se refiere el numeral 
8.1.3 de esta Circular; y 

 
VII.- Tener por escrito la autorización que la DGA haya otorgado, a petición de las áreas operativas, para la guarda y custodia de distintos bienes 
muebles previo a su recepción. 

 
8.2.3 Previo a realizar cualquier tipo de compra, la DGA, a través del área de adquisiciones, solicitará al almacén central la información relacionada a 
la existencia de bienes, con el propósito de que el almacén central verifique las existencias con los almacenes locales y/o subalmacenes. Así mismo, 
deberá consultar el boletín de "Bienes de Lenta y Nula Rotación" publicado en el sitio de internet que para ese efecto disponga la DGRMSG. 

 
Una vez hecha la revisión, el almacén central, deberá estampar el sello de “Existencia” enunciando el saldo registrado en el kardex o de “No 
Existencia en Almacén” en la requisición de compra. 

 
Cuando de acuerdo a los registros de almacén se cuente con existencia, el área solicitante deberá justificar la necesidad de realizar la compra, 
debiendo en todo caso, señalar con precisión las necesidades o programas a los que serán aplicados los bienes. 

 
8.2.4 Cuando por el volumen de bienes que se adquieran, o por las necesidades de operación se justifique, la DGA podrá solicitar a la DGRMSG la 
creación de almacenes locales, los cuales deberán ajustar su operación a las siguientes medidas: 

 
I.- Podrán recibir bienes directamente de los proveedores, siempre y cuando sellen y firmen de recibido las remisiones presentadas por el proveedor, 
especificando la cantidad de partidas y bienes recibidos, lo que se informará al almacén central, para que este confronte la información y/o 
documentación contra los datos contenidos en las facturas que reciba para trámite de pago; 

 
II.- Realizar inventario físico de sus bienes, en los períodos previamente establecidos; 

III.- Registrar sus existencias en las tarjetas kárdex y/o control electrónico; y 

IV.- Proporcionar la información necesaria al responsable del almacén central para la elaboración de los informes a la DEAI y comunicar sus 
movimientos de existencias al almacén central en los términos y condiciones que se requieran. 

 
8.2.5 En los casos de compras realizadas para atender programas específicos los controles de existencias que implementen el almacén central, los 
almacenes locales y subalmacenes deberán indicar el área y/o programa para el que se reciben los bienes, de acuerdo con la información contenida 
en los contratos y/o pedidos, con el propósito de contar con información justificable de las existencias disponibles. 

 



 
8.2.6 Los almacenes podrán recibir de la DGRMSG, entregas de bienes adquiridos a través de procedimientos consolidados, durante el periodo de 
realización del procedimiento de inventario de existencias de bienes muebles en almacén. 

 
8.2.7 Los bienes adquiridos por procesos consolidados que se reciban durante la realización del inventario físico de existencias en los almacenes, 
se mantendrán en estatus de "en tránsito". Serán registrados y contabilizados remitiendo información de éstos, mediante el formato que la DEAI 
establezca para tal fin en un plazo no mayor a 30 días posteriores a su recepción. 

 
8.3 DE LOS INVENTARIOS. 

 
8.3.1 DEL REGISTRO Y CONTROL DE BIENES INSTRUMENTALES. 

 
8.3.1.1 La DGA a través del área de almacenes e inventarios, verificará y supervisará que se realice el registro y control de los bienes instrumentales 
que ingresen a sus respectivas áreas, a través de la asignación de un número de inventario, mismo que se conforma con los siguientes datos: 

 
I.- Clave presupuestal de la Unidad Responsable de la ejecución del presupuesto de gasto (6 caracteres); 

II.- Código CAMBSCDMX (10 caracteres), y 

III.- Número Progresivo que se determine (6 dígitos). 
 

8.3.1.2 La DGA, a través del área de almacenes e inventarios, verificará y supervisará que se realice el registro y control de los bienes 
instrumentales por lo menos una vez al año, a efecto de elaborar e integrar el Programa de Levantamiento Físico de Inventario de Bienes 
Instrumentales correspondiente, que será enviado a la DGRMSG para su registro, asesoría y seguimiento. 

 
8.3.1.3 El Programa de Levantamiento Físico de Inventario de Bienes Instrumentales deberá considerar, por lo menos, lo siguiente: 

 
I. Emisión del padrón inventarial asignado; 

 
II. Verificación física y validación de los bienes; 

 
III. Elaboración de minuta de inicio de levantamiento físico; 

 
IV. Verificación y actualización de etiquetas o placas de identificación; 

 
V. Actualización de resguardos; 

 
VI. Baja de bienes no ubicados, previo trámite conforme a las NGBMAPDF; 

 
VII. Alta de bienes no registrados; 

 
VIII. Actualización del padrón inventarial; e 

 
IX. Informe de resultados finales. 

 
8.3.1.4 El registro y control de inventarios de los activos biológicos de los Zoológicos de la CDMX, así como las altas, bajas, traspasos y donaciones 
de animales se hará con base en las disposiciones establecidas por la Dirección General de Vida Silvestre y el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
8.3.1.5 El aprovechamiento y/o la taxidermia de pieles y el destino final de partes valiosas de las especies de ejemplares de los activos biológicos en 
los Zoológicos de la CDMX, clasificadas como protegidas, en peligro de extinción, amenazadas, raras, sujetas a protección especial o de alto valor 
comercial, deberá efectuarse conforme a las disposiciones emitidas por la Dirección General de Vida Silvestre y el Instituto Nacional de Ecología y 
Cambio Climático de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como de instancias que regulen este tipo de movimientos y demás 
disposiciones legales aplicables. 

 
8.3.1.6 La Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre enviará a la DEAI el informe de altas, bajas, nacimientos, 
traspasos, donaciones y destino final de los activos biológicos, en los primeros diez días hábiles del trimestre siguiente. 

 
8.3.1.7 La Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre, será responsable de que el inventario físico de los activos 
biológicos pertenecientes a los zoológicos a su cargo, se realice por lo menos una vez al año y se remita en archivo electrónico y listado debidamente 
validado por su titular, a la DEAI, en los primeros diez días hábiles del mes de enero del ejercicio siguiente. 

 
8.3.1.8 Las DGA que cuenten con activos biológicos distintos a los pertenecientes a la Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna 
Silvestre, llevarán el registro y control de los mismos en los términos de los numerales 8.3.1.1 y 8.3.1.2. 

 
8.3.1.9 Los casos en los que se transmitan, cedan, adquieran o concluyan derechos u obligaciones relacionados con especímenes de fauna 
silvestre, de la propiedad o bajo la custodia de la Dirección General de Zoológicos y Conservación de la Fauna Silvestre, se harán mediante la 
donación, contrato o convenio correspondiente, previa autorización del Comité Especial para Intercambio y Enajenación de Fauna Silvestre presidido 
por la Secretaría del Medio Ambiente de la CDMX. 

 
8.3.1.10 Para el caso de los activos intangibles (software, licencias, etc.), el área de inventarios deberá realizar la afectación al Padrón Inventarial, 
cumpliendo con los procesos de identificación cualitativa y de resguardo que al efecto determina la norma 14 de las NGBMAPDF. 

 
8.3.1.11 En términos del Artículo 750 del Código Civil para el Distrito Federal, son considerados bienes inmuebles, las construcciones adheridas a 
éste y todo lo que esté unido a un inmueble de una manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo o del objeto adherido. 

 
Por tal motivo todos los bienes muebles instrumentales que se encuentren adheridos a un inmueble se considerarán parte del mismo, por lo que no 
deberán causar alta en los registros de inventario, únicamente estarán sujetos a registro de entrada y salida del almacén y deberán contar con la 
asignación de un número de inventario para su control independiente. 



 
 

Los bienes muebles, que, por su naturaleza, se hayan considerado como inmuebles, recobrarán su calidad de muebles, cuando sean separados del 
inmueble; salvo el caso de que en el valor de éste se haya computado el de aquéllos, para constituir algún derecho real a favor de un tercero. 

 
8.3.1.12 En términos de los Artículos 19 y 20 de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público son considerados “bienes de uso común”, 
todos aquellos bienes muebles que puedan ser aprovechados por todos los habitantes de la CDMX por lo cual son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 

 
En virtud de lo anterior, todos los bienes muebles que se encuentren en las plazas, calles, avenidas, viaductos, paseos, jardines, parques públicos, 
mercados, hospitales, panteones públicos, etc., excepto aquellos pertenecientes a la Federación en términos de la legislación aplicable, serán 
considerados como bienes de “Uso común”; por lo que no deberán causar alta en los registros de inventario, únicamente estarán sujetos a registro de 
entrada y salida del almacén y deberán contar con la asignación de un número de inventario para su control independiente. 

 
8.3.2 DE LOS RESGUARDOS. 

 
8.3.2.1 Todos los bienes instrumentales asignados a servidores públicos tendrán el resguardo correspondiente, observando lo establecido en la 
Constitución Política de la Ciudad de México, Capítulo II; “Del Régimen de Responsabilidades”, en su artículo 64, numeral 1, segundo párrafo mismo 
que señala lo siguiente: “Para efectos del presente título y de la determinación e imposición de responsabilidades, se reputarán personas servidoras 
públicas de la Ciudad de México, los miembros de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, los integrantes de las alcaldías, los miembros de los 
organismos autónomos y en general toda persona que desempeñe un empleo, cargo, función, mandato o comisión de cualquier naturaleza ante 
éstos; así como las personas que ejerzan actos de autoridad, recursos públicos o contraten con entes públicos la ejecución de obra o servicios 
públicos, de adquisiciones, de subrogación de funciones o reciban concesiones…” 

 
Derivado de lo anterior, toda persona que labore en la APCDMX se considera como servidor público y si éste es usuario de un bien mueble 
instrumental, deberá firmar como resguardante. 

 
En caso que las personas usuarias, sean prestadoras de servicio social o contratadas por honorarios, los resguardos deberán ser firmados por 
personal de estructura y este lo asignará a la persona usuaria a través de un resguardo provisional. 

 
8.3.2.2 Será responsabilidad del personal de estructura que firma el resguardo, el debido aprovechamiento, el buen uso y conservación de los 
bienes instrumentales que se les hayan asignado para el cumplimiento y desempeño de sus actividades, así como del robo o extravío del bien 
relacionado, derivando en su caso la responsabilidad, a la persona usuaria a la que haya asignado el bien, ante las instancias competentes. 

 
8.3.2.3 Las y los titulares de las DGA, a través de las áreas de almacenes e inventarios, serán los encargados y responsables de proporcionar y 
llevar el registro y control de los resguardos y tendrán la facultad de retirar y reasignar los bienes muebles, cuando las necesidades de operación de 
las áreas así lo requieran y cuando éstas lo soliciten por cambio de resguardante o cuando la usuaria o el usuario se niegue a la firma del resguardo. 

 
Todos los resguardos deberán actualizarse durante el proceso de Levantamiento Físico de Inventario de Bienes Instrumentales, por lo menos una vez 
al año. 

 
8.3.2.4 Las áreas de almacenes e inventarios, elaborarán y requisitarán el resguardo correspondiente al usuario o usuaria al que le sea asignado el 
bien instrumental, verificando que los datos y la información estén debidamente actualizados. 

 
8.3.2.5 En caso de que las y los servidores públicos dejen de prestar sus servicios o sean readscritos y tengan bienes bajo su resguardo, al 
entregarlos deberán obtener la constancia de no adeudo de bienes muebles, que será emitida por las áreas encargadas del registro de los 
resguardos o por el área de almacenes e inventarios. 

 
8.3.2.6 Las DGA instruirán a las áreas de recursos humanos para que soliciten dicho documento a las o los servidores públicos salientes con la 
finalidad de que se les libere de cualquier responsabilidad sobre los bienes que tenían a su cargo. 

 
8.3.2.7 En caso de robo, extravío o destrucción accidentada, por negligencia o mal uso debidamente probado de los bienes asignados, se deberán 
efectuar las gestiones pertinentes ante las instancias competentes para deslindar responsabilidades. 

 
8.3.3 DE LA BAJA Y DISPOSICIÓN FINAL DE BIENES MUEBLES. 

 
8.3.3.1 Para efectos de la presente Circular, la baja de bienes muebles, se asume como la cancelación del registro de un bien en el padrón 
inventarial, una vez consumada su disposición final o cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado. 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la LRPSP, la DGA deberá informar a la Secretaría de Administración y Finanzas, los movimientos de 
baja que se registren en su padrón inventarial. 

 
8.3.3.2 La disposición final de los bienes muebles, es el acto por virtud del cual se desincorporan del patrimonio del GCDMX, los bienes muebles 
que dejan de ser funcionales, o que resulten inaplicables y/o inútiles en el servicio para el cual fueron destinados. 

 
8.3.3.3 La disposición final de los bienes muebles (consumibles o instrumentales) que se hayan dictaminado como inaplicables o inútiles para el 
servicio, se debe efectuar con autorización del Comité de Bienes Muebles de la Administración Pública de la Ciudad de México, a través de la 
aplicación de los procedimientos de destrucción, confinamiento o enajenación, esta última como forma de transmisión de la propiedad, incluye los 
procesos de donación, permuta, dación en pago o venta. 

 
8.3.3.4 Se podrá dictaminar la inaplicación o inutilidad de un bien cuando se presenten los siguientes supuestos:  

I.- Cuya obsolescencia o grado de deterioro imposibilita su aprovechamiento en el servicio; 

II.- Aún funcionales pero que ya no se requieren para la prestación del servicio;  

III.- Que se han descompuesto y no son susceptibles de reparación; 

IV.- Que se han descompuesto y su reparación no resulta rentable;  



 
V.- Que son desechos y no es posible su reaprovechamiento, y 

VI.- Que no son susceptibles de aprovechamiento en el servicio por una causa distinta de las señaladas. 
 

8.3.3.5 Las DGA remitirán a la DEAI la solicitud de destino final de bienes muebles a fin de que se someta a la consideración del CBM. Dicha 
solicitud se remitirá por lo menos con cinco días hábiles de anticipación a la celebración de la sesión en la que desee sean tratados, acompañándose 
de los siguientes documentos, debidamente requisitados: 

 
I.- Solicitud de Destino Final de Bienes Muebles; 

 
II.- “Relación de Bienes Muebles”, en caso de bienes instrumentales, deberá de incluirse el código CABMSCDMX correspondiente y remitirse en 
medio electrónico. Tratándose de vehículos, la relación deberá incluir el número de placa, la serie y número motor; 

 
III.- “Acta de Baja Interna de Bienes Muebles”; 

 
IV.- El dictamen de inexistencia de valores primarios y secundarios para los documentos que se encuentren para baja; 

 
V.- El certificado de obsolescencia o en su caso, la aceptación de baja emitida por la ADIPCDMX, por obsolescencia o especificaciones técnicas, en 
el caso de equipo informático y/o de telecomunicaciones; 

 
VI.- Autorización y viabilidad técnica de la DGRMSG, en el caso de equipo de radiocomunicaciones, telefonía convencional y celular; 

 
VII.- En el caso de solicitud de baja de maquinaria agrícola o de construcción, así como unidades vehiculares, adjuntar cotización de reparación de 
taller propio o externo y fotografías digitales de cada uno de los bienes para baja; y 

 
VIII.- Los certificados de obsolescencia, dictamen de viabilidad técnica o cotización de reparación, según sea el caso, deberán enviarse en original 
anexo al “Acta de Baja Interna de Bienes Muebles”. 

 
8.3.3.6 Los certificados de obsolescencia, dictamen de viabilidad técnica o cotización de reparación referidos en la fracción VIII del numeral anterior, 
deberán cumplir con lo indicado en la norma 24 de las NGBMAPDF. 

 
8.3.3.7 Las DGA podrán llevar a cabo la destrucción de bienes cuando: 

 
I.- Por sus características o condiciones entrañen riesgo en materia de seguridad, salubridad o medio ambiente;  

II.- Exista respecto de ellos disposición legal o administrativa que la ordene; 

III.- Exista riesgo de uso fraudulento, o 
 

IV.- Habiéndose agotado los procedimientos de enajenación viables, no exista persona interesada en su adquisición. 
 

En los supuestos a que se refieren las fracciones I y II, se deberán observar las disposiciones legales o administrativas aplicables. 
 

La destrucción se llevará a cabo en coordinación con las autoridades competentes, de requerirse normativamente.  

Las DGA invitarán a su OIC al levantamiento del acta circunstanciada, con objeto de constatar tal destrucción. 

8.3.3.8 Se consideran como desechos, entre otros, los residuos, desperdicios, restos y sobras de los bienes muebles instrumentales o de consumo. 
 

8.3.3.9 Toda solicitud de destino final deberá estar debidamente sustentada con un dictamen que será firmado por el área usuaria y el área técnica 
respectiva, en el que se fundamenten las causas que motivan la misma, contemplado en el “Acta de Baja Interna de Bienes Muebles”. 

 
8.3.3.10 Los bienes muebles que no hayan sido aprovechados internamente durante el período que se establece en las NGBMAPDF y previa 
verificación de la DEAI, deberán ser puestos a disposición por la DGA a la DGRMSG, para su reaprovechamiento. En los casos en que la DEAI 
determine que los bienes no son susceptibles de reaprovechamiento, la DGA procederá a realizar el Dictamen de Inutilidad o Inaplicación y solicitar la 
baja de los mismos a fin de que se determine el destino final de los bienes. 

 
8.3.4 DE LOS PROCESOS DE ENAJENACIÓN. 

 
8.3.4.1 El procedimiento de enajenación de bienes muebles se realiza de manera consolidada por la DGRMSG, atendiendo a las solicitudes de 
destino final emitidas por las DGA y previa obtención de la autorización del CBM y mediante los procedimientos previstos en la norma 28 de las 
NGBMAPDF. 

 
8.3.4.2 La permuta es la operación por medio de la cual la APCDMX puede transmitir la propiedad de un bien mueble, mediante la firma de un 
contrato en el que las partes se obligan a dar un bien por otro, la prestación de un servicio por un bien, o un bien mueble y dinero, siempre que el 
numerario sea inferior al valor del bien mueble. 

 
Las operaciones de permuta se podrán realizar una vez que se dictamine la inutilidad o inaplicación del bien mueble, se cuente con el avalúo o el 
precio de venta, y se cuente con la autorización del CBM. 

 
8.3.4.3 La dación en pago es el acto por medio de la cual la APCDMX puede realizar, mediante la suscripción del contrato respectivo, la transmisión 
del dominio de los bienes muebles que han dejado de ser útiles o funcionales para el servicio, a las personas físicas y/o morales, con las que tenga 
obligaciones de pago pendientes. 

 
Para ejecutar esta operación se deberá contar invariablemente con el dictamen de inutilidad o inaplicación, la autorización del CBM, así como las 
constancias que acrediten la existencia de la obligación de pago (contratos, convenios, actas de entrega recepción, sentencia, etc.) y las causas que 
generan la imposibilidad de pago. 

 



 
8.3.4.4 Las operaciones de donación de bienes muebles de la APCDMX deberán efectuarse en términos de lo dispuesto en las NGBMAPDF. 

 
8.4 DE LOS INFORMES. 

 
8.4.1 Las DGA, serán responsables de enviar a la DGRMSG, a través de la DEAI, los siguientes informes en el rubro de almacenes: 

 
DOCUMENTO PERÍODO DE ENTREGA 

DEAI-1 Movimiento de Existencias en Almacén*. Trimestral. 

DEAI-2 Dictamen General de Almacenes (aplica solo 

en cambios, se rediseña y fusiona con el formato 
mencionado en el numeral 8.1.7). 

 
Anualmente, o antes en caso de algún cambio. 

DEAI Reporte de Inventario Físico. Semestral. 

DEAI-3 “Bienes de Lento y Nulo Movimiento”. Trimestral. 

“Bienes Excedentes”. Solo en caso de haber movimiento. 

“Redistribución de Bienes Muebles”. Solo en caso de haber movimiento. 

DEAI-BAJA “Bienes 
Desincorporación”. 

en Proceso de Trimestral. 

 
*El DEAI-1 Es un formato inmodificable de la DGRMSG. 

 
8.4.1.1 La DGA verificará que los responsables de los almacenes lleven a cabo el inventario físico de las existencias en los almacenes central, 
locales y subalmacenes de la Unidad Administrativa, en el primer y segundo semestre del ejercicio correspondiente debiendo realizarse en los 
primeros 15 días hábiles de los meses de julio y de enero, teniendo que enviar con 15 días hábiles de anticipación a la DEAI, al OIC o a la SCGCDMX 
en calidad de testigo de asistencia, el Programa de Actividades y calendario de pre-inventario e inventario físico, para que en el ámbito de su 
competencia se realice la supervisión correspondiente y, en su caso, las observaciones procedentes. 

 
8.4.1.2 Las DGA reportarán los resultados del inventario físico del primero y segundo semestre a la DEAI. El citado reporte estará soportado con los 
documentos originales generados durante el evento, en los formatos establecidos en el MEABMA. 

 
8.4.2 Las DGA, serán responsables de enviar a la DGRMSG, a través de la DEAI, los siguientes informes en el rubro de bienes instrumentales. 

 
DOCUMENTO PERÍODO DE ENTREGA 

Informe de Altas, Bajas y Destino Final de Bienes Muebles. Trimestral. 

Calendario de Actividades con Cierre al 31 de diciembre del 
Programa de Levantamiento Físico de Bienes 
Instrumentales. 

 
Anual. 

Avance del Programa de Levantamiento Físico de Bienes 
Instrumentales. 

Bimestral. 

Resultados Finales del Programa de Levantamiento Físico de 
Bienes Instrumentales 
(PADRÓN INVENTARIAL). 

 
Anual. 

Informe Consolidado de Resguardo de Bienes. Trimestral. 
 

8.4.2.1 El informe de registros de alta, baja y destino final de bienes instrumentales, que se realicen en el padrón inventarial, contendrá por lo 
menos los datos que se señalan en el cuadro siguiente, mismo que se entregará únicamente en medio electrónico en CD, conforme al Sistema 
de Movimientos al Padrón Inventarial oficial que opere en el momento, autorizado por la DGRMSG. Así mismo, estará soportado con los documentos 
originales de los movimientos generados durante el trimestre, en los formatos establecidos en el MEABMA. 

 
NOMBRE DEL CAMPO TIPO DE CAMPO LONGITUD DE CAMPO ALINEACIÓN 

RAMO Carácter 2 Izquierda 

UNIDAD Carácter 6 Izquierda 

BIEN MUEBLE Carácter 10 Izquierda 

PROGRESIVO Numérico 6 Derecha 

DEPENDENCIA Numérico 3 Derecha 

PROCEDENCIA Numérico 4 Derecha 

CAUSA ALTA Numérico 2 Derecha 

FECHA ALTA Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

FACTURA Carácter 15 Izquierda 

COSTO ALTA Numérico 12 dec 2 Derecha 

PLACAS Carácter 10 Izquierda 

MARCA Carácter 11 Izquierda 

MODELO Numérico 4 Derecha 

SERIE Carácter 18 Izquierda 

MOTOR Carácter 18 Izquierda 

RFV Carácter 8 Izquierda 



 
USO Carácter 1 Izquierda 

CAUSA BAJA Numérico 2 Derecha 

FECHA BAJA Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

COSTO ESTIMADO Numérico 12 dec 2 Derecha 

ACTA NÚMERO Carácter 15 Izquierda 

CAUSA DESTINO Numérico 2 Derecha 

ACTA DESTINO Carácter 15 Izquierda 

FECHA DESTINO Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

VALOR AVALÚO Numérico 12 dec 2 Derecha 

VALOR VENTA Numérico 12 dec 2 Derecha 

FECHAMOVALTA Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

FECHAMOVBAJA Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

FECHA MOVDESTFINAL Fecha Dd/mm/aaaa Izquierda 

CONTROL Numérico 8 Derecha 

 
8.4.2.2 Los datos relacionados con este informe, se presentarán de forma consolidada, como mínimo con la siguiente estructura: Unidad 
Administrativa, área que elabora el informe, clave de la Unidad Responsable de la ejecución del presupuesto, trimestre que reporta, código 
CABMSCDMX por grupo y por subgrupo, total de bienes por grupo y subgrupo, número total de movimientos y tipo de movimiento, firma del DGA 
como constancia de autorización del informe, firma de quien elabora y de quien revisa el informe. A este informe se deberá acompañar, en forma 
digitalizada, el soporte documental de los movimientos de alta, baja y destino final de bienes muebles. 

 
8.4.2.3 El calendario de actividades con cierre al 31 de diciembre del programa de levantamiento físico de bienes muebles y el resultado final del 
programa de levantamiento físico de bienes instrumentales, deberá enviarse a la DEAI en los formatos que al efecto se establezcan. 

 
9 INTEGRACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS. 

 
9.1 DISPOSICIONES GENERALES. 

 
Las presentes disposiciones se emiten de conformidad con los artículos 30 fracciones XXVIII y XLI y 116 fracción VI del RIPEAPCDMX y se aplicarán 
sin perjuicio de lo establecido en la LARCHDF. 
 
9.2 DE LA UNIDAD DE CORRESPONDENCIA, OFICINA DE CONTROL DE GESTIÓN U OFICIALÍA DE PARTES. 

 
9.2.1 Las Unidades de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX son las instancias que llevarán la administración del flujo documental, así como el registro de la correspondencia de entrada 
y salida, cuyo soporte de información sea electrónico o impreso, excepto aquella relativa a trámites, servicios y otros asuntos que deban presentarse y 
recibirse ante otro tipo de instancias, cuando así se señale en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

 
Además, tendrán las siguientes funciones: 

 
I.- Apoyar a la Unidad Coordinadora de Archivos en el desarrollo e implementación formal de los instrumentos que resulten necesarios para el control 
y seguimiento del manejo de la correspondencia de entrada o salida, y en general, para administrar el flujo documental. 

 
II.- Recibir, registrar, ordenar y controlar la correspondencia, procurando su expedita distribución a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX que corresponda, así como llevar a cabo el seguimiento de su atención, en apoyo a la gestión que al efecto realice cada 
una de ellas, en función del asunto de que se trate y en el ámbito  de su propia competencia. 

 
Los documentos que generen las áreas entre sí, tanto de correspondencia de entrada como de salida o cuya gestión se efectúe por el área 
competente de manera directa, cumplirán con los requisitos de comunicación formal, que permitan una entrega eficiente y expedita; contendrán, entre 
otros elementos: logotipo, destinatario, cuerpo del documento, remitente, firma autógrafa de la persona servidora pública y fecha. 

 
En el caso de ser necesaria la expedición de copias de conocimiento derivadas de la actuación de la APCDMX, estas se realizarán a través de las 
respectivas direcciones electrónicas oficiales, para lo cual, en el oficio de origen, se señalará su existencia acompañada de las siglas C.c.c.e.p. (“con 
copia de conocimiento electrónica para”). 

 
9.2.2 El horario de recepción de correspondencia en la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX será de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

 
Para el caso de las Unidades de Transparencia, el horario de atención al público para la recepción, tramitación y entrega de información, será de 9:00 
a 15:00 horas en días hábiles, de conformidad con el artículo 55, del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la 
Administración Pública del Distrito Federal. 

 
Para el caso de notificación de acuerdos y/o resoluciones dictadas por autoridades jurisdiccionales, se atenderá a lo dispuesto por el Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
9.2.3 Las Unidades de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX, deberán de establecer los mecanismos de control en medios electrónicos para dar seguimiento administrativo de la gestión 
a la que dé lugar el documento ingresado, debiendo contener, cuando menos: número identificador o folio consecutivo de ingreso, breve descripción 
del asunto, fecha, hora de recepción, nombre de la persona servidora pública generadora y receptora del documento. 

 
9.2.4 En los casos en que la correspondencia que se presente en la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de 
Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX presente alguna inconsistencia (ejemplos: año distinto, sin 
número de oficio, etc.) la persona servidora pública que reciba hará las anotaciones que correspondan junto al sello de recepción, tanto en el original 
como en el “Acuse de Recibo” del documento. 



 
 

En los casos en que la correspondencia se acompañe de anexos en cualquier tipo de soporte, estos tendrán que ser verificados, en el supuesto de no 
encontrarse algunos de los anexos, deberán señalarse expresamente en el “Acuse de Recibo” y dependerá del área responsable de l asunto si se 
acepta la documentación sin anexos. 

 
La Unidad de Correspondencia, Oficina de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la APCDMX, procederá a la distribución de la correspondencia de entrada al área destinataria. Los documentos deberán ser entregados el mismo día 
que se reciben. 

 
9.2.5 En los casos en que la correspondencia sea entregada en sobre cerrado, la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u 
Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, se limitará a acusar de recibida copia de la carátula 
del mismo, sin verificar su contenido. 

 
9.2.6 No deberán establecerse plazos y modalidades de trámite de los documentos recibidos, a menos que dichos plazos estén previamente 
establecidos por las áreas encargadas de atender y dar seguimiento a los asuntos respectivos. 

 
9.2.7 Si la correspondencia que se presente en la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, está dirigida a una persona que ya no esté en funciones, se deberá considerar 
el cargo y no el nombre de la persona que ejerza el cargo en ese momento. 

 
9.2.8 Las Unidades de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX son responsables de proceder al despacho de la correspondencia de salida, manejándola con la máxima diligencia, 
debiendo presentar el “Acuse de Recibo” debidamente sellado a dicha Oficina para su registro. 

 
9.2.9 La correspondencia interna entre unidades administrativas al interior de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, podrá 
entregarse de manera directa, sin que ingrese por la Unidad de Correspondencia, Oficina de Control de Gestión u Oficialía de Partes; esto se 
realizará sin detrimento de los instrumentos de control de la correspondencia que resulten necesarios para la administración del flujo documental y sin 
un horario específico. 

 
9.2.10 La correspondencia de salida que no sea entregada a su destinatario, será devuelta al remitente, haciendo constar en el mismo documento, la 
razón por la cual no pudo ser entregada. Dicha razón deberá ser asentada en el formato de devolución correspondiente, debidamente firmado por el 
mensajero o en su caso por el notificador habilitado, cuando la misma deba de ser provista de efectos jurídicos. 

 
9.3 DE LA ORGANIZACIÓN DOCUMENTAL. 

 
9.3.1 De conformidad con la LARCHDF, los archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX constituyen el 
conjunto orgánico de documentos organizados y reunidos por una persona o una institución pública o privada, en el desarrollo de sus competencias. 

 
9.3.2 La información que en el ejercicio de sus atribuciones generen, reciban o administren las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX en su respectivo Sistema Institucional de Archivos, que se encuentre contenida en cualquier soporte documental, ya sea 
escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro, se denominará genéricamente documentos de archivo, los 
cuales deberán poseer un contenido y un contexto que les otorgue calidad probatoria de eventos y procesos de la gestión institucional de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
9.3.3 Quienes generen, administren, manejen, archiven o custodien series documentales y expedientes, serán responsables en los términos de las 
disposiciones legales aplicables. 

 
9.3.4 En el caso que deban implementarse Oficinas de Control de Gestión, Archivos de Trámite y de Concentración en las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán destinar dentro de los recursos con que cuenten, el presupuesto suficiente, los recursos 
materiales necesarios y, de entre sus recursos humanos, aquellos que cuenten con conocimientos y experiencia en materia de archivística. 
Independientemente de ello, deberán cursar satisfactoriamente la capacitación correspondiente, en el entendido de que ello no implicará incremento 
alguno en sus presupuestos. 

 
Independientemente de la programación de actividades de capacitación en la materia en su respectivo PAC, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, podrán solicitar a la DGRMSG, a través de la Subdirección de Administración y Control Documental, el 
otorgamiento de asesoría, orientación y en su caso, capacitación en materia de archivística. 

 
9.3.5 Toda persona servidora pública está obligada a garantizar la integridad y conservación de los expedientes y documentos, así como facilitar su 
consulta y uso, en términos de la LARCHDF. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a todas las sanciones aplicables en materia 
administrativa a los Servidores Públicos de la CDMX. 

 
9.3.6 Los archivos que contengan datos personales, deberán mantenerse actualizados y ser utilizados exclusivamente para los fines legales para los 
que fueron creados, observando lo previsto en la LDPPSOCDMX, LTAIPRCCDMX y demás normatividad aplicable. 

 
9.3.7 Las DGA u homólogas en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX son las responsables de garantizar la 
óptima operación y mantenimiento de los archivos y sus instalaciones, así como de la conservación en buen estado de sus acervos, asegurándoles 
condiciones de seguridad e higiene y las dimensiones que permitan resguardar, conservar y localizar con prontitud todos los documentos que los 
integren. 

 
9.3.8 La Coordinación de Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural de la Secretaría de Cultura de la CDMX, asesorará la valoración secundaria 
documental y por otra parte, la DGRMSG a través de la Subdirección de Administración y Control Documental, asesorará la vigencia operativa y 
destino final de las series documentales de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, con el objeto de mejorar la 
transparencia, el acceso a la información, la conservación, mantenimiento y control del patrimonio documental del GCDMX. 

 
9.4 DEL SISTEMA DE ARCHIVOS. 

 
9.4.1 En relación con el ciclo vital de los documentos y de acuerdo a los valores documentales que los conforman, los archivos se integrarán dentro 
de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidades como un Sistema Institucional de Archivos, denominándose de la forma siguiente: 



 
 

I.- Archivo de Trámite; 
 

II.- Archivo de Concentración; y  

III.- Archivo Histórico. 

9.4.2 Cada una de las fases o edades de los documentos de archivo, corresponde a un determinado tratamiento técnico de la documentación, para 
lo cual se debe observar lo señalado en la LARCHDF. 

 
9.4.3 El Sistema Institucional de Archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX se integrará a partir de la 
composición siguiente: 

 
I.- Componentes normativos: Los cuales tendrán a su cargo la regulación y coordinación de la operación del sistema. 

 
II.- Componentes Operativos: Que serán los Archivos de Trámite, Concentración e Histórico, encargados del funcionamiento cotidiano del sistema. 

 
9.4.4 Los componentes normativos se integran por: 

 
I.- La Unidad Coordinadora de Archivos, y 

 
II.- El Comité Técnico Interno de Administración de Documentos (COTECIAD). 

 
9.4.5 El responsable de la Unidad Coordinadora de Archivos será designado por la persona Titular de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o 
Entidad, el cual, deberá ostentar un cargo de estructura, teniendo que ser enviada al inicio de cada ejercicio dicha designación a la DGRMSG. 

 
Para ser titular de la Unidad Coordinadora de Archivos o de las Unidades Operativas del Sistema Institucional de Archivos, se requiere: 

 
I. Ser técnico o Licenciado en Archivística, Administración, Historia, alguna carrera afín o poseer experiencia comprobada de tres años en 
organización y administración de archivos. 

 
9.4.6 La Unidad Coordinadora de Archivos es la responsable de instrumentar el Sistema Institucional de Archivos y el COTECIAD será el órgano 
técnico consultivo. 

 
9.4.7 La integración del COTECIAD será conforme a lo dispuesto por artículo 17 de la LARCHDF. 

 
9.4.8 Los Componentes Operativos se integrarán por las áreas de archivo, de acuerdo a las necesidades de cada Dependencia, Órgano 
Desconcentrado y Entidad de la APCDMX, así como lo previsto por la LARCHDF, considerando la siguiente organización: 

 
I. La Unidad de Documentación en Trámite (Unidad de Correspondencia, Oficina de Oficialía de Partes o de Control de Gestión) es la responsable de 
brindar íntegramente los servicios de correspondencia y control de gestión en cada Unidad Administrativa de la APCDMX. 

 
II. La Unidad de Archivo de Trámite es la responsable de la administración de los documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el 
ejercicio de las atribuciones y funciones de cada Unidad Administrativa de la APCDMX. 

 
III. La Unidad de Archivo de Concentración es la responsable de la administración de documentos cuya frecuencia de consulta ha disminuido hasta 
que concluye su plazo de conservación en razón de sus valores primarios de carácter administrativo, legal, fiscal y contable. 

 
IV. La Unidad de Archivo Histórico, es la responsable de organizar, describir, conservar, preservar, administrar y divulgar la memoria documental de 
la Unidad Administrativa de la APCDMX. 

 
9.4.9 Las unidades que integran el Sistema Institucional de Archivos interactuarán dentro del ciclo vital y los Principios Archivísticos de Procedencia 
y de Orden Original para la correcta administración de los Fondos documentales, Secciones y Series de los mismos, estableciendo criterios, 
procedimientos e instrumentos de control documental, homogéneos y estandarizados. 

 
9.4.10 Los responsables de las unidades operativas del Sistema Institucional de Archivos serán designados por las personas que tengan facultades 
legales para ello y deberán preferentemente, contar con conocimientos y/o experiencia en archivística y participar en los programas de capacitación 
que organice la APCDMX en la materia. 

 
9.4.11 Serán funciones de la DGA u homóloga: 

 
I.- Fungir como presidente del COTECIAD, promover la operación regular de este órgano y coadyuvar en la integración del Programa Anual de 
Trabajo del COTECIAD; Programa Institucional de Desarrollo Archivístico (PIDA) e Informe Anual de su cumplimiento; y 

 
II. Asegurar y garantizar la óptima operación y mantenimiento de los archivos y sus instalaciones, así como de la conservación en buen estado de sus 
acervos, asegurándoles condiciones de seguridad e higiene y las dimensiones que permitan resguardar, conservar y localizar con prontitud todos los 
documentos que los integren. 

 
9.4.12 Serán funciones de la Unidad Coordinadora de Archivos, en términos de lo dispuesto por la LARCHDF, las siguientes: 

 
I. Diseñar, proponer, desarrollar, instrumentar y evaluar, los planes, programas y proyectos de desarrollo archivístico; 

 
II.- Establecer las políticas y medidas técnicas para la regulación de los procesos archivísticos durante el ciclo vital de los documentos de archivo; 

 
III.- Formular los instrumentos, procesos y métodos de control archivístico de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX; 

 
IV.- Coordinar los trabajos para la elaboración de los principales instrumentos de control archivístico dentro de la Dependencia, Órgano 



 
Desconcentrado o Entidad, proponiendo el diseño, desarrollo, implementación y actualización del Sistema de Clasificación Archivística, el Catálogo de 
Disposición Documental y los inventarios que se elaboren para la identificación y descripción de los archivos institucionales; y 

 
V.- Establecer, en coordinación con la instancia responsable de la función dentro de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad, un programa 
de capacitación en la materia, así como las principales estrategias para el desarrollo profesional del personal que se dedique al desempeño de las 
funciones archivísticas. 

 
Los instrumentos normativos que se aprueben en el COTECIAD, deberán remitirse para su registro a la DGRMSG y en caso de manuales también a 
la CGEMDA. 

 
9.4.13 Las funciones del COTECIAD son: 

 
I.- Constituirse como el órgano técnico consultivo, de instrumentación y retroalimentación de la normatividad aplicable en la materia dentro de los 
archivos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad; 

 
II.- Realizar los programas de valoración documental de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad; 

 
III.- Propiciar el desarrollo de medidas y acciones permanentes de coordinación y concertación entre sus miembros, que favorezcan la implantación 
de las normas archivísticas, a partir de las contenidas en este apartado y en la LARCHDF, para el mejoramiento integral de los archivos; 

 
IV.- Emitir su Manual Específico de Operación, remitiéndolo a la CGEMDA y después a la DGRMSG para su registro; 

 
V.- Aprobar el Programa Institucional de Desarrollo Archivístico (PIDA) y el Informe de su cumplimiento, el cual deberá enviarse a la DGRMSG dentro 
de los primeros treinta y un días del mes de enero del año que corresponda para su registro y seguimiento; y 

 
VI. Aprobar los instrumentos de control archivístico, establecidos en el artículo 35 de la LARCHDF. 

 
9.4.14 Son funciones de los responsables de la Unidad de Documentación en Trámite (Unidad de Correspondencia, Oficina de Oficialía de Partes o 
de Control de Gestión): 

 
I.- Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Archivos en el desarrollo, instrumentación y actualización de la normativa interna y particularmente, en 
la que se instrumente para las unidades responsables de la atención de los trámites; 

 
II.- Registrar y controlar la correspondencia que reciba de la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes y, en su 
caso, la que ingrese directamente a la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad de adscripción, dando aviso de ello a la Oficina de Control de 
Gestión; 

 
III.- Turnar a las áreas tramitadoras la correspondencia que ingrese, estableciendo los mecanismos y controles para el seguimiento de la 
correspondencia en trámite, de conformidad con lo que al respecto dispongan las políticas y procedimientos de control de gestión que se establezcan; 
y 

 
IV.- Remitir a la Unidad de Correspondencia, Oficinas de Control de Gestión u Oficialía de Partes, para su despacho, la correspondencia de su unidad 
de adscripción, llevando los controles y registros de distribución que se establezcan al efecto. 

 
9.4.15 Son funciones de los responsables de la Unidad de Archivo de Trámite: 

 
I.- Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Archivos en el desarrollo, instrumentación y actualización de la normativa archivística interna y 
particularmente, en la que se instrumente para los archivos de trámite; 

 
II.- Coadyuvar en la debida integración de los expedientes asociados a la gestión del área administrativa de adscripción en las áreas generadoras, 
recibiéndolos de ellas para su clasificación, ordenación, descripción, resguardo y para facilitar el acceso, valoración y transferencia de la 
documentación al Archivo de Concentración; 

 
III.- Integrar la documentación en expediente por asuntos;  

IV.- Elaborar los inventarios de descripción; 

V.- Proporcionar servicios de información interna y el control correspondiente;  

VI.- Clasificar y actualizar los valores de la información; 

VII.- Coadyuvar con la Unidad de Transparencia para asegurar el Acceso a la Información Pública; y 
 

VIII.- Supervisar y mantener en buenas condiciones las áreas físicas donde se encuentren ubicados los expedientes para evitar su deterioro. 
 

9.4.16 Son funciones de la Unidad de Archivo de Concentración: 
 

I.- Coadyuvar con la Unidad Coordinadora de Archivos en el desarrollo, instrumentación y actualización de la normativa archivística interna y, 
particularmente, la que corresponda al Archivo de Concentración; 

 
II.- Aplicar el calendario de caducidades de los documentos de archivo bajo su resguardo y efectuar los procesos de disposición documental y el 
préstamo de expedientes, en coordinación con los responsables de los Archivos de Trámite del Sistema Institucional de Archivos; 

 
III.- Llevar a cabo, en su caso, los procesos de transferencia secundaria de los documentos de archivo que hayan concluido su vigencia en sus 
valores primarios, administrativos, legales o fiscales, elaborando los documentos que correspondan; y 

 
IV.- Supervisar y mantener en buenas condiciones las áreas físicas de depósito donde se encuentren resguardados los archivos para evitar su 
deterioro mientras cumplen sus tiempos de guarda. 



 
 

9.5 DE LOS PROCESOS ARCHIVÍSTICOS. 
 

9.5.1 Los procesos archivísticos son el conjunto de actos concatenados, mediante los cuales las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX dan seguimiento al ciclo vital de los documentos, desde su producción o ingreso, hasta su transferencia al Archivo Histórico 
o su eliminación definitiva por no contener valores secundarios. 

 
9.5.2 La DGA u homóloga, la Unidad Coordinadora de Archivos y el COTECIAD, emitirán y aprobarán los instrumentos de control para la regulación 
de los procesos archivísticos que se lleven a cabo a lo largo del ciclo vital de los documentos, e instrumentarlos en coordinación con las unidades 
responsables del manejo de los archivos. 

 
9.5.3 Los instrumentos de control archivístico, son aquellos que permiten la ejecución de procesos archivísticos asociados al ciclo vital de los 
documentos de archivo. 

 
9.5.4 Los procesos documentales y archivísticos son los siguientes:  

I.- Manejo y control de correspondencia de entrada y salida; 

II.- Integración de expedientes y series;  

III.- Clasificación y ordenación; 

IV.- Descripción; 
 

V.- Valoraciones primarias y secundarias;  

VI.- Disposición; 

VII.- Baja o depuración documental; 
 

VIII.- Transferencias primarias y secundarias;  

IX.- Acceso a la información archivística; 

X.- Conservación y restauración; y XI.- Difusión. 

9.5.5 Los documentos de archivo deben integrarse y obrar en expedientes (unidad documental compuesta) o unidades de documentación simples 
(un sólo documento), ordenados lógica y cronológicamente y relacionados por un mismo asunto, materia, actividad o trámite. 

 
Se entiende como Documento de Archivo, aquel que registra un acto Administrativo, Jurídico, Fiscal y Contable, creado, recibido, manejado y usado 
en el ejercicio de sus funciones y actividades de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, de Apoyo Técnico 
Operativo, independientemente del soporte en que se encuentren. 

 
El “Análisis del ciclo vital” es la denominación que se da a las distintas fases o etapas por las que transitan los documentos, desde su creación, 
selección para su custodia permanente o hasta su baja o depuración. 

 
La “Integración de expedientes” deberá hacerse en fólderes, carpetas o legajos plenamente identificados, preferentemente con carátulas 
estandarizadas en todas las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, con el objeto de homologar su clasificación y 
descripción. Los expedientes deberán foliarse para preservar su integridad, por lo que se deberá evitar colocar en ellos, elementos que dañen o 
alteren los documentos que los constituyen, como clips, grapas o cualquier material que lo dañe. 

 
9.5.6 Los expedientes que se relacionen con el ejercicio de una función o atribución genérica, formarán parte de una Serie Documental. 

 
La “Identificación de series y funciones” constituye un concepto central en la organización de archivos, y es una categoría de agrupamiento e 
integración. 

 
Los expedientes deberán asociarse siempre a la serie documental o función de la que derive su creación, y organización en conformidad con el 
Sistema de Clasificación que se establezca dentro de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
9.5.7 La Clasificación Archivística es el proceso mediante el cual se identifican, agrupan, sistematizan y codifican los expedientes de acuerdo con su 
origen estructural y funcional. 

 
Todos los expedientes deberán estar correctamente clasificados mediante la utilización de un código que los identifique plenamente, el cual deberá 
contener, sin menoscabo de niveles intermedios que las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX establezcan, al 
menos en los siguientes aspectos: 

 
I.- Código o clave de la unidad administrativa o área generadora del expediente;  

II.- Código de la serie a la que pertenece el expediente que se clasifica; 

III.- Título del tema, asunto o materia a la que se refiere el expediente; 
 

IV.- Número consecutivo del expediente dentro de la serie a la que pertenece;  

V.- Año de apertura y en su caso, cierre del expediente; 

VI.- Los datos de valoración y disposición documental que se asocien al expediente; y 
 



 
VII. Los datos asociados a la información de acceso restringido y, en su caso, apertura pública del expediente, de conformidad con lo que lo 
previsto por la LTAIPRCCDMX. 

 
La clasificación archivística se realizará de acuerdo al Cuadro General de Clasificación Archivística que cada Dependencia, Órgano Desconcentrado 
o Entidad elabore. 

 
9.5.8 La “Descripción archivística”, es el registro sistematizado de la información de los documentos de archivo, recopilando, organizando y 
jerarquizando de forma tal que sirva para localizar y explicar el contexto y sistema que los ha generado. 

 
La descripción archivística deberá realizarse con base en las normas institucionales, con el objeto de generar los instrumentos descriptivos básicos 
que faciliten en control y acceso a la información archivística, los cuales, al menos deberán ser los siguientes: 

 
I.- Guías generales que describen fondos;  

II.- Inventarios que describen series; y 

III.- Catálogos que describen documentos. 
 

9.5.9 La “Valoración Documental”, es el proceso de análisis mediante el cual se determinan los valores de los documentos, la cual les confiere 
características administrativas, legales, fiscales y contables en los Archivos de Trámite o de Concentración (valores primarios) o bien, evidénciales, 
testimoniales e informativos, que determinen su conservación permanente en el Archivo Histórico (valores secundarios). La valoración permite 
determinar los plazos de guarda o vigencia de los documentos dentro del Sistema, así como determinar su disposición documental. 

 
9.5.10 La “Disposición documental” es el destino sucesivo inmediato de los expedientes y series documentales dentro del Sistema Institucional de 
Archivos, una vez que dejan de tener vigencia sus valores primarios, administrativos, legales, fiscales y contables, dando lugar a la selección de los 
documentos de archivo que tiene o poseen un valor secundario o a la baja documental por no contener valores. 

 
Con base en los procesos de valoración y disposición documental que deberán efectuarse dentro de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX por grupos colegiados de valoración al interior de su COTECIAD, que se establezcan en los manuales específicos de 
operación, se integrarán los catálogos de disposición documental y sus instrumentos auxiliares, tales como: calendario de caducidades, inventarios de 
transferencia primaria y secundaria e inventarios de baja o depuración de archivos, con los cuales se procederá, con la participación de todos los 
involucrados y sus archivistas a la selección de documentos con valor secundario o histórico; o bien a la ejecución del proceso de baja documental. 

 
El resultado de estos procesos deberá registrarse en la DGRMSG a través de la Subdirección de Administración y Control Documental. 

 
9.5.11 Transferencia Primaria es el proceso de traslado controlado y sistemático de series documentales de consulta esporádica de un Archivo de 
Trámite a un Archivo de Concentración y la Transferencia Secundaria alude al traslado controlado y sistemático, con base en las disposiciones 
contenidas en el Catálogo de Disposición Documental de las series documentales del Archivo de Concentración al Archivo Histórico Institucional, para 
su conservación permanente. 

 
9.5.12 La Baja Documental es el proceso de eliminación razonada y sistemática de documentación que haya perdido sus valores primarios: 
administrativos, legales, fiscales o contables; y que no posea valores secundarios o históricos: evidénciales, testimoniales o informativos, de 
conformidad con la valoración de los documentos de archivo: 

 
I.- El Área Generadora de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad en coordinación con la Unidad de Archivo de Concentración y la 
Unidad Coordinadora de Archivos revisará las caducidades de la documentación bajo su resguardo, conforme a lo establecido en el Catálogo de 
Disposición Documental vigente, con el objetivo de identificar la documentación que ha concluido su período de guarda. 

 
II.- El Área Generadora elaborará los inventarios de la documentación para transferencia secundaria y/o baja documental, con base a lo establecido 
en el Catálogo de Disposición Documental para solicitar el Dictamen de Valoración Documental al COTECIAD. 

 
III.- El COTECIAD al recibir los inventarios y la solicitud de valoración documental formará un Grupo de Trabajo integrado por los representantes del 
órgano interno de control, el área jurídica, el área financiera, la unidad coordinadora de archivos, el área generadora de la documentación y los 
especialistas, internos o externos, que se consideren necesarios, para llevar a cabo el proceso de valoración documental y presentar al COTECIAD el 
resultado del mismo. 

 
IV.- El Grupo de Trabajo de Valoración Documental realizará el cotejo de inventarios y documentación física en su totalidad o por muestreo, 
dependiendo del volumen de documentos a valorar. 

 
V.- El Grupo de Trabajo de Valoración Documental presentará al COTECIAD el resultado de la valoración documental mediante un informe y una 
memoria fotográfica. 

 
VI.- El COTECIAD emitirá el Dictamen de Valoración Documental y elaborará la Declaratoria de Inexistencia de Valores Primarios y Secundarios, en 
el caso de la documentación que causará baja definitiva. 

 
VII.- En su caso, el COTECIAD emitirá la Declaratoria de Inexistencia de Valores Primarios y Detección de Valores Secundarios de la Documentación 
que será transferida al Archivo Histórico, de conformidad con lo establecido en la LARCHDF. 

 
VIII.- El COTECIAD enviará a la DGRMSG el Dictamen y el expediente de baja documental (solicitud, inventarios, informe, dictamen, declaratoria y 
otros documentos) para su registro. 

 
IX. Para la baja documental por siniestro o por riesgo sanitario, aparte de lo previsto en las fracciones I a VII del presente punto, se deberá incluir un 
informe que determine el riesgo sanitario o el daño que contengan los documentos, avalado por una autoridad interna o externa que tenga 
conocimiento en la materia. 

 
X. Cabe señalar que el hecho de registrar las bajas en la DGRMSG, no exime de la responsabilidad a los servidores públicos que custodian, 
conservan y resguardan dicha documentación y/o de los efectos que pudieran derivarse de esa acción conforme al marco jurídico aplicable. 

 



 
XI.- La DGRMSG, como representante del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México ante el Consejo General de Archivos  del Distrito Federal y de 
acuerdo a sus atribuciones, informará al Pleno del Consejo la baja documental de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la 
APCDMX. 

 
XII.- El Presidente del COTECIAD; publicará en su respectiva página de transparencia, la documentación soporte de la baja documental, por lo menos 
30 días hábiles antes de su destrucción o enajenación. 

 
XIII.- Las acciones no previstas en el proceso de baja documental, serán resueltas por la DGRMSG a través de la Subdirección de Administración y 
Control Documental, conforme a la normatividad aplicable. 

 
9.5.13 Para efectuar de manera controlada los procesos archivísticos previamente descritos, el responsable de la Unidad Coordinadora de Archivos, 
en comunicación con el COTECIAD, diseñará, implantará y actualizará periódicamente una serie de instrumentos de control archivístico, de 
conformidad con las disposiciones del presente apartado. 

 
9.6 DE LOS INSTRUMENTOS DE CONTROL ARCHIVÍSTICO. 

 
9.6.1 Además de los previstos en la LARCHDF, los instrumentos de control archivísticos que deberán diseñarse, implantarse y actualizarse dentro 
del Sistema son los siguientes: 

 
I.- Manuales Específicos de Operación Archivística;  

II.- Tabla de Determinantes de Oficina; 

III.- Carátulas Estandarizadas de Expedientes; 
 

IV.- Lineamientos aplicables para los archivos de trámite, concentración e histórico; y 
 

V.- Etiquetas de Identificación para las unidades de instalación (cajas) para las transferencias primarias, secundarias y bajas documentales. 
 

9.6.2 Los manuales de organización y procedimientos (Manual Específico de Operación Archivística), son instrumentos que establecen la 
organización, operación funcionamiento y procedimientos del Sistema Institucional de Archivos, en los términos y requisitos previstos en el artículo 23 
de la LARCHDF y en los Lineamientos Generales para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de operación de las Dependencias, 
Órganos, Entidades de la APCDMX; así como de las Comisiones, Comités, Institutos y cualquier otro Órgano Administrativo Colegiado o Unitario que 
constituya la APCDMX. 

 
Una vez aprobado el Manual en el COTECIAD, deberá enviarse para su registro ante la CGEMDA y posteriormente a la DGRMSG. 

 
9.6.3 El Cuadro General de Clasificación Archivística es el instrumento técnico que describe la estructura jerárquica y funcional documental, en la 
que se establece un principio de diferenciación y estratificación de las diversas agrupaciones documentales que conforman el acervo de una 
Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad. De esta manera, los documentos se reúnen en agrupaciones naturales llamadas fondo, sección, 
serie, expediente y unidad documental. 

 
9.6.4 La “Tabla de Determinantes de Oficina” es el instrumento auxiliar de la clasificación archivística que permite identificar plenamente, a través de 
códigos alfabéticos, numéricos o alfanuméricos, las unidades que forman parte de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, acorde 
con su estructura orgánica; la Unidad Coordinadora de Archivos elaborará estos códigos y el COTECIAD de las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades, los aprobará y se enviarán para su registro ante la DGRMSG. 

 
9.6.5 Las “Carátulas Estandarizadas de Expedientes” deberán registrar la información que permita la plena identificación y agrupación archivística de 
los mismos, en concordancia con la codificación que se les ha asignado. 

 
El formato para la carátula estandarizada de los expedientes deberá considerar como mínimo la siguiente información:  

I.- Nombre de la unidad administrativa; 

II.- Unidad generadora del expediente; 
 

III.- Denominación de la Serie Documental con la que se asocia el expediente;  

IV.- Título del expediente; 

V.- Asunto o materia (breve extracto o descripción del contenido del expediente); 
 

VI.- Código asignado al expediente, de conformidad con el Cuadro General de Clasificación Archivística;  

VII.- Fecha extrema de apertura y, en su caso, de cierre del expediente; 

VIII.- Número de fojas útiles al cierre del expediente; 
 

IX.- Vigencias documentales o plazos de retención del expediente en el Archivo de Trámite y en el Archivo de Concentración de acuerdo a lo 
establecido en el Catálogo de Disposición Documental vigente; y 

 
X.- Disposición documental al término de sus vigencias. 

 
Además de la información anterior, en la carátula de los expedientes, cuando así corresponda, deberán indicarse los datos que determinen, de 
conformidad con la LTAIPRCCDMX, si el expediente en su totalidad o en alguna de sus partes, es información reservada que se encuentre 
temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas por la LTAIPRCCDMX. 

 
9.6.6 El Catálogo de Disposición Documental, es el instrumento que deberá ser elaborado por la Unidad Coordinadora de Archivos y aprobado por el 



 
COTECIAD de cada Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, el cual registrará de manera general y sistemática en concordancia con el 
Cuadro General de Clasificación Archivística, los valores documentales, los plazos de conservación o vigencia documental en los archivos de trámite 
y de concentración, hasta su destino final al término de sus vigencias, que puede ser la conservación definitiva o en su caso baja documental. 

 
El formato del Catálogo de Disposición Documental deberá contener al menos los siguientes campos: 

 
I.- Encabezado del Catálogo con el logotipo y denominación de la Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, así como el nombre del 
instrumento, esto es, “Catálogo de Disposición Documental” y el número total de fojas que lo integran; 

 
II.- Año y, en su caso, clave del Catálogo; y 

 
III.- El contenido del Catálogo deberá integrarse con columnas en las que se describirá al menos la siguiente información: 

 
a) Clave de la Serie Documental que se relaciona en el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

 
b) Nombre de la Serie; 

 
c) Tipos de documentos de archivo que integran a los expedientes de la serie; 

 
d) Valoración de los documentos de archivo: administrativa, legal, fiscal o contable; 

 
e) Vigencia o plazos de retención de los expedientes asociados a cada una de las series que se describen en el Catálogo: vigencia en el Archivo de 
Trámite y en el Archivo de Concentración; y 

 
f) Disposición documental destinada a describir el destino final de los documentos de archivo al término de su vigencia o al archivo histórico o baja 
documental. 

 
9.6.7 El Calendario de Caducidades es el instrumento auxiliar de la valoración documental en el que se establecen los tiempos de guarda de las 
series documentales de conformidad con el Catálogo de Disposición Documental, y se utilizará para iniciar los procesos de transferencia y/o baja de 
la documentación. 

 
9.6.8 Los inventarios son los instrumentos de consulta que describen las series o expedientes de un archivo, con el objeto de tener el debido control 
de los mismos, tanto los Archivos de Trámite, Concentración y, en su caso, Históricos, así como para la eliminación de documentación sin valores 
documentales. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX contaran con los Inventarios de Descripción de los expedientes y series 
que se encuentren depositados en los diversos archivos de la Dependencia, Órgano Desconcentrado y Entidad, en los que deberá registrarse la 
información que permita la plena identificación, descripción y localización de los expedientes y series que se incluyen en los propios inventarios. Las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán contar al menos con un inventario general de cada una de las 
siguientes unidades: 

 
I.- Archivo de Oficina; 

 
II.- Archivo de Trámite; 

 
III.- Transferencia Primaria y Secundaria;  

IV.- Archivo de Concentración; 

V.- Archivo Histórico; y 
 

VI.- Baja Documental. 
 

9.6.9 El inventario de los Archivos de Trámite y Concentración deberá realizarse de conformidad con las disposiciones siguientes: 
 

I.- Por Series Documentales; 
 

II.- Por Expedientes; y 
 

III.- Los inventarios de trasferencia primaria, secundaria y/o baja documental deberán realizarse invariablemente por expediente. 
 

9.6.10 Los inventarios generales para la ejecución de transferencias documentales son instrumentos con los cuales se agilizará el traslado 
controlado y sistemático de expedientes de una unidad de archivo a otra, según sea el caso. 

 
9.6.11 La “Guía General de Fondos de los Archivos Históricos” es el instrumento de consulta que describe en forma general los fondos , secciones y 
series documentales que conforman los archivos históricos de una Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad, indicando las características 
fundamentales de los mismos, como mínimo los rubros de las unidades administrativas que los originaron, fechas extremas y volumen de la 
documentación, además de plasmar la información referente a la consulta de dichos archivos. 

 
9.6.12 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, actualizarán los instrumentos de control archivístico acorde a sus necesidades y 
en apego a la normatividad vigente en la materia, y los enviarán a la DGRMSG para su validación y registro, serán remitido por medio electrónico. 

 
9.6.13 Con el fin de que los instrumentos de control archivístico que elaboren las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades sean 
homogéneos, la DGRMSG a través de la Subdirección de Administración y Control Documental, proporcionará las asesorías necesarias para la 
creación de dichos instrumentos. 

 
9.7 DE LOS ARCHIVOS DE OFICINA. 

 



 
9.7.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX generadoras de los documentos, como producto de una acción 
administrativa y con una función específica, deberán organizar sus expedientes de acuerdo a las Series Documentales registradas, que se encuentran 
dentro del Cuadro General de Clasificación Archivística y de la misma manera, deberán conservar los documentos originales como testimonios, 
prueba y continuidad de la gestión administrativa necesaria para una adecuada toma de decisiones. 

 
9.7.2 Las áreas generadoras de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, sólo conservarán en sus Archivos los 
expedientes integrados por series documentales. Los expedientes se conforman con los documentos originales de entrada y el documento de salida 
(Acuses de Recibo). 

 
9.7.3 Las notas y tarjetas informativas podrán darse de baja en la propia oficina en el momento en que pierdan su utilidad funcional. 

 
9.7.4 Las fotocopias de documentos y los expedientes multiplicados para controles internos son instrumentos que facilitan la operación administrativa 
y no serán consideradas como materiales de archivo. 

 
9.7.5 Las síntesis informativas, revistas, diarios y otros materiales documentales similares, no se considerarán como parte del archivo. Éstos, una 
vez concluida su vida útil, podrán canalizarse a otros acervos como bibliotecas o centros de documentación o, en su caso, podrán darse de baja para 
su reciclamiento. 

 
Los documentos de fax o impresiones de correo electrónico sin valor legal, son instrumentos de comunicación empleados para optimizar tiempos y 
agilizar trámites; que no excluyen el trámite de recepción o envío del documento original y sólo serán materia de archivo temporal hasta que se 
reciban los originales. 

 
9.8 DE LOS ARCHIVOS DE TRÁMITE. 

 
9.8.1 Las Unidades Coordinadoras de Archivos, deberán verificar y supervisar que los responsables de los archivos de trámite, vigilen que las áreas 
generadoras integren los documentos en sus respectivos expedientes, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 
9.8.2 El Archivo de Trámite, sólo aceptará transferencias de expedientes de los Archivos de Oficina mediante oficio, integrando la solicitud de 
transferencia y el inventario general de expedientes concluidos, expurgados, identificados, clasificados y por series, mismos que deberán ser foliados. 

 
9.8.3 Los expedientes y/o archivos que se encuentren en el Archivo de Trámite estarán a disposición del área que los haya generado y remitido, 
mismos que podrán ser consultados, presentando para tal efecto la solicitud firmada por el área generadora quien haya hecho la remisión, quien los 
podrá recibir en calidad de préstamo. 

 
El Archivo de Trámite establecerá los mecanismos de consulta necesarios para garantizar que los expedientes archivados puedan ser fácilmente 
localizados. 

 
Para los expedientes en préstamo al término de su consulta, serán devueltos, con un plazo no mayor a los 30 días hábiles. Dicho plazo podrá ser 
prorrogado a solicitud expresa y debidamente justificado. 

 
9.8.4 Los responsables del Archivo de Trámite, la Unidad Coordinadora de Archivos y las áreas generadoras, deberán realizar las Transferencias 
Primarias al Archivo de Concentración de acuerdo a la normatividad vigente. 

 
9.9 DEL ARCHIVO DE CONCENTRACIÓN. 

 
9.9.1 El Archivo de Concentración recibirá mediante el oficio suscrito por el área generadora y el responsable del archivo de trámite, la solicitud de 
transferencia primaria de las series documentales y/o expedientes que requieran ser remitidos. Previa verificación del personal responsable del 
Archivo de Concentración sobre la procedencia de la transferencia, las series y expedientes estarán debidamente inventariados, expurgados y 
foliados. 

 
9.9.2 La DGA u homologa o la Unidad Coordinadora de Archivos que se percate de la destrucción, alteración, daño, pérdida o modificación de la 
documentación que obra en sus archivos, deberán proceder a instrumentar las actas y denuncias respectivas ante las instancias correspondientes. 

 
9.9.3 El Archivo de Concentración, integrará la documentación que reciba de las transferencias primarias, para lo cual se deberá ordenar, registrar y 
ubicar topográficamente. Asimismo, deberá elaborar calendario de caducidad de la misma, a fin de detectar y determinar oportunamente su destino 
final. 

 
9.9.4 Todas las series y los expedientes que se encuentren en el Archivo de Concentración, estarán a disposición del área que los haya generado y 
transferido, presentando para tal efecto la solicitud firmada, siendo la única que los podrá recibir en préstamo. La Unidad Coordinadora de Archivos y 
el responsable del Archivo de Concentración establecerán los mecanismos de consulta necesarios para garantizar que los expedientes archivados 
puedan ser fácilmente localizados y que los expedientes en préstamo puedan ser recuperados una vez concluido el plazo máximo de consulta, que 
será de 30 días hábiles. Dicho tiempo podrá ser prorrogado a solicitud expresa y debidamente justificada. 

 
También podrán ser solicitados por autoridad competente mediante oficio en ejercicio de sus atribuciones legales. 

 
9.9.5 Concluido el plazo de guarda de la serie que alude el Catálogo de Disposición Documental o aquél que haya sido requerido por el área 
generadora, el Archivo de Concentración comunicará a ésta sobre dicha circunstancia, así como las acciones que conforme a la normatividad 
procedan, a efecto de que tomen conocimiento o en su caso, soliciten prórroga debidamente justificada o se proceda a su destino final. 

 
9.9.6 La Subdirección de Administración y Control Documental, será la instancia facultada para realizar el análisis y el registro, de las solicitudes de 
valoración documental y el expediente de baja documental (inventario, informe, declaratoria y otros documentos), por cada Dependencia, Órgano 
Desconcentrado y Entidad. 

 
La DGRMSG, a través de la Subdirección de Administración y Control Documental, elaborará el informe de las bajas documentales de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, para el Pleno del Consejo General de Archivos del Distrito Federal. 

 
Corresponderá a las DGA u homóloga, la expedición de copias certificadas de los documentos que obren en los expedientes que forman parte del 
Archivo de Concentración de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades. 



 
 

9.10 DEL ARCHIVO HISTÓRICO. 
 

9.10.1 De acuerdo con lo que establece la fracción XIII del artículo 29 de la LOPEAPCDMX y las fracciones XI, XIII, XIV y XVI del artículo 142 del 
RIPEAPCDMX y la LARCHDF en su artículo 44, corresponde a la Secretaría de Cultura de la CDMX, por conducto de la Dirección General de 
Patrimonio Histórico, Artístico y Cultural, las siguientes funciones: 

 
I. Proponer políticas y lineamientos para la salvaguarda, preservación, restauración, exhibición, uso y mantenimiento del acervo cultural e histórico 
de la CDMX; 

 
II. Elaborar, difundir y mantener vigentes las políticas, criterios y lineamientos administrativos para regular la utilización, custodia, clasificación y 
conservación de los documentos que forman parte del acervo histórico de la CDMX; 

 
III. Proponer las normas administrativas o legales que se requieran para asegurar la adecuada clasificación, uso, tenencia, conservación y custodia 
de los documentos que deben formar parte del acervo histórico documental de la CDMX; y 

 
IV. El Archivo Histórico de la CDMX estará conformado por los Fondos y Colecciones correspondientes a las instituciones vigentes en la CDMX 
hasta el siglo XX, así como por los fondos y colecciones que haya recibido o reciba en donación. 

 
9.10.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, estarán obligados a crear su Archivo Histórico, conforme al procedimiento 
establecido. 

 
9.10.3 Los Archivos Históricos estarán conformados por los Fondos y Colecciones de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la APCDMX y tendrán como objetivo: 

 
I.- El resguardo y la difusión de la identidad y la historia de la CDMX, consignadas en los documentos bajo su responsabilidad; 

 
II.- La promoción de la investigación científica en sus Fondos y Colecciones; y  

III.- La promoción del conocimiento archivístico entre la población. 

9.11 DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO (PIDA). 
 

9.11.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades deberán integrar anualmente un Programa Institucional de Desarrollo Archivístico 
(PIDA) en el que se contemplen los objetivos, estrategias, proyectos y actividades que se llevarán a cabo para dar cumplimiento a la LARCHDF y que 
incluya lo siguiente: 

 
I.- Proyectos y acciones de desarrollo e instrumentación de la normativa técnica interna; 

 
II.- Proyectos de capacitación y desarrollo profesional del personal que realiza funciones archivísticas; 

 
III.- Proyectos para la adquisición, con base en sus condiciones presupuestales de los recursos materiales de mayor urgencia que requieran los 
archivos de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX; 

 
IV.- El desarrollo de estudios e investigaciones para la incorporación ordenada de tecnologías de información en el campo de los archivos; 

 
V.- Acciones de difusión y divulgación archivística y para el fomento de una nueva cultura institucional en la materia; 

 
VI.- Proyectos para la conservación y preservación de la información archivística; y 

 
VII.- Proyectos y planes preventivos que permitan enfrentar situaciones de emergencia, riesgo o catástrofes. 

 
El programa deberá considerar períodos anuales para que se puedan evaluar los resultados en el COTECIAD, con la participación de un 
representante de la DGRMSG, para reorientar las acciones y tareas en el ejercicio siguiente. 

 
9.11.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, en el marco del Sistema de Administración y Desarrollo de 
Personal, establecerán medidas para la profesionalización y la capacitación permanente del personal dedicado a la función de archivos, incorporando 
perfiles y profesiogramas para la contratación del personal a las unidades de archivos y para su permanencia en el desempeño de las actividades 
archivísticas. 

 
9.12 DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS PARA EL CUIDADO DE LOS ARCHIVOS. 

 
9.12.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán contar con instalaciones, mobiliario adecuado, los 
dispositivos y el personal de vigilancia necesarios para conservar y resguardar los archivos. 

 
9.12.2 Las medidas preventivas y de seguridad mínimas para la protección de los acervos, serán:  

I.- El acceso restringido y controlado de personas; 

II.- Vigilancia permanente; 
 

III.- Extintores; 
 

IV.- Ventilación y humedad controladas; 
 

V.- Operativos periódicos de desinfección y desinsectación; y  

VI.- Plan de Emergencias. 



 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán contemplar en los proyectos de presupuesto, recursos para la 
instalación, por lo menos en los Archivos de Concentración, de Sistemas de Detección de Humo. 

 
9.13 DEL ARCHIVO GENERAL DE CHAVERO (AGCH). 

 
9.13.1 El Archivo General de Chavero continuará proporcionando el servicio de guarda y custodia de las transferencias primarias que le fueron 
transferidas por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, hasta que éstas integren su Sistema Institucional de 
Archivos e instalen sus archivos de concentración. 

 
9.13.2 El Archivo General de Chavero seguirá proporcionando a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, el 
servicio de consulta y préstamo de las transferencias primarias que tiene en guarda y custodia. 

 
Asimismo, concluida el plazo señalado en el Catálogo de Disposición Documental vigente, se comunicará al área generadora para que realice el 
procedimiento correspondiente (Baja definitiva o transferencia al Archivo Histórico Institucional). 

 
9.13.3 Para la consulta de las Transferencias Primarias resguardadas en el Archivo General de Chavero, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, al inicio de cada año o al inicio de una nueva administración, deberán enviar la designación de los 
servidores públicos de mando superior responsable de la solicitud de expedientes y a la persona de dicha área que podrá realizar la consulta y/o el 
préstamo. 

 
9.13.4 La consulta o el préstamo de las transferencias primarias, se realizará en las instalaciones del Archivo General de Chavero; las áreas 
generadoras de la documentación son las responsables de los documentos en todo el ciclo vital. 

 
Las áreas generadoras de la documentación serán las únicas facultadas y responsables de realizar la validación, cotejo y, en su caso, emitir copias 
certificadas, de las transferencias primarias recibidas en el Archivo General de Chavero. 

 
9.13.5 Por cada consulta o préstamo de las series documentales resguardadas en el Archivo General de Chavero, deberá mediar un oficio de 
solicitud y en caso de ser necesario se anexarán documentales que soporten la solicitud. 

 
9.13.6 La salida de los expedientes resguardados en Archivo General de Chavero, correspondientes a las transferencias primarias, deberán ser 
autorizadas por la persona titular de la Subdirección de Administración y Control Documental de la DGRMSG. 

 
9.13.7 Para la devolución de expedientes al Archivo General de Chavero, corresponderá al área que lo haya solicitado la devolución del mismo 
mediante oficio. 

 
En el caso de pérdida del expediente o de algunas de sus fojas, deberán presentarse copia del acta de levantamiento de hechos emitida por el 
Ministerio Público. 

 
9.13.8 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX al inicio de cada año, en coordinación con la DGRMSG a través de 
la Subdirección de Administración y Control Documental de la DGRMSG, revisarán las necesidades de los materiales para la preservación y 
conservación de documentos de las series en guarda y custodia, proporcionando oportunamente el suministro de los mismos. 

 
9.14 DE LOS DOCUMENTOS ELECTRÓNICOS Y DIGITALES. 

 
9.14.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX establecerán las medidas para la administración, uso, control y 
conservación de los documentos en archivos electrónicos, garantizando los aspectos siguientes: 

 
I. La incorporación y uso eficiente de las tecnologías de la información en la generación de documentos de archivos electrónicos asociados a los 
procesos de gestión institucional; 

 
II. Establecer programas informáticos para la gestión de documentos de archivos electrónicos; 

 
III. La incorporación de las medidas, normas y especificaciones técnicas nacionales e internacionales, para asegurar la autenticidad, seguridad, 
integridad y disponibilidad de los documentos de archivos electrónicos y su control archivístico; 

 
IV.- Garantizar el uso, almacenamiento y conservación de la documentación electrónica sustantiva como información de largo plazo; y 

 
V.- Propiciar la incorporación de procesos e instrumentos para la clasificación y descripción, así como para la valoración y disposición de 
documentación electrónica y digital. 

 
9.14.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, en el marco de sus programas de capacitación, deberán incluir 
invariablemente cursos y participaciones para el personal destinado a la administración de los archivos, que les permitan adquirir competencias 
laborales por el manejo de los archivos electrónicos y digitales. 

 
9.14.3 Para la gestión del documento electrónico deberá participar el área de informática y la Unidad Coordinadora de Archivos de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, aportarán los elementos que se requieran para su emisión. Su creación se 
fundamentará en la legislación correspondiente, modelo jurídico y deberá estar conformado por tres elementos básicos: 

 
I.- Diseño. 

 
II.- Utilización. 

III.- Conservación 

9.14.4 Los recursos para el documento digital en la fase de diseño se considera: 
 

I.- Fiabilidad: que demuestra que la información es fidedigna; 
 



 
II.- Autenticidad: que corresponde a los principios de procedencia, orden original e inalterabilidad;  

III.- Integridad: que su estructura y contenido se encuentran completos; 

IV.- Accesibilidad: que la información es recuperable en todo momento y circunstancia; 
 

V.- Propiedad: que las especificaciones del formato de archivo no son exclusivas de un proveedor o marca en particular o se encuentran sujetas a 
restricciones de derecho de autor; 

 
VI.- Interoperabilidad: que tiene la capacidad de lectura en múltiples plataformas y programas informáticos, y 

 
VII.- Descriptiva: que comprende el contexto en el que ha sido creado y la información que la conforma durante todo el ciclo vital. 

 
9.14.5 Los requisitos para el documento electrónico en la fase de conservación serán: 

 
I.- Renovación: que los archivos electrónicos pueden ser actualizados conforme la evolución de los programas que permitan su lectura y edición y 

 
II.- Migración: que no tiene conflictos ni se pierde o daña información al modificar sus propiedades entre un programa y otro más avanzado. 

 
9.14.6 El COTECIAD y la Unidad Coordinadora de Archivos vigilará las fases de diseño, proceso, administración y conservación de los documentos 
digitales. 

 
9.14.7 El responsable de la Unidad Coordinadora de Archivos presentará sus propuestas al COTECIAD para el diseño, utilización y conservación de 
las series documentales digitales que se irán incorporando en todas las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
9.15 DE LA REPROGRAFÍA. 

 
9.15.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX tendrán la responsabilidad de preparar los instrumentos de 
descripción archivística que faciliten la digitalización y permitan contar con los inventarios descriptivos o someros, de acuerdo con las características 
del Fondo documental. 

 
9.15.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX serán responsables de vigilar que los procesos de digitalización 
de las series documentales que conforman los Fondos documentales, se realicen en los términos de las disposiciones relativas a la generación de 
documentos electrónicos. 

 
9.15.3 Las personas responsables de las Unidades de Control de Gestión, Archivo de Trámite, Archivo de Concentración y Archivo Histórico, 
protegerán, resguardarán y utilizarán correctamente las fuentes de cada una de las aplicaciones informáticas, receptáculos de la información, ya que 
en estos, se resguardan los instrumentos archivísticos y de descripción electrónica, por lo tanto, las direcciones de informática o equivalentes de las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, tendrán relación estrecha con las personas responsables de los archivos 
mencionados y en el Acta de Entrega Recepción se referirá y especificará las características que alberga la información y la fecha de entrega al área 
de archivos con la respectiva firma y nombre de quien recibe. 

 
10. TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

 
10.1 Las disposiciones en materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones (TIC´S). 

 
Al respecto, se hace referencia que, en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, la Agencia Digital de Innovación Publica de la 
Ciudad de México, tiene definida sus atribuciones en la Ley de Operación e Innovación Digital para la Ciudad de México; así como en el 
RIPEAPCDMX, razón por la cual se deberá estar a la normatividad que ésta dicte en la materia. 

 
11. DISPOSICIONES EN MATERIAS DE COMERCIALIZACIÓN, PUBLICIDAD, IMPRESIÓN, Y MEZCLAS ASFÁLTICAS. 

 
11.1 Servicios de impresión y comercialización de holografía, troquelado, rotulado, todo tipo de promocionales con impresos y digitalización. 

 
11.1.1 Conforme al objeto social vigente de COMISA, Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán contratar 
los bienes y servicios que se indican de manera enunciativa más no limitativa: 

 
Impresos, grabados, troquelados, digitalización y reproducción de cualquier tipo de documentos e imágenes, así como, retrograbado, offset, 
serigrafía, preprensa fotomecánica, edición de material audiovisual, escrito, grabado y discográfico, insumos y todo lo relacionado con las artes 
gráficas, y los procesos de adquisición, enajenación, maquila y comercialización en general de bienes y servicios relacionados con la industria de las 
artes gráficas. 

 
11.1.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, que requieran de los bienes y servicios antes mencionados, así como los que se 
deban contratar de manera obligatoria con COMISA, deberán proceder en los siguientes términos: 

 
I. En el mes de enero de cada año, deberán de remitir a COMISA los convenios abiertos en donde se indicará el presupuesto mínimo y máximo por 
conceptos de impresión en sus diversas modalidades (holografía, troquelado, tarjetas inteligentes o rótulos en diversas superficies). Los contratos 
abiertos deberán corresponder al modelo de contrato que aparece en el portal de Internet de COMISA, en la dirección: 
(https://www.comisa.cdmx.gob.mx/). Los trabajos no comprendidos en los convenios abiertos se formalizarán, previos a su elaboración, de acuerdo 
con los formatos que cada Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad tenga establecidos; 

 
II. Los trabajos que obligatoriamente deberán contratar con COMISA, son: las placas vehiculares, credenciales metálicas y chapetones de 
identificación de las o los servidores públicos de la PGJCDMX, SSCCDMX y de cualquier otra área del GCDMX que lo requiera, así como los 
documentos que lleven cuando menos tres niveles de seguridad. 

 
Los documentos que podrán contener cuando menos tres niveles de seguridad son: 

 
a) Declaraciones, boletas, formas y certificados para el pago de cualquier impuesto, derecho y aprovechamiento. 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/)


 
 

b) Formatos para determinar la base del impuesto. 
 

c) Formatos para el pago de contribuciones de mejoras. 
 

d) Recibos, boletos, facturas, recibos de donativo, boletas de pago y certificados de pago de toda clase de derechos por la prestación de todo 
servicio, con cualquier denominación que se les designe, que emita la APCDMX, a través de cualquiera de las autoridades administrativas, inclusive 
la PGJCDMX. 

 
e) Licencias de todas las categorías que deban expedirse para cualquier objeto. 

 
f) Actas Registrales. 

 
g) Placas de matrícula de control vehicular. 

 
h) Tarjetas de circulación. 

 
i) Calcomanías de control vehicular. 

 
j) Permisos provisionales para circular y para cualquier otro objeto. 

 
k) Títulos de Concesiones y Títulos-Permisos. 

 
l) Concesiones de inmuebles. 

 
m) Formatos de pedido o contrato. 

 
n) Boletos de Transporte.  

ñ) Folios de inmuebles. 

o) Folios Reales. 
 

p) Cédulas de empadronamiento. 
 

q) Permisos de carga. 
 

r) Blocs de multas. 
 

s) Sellos de clausura, suspensión, etc. 
 

t) Notificaciones de adeudo. 
 

u) Actas de visitas. 
 

v) Órdenes de Clausura. 
 

w) Protocolo de Notarios. 
 

x) Las demás que determine la SAF y en su caso la DGAPyU; 
 

III.- Los contratos que se celebren con COMISA no incluirán cláusulas referentes al otorgamiento de garantías y penalizaciones tratándose de 
Organismos de la APCDMX, de la Administración Pública Federal, y en general con los mencionados en el Artículo 1 de la LADF; 

 
IV. Todas las formas y documentos valorados que requieran de la aplicación de medidas de seguridad en su elaboración y resguardo, se solicitarán 
a COMISA conforme la fracción I, indicando las cantidades y especificaciones de los impresos, así como las condiciones de entrega. 

 
Para este propósito se requerirán a COMISA las claves de las personas autorizadas que soliciten los trabajos, proporcionando el o los nombres, 
cargos, número telefónico y correos electrónicos. En respuesta, COMISA remitirá la clave de usuario correspondiente; 

 
V. Cuando el requerimiento cuente con las especificaciones técnicas necesarias, COMISA deberá enviar al correo electrónico de la persona 
autorizada la cotización en un plazo máximo de 2 días hábiles; en el caso de que COMISA no se encuentre en posibilidades de cumplir con las 
especificaciones, tiempos de producción o adquisición y plazos de entrega del bien o servicio solicitado, deberá extender una carta de liberación 
señalando el motivo por el cual no puede atender la solicitud. Lo anterior no aplica cuando se trate de formas o documentos valorados. Cuando los 
usuarios designados lo requieran, podrán solicitar apoyo técnico a COMISA. 

 
COMISA no está obligada a proporcionar bienes o servicios que se soliciten en plazos menores a 24 horas antes de su utilización, lo que no equivale 
a una carta de liberación; 

 
VI. COMISA cotizará los trabajos, bienes o servicios que le soliciten a precios respaldados mediante sondeo de mercado, en donde se considerarán 
los factores e insumos del proceso de producción o precios ofrecidos por las empresas; 

 
VII. La vigencia de las cotizaciones será de 30 días naturales a partir de su expedición, plazo en que deberá formalizarse la orden de compra, en 
caso de que no se formalice la orden de compra, la cotización se cancelará automáticamente. Las cotizaciones canceladas no servirán como soporte 
para adquisiciones, ni serán consideradas como carta de liberación; 

 
VIII. COMISA expedirá la factura correspondiente en un plazo máximo de 5 días naturales posterior a la recepción a satisfacción de los bienes o 
servicios solicitados. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX deberán liquidar la factura en un plazo de 30 días 



 
hábiles posteriores a su recepción. En caso de incumplimiento de pago, COMISA deberá solicitar por escrito la liquidación e informar a las instancias 
correspondientes y podrá requerir el pago de cargas financieras por el incumplimiento del pago en el plazo establecido. Cuando el adeudo exceda el 
ejercicio fiscal vigente, COMISA dará vista del incumplimiento a la SCGCDMX; 

 
IX. La Unidad Administrativa de la APCDMX que cancele un trabajo después de haber formalizado el pedido, deberá cubrir los costos en los que 
COMISA hubiera incurrido, para lo cual se expedirá una factura; 

 
X. Para solicitar los bienes y servicios, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán contar previamente, con 
la autorización de imagen gráfica expedida por el área responsable; 

 
XI. COMISA solamente elaborará la papelería oficial y tarjetas de presentación de los servidores públicos de acuerdo con lo dispuesto en materia de 
racionalidad. COMISA no elaborará impresos personalizados como tarjetas de atentos saludos o papelería personalizada; y 

 
XII. COMISA deberá elaborar y contar con la existencia suficiente de los formatos de uso común que determine la autoridad correspondiente. 
COMISA no elaborará ningún impreso que no cumpla con la imagen gráfica autorizada. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de 
la APCDMX serán responsables de contar con los recursos suficientes y necesarios para liquidar en tiempo y forma las facturas que por bienes o 
servicios hayan recibido por parte de COMISA. 

 
COMISA conservará, durante un plazo máximo de 3 años, los archivos utilizados para la elaboración de impresos, por lo que las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX podrán solicitar la reposición o reelaboración de formatos, siempre y cuando la imagen gráfica 
no haya sido modificada. 

 
11.2 MEZCLAS ASFÁLTICAS 

 
11.2.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, que por la naturaleza de sus funciones requieran adquirir mezcla 
asfáltica para obras, construcción y mantenimiento de las vialidades, lo harán a través de la celebración de un convenio de colaboración para el 
suministro de mezclas asfálticas con la Planta de Asfalto y se sujetarán a lo siguiente: 

 
I. La adquisición deberá estar contenida en el PAAAPS para el ejercicio correspondiente. 

 
II. Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán enviar a la Planta de Asfalto sus programas calendarizados 
para el suministro de mezcla asfáltica. 

 
III. En caso de que la Planta de Asfalto no posea la capacidad de atención, podrá otorgar a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX, la carta de liberación correspondiente. 

 
IV. Tratándose de trabajos de pavimentación, repavimentación y bacheo, podrán ser contratados con particulares, en la inteligencia de que la 
mezcla asfáltica deberá ser adquirida en la Planta de Asfalto. 

 
V. Los precios de la mezcla asfáltica y servicios de flete serán los autorizados por la Secretaria de Obras y Servicios y la SAF, para que pueda ser 
cobrado por la Planta de Asfalto. 

 
VI. El pago por los suministros de mezcla asfáltica y de los servicios posteriores a la recepción de la nota de suministro, para que sea revisada en 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, se hará a través de “pago centralizado” por medio de la emisión de la CLC 
correspondiente por la Planta de Asfalto la cual tramitará ante la Subsecretaría de Egresos. 

 
12. SERVICIOS INMOBILIARIOS 

 
12.1 GENERALIDADES 

 
12.1.1 Los trámites que en materia inmobiliaria se gestionen ante la DGPI, deberán de cumplir con los requisitos documentales y de información a 
que se refiere el Manual de Operación y Funcionamiento de la Ventanilla Única de la DGPI, independientemente de las facultades que para estos 
casos competan a la DGJEL. 

 
12.1.2 SERVIMET, es el agente y representante inmobiliario del GCDMX, correspondiendo su designación a la Jefatura de Gobierno de la CDMX en 
términos de lo dispuesto por el artículo 8 fracción VI de la LRPSP, por ello, constituye la Entidad Paraestatal encargada de atender los servicios 
gubernamentales consistentes en el apoyo, estudio, asesoría, negociación, preparación, gestión y trámite a favor de la APCDMX para la adquisición y 
enajenación inmobiliaria que realice y formalice esta última a través de sus órganos administrativos, así como de los actos jurídicos mediante los 
cuales se adquiera el uso, goce, aprovechamiento y/o explotación de los bienes inmuebles a cargo de la APCDMX. El apoyo antes referido, se hará 
conforme a los programas y políticas inmobiliarias dictadas por las autoridades centrales competentes. 

 
El CPI es un órgano colegiado de la APCDMX, cuyo objeto es conocer, opinar, analizar, evaluar y dictaminar los actos jurídicos o administrativos que 
realicen las Dependencias, Entidades y Órganos Desconcentrados sobre los inmuebles propiedad de la CDMX, sin menoscabo de las facultades y 
atribuciones que otros ordenamientos le señalen; contando además, con las atribuciones de: 

 
I. Conocer y acordar las solicitudes de enajenaciones, adquisiciones, desincorporaciones, expropiaciones, permutas, donaciones, PATR, y los 
demás actos jurídicos que incidan en el Patrimonio Inmobiliario de la APCDMX; 

 
II. Administrar, vigilar y determinar el destino de los recursos de la Bolsa Inmobiliaria, que estarán a cargo del representante inmobiliario de la 
CDMX. 

 
Las operaciones de ingresos y egresos deberán ser registradas para efectos de la Cuenta Pública por el área respectiva de la SAF; 

 
III. Servir de órgano de consulta, opinión y decisión sobre las políticas del manejo inmobiliario del GCDMX; 

 
IV. Solicitar y recibir informes de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, sobre las operaciones inmobiliarias que se pretendan 
realizar; y 

 



 
V. Las demás funciones que sean necesarias para el cumplimiento de su objeto y las que le encomienden la Jefatura de Gobierno de la CDMX. 

 
12.1.3 De conformidad con el artículo 20 fracción IX de la LOPEAPCDMX, las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades tendrán entre sus atribuciones generales, la de realizar los actos administrativos y jurídicos necesarios para el ejercicio de las atribuciones 
que les confieran esta ley y otras disposiciones jurídicas. Celebrar y suscribir convenios; contratos; informes; y los demás actos e instrumentos 
jurídicos previstos por la LRPSP necesarios para el ejercicio de sus funciones y de las unidades que les estén adscritas; así como aquellos que les 
sean delegadas por acuerdo de la persona titular de la Jefatura de Gobierno o que les correspondan por suplencia, siempre que les sean previamente 
autorizados y se cumplan con las políticas inmobiliarias y demás requisitos contenidos en las disposiciones jurídicas correspondientes. 

 
Una vez formalizado el acto jurídico que haya sido previamente autorizado en términos de la normatividad aplicable, debe hacerse del conocimiento 
de la DGPI, en un plazo que no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se hayan efectuado las operaciones correspondientes, para 
estar en posibilidad de contar con el “Padrón Inmobiliario” actualizado. 

 
12.1.4 En ningún caso se otorgarán títulos de concesión ni PATR, a personas físicas o morales que no se encuentren al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales, o en su caso, incurran en el incumplimiento del impuesto predial, el impuesto sobre adquisición de inmuebles, el 
impuesto sobre nóminas, el impuesto por la prestación de servicios de hospedaje y el pago de derechos por el suministro de agua; por lo que 
previamente a su otorgamiento, la o el servidor público encargado de integrar el expediente, deberá solicitar a la o el interesado: 

 
I.- Respecto del cumplimiento de obligaciones fiscales, carta en la que manifieste bajo protesta de decir verdad, no estar sujeto al pago del impuesto 
sobre nóminas, del impuesto sobre adquisición de inmuebles o del impuesto por la prestación de servicios de hospedaje, según sea el caso. En caso 
de que sí estén obligados, la o las constancias respectivas que acrediten estar al corriente de los pagos, respecto de los últimos cinco ejercicios 
fiscales, excepto en los casos en que la causación de las mismas sea menor a dicho plazo, en cuyo caso se requerirá respecto de la fecha en la cual 
se generaron; y 

 
II.- Con relación al impuesto predial y al pago de derechos por suministro de agua, la constancia en la que se acredite que no tiene adeudos en los 
términos que disponga el CFCDMX, por la Administración Tributaria que corresponda y en su caso, por el SACMEX, respecto de los últimos cinco 
ejercicios fiscales, excepto en los casos en que la causación de las mismas sea menor a dicho plazo, en cuyo caso se requerirá respecto de la fecha 
en la cual se generaron. 

 
12.1.5 La SAF, por conducto de la DGPI es la encargada de registrar, controlar y actualizar el patrimonio inmobiliario de la CDMX, incluidos los 
predios de los cuales el GCDMX tenga la posesión y aquellos que van a incorporarse. 

 
12.1.6 Se solicitarán a la Subdirección de Análisis, Investigación e Integración del Inventario Inmobiliario de la DGPI, los trabajos técnicos para la 
inspección y verificación física de inmuebles, para determinar las medidas, colindancias y uso, indicando a favor de quien se encuentra la posesión de 
los inmuebles relacionados, así como los levantamientos topográficos solicitados por áreas administrativas de la DGPI y/o áreas de la APCDMX, por 
medio de los cuales se realicen trabajos técnicos de apeo, deslinde y levantamientos geodésicos de inmuebles propiedad del GCDMX para 
elaboración de planos topográficos. 

 
Asimismo, la DGPI, a través de dicha Subdirección, realizará el análisis de los documentos jurídicos administrativos que acrediten la propiedad del 
patrimonio inmobiliario de la CDMX (escrituras, decretos, convenios, etc.); para plasmar en plano los datos técnicos reportados en estos, así como 
para llevar a cabo los trabajos de apeo y deslinde inmobiliario y actualizando los archivos del Patrimonio Inmobiliario de la CDMX. 

 
12.1.7 Para la realización de los trabajos técnicos y estudios inmobiliarios, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, 
proporcionarán a la DGPI, la documentación que ésta requiera para el cumplimiento de sus tareas. 

 
12.2 ASIGNACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
12.2.1 De conformidad con lo establecido por la LRPSP, corresponderá a la SAF, por conducto de la DGPI, regular e instrumentar lo relativo al uso, 
aprovechamiento y explotación de los bienes inmuebles que conforman el patrimonio del GCDMX; que sean solicitados mediante la figura jurídica de 
la Asignación, por parte de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX y demás entes públicos que autorice la 
normatividad. 

 
Los entes públicos a quienes les sea otorgada la Asignación, deberán en todo momento procurar la conservación del bien inmueble asignado, 
destinarlo al fin autorizado, gestionar oportunamente el cumplimiento de las cargas fiscales inherentes a dicho inmueble en términos de la 
normatividad aplicable; llevando a cabo las acciones pertinentes para garantizar su recuperación en caso de posesión indebida por cualquier 
particular sin que medie autorización en términos de ley. 

 
De igual manera las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que autorice la normatividad, serán las responsables de 
gestionar la aprobación del programa interno de protección civil respecto del inmueble asignado y que sea acorde al destino autorizado. 

 
12.2.2 Las solicitudes para la asignación de los bienes inmuebles que conforman el patrimonio del GCDMX deberán ser aprobadas por el CPI; y 
corresponde a la DGPI formalizar la entrega-recepción y asignación mediante las actas respectivas. 

 
Para la formalización de dichas actas, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que autorice la normatividad 
deberán remitir la información y documentación necesaria a la DGPI; quedando obligado en dichos términos una vez que ha sido aprobada la 
asignación por el CPI. 

 
12.2.3 Las actas de formalización de entrega-recepción y asignación, serán suscritas por la persona titular de la DGPI, así como por los titulares de 
las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en calidad de asignatario; pudiendo este último designar al inferior 
jerárquico inmediato, que cuente con las facultades suficientes dentro del marco jurídico para llevar a cabo tal acto. 

 
12.3 ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES 

 
12.3.1 Cuando los espacios asignados a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, sean insuficientes y se 
requieran de otros adicionales, éstas podrán solicitar información a la DGPI, sobre inmuebles susceptibles de arrendamiento. 

 
Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, previo a la solicitud de autorización de arrendamiento, deberán requerir a 
la DGPI, opinión sobre la posibilidad de optimizar la utilización de espacios físicos propiedad de la CDMX, que se encuentren desocupados y reúnan 



 
las características requeridas. 

 
12.3.2 Cuando las Dependencias y Órganos Desconcentrados y Entidades, en demanda de espacio localicen un inmueble susceptible de 
arrendarse, deberán verificar que éste cumple, por lo menos, con las disposiciones normativas aplicables en materia de accesibilidad, desarrollo de 
las personas con discapacidad, protección civil y normas de construcción, vigentes para la CDMX. 

 
En consecuencia, será obligatorio contar con el programa interno de protección civil; así como obtener la constancia o dictamen que emita el Instituto 
para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Ciudad de México (INDEPEDI), que sus instalaciones resultan adecuadas y 
que tienen las condiciones físicas pertinentes que permiten a cualquier persona con discapacidad, entrar, desplazarse, salir, orientarse y comunicarse 
con el uso seguro, autónomo y cómodo en los espacios construidos. 

 
12.3.3 La autorización de arrendamiento se tramitará ante la SAF por conducto de la DGPI, debiendo acompañar la documentación pertinente que 
acredite las condiciones señaladas en el numeral anterior, las específicas establecidas para cada inmueble, así como cumplimentar los siguientes 
requisitos: 

 
I.- Acreditar la personalidad del arrendador, adjuntando: 

 
1.- Tratándose de personas físicas: 

 
a) Copia de su identificación oficial. 

 
b) Impresión de su Registro Federal de Contribuyentes. 

 
2.- Tratándose de personas morales: 

 
a) Original o copia certificada del acta constitutiva de la sociedad o asociación; 

 
b) Copia certificada del instrumento público con el que se acredite la personalidad de su representante legal; e 

 
c) Identificación oficial de su representante; 

 
II.- Exhibir el título de propiedad del arrendador, debidamente inscrito en el RPPYCCDMX, anexando copia certificada del mismo; 

 
III.- Original de Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo, expedido por la SEDUVI, en el que se indique que el inmueble es apto para el 
destino que se le va dar; 

 
IV.- Suficiencia Presupuestal en la Partida 3221, otorgada por la SAF, para el ejercicio fiscal correspondiente, en específico para el arrendamiento del 
inmueble de que se trate; 

 
V.- Acreditar la personalidad del arrendatario, exhibiendo al efecto copia certificada del nombramiento de los servidores públicos que cuenten con 
facultad de suscribir dicho instrumento jurídico; y 

 
VI.- Dictamen de justipreciación de renta previsto en el numeral 12.3.4 de esta circular.  

La autorización será suscrita por la o el titular de la DGPI. 

12.3.4 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que cuenten con los recursos asignados para el arrendamiento, 
previo a cualquier negociación de renta, deberán solicitar con toda oportunidad el dictamen de justipreciación de renta a la DGPI. En ningún caso y 
bajo ninguna circunstancia, se rebasará el monto que al efecto fije dicha Dirección General, para evitar infringir la Ley de la materia. Los honorarios 
que por dictámenes de justipreciación de renta cobra la DGPI, serán cubiertos por las áreas que lo soliciten. 

 
12.3.5 De conformidad con el artículo 20 fracción IX de la LOPEAPCDMX, las personas titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 
Entidades de la APCDMX, formalizarán los contratos de arrendamiento, firmando como corresponsables las y los titulares de las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX usuarias, posteriormente se deberá enviar una copia con firmas autógrafas y documentación 
soporte a la DGPI para su registro y control, en un plazo que no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha de formalización de los contratos. 

 
Asimismo, cuando las contrataciones rebasen un ejercicio presupuestal, deberán de presentar la autorización a que se refiere el artículo 53 de la 
LATRPERCDMX. Las Entidades deberán presentar, además, la autorización previa de su órgano de gobierno. 

 
12.3.6 En ningún caso y bajo ninguna circunstancia las y los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, 
podrán efectuar pagos por conceptos de rentas, sin contar previamente con el contrato de arrendamiento debidamente formalizado, toda vez que 
incurrirán en responsabilidad administrativa y/o penal, independientemente de que con posterioridad se cubra este requisito. 

 
12.3.7 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que ya no requieran de los espacios arrendados deberán informar 
a la DGPI la fecha exacta de terminación del contrato de arrendamiento y la fecha en que pretende efectuar la desocupación, remitiendo en su 
momento la copia del acta administrativa de entrega-recepción. 

 
12.4 OTORGAMIENTO DE PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES 

 
12.4.1 Las solicitudes para el otorgamiento de PATR deberán ser presentadas ante el CPI por la SAF, a través de la DGPI, previo análisis de la 
solicitud y gestión e integración del expediente respectivo. 

 
Es obligación de la DGPI, integrar debidamente las carpetas de los asuntos que presentan con todos sus requisitos, a efecto de que no falten 
elementos que den lugar a que el Comité determine el condicionar su autorización al cumplimiento de algún(os) elemento(s), que no se obtuvieron en 
tiempo previo a la presentación del asunto. 

 
No obstante lo anterior, la DGPI podrá desechar la solicitud de PATR, si advierte que con el otorgamiento de dicho permiso se vulnera alguna 
disposición legal, el interés general o no se garantizan las mejores condiciones para la Ciudad de México, o bien las autoridades consultadas externan 



 
su opinión negativa. Dicha determinación podrá tener lugar en cualquier etapa del procedimiento, podrá cancelarse o negarse el otorgamiento de un 
PATR cuando no se cumplan los requisitos y documentales necesarios para integrar el expediente respectivo o formalizar el permiso en cuestión. 

 
La DGPI en el ejercicio de estas facultades deberá apegarse a los principios de la administración pública de innovación, atención ciudadana, gobierno 
abierto y plena accesibilidad con base en diseño universal, simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia, 
proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia, profesionalización y eficacia; respetando los valores de dignidad, 
ética, justicia, lealtad, libertad y seguridad. 

 
12.4.2 Para el otorgamiento de un PATR, el solicitante deberá cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 108 de la LRPSP. 

 
12.4.3 Para formalizar el otorgamiento de los PATR, es preciso que el área que integre el expediente respectivo, verifique el cumplimiento de los 
requisitos previstos en el numeral anterior, la acreditación de la legal constitución y representación de las Personas Morales, sean Asociaciones 
Civiles, Sociedades Anónimas o Instituciones de Asistencia Privada y que sus representantes y/o apoderados legales presenten constancia de que no 
se encuentran inhabilitadas, sancionadas o impedidas por la SCGCDMX, ni por la SFP. 

 
Con la finalidad de garantizar la transparencia y legalidad en el otorgamiento de un PATR, en todos los casos, deberá verificarse que la persona física 
o moral interesada en su obtención no se encuentre inhabilitada, sancionada o impedida por la SCGCDMX y la SFP, para lo cual deberá solicitarse al 
o los interesados la presentación de la constancia que expida la autoridad competente, que no se encuentran en los supuestos anteriormente citados, 
las cuales deberán ser agregadas al expediente respectivo. 

 
12.4.4 Respecto de los PATR de los cuales se solicite su prórroga en términos de los artículos 106 y 107 de la LRPSP; el permisionario deberá 
hasta con 6 meses de anticipación al vencimiento de las Bases No Negociables de cuyo permiso se trate; solicitar por escrito a la DGPI, se inicien las 
gestiones tendientes a la prórroga. 

 
La DGPI deberá integrar los elementos suficientes en el expediente respectivo, consultando a los entes públicos  competentes acorde a la materia del 
PATR; debiendo integrar y reportar los elementos relativos al cumplimiento cabal que el permisionario haya dado a las Bases No Negociables durante 
su vigencia, para ser considerados en su presentación ante el pleno del CPI. 

 
No obstante lo anterior, la DGPI podrá desechar la solicitud de prórroga de PATR, si advierte que con el otorgamiento de la misma se vulnera alguna 
disposición legal, el interés general o no se garantizan las mejores condiciones para la Ciudad de México, o bien las autoridades consultadas externan 
su opinión negativa. Dicha determinación podrá tener lugar en cualquier etapa del procedimiento, podrá cancelarse o negarse el otorgamiento de la 
prórroga de PATR cuando no se cumplan los requisitos y documentales necesarios para integrar el expediente respectivo o formalizar el permiso en 
cuestión. La DGPI en el ejercicio de estas facultades deberá apegarse a los principios de la administración pública de innovación, atención ciudadana, 
gobierno abierto y plena accesibilidad con base en diseño universal, simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, 
transparencia, proporcionalidad, buena fe, integridad, imparcialidad, honradez, lealtad, eficiencia, profesionalización y eficacia; respetando los valores 
de dignidad, ética, justicia, lealtad, libertad y seguridad. 

 
12.5 REVOCACIÓN, EXTINCIÓN Y CADUCIDAD DE LOS PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORAL REVOCABLES 

 
12.5.1 La DGPI hará del conocimiento del CPI, a manera de informe la Extinción de los PATR, una vez que se hayan notificado a las o los 
interesados. Lo anterior a efecto de que el CPI revoque los acuerdos que les dieron origen. 

 
12.5.2 Se substanciará el procedimiento administrativo de Revocación de los PATR conforme lo establece la LRPSP, la LPACDMX y los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, emitiéndose la resolución administrativa que conforme a derecho corresponda, y en caso de ser procedente se 
solicitará a la Alcaldía que tenga jurisdicción o la Dependencia competente, instrumentar las acciones tendientes a la recuperación del predio o 
inmueble de que se trate. 

 
Dicho trámite iniciará mediante la petición que realice el Titular de la Subdirección de Permisos Administrativos Temporales Revocables, hacia el 
Titular de la Subdirección de Apoyo Jurídico; y se llevará a cabo mediante un procedimiento seguido en forma de juicio. 

 
Una vez que sea procedente la Extinción de los PATR, de conformidad con lo señalado en la LRPSP, y que no lleve a cabo la devolución del bien 
inmueble del dominio público o privado según sea el caso, esta autoridad podrá iniciar procedimiento de sanción y en caso de ser procedente se 
solicitará a la Alcaldía o Dependencia que tenga competencia, instrumentar las acciones tendientes a la recuperación del bien inmueble. 

 
12.6 SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
12.6.1 Se substanciará el procedimiento administrativo de conformidad con lo que establece la LPACDMX y los demás ordenamientos jurídicos 
aplicables, emitiéndose la resolución administrativa correspondiente, en la que se impondrán las sanciones previstas en la LRPSP, y en caso de ser 
procedente se solicitará a la Alcaldía que corresponda o la Dependencia competente, instrumentar las acciones tendientes a la recuperación del bien 
inmueble. Para el caso de las sanciones administrativas atribuibles a servidores públicos, se estará a lo dispuesto por la LRACDMX. 

 
Tratándose de explotación, uso o aprovechamiento de un bien del domino público o privado, sin haber obtenido la autorización previamente, dicho 
procedimiento administrativo podrá ser iniciado de manera oficiosa o a petición de alguna unidad administrativa de la APCDMX o cualquier ente 
público. 

 
Ahora bien, para el caso de que la explotación, uso o aprovechamiento de un bien del domino público o privado sea realizado una vez que ha vencido 
el termino señalado en el permiso o autorización que se haya otorgado, será iniciado el procedimiento administrativo a petición del Titular de la 
Subdirección de Permisos Administrativos Temporales Revocables y/o del Titular de la Subdirección de Aprovechamiento Inmobiliario y Concesiones 
al Titular de la Subdirección de Apoyo Jurídico. 

 
12.7 ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN Y/O EXPROPIACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

 
12.7.1 Las adquisiciones de bienes inmuebles se llevarán a cabo a través de la SAF por conducto de la DGPI y/o SERVIMET, previa aprobación de 
la operación por parte del pleno del CPI. 

 
Para la adquisición de inmuebles para oficinas públicas se requerirá la autorización previa de la SAF a través de la DGPI, atendiendo lo que al 
respecto establezca el DPECDMX y la LATRPERCDMX. 

 



 
12.7.2 La solicitud de adquisición deberá ser acompañada de la documentación a que se refiere el Manual Administrativo aplicable a la DGPI. 

 
12.7.3 Los bienes inmuebles del dominio público, podrán ser enajenados previo Acuerdo de Desincorporación que al efecto emita la Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México. 

 
12.7.4 La enajenación de los inmuebles del dominio privado de la Ciudad de México deberá sujetarse al Acuerdo del CPI, ante el cual la SAF por 
conducto de la DGPI y/o SERVIMET presentará la solicitud correspondiente conforme al acuerdo que establece las bases de organización del CPI y 
con la documentación perteneciente al caso. 

 
12.7.5 Las Dependencias responsables para las desincorporaciones y expropiaciones inmobiliarias serán la SEDUVI y la CEJUR en ambos casos. 

 
12.7.6 Toda operación inmobiliaria que se pretenda realizar sobre bienes inmuebles propiedad de la Ciudad de México, deberá contar con la 
autorización expresa del CPI, previa opinión de la DGPI. 

 
12.8 INVENTARIO DE INMUEBLES 

 
12.8.1 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que en el ámbito de sus atribuciones conozcan de actos por los 
cuales se adquiera, transmita, modifique, afecte o extinga el dominio, la posesión y los demás derechos reales sobre los bienes inmuebles del 
patrimonio de la Ciudad de México tendrán la obligación de remitir las constancias respectivas a la SAF para su integración y registro en el Sistema 
de Información Inmobiliaria, siendo atribuible a cada una de ellas, el perjuicio a la APCDMX que en su caso se derive de la omisión del cumplimiento a 
dicha obligación, en los informes que rinda la SAF. 

 
12.8.2 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX con facultad para intervenir en la adquisición de bienes 
inmuebles, tramitarán la inscripción de los mismos ante el RPPYCCDMX y en todos los casos enviarán las constancias originales a la DGPI, en un 
plazo que no excederá de 30 días naturales a partir de la fecha en que se hayan efectuado las operaciones y registro correspondientes. 

 
12.8.3 Previo a la disposición u ocupación de inmuebles propiedad de la CDMX, las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, 
deberán obtener su asignación por parte del CPI. 

 
12.9 OPTIMIZACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS PARA OFICINAS, ADECUACIONES, REMODELACIONES Y AMPLIACIONES 

 
12.9.1 Los trabajos referentes a remodelaciones, ampliaciones y/o adecuaciones de oficinas deberán ser realizadas por las propias Dependencias 
Órganos Desconcentrados y Entidades, previa solicitud y justificación de la necesidad de dichos trabajos ante la SAF, la que por conducto de la DGPI 
emitirá la aprobación correspondiente. Estas acciones se realizarán de acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada y a lo dispuesto por la LADF. 

 
12.9.2 Por cuanto al proyecto arquitectónico para la delimitación y adecuación de espacios físicos para oficinas, las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, deberán consultar y consecuentemente solicitar aprobación de dichas modificaciones a la DGPI. 

 
Para los trabajos correspondientes, la DGPI verificará que la instancia solicitante, ha cumplido por lo menos, con los requisitos previstos en el numeral 
12.3.2 de esta Circular. 

 
12.9.3 Las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX en coordinación con la DGPI, deberán prever lo necesario para 
que las áreas, que no están instaladas en inmuebles propiedad del Gobierno de la Ciudad de México, se trasladen a las áreas que desocupan las que 
se fusionan o desaparecen evitando con ello el pago de arrendamiento y cumpliendo con los criterios de austeridad y racionalidad del gasto. 

 
12.10 AVALÚOS DE BIENES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
12.10.1 La DEA tiene como atribuciones practicar avalúos de bienes muebles e inmuebles, que lo son por naturaleza, o bien por disposición de la 
LRPSP, siempre y cuando en la operación de avalúo, sea parte la APCDMX. De igual forma deberá determinar el monto de la justipreciación que 
estas últimas deban pagar por los muebles e inmuebles que tomen en arrendamiento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 56 y 62 de la 
LRPSP; así como determinar la contraprestación por el otorgamiento en el uso, goce, aprovechamiento y explotación de inmuebles propiedad de la 
CDMX. 

 
Los avalúos que practiquen instituciones o peritos valuadores independientes de la DEA no podrán utilizarse para realizar ningún trámite o 
formalización de operaciones inmobiliarias en las que sean parte las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX. 

 
12.10.2 Los avalúos a los que se hace referencia en el numeral 12.10.1 son de carácter obligatorio para las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, cuando celebren las siguientes operaciones: 

 
I.- Adquirir, gravar o enajenar bienes inmuebles propiedad del GCDMX, previo cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 17 de la LRPSP. 

 
II.- Recibir donaciones o efectuar las mismas de o sobre bienes inmuebles propiedad de la CDMX, previa observación de los artículos 46, 47 y 48 de 
la LRPSP. 

 
III.- En los casos de adjudicación al GCDMX de bienes inmuebles vacantes. 

 
IV.- Para determinar el monto de la contraprestación por el otorgamiento del uso, goce, aprovechamiento y explotación sobre bienes propiedad de la 
CDMX, derivados de permisos administrativos temporales revocables, previa observación de lo dispuesto en la LRPSP; otorgando la intervención que 
corresponda a la SAF. 

 
V.- Para determinar la base por la cual se fijará el monto de indemnización que deba cubrirse a los afectados en los casos de expropiación, de 
conformidad con los artículos 27 de la CPEUM; 10 de la LE y 40 fracción II de la LRPSP. 

 
VI.- En los casos de inventario de bienes muebles propiedad del GCDMX, así como para enajenar bienes muebles que por su uso, aprovechamiento 
o estado de conservación no sean ya adecuados para la prestación del servicio o resulte inconveniente seguirlos utilizando. 

 
VII.- Practicar el avalúo solicitado por la autoridad competente respecto de bienes embargados por autoridades de la CDMX distintas de las fiscales; 
abandonados expresa o tácitamente en beneficio de la CDMX; que se encuentren a disposición de la unidad investigadora de la Agencia del 



 
Ministerio Público de la CDMX o de las autoridades judiciales de la CDMX y que no hayan sido recogidos por quien tenga derecho o interés jurídico 
en ellos; decomisados por las autoridades judiciales o se trate de bienes otorgados a cuenta de adeudos fiscales. 

 
VIII.- En los casos de adquisición, enajenación o gravamen de sociedades mercantiles, negociaciones agrícolas, pecuarias, forestales, industriales, 
comerciales y de servicios. 

 
IX.- Para la contratación de seguros de daños y responsabilidad civil sobre los bienes muebles e inmuebles propiedad de la CDMX. 

 
X.- Practicar los avalúos que requieran los particulares para cumplir con las obligaciones fiscales vinculadas a los bienes muebles e inmuebles; previa 
observación de lo dispuesto en el CFCDMX; así como a los procedimientos y lineamientos técnicos y manuales de valuación. 

 
XI.- Determinar el monto de las justipreciaciones de renta de los bienes muebles e inmuebles que la CDMX tome en arrendamiento en términos de la 
normatividad aplicable. 

 
12.10.3 La vigencia de los dictámenes valuatorios sobre bienes inmuebles será de tres años y la de bienes muebles será de seis meses. 
 
En el caso de actos administrativos y/o instrumentos jurídicos con vigencia multianual, en los cuales la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 
México, haya otorgado el uso, goce y aprovechamiento temporal a título oneroso respecto de bienes del dominio público asignados a dicha 
Dependencia, la vigencia de los dictámenes será la misma que la del acto administrativo y/o jurídico que corresponda. 
 
En ambos casos, en tanto no cambien las características físicas del inmueble o mueble o, las condiciones del mercado, y/o las premisas consideradas 
en el mismo; en caso de que ello ocurra, deberá emitirse un nuevo Dictamen. 
 
Las contraprestaciones que se establezcan en los instrumentos jurídicos mediante los cuales se otorgue el uso, goce y aprovechamiento de bienes 
del dominio público y que sean determinadas conforme a los Dictámenes Valuatorios que practique la DEA, se actualizarán a través de la 
determinación del factor calculado con el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC), conforme al siguiente procedimiento: 
 
a) La cuota base será la que establezca el avalúo inicial que emita por primera vez la DGPI y tendrá vigencia de un año a partir de la expedición de 
ésta, o bien el último avalúo emitido por la DGPI y a que a la fecha de la presente publicación se encuentre vigente. 
 
b) Una vez transcurrido el primer año de la vigencia del avalúo, se actualizará con el factor de actualización que se obtendrá conforme a lo siguiente: 
 
 

 
 

El INPC a considerar debe ser el correspondiente al mes anterior al periodo que se tiene que actualizar o bien el último publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía a la fecha en que se venza la vigencia del avalúo. 
 
c) El monto a actualizar se multiplicará por el factor resultante, redondeado a cuatro decimales, del inciso anterior. 
 
12.10.4 Todo dictamen valuatorio que la DGPI practique obliga a la unidad administrativa de la APCDMX solicitante, a realizar el pago de los 
servicios correspondientes que el mismo origine, derivado de las tarifas autorizadas por la Tesorería de la CDMX. 

 
Conforme a las políticas de operación que establece la DGPI, todos los avalúos y justipreciaciones de renta que se soliciten a ésta, deberán 
tramitarse mediante el formato “Solicitud de Servicios” que contendrá la base informativa que la propia solicitud señale. Las  Dependencias, Órganos 
Desconcentrados y Entidades de la APCDMX que soliciten cualquier tipo de avalúo deberán estar al corriente del pago de los servicios valuatorios 
requisitados. El dictamen valuatorio no será entregado si no ha sido liquidada la prestación del servicio correspondiente. 

 
En aquellos casos en los que no se realicen lo pagos por los servicios valuatorios previamente solicitados, la DGPI tendrá las facultades de realizar lo 
siguiente: 

 
a) En el caso de particulares obligados a realizar el pago por servicios valuatorios, se dará aviso a la SAF a fin de que considere los saldos no 
finiquitados y/o pagados como un crédito fiscal, mismo que, el promovente tendrá que finiquitar bajo las premisas que determine la Secretaría. 

 
b) En el caso de adeudos por servicios valuatorios solicitados por las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, se 
notificará a la SCGCDMX a fin de que establezca las sanciones que correspondan por la omisión de pago. 

 
13. PASAJES Y VIÁTICOS. 

 
Las presentes disposiciones tienen como finalidad regular el proceso para el ejercicio de recursos por concepto de viáticos y pasajes, nacionales e 
internacionales, aéreos y terrestres. 

 
Se establece el procedimiento que deberán seguir los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades de la APCDMX, al 
momento de programar, registrar, autorizar y controlar el ejercicio del gasto y solicitar el Visto Bueno a esta SSCHA respecto de las Comisiones 
Oficiales de las Personas Servidoras Públicas adscritas a las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, con cargo a las partidas 3711 
"Pasajes aéreos nacionales", 3712 "Pasajes aéreos internacionales", 3721 "Pasajes terrestres nacionales", 3724 "Pasajes terrestres internacionales", 
3751 "Viáticos en el país", 3761 "Viáticos en el Extranjero" y 3781 “Servicios integrales de traslado y viáticos” del Clasificador por Objeto del Gasto 
vigente, siendo lo siguiente: 

 
13.1 AUTORIZACIÓN DE LA COMISIÓN. 

 
13.1.1 Oficio de Solicitud de Autorización de la Comisión. El Titular de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad, deberá emitir el Oficio 
donde se establezca: el lugar, el motivo de la comisión, el tiempo de duración y los resultados esperados, considerando en todo momento un esquema 
de austeridad. 

 
13.1.2 El oficio de solicitud deberá ir acompañado de una breve explicación del motivo de la comisión. 

 



 
13.1.3 En el caso de ser el Titular de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad la persona servidora pública que realiza viaje y el ejercicio 
del gasto de las partidas mencionadas por los conceptos que derivan del presente numeral, solo será necesario dar aviso a la SSCHA a fin de obtener 
el Visto Bueno previo al inicio del viaje, considerando en la suficiencia presupuestal correspondiente y lo establecido en el artículo 95 de la 
LATRPERCDMX. 

 
13.1.4 Suficiencia Presupuestal. Para efectos de contar con la suficiencia presupuestal, la persona pública facultada, deberá informar al menos la 
referencia de la comisión y las partidas presupuestales afectadas, indicando el monto de cada una de ellas. 

 
13.1.5 Visto Bueno y Registro. El DGA u homólogo deberá enviar al menos con dos días hábiles previos al inicio de la comisión el formato 
“Autorización de Viáticos y Pasajes”, debidamente requisitado, el cual deberá estar ajustado a los montos autorizados en las tarifas emitidas por la 
SSCHA, adjuntando la documentación necesaria a fin de obtener el Visto Bueno y registro por parte de la SSCHA, dentro de los tres días hábiles 
siguientes al inicio de la misma dependiendo de esquema de registro. 

 
13.1.6 La Comisión Oficial. Se podrán autorizar comisiones oficiales al personal de estructura u honorarios (siempre que las actividades 
mencionadas en su contrato estén ligadas al objeto del viaje), ajustando el monto asignado a las tablas de montos mínimos y máximos establecidos 
en las tarifas emitidas por la SSCHA, atendiendo en todo momento los principios de honestidad, austeridad y transparencia. 

 
13.1.7 Forma de Gasto. Con fundamento en el artículo 81 de la LATRPERCDMX, se podrán otorgar anticipos para una comisión oficial, 
considerándose un gasto por comprobar, para lo cual se debe contar con el oficio de comisión correspondiente, con al menos tres días hábiles 
previos al inicio del viaje, y en caso contrario, el esquema de trámite y registro se considerará como reembolso de gasto. 

 
13.2 LA COMISIÓN OFICIAL, EJERCICIO Y COMPROBACIÓN. 

 
13.2.1 El ejercicio del gasto. Las personas servidoras públicas a las cuales se haya autorizado una comisión oficial, deben asegurarse de que los 
gastos originados por la misma se ajusten en todo momento a los principios de austeridad, honestidad y transparencia, siendo los responsables del 
máximo aprovechamiento de los mismos, en beneficio de los programas y acciones de la Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad a la que 
están adscritos. 

 
13.2.2 Las personas servidoras publicas deberán asegurar que el viaje se realice en condiciones de “clase turista u homologa”, considerando en 
todo momento el ahorro u oportunidad para el GCDMX. 

 
13.2.3 La comprobación e informe. Una vez concluida la comisión oficial, se debe entregar la comprobación de los gastos realizados, dentro de 5 
días hábiles posteriores al término de la comisión. Adicionalmente, se deberá rendir un informe de actividades que incluya el propósito, erogaciones 
realizadas y resultados, de conformidad con el artículo 95 de la LATRPERCDMX. 

 
13.2.4 La validación. Los DGA en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y Entidades, serán responsables solidarios respecto al correcto uso 
de los recursos asignados en una comisión oficial, teniendo la facultad de rechazar la documentación soporte presentada por la persona servidora 
pública comisionada, en caso de detectar anomalías o incongruencias en la misma, para lo cual adoptarán las medidas de control que consideren 
necesarias. 

 
13.2.5 El reintegro. En caso de que la documentación soporte presentada por la Persona Servidora Pública comisionada en forma acumulada no 
compruebe la totalidad de la asignación, deberá reintegrar la cantidad que resulte a fin comprobar la totalidad de los recursos que le fueron 
entregados. 

 
13.2.6. El informe. Con fundamento en el artículo 62 de la LATRPERCDMX, los DGA, deben presentar a la SSCHA, de los primeros 10 días hábiles al 
término de cada mes un informe presupuestal de las erogaciones realizadas de forma acumulativa. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 
SEGUNDO.- La presente Circular surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación. 

 
TERCERO.- Se deja sin efectos la Circular Uno 2015, Normatividad en Materia de Administración de Recursos para las Dependencias, Unidades 
Administrativas, Unidades Administrativas de Apoyo Técnico Operativo, Órganos Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública del 
Distrito Federal, publicada el 18 de septiembre de 2015, en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 
CUARTO.- Las referencias hechas a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México, se entenderán hechas a la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, hasta en tanto entre en vigor la normatividad que faculte su cambio de denominación. 
 
QUINTO.- El cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la Plataforma denominada “Tianguis Digital” está sujeto a que la Secretaría de 
Administración y Finanzas publique en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la habilitación de dicha Plataforma y los respectivos módulos para dar 
cumplimiento, una vez que la Agencia Digital de Innovación Pública comunique la disposición de los sistemas y accesos correspondientes.  
 
SEXTO.- Los requerimientos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios con estudio de mercado integrado con fecha anterior a la de 
la entrada en vigor de la presente Circular, se sustanciarán hasta su conclusión conforme a las disposiciones aplicables vigentes a la fecha de 
recepción y tramitación de tales requerimientos.  
 
SÉPTIMO.- La aplicación de los catálogos, lineamientos y demás relativos que requieran autorización o aprobación de alguna Dependencia o Unidad 
Administrativa, será obligatoria una vez que los mismos sean publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
 
OCTAVO.- Los Entes públicos deberán actualizar las disposiciones administrativas aplicables al interior de los mismos conforme a las disposiciones 
contenidas en esta Circular en un plazo que no exceda de 90 días naturales. El uso obligatorio del Catálogo de Precios de Bienes y Servicios de Uso 
Común, ligas de internet, así como lineamientos, estará sujeto a la publicación respectiva en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 
Dado en la Ciudad de México, a los 19 días del mes de julio de 2019. 

 
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 



 
 

(Firma) 
 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
 
TRANSITORIOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE AGOSTO DE 2019. PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación.  
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TRANSITORIOS DEL ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RECURSOS, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 02 DE AGOSTO DE 2019. PUBLICADO EN LA 
GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 23 DE FEBRERO DE 2022. 
 
PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 
 
SEGUNDO.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
TERCERO.- Respecto de los actos administrativos y/o instrumentos jurídicos con vigencia multianual, en los cuales, la Secretaría del Medio Ambiente 
de la Ciudad de México, haya otorgado el uso, goce y aprovechamiento de bienes del dominio público de dicha Entidad, que hayan sido formalizados 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente modificación, las contraprestaciones para el presente ejercicio y subsecuentes, serán 
actualizadas mediante la aplicación del factor denominado Índice Nacional de Precios al Consumidor, conforme al procedimiento establecido en el 
numeral 12.10.3. 
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